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PROLOGO. 
I intento en esta traducción es , que puedan los 

\ Españoles sin el socorro de la Lengua Lati
na , leer y entender sin tropiezo las obras de 

1 Caj/o Salustio Crispo. Su hermosura , su gracia 
y perfección han dado en todos tiempos que admirar a los 
Sabios, los quales a una -voz le han declarado por el prin
cipe de los Kistorladorcs Romanos. Ninguno de ellos es tan 
grave y sublime en las sentencias : tan noble , tan numero
so , tan breve, j / al mismo tiempo tan claro en la expresión. 
En él tienen las palabras todo el vigor y fuerza que se les 
puede dar ; y en su boca parece que significan mas que en 
la de otros Escritores : tan justa es la colocación , y tan 
proprio el uso que hace de ellas. Jlun por esto son casi inimi
tables sus primores \ y no es menos difícil conservarlos en 
una traducción. Pero si en algún Idioma puede hacerse , es 
en el Espaíiol. A la verdad nuestra Lengua. , por su gra
vedad y nervio , es capaz de explicar con decoro y ener
gía los mas grandes pensamientos. Es rlca^ harmoniosa y 
dulce : se acomoda sin violencia al giro de frases y pala
bras de la Latina : admite su brevedad y concisión ; ?/ se 
acerca mas a ella que otra alguna de las vulgares. Bien 
conocieron esto los Sabios estrangcros que juzgaron desapa-

3 ^ 
i*v^-
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PROLOGO. 
senadamente; y aun ha^oo, entre ellos quien ía 'vmd'icb de 
cierta hhichazon y fasto , que algunos le han querido 'injusta
mente atribuir ^^\ Por otra parte los genios Españoles aman 
de siií/o lo sublime , j no se contentan con la media
nía ; j / asi nuestros Escritores de maj/or crédito se propusie
ron Imitar a Satustio , con preferencia a Cesar, Nepote , Ll-
VIO , j / demás Historiadores Latinos; como se echa de -ver en 
D, Diego de Mendoza , 3uan de Mariana, D. Carlos Coloma, 
D. Antonio Solís, j / otros. Pedro Chacón y Gerónimo Zuri
ta le ilustraron con eruditas notas ^^^. Y quando todavía 
tos Griegos no havian renovado en el Occidente el buen gus
to de la Literatura , ya entre nosotros Fasco de Guzman, a 
ruego del celebre Fernán Pérez de Guzman Señor de Batres, 
havla hecho la traducción Española de este Jutor, que cito 
algunas veces en mis Notas , j / se halla manuscrita en la 

(a) El Autor de] : Discours CrUigue de di-
ven Auteurs inodernes qu¡ ont traduh, ou com~ 
menú ¡es Oewures de Tacite , que precede a: 
¡a Morale de Tache de M. Amekt de la 
Houssaye : ' Pour conclusión je tiirai au su-
, jc t de ees trois Traducteurs , que la Laii-
, gue Espagnolc cst plus propre que la nutre 
, a faire parler Taci te , comme étant plus 
, concise , plus expressive , et plus grave, 
j quoiqu' en pujsscnt dirc ceux , qui , par 
, un zele ou t r é , veulent mettre !a Laiigue 
j Fran^oise au dessus méme de la Grecque, 
, c t de la Latine , dont elle n ' cst qu ' un 
spctit rejctton. J e s^ai bien (prosigue) qu ' 
) un de nos meillcurs et plus polis Ecri-
] vains dit que lous ¡es Jttteurs Esfagnols sont 
> «íj?ai; et que leur Langue demande une gran' 
^ de étendue de pernees et de paroles ; m;iis je 
, suis assuré que s' il confíroít les trojs ver-
, sions dont je parle: : : ¡1 pourroit conve-
, nir avcc moi , etc. = M. P¡ucl>e Spcct. de 
la Natur. Entret . V. du T o m . VI . §. Cljcix 
des Langues : ' L a Langue Espagnole au 

, contrairc renfermée dans un coin du mon-
, de : : n ' invite personnc a 1' apprendrc, 
, quoique ce soit de toulcs les Lajigues vi-
, vantes cclle qui a le plus d' harmonie , et 
, qui aproche le plus de la richesse de la 
, Langue Grecque , soit par la divcrsité de 
3 ses tours , soit par la multitude de ses 
, terminaisons toujours pleincs , ct par la 
, juste longueur de ses termes , toujours so-
, ñores, etc. ' ^ Lcandrs de San Martin In
gles , en la Dedicatoria de la Traducción 
Española de Táci to a su Autor D . Carlos 
Coloma : 'Para que se echase (dice) de ver 
, la diferencia que hai entre la propricdad 
, de esta Lengua comparada con las demás 
, e n la brevedad , dulzura , agudeza , y 
, magestad de expresión , que son las pro-
j prias dotes de Tácito : ; : juzgue que sc-
, ría cosa mui agradable , etc. 

{b} Conservanse en la Real Biblioteca 
del Escurial a! margen de un Códice que 
fue del mismo Zur i t a , y es el de la Letra 
O . Plut. I I I . n. 6. 
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PROLOGO. 

Meal Biblioteca del Escurlal '^': obra 'verdaderamente grande 
para aquellos tiempos, j / de que no twvo noticia D. Nicolás 
Antonio. De ella desciende la que en el año i ^n^.publico el 
Maestro Francisco Vidal y Noj/a : el qual, especialmente en 
el 3ugurta , apenas hizo otra cosa, que copiar a este Au
tor j aunque no le nombra. Otra hizo Manuel Suelro , que 
se imprimió en Amberes en el ano i6i^. Y es bien de notar 
la estimación con que se recibieron en España estas traduc
ciones : pues la del Maestro Vidal y Noj/a, o bien se llame 
de Vasco de Guzman , se Imprimió tres 'oeces en poco mas 
de treinta años ^''. La desgracia es , que ninguna de ellas 
se hiciese en el tiempo en que floreció mas nuestra Literatu
ra ^T¡ en que por la misma razón se cultl-vo también la Len
gua con mayor cuidado. Realmente todas desmerecen cote
jadas con el original, y distan mucho de aquel decir ner-vlo-
so y preciso que caracteriza al Autor. Esto me ha mo'vido 
a emprender de nue'vo el mismo trabajo ; y a experimentar 
si podría hacerse una traducción mas digna de la Lengua 
Española, y que se acercase mas a la grandeza del Escri
tor Romano. Para ello, en quanto al estilo y frase, me he 

propuesto seguir las huellas de nuestros Escritores del Siglo 
XVI. reconocidos generalmente por maestros de la Lengua^ 

y e-vltar con la atención posible las expresiones y "oocahlos de 
otros Idiomas, que muchos usan sin necesidad \ no debiendo es
to hacerse, sino quando en Español no se halla su equivalente^ 
o no puede explicarse con proprledad y energía lo que se inten-

(a) LetraG. Piut. III. n. i r . Campo por Pedro de Castro 1548. 8": la 
(b) La I." cu Logroño por Miguel de III . ' en Amberes por Martin Nució 1554-

Eguia tn 1529. fol ; la lí ." en Medina del i6.» 
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PROLOGO. 
ta declarar. Tal 'ucz porque huj/o este escollo, liavra quien 
diga que dói en el opuesto; j / que en mi traducción uso afec
tadamente de alguna 'DOZ Espaíiola ija antlquada. Si se 
creyese afectación , la misma notaron muchos en Salustlo 
respecto de las 'voces Latinas, Y ojala que con esto abriera 
Tjo camino a nuestros Escritores , amantes de la rlque-
2a 1/proprledad de su Lengua,para que hiciesen lo mismo, 
1/ poco a poco le restltui/esen aquella su nobleza y magcstad 
que twvo en sus mejores tiempos. No puede 'verse sin dolor, 
que se dexen cada día de usar en España muchas palabras 
proprlas, enérgicas , sonoras, 1/ de una gravedad inlnilta-' 
ble; j / que se admitan en su lugar otras, que ni por su ori
gen , ni por la analogía , ni por la fuerza , ni por el soni
do , ni por el numero son recomendables; ni tienen mas gra
cia que la novedad. 

Para mayor exactitud en la traducción , he procurado 
seguir no solo la letra, sino también el orden de las pala
bras, y la economía Tj distribución de los periodos: dividién
dolos como Salustlo los divide, en quanto lo permite el senti
do de la oración, j / el genio del Idioma. De suerte que en 
muchos de ellos, si se cotejan , se hallara la misma es
tructura , j / los mismos apoj/os y descansos con que se sos
tiene y suaviza la pronunciación. 

Reconociendo quan dlficll es hallar un texto puro de 
Salustlo, he escogido una Edición acreditada, qual es la 
de los Elzevirios de Ley den del ano i6i¡^;y la he seguido, 
sino en uno u otro lugar , en que manifiestamente esta viciada. 
El índice de todos puede verse al fin, y en las Notas los mo-
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PROLOGO. 
ti'vos por que me aparto de ella ^fundado en la autoridad de 
dos Códices de la Real Biblioteca del Escurlal ^ '̂, de otro de mi 
Estudio, j / de 'varias Ediciones antiguas, especialmente de 
una del año 1475". sin nombre de Impresor, ni de Lugar.^ 

Al fin he añadido algunas Notas ^ que me han parecido 
oportunas. En ellas no he querido acumular erudición, sino 
dar luz para la mejor inteligencia de 'varios lugares. Don
de he visto que hal dificultad en el texto, he procurado acla
rarla ; j / si me ha sido posible, con el mismo Salustlo , que 
seguramente es su mejor Interprete : quando no , con sus coe
táneos Cesar, Cicerón, Nepote; o con los que mas se acer
caron a su tiempo, Lvvlo, Valerio Máximo, Paterculo, Jls-
conlo, PUnlo el majfor, Tácito, Floro, Suetonio , j / otros. 
En su defecto me ha sido preciso recurrir a los siglos pos
teriores. 

En la Nota 103. sobre el Jugurta^ en que se habla de 
la Lengua de los Leptitanos, 'viendo que lo que podría decirse 
para Ilustración de este Lugar de Salustlo pedia maj^or cam
po ; y que contribuirla mucho a ella, la explicación de algu
nas monedas de los Fenices, 7/ de sus antiguas Colonias en 
España: dispuse que por sugeto de mi satisfacción , y 'ver
sado en esta Literatura, se tratase con alguna extensión el 
punto. Y havlendo examinado su escrito, he creído que coii-
'vendrict imprimirlo a continuación de mis Notas* 

(a) El que se cito antes , y el de la Letra O. Plut. III . n. 27. 

• ' / 
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J) E LA VIDA 
Y PRINCIPALES ESCRITOS 

DE SALUSTIO. 
Cayo Salustio Crispo hicieron famoso su vida 
y sus Escritos. La memoria de estos durará 
quanto durare el aprecio de las Letras. Aque
lla debiera pasarse en silencio , y aun sepul

tarse en erolvido. Diré sin embargo brevemente, que na
ció en el año óó8. o en el 669. de Roma, en Amitcrno, 
Pueblo de los Sabinos , en el mismo confín del Abruzo, 
no lexos de la Ciudad de la Aqiúla, la qual, según Cela-
rio afirma, se engrandeció con sus ruinas. Fue de familia 
ilustre. De pequeño se aplico a las Letras, y trasladado a 
Roma y a los negocios del Foro , se dejó arrastrar de la 
ambición : vicio que no se avergüenza de confesar, o por
que era general, o porque , según frase del mismo , se acer
ca mas a la 'vinud ^"^. De edad de 3 4. anos, en el de 702. 
de Roma, obtuvo el Tribunado de la plebe. En este Ma
gistrado se huvo muí mal; y en él, y en los dos siguientes 
años dio motivo a que se le echase con ignominia del Se^ 
nado. Favorecióle Julio Cesar, y le restituyó a su lugar y 

(a) ?.i^.c.i.^cd ¡ama íj//iü/n[ambÍilo)/>í'a/iíKf v'triutem eral. Véase la not. 11 .al Catílina, 
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DE LA VIDA 
dignidad, honrándole después con la Questura y Pretura, 
y últimamente, por los años 707. de Roma, con el Gobier
no de la Numidia, en cuyo empleo acabó de darse a cono
cer , saqueando la Provincia. Fastidiado de los negocios, 
quiza porque no le salian a su gusto , se resolvió a vivir pri
vadamente el resto de su vida. Murió de ^0. años (no de 70. 
como Juan Clerc afirma) si es cierto lo que también este 
Autor, siguiendo la común opinión, dice, que nació en el 
ano ó ó9 . de Roma, en el tercer Consulado de Lucio Cor-
nelio Ciña, y Cneo Papirio Carbón; y que murió en el 
de 719. siendo Cónsules Sexto Pompeyo, y Sexto (o Lucio) 
Cornlficio , quatro años antes de la Batalla Acciaca. 

En quanto a sus Obras, Kai varías opiniones acerca 
del tiempo en que las compuso. Juan Clerc sospecha, 
que asi el Catiiina como el Jugurta se escribieron poco des
pués de haver Salustio obtenido el Tribunado. Pero sus 
congeturas: áe haver "úi'uldo entonces Sahisüo apartado de 
los negocios ^j: dcno ser enemigo de Cicerón , son muí ende
bles. Porque también después del Gobierno de la Numidia 
vivió retirado ; y en los últimos años de su vida, en que 
pudo escribir sus Obras, havria ya cesado la enemistad 
con Cicerón, puesto que este havia muerto algunos años an
tes , en el de 7 1 1 . de Roma. Fuera de que, con lo que el 
mismo Clero añade ̂ "^: no ser aq^Liellos Escritos de un hombre de 
pocos. a/W, destruye sus congeturas: porque acababa de de
cir , que Salustio nació en el ÓÓ9. de Roma, y se<run esta 
cuenta, en el de 702. tendría poco mas de 33 . años. 

(a) CíTie non lunt ea scripta homin'is adoUscenih. En la vida de Salustio. 

I 
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DE SALUSTIO. 
Soi de parecer que ambas Obras se escribieron des

pués de la muerte de Julio Cesar, o de los Idus de Mar
zo del ano 710. de Roma. Del Catilina, lo da a enten
der claramente el mismo Salustio en la comparación que 
hace entre Cesar y Catón '"'. Huvo (dice) en nú tiempo dos 
varones; y no hablarla de este modo, si entonces viviera 
Julio Cesar. Siendo pues constante que el Catilina se escri
bió antes que el Jugurta, lo que ademas del general con
sentimiento de los Doctos, se reconoce por el exordio del 
mismo Catilina, donde se muestra que este fue el primer 
ensayo de sus Escritos, en las palabras í '̂: buelto a mi pri
mer estudio, de que la ambición me ha'vla distraído, deter
mine escribir la Historia del Pueblo Romano : se convence 
que también el Jugurta fue posterior a la muerte de Ju
lio Cesar. 

Pero yo añado que esta ultima Obra tardó aun algunos 
anos en escribirse; y que lo indica bastantemente Salustio, 
quando en su exordio, después de haver dicho'''^: los Ma
gistrados j / Gobiernos, 1/ en una palabra todos los empleos 
de la República son en mi juicio en este tiempo muí poco aper^ 
recibíes, prosigue hablando de esta suerte contra los que atri
buían su retiro a floxedad y desidia '''̂ : los quales si reflexio
nan ̂  lo primero j en que tiempos obtwve yo empleos públicos^ 

(a) Pag. 83. c. 2. Memoria mea fue
re viri dúo. 

(l¡) Pag. 6- c. I . Sfíl , a quB incepta, 
itudioque me amhitio mala delinueral , eo-
ilem rígressus , stútui res geitas PopiiU R, 
pencriberc. 

(e) Pag. 99. c. 2. Magislratus et ¡mperia, 
posirmo mnis cura rerum publkarum , mi-

nume mSb'i hae lempeitate ctipiíinda videníiir. 
(d) Píig. l o i . c. j . ^i¡ si reputaverinl, 

et quUius ego irmpsribi-.s mngisiratutn adcp-
tus sum ; el quales viri idcm asseqii't iiequi-
•veri'il i et postea , quis genera homiimm in 
Seaalurn perveiierínt : profecto ex'islumabunt, 
me magis mérito , quam ignavia , judicium • 
animi mci mutavissc. 
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DE LA VIDA 
y qui sugetos competidores míos no los pudieron alcanzar ^ y 
ademas de esto , quedases de gentes han llegado después a la 
dignidad de Senadores : reconocerán sin duda , que no fue pe
reza la que me hizo mudar de proposito , sino justa razón 
que para ello tuve. Porque las palabras : en este tiempo:: en 
que tiempos obtu-ve yo ,ji: que clases de gentes han llegado 
después etc: manifiestan que habla pasado mucho tiempo, 
desde que Salustio obtuvo empleos, esto es desde los úl
timos años de Julio Cesar, hasta que trabajó esta Obra. 

Aun mas claro en el mismo exordio. Havíendo di
cho que los que obtienen con fraudes los empleos de la 
República, no por eso son mejores , o viven mas segu
ros , prosigue asi "̂̂ : el dominar un Ciudadano a su patria 
y a los suyos , y obligarles con la fuerza , aun quando se 
llegue a conseguir ^y se corrijan los abusos: siempre es co
sa dura y arriesgada , por traer consigo todas las jjiudan-
zas de gobierno muertes, destierros T y otros desordenes \y por 
el contrario^ empeñarse en ello vanamente y sin mas fruto^ 
que malquistarse a costa de fatigas , es la mayor locura ; si 
ya no es que haya quien poseído de un Infame y pernicioso 
capricho , quiera el mando para hacer un presente de su li
bertad y de su honor a quatro poderosos. Donde en mi jui
cio señala Salustio como con el dedo, la mudanza de la 
República en Monarquía , en las palabras: todas las mu
danzas de gobierno; la muerte de Cesar , y las proscrlp-

(a) Pag; TOO. c. I . Nam vi qu'iíUm rege- FruUra auiem niú ^ ñeque al'md •, se fatigando^ 
re patnam , aut párenles , quamquaJH et pos- mú Oílium quarere, exírema: demenúa eSt; nisi 
sis , et delicia corriges ; tanien hnparlunum forte qiiem ¡nhoiicsln ct perniciosa luhido te-
tst : cuín praseriiju omnes rerum mutaliones net , fotenlia: paucorum decui útque libertatetn 
cadtm-ffugam , aüaque hostilia portendant. iuau: gratificari. 

i 
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DE SALUSTIO. 
Clones que con ese motivo huvo , en las imediatas : muer
tes , destkrros, j / otros desordenes ; la temeridad y locura 
de Bruto y Casio , que prometiéndose restituir la libertad 
a Roma con el asesinato de Julio Cesar, no hicieron mas 
que poner el Gobierno en manos de los Triumviros, en lo 
que sigue : es la mmjor locura , y : hacer un presente de su 
libertad y ^<^ ^^ '̂*̂ "̂ '' ^ ({uatro poderosos. Y esto prueba 
bien, que Salustio escribió el Jugurta, quando estaba en 
su auge el Triumvirato, esto es , años después del 7 1 1 . 
de Roma. No pudo Salustio hablar en otro tono de Cesar, a 
ñicr de agradecido; ni nombrarle, ni declarar a los Trium
viros : porque havia en ello riesgo; y asi se contentó con 
darlo a entender por estos rodeos. 

La misma serie del Jugurta manifiesta que Salustio 
no acabó de perficionarlo : porque su ultima mitad está 
defectuosa en varias partes. No nombra la Ciudad que se 
tomó por la industria, y valor del Ligar; ni el Alcázar 
Real, a cuya conquista fue Mario quando llegaron los 
Embaxadorcs de Boco al campo de los Romanos; y aun 
la prisión , y entrega de Jugurta a Mario , y el triunfo 
de este, lo cuenta con la mayor frialdad, como quien so
lamente apunta, y por decirlo asi, toma los cabos de lo 
que se propone tratar con mas extensión. Ni dice nada 
del paradero de Jugurta , que unos creen que murió de 
hambre y frió en un silo, otros que fue precipitado de 
la roca Tarpeya , y otros, con Paulo Orosio , que le fue 
dado garrote en la cárcel. 

Juan Alberto Fabricio en su Biblioteca Latina (I. 9.). 
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DE LA VIDA 
dice que Carlos Patín publicó una medalla de Salustío 
con el adjunto : AUTOR; y que no la atribuía al Escri
tor o Histórico , sino a otro Salustio, que fue Cónsul con 
Leoncio en el año lopó. de Roma, o 344. de Cbristo, 
según su cuenta. Pero esta medalla es diversa de la que va 
al principio; y en efecto, dice Fabricio que su typo era: 
caput bavbatam ; y tal es también, y de muí distinta fi
sonomía el de la que copia el Señor Guaseo, en su carta 
a Monseñor Estevan Borja,de 16. de Noviembre 17Ó0. 
al fin de su traducción Italiana del Catilina, pag. 149. 

Aííade Fabricio en el lugar citado , que liuvo otro 
Crispo Salustio , a quien llama lunlor; y a este juzga que 
debe referirse cierta firma o subscripción , que oyó decir, 
se bailaba en los antiguos Códices de Tácito y de Apule-
yo , es a saber : Ego Crispas Satlustlus legl et emcndavi 
Honiíe fxíix OUbrlo ct Prohlno COSS. in foro Martls contra-
'Dcrslas dcdamans Oratorl Enkbcchlo. Después de lo qual 
prosigue: No entiendo-, que quieran decir estas palabras \ y se 
fatiga en vano buscando a estos Cónsules, haviendolo sido 
los dos Olibrios Flavio y Anicio , solos o sin tener Colega^ 
el primero en el año 4 9 1 . el segundo en el 5-26. de Cbris-
to. Digo pues, que esta subscripción o firma de que Fabri
cio habla, no es mas que capricho de los Calígrafos , o 
Escritores, para dar mayor autoridad a sus copias. En otros 
Códices se llaman con otros nombres. En el de Tito Livio 
de la Real Biblioteca del Escurial G. Plut. 11. n. 1. escri
to por Suan de Colonia en 1441. al fin de cada Libro se 
lee una inscripción semejante. Libro V. 
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DE SALUSTIO. 
Thl L'roYi T'incomaclms dcxteram emencfa'UL ad cxcm-
plar Pareut'is mel Clcmcntianl ah Urbe condlta (aca
so : F'irl Consularis , mal entendida la cifra V. C. 
que estarla en el Códice de donde lo copió). 
Fictor'ianus cmcndaham Vomlnls St/mmachls, 

Libro VIL 

Mmenda-Si Kicomachus Fah'ianus Tul Llvlí tcrtius 
prafcctüs Urh'is apud Heunanu 

Al fin de otros Libros varía algún tanto. En el Códice 
de Paladío, de re rustica, de la misma Real Biblioteca 
O. Plut. III. n. 9. al fin de la Obra de Fla-uh Fe^eclo^ 
que esta en el mismo Códice , se lee: 

Flav'ius Eutrophs eínendavl s'me exempíario Cons-
tanthiopoÜ. Consuk Fhíentin'iano augusto FU, et 
A'oienQ. 

y tal vez del mismo principio viene el : Calllopus recen-
sal : CaUíopüs recka-vl, que suele hallarse en los antiguos 
Códices de Terencio, 

Crhiho, Fósslo, y otros Escritores de la vida de Salus-
tio ponen varios de este nombre , a que pudieran agregar
se muchos mas. En solas las Actas de los Mártires de 
Theodorico Ruinart se hallan tres, uno de ellos Cónsul, 
otro I*refecto pagg. 385'. not. 5-15". col. 1. ^22. not. 
y aun se cita otro, con el qual habla un rescripto deDio-
cleciano , de que hace mención Baronio al año 390. 
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DE LA VIDA DE SALUSTIO. 
Esto importa poco; lo que si conviene advertir es , que 
el Crispo Sahist'io a quien" Horacio dirige su Oda II. 2, no 
es el Historiador, sino liijo de una hermana suya ; mui 
flivorccido'dc.Augusto,de quien tomó el nombre el me
tal llamado Salustiano, como lo afirma Vossio, refiriéndo
se a Pliiiio XXXIV, 2. 

J'J¿/r JJ.3\t£ir¡/i'f I 

!: 

i 
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LA CONJURACIÓN 

DE CJTILINA 
P O R 

CAYO SJLUSTIO' CRISPO. 
VST A cosa es qiie los homht'es , que de
sean aventajarse a los demás vivien
tes ^ procuren con el mayor empeño 
no pasar la vida en silencio como las 
hestias , a quienes naturaleza crio in

clinadas a la tierra j siervas de su vientre, Nues-
pv vigor j / facultades consisten todas en el animo y 
el cuerpo " : de este usamos mas para el servicio 3 de 
aquel nos valemos para el mando : en lo uno somos 
iguales a. los Dioses , en lo otro a los brutos. Por 

a SALLUSTII CRISPÍ 
CATILINA. 

; MNis honiines, quí sese siu-
dent prastare ceterís ani-

«..x™. malibus , summa ope niti 
^ c e t , ne vitara silentío transeant. 

veluti pécora ; qu?e natura prona, 
atque ventri obedientía finxit. Sed 
nostra omnis vis in animo et cor-
pore sita est. Animi imperio , cor-
poris servitio raagis utimtir. alte-
rum nobis cum Dís, altemm cum 
belluis commune est. Quomihl rec-

A 

\ 
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1 L A CONJURACIÓN 

esto me parece mas acertado solicitar gloria por me^ 
dio del ingenio y que de las fuerzas coiporales > j / 
puesto que la vida que vivimos es tan breve ̂  eternizar 
quanto sea posible nuestro nombre : porque la gloria 
que producen las riquezas v hejmtosuray es frágil ^ 
caduca i lavirtud filustre ^ duradera, l^o obstante esto 
hwüo larga^ porfiada disputa entre los hombres ̂  sobre 
si el exercicio de la guerra se adelantaba mas con las 

fuerzas del cuerpo ̂  o con el vigor del animo : pof^que 
para qualquiera empresa se necesita de consejo ^ re
suelta una vez, de pronta execucion. Y asi el animo 

y el cuerpo, no pudiendo obrar por si solos j mutua
mente se necesitan y socorren. En lo antiguo los Re

yes (que este fue el nombre que se dio en el mundo 
a los primeros que mandaron ) exercitaban ya el ani
mo ̂  ya el cuerpo:, según el genio de cada uno: aun 
entonces pasaban los liombres la vida sin codicia : to
dos estaban contentos con su suerte. Fero después que 
Ciro en Asia y y en Grecia los Lacedemonios y Ate
nienses comenzaron a sojuzgar los pueblos y naciones^ 

tius videtiir , ingenli « quam vi-
rium opibus gloriara quserere ; et, 
quoniam vita ípsa , qua fruimur, 
brevis est, memoriam nostri quam 
niaxume longam efficere. Nam 
divitiarum et formíe gloria, flu-
xa atque fragilis est; virtus, clara 
íeternaque habetur. Sed diu ma-
gnuin ínter mortalis certamen fiiit, 
vine corporis , an virtnte aními, 
res militaris magis procederet. Nam 
et prius, quam íncipias, consulto; 

et , ubi consulueris , mature facto 
opus est. ita utrumque per se indi-
gens, alternm alterius auxilio veget. 
Igitur itiitio reges ( nam in terris 
nomen imperii id primum fu¡t) di-
versi, pars ingenium , alii corpns 
exercebant. etiam lum vita homi-
num sine cupidítate agítabatur: sua 
ciiique satis placebant. postea vero 
quam inAsiaCyrus, in Gracia La-
cedíemonii, et Athenienses ccepe-
re urbes, atque nationes subigere; 
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DE CATILINA. 3 
a guerrear por solo el antojo del mando, y a me
dir su gloria por la grandeza de su Imperio : en
tonces mostró la experiencia y los sucesos que el ner
vio de la guerra es el ingenio. Y a la verdad si los 
Rei/es j / Generales hiciesen tanto uso de él en tiem
po de paz., como en la guerra: con mas tenor e igual" 
dad irían las cosas humanas ^ ni lo veríamos todo 
tan trocado jj confundido : porque el mando fácil
mente se conserva por las virtudes mismas con que 
al principio se alcanzo. Pero luego que ocupa el lu
gar del trabajo la desidia, y el capricho y soher^ 
hia el de la moderación J Í equidad: múdase junta
mente con las costumbres la fortuna ; y asi pasa 
siempre el Imperio del malo " j / no merecedor a los 
mejores j ^ mas dignos. La. tierra , los mares, y quaii-
to encierra el mundo esta sujeto a la humana índus-* 
tria 3 pero con todo hai muchos que entregados a la 
gula y al sueño pasan su vida , como peregrinando, 
sin enseñanza ni a/ltura ; a los quales j trocado el or
den de la naturaleza:, el cuerpo sirve solo para el de-

lubidinem domínandi, caiissam belli 
habere; maxumam gloriam ¡n ma-
xumo imperio putare : tum demiim 
periciiio, atqiie negotiis compertum 
esc , in bello plurimum ingcniíim 
posse. Qiiod si regiim , atqiie Impe-
ratorum animi virtiis in pace ita , ut 
in bello, valeret: a^quabiüus, atque 
constantius sese res humana habe-
rent; ñeque aliud aüo ferri, ñeque 
mutarí, ac misceri omnia cerneres. 
Nam imperium facíle his artibus re^ 

tinetur , quibus initio partum est. 
Verum, ubi pro labore desidia, pro 
concinentia et ^quítate lubido at
que superbia invasere; fortuna simul 
cum moribus immutatur. Ita impe
rium semper ad optumum quemque 
ab minus bono transfertur. Qu^ htí-
mines arant," navigant, Eedificant, 
virtuti omnia parcnt. Sed multi mor
tales, dediti ventrl, atque somno, 
indocti, incultique, vitam sicuti pe
regrinantes transiere, quibus pro-

A 3 
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leite j el alma les es de carga j / embarazo. Tara miy 
no es menos despreciable la vida de estos que la muer
te j porque ni de una ni de otra queda memoria ; y 
me parece que solo vive j ^ goza de la vida el que 
ocupado honestamente procura grangearse fama por 
medio de alguna hazaña ilustre o virtud excelente. 
Tero como hai tantos caminos ^ naturaleza guia a 
cada uno por el suyo. Woble cosa es hacer bien a 
la jR.epublica; pero ni el bien hablar carece de su mé
rito. En paz j / en guerra hai campo para Imcerse 
un ciudadano ilustre ; y asi no solo se celebran mu
chos que hicieron cosas grandes y sino también que 
las escribieron de otros. Y a la verdad aunque nunca 
sea tan digno de gloria el que escribe como el que hace 
las cosas : me parece sin embargo mui difícil escri
bir bien una historia ; j/a porque para esto es menes
ter que las palabras igualen a los hechos ; j/a porque 
hai muchos que si el Escritor reprende algún vicio, 
lo atribtn/en a mala voluntad o emhidia ; ^ quando 
habla del valor grande y de la gloria de los buenos., 

fecto, contra natüram, corpus vo-
luptaü , anima oneri fuít. eorum 
ego vitam moitemque juxta KStu-
mo : qiioniam de utraque sileiur. 
Verum enimvero is demum mílií vi-
vere, et frui anima vídetur , qui 
aliquo negotio intentus , prfeclari 
facjnoris , aut ariis bonse famam 
quEerit. Sed in magna copia remm, 
aliad alii natura iter ostendit. Pul-
chrum est benefacere reipublica;. 
etiam bene dicere haud absurdum 

est. vel pace, vel bello clanim fieri 
licet. et qui fecere , et qui facra 
aliorum scripsere, multi laudanmr. 
Ac milii quidem , tametsi haudqua-
quam par gloria sequatur scripro-
rem, et auctorem rerum; tamen in 
prjmis arduum videtur, res gestas 
scribere: primum, quod factadictis 
exEequanda sunt ; dein quia pleri-
que , qune deiicta reprehenderis, 
malivolentia, et invidia dicta pu-
tant: ubi de magna virtute, atque 
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creen sin violencia lo que íes parece qiie ellos pue
den fácilmente hacer ,* pero si pasa de allí , lo tie
nen por mentira , o por exageración. Yo pues en mis 
principios , siendo mozuelo ^ me traslade, como otros 
tnnchos , del estudio a los negocios públicos , donde 
hallé mil cosas que me repugnaban : porque en lu
gar de la modestia , de la frugalidad ^ desinterés^ 
reinaban alli la desvergüenza * ^ la profusión 3 y la. 
avaricia. Y aunque mi animo no acostumbrado a 
malas mañas reusaha todo esto : mi tierna edad cei^ 
cada de tantos vicios se dexo corromper y apode
rar de la ambición ; de suerte que, repugnándome 
las malas costumbres de los otros ̂  no me atormen
taba menos que a ellos la embidiasV la ansia de ad" 
quirir honor y fama. Ya pues que descanse de mui
dlos trabajos y peligros que havia pasado , j / que 
me resolví a v>Ívir el resto de mi vida lexos de la 
República : no fue mi animo desaprovechar este buen 
tiempo i entregado a la ociosidad y a la desidia, ni 
ocuparme tampoco en el cultivo del campo ¡ o en la. 

gloria bonoriim memores; quEe síbi 
quisque focilia factu putat , Ecquo 
animo accipit; supra , veluti 6cta 
pro falsis ducit. Sed ego adoles-
centulus initio , sicuii plcrique, 
studio ad rempub. latus sum: ibique 
mihi multa advorsa fuere, nam pro 
pudore, pro abstinencia, pro vírtu-
te; audacia, largitio, avarítia, vi-
gebant. qure tametsi animus asper-
nabatur, insolens malarum artium; 
tamen Ínter tanta vitia Imbeciüa 

jetas, ambitione corrupta, teneba-
tur. Acmé, cum ab reliquis maüs 
moribus dissentirem , nihJIominus 
honoris cupido eadem, qus cereros, 
fama , atque invidia vexabat. Igitur, 
ubi animus ex multis miseriis, atque 
periculis requievit,et milii reüquam 
íetatem a rep. procul habendam de-
crevi, non fuit consilium, socordia, 
atque desidia bonum otium contere-
re: ñeque vero,agrum colendo,aut 
venando, ser vi libus officiis íntentum. 
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caza 5 dedicado a oficios serviles ; sino antes bien ̂  buelto 
a mi primer estudio de que la ambición me havia dis' 
traidoy determine escribir la historia del Pueblo Ro
mano j no seguidamente j sino eligiendo esta o aquella 
parte ^ según me pareciese mas digna de contarse; 
tanto mas que 1^0 nada esperaba ni temia ^ ij que me 
hallaba del todo Ubre de partido. Asi que brevemen
te j / con la puntualidad posible contare la conjura-^ 
don de CatiUna y ciiuo hecho me parece uno de los mas 
memorables por lo extraordinario de la maldad j / del 
peligro a que expuso a la Pepublica. Pero antes de 
hablar en ello conviene decir al^o de las costumbres 
de este hombre. 

LUCIO c^TiLiN^ fue de linage ilustre, j / dotado 
de grandes fuerzas j ^ talento:, pero de inclinación mala 
y depravada. Desde mancebo fue amigo de penden
cias j muertes, robos j j / discordias civiles , y en esto 
paso su juventud. Sufría, quanto no es creíble ¡ la ham
bre y la falta de sueño ^ el fio ^ ij demás incomodida
des del cuerpo ; en quanto al animo era osado 3 enga-

íEtatem agere ; sed, a quo ¡ncepto, 
studioque me ambitio mala deu-
nuerat, eodem regressus statui res 
gestas populi R. carptim , iiti qua;-
que memoria digna videbanmr,per-
scribere: eo magis , qiiod mihí a 
spe, metii, partibus rcip. animiis li-
ber crat. Igitiir de Catilin^ conjii-
ratione , quam verissurae potero, 
paucis absolvam. nam id faciniis in 
primis ego memorabile existurao, 
sceleris acque pericuü novitate. de 

cujus hominis moribus pauca priiis 
explanandasunt, quam initíum na-
rrandi faciara. 

L. CATiLiNA , nobili gcncrc na-
tiis, fuic magna vj et animi, et cor-
poris, sed ingenio malo , pravoque. 
Huic ab adolescentia bella intestina, 
CEedes , rapios , discordia civilís, 
grata fuere: ibique juventutem suain 
exercuit. corpus patiens inedia, al-
goris, vigiÜK supra quam cuiquam 
credibiie est. animus audax, subdo-

• 
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DE CATILINA. 7 
ñoso ^ vario 3 capaz de fingir y de disimular qual-
qiuera cosa^ codicioso de lo ageno j prodigo de lo 
smo j veeinente en sus pasiones ^ harto afluente en el 
decir ' , pero poco cuerdo. Su corazón vasto le llevaba 
siempre a cosas extraordinarias , desmedidas, Increí
bles. Desde la tiranía de Lucio Slla se havla altamente 
encaprichado en apoderarse de la República y sin de
tenerse ni reparar en nada, con tal que consiguiese su 
intento. Inquietaban cada dia mas j / mas su ani
mo firoz la pobreza jf el remordimiento de su concien
cia : males ambos que havla el aumentado con las pet^ 
versas artes que se dlxeron antes. Brindábanle ade
mas de esto las costumbres estragadas de Roma 3 com^ 
batida a un mismo tiempo de dos grandes y entre si 
opuestos vicios 3 el laxo jj la avaricia. La cosa nos 
guia por si misma (pues nos acuerda el tiempo las 
costumbres de Roma) a tomarla desde supf^lncipioy 
y tratar brevemente de las leves y govierno de nueS'-
tros moT/ores en paz j / en gtieiTa : del modo con 
que administraron la República ; quanto la engran-

lus, varius, cujuslibet reí simulator 
ac dissimiilator, alieni appetens, sui 
profusus ; ardens ín cupiditatibiis. 
satis ioquentise , sapienti^ parum. 
vastus animus immoderata, incredi-
bilia, nimis alta semper cupiebat. 
huñc , post dominationem L. SuUa;, 
iubído maxuma invaserat reíp. ca-
piundfe : neque , id quibus modis 
assequeretur, dum sibi regniim pa-
raret, quidquam pensi habebar. agi-
tabatur magis magisque in dies ani

mus ferox inopia reí familiarís, et 
conscientia sceleium : quse utraque 
his arcibus auxerat, quas supra me-
moravi. incltabant pra^terea corrupti 
civitalis mores: quos pessuma , ac 
diversa ínter se mala , luxuria, at-
que avaritia vexabant. Res ipsa hor-
tari videtur, quonlam de moribus ci
vitalis tempus admonuit, supra re
peleré , ac paucis insiiiiita majorura 
domi militifeque , quo modo remp. 
habuerint, quantamque reliquerinr, 
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8 LA CONJURACIÓN 
decieron, i¡ cómo poco a poco degenerando ̂  de mui 

friígi^l^ virtuosa , ha venido a ser la mas perversa 
j / estragada. 
3 ^ ROMA 3 según es tradición, fundaron j poseye
ron en el principio los Troyanos, que pvfugos con su 
Capitán Eneas andaban vagando sin asiento fixo ; j ^ 
con ellos los Aborígenes, gente inculta , sin leyes, sin 
govierno, Ubre y desmandada. Juntos estos dos pue
blos dentro de un recinto de murallas , no es creíble 
qiian fácilmente se hermanaron j no obstante ser de li-
nage desigualj de diferente lengua y costumbres. Pero 
luego que su estado creciendo en gente j cultura y te
rritorio se vio floreciente j / poderoso : su opulencia le 
acarreo embidia j como sucede de ordinario en las co
sas humanas ; y asi los Heyes y pueblos comarcanos 
los comenzaron a inquietar con guerras ^ en que pocos 
de sus aliados les ayudaban ^ desviándose los deinas 
amedrentados del peligro. Tero los Roíiianos atentos a 
su policía j / a la guerra, se daban prisa y se aperci
bían 3 animándose unos a otros: salían al encuentro al 

et ut paullatim immutata, ex pul-
cliernima ct optuma pessuma ac fla-
gitiosissuma facta sit, disserere. 

URBEM Romam , sicut ego acce-
p i , condidere atqiie habuere ¡nitio 
Trojani; qui, ^ n e a duce, profugi, 
sedibiis incertis vagabantur; ciimque 
liis Aborigines , geiius hominum 
agreste , sine legibus , sine impe
rio 1 überum, arque solutum. hi post-
quam in una moenia couvenere, dis-
pari genere, dissimili lingua, alius 

alio more viventes, ¡ncredibile me-
moratu est, quam facüe coaluerint. 
sed postquam res eorum civibus,mo-
ribus, agris aucta , satis prospera, 
satisque pollens videbatur ; sícutí 
pleraque mortalium habentur, invi-
día ex opulentia erra est. igitur re
ges , populique finitimi bello tentare: 
pauci ex amicis auxilio esse. nara 
ceteri, metu percuisi, a periculis ab-
erant. at Romani, domi, militiíeque 
intenti, festinare, parare, aÜus alíum 
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DE CATILINA. 9 
enemigo s defendían con las armas su libertad^ su pa
tria y sus familias 5 j / j^a que Imvian 'valerosamen
te superado los peligros , se ocupaban en ayudar a 
sus confederados J Í amigos ; j / se grangeaban alian
zas no tanto admitiendo, como haciendo beneficios. Su 
^ovierno estaba ceñido a determinadas leyes ¡ y da
ban nombre de Reí al que le obtenía. Los ancianos, que 
aunque fixltos de fuerzas, conservaban vigoroso el ani
mo por su sabiduría y experiencias., eran los escogi
dos para consejeros de la M.epubUca; y estos ̂  bien por 
su edad i o porque tenían el cuidado de padres ^ se lla~ 
maban con este nombre. Fero después que el govierno 
Regio, establecido en los principios para la conserva
ción de la libertad y aumento del astado y degenero en 
soberbia y tiranía: mudando de costumbre, redujeron 
a un año el imperio ., y crearon dos Cónsules que les 
gobernasen ; persuadidos a que de esa suerte era ímpo~ 
sible y que el corazón humano se engríese con la liber
tad del mando. En este tiempo empezaron los Roma
nos a señalarse mas y mas ^ j a dar a conocer su 

hortari; hostibus obviam iré; liber-
tatem, patriam, parentesqiie armis 
tegere. pose, ubi pericula virtute 
propulerant, sociis, atque amicis au
xilia portabant ; maglsque dandis, 
quam accipitindis beneficiis amici-
tias parabaiit: imperium legitimum» 
nomen imperü regium habebant: de-
Iccti, quibus Corpus annis ínfirmum, 
ingenJum sapicntia vaiidum erat, 
reip. consultabant. hi, vei :ecate,vel 
curas similiiudiue, patres appella-

bantur. Post, ubi regium imperium, 
quod initio conservando libertatis 
atque augendfe reip. fueral, in su-
perbiam, domiiiationemque conver
tir ; immutato more, aiinua imperia, 
binos imperatores sibi fecere. eo 
modo minume posse putabant per 
licentiam insolescere animum liu-
manum. Sed ca tempestare coepere 
se quisque magis magisque exloUere, 
ingeniumque in promiu habere. 
nam regibus boni, quam mali, sus-
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l O LA CONJUHACION 
ingenio. Forque a los Reyes no dan que rezelar los 

floxos jf covardes , sino los buenos j / valerosos ^ y 
siempre la virtud agena les causa sobresaltos *. No 
es creíble pues ^ quanto hielo tomo en breve tiempo 
la Ciudad ¿ una vez sacudido el yugo .* tal deseo de 
gloría havia entrado en sus ciudadanos. El primer 
estudio de la juventud , luego que tenía edad para la 
guerra ^ era aprender en los Reales con el uso y traba
jo el arte militar ; ij ponía su vanidad mas en las lucí" 
das armas if caballos belicosos ^ que en la lascivia y los 
banquetes. A hombres pues como estos ningún trabajo 
les llegaba de nuevo ̂ ^ niño un lugar les era escabroso o 
arduo 5* ni les espantaba la vista, del enemigo armado: 
todo lo havia allanado su valor. Su grande y única con
tienda era por la gloria. Todos querían ser los prime
ros en herir al enemigo 3 en escalar las murallas ^ en ser 
vistos j ^ observados mientras que hadan tales hechos. 
JEstas eran sus riquezas j esta su buena fama ^ j / su no
bleza mayor. Eran avaros de alabanza y despreciado-
res del dinero : amantes de gloria hasta lo sumo ; de 

pectiores siint: semperque hJs aliena 
virtus formidolosa est. Sed cívitas, 
incredibile memoratu est , adepta 
libértate , quantum brevi creverit. 
tanta cupido gloria incesserat. Jam-
primum juventus, símul ac belli pa-
tieiis erat , in castris per laborem 
usu miliciam discebat : magisque in 
decoris armis, et militaribus equis, 
quam in scortis atque convivíis, Ju-
bidincm habebat. Igitur talibus vi-
ris non labes insolitus , non locus 

ulitis asper, aut arduus erat, non ar-
matus hostis formidolosus : virtus 
oronia domuerat. sed glorix maxu-
mum certamen inter ipsos erat. quis
que hostem ferire ; murum ascen
deré , conspici, dum tale facinus fa-
ceret, properabat. cas divitías, eam 
bonam famam , magnamque nobi-
litatem putabant. laudis avidi, pe-
cuniíc liberales erant; gloriam iii-
geniem , divitías honestas volc-
bant. Memorare possem , quibus 
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DE CATILINA. ii 
riquezas y hasta una honesta medianía. Pudiera yo con
tar en quantas ocasiones deshizo el Pueblo Romano 
con un puño de gente grandes eccercitos de enemigos: 
quantas ciudades por naturaleza fuertes gano por asal
to y si esto no huroiese de apartarme mucho de mi pro

posito. Pero a. la verdad en todo exerce su imperio la 
fortuna y ensalzando , o abatiendo las hazañas y nías 
por su capricho y que según el merecimiento. Las de 
los Atenienses fueron y según j^o entiendo ̂  harto esclare
cidas j / magnificas , aunque en la realidad no tanto 
como se ponderan ; pero la copia que alli huvo de in
genios grandes que las escribiesen y hace que hoÍ se ten
gan por las matjoi^es del mundo ; j / asi el valor de 
los que las hicÍej-on llega en la estimación común al 
mismo elevado punto de grandeza y a que llegaron en 
su elogio los escritores mas ilustres. Pero en Ro
ma huvo siempre escasez de estos : porque los sabios 
eran los que mas se ocupaban en los negocios públi
cos : nadie cultivaba las letras sin las armas ; los va
lerosos j esforzados prefcrian el obrar al escribir y 

in locis maxumas hostium coplas 
populus R. parva manu fuderk; quas 
urbes natura muiiitas pugnando ce-
perú; ni ea res longins nos ab in-
ccepto traherei. Sed prefecto fortu
na in omni re dominatur. ea res 
cunetas, ex lubidinü magis, quan:i 
ex vero , celebrac , obscuratque. 
Athenieiisium res gestíe , sicut ego 
existumo, satis ampls, magnifican 
que fuere, verumaliquantominores 
tamen , guam fama ferunttir: sed, 

quia provenere ibí magna scripto-
rum ingenia, per terrariim orbem 
Atheniciisium facta pro maxumisce-
lebrantur. ita eorum qui ea fecere, 
virtus tanta liabetur, quantum ver-
bis ea potuere extoüere preclara in
genia. At populo R, numquam ea 
copia fuii; quia prudentissumus quis
que negotiosus maxume erat. inge-
nium nemo siiie corpore excrcebat. 
optumus quisque faceré, quam di-
cere \ sua ab alus benefacla laudar], 

£ 2 
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Tj mas querían j que otros los alabasen por sus hechos^ 
que referir ellos los ágenos. De esta suerte en paz j ^ en 
guerra reinaban las buenas costumbres: havia entre los 
ciudadanos estrecha unión : la avaricia no se conocía: 
lo justo y bueno ' se observaba mas por natural inclina
ción:, que por las le^es. Sus contiendas ^ discordias ^ i^ 
enemistades eran con los enemigos ; entre ciudadanos no 
se disputaba sino de la primacía en el valor. Eran ade
mas de esto esplendidos en el culto j / sacryícíos de los 
Dioses i frugales en sus casas ojíeles con sus amigos, 
El valor en la guerra ¡ ij la equidad en la paz eran 
sus dos apoyos , j / los de la Repuhlica. Para mi son 
puiebas 7nu¿ claras de esto y el que en tiempo de gue
rra mas veces castigaban a los que llevados del ar
dor militar peleaban contra el orden que se les ha
via dado j o empeñados en la batalla tardaban en reti
rarse a la señal: que a los que desamparaban las van--
deras ^ j / cedían su lugar al enemigo ; j / en la paz 
mantenían el imperio mas premiando ^ que hacién
dose temer 5 j / si eran agraviados , antes querían 

quam ipse aliorum narrare , ma-
lebat. Igitur domi , militi^que bo-
ni mores colebanlur. concordia ma
xuma , minuma avaritia erat. jus 
bonumque apud eos non iegibiis 
magis, quam natura, valebat. jur-
gia , discordias ; simuUateá cum 
hostibus exercebaiit , cíves cum 
civibus de virtute certabant. ín 
suppliciis Deorum magnifici , do-
mi parci, in amicos fideles erant. 
duabus hisartibus, audacia in bello; 

ubi pax evenerat, «quítate, seque, 
remqiie publicam curabant. Qua-
rum rerum ego maxuma documenta 
Jiíec iiabeo; quod in bello síepius 
vindicatum est in eos , quí contra 
imperium in liostem pugnaverant, 
quique tardíus revocati prEelio ex-
cesserant, quam qní signa relinque-
re , aut pulsi loco cederé ausi erant; 
in pace vero, beneficüs magjs, quam 
metu, imperium agicabant; acccp-
ta injuria, ignoscere, quam perse-

• 
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DE CATILINA. 13 
disimular ^ que tomar satisfacción. Pero después que 
con el traíiajo y la justicia se acrecentó la RepubUca^ 
que Reyes grandes fueron domados con las armas, y 
sojuzgadas a viva fuerza naciones fieras, y pueblos 
jmmerosos ; que Cartago competidora del Imperio Ro
mano fue enteramente arruinada ; que tierra y mar es
taba llano a su poder: entonces comenzó a airarse la for
tuna, j ^ a confundirlo todo. Los mismos que haviande 
buena voluntad sufrido trabajos, peligros, sucesos ad
versos y de dudoso éxito y se dexaron vencer y oprimir 
del peso de la ociosidad y las riquezas y que no debie
ran desear ^. Rrimero pues la avaricia, luego fue cre
ciendo la ambición ; j / estos dos fueron como la masa 

j ^ material de los demás vicios. Rorqtie la avari
cia echo por tierra la buena fi, la probidad j ^ las de-
mas virtudes; en lugar de las quales introdiixo la so
berbia , la crueldad, el desprecio de los Dioses , el 

hacerlo todo venal. La ambición obligo a muchos a 
o 

ser falsos: a tener una cosa reservada en el pecho, y 
otra pronta en los labios: a pesar las amistades y ene-
qui , malebant. Sed , ubi labore, 
atque jiistitia resp. crevit ; reges 
magni bello domiti; nationes fer^, 
et populi ingentes vi subactl; Car-
thago, Eemula impeni Romani ab 
stirpe inieriit ; cuneta maria , te-
rrsque patebant; fortuna síevire ac 
misccre omnia ccepit, qui labores, 
pericula, dubias atque ásperas res 
facile tolcraverant, üs otium, divi-
tiK, optandíe aliis, onerí miseria;-
que fuere. Igitur primo pecunia, 

dein imperii cupido crevit. ea qiia-
si materies omnium malorum fue
re, namque avarítia fidem , pro-
bitatem , ccterasque artes bonas 
subvertit \ pro liis superbiam , cm-
deliíatem , déos neglegere, omnia 
vcnalia habere , cdocuit : ambi-
tio multos mortaljs falsos fieri siib-
egit ; aliud clausum ín pectore, 
al¡ud_ prommm in lingua habere; 
amicitias , inimícltiasque non ex 
re , sed ex commodo íestumare; 
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mistades no por el mérito ̂  sino por el provecho ; y fi-. 
nahnente a parecer buenos y mas que a serlo. JBsto en 
los principios iba poco apoco creciendo^j una u otra 
vez se castigaba ; pero después que el nial cundió como 
un contagio: trocóse del todo la Ciudad,'y su govierno 
hasta alli el mejor j / el mas justo , se hizo cruel e into^ 
lerahle. Tero al principio mas estrago que la avaricia 
hizo en aquellos ánimos la ambición " , que aunque vi" 
ció y no dista tanto de la virtud ": pO}-que el bueno y el 
malo desean para si igualmente la gloria , el honor y 
el mando. La diferencia esta en que aquel se esfuer
za a conseguirlo por el camino verdadero ; este y co
mo se llalla destituido de mérito , pretende por rodeos " 

J í engaños. La avaricia al contrario consiste en afición 
V deseo de dinero, que ningún sabio apeteció jamas ; y 
este vicio como empapado en mortal veneno'" ^ afemina 
el cuerpo tf el animo de los varones fuertes: es siempre 
insaciable t/ sin termino: ni se dismimiue con la esca
sez y ni con la abundancia. Pero después que ocupada 
a fuerza de armas la República por Lucio Silay tme-. 

magisqiie vultum, quam ingenium, 
bonum habere. h^c primo paiiüa-
tim crescere , interdum vindicari. 
post , ubi contagio , qiiasi pesti-
lentia, invasit ; civitas immutata, 
imperium ex jiistissumo, atque op-
tiimo , crudele , intolerandumque 
faccum. Sed primo magis ambitio, 
quam avaritia , ánimos hominum 
exercebat: quod tamen vitíum pro
pias virtLiiem erat. nam gloriam, 
honorem , imperium , bonus , ig

navas reque sibi exoptanl:. sed ílle 
vera vía nitítur ; liuic quia bon» 
artes desuní, dolis , atque falla-
ciis contendit. avaritia pecunia stu-
dium iiabet : quam nemo sapiens 
concupivit. ea quasi venenis maüs 
imbiita , Corpus animumque viri-
lem efFeminat; semper infinita, in-
satiabilis est ; ñeque copia ñeque 
inopia niiniiitiir. Sed , postquam 
L. Sulla , armis recepta rep. bonis 
initiis malos eventus liabuit; rape-

1 
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DE CATILINA. 15 
ron sus buenos principios tan desastrado J¡n: todo fue
ron robosj^ violencias: unos codiciaban las casas, otros 
las heredades agenas ; j / sin templanza ni moderación 
alguna los vencedores executaban fias j ^ horribles cruel
dades en sus conciudadanos. Contrihiiifo también a es
to '* el haver Lucio Sila , contra la costumbre de los 
mayores 3 tratado con demasiada indulgencia y regalo 
al exercito que havia mandado enAsia^aJln de tenerle 
a su devoción. Los paises deleitosos y amenos junto con 
el ocio j hicieron mui en breve deponer a los soldados 
su animo firoz. Alli se vio por la primera vez el exer
cito del Pueblo Homano entregado a la embriaguez y 
a la lascivia: alli comenzó a admirar el primor de las 
estatuas, pinturas y y vasos historiados, y a robarlos 
a los particulares y al publico: alli a despojar los tem
plos sV a contaminar lo sagrado y lo profano. En 
conclusión estos soldados y después que obtuvieron la vic-* 
torta y no dexaron cosa alguna a los vencidos. Porque 
si en la prosperidad aun los cuerdos difícilmente se mo
deran : quanto menos se contendrian unos vencedores 

re omnes , trahere : domiim alíns, 
alios agros cuptire : ñeque modum, 
ñeque modestiam victores habere; 
fceda , crudeiiaque in civis faci-
nora faceré, iiuc accedebat , quod 
L. Sulla exercimm , quem in Asia 
ductaverat , quo sibi fidum face-
ret , contra morem majonim luxu-
riose , nimisque liberaliter habue-
rat. loca anictna , voluptaria faci-
le in otio ferocis militum ánimos 
molliverant. ibi primum insuevit 

exercitus populi K. amare , pota
re , signa , tabulas picras , vasa 
cselaia mirari , ea privatim ac pu-
blice rapere , delubra spoliare,sa
cra profanaque omnia polluere. Igi-
tur iii milites , postquam victoríam 
adepti sunt , niliü rcliqui victís fe-
cere. Quippe secunda res sapien-
tium ánimos fatigant : ne illi, co-
rruptis moribus, victorÍEe tempera-
rent. Postquam dívitia; lionori esse 
coeperunt, et eas gloria , impe-
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de costumh^es tan perdidas ? Desde que empezaron a 
honrarse las riquezas, j / que tras ellas se iba la gloria^ 
la autoridad i y el mando; dccaxjo el lustre de la vir
tud, túvose la pobreza por afrenta y j / la inocencia de 
costumbres por odio y mala voluntad '̂  Asi que de las 
riquezas paso la juventud al lucco , a la avaricia ^ y 
la soberbia, tobaba, disipaba, despreciaba su hacien
da, codiciaba la agena^y abandonado el pudor y lio^ 
nestidad y confundia las cosas divinas j ^ humanas sin 
•miramiento ni moderación alguna. Cosa es que asombra, 
ver nuestras casas en Roma ,j/ su campaña, que imi
tan en grandeza a las ciudades ; y cotejarlas con los 
pequeños templos de los Dioses, fundados por nuestros 
mayores, hombres sumamente religiosos. Fero aquellos 
adornaban los templos con su piedad, las casas con su 
gloria, ni a los vencidos quitaban sino la libertad de 
injuriar de nuevo gestos al contrario, siendo, como son, 
hombres covardes en eoctremo , quitan con la ma~ 

j/or iniquidad a sus confederados mismos, lo que aque
llos fortisimos varones deocaron aun a los enemigos. 

riutn, potenlia sequebatur: bebes-
cere virtus , paupertas probro ha-
beri, innocentia pro maiivolentia 
duci coepit. Igitur ex divitüs ju-
ventutem luxuria , atque avaritia 
cum superbia iiivasere. raperc, cou-
sumcre; sua parvi penderé, aliena 
cupere; pudorem , pudicitiam , di
vina atque humana promiscua , ni-
hil pensi, ñeque modcrati habere. 
OperEe pretíum est, cum domos 
atque villas cognoveris in urbium 

modum exíedificatas , visere tem
pla deorum , qua; uostri majores, 
religiosissumi mortales, fecere. ve-
rum illi delubra deorum pieíate, 
domos suas gloria decoraban! , ñe
que victis quidquam , praeter inju
ria; licentiam , eripiebant. at hi 
contra , ignavissumi homincs , per 
summum scelus , omnia ea socüs 
adimere , quje fortissumi viri Víc
tores iiostibus reliquemnt: proinde 
quasi injuriara faceré , id dcmum 

í 
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DE CATILINA. 17 
después de haverles vencido ; como si el usar del man
do consistiese solamente en atropellar ̂  hacer injurias, 
Dexo de contar otras cosas _, que nadie creerá sino los 
que las'vieron: haver, digo ., muchos particulares alia-* 
nado montes^ terraplenado mares : gente en mi jui
cio a quien las riquezas no sirvieron ^ sino para des
precio j / hurla '̂  ; porque pudiéndolas gozar honesta
mente j, se daban prisa a desperdiciarlas por modos 
vergonzosos. Ni era menor el exceso en la lascivia 3 en 
la glotonería y j / demos regalo del cuerpo. Prosti
tuíanse infamemente los hombres : exponían las muge-
res al publico su honestidad: buscábase exquisitamente 
todo por mar y tierra para irritar la gula : no se es
peraba el sueño para el reposo de la cama: no la hanv 
bre j la sed^ el Jiio, ni el cansancio: todo lo anticipa
ba el luxo. Estos deso}^denes hiflamaban a lajuventudy 
después que ha'via disipado sus haciendas, para todo 
genero de maldades. Su animo emhuelto en vicios ̂  ra
ra vez dexaha de ser antojadizo'"; y tanto cojí ma

yor desenfreno se entregaba al robo j j / a la profusión. 

esset imperio uti. Nam quid ea me-
morem , qux , nisi his , qui vide-
re , nemini credibilia sum ; á pri-
vatis compluribus subvcrsos mon
tes , maria constrata esse ? quibus 
mihi ludibrio videntur ñijsse divi-
tiff. quippe , qiias honeste liabe-
re licebat, per turpitudinem abuti 
properabant. Sed lubido stiipri, ga
n e s , ceterique cultus non minar in-
cesserat. viri pati muliebria : mu-
Jieres pudicitiam in propatulo Iia-

bere : vescendi caussa , térra , ma-
rique omnia exqiiirere : dormiré 
priiis, quam somní cupido esset: 
non famem, aut sitim , ñeque fri-
giis , ñeque lassítudínem opperi-
r i , sed ea omnia luxu ante capere. 
h^c jiiventutem , ubi familiares 
opes defecerant, ad facinora incen-
debant. animus ¡mbutus malis arti-
biis , haud facile lubldinibiis care-
bat : eo profusius ómnibus modis 
quKStui, atque sumtui deditus erat. 

C 
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En una ciudad tan grande j / tan estragada en 
las costumbres ̂  fue cosa mui fácil a Catilina tener 
cerca de si ^ como por guarda, tropas de facinerosos 

j / malvados. Poi^que quantos con sus insolencias:, adul
terios :, y glotonerias havian destrozado sus patrimo
nios ; quantos por redimir sus maldades o delitos ha
vian contraido crecidas deudas ; fuera de esto^ los pa
rricidas de todas partes ^ los sacrilegos ̂  los conven
cidos en juicio , o que por sus excesos temían serlo; 
los asesinos ^ los per/uros y j / finalmente aquellos a 
quienes algún delito , o la pobreza ^ o su concien
cia traia inquietos : eran los allegados y amigos de. 
Gatllina. Y si por accidente entraba en su amistad 
alguno libre aun de culpa : con su cotidiano trato j / 
añagazas ^ se hacia en breve igual o semejante a los 
demás, Pero entre estas amistades , ningunas apete
cía tanto como las de los jóvenes , que por lo tierno j / 
ocasionado de su edad , caían fácilmente en sus la
zos : porque según la pasión que tnas reinaba en 
ellos y a unos presentaba amigas , a otros compra-

• ín tanta tamqiie corrupta civitatc, 
Catilina, id qtiod factu facillímum 
crat, omnium ílagitiosorum atque fa-
cinorosorum circura se , tamqiiam 
stipatorum , catervas habebat. Nam 
quicumque inipudiciis, adiilter, ga-
neo, manu, vcntrc , pene, bona pa
tria laceraverat, quique alienum a;s 
grande conílaverat, quo flagitium, 
aiit facinus rcdimeret ; príeterea 
omnes iiiidiqíic parrícidre, sacrilcgi, 
conv¡ciijudiciis,autprofactis judi-

cium timentes; ad hoc, quos tna-
nus, atque lingua , perjurio , ct san-
guinecivili alebat ; postremo, om
nes , quos flagitium, egestas , con-
scius animus exagltabat, Iñ CatilJníe 
proxumi, famiiiaresque erant. Quod 
s¡ quis etiam á culpa vacuiis in ami-
citiam cjiís ¡nciderat; quotidiano usu, 
atque illecebris, facilc par, similis-
que ceicris efficiebatur. sed maxume 
adoicscentium familiariíates appete-
bnt. eorum animi molles , et State 

h* 
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DE CATILINA. i^ 
ha perros jj caballos ; en suma no perdonaba gasto 
alguno 3 ni se avergonzaba por nada j a trueque de 
tenerles obligados y seguros para sus ideas. Sé tam
bién que hwuo quien creía j que los jóvenes y que Jre-
cuentahan la casa de CatlÜna j eran tratados con po
ca honestidad en sus personas ; pero este rumor mas 
se fundaba en congeturas y que en cosa alguna ave
riguada. Lo cierto es que Catilina en su mocedad 
liavia cometido excesos muí enormes j con tma don
cella noble y con una virgen Vestal ' \ jj otros seme

jantes contra todo dereclw, Vltimamente enamorado 
de Aurelia Orestila , en quien ningún cuerdo hallo que 
alahar sino la hermosura , porque ella no acababa de 
resolverse al casamiento y temiendo a un entenado j^a 
crecido : tienese por cierto que con la muerte de su 
prop-io hijo quito el estorvo a tan execrable boda. 
Este en mí juicio fue el principal motivo de acelerar 
Catilina su malvado designio : porque su animo im
puro y aborrecible a los Dioses j / a los hombres y ni 
despierto y ni durmiendo hallaba reposo : tanto le des-

fluxi , dolis haiid difficiilter caple-
baiitur. nara , uti cujusque studíum 
ex metate flagrabat, alus scorta ptíe-
bere; alus canes, atque equos mer-
cari: postremo ñeque sumtui, ñeque 
modesliEe suse parcere , dum Ülos ob
noxios , fidosque sibi faceret. Scio 
fuisse nonnullos , qui ita existuma-
rent, jiiventutem, quK domum Ca-
tiliníe frequentabaE, parum honeste 
pudicitiam habuisse. sed ex alus re-
bus magis, quam qiiod cuiquam id 

compertum foret, HKC fama valebat 
lamprimiim adolescens Catilina mul
ta nefanda stiipra fecerat, cum vir-
gine nobili, cuní sacerdote Vestpe, 
et alia hujusceraodi contra jus, fas-
que. postremo , captus amore Au-
relise Orestülas , cujus, praster for-
mam, nihil umquam bomis laudavit; 
quod ea nubere illi dubitabat , t i -
mens privigniim adultum state; pro 
certocreditur, necato filio ,vacuam 
domum scelestisnuptiis fecisscQuíe 
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<veíabaif trata inquieto su conciencia. Asi que andaha 
sin color , ¡os ojos espantosos 3 el paso tardo unas ve-
ees , otras acelerado ; de suerte que a primera vis
ta descuhria en la cara j / gesto su furor, entretanto 
los jóvenes que j como se dixo antes ^ havia atraido 
a si con sus halagos > aprendían en su escuela toda 
suerte de maldades. Vendíanse '" algunos de ellos pa
ra testigos falsos j j / suplantadores de testamentos; te
man en poco su palabra ^ sus haciendas , j / sus via
das ; j / ja que les havia hecho perder su crédito y 
la vergüenza , los empleaba en cosas mayores. Si no 
havia de presente asunto por que hacer daño , no 
por eso dexaba de tender lazos yj asesinar indistin
tamente a buenos j malos : porque el miedo de que 
con la falta de uso se le entorpeciese el animo o las 
manos y le hacia de valde ser malvado y cruel. Con-

fiado en tales compañeros j amigos Catilina , y en 
que por todas partes estaba el Mueblo sumamente adeu
dado ; como también en que muchos de los que haviati 
militado con Síla ^ por ha'ver malgastado sus hacien-

bat. ex illis testes, signatoresqiic fal
sos commodare ; fidem , fortunas, 
pericula vilia habere. post,iibi eo-
rum famam, atqiie pudorem attri-
verat, majoraaüa imperabat. si cau
ssa peccandi in prssens minus suppe-
tebat: nihilominus insontes, sicuti 
sontes , circumvenire,jugulare. sci-
licet, ne per otium rorpescerent ma-
iius aut animiis, gratuito potius raa-
lus, atque crudeliserat. His amicis, 
socüsque confisus Catilina , simul, 

quidem res mihi In prímis vídetur 
caussa fuisse facinoris maturandi. 
iiamque animus impurus, Diis, Iio-
minibusque infestas, ñeque vigílÜs, 
ñeque quietibtis sedarí poterat : ita 
conscientia mentem excítam vexa-
bat. igitiir colos e¡ exsanguis, focdi 
ocuii; citus modo , modo tardiis in-
cessus : prorsus in facie , vulluque 
vecordia incrat. Sed juvcntutem, 
qiiam , ut supra diximus , illexerat, 
ijiulris modis mala facinora cdocc-
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DE CATILÍNA. 11 
das y y acordarse de los robos j / de la victoria an
tigua j deseaban mucho la guerra civil: resolvió ti
ranizar la JR.epublíca. En Italia no havia exercito: 
Cneo Po/npei/o hacia la guerra en lo jnas remoto del 
mundo : CatíÜna estaba mui esperanzado de ser Cón
sul ' ' : el Senado enteramente sin rczelo : las cosas se
guras y tranquilas ; todo lo qual favorecía mucho 
el designio de Catilina. Por los dias pues últimos de 
Mayo 5 o primeros de Jimio j en el consulado de Lu
cio Cesar y Cayo Figulo , los fue primero llamando 
en particular : exorto a unos _, exploro a otros _, y les 
hizo patente su gran poder , lo desprevenida que se 
hallaba la República j j / las ventajas grandes que de 
la conjuración podían prometerse. Ya que huvo bas
tantemente averiguado lo que quería _, convoca en co
mún a los mas necesitados y resueltos. De los Senado
res concurrieron Puhlio Laitulo Sura , Publio Autro-
nio y Lucio Casio Longino , Cayo Cetego ^ Publio y 
Servio Silas hijos de Servio y Lucio Kargunteyo, Qidn-
to Anio y Marco Porcío Leca y Lucio Bestia y Qiiinto 

quod res alíenum per omnls térras 
ingenserat: et , quod plerique SiiHa-
ni milites, largius suo usi, rapína-
rum et victoria veteris memores, ci-
vile bellum exoptabant; opprimun-
dse reip. consilium cepit. jn Italia 
nullus exercitus : Cn. Pompeiiis in 
exiremis terris bellum gerebat: ipsi 
consulatum petundi magna spes: se-
natus nihil sané imentns: tiita;, tran-
quillíeque res omnes. sed ea prorsus 
opponuiia CatiliiiEe. Igitur circicer 

Cal. Jun. L. Osare et C. Figulo coss. 
primo singulos appellare : hortari 
alies ,alios tentare; opcs suas,¡m-
paratam remp. magna premia con-
juratiofiis docere. ubi satis explora
ra sunt, quce voluít; in unum omnis 
convocat, qiiibus maxuma necessi-
tudo , et plurimum audaciíe inerat. 

" eo convenere senaiorii ordinis P. Len-
tulus Sura , P. Autronius , L. Ca-
ssius Longinus, C. Cethegus , P. et 
Ser. Sulls ServÜ filii, L. Vargun-
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Curio ; de los Caballeros , Marco Mdvio Nobilior., 
Lucio Statilio j Publio Gabinio Capitón ^ Cayo Cor-
nelio y ̂  con ellos mucha gente distinguida de las 
colonias ^ j / municipios. Havia asimismo varios^que 
sin acabar de descubrirse ^ eran sabedores de este 
tratado ^ a los quales estimulaba mas la esperanza 
de mandar y que la pobreza o otro infortunio. Tero 
lo mas de la juventud j j / especialmente los nobles y fa" 
vorecian abiertajnente el designio de Catilina. Los 
mismos que en la quietud de sus casas podian tra
tarse con esplendidez y con regalo : preferian lo in
cierto a lo cierto y querían mas la guerra que la paz. 
Tampoco falto en aquel tiempo quien a^e^ese y que 
Marco Licinio C}\iso nada ignoraba de esta nego
ciación. Foj'que como Cneo Tompej/o su enemigo se ha-' 
liaba a la sazón mandando un grande exercito : infe
rían de al y que desearía y huviese quien luciera f-en
te a su poder ; ^ que podría por otra parte prome
terse y qm si prevalecía la coiyuracíon y seria sín 
dificultad alguna el principal entre sus autores. 

telus , Q. Annius , Marcus Porcius 
Leca, L. Bestia, Q. Curius: prster-
ea, ex eqiiestri ordine , M. Fulviiis 
Nobiíior, L. Statílius , P. Gabinkis 
Capito, C. Cornelhis: ad hoc, miilti 
ex coloniis, et municipüs, domi no-
biles. erant prEeterea complures pau
lo occuUius consiüi liujusce partici
pes , quos magis dominationis spes 
hortabatiir , quam inopia, aut alia 
necessitudo. ceierum juventus plera-
que , sed maxume nobllium, Catíli-

ns inceptis favebat. qulbiis in otio 
vel magnifice , vel moiliter vivere 
copia erar, incerta pro certis, bcllum, 
quam pacem , malebant. Fuere item 
ea tempestate, qui crederent M. Li-
cinium Crassum non ignarum ejus 
consilii fuisse : quia Cn. Pompeius, 
invjsus ípsl, magnum exercimm duc-
tabat; cujusvis opes voluisse contra 
illius potentiamcrescere: simulcon-
fisum, si conjuratio valuisset, facile 
apud illos principem se fore. 
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DE CATILINA. ^3 
Peroji/a en otra ocasión se liavian conjurado ahu-

nos y y entre ellos el mismo Catilina;, ctiyo hecho refe
riré lo mas puntualmente que pueda. Siendo Lucio Tu-
lo j ^ Marco JLepido Consales j Vuhlio Autronioy Pu-
hUoSila^ nombrados para el mismo empleo en el siguien
te año _, fueron declarados por indignos de él, en cas
tigo de haver sobornado los votos. Poco después fiíe 
acusado Catilina de cohechos ¡ij se le impidió pedir el 
consulado ̂  por no haverse purgado dentro del termino 
de la lei. Vivia al mismo tiempo Cneo Pisón man
cebo noble j sumamente arrojado , pobre y y de genio 
turbulento y a quien su pobreza if malas costumbres in
citaban a alborotar la República. Con este comunica
ron Catilina jj Autronio su pensamiento por los princi
pios de Diciembre y y de resulta se apercihian para 
asesinar en el Capitolio a los Cónsules Lucio Catay 
Lucio Torquato el dia primero de Enero ; j / arreba
tando las insignias consulares y emhiar a Pisón con 
exercito para que se apoderase de las dos Españas. 
Descubierta esta trama difirieron su execucion hasta 

_ Sed antea ¡tcm coiíjiiravcre pan-
ci , in quibiis Catilina. de quo, quam 
verissiime potero , dicam. L. Tullo, 
M. Lepido coss. P. Autronius , et 
P. Sulla , designati cónsules , legibus 
ambitus interrogaii, pcenas dederant. 
post paulo Catilina, pecuniarumre-
petundarum reus , prohíbiius erat 
petcre consulatum; quod intra legiti-
mos dies profitcri nequiverit. Erat 
eodein temporeCn. Piso, adolescens 
nobiüs,summ^e audaciíE,cgens, fa-

ctiosus; quem ad perturbandam remp. 
inopia , atque malí mores stimula-
bani. cura hoc Catilina,et Autronius, 
circiter Nonas Decembr. consilio 
communicato, parabant in Capitolio 
Calendis lan. L. Cottam et L. Tor-
quatum coss. interficerc ; ipsi, fasci-
bus correptis, Pisonem cum excrcitu 

adobtinendasduas Híspanlas mittere. 
ea re cognita, rursus in Nonas Fe-
bruar. consilÍumca;dis transtulerunt. 
jam lum non consulibus modo, sed 
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el día cinco de Febrero ,- j / entonces no trataban ya 
solo de matar a los Cónsules ̂  sino a los mas de los Se
nadores, Y a la verdad si Catílina no huviera dado 
antes de tiempo la señal a los compañeros a las puertas 
de la corte : ese dia se huviera executado en Roma 
la mas execrable maldad, que jamas se vio después de 
su fundación. No havia aun llegado hastante gente 
armada ;j esto desconcertó el designio. Fison después 
fue emhiado a la España citerior por Tesorero con 
facultades de Fretor ., a instancia de Craso, porque sa
bía que era mortal enemigo de Cneo Fompejo. Ni el 
Senado se hizo muí de rogar en ello ̂  porque deseaba 
alexa^^de la República a este lionibre turbulento; y tam
bién porque muclios de los bien intencionados tenían 
puesta en él su esperanza " contra el poder de Fompe^ 
yo 3 quej/a entonces daba que temer ; pero sucedió que 
a este Fison mataron en su viage al govíerno los ca
balleros Españoles ^ que llevaba en su exercito. Di
cen unos ^ que aquella gente fiera no pudo aguantar su 
imperio iiyusto , su soberbia , y sus crueldades ; otroSy 

plcrisque senatoribiis perniciem ma-
chinabantur. qaod ni Catilína raatu-
rasset pro curia signum socüs daré; 
eo d¡e, post conditam urbem Ro-
mam , pessumum facinus pacraUím 
foret. quia nondum frequentes ar-
mati convenerant; ea res consilium 
diremit. Pastea Piso inciterioremHis-
paniam qux'stor pro príetore missiis 
est, adnitente Crasso; quod eiim iu-
festum Cu. Potnpeio cognoverat. ñe
que tatnen senatus provinciam invi-

tus dederat. quippe fcedum homínem 
á repub. procul abesse volebat: si-
mul, quia boni complures príesidium 
in eo putabant, et jam tum potentia 
Cn. Pompeii formidolosa erat. Sed is 
Piso, in provinciam , ab equitibus 
Hispanis, quos in exerciiu ductabat, 
iler faciens, occisus est. Sunt qui iia 
dicant, impería ejus injusta, super-
ba , crudeÜa barbaros nequivisse 
pati : aüi autem , eqnites illos, Cii. 
Pompeii veteres fidosque clientes. 

I 
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que los agresores y que eran fieles y antiguos ahijados 
de Pompeyo '% íe havían muerto a su persuasión ,• y 
que nunca hasta entonces havian los Españoles ejecu
tado tal maldad :> con haver padecido otras veces mu
chos y mui malos tratamientos. Yo dexo esto en su dur-
da y y hasta de la primera coiyuracíon. 

Catilina luego que tuvo juntos a los que poco antes 
nombramos ; aunque varias veces yjj mui a la largan 
havia tratado con cada uno de ellos ; a^eyendo no obs
tante eso y que convendría hablarles j ^ eccortarles en co
mún : los retiro a una pieza secreta de la casa y y allí 
sin testigo alguno de afuera y les hablo de esta suerte: 

y Si no tuviera j^o bien conocida vuestra fidelidad 
ytf esfuerzo : en vano se nos huviera presentado una 
i ocasión tan favorable y j ^ venido a las manos la der-
i ta esperanza que tenemos del mando ; ni con gente 
¿ covarde o inconstante me andarla yo tras las cosas 
y inciertas y dexando lo seguro. Tero como en varios y 
y mui peligrosos lances os he experimentado fuertes y y 
y adictos a mi voluntad: por eso me he resuelto a em-

voluntate ejus Pisonem aggressos: atque ibi , ómnibus arbitrís pro-
numquam Hispanos pr^ierea tale cul amotis , orationem liujuscemodi 
faciims fecisse , sed imperia SEeva habuit. 

I . . . ^ — 

multa antea perpcssos. nos eam rem 
in medio relinquimus. De superiorí 
conjuratioiie satis dictum. 

Catilina , ubi eos, quos paulo ante 
memoravi, convenisse videt; lam-
etsi cum singiilis multa srepe ege-
rat ; tamen , in rem fore credens 
universos appellare , et cohortari, 

, Ni virtus , fidesqiie vestra satis 
spectata mihi forec ; nequicquam 
opportuna res cecidisset: spes ma
gna dominationis in manibus frus
tra fuisset: ñeque , per ignaviam, 
aut vana ingenia, incerta procertis 
captarem. sed , quia multis, et ma-
gnisiempestatibus vos tognovi for-

in abditam partem sdium secessit; , tes, fidosque milü; eo animus au-
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aprender la hamña mayor y mas gloriosa ; y tam-
3 hien j porque entiendo que vuestros bienes ij males son 
y los mismos que los tinos ^if aquella al jhi es amis-
y tad firme s en que convienen todos en un querer ¡j^ no 
s querer. Lo que yo pienso , lo haveis separadamente 
j antes de ahora oido todos de mí boca '*; pero de cada 
j día se inflama mas y mas mi animo ^ quando consí-
y déro qual ha de ser precisamente nuestra suerte ̂  si no 
y recobramos con las armas la libertad antigua '̂ , Por-
_, que después que la República ha venido a caer en 
j manos de ciertos poderosos: de ellos ,j/ no del Fue-
j blo Romano , han sido tributarios los Reyes y Te-
j trarcas : a ellos han pagado el estipendio militar los 
^pueblos i/ naciones ,• todos los demás ^ fuertes ^ honra-
y dos 3 nobles j / plebeyos hemos sido indistintamente 
y vulgo i sin favor y sin autoridad ^ sugetos a los mis-
3 mos que nos respetarían ^ sí la República mantu^víe-' 
y se su vigor. Así que todo el favor j todo él poder^ 
j la honra 1^ las riquezas las tienen ellos , o están don-
3 de ellos quieren s para nosotros son los peligros , los 

postquam resp. iii paucorum po-
tentium jus , atque ditionem con-
cessit, semper ilüs reges, letrar-
cha; vectigales esse : popiiii, na-
tiones , stipeiidia penderé : ceteri 
omnes , strenui, boni , nobiles, 
atque ignobiles , vulgiis fuimus, 
sine gratia, sine auctoritate , iiis 
obnoxii, quibus , si resp. valeret, 
formidiní essemus. ¡taque omnis 
gratia , potcntia , honos , divitííe 
apud illos sunt, aut ubi illi vo-r 

, sus est maxumum , atque pulche-
, rrumum facinns incipere ; siniul, 
, quia vobis eadem, quíe tniíii, bo-
, n a , malaque esse intellexi. nam, 
,idem velle , atque ídem no]Ie,ea 
, demum firma amicitia est. Sed ego, 
, quK mente agitavi , omnes jam 
, antea diversi audistis. Ceterum mi-
,h i in dies magis animus accen-
,ditur,cum considero, quíe condi-
,tiovit£e futura sit, nisi nosmeiip-
, sos vindicamus in libertatem. nam. 

I 

i 
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j desaires ^ la pobreza ^ J/ ¿̂̂  severidad de las leves. 
j Esto pues i o varones fuertes ^ hasta quando estáis 
j en animo de sufrirlo ? 'No es mejor morir esforzada^ 
j mente ^ que vivir una vida infeliz jj deshonrada ¡pa-
3 ra perderla al fin con afrenta, después de haver sej^ 
j, vido de juguete y hurla a la soberbia de otros ? I'erOy 
y qué digo morir? Juróos por los Dioses y los hom-
^ bres 3 que tenemos la victoria en las manos. Nuestro 
y animojf edad están en su auge ; en ellos al contra^' 
j rio, todo lo han debilitado sus añosj/ riquezas. JBas-* 
j ta empezar y que lo demás lo allanar¿i ¡a cosa mis-
¡ma. Poi^que ̂  quien que piense como hombre , tendrá 
y valor para sufúr y que a ellos les sobren riquezas pa-
y ra derramarlas allanando montes y j / edificando has-
y ta en los mares ;y que a nosotros nos falte haden-
y da aun para el preciso vivir? que ellos junten en una y 
y para mayor anchura y dos o mas casas ; j / Jioso-
y tros ni un pequeño hogar tengamos donde recogernos 
y con nuestras familias ? que compren pinturas y esta-
¿ tuasy vasos torneados : que derriben para mudar por 

, l u n t : nobis reliquerunt pericula, 
, repulsas , judicia , egestatem. quíe 
, quousque tándem patiemini, forti-
,ssumi viri? nonne emorl per vlriu-
, tem prxstat , quam vitam mise-
, ram , atque inbonestara , ubi aÜe-
, n s superbiae ludibrio fueris , per 
,dedecus amittere % Verum enim 
, vero , pro Deftm atque horainum 
,fidem , victoria in manu nobis est: 
, viget Eetas : animus valet. contra 
, illis , annis , atque divitüs , om-

, nía consenuerunt. tantummodo in-
,ccepto opus est : cecera res ex-
,pediet. etenim quis mortalium, 
,cui virilc íngenium est , tolerare 
, potest, illis divilias superare, quas 
, profiindant ín exstruendo inar í , 
, et montibus coEequandis , nobis 
, rem familiarem etiasn ad nece-
, ssaria deesse ? illos binas, aut am-
,plius domos continuare; nobis la-
, rem familiarem nusquam ullum 
, esse ? cum tabulas , signa » to-

• ^ 
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j su antojo lo que acabaron de edificar :Jlnahnente y que 
i arrastrando y atormentando sus riquezas de mil mo-
:, dos y no puedan con sus enormes profusiones agotar^ 
i las ^v que nosotros no tengamos sino pobreza en núes-* 
j tras casas afuera deudas: males de presente ¿j^ mu
idlo peores esperanzas? Y en fin , que otra cosa nos 
j queda ja , sino la triste vida ? Siendo pues esto asi;, 
aporque no acabáis de dispertar 3 j / resolveros ? A la 
j vista y a la vista tenéis aquella libertad que tanto 
^ deseasteis: a la vista el honor , la gloria ^ j / las ri-' 
^quezas. Todo esto propone la fortuna por premio a 
j los vencedores. Sean la cosa misma ^ el tiempo y los 
y peligros j vuestra pobreza y j / los ricos despojos de 
j la guerra mas eficaces que mis palabras para per-
j suadiros. Vuestro General seré , o soldado raso y se-
ygun quisieredes. Ni en obra y ni en consejo faltare un 
apunto de vuestro lado ; antes hien esto mismo que 
y ahora y espero tratarlo otro dia con vosotros sien-
j do Cónsul ; sí ya no es que la voluntad me enga-
¿ña ^y que queráis mas ser esclavos y que mandar. 

,rcumata emunt , nova diruiint, 
,alia ^dificant: postremo ómnibus 
,modis pecuniam trahunt, vexant: 
,tamen summa lubidine dividas 
,suas vincere nequeunt. at nobis 
, est domi inopia , foris íes alie-
,num ; mala res , spes multo as-
,perÍor. denique quid relíqui lia-
, bemus , prster miserain animam? 
,Quin igitur expergiscimini ? en 
, illa , illa , quam saípe optastís , li-
, bertas ; prsterea dívitía: , decus. 

, gloria , in oculis sita sunt. for-
,tiuia ea oinnia víctoribus príe-
,m¡a posuit. res , tempus , pe-
, ricula, egcstas , belli spolia ma-
, gnifica , magis quam oratio mea, 
, vos horteiitur. vel imperatore, vcí 
, milite me utemini. ueque ani-
, mus, ñeque corpus a vobis aberir. 
, híec ipsa ut spero vobiscum una 
, cónsul agam : nisi forte me ani-
, mus fallit , et vos serviré magis, 
,quam imperare » parati estís. 
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Qíiando esto ojeron unas gentes llenas de traba

jos i que nada tenían que perder 3 ni esperanza de 
mejorar fortuna ; aunque solo el turbar la quietudpu^. 
Mica era j/a en su concepto una recompensa grande: 
no obstante eso los mas de ellos quisieron saber, que 
suerte de guerra havia de ser aquella y que ventajas 
podrían prometerse j j / que fuerzas o esperanzas ten
drían j donde conviniese _, para proseguirla. Entonces 
les ofJ'ecio Catilína nuevas tablas en que se cancelarían 
sus deudas, proscripciones de ciudadanos ricos 3 mams" 
irados ^ sacerdocios, robos , y lo demás que lleva con
sigo la guerra j / el antojo de los vencedores. Aña-
dio a esto , hallarse Físon en la España citerior ¡j/ en 
la M.auritania Publio Sicio N^uceríno con exercito "*, 
ambos sabedores de su pensamiento : que pretendía el 
consulado Cayo Antonio''^ al qual esperaba tenerle por 
compañero: que este era su estrecho amigo 3 y sumatneii-
te pobre "̂ j j / que junto con él 3 daría en su año principio 
a la grande obra. Al mismo tiempo acriminaba atroz
mente a todos los buenos 3 ij ensalzaba a los stíyosy nom-

Postquam accepere eahomines, 
quibusmala abunde omiiia erant, sed 
ñeque res,ñeque spes bona ulla:tam-
etsi illis , quieta moveré , magna 
merces videbatur; tamen postulare 
plerique, uti proponeret, qu ê condi-
tio btílli foret: quíe armis príemia pe-
terent: quid ubique opis, aut spei 
haberent. Tum Cacilina polliceri ta
bulas novas,proscriptionemlocuple-
tium, naagistratus, sacerdotia, rapi
ñas , alia omnla, quíe beilum, atque 

lubido victorum fert: praeterea, esse 
in Híspanla cíteriore PJsonein , in 
IVIauritania cum exercitu P. Sitium 
Nucerinum, consilü sui participes: 
perere consulatum C. Antonium, 
quem sibi collegara fore speraret, 
hominem et famiüarem , et ómnibus 
necessitudinibuscircumventum:cum 
eo consulem se initium agendi fa-
cturum. Ad hoc maledictis increpa-
bat omnis bonos: suorum unum-
quemque nominans, laudare, admo-
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brando a cada uno por su nombre. A este ponía de
lante su pobreza j a aquel lo que sabía que deseaba], 
a otros su afrenta o su peligro:, y a muchos la victoria 
de Síla j que tan rica presa les havia puesto en las ma
nos. Ya que vio estar prontos los ánimos de todos^ 
deshizo la junta, entortándolos a que tuviesen gran cuen
ta con su pretensión del consulado. Huvo en aquel tiempo 
quien dicvo^ que Catilina, concluida su arenga^ al tiem
po de estrecliar a los cómplices de su maldad para que 
jurasen ^ les presento en tazas tuno mezclado con san
gre humana ^ j / que havlendolo prohado todos después 
del juramento 3 según se practica en los solemnes sa
crificios ^ les descubrió de lleno su intención '^;j/añadían, 
que havia hecho aquello, para que de esa suerte fuesen 
entre si mas fieles , sabiendo unos de otros un crimen 
tan horrendo. Algunos juzgan y que estas j ^ otras cosas 
se fingieron con estudio por los que creían ^ que el 
ahoí-recimiento j que se excito después contra Cicerón, se 
iría templando y al paso que se exagerase la atrocidad 
del delito de los que havian sido castigados. Yo esto^ 

nere alítim egestatís, alium cupidi-
tatis suíe , complures per¡culi,aut 
ignom¡nÍEe,mult03victoníeSLiUan£e, 
quibus ea príedas fuerat. Postquam 
omnium ánimos alacris vídet ; co-
hortatus , ut petitioncm siiam curie 
haberent, cotiventum dimisít. Fuere 
ea tempestate , qui dicerent, Catili-
nam , oratioiie habita , cum ad jus-
jurandum populares sceleris sui adi-
gcret, humani corporis sanguinem 
vino permixtum in pateris ctrcumtu-

lisse; indo, cum posE exseci-attonem 
omnes degustavissenE , sicuti insol-
lemnibus sacris fieri consuevit, ape-
ruisse consijium suum; atqueeo di-
ctitare fecisse, quo inter se magis fi-
d¡ forenE, allus alü tanti facinoris 
coiiscii. noninilli ficta et haec , et 
multa prjeterea existumabant ab iis» 
qui Ciceroiiis invidiam , quK postea 
orEa est, leniri credebant atrocitate 
sceleris eorum qui poenas dederant. 
nobis ea res pro magnítudine parum 
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con ser cosa tan grande ajamas he llegado a averi
guarlo. Havia entre los conjurados un cierto Qiiinto 
Cdirio j sugeto de nacimiento ilustre y pero lleno de mal
dades y delitos i a quien por esto los Censores havian 
echado del Senado con ignominia. Era no menos va-_ 
no 3 que temerario j / arrojado : no sabía callar lo que 
oia de otros ^ ni ocultar él mismo sus delitos: en suma^ 
hombre sin miramiento alguno en el decir y hacer. Te
nia mui de antiguo correspondencia torpe con una mu-
ger noble llamada Fulvia ^ la qual no gustando ya de 
él aporque su pobreza no le permitía ser liberal: comen
zó de repente a jactarse _, ^ prometerla mares y mon
tes y j ^ alguna vez a amenazarla con el puñal y si no se 
rendia a su voluntad: últimamente, a tratarla con un 
modo imperioso 3 y mui diverso del que havia usado has
ta entonces. Sorprendida Fulvia ^ j / entendido el motivo 
de la novedad de Curio j 720 quiso tener oculto un tan 
gran peligro de la República ; y asi contó menuda
mente a- varios ^ lo que havia oido de la conjuración 
de Catilina ^ callando solo el autor de la noticia. Es^ 

comperta est. Sed in ea conjura-
tione fuit Q. Curius , natus haud 
obscuro loco, flagitiis atque facino-
rlbus coopertus : quem censores se-
nam probri gratia moverant. huíc 
homini non minor vanícas inerat, 
quam audacia, ñeque redcere, quas 
audierat, ñeque suamet ipse sede
ra occultarc; prorsus ñeque dicere, 
ñeque faceré , quicquam pensi ha-
bebat. erat ei cum Fulvia, mullere 
nobili, stupri vetus consuetudo. cuí 

cum mintis gratus esset, quod inopia 
minus largiri poterat, repente glo-
rians , maria, montJsque polliceri» 
minari interdiim ferro,ni sibi obno
xia foret : postremo ferocíns agita
re, quam solituserar. At Fulvia , ín^ 
solentite CurÜ caussa cognita , tale 
pericuium reip. haud occultum ha-
buit ; sed , sublato auctore, de Ca
tilina: conjuratione, quse quo modo 
audierat, cotnpluribus narravlt. Ea 
res in primís studia homínum accen-
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to file lo áue mas dispuso los animas para dar el cotí" 
sulado a Marco Tulio Cicerón : porque hasta enton
ces lo mas de la 'Nobleza no le podia oir nombrar i y 
juzgaba que seria como degradar al consulado ¿ si un 
hombre de su esfera j, aunque tan insigne:, llegase a con
seguirle 5* pero toda esta altanería y odio cesaron a vista 
dd peligro. llegado el dia de la elección fueron decla
rados Cónsules Marco Tulio ^^ y Cayo Antonio ^\ lo que 
aunque al principio sobrecogió a los conjurados j no por 
eso disminuyo un panto el furor de Catilina ; antes bien 
cada dia emprendía nuevas cosas : pr'evenia armas 
por Italia en los lugares oportunos : embiaba a Fésu-
las dinero 3 tomado a logro sobre su crédito y el de 
sus amigos ., a un cierto Manlio ^ en quien recayo 
después el principal peso de la guerra. Un este tiem
po se dice y que atraxo Catilina a su partido mu
chas gentes de todas clases , j / también a algunas mu-
geres ^ que en su juventud havian soportado inmensos 
gastos con la prostitución de sus cuerpos; y después 
que la edad puso coto a sus ganancias j pero no a su 

dit ad consulaUím mandandum M. 
Tullio Ciceroni. namque antea pie-
raque nobiütas invidia Eestuabat,et 
qimsi poliui consuiatum credebat, si 
eum, quamvis egregius, homo 110-
vus adeptus foret. sed, ubi periculum 
advenir, invidia, atque superbia post 
fuere. Ifiitur, comitüs habitis, cón
sules declarantur M. Tullius, et C. 
Antonius. quod factum primo popu
lares conjurauonis concusserat. ñe
que tamen Catilin£e furor minueba-

tur; sed in dies plura agitare; arma 
per Itaiiam locis opportunis parare; 
pecuniam,sua, aut amicorum fide 
sumtam mutuam , Fsesulas ad Mal-
lium quemdam portare ; qui postea 
princeps fuit belli faciundi. Ea tcm-
pestate plurimos cujusque generis 
iiomines adscivisse sJbí dicítur; mu-
lieres etiam aliquot, qua- pHmo ¡11-
gentis sumtus stupro corporis tolera-
verant: post, ubi stas tantumraodo 
quEestui, ñeque luxurire modum fe-
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laceo , havian contraído grandísimos empeños. Por 
medio de estas se lisonjeaba Catilina ^ qiiepodria sub
levar a los siervos que en Piorna havia j pegar fue
go a la Ciudad, ganar a sus maridos j j / quando 
no y matarlos, lina de ellas era Sempronia ̂  muger que 
en varias ocasiones havia cometido ecccesos ^3 que piden 
arrojo varonil: harto afortunada por su linaoe y her
mosura , j / nada menos por el marido e hijos que tu
vo. Sabía las lenguas Griega j / Latina'': cantaba , y 
danzaba con mas desemboltura de lo que conviene a mu^ 
ger honesta : tenia muchas de aquellas gracias , que 
son incentivos de la luxuria ; pero nada estimaba me
nos que el pundonor jf honestidad. Lra igualmente pro
diga del dinero 3 que de su fama ; j / tan lasciva, que 
mas veces solicitaba a los hombres 3 que esperaba a ser 
solicitada. Havia mtu^ho antes en varias ocasiones aban
donado infielmente su palabra : negado con Juramento 
lo que tenia en confianza : intervenido en homicidios, 
y arrojadose precipitadamente a todo por su liviandad 

j / su pobreza. Por otra parte su ingenio era feliz para 

cerat, Ks alieniim j^rande conflave-
ranc. per eas se Catilina credebat 
posse servitia urbana sollícitare, ur-
bem incendere , viros earutn vel ad-
jungere sibi, vel imerficere. sed in 
his erar Sempronia , qus multa S:E-
pe virilis audaciíB facinora commi-
serat. heec mulier genere atque for
ma , prxterea viro arque liberis sa
tis fortúnala fuit: litieris Gracis ec 
Latinis docta ; psallere ; saltare ele-
gantlus , quatn necesse est prob^: 

multa alia , quse instrumenta !uxu-
rife sunt, sed ei cariora semper om-
nia , qnam decus , atque pudícitia 
fuit. pecunis , aii famee minus par-
ceret, haud facile discernercs ; lu-
bidine sic accensa , ut ssepius pe-
teret viros, quam peteretiir. sed ea 
síepe antehac fidem prodiderat, ere-, 
ditum abjuraverat , cíedis conseja 
fuerat, luxuria atque inopia prjeceps 
abierat. verum ingenium ejus haud 
absurdum posse versas faceré ; jo-
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ta poesía ^% para el chiste ^ para la conversación j fuC" 
se modesta ̂  o tierna y o licenciosa. & suma ^ tenia mur-
cha sal ij mucha gracia. Dispuestas asi las cosas ̂ yper^ 
sistia Catilina en su pretensión del consulado y con la es» 

peranza de que si le designaban para el siguiente aiioy 
dispondría fácilmente como quisiese de Cm/o Antonio; 
pero no cesaba entretanto y antes bien por mÍl caminos 
armaba lazos a Cicerón. Tampoco a este faltaba maña^ 
ni astucias para precaverse: porque desde el principio 
de su consulado havia conseguido por medio de Fulvia 
a fuerza de promesas y que Quinto Curio ̂  y de quien se 
hablo poco antes y le descubriese los designios de Catilina, 
Mavia ademas de esto obligado a su compañero Ajitonioy 
con asegurarle para después del consulado eígcvierno de 
una Provincia y a que no tomase empeño contra la jR.epu-
hlica ;y cntretenia ocultamente cerca de su persona va-. 
ríos ahijados j ^ amigos para su resguardo. Catilina y lle
gado el dia de la elección y como vio que ni su pretensiouy 
ni las asechanzas puestas al Cónsul le havian salido bien: 
determino hacer abiertamente la guerra y j / aventurar-^ 

cum moveré; sermone uti, vel mo
desto , veí molli, vel procaci. pror-
sus muliEe facetiie , multusque le
pes inerat. His rebus comparatis, 
Catilina nihilo minus ín proxumum 
atiniim consiilatum petebat; speraiis, 
si designatus foret, facilc se ex vo
lúntate Antonio usuriim. ñeque in-
terea quietus erat, sed ómnibus mo-
dís insidias parabat Ciceroni. ñe
que ilü tamen ad cavendum dolus, 
atit astutiae deerant. namque á prin

cipio consulatus sui , multa per 
Fulviam pollicendo , effecerat, ut 
Q. Curius, de quo paulo ante me-
moravi, consilia Catilina^ sibi pro-
deret. ad hoc , collegam suum An-
tonium pactione provincia; perpu-
lerat, ne contra remp.sentiret: cir-
cum se prjesidia amicorum , atque 
clientium occuUe habebat. Post-
quam dies coroitiorum venít , Se 
CatÜinas ñeque petitio, ñeque insí-
dise , quas consuU fecerat, prospe-
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lo todo j puesto que sus ocultas tentativas se le havian 
frustrado , j / huelto en su daño. Para esto enibio a Ca-
j/o Manlio a I'esulasj/ a aqu-ella parte de Etruria; a 
tm cierto Septimio natural de Camerino'^^, a la campa~ 
ñadelPiceno ; a CaxfO Julio a la Pulla ^ a otros final
mente a otras partes ^ según j / adonde creia que po~ 
drian convenir a sus intentos, entretanto maquinaba 
en Roma a un mismo tiempo muchas cosas : tendía 
nuevos lazos al Cónsul: disponia incendios : ocupaba 
las avenidas de la Ciudad con gente armada ^ sin de-
ccar un punto del lado su puñal. A unos daba ordenesy 
a otros exortaba a que estuviesen siempre atentos y 

prevenidos : no cesaba dia j / noche ^ y andaba des
velado j sin que le quebrantase la falta de sueño ., ni 
el trabajo. Pero viendo al fin que se le malograba 
quanto emprendía : llama otra vez a deshora de la 
noche a los principales conjurados a casa^de M.arco 
Porcia Leca j donde liaviendose altamente quexado de 
su inacción J/ covardia j, les dixo : que havia em-
hiado de antemano a Manlio ^ para que governase la 

# 

re cessere ; constiuiit bellutn face-
re, 6í extrema omnia experiri; quo-
niam , qu« occulte tentaverat, as-
pera , fcedaque evenerant. Igitur 
C. Malliiim Fesulas, atque in eam 
partem Elruri^, Septimium quem-
dam Camertem in agrum Picenum, 
C. lulium in Apuliam dimisit, prae-
terea aliiim alio , quera ubique 
opportunum sib¡ fore credebat. ín-
tcrea Rotiife multa síraul moliri: 
consuli insidias tendere: parare in

cendia : opportuna loca armatis ho-
minibus obsidere ; ipse cutn telo 
esse. item altos jubere , horiari, uti 
sempcr intcnti , paratíque essent: 
dies , ncctesque festinare : vigila
re , ñeque insomiiiis , ñeque la
bore fatigari. postremo , ubi muí, 
ta agitanti nihil procedit , rursus 
intempesta noctc conjurationis prin
cipes convocar penes M. Porcium 
Lfficam ; ibique multa de ignavia 
eorum questus, docet se priemisi-

£ 2 

• 
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gente que tenia en la Btrurla ^' pronta para tomar 
las armas > y (^ otros a varios lugares opoj'tunos 

para que comenzasen la guerra ; j / que él deseaba 
mucho ir al exercito ^ si antes lograba matar a Ci
cerón j cuyos ardides desconcertaban en gran parte 
sus ideas. Pasmados y suspensos al oir esto los de-
mas concurrentes ., Gayo Cornelio caballero Romano, 

j / Lucio Varguntejo Senador se ofrecieron de sin/o^ 
j / determinaron ir poco después aquella misma noche 
con gente armada a casa de Cicerón , como que le 
iban a visitar ^ y cogiéndole desprevenido matarle im

provisamente. Vio Curio el gran peligro que amena
zaba al Cónsul ¡ V avisóle inmediatamente por me
dio de Fulvia ^ del lazo que se le preparaba ^ con 
lo que i siéndoles negada la entrada , no tuvo efecto 
su execrable designio. Entretanto Manlio en la Étru-
ria "'' iba sublevando la plebe , que por su pobreza ,y 
el dolor de havet^ en tiempo de la tirania de Sila per
dido sus campos y haciendas ^ estaba deseosa de no
vedades j* y asimismo a los Jbragidos de todas clases. 

sse Mallium ad eam multitudinem, 
quam ad capiunda arma parave-
rat; item alios in alia loca oppor-
tuna , qiii initíum belü facerent; 
seque ad exercitum proficisci cu-
pere , si prius Cíceronem oppressi-
sset: eum suis consiliis miiltum offi-
cere. Igitur, perterritis ac dubitan-
tibus ceteris , C. Cornelius, eques 
Romanus, operara suam poílicitus, 
& cum eo L. Vargunteius seiiator, 
coiistituére ea nocte paulo post, 

cum armatis hominibus , sícuti sa-
lutaium introire ad Ciceronem , & 
de improviso domi sute imparatum 
confodere. Curius, ubí intellegit, 
quantum perlculum consuli impen-
deat, propere per Fulvlam Cicero-
ni do!um , qui parabatur, enunciat. 
ita illi jantia proliibiti , tantum fa-
cinus frustra siisceperanr. Interea 
Mailius in Etruria plebem solücita-
re , egestate simul , ac dolore in
juria , novarum rerum cupidam; 

i. 
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de que havia gran copia en aquellas partes ;y a ahunos 
de los que Sila havia heredado en sus colonias ̂  los quales 
con harocr robado tanto, lo havian consumido todo con 
su laxuria , y sus excesos. Sabido esto por Cicerón ., y 
viéndose entre dos males (porque ni podiaj/a por si 

preservar mas tiempo a la Ciudad de las asechan
zas de los conjurados ; ni acababa de saber quan nu
meroso era , o que designio tenia el exercito de Man-
lio) : determínase a dar cuenta al Senado de lo que 

pasaba ^ j comenzaba ya a andar en los corrillos del 
vulgo. La resolución fue ^ la regular en los casos del 
j mayor peligro : Que hiciesen los Consales ^ como no 
j recibiese daño la República. Por esta formula con
cede el Senado ¡ según costumbres de IRoma ^ al 
Magistrado la suma del poder ^ y l^ autoriza para 

juntar exercito ^ hacer la guerra ^ obligar por todos 
medios a ella a los coifedet^ados , y ciudadanos ^ y 
exercer en la Ciudad y en campaña el supremo impe
rio y la judicatura : porque de otra suerte y sin man
damiento del Fuehlo^ nada de esto puede hacer el Con-

quod Suil^e dominatlone, agros, bo-
raque omnia amiserai ; prEeterea, 
latrones cujusque generis , quorum 
in ca regione magna copia erat, 
iionniillos ex Suüanis colonis, qui-
bus liibido atque luxuria ex ma-
gnis rapinisniliil reliquífecerant. Ea 
cum Ciceroiii nunciarentur; ancipiti 
malo permotus, quod ñeque urbem 
ab iiisidüs privato consilio longius 
tueri poterat, ñeque exercitiis Mal-
lii quantiis , aut quo constÜo foret, 

satis compertum babebat, rem ad se-
natum refert,jamantea vnlgí rumo-
ribus exagitatam. Iiaque, quod p!e-
rumque in atroci negotio solet , se-
natns dccrevit, darcnt operam cón
sules , ne quid respubl. dctrímenti 
caperet. ea potistas per senaium, 
more Romano, magistratui maxuma 
permittitur, exercitum parare , bel-
lum gerere, coerceré ómnibus mo-
dis socios , atque civis: domi , mili-
ticeque imperium , atque judicium 
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suL De alU a pocos dias el Senador Lucio Senio leijo 
en él Senado'' una carta ^ que dioco le escribían de M-
sulas^y el contenido eí^aj, que Cayo Majilio el día vein
te y siete de Octubre havia tomado las armas con 
gran numero de gentes. Al mismo tiempo decían unos 
(como acontece en semejantes casos J ^ que en varias 
partes se havian visto monstruos ij prodigios : otros 
que se tenían Juntas ., que se transportaban armas ^ que 
en Capuajf en la 'Pulla estaban para, levantarse los es
clavos. Por esto ordeno el Senado que Qiiinto Marcio Pex 
pasase a Fésulas ^v Quinto M.etelo Crético a la Pulla y 
lugares circunvecinos. Estos dos Generales estaban dete
nidos en las cercanías de Roma por la malignidad de 
ahunos 3 que acostumbrados a venderlo todo ^ fuese jus
to o injusto j les disputaban entrar en triwifo. Ordenóse 
también, que los Pretores Quinto Pompeyo Rufi , y 
Quinto Mételo Cekr fuesen, aquel a Capua ^ este a la 
campaña del Piceno y ambos con facultad de juntar 
exercito, según el tiempo y el peligro lo pidiesen. Ade
mas de esto se ofrecieron premios a los que descubrie-

summum habere. aliter, sine popuü 
jussii, nulli earum rcnim consuli jus 
est. Post paucos dies L. Senius sena-
tor in senatu lítteras recitavit, quas 
Faísulis aliaras sibi díccbat; in qiii-
bus scriptum erat, C. Mallium arma 
cepisse, cum magna mulcitudine anie 
dicm VI. Cal.Novemb. símul, id quod 
in tali re solet, alii portunta atqiie 
prodigia nunciabant: alii, conven-
tus fieri, arma portari, Capuaj, at-
que iii Apulia servile bellum move-

ri, Tgitur senati decreto Q. Marcius 
Rex Fésulas, Q. Metellus Creticus 
in Apuliara, circumque ea loca mi-
ssi. iii utrique ad urbem imperatores 
erant impedid , ne triumpharent, 
calumnia paucorum , qnibus omnia 
honesta , aique inhonesta venderé 
mos erat. sed prietores Q. Pompeius 
Rufas Capuam , Q. Metellus Ceíer, 
in agrum Piccnum : liisque permí-
ssum, uii protempore, atque pericu-
lo exercitum compararent. ad iioc. 
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sen la conjuración contra la J^epuhlica ^ es a saher, 
cien sestercios y la libertad al siervo y doscientos al li
bre j / la impunidad de su delito ,* j / se ordeno asi
mismo j que las quadrillas de los gladiatores se repartie
sen entre Capuay los demás municipios ^ según las fuer
zas de cada uno": y que por toda la Ciudad hwiese 
de noche rondas a cargo de los Magistrados menores. 
Con esto estaban los ciudadanos comovidos, y trocado 
él semblante de la Ciudad. De una sumaj^ no interrum

pida alegría , que havia producido en ella la paz de 
muchos años 3 paso de repente a apoderarse de todos la 
tristeza. Andaban azorados, medrosos, sin fiarse de lur 
gar ni de persona alguna: ni estaban en guerra ^ ni te-* 
nianpaz '': medía cada uno los peligros por su miedo. 
Las mugeres por otra parte poseídas de un desacostum
brado espanto a vista déla guerra j / déla grandeza del 
suceso ^^: se qfligian j, alzaban las manos al cielo ̂  lasti
mábanse de sus tiernos hijuelos, todo lo preguntaban^ 
todo lo temían;y olvidadas de la vanidadij los rega
los ;,descoíifiaban de su suerte j j / de la salud de la patria. 

si quis indicasset de conjuratione, 
quíe contra remp. facta crat, pras-
mium , servo libertatem et its. c. Ji
bero impunitatem ejiís rci,el: H-S.CC. 
itemque decrevcre , uti familia." gla-
diatoris Capuam, et ín cetera mu-
nicipia distribuerentur pro cujusque 
opibus; Roraie per totam urbem vi
gilia; haberentur , cisque minores 
magistratus pr^essent. QLiibtis rebus 
permota civitas , aiqiie immutata 
facies urbis erat: ex summa latitia, 

atqiie lascivia , quas diuturna quies 
pepererat , repeine omnis triscitia 
invasit. festinare, trepidare, ñeque 
loco, ñeque homini ciiiquara satis 
credere: ñeque bellum gerere, ñeque 
pacem Iiabere: suo quisque metu pe-
ricula metiri. ad hoc,mul¡crcs,quí-
bus rei pro magnitudine belü ti-
mor insolitus incesserat , affiictare 
seso; manus supplices ad Cíelum ten
dere ; miserari parvos libcros; rogi-
tare ; omnia pavere: superbia , at-
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Tero el desapiadado Catilina no desistía por eso de su 
intento, aun viendo las prevenciones de gente que se 
hadan , y que. Lucio Taulo le haviaj^a acusado por 
¡a leí Flaucia de haver maquinado contra la Repúbli
ca %̂' hasta que aljin^ por disimular ;, ^ en aparien
cia de querer justificarse ^ como si huvlese sido provo~ 
cado por calumnia , se presento en el Senado. Enton
ces el Cónsul Marco Tullo ^ o porque temiese al ver
le ^ o dexado llevar de su justo enojo, dixo una oración 
elegante j / utll a la República , que publico después 
por escrito. Concluida que fue, Catilina, como era na-^ 
cldo para el disimulo ^ puestos en el suelo los ojos ^ co
menzó en tono humilde a rogar al Senado» que no diese 
ligeramente crédito a lo que se decía de él: que de un 
nacimiento t¡ conducta qual havia sido la suya desde 
su mocedad ^ debían por el contrario prometerse todo 
hlen ; ni pensasen jamas ¡ que un hombre patricio j como 
él era, ciii/os m¿Tí/oreSyj/ aun el mismo j tenían hechos 
tantos servicios a la plebe de Roma , pudiese interesar 
en la ruina de la República: especialmente quando i;e-

que deliciis omissis , sibi patriseque 
diffidei-e. At Catilina crudelis ani-
mus eadem illa raovebac , tametsi 
presidia parabantiir , et ipse lege 
Plantía intcrrogatus erat ab L. Pau
lo : postremo , dissimulandi caii-
ssa , et quasi sui expurgandí, síc-
iiii JLirgio lacessitus foret, in sena-
tiim venit. ttim M. Tullius cónsul, 
sive príesenliam ejus limens , sive 
ira commotus , orationem habuit 
luculeiitam , atque utilem reipub. 

quam postea scriptam edidit. Sed 
ubi ille assedic , Catilina , ut erat 
paratus ad dissimulanda omnia, de-
misso vultu, voce suppIJci, postu
lare á patribus, ne quid de se te
meré crederent ; ea familia ortum, 
ita ab adolescentia vitam institui-
sse, ut omnia bona iii spe haberet: 
ne existumarent , sibi patricio lio-
mini , cujus ipsius , atque majo-
rum plurima beneficia in plebem R. 
essent, pcrdita repub. opus esse; cum 

Ayuntamiento de Madrid



I 
DE CATILINA. 41 

laha a su conservación un ciudadano tal como Marco 
Tulio ^ que ni aun casa tenia enla Ciudad ^ y anadien'* 
do a esta otras injurias, levantan todos el grito contra 
él ^ llamándole parricida j / enemigo publico. Enton-
3 ees furioso prorrumpió diciendo : Ya que mis enemi-
y POS me tienen sitiado j j ^ me estrechan a que me pre-
j cipite :i)0 haré que mi incendio se apague con su 
y ruina ; j / saliéndose arrebatadamente del Senado ̂  se 

fie a su casa ̂  donde rebolviendo en su interior mil co
sas (porque ni le salian bien las asechanzas que havia 
puesto al Cónsul 3 j veia que no era posible dar fue
go a la Citulad por la vigilancia de las rondas): per
suadido a que lo mejor sena aumentar su exercito 3 y 
prevenir con tiempo lo necesario para la guerra, antes 
que el Pueblo alistase sus legiones : partióse a deshora 
de la noche con pocos de los síwos para los Reales de 
JVlanlio 5 dexando encargado a Cetego , a Lentulo , j / 
a otros y que sabía eran los mas determinados, que 
aflamasen por los medios posibles las fuerzas del par
tido: que hiciesen por asesinar presto al Cónsul, jj pre-

eam servaret M. Tiillius, iiiqiñlinus 
civis urbis RomEe. ad hoc, maledicta 
alia cum adderet; obsrrcpere om-
nes ; hostem , atque parricidam vo-
care. tum ille furibundus: , Quo-
, iiiam quidem circiimvcntus , in-
, quit , ab iniínicís pr^eceps agor, 
, incendium raeiim ruina extinguam. 
Dein se ex curia domum proripuir. 
ibi raulra secum ipse volvens, quod 
ñeque insidiíe consnli procedebant, 
er ab incendio iurelligebat urbem 

vigiliís munitam , optumum factu 
credens exercituin aligere, ac prius, 
quam legiones scriberenrur, muirá 
ante capere qu¡E bello usui forent, 
nocte intempesta cum paucis in 
Mailiana castra profcctus est. sed 
Cethego , atque Lentulo , ceteris-
que , quorum cognoverat promtam 
audaciam , mandat , qiiibns rebus 
possent, opes factionis confirment, 
insidias consuli maturent; csdem, 
incendia , aliaque belli facinora pa-
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'viniesen muertes, incendios ̂  y los demás estragos de la 
guerra civil; ofreciéndoles ^ que de un diapara otro se 
acercaria. a la Ciudad con un poderoso exercito. Mien
tras pasaba esto en Koma ^ emhio COÍ/O Manlio algunos 
de los suyos a Quinto Marcio Rece con esta emhaccada: 

j Los Dioses saben y los hombres ̂  Quinto Marcio, 
j que id liemos tomado las armas contra la patria, ni 
¿ con animo de dañar a nadie; si solo por libertar nues-
, tras personas de la opresión e injuria: viéndonos, por 
^ la tiranía de los usureros, reducidos a la ma^or pobre-
, 2a jf miseria, los mas fuera de nuestras patrias, todos 
y sin a-edito ni hacienda: sin poder usar, como usaron 
, nuestros madores ¡ del remedio de la leí ; ni aun siquie-
j ra vivir libres ¡ después de havemos despojado de núes-* 
, tros patrimonios *': tanta ha sido su crueldad, y la del 
j Rretor. Sn muchas ocasiones vuestros mayores, com-
, padecidos de la plebe Romana, aliviaron su necesidad 
3 con sus decretos ;j/ últimamente en nuestros días, por 
y lo excesivo de las deudas, se reduxo a la quarta par-
j te el pago de ellas'^, a solicitud de todos los bien inten-

rent : sese propediem cum magno 
exercitu ad urbem accessurum. Dum 
híec Roms geruntur , C. Mallius 
ex suo numero legatos ad Q. Mar-
cium Regem niittit, cum manda-
tís hujusmodi: 

, Déos , hominesque testamur, 
, imperator, nos arma ñeque contra 
, patriam cepísse , ñeque quo pc-
, riculum alüs facercmus , sed uti 
, corpora nostra ab injuria tuta fo-
, rent: qui miseri, egentes , violen-

tía atque crudelitate feneratoriim, 
plerique patria , sed omnes fama, 
atque fortunis expertes suraus: ñe
que cuiquam nostrum licuit, mo
re majorum , lege utí , ñeque, 
amisso patrimonio , corpus libe-
rum iiabere : tanta sKvitia fenera-
torum , atque pr^toris fuit. sspe 
majores vestrum miseriti plebís 
R. decretis suis inopia; ejus opitu-
lati sunt: ac novissume , memoria 
nostra, propter magnitudinem aeris 

Ayuntamiento de Madrid



DE CATILINA. 43 
_, donados. Otras veces la misma plebe ^ o deseosa del 
j mando, o irritada por la insolencia de los Magistra-
^dos j tomo las armas ,j/ se separo del Senado. Noso-
, tros 720 pedimos marido ni riquezas:, que son el Jomen-
j to de todas las guerras y contiendas : pedimos solo la 
^ libertad3 que ningún hombre honrado pierde sino con 
^ la lida. Por esto ., a ti y al Senado os coiyuramosy 
^ que os apiadéis de unos conciudadanos infelices: que 
j 720S restituyáis el recurso de la lei , que nos quito la 
5 iniquidad del Pretor , sin dar lugar a que obligados 
j, de la necesidad, busquemos como perdernos, después 
j de haver vendido bien caras nuestras vidas. 

Quinto Marcio respondió a esto : que si tenian 
que pedir , dexasen ante todo las armas , Juesen a 
Roma 5 y to representasen humildemente al Sena
do ; el qual y j el Pueblo Romano havian siempre 
usado con todos de tanta mansedumbre j / clemenciay 
que no havia exemplar ^ que huviese alguno implora
do en vano su favor, CatiÜna entretanto desde el cami
no escribió a ios mas de los Consulares ^ j / a las perso-

alieni, volentibus ómnibus bonis, 
argentum lere solutum est. síepe 
ipsa plebes , aut dominandi studio 
permota , aut superbia inagistra-
tuum armata , á patribus secessit. 
at nos non imperinm , ñeque divi-
tías petimus; quarum rerum cau-
ssa , bella , atque certamina omnia 
ínter mortalis sunt ; sed libcrta-
tem, quam nemo bonus, nisi cum 
anima simul, amittit. Te , atque 
senatum obtestamur , consulatis 

, miseris civibus ; legis pra:s¡díum, 
,quod iniquitas pr^toris eripuit, 
, restituatis \ nevé nobis eain nece-
, ssitudinem imponatis , ut quasra-
, mus , quonam modo, maxume ul-
, ti sanguinem nostrum , pereamus. 

Ad hffic, Q. Marcius respondit; 
si quid ab senatu petere vellent, ab 
armis discedant, Romam supplices 
proticiscantur: ea misericordia at
que mansuetudinc senatum , popu-
lumque Romanum semper fuisse, 
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nos de mayor autoridad de M.07na ^ diciendoíes ^ que el 
fverse calumniosamente acusado por sus contrarios y a 
cuyo partido no podia resistir ^ le obligaba a ceder a la 

fortuna y y retirarse desterrado a Marsella; no porque 
se sintiese culpado en lo que se le imputaba 3 sino por la 
quietud de la República, y porque de su resistencia no 
se originase algún tumulto. Pero Quinto Cátulo levo en 
el Senado otra carta mui diferente, la qual dixo habér
sele entregado de parte de CatiÜna. Su copia es esta: 

y Lucio Catilina a Quinto Cátulo. Salud. Tu gran 
^fidelidad que tengo bien experimentada ^ y que en 
j mis madores peligros me ha sido mui apreciable y 
^grata : me alienta a que me recomiende a ti*\ Por 
j esto no pienso hacer apología de mi nueva resolución^ 
¡sino declarártela y y sus motivos'^ para mi des-
¡ cargo j pues de nada me acusa la conciencia ; y 
y esto lo puedes creer sobre mi juramento. Hostigado 
y de varias injurias y afrentas que he padecido ; y 
y viéndome privado del finito de mi trabajo e indus-
j tria j y sin el grado de honor correspondiente a mi 

ut nemo umqiiam ab eo frustra 
auxilium petiverit. At Catilina ex 
ítinere plerlsque consularibus , príe-
terea optumo cuique litteras mittít: 
se , falsis criminibus circumventum, 
quoniam factioni iiiimicorum re-
sistere nequiverit, fortunae cederé, 
Massiliam in exilium proficisci: non 
quo sibi tanti sceleris conscius esset: 
sed uti resp. quieta foret: nevé ex 
sua contentione seditío oriretnr. Ab 
bis longe diversas litteras Q. Catu-

lus in senatu recitavít; qiias sibí no
mine Catilinx redditas dicebat. ea-
rum exemplum infra scriptum est. 

, L. Catilina Q. Catulo S. Egre-
, gia tua fides , re cognita , grata 
, mihi, magnis in meis pericuiis , fi-
, duciam commendationi mese tri-
, bult. quamobrem dcfensionem in 
, consilio novo non statui parare: 
, satisfactionem ex nulla conscien-
, tia de culpa proponere decrevi: 
, quse medius íidius lícet vera me-
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^ dignidad: tomé a mi cargo ^ como acostumbro , la 
y causa ptihlica de los desvalidos , j / miserables ; no 
aporque no pudiese j^o pagar con mis fondos las deu-
j das que por m¿ he contraído : ofreciéndose la libe-
j ralidad de Aurelia Orestila a satisfacer con su ha-
^ cienda ̂ y la de su hija y aun las qm otros 7ne han oca» 
j sionado ; sino porque veia a gentes indignas en los ma-
^tfores puestosj^ honores ^ j / que a mi por solas sospe-
y chas falsas se me excluía de ellos. Por esto he abra-
j 2ado el partido de conservar el resto de mi dioni-
^ dad y por un camino harto decoroso ̂  según mi actual 
¡desgracia. M.as quisiera escribirte^pet^o se me avisa 
i que vienen sobre mi. Encargóte a Orestila ^ y te la 
j coíi/Io y entrego , rogándote por la vida de tus hi-
ijos i que la defiendas de todo atavio. Á Dios. 

Pero Catilina haviendose detenido poco tiempo en 
la campaña de Reate en casa de Cayo Flaminio 3 mieU" 
tras proveía de amias a la gente de aquellas cerca
nías y que antes havia solicitado: encamínase a los Pea
les de JKanlio y precedido de las hazes consulares j j / 

cum recognoscas. Injuriis, contu-
meliisque conciratiis, quod , friictu 
laboris industrisque meíE priva-
tus , statiim dignitatis non obtine-
bam , publicam miserorum cau-
ssam pro mea consuetudine susce-
pi : non , quin ss aÜenuin meis 
nominibus ex possessionibus sol
vere possein ; cum et alus nomini
bus liberalitas Aurelis Orestilí^, 
suis , filisque copiis persolveret: 
sed, quod non dignos homínes ho-

nore honestatos videbam, meque 
falsa suspicione alienatum esse 
sentiebam ; hoc nomine satis ho
nestas pro meo casu spes reliquíe 
dignitatis conservando sum secu-
tus. Plura cum scribere vellem, 
nunciatiim est mihi vim parari. 
nunc Orestillam tibi commendo, 
tusque fidei trado. eam ab injuria 
defendas , per liberos tuos roga-
tus. haveto. 
Sed ipse , paucos dies commora-
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demás insignias del imperio. Súpose esto en Roma ^ y el 
Senado declara luego a Catilina y Manlio por enemi
gos públicos 5 j / al resto de sus gentes señala termino, 
dentro del qual pudiesen sin rezelo alguno dexar las 
armas ., excepto los J/¿Í sentenciados por delitos capi
tales. Manda ademas de esto que los Cónsules alisten 
gente: que Antonio salga al instante con exercito en 
busca de Catilina, y Cicerón quede en guarda de la 
Ciudad. En esta ocasión me parece a mi, que el Im
perio del Pueblo Romano fue en sumo grado digno de 
compasión ; porque obedeciéndole el mando entero ^ con
quistado por sus armas:, desde Oriente a Poniente ; te
niendo en sus casas paz ^ j / abundancia de riquezas, 
que son las cosas que los hombres mas estiman : liuvo 
sin embargo ciudadanos tan duros y obstinados, que 
mas que gozar de estos bienes, quisieron perderse a si, 
V a la República. Porque ni aun después de repetido el 
decreto del Sanado, se hallo siquiera uno entre tanta 
muchedumbre , que llevado del interés del premio descu
briese la conjuración ^ o desamparóse los Reales de Ca-

tus apiid C. Flaminiíim in agro Rea-
tino , diun vicinltatera antea sollici-
tatam armis exornat, cum fascibus, 
atque alus imperii insignibus in cas
tra ad Mallium contendit. H^c ubi 
Roiiiíe comperta suiít; senatus Ca-
tilinam , et Mallium hostes jtidicat; 
ceteríe multitudini diein statuit, an
te quara Uceret sine fraude ab ar
mis discedere, prietcr rerum capi-
talium condemnatis. prieterea , dc-
ccrnit, uti cónsules delectum ha-

beant; Antonius cum exercitu Cati-
linam persequi maturet; Cicero ur-
bi praísidio sit. Ea tempestate mihi 
imperium populi R. multo maxume 
miserabile visum est: cui cuín ad 
occasum ab ortu solis omnia domi-
ta armis parerent, domí otium , ar
que divitife , qu^ prima mortales pu-
tant, aflluerent; fuere tamen cives, 
qui seque , remque publicam obsti-
natis aniínis perditum irent. nam-
qiie, duobus senati decretis,ex tan-
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tUina: tal era la fuerza del mal, que como un conta
gio se havia pegado a los mas de los ciudadanos. 'Ni 
pensaban solo asi los que tenian parte en la conju
ración ; sino absolutamente toda la plebe, llevada del 
deseo de novedades 3 aprobaba el intento de Catilina; 
y en esto hacia según su costumbre : porque siem
pre en las ciudades los que no tienen que perder em-
bidian a los buenos 3 ensahan a los que no lo son: 
aborrecen lo antiguo ^ aman la novedad^ y desconten
tos con sus cosas j / estado ̂  desean que se mude todo^ 
alimentándose entretanto de los alborotos y tumultos^ 
sin cuidado alguno : poi^que en todo acontecimiento po
bres se quedan. Pero la plebe de Roma se havia deja
do llevar del torrente de la conjuración por muchos mo
tivos. Un primer lugar j quantos en todas partes eran 
señalados por sus infamias y atrevimientos ; quantos 
havian perdido afrentosamente sus patrimonios ^ quan
tos por sus excesos y delitos andaban desterrados de 
sus patrias : todos havian acudido a Roma como a 
tma sentina de maldades. Havia también muchos , que 

ta multitiidine, ñeque príemio in-
ductus conjurationem patefeccrat, 
ñeque ex castris Catiliníe quisquam 
omiiiiim discesscrat. tanta vis mor-
bi , atque uti tabes plerosqiie ci-
vium ánimos invaserat. ñeque so-
lum illis aliena mens erat, qui con-
scii conjurationis fuerant, sed omnl-
no cuneta plebes , novarum rerum 
studio , CaiüinK inccepta probabat. 
id adeo more suo videbatur faceré. 
nam semper in civitate , quibus 

opes nulla; sunt , bonis invident, 
malos extollunt; vetera odei'e , no
va exoptant ; odio suarum rerum 
mutari omnia student; turba , at
que seditionibus sine cura aluntur: 
quoniam cgcstas facile habetur sine 
damno. Sed urbana plebes ea vero 
prffceps ¡erat multis de caussis. Pri-
mum omnium , qui ubique probro, 
atque petulaniia maxume prsesta-
bant; item alii, per dedecora , pa-
trimoniis amissis ; postremo omnes. 
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acordándose de la victoria de Sila ^ j / viendo a algto-
nos que de soldados rasos havian llegado a Senadores^ 
y a otros tan ricos que en la ostentación j ^ trato pare~ 
dan ^eyes : se prometian para si otro tanto y si toma
ban las armas ^y quedaban vencedores. Fuera de es
to los jóvenes del campo ^ que havian hasta alli vi
vido pobremente ^ atenidos al jornal de sus manos: com^ 
hidíidos por las publicas j ^ privadas liberalidades, se 
hallaban mejor con el descanso de la Ciudad^ que con 
sa desagradable antiguo ejercicio. Estos, j / los de-
mas que he referido ̂  se mantenian a costa de la ca
lamidad publica. Por lo que no es tanto de admi
rar j que unos hombres pobres , viciosos j j / llenos de 
altas esperanzas ^ no mirasen mejor por la R.epublicay 
que por si mismos. Por otra parte aquellos CÍWOS pa
dres en tiempo de Sila havian sido desterrados, o que 
havian perdido sus bienes ¡ o padecido algún menoscabo 
en sus privilegios : no esperaban con mejoi^ Intención el 
éxito de esta guerra ; y generalmente quantos no eran 
del partido del Senado, mas querían ver la JR.epuhUca 

quos flagítium , aut faclniís domo 
expiilerat, iii Roraain , siciiti in scn-
tiuam , confluxerant. dein multi, 
memores Sullana^ victoriie, qiiod ex 
gregarüs milicíbus aÜos scnatores 
videbant, alios ita dlvites, ut regio 
victu , atque cuitu íetatem agcrent, 
sibi quisque , si in armis foret, ex 
victoria talia sperabat. prfeterea ju-
ventus , qiüe in agris manuum mer-
cede inopiam toleraverat , prjva-
tis atque publicis largitionibus ex

cita , iirbanum otium ingrato labo-
ri pr^tulerat. eos , atque alios om-
nis mahim publicum alebat. quo 
minus mirandum est, homines egen-
tis; malis moribus , maxuma spe, 
reip. juxta ac sibi consuUiisse. prs-
tei'ca quorum , victoria Sullce , pa-
rentes proscripri, bona crepta , ju3 
libertatis ¡mmínutuin erat , liaud 
sane alio animo belU evcntum ex-
spectabant. ad lioc , quicumque 
aliarum , atque senatus , parttuiu 
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rehueíta, que perder un panto de su autoridad_; y este 
mal se havia después de muchos anos huelto a introdur-
cir en la Ciudad. Porque habiéndose en el consulado 
de Cneo Fompeyoy Marco Craso restituido a su pri
mer estado la potestad Tribunicia"': sucedia muchas 
veces j que ocupando este supremo magistrado gente de 

poca edad 5J/ de genio ardiente j ^ fogoso, comovian a 
la plebe acriminando al Senado :,j la inflamaban mas 
con sus liberalidades y promesas ; haciéndose ellos por 
este medio ilustres j/poderosos. Oponiaseles con el mayor 
empeño lo mas de la Nobleza ^ socolor de favorecer al 
Senado ; pero en la realidad por engrandecerse cada 
uno. Porque ^ para decirlo breve ̂  claro , quantos en 
aquel tiempo conturbaron la Pepublica, afectando de
seo del bien común con coloridos honestos ^ unos como 
que defendian los derechos del Pueblo, otros como por 
sostener la autoridad del Senado : todos ponían su prin
cipal mira en hacerse poderosos : ninguno tenia mode
ración ni tasa en sus porfías: unos jf otros llevaban a 
sangre j/f lego la victoria. Pero después que Cneo Pom-

erant, conturbar! remp. qiiam mi-
nus valere ipsi malebant. id adeo 
malum multes post annos in civita-
tem reverterat. Nam postquam 
Cn. Pompeio, et M. Crasso coss. 
tribunitia potestas restituta est; ho-
mines adolescentes , summam po-
testatem nacti, quibiis Eetas , ani-
musque ferox erac, ccepere , sena-
tum criminando , plebem exagita
re ; dein largiundo , atque pollici-
tando magis incendere ; ita ipsi cla-

r¡ , potentesqiie fieri. contra eos 
summa ope nitebatur plcraque no-
bilitas, senatus sub specie , pro sua 
magnitiidine. namque ut¡ paucis ve-
nim absolvam , per illa témpora 
quicumque reinpub. agitavere , Iio-
nestis nominibus, alii, sicuti jura 
populi defenderent, pars , quo se
natus auctoritas maxuma foret, bo-
num publicum simulantes, pro sua 
quisque potentia cercaban!: ñeque 
iilis modestia , ñeque modus con-
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peyó fue emhiado a la guerra de mar contra hs pira
tas '\ j / luego contra Mitridates '': decayó el -poder de 
la plebe ^ y se aumento el de algunos particulares. Es
tos ohtenian los magistrados ^ los goviernosy los demás 
empleos ; estos vivían impunemente j ^ sin cuidado en 
medio de la prosperidad y amedrentando a los demás 
con los castigos ., a fin de que no abusasen del Tribu^ 
nado para iiTitar la plebe. Fero a la menor esperanza 
que huvo de novedades : bolvio la antigua contienda a 
poner en arma aquellos ánimos. Y a la verdad si Cati-
lina huviera quedado vencedor ^,0 alo menos no vencí-
do en la primera batalla : sin duda alguna huviera so
brevenido gran trabajo y calamidad a la República'^ 
ni los vencedores mismos pudieran gozar por mucho 
tiempo de la victoria : porque hallándose j^a dehllíta-
dos y rendidos, qualquiera otro mas poderoso les hu
viera quitado de las manos el Imperio j la libertad. 
Vero huvo muchos ̂  que aunque no eran de la conjura
ción y fueron desde el principio a unirse con Catilina. 
Tino de ellos fie Fulvio, hijo de Senador^ a quien ha-

teutionis erat : utrique victoriam 
crudeliter exercebant. Sed , post-
quam Cn. Pompeius ad bcUum ma-
riümnm , atque Mithrldaticum mi-
ssus est; plebis opes immínutíe; pau-
corum potentia crevlt. hi maglstra-
tus , provincias , allaque omnía te-
nere : ipsi innoxü , florentes , sliie 
metu Eetatem agere , ceterosqiie ju-
diciis terrere , que plebem in ma-
gistratu placidius tractarent. Sed 
ubi primum dubÜs rebus novandis 

spes oblata est , vetus certamen 
ánimos corum arrexit. quod si pri
mo proílio Catilina superior , aut 
a'qua manu discessisset ; profecto 
magna clades , atque calamitas 
remp. opprcssisset; ñeque lilis, qui 
victoriam adepti forent, diutius ea 
uti licuisset; quín defessis et ex-
sanguibus , qui plus posset, impe-
rium atque libertatem extorqueret. 
Fuere tamen extra conjurationera 
complures , qui ad Catiltnam ini-
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viendo alcanzado^ liecho hoher desde el camino ^ h 
mando matar sa padre. En este mismo tiempo Lentulo 
en R.oma ^ según el orden que le havia dexado Catíli-
na ^ iba ya por si ^^j/apor medio de otros solicitando 
a quantos por sus costumbres o infortunios creía ser a 
proposito para novedades ; sin detenerse en que no 
fuesen ciudadanos _, sino a toda clase de gentes ^ con 
tal que fuesen de provecho para la guerra. Encar^ 
ga pues a cierto PubUo Umbreno ¡ que explore a 
los Legados de los Alóbroges '', j los induzca si pu
diere a la conjuración , esperando que lo lograrla 

fácilmente y porque estaban sumamente adeudados por 
sí mismos , j / a nombre de su ciudad ; y por ser 
de su^o los Galos gente belicosa. Havia este Umbreno 
estado algún tiempo en aquella parte de la Galla a sus 
dependencias ; y así era conocido y conocía también 
a los mas de los sugetos principales de las ciudades 
de ella. Con esto sin tardanza alguna en la primera 
ocasión que encontró a los Legados en el foro ^ se lle
go a ellos j y preguntándoles ligeramente acerca del 

tío profecti sunt. in his erat Fiil-
vius , senatoris filiiis : quem retra-
ctum ex itinere parens iiecari ju-
ssit. lisdem feniporibus RomEe Len-
tullís , sicud Catiliiia prreceperat, 
qiioscumque moríbus , aut fortuna 
novis rebus idóneos credebat , aut 
per se , aut per alies soUicitabat; 
ñeque soluin civcs, sed cujuscum-
que modi genus homiuum , quod 
modo usui bello foret. Igitur P.Um
breno cuidam negoüum dat , uti 

legatos Allobrogum requirat, eos^ 
qi ie , si possit, impellat ad socie-
tatem belü , existumaiis piiblice, 
privatimque tere alieno oppressos, 
prsterea quod natura gens Galli-
ca bellicosa esset , facile ad tale 
consilium adducí posse. Umbrenus 
quod in Gallia negotiatus e r a t , pie-
risque principibus civitatura notus 
erat , atque eos noverat : itaque 
sine mora , ubi prímum legatos in 
foro conspexit , percunctatus pau-
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estado de su ciudad » como que se compadecía de 
su desgracia : les anadio en el mismo tono de pregun
ta : quejín creían» que podrían tener tan grandes ma
les ? y como los vio quexarse de la avaricia de los 
Magistrados ¡ echar la culpa al Senado porque en 
nada les favorecía y j / que no hallahan otro remedio 
a sus trabajos que la muerte : encarado a ellos les dl-
;, eco : pues j/o os mostraré camino para salir de to-
^do y sí sois hombres. Oído esto por los Legados ^ en-
trando en grande esperanza, ruegan a Vmbreno ., se 
compadezca de ellos, protestándole^ que no havra co
sa 3 por ardua j / difícil que sea ^ que no estén pron
tos a eccecutar con el mayor gusto , a trueque de sa
car de empeños a su ciudad. Umhreno entonces llé
valos consigo a casa de Dedo Bruto ^ la qual no dís-
taba del Joro ^ y era sabedora de la negociación ^ por 
Sempronia y pues Bruto se hallaba a la sazón ausen
te. Llama ademas de esto a Gahínío para dar mas 
autoridad a sus palabras ; y en su presencia descu
bre la coiijuracion ^ nombrando a los que la compo-> 

ca de statu civitatís , ct quasi do-
lens ejiís casum , requirere coepir, 
quem cxitum tantls malis sperarent. 
Postqinim illos videt queri de ava-
ritia magistratuiim , accusare sena-
tmn, qiiod in co auxilii nilúl esset; 
miseriis suis remcdiiim mortem ex-
spectarc : , At ego , inquk , vobJs, 
, si modo viri esse vultis , ratio-
, nem ostendara , qua tanta mala 
, ista effiígiatis. Ha;c ubi dixit; Al-
lobioges in spem maxumam ad-

diicti , Umbrenum orare , uti sui 
misercretur : niliil tam asperum, 
ñeque tam difficile esse , quod non 
cupidissiime facturi essent , dum 
ea res civitatem xre alieno libe-
raret. lile eos in domnm D. Brnti 
perducit; quod foro propinqiia erat, 
ñeque aliena consilii, proptcr Sem-
proniam. iianí tum Brntus ab Ro
ma aberat. Prseterea Gabinium ac-
cersit , qno major auctoritas ser-
moni inesset. eo pr¡Esente conjura-

Ayuntamiento de Madrid



DE CATILUSTA. í̂ 3 
nlan > J ' ¿̂  otros muchos de varías clases;, que nada 
sahian de ella ¡ a fin de animar a los Legados ; tt 
después que huvieron ofrecido que contribuirían a su 
intento j los emhio para sus casas. Vero ellos no obs-^ 
tante su promesa dudaron muclw tiempo ̂  que resolución 
tomarían. Por una parte se hallaban oprimidos de las 
deudas, lisonjeados de su natural inclinación a la gue^ 
rra, j / con esperanza de alcanzar gt^andes ventajas ¡ si 
vencían. For otra 3 veían un partido mas fuerte ¡ ma
yor seguridad en ahrazarle ^ ^ recompensas ciertas 
en lugar de inciertas esperanzas. Pesadas por los Le
gados estas cosas ̂  cayo al fin la balanza a favor de la 
República. Vanse pues a Quinto Fabio Sanoa ^ que 
era Patrono de su ciudad " j / la favorecía mucho; 

j / descuhrenle quanto sabían. Cicerón 3 que entendió 
por medio de Sanga lo que pasaba , manda a los 
Legados que afecten desear con grande ansia la con-
juración : visiten a los demás cómplices : se lofacílí-' 
ten todo , J procuren que se abran j / declaren con 
ellos 3 lo mas que. sea posible. Casi por el mismo tiem-

tionem aperit: nominat socios, priE-
terea inultos cujusque generis in
noxios ; quo legatis animus atn--
plior cssct : dein eos , pollicitos 
operam suam , domiim diinitcit. 
Sed Allobroges diu in incerttim Iia-
biiere , quiclnam consilii caperent. 
In altera parre erat as alienuin, 
studiura belli , magna merces in 
spe victoris : at in altera majores 
opes , tuta consilia , pro incerta 
spe certa premia, Htec illis vol-

ventibus, tándem vicít fortuna reip. 
Itaque Q. Fabio Saiigce , cujus pa
trocinio civitas plurimiim utebatur, 
rera omnem, ut¡ cognoverant, ape-
riunt. Cicero , per Sangam consi-
lio cognito , legatis prcecipit , ut 
studiiim conjurationis vehementer 
simulent; ceteros adeant; bene pol-
liceantur; dentque operam , ut eos 
quam maxume manifestos habeant. 
lisdem fere temporibus , in Gallia 
citeriore , atque ulteriore , ítem in 
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po hwvo alborotos en la citerior j ulterior Calía ; y 
también en la campaña del Ficeno , en el Abrazo ^ y 
en la Valla : porque los que Catílina havía anticipa
damente embiado a aquellas partes , sin acuerdo ni re

flexión alguna y y como gente desatinada:, todo lo querían 
hacer a un tiempo'^ tf juntándose por las noches:, trans
portando de una a otra parte armas, acelerándose ¡^ 
moviéndolo todo ., havian ocasionado mas miedo qaepe
ligro. Ya a muchos de ellos ha-vía el Vretor Quinto 
Mételo Celer puesto en la cárcel 3 despaes de procesa
dos de orden del Senado " ;y lo mismo ha-vía execu-
tado en la citerior Galia Gayo ]\'Lurena ^ que go-ver-
naba aquella provincia en calidad de Legado. Pero 
en Roma Lentulo , j / los demás cabezas de la conju
ración i pareciendoles qae tenían bastante gente a pun
to j havian resuelto ̂  que luego qae llegase Catílina con 
su exercito a la campaña de Fésulas j Lucio Bestia 
Tribuno de la plebe ^ se querellase en una arenga al 
Fueblo de la conducta de Cicerón y atribuyendo a este 
insigne Cónsul la culpa de tan flmesia guerra \ y que 

agro Plceno , "Briitio , Apulia mo-
tus erat. Namque ilU , quos ante 
Catílina dimiserat , inconsuite , ac 
vcluti per dementiam cuneta si-
mul agere : noctiirnis consíliis, ar-
inoriim , atqiie telorum portatlo-
nibus , festinando , agitando om-
nia , plus timoris , quam perlculi 
efFecerant. Ex eo numero complu-
rcs Q. Metellu»; Celer pr:ecor , ex 
S C. caussa cognita , in vincula con-
jecerat; ítem in citeriore GalUa C. 

Murena , qui ei provincia legatiis 
príeerat. At Romx Lentuius cum 
ceteris , qui principes conjuratio-
nis erant, paratis , uti videbatur, 
magnis copiis constituerat: uti, cuín 
Catilina in agrum Fesulanuin cum 
exercitu venisset, L. Bestia tribu-
nus pl. concione habita , querere-
tur de actionibus Ciceronis, belli-
que gravissumi invidiam optumo 
consuli imponerct; eo signo , pro-
xuma nocte cetera muUitudo con-
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DE CATILINA. ^^ 
esa arenga sirviese de señal ¡ para que en la sioiden" 
te noche el resto de la miichedumhre conjurada execur-
tdse cada uno lo que se havia puesto a su carao. 
Era 3 segují declan ^ el proyecto , que Statilíoy Ga-
hínlo con buen trozo de gente pegasen a un mismo 
tiempo fuego a la Ciudad por doce partes , las mas 
acomodadas a su intento ^ que era facilitar, alfivor 
de este albotvto ^ la entrada para el Cónsul, y para los 
demás a quienes querían asesinar: que Cetego se apos-^ 
tase a las puertas de la casa de Cicerón y y le aco
metiese abiertamente , j / los demás cada uno al suyo: 
que los hijos de fimilias , que por la mayor parte eran 
del cuerpo de la Nobleza, matasen a sus padres ; y 
dexando a la Ciudad embuelta en muertes e incendios, 
saliesen a tmirse con Catilina. Mientras esto se re
solvió j / dispuso, no cesaba Cetego de echar en rostro 
a sus compañeros su covardia j diciendoks , que con 
su irresolución j / largas desaprovechaban las mejores 
ocasiones : que en un peligro como aquel y no era me
nester consejo ^ sino manos : que el mismo asaltaría 

jurationis siiutn quisque ncgotium 
exsequeretur. Sed ea divisa hoc mo
do dictibaiuur : Statilius , ct Gabi-
nius uti cuín magna manu duode-
cim simul opportuna loca urbis in-
cenderent , quo tumuku facilior 
aditus ad consulem , ceterosque, 
quibus insidiíe parabantur , fieret: 
Cethegus Ciceronis jaiuiam obside-
re t , eumque vi aggrederetur, alius 
autem alíum ; sed filii familiarum, 
quorum ex nobílitate maxiima pars 

erat, parentes interficercnt Í simul, 
cKde , et incendio perculsis ómni
bus ,adCatilinam erumperent. ín
ter hsec parata, atqne decreta , Ce
thegus semper querebatnr de igna
via sociorum : ¡lies , dubitando, cc 
dies prolatando , magnas opportu-
nitares corrumpere; facto, non con
sulto , in taü periculo opus esse: 
seque , si pauci adjuvarent , lan-
guentibus alus, impetum in curiam 
facturum. natura ferox, vehemens. 
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la corte con pocos que le anudasen , pues los demás 
andaban tan remisos. Como era de natural jiero y ai"^ 
diente ^y por otra parte hombre de gran valor ^ creía 
que todo el buen éxito consistía en la brevedad. Fero 
los Alóbroges ^ según la instrucción que Cicerón les ha-
vía dado y se vieron por medio de Gabínío con los de-
mas conjurados ^y pidíeí^on a Lentulo ^ Cetego ^ Stati-
líoy Casio su juramento firmado 3 para poderle llevar 
a sus conciudadanos : pues de otra stierte j decían, no 
sería fácil que quisiesen entrar en un negocio de tanta 
entidad. Los tres primeros danle sin la menor sospe
cha 5 Casio ofrece bolver allí dentro de poco " ^j par-
tese de Roma algo antes que los Legados. A estos qui
so Lentulo que acompañase un cierto Tito Volturcio C/v-
toniense '\ para que de camino a su casa se viesen con 
Catilína ¡y ratificasen el tratado ^ dándose mutuamen
te su palabi^a ^ j / seguridad. Lntrego ademas de esto a 
Volturcío una carta para Catilína del tenor siguiente: 

y Cuja esta sea 3 te lo dirá el dador. Mira bien 
_, el apuro en que estas, y piensa como hombre. Atien-^ 

manu promtus erat: maxumum bo-
num in cclerítate putabat. Sed Al-
lobioges ex precepto Ciceronis per 
Gabiiiium ceteros conveniunt: ab 
Lentulo , Cethego , Statilio , ítem 
Cassio postulant jusjuranduin, quod 
signatum ad civis perferant: aliter 
haud facilc eos ad tantum negó-
tUim impelli posse. ceteri nihil siis-
picantes dant : Cassius semet eo 
breví venturum poUicetur , ac pau
lo ante legatos ex urbe proficis-

citur. Lentuhis cnm his T. Voltur-
tium qucmdam Croconiensem mit-
ti t ; ut Allobroges, prius quam do-
muin pergerent cumCacilina, data 
atque accepta fide , societatem con-
firmarent. ipse Volturtio littcras ad 
Catilinam dat: quarum exemphim 
infra scriptum est: 

, Qui sim , ex eo , quem ad te 
, misi , cognosces. Fac cogites, in 
, quanta caiamitate sis , et memi-
, neris, te virum esse: consideres. 

II 

U 
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DE CATILINA. 57 
j de a lo que tu situación pide , j valte de todos ̂  aun 
^ de los mas despreciables. 

Encargóle ademas de esto de palabra y que le dixese: 
en que se fundaba para no admitir a los siervos., una 
vez que el Senado le havia declarado j^a por enemigo? 
que en Roma estaba pronto quanto havia mandado; 
y que no difiriese un momento el acercarse. Mecho asi 
esto 5 j / determinada la noclie en que havian de partir: 
Cicerón, instnddo de todo por los Legados ^ da orden 
a los Pretores Lucio Valerio Flaco ^ j / COMO Pomptino, 
que emboscados en el puente Milvio ""' arrestm la comi
tiva de los JJóbroges. Diceles por lo claro el fin porque 
los emhia ; j / que en lo demás obren según conveno a. 
Hilos, como gente militar que era ^ apostando sin nd-' 
do alguno sus patrullas , cercan ocultamente el puente y 
según se les havia mandado. Qitando los Legados lle
garon con yhlturcio a aquel sitio ̂  levántase a un mismo 
tiempo el grito de ambas partes. Los Galos ̂  que conocie-
ron luecfo lo que era ^ se entregan al instante a los Pre
tores, Folturcio al principio animando a ¡os demás j se 

, quid tua3 rationes postulent; au-
, xilium petas ab ómnibus , etiam 
, ab infimis. 

Ad hoc , mandata verbis dat: 
cum ab setiatu hostis jlidicatus sit, 
quo consilio servitia repudiet : in 
urbe parata esse , quse jusserit: ne 
cunctetur ipse propius accederé. 
His rebus ita actis , constituta no-
cte , qua proficiscerentur , Cicero^ 
per legatos cuneta edoctus , L. 
Valerio Flacco , et C. Pomptino 

prstoribus imperat , ut in ponte 
Mulvio per insidias Allobrognin 
comitatus deprehendant: rem om-
nem aperit , cujus gratia mítte-
bantur: cetera , uti facto opus sit, 
ita agant. Homínes militares , sine 
tumultu prssidiis collocatis , síc-
uti prteceptum erat , occulte pon-
tem obsident. Postquam ad id lo-
c\ legati cum Volturtio venere , si-
mulutrimque clamor exortus est: 
Galli, cito cognito consilio , sine 
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hace con su espada lugar entre ¡a mucliedumh-'e ; pefV 
viéndose abandonado de los Legados j después de haver 

se rinde al fin a los Pretores y ?20 de otra suerte que si 
Jueran enemigos. Dase imediatamenfe aviso de lo exe-
cutado- al Cónsul, el qual se vio a un mismo tiempo 
entre una alegría jf un cuidado sumo. Alegrábase al 
ver '^ que 3 descubierta la conjuración, quedaba la Ciu
dad libre de peligro ; pero le aquejaba la duda de lo 
que convendría hacer, siendo comprendidos en tan atroz 
delito tantos 1^ tan esclarecidos ciudadanos. Echaba de 
ver que el castigarlos redundarla en su daño 3 y el di
simular seria la ruina de la P^epubUca. Pero aljiny co
brando animo:, manda comparecer ante si a Lentulo^ 
a Cetego, a Statilioj/ Gabinio ;y asimismo a Cepario 
natural de Terracina, el qual se disponía para pasar 
a la Pulla a sublevar los esclavos. Todos acuden sin 
tardanza y menos Cepario ^ que havíendo poco antes de 
avisarle salido de casa:,y sabido que havian sido des-

jnora pr^etoríbus se tradunt. Vol-
turtius primo , cohortatus ceteros, 
gladio se á mukítudine defendit; 
dein , ubi á legatls desertus est, 
multa prius de salute sua Pompti-
num obtestatus , quod ei notus 
erat , postremo timidus , ac vitíe 
diffidens, velut hostibus, sese prs-
toribus dedit. Quibus rebus confe-
ctis , omnia propere per nuncios 
consuli declarantur. at illum ¡ngens 
cura atque líetítia simul occupavere. 

Ixtabatur iutelligens , conjuratione 
patefacta, civitatem pericuiis erep-
tam essc : porro auicm aiixius erat, 
in maxumo scclere tantis civibus 
deprehensis , quid facto opus esset; 
pcenam illorum sibi oneri , impu-
nitatem perdund^ relp. fore. igitur 
confirmato animo, vocari ad sese 
jubet Lentulum , Ceriiegum , Stati-
lium, Gabinium, itemque Ceparium 
Terracineasem , quí in Apuüam ad 
concitanda serviría proficisci para-
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cubiertos, se escapo de la Ciudad. El Cónsul tomando 
por la mano a Lcntulo (por hallarse a la sazón Pretor) 
le Ik'va por si mismo al templo de la Concordia "̂  para 
donde havia convocado al Senado i y manda que los 
demás sean conducidos con guardas al mismo sitio. Alli 
en presencia de gran numero de Senadores introduce a 
Volturcio¡y a los Legados ; y manda al Pretor Fia-
co presentar la halijay cartas y que havian sido inter
ceptadas. Volturcio preguntado acerca de su viage ¡ y 
de las cartas ; y últimamente del designio que llevaba^ 

y lo que le havia movido a ello: al principio tiro a enir 
brollarlo Jingiendo cosas mui distantes ̂  y haciéndose et 
desentendido de la conjuración ; pero luego que se le 
mando responder baxo el seguro de la fe publica : de
cláralo todo según havia pasado ; y añade ., que él po
cos dias antes havia tomado aquel partido a solicitud 
de Gabinioy Cepario,y que nada sabia mas que los 
Legados ; solo si ^ que havia varias veces oido a Gahi" 
nio y que en este concierto entraban Publio Autronio^ 
Servio Sila ^ Lucio Vargunteyo , y otros muchos. Lo 

bat. ceteri sine mora veníunt. Cepa-
rius, paulo ante domo egressus, cog-
nito indicio , ex urbe profiigerat. 
Cónsul Lentuium, quod príetorerat, 
ipse manu tenens in senatum per-
ducit ; reliqíios cum custodibns in 
Kdem Concordite venire jubet. eo se
natum advocat, magnaque frequen-
tia ejus ordinis Volturtium cum lega-
tis introducit ; Flaccum prstorem 
scrínium cum litteris, quas á legatis 
acceperat^eodemadferre jubet. Vol-

turtius interrogatus de ítinere , de 
litteris , postremo quid , aut qua de 
caussa, consilii habiiisset; primo fin
gere alia orania, dissimulare de con-
juratione ; pose , ubi _fide publica 
diccre jussus est, omnia , uti gesta 
erant, aperit: se paucis ante die-
bus á Gabinio , et Cepario sociuin 
adscitum: nihil amplius scire, qiiain 
legatos: tantummodo audire soiituin 
ex Gabinio , P. Autronium , Ser. 
Sullam , L, Varguntejum , multos 

H2 
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mismo declaran los Legados. Pero no contestando Len-
tuh yfiie reconvenido con su carta ^ j / sus conversaciones 
y en que decía frecuentemente : que los libros de las Sí-
3 hilas pronosticaban el reino de Roma a tres de la fa-
i milia Cornelia: que los dos havian sido Ciña j Sila, 
¡y él a^a el tercero , a quien la suerte daba , que ha-
5 via de apoderarse de la Ciudad ; j / ademas de esto: 
3 que aquel era el año veinte de la quema del capí-
i tolio 3* ano que los adivinos, en vista de algunos pro-
y digios j havian muchas veces dicho en sus respLies~ 
j tas " y que seria sangriento -por guerras civiles. Leída 
pues la carta y y reconocidas por todos susjirmas^': 
mando el Senado , que asi Lentulo (degradado antes 
de su empleo) ^ como los demás cómplices ^ se ase
gurasen sin apremio alguno en casas particulares, 
Lentulo fue dado en guarda a Fuhlio Lentulo Spintery 
que era a la sazón Edil j Cetego a Quinto Coiiiificioy 
Statilio a Cayo Cesar y Gabinio a Marco Craso, Ce-
par io (a quien alcanzaron en su fuga i^ le havian traí
do poco antes) a Oneo Terencio Senador. Lntretanto la 

praterea in ea conjuratione esse. 
eadem Gallí fatentur: at Lentuluin 
dissimulantem coarguunt, príeterli-
tteras, sermoníbus , quosille habe-
re solitus erat, ex libris Sibyilinis, 
regnum RomEe tribus Cornelüs por-
tendi : Cinnam , atqiie Sullam an
tea ; se tertium esse , cui fiítura fo-
ret urbis potiri ; príeterea , ab in
censó Capitolio illutn esse vigesi-
mum annum , quem sspe ex prodi-
giis haruspices respondissent bello 

civili cruentum fore. Igitur , per-
lectis litteris , cum pritis omnes si
gna sua cognovissent , senatus de-
cernit , ut , abdícate magistratn, 
Lentulus , itemque ceteri in liberis 
custodiis habeantur. itaque Lentu
lus , P, Lentulo Spititheri, qui tum 
icdilis erat , Cethegus Q. Cornifi-
cio , Statilius C. Csesari , Gabiiñus 
IVl. Crasso , Ceparius (naní is pau
lo ante ex fuga retractus erat) Cn. 
Terentio senatori traduntur. Ínter-
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plehe i que con el deseo de no'vedades ha'via fimentado 
tanto la guerra civil en los principios ^ trocada ente
ramente y luego que se descubrió la conjuración : detes
taba el designio de CatiÜna , ponia a Cicerón en las 
nubes 3 y como que se havia librado de una iminen-
te esclavitud:, se ocupaba en regocijos ̂  alegrías. Por--
giie al pronto crej/o, que qualquier otro desorden de 
tos que trae consigo la guetv^a civil, mas que daño, 
podría ocasionarla algún pillage ; pero el incendio 
desde luego vio ser cosa atroz j / enorme ̂  y que ha
via de serla mujj funesto ,• pues todos sus haveres 
consistían en lo que consumía diariamente la Ciudad en 
el sustento j / la decencia. T^l día siguiente fiíe llevado 
al Senado cierto Lucio Tarquinio , el qual decían, 
que j^endo a encontrar a Catilina , havia sido cogi
do en el camino. Lste ofreció que descubriría la con

juración y con tal que se le indultóse / y siendo man
dado por el Cónsul declarar lo que supiese : dixo al 
Senado casi lo mismo que Volturcío ^ de las disposi
ciones tomadas para quemar la Ciudad _, y matar a 

ea plebes , conjiiratione patefacta, 
qa¡e primo cupida rerum novarum 
nimis bello favebat, mutata mente, 
Catiíin^e consília exsecran , Cicero-
nem ad c^lum toUere, velut ex ser-
vitute erepta, gaud'mín atque Isti-
tiam agitabat. Namque alia belli 
facinora prads magis , quam de
trimento fore, incendium vero cru-
dele , immoderatum, ac sibi maxu-
me calamitosum putabat; quippe cui 
omnes copiae ia usu quotidiano , et 

cultn corporis crant. Post cum diem 
quídam L. Tarquínius ad senatum 
adductus erat: quera , ad Catilinam 
proficiscentem , ex itinere retractum 
ajebant. \s cum se diceret de con-
juratione indicaturuiii, si fides pu
blica data esset : jussus á consolé, 
quie sciret, cdicere , eadem fere, 
quEeVoimrt¡us,dcparatis¡ncendÍis, 
de c$de bonorum , de itinere hos-
tiuin , senatum edocet : preeterea, 
se missum á M. Crasso , qui Catiü-
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ios fieles a la República ; j / de la venida de los ene-
migos : añadiendo, que le havia emhiado Marco Cra
so para decir a CatiUna ^ que no le acovardáse la 
prisión de Lentulo j Cetego , j / otros coíjurados ; y 
que poí" lo mismo se diese mas prisa en acercarse 
a Roma ^ para sacarlos quanto antes del peligro, 
y animar a los demos. Qtiando otjeroíi nomh^ar a 
Craso j sugeto nohle , riquisimo , y de suma autori
dad : unos teniéndolo poí'' cosa increíble , otros ^ bien 
que lo creyesen y considerando que en un tiempo como 
aquel y convenia mas templar que irritar a un hombre 
tan poderoso ^j los mas de ellos por particulares obli
gaciones que a Craso debian : claman a una voz ^ que 
es falsa la declaración de Tarquinio ,• j / piden que se 
huelva a tratar de ello en el Senado. Propónelo de nue
vo Cicerón ^y resuélvese a pluralidad de votos^\ que la 
noticia es falsa ^ j / que Tarquinio se mantenga pre
so hasta declarar s por sugestión de quien ha fabricado 
tan enorme calumnia. No falto en aquel tiempo quien 
sospechase , que Publio futróme havia sido el inventor 

nfe nunciaret, ne eum Lentulus, et 
Cethegiis , alUque ex conjuratione 
deprehensi terrerent; eoque magis 
properaret ad urbera accederé, quo 
et cüterorum ánimos reficeret, et illi 
facilius é pcriculo eriperentur. Sed, 
ubi Tarquinius Crassum nominavit, 
bomíiiem nobi\em,maxiimis divitüs, 
summa potcntia; alii rem incredi-
bilcm rati ; pars , tametsi verum 
cxistumabant, tamen , quia in tali 
tempore tanta vis hominis magis le-

niunda , quam exagltanda , videba-
tur , pleriqíie Crasso ex negotiis pri-
vatis obnoxii, conclamant, indicem 
falsum esse; deque ea re postulant 
uti referatur. Itaque, Cicerone con-
snlente , frequens senatus decernit, 
Tarquinii indicium falsum videri, 
eumque in vínculis retínendnm ; ñe
que amplius potestatem faciundam, 
nisi de eo ¡ndicaret , cujiis consilio 
tantam rem esset mentitus. Erant 
eo tempore, qui existumarent, indi-

11 
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de aquella maquina y con el Jin de que el nombre y 

•poder de Graso ¡j/ el riesgo que igualmente correría 
su persona ^ pusiese mas fácilmente a cuhíerto a los 
demás. Otros decian que Tarquínio era un echadizo 
de Cicerón ^ por miedo de que Craso alborotase la 
Piepuhlica j, tomando a su cargo la protección de los 
malvados y según tenia de costumbre. Yo mismo o¿ 
después a Craso decir publicamente y que Cicerón era 
quien le havia puesto tan afrentosa nota. Pero esto 
se aviene mal y con que en el mismo tiempo ni Oiiinr 
to Cátulo y ni Cai/o Pisón pudieron conseguir de él por 
amistad y por ruegos y ni dinero y que los Alóhroges u 
otro delator nombrasen calumniosamente a Cayo Cesar y 
de quien ambos eran mortales enemigos: Pisón y porque 
Cesar le liavia convencido en juicio de haver por cohe
chos sentenciado injustamente a muerte a cierto Transpa-
dano ^i Cátalo y poi-que siendo de avanzada edad y ̂  hor 
viendo obtenido los primeros empleos y no podia sufrir 
que en competencia saja se huviese dado el Pontifica
do a Cesar y qiic era aun mozo. IC la ocasión no 

c'uim illud á P. Autronio macliina-
£Uin : quo facilius , appellato Cra-
sso , per societatem pericuU reli-
quos illius potentia tegeret. Alii 
Tarquinium á Cicerone immjssum 
ajebant, ne Crassus, more suo, sus-
cepto malorum patrocinio , remp. 
contnrbarer. Ipsum Crassum ego 
postea praídicantem audivi, tantam 
illam contiimeliam sibi ab Cicero
ne impositam. Sed iísdem tempori-
bus Q. Catulus , et C. Piso iieque 

^ pO-

gratia , ñeque precibus , ñeque pre-
tio Ciceronem impeliere qiiivere, uti 
per Ailobroges , aut alium indicem 
C. Cíesar falso iiomiiiaretiir. Nam 
uterque ctim iI!o gravis iniíniciüas 
exercebant; Piso, oppugnatus in ju-
dício repetundarum , propter cujus-
dam Transpadani supplicliim injus-
tum; Catulus, ex petitione pontífica-
tus odio incensus; quod , extrema 
setate, maxumis honoribus usus, ab 
adolescentulo Casare victus dísce-
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dia ser mejor para autorizar la calumnia: porque Ce
sar por su insigne liberalidad con sus amigos ¡V por 
los espectáculos magníficos que había dado al Fueblo ^'\ 
se hallaba sumamente adeudado. Vero al fin desenga^ 
nados de que no podían inducir al Cónsul a tan gran 
maldad : ellos por si mismos (hablando a unos y a 
otros j y fingiendo cosas que decían haver oído a Vol-
turcíoj/ a los Alóbroges) concílíaron a Cesar tan grande 
aborrecimiento, que algunos caballeros Romanos ¡ de los 
que guardaban armados el templo de la Concordia, de-
ccandose llevar de lo grande del peligro ^ o del impulso 
de su generosidad ^^ ̂  para acreditar mas su amor a la 
República 3 le pusieron al pecho las espadas al tiempo 
que salía del Senado. Mientras en él se trataban estas 
cosas 3 V ^^ acordaba la recompensa que debía darse 
a los Legados de los Alóbroges , j a Tito Voíturcíoy 
por haverse hallado ciertas sus declaraciones : los li
bertos :, if algunos ahijados de Lentulo andaban cada 
uno por su lado solicitando por las calles a los artesa
nos jy a los siervos y para libertarle : otros hacían por 

sserat. Res aiitem opportiina vide-
batiir; quod is , privatim egregia li-
beralitate , pubiice maxumis mune-
ribus , graiidem pecuniam debebat. 
Sed ubi consulem ad tantum facJnus 
impeliere nequeunt, ipsí singillatim 
circumeundo, atque ementiendo qux 
se ex Volturúo , aut Allobrogíbus 
audisse dicerent, magnam ílli invi-
diam conflaverant; iisque adeo , uti 
nonnulli equites R. qui pr;esidii cau-
ssa cum telis erant circum sdem 

Concordiíe , seu periculi magnitu-
diiie , scu animi nobilitate impul-
s i , quo studium suum in remp. cia-
rius esset, egredienti ex senatu Cíe-
sari gladio minitarentur. Dum hícc 
in senatu aguntur , et dum legatis 
Allobrogum, et T. Volturtio , com-
probato eorum indicio , príemia de-
cernuntur : liberti , et pauci ex 
cltentibus Lentuli , diversis itineri-
bus , opifices , atque servitia in vi-
cis ad eum eripiendum soUicita-
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panar a íos capataces de ciertas quadrillas de gente 
agavillada , que solía alquilarse para inquietar a la 
República. Cetego por su parte 7Vgaha ^ por medio 
de emisarios ^ a sus familiares y libertos j gente esco
gida y abonada para qualquier arrojo ^ que hechos 
un pelotón penetrasen con sus armas hasta donde él es-
taha, m Cónsul qm entendió lo que se iba preparando, 
dispone su gente según el tiempo j / caso pedían ^ jun
ta Senado ^ tj propone en él: que les parecia, se hi
ciese de los que estaban presos ? Ya poco antes la ma
yor parte de los votos los havia declarado traidores a 
la República, Decio Junto Silano ^ que por hallarse 
designado Cónsul Jue preguntado el primero ^ voto por 
entonces : que debían condenarse a muerte ;j/ no solo 
ellos y sino también Lucio Casio ^ Publio Furio -, Fu-
hlio Umhreno , j / Quinto Anio , sí pudiesen ser havi-
dos ^ pero después , haciéndole fiter-za el razonamiento 
de COMO Cesar , dixo , se confirmarla con el dicta
men de Tiberio Nerón 3 que era ^ qm se holviese a 
tratar el punto j j / entretanto se doblasen las guardas. 

bant : partim exquirebant duces miil-
titudinum , qui prctío rempub. ve
dare soliti erant. Cethegus autem 
per nuncios familiam , atque liber
tos suos, lectos , et exercitatos iii 
audaciam , o r a b a t , u t i , grege fa-
cto , cum telis ad sese irrumperent. 
Cónsul , ubi ea parari cognovit, 
dispositis príEsidiis , iiti res atque 
tempiis moiiebat , convocato sena-
tu refert, quid de his fieri placeat, 
qui Jn custodiara traditi e;ant. sed 

eos paulo ante frequens senatus ju-
dicaverat contra remp. fecisse. tiiin 
D. lunius Silaiuis , primus senten-
tiam rogatus , quod eo tempore 
cónsul designatus e r a l , de liis , qui 
in custodiis tencbantur , et pr^terea 
de L. Cassio , P. Furio , P. Urabre-
n o , O- Annio , si dcprehensi forent, 
supplicium sumendum decrevcrat; 
isque postea , permotus oratione C. 
Ccesaris , pedibus in sententiam Ti. 
Neronis iturum se dixerat; quod de 
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Cesar y quanch le llego su vez , siendo preguntado por 
el Cónsul y hablo de esta suerte: 

y Padres Conscriptos : Los que han de dar dicta-
y men en negocios graves j ^ dudosos , deben estar des-
j nudos de odio ^ de amistad ^ de ira ^ j / compasión. 
y No es fácil que el animo descubra entre estos estor^ 
i vos la verdad j ni nadie acertó jamas ^ siguiendo su 
j capricho. Prevalece el animo quando se aplica lihre-
j mente ^ si nos preocupa la pasión j, ella domina : el 
y animo nada puede. Gran copia de exemplares pudie-
yVaifO traer y Padres Conscriptos j de Pejes j Pe-
ypublicas y que por dexarse llevar de la compasión o 
y del enojo y tomaron resoluciones mui erradas ,• pero mas 
y quiero acordaros lo que nuestros majores y sabiamentej 
y II con grande acierto ejecutaron en varias ocasiones^ 
y contra lo que les dictaba su pasión. En la guerra 
y de Macedonia y que tuvimos con el Peí Persea ^\ la 
y ciudad de Podas grande y opulenta , que debia sus 
y aumentos al favor del Pueblo Pomano y nos fue des^ 
y leal y contraria ^ pero después que, concluida la gue~ 

ea re , prssidüs additis , referun-
dum censuerat. Sed Cansar, ubi ad 
eum ventura est , rogatus sentcii-
tiam á consule , hujuscemodi ver
ba locutus est. 

, Omnis homines, P. C. qui de re-
,bus dubiis consultaut , ab odio, 
,ainicitia, ira, atque misericordia 
, vacuos esse decet. haud facile ani-
, mus verura providet, ubi illa oíñ-
,ciunt; ñeque quisquam omnium 
, lubidini simul et usui paruit. ubi 

intenderis ingenium , valet. si lu-
bido possidet, ea dominatur; an¡-
mus uihil valet. Magna mihi copia 
est memorandi P, C. qui reges, 
aut qui populi, ii-a, aut misericor
dia impulsi , male consuluerint: 
sed ea malo dicere , qua; majores 
nostri contra lubidinem animi su¡, 
recte atque ordiiie fecere. Bello 
Macedónico , quod cum rege Per-
se gessimiis , Rhodiorum civítas, 
magna , atque magnifica , quaí po-
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, rray se trato ^ que debería hacerse de los Rodtos: pa-
^ recio a nuestros mai/ores dexarlos sin castigo ^ porque 
j no se dixese que sus riquezas y mas que la iiyuria^ 
y nos havian hecho tomar las armas. Asimismo en las 
j tres guerras Fuñicas y haviendo los Cartagineses en 
, tiempo de paz y treguas hecho muchas veces cosas 
y indignas de contarse: jamas los nuestros , aun hrin-
y dados de la ocasión, quisieron imitarlos ; porque no 
, miraban tanto a lo que podian justamente hacer y co-
j mo a lo que correspondía a su decoro. Pues esto, esto 
j mismo debéis vosotros y Padres Conscriptos , mirar 
j atentamente y no sea que la maldad de Publio Lentulo, 
yj de los demás reos se haga mas lugar en vuestros ani-
3 mos y que vuestra dignidad; ni tiréis mas a desalío-
y gar la ira y que a mantener la reputación de vuestro 
y nombre. Porque si en la realidad se hallase castigo 
y correspondiente a su delito : me allano desde luego a 
y la novedad que se propone ; pero si excede su maldad 
y a qaanto pueda discurrirse , a que fin apartarnos de 
y lo que tienen establecido nuestras leyes!' Los mas de 

,puli R. opibus creverat , infida, 
,atque advorsa nobís fuít: sed post-
, q u a m , bello confecto , de Rho-
, diis coiisultum es t , majores nostrí, 
,ne qiiis divitiarum magis , qtiam 
, injuria bellum incceptiim diceret, 
,Ímpunilos eos dimisere. item bcllis 
,Piinicis oranibus , cum sa;pe Car-
, thagiiiienses et 'm pace , et pe r in -
,diicias multa nefanda facinora fe-
,cissent , numquam ipsi per occa-
jsionem talla fecere : magis , quod 

,se dignum foret , qiiam quod in 
,illos jure fieri posset , qtisrebant. 
,Hoc Ítem vobis providendiini esc 
, P.C.nc plus valeat apud vos P.Len-
,tuli , et ceteroruin sceliis , quam 
,vestra dignitas ; neu magis ¡ra; 
, vesti-EE , qtiain fama; , consutatls, 
,Nani si digna pcena pro factis eo-
,rum reperitur , novum consiliuin 
,approbo : sin magnitudo sceleris 
,omnium ingenia exsiiperat ; üs 
, utendum ceiiseo, qu$ legibus cora-

1 2 

Ayuntamiento de Madrid



68 LA CONJURACIÓN 
3 ¡os que han votado hasta ahora ̂  se han lastimado con 
y grande afectación ij pompa de palabras de ladesgra-' 
3 cia que amenaza a la República y contándonos menti-
ydamente^ quan cruel guerra sería esta^j^ quantas las 
y calamidades de ¡os vencidos : que serian roldadas ¡as 
y doncellas y y los niños: arrancados ¡os ¡lijos de¡ regazo 
y de sus madres: ¡as matronas "̂  expuestas al desenfreno 
j de los vencedores : los templos y ¡as casas saqueadas: 
5 que lio havria sino unfertes e incendios ̂ j/ tdtimamen-
y te que se llenaría todo de armas y de cadáveres y de 
y sangre y y de lamentos. Tero y poi' los Dioses imorta-
y¡es y a que proposito esto? Acaso para irritaros contra 
y la conjuración ? Por cierto y que liaran gran fuerza ¡as 
ypa¡ahras y a quien no ¡a lúdese ¡a reaUdad de un he-
, dio tan atroz. No es esto pues ; sino que a nadie pare-
^ cen pequeñas sus injurias y j / que mudios las llevan 
3 7nas alia de ¡o justo ^\ Pero no todo , Padres Con-
y scriptos y es permitido a todos. Los qm viven una 
y vida privada j / ohscura y si alguna vez se arreha-
y tan de ¡a ira y ¡o saben pocos .* ellos _, y sus cosas se 

, parata sunt. Pleríque eorum, qui 
,ante me sententías dixerunt, com-
,posite atque magnifice casum reip. 
,niiserati sunt : quE belU síevítia 
, esset, qiiEe vicüs accíderent, enu-
,mcravcre: rapi virgines , pueros; 
, divelli liberos á parentum comple-
,xu ; matres familiarum pati , quaí 
,victoribiis coüibuisseut; fana, at-
, que domos expoliar!; csdem , in-
, ceudia fieri; postremo armis , ca-
, daveribus , cruore , atque luctu 

, omnia compleri. Sed, per Déos im-
,mortalis, que illa oratio pertinuit? 
, an, uti vos infestos conjurationi fa-
, ceret ? sciücet , quom res tanta, 
, atque tam atrox non permovit, 
, eiim oratio accendet. Non ita est: 
, ñeque cuiquam mortalium injurÍEe 
,suBe parvs videntur: multi eas gra-
, vius íequo habuere. sed alia alus U-: 
,centia est , P. C. qui demissi in 
, obscuro vitam aguiit, si quid ira-
, cundia deliquere , paucí sciunt; fa-
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j Ignoran igualmente ; pero a los que obtienen el man-
,do tj/ están en grande altura ^ nadie haí que no les 
j observe hasta los hechos mas menudos ; y asi en la 
j mayor fortuna, hai menos libertad de obrar. Ni apa-
j sionarse j ni aborrecer pueden ; pero mucho menos ai-
j rarse : porque lo que en un particular sería ira , en 
j ellos se tiene por soberbia j ^ crueldad. Yo pues conozco 
_, bien, Padres Conscriptos ^ que en la realidad no hai 
j castigo que iguale a sus maldades ^pero las gentes poi-' 
j lo común se acuerdan solo de lo ultimo que vieron ; y 
j olvidándose del delito de los malhechores , murmu-
i ran de la pena y si es algún tanto rigurosa, Qiianto 
y ha dicho Dedo Silano , varón de esjlierzo y en-
j tereza ^ me consta haverlo dicho por el bien de la 
j República ; j / que no es capaz de obrar en un nego-
y do tan grave por enemistad o por favor : tales son 
, sus costumhres : tal su moderación ^ que conozco a 
afondo 5* pero su dictamen me parece , no digo cruel 
j (porque contra bombines tales , que havra que pueda 
y serlo.^J ¡ sino ageno del espíritu de nuestra Republi-

, m a , atque fortuna eorum pares 
, sunt: qu t , magno imperio preediti, 
, in excelso aetatem agun t , eorum 
, facta cuncti mortales novere. Ita 
,in maxuma fortuna minuma licen-
, t ia est. ñeque studere, ñeque odi-
,sse , sed minume irasci decet. QUEE 
, apud alios iracundia dicitur , ea in 
, imperio superbia , atque crudeli-
, tas appellatur. Equidem ego sic 
, existumo , P. C. omnis cruciatus 
, minores, quam facinora illorum 

, esse. sed plerique mortales postre-
, ma meminere; et in hominibus ¡m-
, piis, sceleris eorum oblitl, de poe-
, na disserunt, si ea paulo severior 
,fuer¡t. D. Silanum , virum fortem 
, atque strenuum, cene scio, quíe di-
,xer i t , studio reip. díxisse , ñeque 
, ijlum in tanta re gratiam , aut iiu-
, micitias exercere. eos mores, eam-
,que modestiam viri cogiiovi. Ve-
, rum senteniia ejus mihi non cru-
,del is , (quid eiiim in talis iiomines 
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y ca. Porque a la verdad ^ o Silano ^ solo el miedo , o 
j la publica vindicta te han podido inducir _, hallando-
j te Cónsul designado ^ a establecer un genero de casti-
ygo desconocido en nuestras leyes. Del miedo es ocioso 
3 hablar j ka-viendo tanta gente en armas por la opor-
3 tima providencia de nuestro insigne Cónsul. En quan-
i to al castigo , pudiera j / o decir lo que hai en ello: 
y que para los infelices la muerte , lexos de ser pena, 
> es descanso de sus trabajos : que con ella espiran los 
j males todos 3 y que después no queda ja lugar al gozo 
i ni al cuidado. Pero ̂  por los Dioses imortales, porque 
j no añadiste a tu voto _, que antes de darles muerte ^fae-
y sen azotados^ Acaso porque lo prohibe la leiForcia"? 
j Pues no menos prohiben otras leyes que a los ciuda-
¡ danos Romanos, aun después de condenados, se les qui' 
y te la vida ; permitiéndoles que salgan desterrados '', 
, Acaso por parecerte los azotes pena mas dura que la 
, muerte ? Que pena havra ^ pregunto ^ que pueda lia" 
y marse cruel ^ o demasiadamente dura contra hombres 
j convencidos de un crimen tan enorme ? Si al contra-

, crudele fieri potest?) sed aliena á 
,rep. nostra videtur. Nam profecto 
,aut metus, aut injuria te subegit, 
, Süane , consulem designatum, ge-
,nus pceuíe novum deceruere. De ti-
,more , supervacaneum est dissere-
, r e , cuín pr:escnti diligentla clari-
,ssumi viri coiisulis, tanta prassídia 
,siiit in armis. De pcena , possum 
,eqiiideindicereid quod res habet; 
, in luctii , atquc miserüs , morteui 
, Eerumnarum réquiem , non crucia-

tum esse; eam cuneta mortalium 
mala dissolvere; ultra ñeque curie, 
ñeque gaudio locum esse. Sed, 
per Déos immortalis , quamobrem 
íusententiam non addidisti , utl 
prius verberibus in eos animadvcr-
teretur? an , quia lex Porcia vetat? 
at ali^ leges ítem condemnatis c¡-
vibus non aniraam eripí, sed ex-
silium pcrmitti jubent. an quia gra-
vius est verberar!, quam necari? 
quid autem acerbum , aut nimis 
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^ ?7£) y porque es pena mas leve ? Mal se aviene ^ que la 
y lei se observe en lo que es menos ̂ y que en lo princi-
^ pal se traspase ij atropelle, Vero quien podra repren-
y der ;, me dirás tu ^ qualquiera resolución que se toma-
_, re contra unos paiTÍcidas de la República í Quien? 
j El tiempo 3 el dia de mañana _, la fortuna j que go-
y vierna los acaecimientos humanos por su antojo, A ellos 
^po!^ mucho que se les castigue, se lo tendrán bien me-
y recido ; pei^o vosotros ^ Padres Conscriptos ̂  mirad lo 
y que al mismo tiempo vais a resolver contra los demás. 
y Qiiantos abusos vemos, twoieron buen principio ; pero 
j si viene a caer el mando en manos de ignorantes o mal-
j vados": el nuevo exemplar que se hizo con los merecedo-
3 res 2) dignos de castigo y se extiende a los que no lo son ". 
j Los Lacedemonios despnies de haver vencido a los de 
y Atenas ^ les pusieron treinta sugetos que governasen su 
j República. Estos en los principios y a qualquiera que 
y veian pernicioso y malquisto y lo sentenciaban a muer-
y te sin haca4e causa : de lo que el Pueblo se alepraha^ 
yjj decia que era mui bien hecho ; pero después que poco 

, grave est in homines tanti facino- , orta siint : sed , ubi Ímperiinn ad 
,ris convictos? sin , quia levius est: , ignaros, aut mínus bonos perve-
, qiii convcnit Íii minore negotio le- , nit; noviim illud exemplum ab dig-
, gem observare , ciim eam in ma- , nis, et idoneis ad indignos , et non 
,jore iicglexerís? At enim qiiis re- , idóneos transferttir. Laced^inonü, 
, prehcndat, qiiod in parricidas re¡p. , devictis Atlieniensibiis , tríglnta vi-
,decretiiin erit'í tempiis, dies, for- ,ros imposiiere , quí remp, tracta-
,tt]na, ciijiis Itibido gentlbus mode- , rent. Hi primo ccepere pessumuin 
, ratur. illis mérito accidet, qnldqiild , quemqiie , et ómnibus invisum in-
,evenerit : cetenim vos P. C. quid ,demnatum iiecare. eo populus IEG-
,in alies statiiatis,considérate.om- , ta r i , et mérito dicere fierí. post, 
, iiia maia exempla ex bonis initüs , ubi pauUtim Uceutia crevit; jux-
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3 a poco fue esta libertad tomando ensanches : mataban 
:t indistintamente, a buenos y malos por su antojo , Ik-
3 nando de terror a los demás. De esta suerte la Citi^ 
y dad esclava j oprimida pago mui bien la pena de su 
j necia alegria. Qiiando en nuestros dias Sila, dueño j/a 
-, de todo y mando matar a Damasipo ¡y a otros tales 
5 que se havian engrandecido a costa de la República: 
y quien liuvo que no lo celebrase ? Decian todos y que se 
j lo tenian bien merecido unos hombres turbulentos j / mal-
y vados y que havian inqtdetado a la República con se-
j dicionestf tumultos. Vero esto fue origen de gran cala-
j inidad : porque después ^ lo mismo era codiciar alguno 
j la casa o heredad; no aun tanto ^ la alhaja, o el vestido 
y ageno: que procurar se desterrase a su dueño. De esta 
y suerte los mismos que en la muerte de Damasipo se 
j havian alegrado, poco después eran arrastrados al 
y suplicio ; ni ceso la carnicería ^ hasta que Sila Heno 
y de riquezas a los suyos. ISÍo es decir ^ que j^o tema 
j esto siendo Marco Tullo Cónsul ^ o en nuestros tiem-
ypos ; pero como en una ciudad grande , qtial esta 

, ta bonos et malos lubidúiose ínter-
, ficere, ccteros metu terrero, ita ci-
, vitas, servitiite oppressa, stults 1^-
, titile gravis poenas dedit. Nostra 
, memoria victor Sulla , cuín Da-
, masippuin, et alíos hujusmodi, quí 
,malo reip. creverant, jugulari ju-
,ssit,quis non factum ejiís lauda-
,bat? Homiiies scelcstos, et factio-
, sos , qui sedidonlbus remp. exagí-
, taveraní, mérito iiecatos ajebant. 
,Sed ea res magna: initiiun cladis 

fuit. Namque, iiti quisque domum, 
aiit villam , postremo aut vas , aut 
vestimentum alicujus concupiverat, 
dabac operam , ut is in proscríptor 
rum numero esset. Ita illi, quibus 
Damasippi mors líetiti^e fuerat, 
paulo post ipsi traiiebantur: ñeque 
prius finís jugiilandi fuit , qtiam 
Sulla omnis suos divitiis explevit. 
Atque ego hoc non in M. Tullio, 
ñeque his temporibus vereor. Sed 
in magna civitate multa et varía 
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^es , haí muchos j / muí diversos modos de pensar: 
^ puede otiv día , puede en el consulado de otro ^ que 
j tenga también exercito a su mando y adoptarse alga-
j na siniestra idea por verdad. Si entonces pues el Con-
j sul autorizado con este exempíar y y con un decreto 
j del Senado ^ llegase a desemhainar la espada : quien 
j Iiavra que le contenga, o le ponga coto ? Nuestros ina-
^yores j Padres Conscriptos ^ nunca estuvieron faltos de 
aprudencia, ni valor; pero no se desdeñaban por eso de 
, imitar lo que les parecía hien en las leyes y govíerm 
j de otros pueblos. La armadura militar y las lanzas 
, las tomaron en la mayor parte de los Samnites'\ las 
y insignias de los magistrados de los Etruscos ; y en 
s una palabra , quanto en qualquiera parte j fuese en-
y tre confederados o enemigos, encontraban útil: todo 
j lo trasladaban con el mayor cuidado a su República; 
y queriendo mas parecerse, que despreciar a los buenos. 
, Esto hizo tamhien que adoptasen por el mismo tiem-
ypo la costumbre de Grecia , castigando con azotes a 
j los ciudadanos ;i^ una vez condenados , con el ultimo 

ingenia sunt. potest alio tempore, 
alio consule , cui ítem exercitus in 
manu s i t , falsum aliquid pro vero 
credi. Ubi hoc exemplo, per se-
naliis decretum , cónsul gladiinn 
eduxerit ; quis illi finem statuet, 
aur quis moderabitur ? Majores 
nostri P. C. ñeque consilii, ñeque 
audaciíE umquam eguere:_ ñeque 
superbia obstabat , quo rainus in-
stituta aliena , si modo proba 
erant , imitareiitur. Arma atque 

tela militarla ab Samnitibus, in
signia magiscratuum ab Tuséis pie-
raque sumserunt: postremo, quod 
ubique apud socios , aut hostis 
idoneum vídcbatur , cum summo 
studio domi exsequebantur : imi-
t a r i , qiiam invldere bonis, male-
bant. Sed eodem ilio tempore 
Crocite morem imitati , verberí-
bus animadvertebant in civis, de 
condemnatis sumttium suppücium 
sumebant. Postquam respub. ado-

K 
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3 suplicio '\ Pero después que fue creciendo la Repul 
iCa^y con la muchedumbre de ciudadanos se engro-
¿ saron los partidos: caían en el lazo los que no tenían 
y culpa 3 y se hacían muchas tropelías. Para atajarlas 
j se publico entonces la leí Porcia j j / otras'\ en que se 
^permite a los reos y que salgan desterrados. Esta ra~ 
i 2on , Padres Conscriptos 3 es en mi juicio de ^andi-
y simo peso i para que no se haga novedad. Sin duda los 
j que de tan cortos principios tanto engrandecieron el Ln-
^ perio y tendrían mas caudal de valor y sabiduría qtie 
j nosotros y que apenas sabemos conservar lo que ellos 
y tan justamente adquirieron. Pero qué^ Pensáis por esto 
j que juzgo que se les suelte ^ j / que se aumente con ellos 
j el ecvercito de Catílína ? De ningún modo ; sino que 
y SUS bienes se confisquen y sus personas se repartan^ ase~ 
y guren en las cárceles de aquellos munícipiosy que son mas 
y fuertes j¡ poderosos : que nadie proponga al Senado y 
y ni trate con el Pueblo acerca de ellos ; -u si de hecho 
y alguno lo intentare y que el Senado desde luego le de-
j clare por enemigo del bien común yj/ de la, Piepuhlica, 

,levit , et multitiidiiie civiiim fa-
,ctiones valuere , circumveniri iii-
, nocentes , alia hujusccmodi fieri 
, coepere : tune lex Porcia , alix-
,qiieleges paratiK suiít; quibus le-
,gibus exsilium damnatis periní-
,ssum est. Hanc ego caussam P. C. 
,quo miniis consiliuin novum ca-
,piamus , in primis magiiam puto. 
,Profecto vircus , atque sapientía 
, major in illis fuit, qui ex parvis 
,Opibus tantum impcrium fecere. 

,quam in nobis, qui ea bene par-
, ta vix retinemus. Placer igitur eos 
, dimittt , et augeri exercitum Ca-
, tilinte ? minume : sed ita censeo; 
, publicandas eorum pecunias ; ip-
,sos¡n vincuiis habendos per imi-
, nicipia , qu:E maxume opibus va-
,lent: ncu quis de his postea ad sc-
,natum rcferat, nevé cuní populo 
. aga t : qui aliter fecerit, senatum 
,ex!stumare , eum contra remp. 
,et salutem oinniura facturum. 
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Havtendo Cesar acabado de decir ̂  ¡os Senadores de 
palabra , ^ de otros modos aprobaban entre si su pa
recer ^\ Fero Marco Porcio Catón j, siéndole pedido su 
dictamen , hablo de esta suerte: 

¿ MUÍ de otro modo pienso yo ^ Padres Conscrip^ 
i tos, quando considero nuestra situación ,y ¡os peligros 
j que nos cercan^ j / especialmente quando reflexiono los 
j votos que acabo de oir a algunos '\ JEstos ^ a mi enten-
y der ¡ no han tratado sino del castigo de los que han 
j intentado la guerra contra su patria ^ sus padres sus 
, aras y sus hogares ; pero el caso, mas que consultas 
j sobre la pena de los reos , pide que pensemos el modo 
,de precavernos de ellos. Porque otros delitos no se cas-
i tigan hasta después de ejecutados ; este ¿ si no se ata
ja en los principios ^ una vez que suceda, no hai adon-
s de apelar : perdida la Ciudad, ningún recurso queda 
y a los vencidos. Pero , por los Dioses imortales , con 
j vosotros hablo que haveis siempre tenido en mas que a 
j la Repiiblica y vuestras casas , heredades , estatuas 
yjpinturas; si queréis mantenej^ talesquales son estas 

_ Postquam C^sar dicendi finem fe-
cit ; ceteri verbo , alius alÜ varié 
assentiebantur: at M. Porcius Cato, 
rogatiis sententiam , hujuscemodi 
orationem habuit. 

, Longe mihi alia mens est P. C. 
,cum res , atque perícula nostra 
, considero , et cum sententias non-
,nulloriim mecum ipse reputo, illi 
,mihi disseruisse vídentur de pcena 
,eorum , qni patrije , parentibus, 
, aris , atque focis suis bellum para-

, veré, res autem monet, cavere ab 
1 illis magis , quam , quid in illos 
iStatuamus, consultare. Nam cete-
, ra maleficia tum persequare , ubi 
,facta sunt : hoc, nisi provideris 
, ne accidat; ubi evenlt, frustra ju-
,dicia implores. Capta urbe, nih¡[ 
, fit reliqui vietis. Sed , per Déos ini-
,mortalis , vos ego appello , qui 
,semper domos , villas , signa , ta-
, bul_as_ vesti'as pUiris, quam remp. 
, fecistis: SI ista, cujuscumque modi 

K2 
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j cosas , a que tan asidos vivís ; si queréis gozar tran-
, güilamente de vuestros deleites ": dispertad una vez, 
ijl atended a la defensa de la República. No se trata por 
í cierto ahora de tributos, ni de vengar injurias Iiechas 
5 a nuestros confederados : tratase de nuestra libertad 
i y nuestra vida ^ que están a canto de perderse. Mu-
j chas veces 3 Padres Conscriptos , he hablado, j / lar-
i gamente en este sitio : muchas he declamado contra 
j el luxoy la avaricia de nuestros ciudadanos ; con ¡o 
j que me he grangeado hartos desafectos. Como ni a mi 
j mismo me huvierayo perdonado, en caso de haver 
j cometido, o intentado algún eccceso : tampoco me aco~ 
5 modaba fácilmente a disculpar los ágenos ̂  atribuyen-
, dolos a ligereza de sus autores. Y aunque vosotros nin-
ygun caso hacíais de mis palabras : la República se 
y manteniajirme: su opulencia sobrellevaba este descuido, 
i Pero hoi no se trata de reforma de costumbres, ni de los 
j limites, o déla magnljkencia del Imperio Romano ; si-
j no:, si todas estas cosas ^ sean en vuestro aprecio quales 
y fueren , han de permanecer nuestras:, o pasar ,junta-

sint, qiiíe amplexamini, retiñere, 
si voluptatibiis vestris otium pra-
bere vultis : expergiscíminí ali-
quando , et capessite remp. Non 
agitiir de vectigalibiis, non de so-
ciorum injuriis : libertas , et anima 
nostra in dubio est. Sa;penumero 
P. C. multa verba in hoc ordine fe-
ci : s^pe de luxuria , atque avari-
tia iiostroriim dviiim questus sum; 
multosque mortalis ea caussa ad-
VOrsos habco: qui mihi, atque ani-

, mo meo nulllus iimqiiam delicti 
,gratiam fecissem , Iiaud facile al-
, terius Itibidini malefacta condona-
, bam. sed , ea tametsi vos parví 
,pendebatis ; tamen resp. firma 
,crat: opulentia neglcgentiam tole-
, rabat. Niinc vero non id agitur, 
,bonÍs ne , an malis moribiis víva-
, mus ; ñeque , quantum , aut quam 
, magnificum imperium populi íi. 
, sit; sed , bsc cujuscuinque mod¡ 
,videntur, nostra, an , nobiscuní 
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y mente con nosotros, a poder de los enemigos. Yhaí a 
y vista de esto, quien tenga aliento para tomar en boca 
y la mansedumbre y la piedad I Ha mucho que se han 
y perdido en Homa los verdaderos nombres de las cosas: 
aporque el derramar lo ageno se llama liberalidad j el 
¡ arrojarse a insultos y maldades , fortaleza : a tal ex-
j tremo ha llegado la República. Sean pues enhorabue-
¿ na liberales (j/a que asi lo llevan las costumbres) con 
j la hacienda de los confederados ; no con nuestra san-
, gre. Sean piadosos con los ladrones del erario ; pero 
ypor salvar la vida a quatro malhechores , no quie-
j ran arruinar al resto de los buenos. Poco antes Cayo 
j Cesar hablo en este lugar con gran delicadeza y ar-
j tificio de la vidat/ de la muerte ^ teniendo y a lo hiie 
aparece , por falso ^ lo que nos cuentan del infierno: es 
j a saber y que los malos ^ por diferente rumbo que los 
j buenos ̂  son destinados a unos lugares tristes, incultos, 
j Iwrrihles ̂  j / espantosos ;j/ conforme a esto concluijo di-
j cíendoy que se les coifisqmn las haciendas , y sus per-
j sonas se repartan por las cárceles de los municipios; 

,iina , hostium futura sint. Hic mi-
,hi quisquam mansuetudinem , et 
, misencordiam nominat ? jam pri-
,dem equidem nos vera rerum vo-
, cabula amisimus. quia , bona alie-
, na largiri, liberalitas ; maíarum 
, rerum audacia , fortttudo voca-
, tur ; 00 resp. in extremo sita est. 
,Sint sane , qtioniam íta se mores 
,habent, liberales ex sociorum for-
,tun¡s: siiit misericordes in furibus 
, srarii: ne lili sanguinem nostrum 

, largiantur; e t , dum paucis scele-
, ratis parcunt, bonos omnis perdi-
,tinn eant. Bene, et composite C, 
, Cansar paulo ante in hoc ordine de 
, vita, et morte disseruit, credo fal-
,sa existumansea , qus de inferís 
, memorantur , diverso itinere ma-
, los á bonis loca tetra , inculta , fa-
,da , aique formidolosa iiabere. ¡ta-
, que censuit, pecunias eorum pubU-
,candas, ípsos per municipiain cus-
,iodusliabendos;videücet, ne , si 
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j no sea ̂  que si quedan en Roma ^ ¿os cómplices de la 
^conjuración ¡ o el popuíaclw ganado por dinero los sa-
3 que por fuerza de ía prisión: como si solo huviese gente 
j malvada en Roma, j / no sucediera lo mismo en toda 
j Italia ; o no fuese mas de temer una violencia ̂  don-
3 de hai menores fuerzas para oponerse a ella. For cu-
^ya razón es poco sano este consejo ^ si Cesar rezela 
y algo de parte de los COJjurados ; pero si solo él dexa 
y de temer y quando están todos tan poseidos del te-
5 rror : tanto mas conviene qtieyo tema ; j no solo 
:,por mi y sino por vosotros. Tened pues por cierto, 
^qtie lo que resolvieras contra Puhlio Lentuh ^y los 
y demás reos : lo resolvéis al mismo tiempo contra el 
y exercito entero de Catilina ,j contra los conjurados: 
, aue quanto con mas calor if aplicación tratéis este ne-
¡gocio y tanto decaerán ellos de animo ^y que por poco 
, que vean que qfloxais , os ijisultaran con mas orgu-
, lio. Ko juzguéis que nuestros mayores engrandecieron 
y con las armas su pequeña República. Si fuese asi, 
y mucho inas floreciente estuviera ahora j> que tenemos 

RomfE sint, aut I popularibus con-
juradonis , aut á multitudíne con
ducta , per vim erípiantur. Quasi 
vero malí, atque scelesti tantum-
modo in urbe , et non per to-
tam Italiam sint \ aut non ibi plus 
possit audacia , ubi ad defenden-
dum opes minores sunt. Quare va-
iium cquidem hoc consilium cst, 
si periculum ex i\lis raetuit. sin in 
tanto omnium metu soUis non ti-
met ; eo inagis refert, me milii. 

, atque vobis timere. Quare cum de 
, P . Lentuio , ceterisque statuetis; 
, pro certo habetote , vos símul de 
, exercitu^ Catilinaí et de ómnibus 
,conjuratÍs decernere. quanto vos 
,attcntíusea agetis; tanto illis ani-
,mus infirmior erit. si paululuin 
, modo vos languere viderint; jam 
, omnes feroces aderunt. Nolite exis-
, turnare , majores nostros armis 
,remp. ex parva magnam fecisse. Si 
,ita res esset; multo pulcherrumam 
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j mas ciudadanos y aliados ; j / ademas de esto mas co
opta de armasj^ caballos j que twvieron ellos. Otras 
y cosas los hicieron grandes \ de que nosotros entera-
^ mente carecemos : es a saber j en la paz la aplica--
y don a los negocios : en tiempo de guerra el govierno 
y templado y justo : la libertad en dar dictámenes sin 
y miedo 5 ni pasión. JEn lugar de esto reina en nosotros 
j elluxoi^ la avaricia ': el publico exhausto ^ los par-
^ tículares opulentos ": queremos ser ricos ^ y huimos 
y el trabajo ^\- no hai diferencia del bueno al malo: 
j la ambición lleva los premios debidos a la virtud. Ni 
^ puede ser otra cosa j puesto que en vuestras resoluciones 
j nadie mira sino por si : que en vuestras casas servis 
j a los deleites y placeres 3 aqui a vuestra codicia o al 
y favor. De donde nace ̂  que desamparada la Kepubli-
yca :, la invade qaalqulera por su antojo. Pero dexe-
j mos esto. Conspiraron tmos cíudadaitos principalisi-
y mos a abrasar la patria : llamaron por auxiliares a 
j los Galos y mortales enemigos del nombre Romano: te-
j nemos a su caudillo con un exercito sobre nosotros ;y 

eam nos haberemus. qiiippe soclo-
rum , atque civíum , prxterea ar-
morum , atque equomm major co
pia nobis , quam ilHs , est. Sed alia 
fuere , quíe iUos magnos fecere; 
quK nobis nulla sunt; domi indus
tria , foris justtun imperium ; ani-
mus in consulendo líber , ñeque 
delicto , ñeque lubidini obnoxius. 
Pro his nos habemus Uixuriam, at
que avaritiam; publice egestatem, 
privatim opuieiitiam: laudamus dl-

vitlas , sequimur inertiam : ínter 
bonos et malos discrimen nullum: 
omnia vírtutis prasmia ambitio po-
ssidet. Ñeque mírum ; ubi vos se-
paratim sibi quisque consÜium ca-
pitis , ubi domi voluptatibus , híc 
pecunije , atit gratiíe servitis , eo 
fit, ut Ímpetus fiat in vacuam remp. 
Sed ego hfec omicto. Conjuravere 
cives nobilissumi patriam incende-
re. Gallonim gentem, infestíssu-
mam noínini Romano , ad bellum 
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^ aun ahora estáis sin resolveros , dudando que liareis 
y de los enemigos y cogidos dentro de vuestras murallas í 
y Diao j que os apiadéis de ellos y porque son unos jo-
, venes y que no tienen mas delito y que haverse dexado 
y llevar de la ambición 5 j / aun añado y que los dexeis ir 
^ armados. Yo se y que esta intempestiva mansedumbre 
y y piedad y quando otro dia tomen las armas y se con-
y vertirá en vuestra ruina. A la verdad el apuro es 
y grande : bien lo conocéis ; pero afectáis no tener mie-
y do. Si teméis ^ j / mucho ; mas por vuestra inacción jf 
yfloxedad y esperándoos el uno al otro y tardáis en resol-
y veros i fiados y alo que parece y en los Dioses imorta-
j les y que en otras ocasiones libraron a esta República de 
y grandisimos peligros. Tened pues entendido y que no se 
y logra el favor de los Dioses con votos ni plegarias de 
y mugeres : que quando se vela y se trabaja y y cónsul-
y ta desapasionadamente y todo sale bien ; pero si nos 
3 abandonamos a la pereza y y desidia y es ocioso cla-
y mar a los Dioses : nos son entonces adversos u con-
y trarios. En tiempo de nuestros mayores y Aldo * ^lan-

, arcessunt: dux hostium ciim exer-
,citu siipra caput est. Vos cunctami-
,ni etiam mine , et dubitatis, quid, 
, intra moenia deprchensis hostibiis, 
,faciatis? Misereamini, censeo. De-
,liquere homines adoiescentuli per 
,ambitionem : atque etiam arma-
,tos dimittatis. me ista vobis man-
,suetudo,_et misericordia si Íl!¡ ar-
,maceperint, in miseriam vertet. 
, Scilicet res ipsa áspera est ; sed 
,VOs non timetis eam. imrao vero 

maxume ;_ sed ¡ncrtia et mollltia 
animi, alius alium exspectantes, 
cnnctamiiii, videlicct diis iminor-
talibus coníisi, qui hanc remp. ¡n 
maxumis saepe perículis servavere. 
Non votis, ñeque suppticiis mulie-
bribus auxilia Deorum parantnr. vi
gilando , agendo, bene consulen-
do , prospere oninia cedtint. ubi 
socordiíB tete, atqiic ignavia; tra-
dideris; nequicquam Déos implores. 
irati, iiifestiquü sunt. Apud majo-
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^ Uo Torquato en la guerra que ttmimos con los Ga~ 
^ los j mando matar a un hijo sujo ^ por haverse com^ 
^ batido con su enemigo "̂  contra el orden que se ha-
y vía dado : y asi aquel mancebo ilustre pago con su 
j cabeza la pena de su valor mal contenido '^ ̂  y i¡o-
j sotros os detenéis en resolver contra unos cruelisi-
j mos -parricidas ? Hacéis bien : que el resto de su 
, vida disculpa esta maldad. Tened , tened pues mi-
y ramiento a la dignidad de Lentulo ^ si le huviese 
y el Jamas tenido a su Jionestidad:, a su crédito a 
j los Dioses ^ o a los hombres. Perdonad a los pocos 
y años de Cetego , si Juese esta la vez primera que 
y hace guerra a su patria, Y que diré de Gabinio, 
y StatiUo ) y Cepario ? los quales si huviesen alguna 
3 vez mirado a su deber y seguramente no huvieran 
y pensado como pensaron contra la República. En 
y conclusión y Padres Conscriptos y si un delito pudie-
y ra permitirse '^: os juro y que dexaria de buena oa-
y na que os escarmentase la experiencia y puesto que 
j no hacéis caso de mis palabras, Pero nos hallamos 

res nostros A. Manlius Torquatiis 
bello Gallico filium suum , quod is 
contra ¡mperiiimin liostem pugna-
verat , necari jussit. atqueÜIe egre-
giiis adolescens iinmoderalEe forti-
tudinis inorte poenas dedit. Vos , de 
cnidelissumis parricidis quid sta-
ttiatis , cunctamini? videlicet vita 
cetera eorum huic scelerí obstat. 
Verum parcitedignítatí Lentuli,si 
ipse piidiciriíE, si famae suae, si Diis, 
aut hoiniaibus umquam uUis pe-

percit. ignoscite Cethegi adoles-
centia;, ntsi itemm jam patrise bel-
him fecit. Nam quid ego deGabi -
nio , Statilio, Cepario loquar ? quL-
bus si quidqiiam pensi umquam fui-
sset, non ea consiliade rep, habui-
ssent. Postremo , P. C. si meher-
cle peccato locus esset, facile pa-
terer vos ipsa re corrigi , quoniam 
verba contemnitis; sed undiqíie cir-
cumventi sumus:Catilinacum exer-
citu faucibus urge t : alii inti-a mce-
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j sitiados por todas partes. Catilina por un lado nos 
j estrecha con su ejercito : dentro de la Ciudad^ en 
j su mismo seno se abrigan otros enemigos : ni resol-
j verse nada , ni prevenirse puede sin que ellos lo se-
¡pan : por lo que importa mas la brevedad. Y asi 
y mi sentir es : que haviendo la República llegado a 
j un peligro extremo , por la traición de estos mal-
•j vados ciudadanos ; los quales por las deposiciones de 
j Tito Volturcio y de los Legados de los Alóbroges 
a se hallan convictos y confesos de liaver maquinado 
y incendios ^ muertes j, y otras enormes crueldades 
y contra sus conciudadanos y la patria : se les im-
¡ ponga el ultimo suplicio y según la costumbre de 
j nuestros mayores , como a notorios reos de delitos 
^ capitales. 

Sentado Catón , los Consulares todos ^ j / gran 
parte del Senado aplauden su dictamen , poniendo 
su 'valor en las nubes : otros se reprenden entre sí 
su falta de resolución ; Catón es tenido por hombre 
ilustre 1^ grande $ y el decreto del Senado sale se

ma , atque ín sínu urbis sunt hos-
tes. ñeque parari , ñeque consuli 
quidquaníi occulte potest; quo ma-
gis properandum est. Quare ita 
ego censeo; ciim nefario consilio 
sceleratorum cívium resp. in maxu-
ma pericula venerit, liique indicio 
T. Voiturtü, et legatorum Allobro-
giim convicti, confessiqíie sint, c^-
dem , incendia , aliaque fceda atque 
crudelia facinora in civis, patriam-
qiie paravisse :, de confessis , sicuti 

,de manifestis rerum capitalium, 
, more majoruin supplicium sumen-
,dum. 

Postquam Cato assedit, consula
res omnes, itemque senatus magna 
pars , sententiam ejus laudant, vir-
tutem animi ad carlum ferunt : alii 
alios increpantes tiniidos vocant :Ca-
to clarus atque magnus habetur: se-
nati decretnin fit,sicut ille censué-
rat. Sed mihi, inulta legenti, mul
ta audienti, qus populus R. domÍ, 
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gan su parecer, Pero yo habiendo leído j / oído mu-
cito de los heroicos hechos del Pueblo Pomano ^ asi 

. en paz y como en las guerras que hizo por mar y tie
rra : tuve acaso la curiosidad de inquirir ^ que fue 
lo que principalmente pudo haver sostenido en Poma el 
peso de tan grandes negocios. Porque veia ^ que el Pue
blo Romano havia combatido contra grandes legiones 
de enemigos 3 por lo regular con un puño de gente: que 
havia liecho guerra a Pajes poderosos con eccercitos 
pequeños : que havia asimismo experimentado va
rios reveses de fortuna ; y que era inferior a los 
Griegos en eloquencia , j / a los Galos en crédito de 
guerreros '\ Y después de mucha reflexión y eccameUy 
venia a concluir, que todo se debía al gran valor de 

pocos ciudadanos ,• j / que por ellos venció la pobreza 
a las riquezas ij/ el corto numero a- grandes muche
dumbres. Pero después que la Ciudad se estrago con 
el luxo j / la desidia : sobrellevaba aun la Pepuhli-
ca con su grandeza los vicios de sus Generales y Ma
gistrados ^\ sin haver dado a luz en muclios años^ 

militiíEque, mari atque térra , prns-
clara facinora fecit, forte liibuit at-
tendere , qus res maxume tanta ne-
gotia sustinuisset. Sciebam síepenu-
mero parva inanii cum magnis le-
gionibus hoslium comendisse , co-
gnoveram , parvis copiis bella gesta 
cum opulentis regibus: ad hoc, sa^-
pe fortuna violcntíam tolerasse : fa
cundia Grtecos , gloria bellí Gallos 
ante Romanos fuisse. Ac mihi, mul
ta agitanti , constabat, paucorum 

civium egregiain virtutem cuneta 
patravisse ; eoque factum , uti divi-
tías paiipertas , inultiiudinein paiici-
tas superaret. Sed , postquam hixu^ 
atque desidia eivitas corrupta esi-
rursus resp. magnitudine sua iinpe-
ratorum , atque magistratuum vitia 
sustentabat; ac, sicuti effbeta paren-
tum, raultis tempestatibus haiid sa
ne quisquam Roms virtute magnus 
fuit. sed, memoria mea, ingenti vir
tute, diversis moribus fuere viri dúo, 
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como tiiadre jfa infecunda y varón alguno de señala" 
da virtud. Ño obstante esto huvo en mi tiempo dos^ 
que ciertamente lo fueron ^ ̂  aunque de costumbres di' 
frentes , Marco Catón, j Caj/o Cesar ; j / pues nos 
los presenta la ocasión y no quiero deccarla pasar^ 
sin decir , lo mejor quz sepa y el genio y calidades 
de uno y otro. Fueron pues estos casi iguales en na
cimiento y edad y j / eloquencia : iguales en grandeza 
de animo y en gloria ; pero cada uno por su rumbo. 
Cesar era reputado grande por su liberalidad y be
neficios ; Catón por la integridad de su vida. A aquel 
hizo ilustre su piedad ij mansedumbre ; a este res
petable su severidad. Cesar se grangeb fama dando y 
socorriendo y y perdonando ; Catón sin dar a nadie 
nada. Uno era el asilo de los miserables ,• otro la rui
na de los malos. De aquel se alababa la afabilidad; 
de este la constancia. En suma Cesar tenia por ma-
ácima trabajar y desvelarse y atender a los negocios 
de sus amigos , descuidando de los stiyos : no ne
gar cosa que fíese razonable : para si apetecía di-

M. Cato, et C. C^sar : quos, quo-
niam res obtulerat, silentio pneter-
ire non fiiit consiHum , quin utrlus-
que naturam , et mores , quantum 
ingenio possem, aperirem.lgiturhis 
genns, setas, eloqnentia prope asqiía-
lia fuere: magnitudo animi par, Ítem 
gloria , sed alia aUi. Cssar benefi-
ciis , ac munificentia magnus habe-
batur ; integritate vítte Cato. ¡Ue 
mansuetudine, et misericordia cla-
rus factus: huic severitas dignitatem 

addiderat. Cssar, dando , sublevan
do , ignoscendo; Cato , nihil lar-
giundo , giorianí adeptus est. in al
tero miseris perñigíum ; in altero 
malis pernicics. ¡Uius facilitas , hu-
jus constantia laudabatur. postremo 
Cíesar in animum índuxerat, labo
rare , vigilare ; negotiis amicorum 
intentus , sua ncglegere; niliil dene
gare , qiiod dono dignum esset; SÍ-
bi magnum ¡[npcriiim , exercitiim, 
belluin novum exoptabat, ubi vir-
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lutado mando ^ exercito , y guerra mieva en que 
campease sa valor ; Catón ponía su nára en la mo^ 
aeración ^ en el decoro j j / especialmente en la entere
za de animo. Y asi no aspiraba a ser mas rico , ni 
a tener mas séquito que otros / sino a exceder al es~ 

forzado en 'valor , al modesto en lionestidad y al vir
tuoso en integridad de costumbres : quería enfm mas 
ser bueno y que parecería " ̂  con lo que quanto menos 

pretendía gloria ^ tanto se la concillaba mayor. Abj^a-
zado y como he dicho _, por el Senado el parecer de 
Catan : el Cónsul crej/endo que lo mejor sería ganar 
la noche ^ que se iba j/a acercando j no fiíera que en 
ella ocurriese alguna novedad : manda que las írium-
viros de las causas capitales prevengan lo necesario 
para la execucían del castigo ; j / apastadas las guar
das en los sitios convenientes , conduce a Lentulo a 
la cárcel'\ y las Fretot^es ea:ecatan lo tnismo con los 
otras. Hai en ella (confirme empezamos a subir j a 
mano izquierda) un lugar llamado Tulíano ^ meti
do coma doce pies debelo de tienda ^ cercad) por to-

tus enitescere posset. At Catoni stu-
dium inodestife , decoris , sed ina-
xume severitatis erat. Non dividís 
cum divite , ñeque factione cuui fa-
ctioso; sed cum srrenuo virtute, cum 
modesto pudore, cum innocente abs-
tinentia ccrtabat; csse, quam vide-
r i , bonus malebat: ¡ta , quo minus 
gloriam pctebat, eo magis adseque-
batur. Postquam uti dixi , senatus in 
Catonis scnteniiam discessit; cónsul 
optumuní factu ratus , nocicm, qu:e 

instabat , ante capere , ne quid eo 
spatio novaretur , triumviros , qu£ 
suppiicium postiilabat, parare jubet: 
ipse , prxsidiis dispositis , Lentuluin 
iii carcerem deducit : Ídem fit cete-
ris per príetores. Est in carcere lo-
cus, qnod Tullianum appellatur, ubi 
paululum ascenderis ad líevam, cir-
citer xrr. pedes humi depressus. eum 
muniunt undique parietes , atque in-
super camera lapidéis fornicibiis viñ
eta : sed incultu , tenebris , odore 
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dos lados de pared s j / con su hoveda de piedra en
cima. Su aspecto es horrible y espantoso por no ha
bitarse i j / por su obscuridad y mal olor. Metido 
alli Lentulo , los verdugos ^ según el oi^den que te
nían y le dieron garrote ; j / de esta suerte aquel va-
ron Patricio y de la ilustrishna familia de los Cor-
nelios y que havia obtenido el consulado ̂ \ tuvo un fin 
correspondiente a sus costumbres , y a sus obras. Lo 
mismo se execüto con Cetego , Statilio ^ Gabinio j> y 
Cepario. 

Mientras pasaba esto en Roma , Catilina de to
da la gente que havia llevado consigo 3 y la que ya 
tenia Manlio ^ firmo dos legiones ^ llenando las co
hortes según lo permitía el numero ; y después ^ con

firme fueron llegando otros a sus Reales ^ ya fuesen 
voluntarios ^ya de los conjurados j los havia ido dis
tribuyendo igualmente entre ambas : de forma que 
en breve tiempo estuvieron completas , no teniendo al 
principio sino dos mil hombres ; pero de esta gente 
solo una quarta parte estaba armada según el uso de. 

foeda , atque terrJbilís ejus facies. tn 
eum locum postquam demissus Leii-
tulus , vindices rerum capitaliuin, 
quibus prsceptuin erat, laqueo gu-
lam fregere. ka ¡lie patricius, ex gen
te clarissuma CorncUomm, qui con-
sulare ¡mperium Roma; habiierat, 
dignutn moribus , facrisqiie suis exí-
tuin vitfe invenic DeCethego , Sta-
tUio, Gabinio, Cepario eodem mo
do supplicium suintum est. 

Dum ea Romee geriuuiir, Catili

na ex omni copia, quam ipse addu-
xerat, et Mallius habuerat, duas le
giones iiistituii; cohortes pro nume
ro miÜtnm complet: dein, utí quis
que voluntarius, aut ex sociis in cas
tra venerat, ^qualiter dístribuerat; 
ac brevi spatio legiones numero ho-
minum expleverat; cum initio non 
ampliiis duobus millibus habuisset. 
Sed ex omni copia circiter pars quar
ta erat militaribus armis instructa: 
ceteri , mi quemque casus armave-
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DE CATILINA. 87 
la milicia ; los demás ll&üahan ganchos ^ lanzas o 
pértigas agudas , según armo a cada uno de pronto 
la casualidad. Ya que se iha acercando Antonio con 
su exercito ^ Catilina andaba por los montes movien
do sus leales y unas veces ázia S,oma , otras ázia 
la Galia ; sin dar jamas lugar de pelear al enemi
go : porque esperaba de dia en dia grandes socorros 
de gente ¡ si en Roma los conjurados perficionaban su 
empresa. Por lo mismo persistia en no admitir a los 
esclavos ^ que en gran numero concurrieron a él en los 
principios ^ ja porque confiaba mucho en las fuerzas 
de la cotyuración ̂  j^a porque le parecía contra su de
coro dar parte a aquella gente haxa j fugitiva en 
una causa propría de ciudadanos. Pero quando lle
go el aviso a los Reales ^ de que en Poma se havia 
descubierto la coiyuración ; j / que havian sido casti
gados Lentulo j Cetego ^ y los demás que referí an
tes '. escapan los mas de aquellos a quienes havia 
atraído a la guerra la esperanza del pillaoe y o el 
deseo de novedades ^ el resto sigue a grandes jorna-

r a t , sparos , aut lanceas, alií pr^-
acutas sudes portabaiit. Sed post-
quam Antonius cum exercitu ad-
ventabat, Catilina per montis iter 
faceré ; modo ad urbem , modo in 
Galiiam versus castra moveré; hos-
tibus occasionem pugnandi non da-
re. Sperabat propediem magnas co
pias se habiturum , si Romas socÜ 
incoepta patravissent. Interea servitia 
repudiabat, cujus initío ad eum ma
g a s copiíeconcurrebant,opibus con-

jurationis fretus; simul alienum suis 
rationibus existimans víderi , cau-
ssam civium cum servís fugitivis 
communicasse. Sed , postquam in 
castra nuncius pervenit , R o m ^ 
conjurationcm patefactam, de Len
tulo , et Cethego , ceterisque, quos 
supra memoravi, supplicium sum-
£uin: plerique, quos ad bellum spes 
rapinarum, aut novarum rerum stu~ 
dium lUexerat, dilabuntur: reliquos 
Catilina per montis ásperos magnis 
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das a Catiüna por unos montes ásperos dzia el te
rritorio historíense , con animo de retirarse por ve" 
redas ocultas a la Gaita ". 'Bero Quinto Mételo Ce-
lev mandaba con tres legiones en la campaña del 
Ticeno ; y por el estrecho en que veia puesto a 
Catilina , conjeturaba que haria lo mismo que se 
dixo poco antes. Y asi luego que entendió por los 
desertores adonde se encaminaba , mueve con gran 
diligencia sus Reales ^ y apuéstase a las raices 
mismas de los montes j pof^ donde havia de ba-
ccar para ir a la Gaíia. N'i Antonio estaba lea:os 
de alli y dispuesto a seguir con el grueso del ejer
cito por la llanura a los que quisiesen ponerse en 
huida. Tero Catilina quando se vio cerrado entre 
los montes , j ^ los enemigos : que en Roma todo 
havia ido mal ^ jf que no quedaba esperanza algu
na de socorro , 7ii de ponerse en salvo : creyendo 
que en tal apuro lo mejor sería aventurar una ha-
talla 3 resolvió pelear quanto antes con Antonio; j / 
llamando a su gente íes hablo de esta suerte: 

itineribus in agrum Pistoriensem 
abducJt, eo consilio , uti per tra
mites occulte profugeret in Galliam, 
At Q. Metelius Celer cum tribus le-
gionibus in agro Piceno prssidcbat, 
ex difíicultate rerum eadem illa exis-
tumans , quas supra dixímus, Cati-
linam agitare. Igitur , ubi iter cjus 
ex ptrfugis cognovit, castra prope-
re movit , ac sub ipsis radidbus 
montium consedit, qua illi deseen-
sus erat in Galliam properanti. Ñe

que tamen Antonius longe aberat, 
utpote qui magno exercitu locis 
Kquioribus expeditos Íii fugam se-
queretur. Sed Catilina , postquam 
videt montibus, atque copiis lios-
tium sese clausum , in urbe res ad
versas , ñeque fug^, ñeque pr^sidii 
ullam s[iem ; optumum factu ratus 
in tali re fortunam belli tentare, sta-
tuit cum Antonio quamprimum con-
ñigerc. luique concione advocata, 
hujuscemoüi orationem habuit. 
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^ Se bien 3 o soldados y que las palabras a na-

j die infunden valor ^ j / que ningún exercito se hizo 
j esforzado de covarde ^ ni de timido animoso por 
y las arengas de los Generales. El fondo de. valor 
j qm tiene en si cada uno por su nacimiento , o su 
j crianza : ese ̂  y no mas, se hace ver en la guerra, 
j A quien ni el honor ni los peligros mueven ¡ es 
y ocioso entortarle : el miedo le tapa los oidos. Os he 
j llamado pues _, para advertiros ciertas cosas y y 
y descubriros el motivo de mi resolución. Wo iono-
y rais y soldados , quan funesta ha sido para Len-
ytulo j j / dañosa para nosotros su floxedad ^ y su 
j desidia ; j / de que suerte y por esperar los soco-
y fws de Roma y se me ha cortado la retirada a la 
y Galia. Qiial sea ahora nuestra situación y lo sabéis 
y todos no menos que yo. Estamos entre dos exerci-
y tos enemigos : uno nos cierra el paso para Romay 
y otro para la Galia. Mantenernos mas tiempo en 
y este sitio y aunque queramos y es imposible por fal
lía de viveres. Vamos adonde quiera y es preciso 

,Compertiiin ego babeo, milites, 
, verba viris virtutem non addere; 
, ñeque ex ignavo streiiuiim , ñeque 
, fortera ex tímido exercitum ora-
, tiene imperatoris fieri. Quanta cu-
,jusque animo audacia natura, aut 
, moribus inest, tanta in bello pa-
'tere solet. Quera ñeque gloria , ne-
, que pericula excitant, nequicquam 
,hQrtere. tiraor animi auribus offi-
, cit. Sed ego vos , quo pauca mo-
,nerera, advocavi; simul uti cau-

,ssain consilii mei aperírem. Scítis 
, equidem , milites, socordia , atque 
, ignavia Lentuli, quantam ipsi, no-
, bisque cladem attulerít ; queque 
, modo : dum ex urbe praesidia op-
,perior, in Gallíam proficisci ne-
, quiverim. Nunc vero , quo in loco 
, res nostr^ sint, juxta mecum om-
,nes intelligitis. Exercitus hostium 
,duo , unus ab urbe , alter a Gallia 
, obstant: diutius in his locis esse, 
, si maxume animus ferat, frumen-
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j abrirnos camino con la espada. Vor esto os ruego y 
j amonesto, que os es/orzeisj/ dispongáis para la bata-
j lia ̂  y puestos en ella^ os acoi'deis que lleváis envues'-
y tras manos las riquezas ^ la honra, la gloria ^y ade^ 
3 mas de esto vuestra libertad ^ y vuestra patria. Sí 
j venciéremos ^ en qualquter parte estaremos seguros: 
3 tendremos copia de bastimentos: nos abrirán las puer-
i tas los municipios j ^ colonias ; pero si cedemos , todo 
i se holvera contra nosotros 3 j / ni lugar ¿ ni amigo al
aguno defenderá a quien no haifan antes defendido 
j sus armas. Ademas de esto , o soldados y es muí 
j otra nuestra precisión ^ qit^ l^^ ̂ ^ los enemigos. No-
j sotros peleamos por la patria j por la libertad y y 
ypor la vida ; a ellos nada les impoluta sacrificarse 
y por el poder de algunos pocos. Por eso debéis acome-
j terlos con mas brio ̂  trmfendo a la memoria vuestro 
> antiguo valor. En vuestra mano estuvo pasar la vi-
j da afrentosamente en un destierro ; y aun pudisteis 
j algunos y después de haver perdido las haciendas^ 
j quedar en liorna j atenidos a la merced agena. Por-

,tiatque aliarum rerum egestas pro-
,h¡bet. Quocuiiqueireplacet, ferro 
,iter aperiundum est. Quapropter 
,vos moneo , uti forti, atque para-
ito animo sitis ; e t , cum prrelitun 
,inibitis , memineritis , vos divitias, 
,decus, gloriain , prjeterea liberta-
ítem , atque patriara in dextris ves-
,tris portare. Si vincimus ; omnia 
, nobis tuta erunt: commeatus abun-
, d e , municipia , atque colonia pa-
, tebunr. SHi metu cesserimus , ca

ldera illa advorsa fient; ñeque lo-
, cus, ñeque amícus quisquara tcget, 
, quera arma non texerint; Prsterea, 
, milites, non eadem nobis , et lilis 
, necessitudo impendet. Nos pro pa-
, tria , pro libértate , pro vita certa-
, mus : illis supervacaneum est pro 
, potentia paucorum pugnare, quo 
,audacius aggredimini , memores 
,pr¡stin:e virtutis. Licuit vobis cura 
,summa turpitudine in exsilio íeta-
,tem agere. potuistis nonnuUi Ro-

I 

4 

• 
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j que uno y otro os pareció cosa indigna e intolera-
y hh a oyente honrada , os haveis metido en este cm-
ypeño. Fara salir pues de él ^ es menester valor. JVa-
3 die trueca la guerra por la paz , sino el que ven
tee ; y esperar salvarse con la fuga , sin oponer al 
y enemigo las armas ^ con que el cuerpo se defiende, es 
y locura declarada. Siempre en la guerra peÜaran 
j mas los que mas temen : por el contrario el valor 
, sirve de muralla. Qiiando pienso , o soldados ^ quie-
j nes sois , y considero vuestras hazañas , entro en 
ygran confianza de la victoria. Vuestro hrio ^ vues-
j tra edad ^ vuestro valor me alientan mucho ; y 
j también la necesidad en que nos hallamos , la qual 
¡ da esfuerzo aun a los covardes "; j / mas no pudiendo 
j el enemigo cercarnos con su muchedumbre y por la 
j estrechez del sitio, Tero si la fortuna fíese contraria 
y a vuestro valor : procurad no morir sin vender ca-
y vas vuestras vidas ,* 1^ no queráis mas , que os de-
y gíiellen después de haveros preso j / atado como ove-
yjas y que dexar al enemigo en las manos una san-

, míe, amissis bonis, alienas opes ex-
,spectare. quia ¡Ha fccda , atque ¡n-
, tolcranda viris videbantur, h?ec se-
,qui decreviscis. Si hjec reliiiquere 
,vult¡s , audacia opus est. Nemo, 
,nisi victor , pace bellum mutavít. 
, Nam, in fuga salucem sperare, cuín 
, arma, quis corpus tegitur, ab hos-
,tibus averrens;ea vero dementia 
, est. Semper ¡n proelio iis maxumuin 
, est periculum, qui maxume timent: 
, audacia pro muro habetur. Cum 

, vos considero, milites, et cum iii-
, cta vestra ^estiimo: magna me spes 
, victoria tenet. Animus, a;tas, vir-
,tus vestra me hortantiir; pr^eterea 
, necessitudo, qus etiam tímidos for-
,tis facit. nam , mukitudo liostium 
,ne circumvenire queat, prohjbent 
,angust¡x loci. Quod si virtuti ves-
,tr:e fortuna invíderit, cávete , ne 
,iiiulti animam amittatis; neu captt 
, potius , sicuii pécora, trucidemini, 
,quam virorum more pugnantes, 
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ygrientají dolorosa victoria ^ peleando como varones 
j esforzados. 

Dicho esto :, detúvose un poco : kiego manda dar 
la señal 3 y conduce a un lugar llano la gente puesta 
en orden. Después:, haciendo retirar todos los caballos^ 
ajin de que los soldados ̂  viendo el peligro iguala se es
forzasen mas : él mismo a pie esquadrona el exercito, 
según lo permitian el lugar jj el numero ^ porque con
firme se extendia la llanura entre los montes que tenia 
a su izquierda ., j / tm gran risco que havia a la dere
cha •> coloco ocho cohortes de frente ^ poniendo las de-
mas compañías algo mas apiñadas en el cuerpo de re
serva y de el qual entresaco a todos los centw'iones, a los 
veteranos voluntarios ^,J/ a quantos entre los soldados 
rasos veia hien armados, pasándolos a las primeras f" 
¡as. Manda asimismo que Cayo Manlio cuide de la ala 
derecha j j / cierto Fesulano de la izquierda , quedán
dose él con sus libertos^ colonos '̂  cerca de la Águila 
o vandera ^ que decian ser la misma, que tuvo en su 
eccercito C¿ij/o Mario en la guerra con los Cimbros. 

,cruentam atque hictuosam victo-
,r¡am hostibus rclinquacis. 

HECC ubi dixit; pauliilum com-
moratus, signa caliere jubet; atqiie 
instructos ordines in locum tequiim 
deducit : dein , remotís omninm 
equis, quo militibus , ex^quato pe-
riculo , animus amplior esset, ipse 
pedes exercitiim pro loco , atque 
copiis instruir. Nam , uti planitics 
erat Ínter sinistros montis, et ab dex-
tera ñipes áspera, octo cohortes ¡n 

fronte constituit ; rcHqua signa in 
subsidüs arctius collocat. Ab his cen
turiones omnis et evocatos, prster-
ea ex gregariis militibus optuinum 
quemque armatum in primam acieiu 
subducit. C. Maliium in dextra, Fs -
suianum quemdam in sinisrra parte 
curare jubet: ipse cum libertis , et 
colonis propter .Aquilam adsistit; 
quam bello Cymbrico C. Marius in 
exercitu habuisse dicebatnr. At ex 
altera parte C. Antonius , pedíbus 
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Tor su parte Cai^o Antonio y hallándose enfermo de 
la gota 3 y no padlendo asistir a la batalla , entre-
gb el mando del exercito a Marco Petreyo su Le
gado. TiSte pone en la frente las cohortes veteranas^ 
que havia hiielto a alistar por causa de esta guerra: 
detras de ellas coloca el resto del exercito para el 
socorro ;t/ girando a caballo por las fias 3 nombra 
a cada uno de los soldados por su nombre , y los 
^exortay ruega : que miren que van a pelear con 
y unos ladrones desarmados y por la patria y por sus 
y hijos y por sus aras y j sus hogares. Como era liom-
hre de guerra y que treinta j ^ mas años que mili
taba con gran crédito ^ j / havia sido Tribuno , Pre-

feto 3 Legado 3 y Pretor en el exercito : conocía a los 
mas de ellos 3 y sabía sus particulares hazañas , j / 
con traérselas a la memoria hflamaba los ánimos de 
los soldados. Pero después que reconocido todo, mando 
Petreyo dar la señal con las trompetas 3 dispone que 
las cohortes se vayan poco a poco adelantando. Lo 
mismo hace el exercito enemigo. Ya que llegaron a tiro 

seger, qiiod proelio adesse nequibat, 
M. Pütreio legato exercitiiin permit-
lit. lile cohortes veteranas, quas tu-
mnlti caussa conscripserat, in fron
te , post eas ceterum exercítum in 
subsidiis locat. Ipse equo circumiens, 
unumqnemqiie nominans, appellat, 
hortatur , rogat , uti meminerint 
se contra latrones inermes , pro pa
tria , pro-liberis, pro aris , atque fo-
cis suis cerneré. Homo militaris, 
quod amplius annos triginta tribu-

nns, aut pr^fectus, aut legatus, aut 
prastor cum magna gloria ín exer-
citu fuerat, plerosque ipsos , facta-
que eorum fortía noverat ,ea com-
meinorando, militum ánimos accen-
debat. Sed , ub i , omuibus rebus ex-
ploratis , Petreius tuba signuin dat, 
cohortes paulatim incedere jubet. 
Ídem facit hostium excrcitus. Post-
quam eo ventum es t , unde a feren-
tariis prcelium commítti posset;ma-
xumo clamore , infestis signis con-
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ios Ferentarios ^: trávase la hatalla con grandísima 
vocería : dexan las armas arrojadizas y v víenese a 
la espada. Los veteranos, acordándose de su valor an
tiguo j estrechan de cerca a los enemigos. Estos resis
ten con igual valor, y asi se pelea con grandísimo empe
ño de ambas partes. Entretanto Catílína con los mas des
embarazados andaba en el primer esquadron ̂  socorrien
do a los qm lo necesitaban y sabstitin/endo sanos en lugar 
de heridos y acudiendo a todo ^ peleando muclio por sí 
mismo j e hiriendo frecuentemente al enemigo. En suma^ 
hacia a un mismo tiempo los oficios de huen General^j^ 
de soldado valeroso. Qtiando Petrei^o , al revés de lo 
que tenia creído ^ vio que Catílína resistía con tanto 
esfiíerzo : hace que la cohorte Fretoria rompa por me
dio de los enemigos ; con lo que desordenándolos j ma-^ 
ta a quantos le hacían frente ^j acomete después por 
ambas partes a los de los lados. Manilo y el Fesulano 
caen peleando entre los primeros. Catílína luego que vio 
deshecho su exercito y j / que le havían dexado con 
muí pocos: acordándose de su nobleza yV de su antiguo 

currunt; pila omittiint; gladiis res 
geritur. Veterani, pristin:e yirciuis 
memores , cominus acríter instare, 
illi tiaud timidi resistunt; maxiima 
vi certatur. ínterea Catilína cum ex-
peditis in prima acie versan : labo-
rantibus succurrere : Íntegros pro 
saucüs accersere : omnía providere: 
multum ipsc pugnare, síepe hoscein 
ferire; strenni mllitis, et boni impe-
ratoris officia simul exsequebíuur. 
Petreius , ubi vldct Catilinam con

tra , ac ratus erat, magna vi tende
re ; cohortem príetoriam in medios 
hostis inducit; eosque perturbatos, 
atqne alios alibi resistentes , interfi-
cif: dcinde utrimque ex lateribus cc-
teros aggreditur. iVlallins , et Fffisu-
lanus in primis pugnantes cadunt. 
Postquam fnsas copias , seque cum 
paucis relictum videt Catilina ; me-
mor generis, atque prístina dignita-
tis suEC , in confertissumos hostes in-
currit , ibique pugnans confoditur. 
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estado ^ métese por lo mas espeso de los enemigos 
donde peleando cayo atravesado de heridas. Acaha^ 
da. la batalla se echo de ver y quanta determinación 

jf esfuerzo havia en el exet-cito de Catilina : por
que casi el mismo sitio que cada soldado ocupo al 
darse la batalla , cubría después con su cadáver ; so
lo aquellos pocos a quienes desoi^deno la cohorte Preto
ria i rompiendo por medio de ellos ^ murieron aho 
separados ; pero todos haciendo cara al enemioo. Ca~ 
tilinafue hallado entre los muertos , lexos de los su-

j^os y que aun respiraba > j / mantenía en su rostro 
aquella Jlereza, que havia tenido vivo. Últimamente 
de todo aquel exercito ni en la batalla j ni en el alcan
ce se hizo siquiera un ciudadano prisionero ; de tal 
suerte havian todos mirado tan poco por sus 'vidas, 
como por las de sus enemigos. Ni la victoria fue pa
ra el exercito del Fuebh Romajzo alegre o poco cos
tosa : porque los mas valerosos , o havian muerto en 
¡a batalla j o havian sido gravemente heridos ; y 
muchos que salieron de los Reales por curiosidad ., o 

Sed, confecto proelio, tum vero cer-
neres quanta audacia,quantaqueani-
iiii vis fnisset in exercitu CatilinEe. 
Nam fere, qiiem quisque vivus pu
gnando locum ceperat,eiim,amissa 
anima , corpore tegebat. Pauci au-
tem , quos medios cohors praetoria 
disjeccrat, paulo diversius, sed om-
nes tamen adversis vulneribus , con-
ciderant. Catilina vero longe a suis 
Ínter- hostium cadavera rcpertus est, 
paululum etiam spirans , ferociam-

que animi,quam liabuerat vivus,in 
vultu retinens. Postremo, ex omni 
copia, ñeque in prcelio, ñeque ¡n fu
ga quisquam civis ¡ngenuus captus 
est. Ita cuncti s u s , hostiumque vitE 
juxtapepercerant.Neque tamen exer-
citus populi R. líetam , aut incruen-
tam victoriam adeptus erat. Nam 
strenuissimus quisque aut occiderat 
inprcelio,autgravitcrvulneratusdis-
cesserat. Mullí autem, qui e castrís 
visundi, aut spoliandi gratia proce-

Ayuntamiento de Madrid



^6 LA CONJUR. DE CATIL. 
por despojar a los enemigos : se encontraban entre los 
cadáveres ., unos con el amigo ;, otros con el huésped o 
el pariente ; j / huvo algunos que aun a sus enemigos 
conocieron. De esta suerte la alegriay la tristeza ^ el 
POZO y los llantos iban alternando por todo el eccercito. 

sserant, volventes hostilia cadavera, inimicos suos cognoscerent.íta varíe 
amiciimalü ,parsliosp¡tem, autco- peromnemexercitumla;titia,msror, 
gnatum reperiebant. Fuere ítem,qui luctus , atque gaudia agitabantiir. 

| í 
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LA G U E R R A 

DE JUGURTA 
P O R 

CAYO SJLUSTIO CRISPO. 
' XN causa alguna se qaexan los hombres 
de que su naturaleza es flaca y de corta 
duración y y que se govierna mas por 
la suerte j que por su virtud. Porque si 
bien se mira ^ se hallara por el contra

rio y que no hai en el mundo cosa maj/or y ni mas exce
lente ;y que no la falta vigor ni tiempo ^ si solo apli
cación e industria. Es pues la guia y el govierno en
tero de nuestra vida el animo ; el qual j, si se enca
mina a la gloria por el sendero de la virtud j harto 

C. SALLUSTII CRISPÍ tur. Nam contra reputando , ñeque 
TTTrTTJtTM/J ^^•'"^ ^''"^ ' ñeque prsstabilius in-
lU LTU i%.i r±/i. venias; magisque naturre industriam 
ALso queritur de natura sua Iiomiimm , quam vim , aut tempus 
genus huraanum , quod ini- deesse. Sed dux , atque imperator 
becille , atque svi brevis, vit* mortalimii , animus est : qui 

sortc pottus, quam vírtute , rega- ubi ad gloriam virtutis via grassa-
N 
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eficaz j ilustre i ̂  poderoso es por si mismo ; ni nece
sita de la. fortuna , la qual no puede dar ., ni quitar a 
nadie hondad ^ industria ^ ni otras virtudes. Pero siy 
esclavo de sus pasiones , se abandona a la ociosidad 

j / a los deleites perniciosos ; a poco que se engolfa en 
ellos y y por su entorpecimiento se reconoce tja sin 
Jtierzas ., sin tiempo j^j/ sin facultades para nada : se 
acusa de flaca a la naturaleza ;y atrihtn/en los hombres 
a sus negocios y ocupaciones la culpa que ellos tienen. 
Y ala verdad si tanto esmero pusiesen en las cosas úti
les j como ponen en procurar las que no les tocan ̂  ni 
pueden serles de provecho ^y aun aquellas que les son 
mui pajudidales : no serian ellos los governados j sino 
antes bien govemarian los humanos acaecimientos y y 
llegarían a tal punto de grandeza ^ que en vez de mor
tales que son i seharianimortales por su fama. Porque 
como la naturaleza humana es compuesta de cuerpo y 
alma : asi todas nuestras cosas e inclinaciones siguen 
unas el cuerpo , otras el animo. La lurmosura pues^ 
las grandes riquezas ^ las fuerzas del cuerpo y y de-

t u r , abunde pollens potensque, et 
clarus est , ñeque fortuna eget; 
quippe quíE probitatem, industriam, 
aliasque artis bonas ñeque daré, ñe
que cripere cuiquam potest. sin ca-
ptus pravis cupidinibus , ad iner-
tiam , et voluptates corporis pessum 
datus cst perniciosa lubidine pauUs-
per usus : ubi per socordíam vires, 
tefnpus,ingeiiiumdef\uxcre,natur¡e 
infirinitas accnsaiur : suam qiiique 
culpara auctores ad negotia transfe-

runt. Qnod si hominlbus bonaruiii 
rcrum tanta cura esset, quanco stu-
dio aliena , ac níhil profutura , mul-
tum etiam pericuiosa petunt ; ñe
que regerentur magis, quaní rcge-
rent casus; et eo magnitudinís pro-
cederent, ubi pro mortalibus , glo
ria Kterni fierent. Nam uti genus 
hominuní compositum ex corpore, 
et anima cst: ¡ta res cunctce , stu-
diaque omiiia nostra , corporis alia, 
alia auimi naturam sequuntur. lg¡-
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mas cosas de esta clase pasan hrevemente ; pero las 
esclarecidas oh^as del ingenio son tan imortales como 
el alma. Asimismo ^ los bienes del cuerpo jy de fortu
na 3 como tuvieron principio ^ tienen su termino ; y 
auanto nace^y se aumenta y llega con el tiempo a en
vejecer 3 y muere y el animo es incorruptible , eterno^ 
el que govierna al genero humano ^ el que lo mueve y 
lo abraza todo j sin estar sugeto a nadie. Por esto es 
mas de admirar la depravación de aquellos ¡ que en
tregados a los placeres del cuerpo y pasan su vida entre 
los regalos y el ocio ; dexando que el ingenio , que es 
la mejor y mas noble porción de nuestra naturaleza, se 
entorpezca con la desidia j / Jaita de cultura ; y mas 
haviendo 3 como hai ^ tantas y tan varias ocupaciones 
proprias del animo ^ con las quales se adquiere suma 

• honra. Pero entre estas los magistrados , y goviernos, 
j / en una palabra todos los empleos de la República son 
en mi juicio en este tiempo muí poco apetecibles : por
que ni para ellos se atiende al mérito ;y los que des
tituidos de él3 los consiguen por medio dejraudes, no 

tur prfedara fncics, magn:E divitise, 
ad hoc vis corporis , et alia omnia 
hujuscemodi brcvi dilabuutur ; at 
jngenii egregia facínora , sícuti ani
ma , immortalia smit. postremo, 
corporis et fortuna bonorum , uti 
inilium , sic finís es t ; omniaque or-
ta occidunt, et aucca senescunt. ani-
mus incorruptas , s t e rnus , rector 
humani generis, a g i t , atque habet 
cuneta , ñeque ipse habetur. Quo 
magis pravitas eorum admiranda 

e s t , q u í , dediri corporis gaudiis, 
per luxum atque ignavíam tctatem 
agunt : ceterum ¡ngenium , quo iie-
que melius , ñeque araplius aliud in 
natura mortalium est , incuitu atque 
socordia torpescere sinunt ; cum 
prEesertim tam multee, variseque sint 
artes animi, quibus summa claritu-
do paratur. Verum ex hís magistra-
t u s , et imperia , postremo omnis 
cura rerum publícarum , minume 
mihi hac tempestate cupiuiida vi-

N 2 
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son por eso mejores ^ ni viven mas seguros. Por otra 
parte 3 el dominar un ciudadano a su patria y y a los 
sutjos y ij obligarles con la fuerza y aun quando se lle
gue a conseguir y y se corrijan los abusos : siempre 
es cosa dura y arriesgada y por traer consigo todas 
Jas mudanzas de govierno muertes y destierros y jj 
otros desordenes '; j / por el contrario empeñarse en 
ello vanamente j / sin mas fiuto y que malquistarse a 
costa de fixtigas y es la mayor locura ^ si j^a no es 
que haya quien y poseido de un infame y pernicioso 
capicho y quiera el mando para hacer un presen
te de su libertad jj de su honor a quatro poderosos ', 
Mntre las ocupaciones y pues y propias del ingenio y una 
de las que traen mayor utilidad es la Historia ; de 
cíéya excelencia y porque han escrito muchos y me pa
rece ocioso quejyo hable ; j también porque no pien
se alguno y que ensalzando j^o un estudio de mi pro
fesión y quiero de camino vanamente alabarme. Aun 
sin esto y creo que havra algunos y que porque he 
resuelto vivir apartado de la República y llamen inac-

dentur : quoníam ñeque virtuti bo
nos datur ; ñeque ilü , quibus per 
fraudem jus fuit, tut i , aut eo raa-
gis honesti sunt, Nam , vi quldem 
regere patriam, aut parcutes, quam-
quam et possis , et delicta corrigas; 
tamen importunum est: cum prx-
scrtim omnes rerum mutationes cs-
dem , fugam , aÜaque hostiÜa por-
tendant. frustra autem nití , ñeque 
aliud , se fatigando , nisl odium 
quEerere, extrernte dementís est: ni-

si forte quem inhonesta et perni
ciosa lubido tenet, potentiíe pauco-
ruin decus atque libertatem suam 
gratifican. Ceterum ex alus negó-
tiis, qus ingenio exercentur, in prí-
mis magno usui est memoria rerum 
gestarum : cujus de virtute quia 
multi dixere , prsetereundum puto; 
simul, ne per insolentiam quis exis-
tumet memet studium meum lau
dando extollere. Atquc ego credo 
fore , qui, quia decrevi procul a re-

# 
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cion a este tan grande j ^ tan útil trabado rnio ;y estos 
serán sin duda los que tienen por obra de grandisimo 
estudio el visitar sórdidamente a la plehe , y captar 
su benevolencia a fuerza de combites : los quales si re-^ 

flexionan ^ lo primero en que tiempos obtiwe j^o em
pleos públicos, j / que sugetos competidores mios no los 
pudieron alcanzar ^j ademas de esto ̂  que clases de 
gentes han llegado después a la dignidad de Sena
dores : reconocerían sin duda, que no fue pereza la que 
me hizo mudar de proposito j sino justa razón que pa
ra ello tiwe ; y que ocioso y como quieren llamarme, 
soi de mas provecho a la República, que ellos ocupa
dos, Jorque muchas veces he oido, que Quinto Máxi
mo , Publio Scipion , j / otros esclarecidos varones de 
nuestra Ciudad, quando miraban los retratos de sus 
mayores, solian decir, que se les hrflamaha veementisi-
mámente el animo para la virtud : esto es , Jzo que 
aquella cera , ni su figura ttwiesen en si para ello tan
ta fuerza V sino que con la memoria de sus hechos se 
avivaba en tos ánimos de aquellos grandes hombres una 

pub. retatem agere , tanto tamque 
utili labori meo iiomen inertiíe itn-
ponant: cene , quíbus maxuma in
dustria videtur , salutare plebem, et 
conviviis gratiam quEerere. Qui sí 
reputaverint, et quibus ego tempo-
ribus inagistratLim adeptiis sum ; et 
quales viri idem assequi nequive-
rint; et postea , quíe genera homi-
nuin iii senatum pervenerint: pro-
fecto existumabunt, me magis mé
rito , quam ignavia , judícium aiú-

mi mei mutavisse; majtisque com-
modum ex otio meo , quam ex alio-
rum negotüs, reip. venturum. Nam 
sspe audivi, Q. Maxumum , P. Sci-
pionem , pr^terea civitatis nostrje 
prceclaros viros solitos ita dicere; 
cum majorum imagines intuerentur 
vehementissumesibi animum ad vír-
tutem accendi. scilicet non ceram 
illam, ñeque figurara tantam vim 
in sese habere ; sed memoria rerum 
gestarum eam flammam egregiis vi-
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llama _, qm nunca se apagaba hasta igualar con la 
propria virtud su reputación y gloria. Vero al contra
rio y quien havra hoi tan moderado ^ que no exceda 
a sus antepasados en gastos y riquezas.; o que pue
da competir con ellos en bondad e industria ? Has-
ta los hombres nuevos tf advenedizos ^ que en otro 
tiempo solian grangearse anticipadamente el grado de 
nobles a costa de su valor j aspiran hoi a los ma
gistrados y honores y mas por vias ocultas y latroci
nios y que por buenos medios ; como si la pretura, el 
consulado ¿j/ demás empleos de esta clase fiíesen por si 
ilustres j magníficos ; y no deban solamente estimar
se a proporción del meiúto del que los obtiene. Pero 
vo al mirar con displicencia y tedio las costumbres de 
nuestra Ciudad, he sido algo libre j, j / me he in
ternado en esto mas de lo que debiera. Acercándome 
ahora a mi proposito. 

Voi a escribir la guerra que el Pueblo Romano" 
tuvo conjugiirta Rei de los JSÍúmidas : j/a porque fue 
grandej^ sangrienta ^y la victoria anduvo varia:ya 

ris in pectore crescere , ñeque priiis 
sedari , quam virtiis eorum famain 
atque gloriam ad^quavcrit. At con
tra , quis est omnium bis moribus, 
quin divitiis , et snmtibus , non pro-
bitate , ñeque industria , cum ma-
joribus suis contendat? etíam ho-
niines novi, qui antea per virtutem 
soliti eraiit nobilitatem antevenire, 
furticn , ct per latrocinia potius, 
quam bonis artibus , ad imperia et 
honores nituntur.Proinde quasí prjE-

tura , et consulatiis , atque alia om-
nia hujuscemodi per se ipsa clara, et 
magnifica sint, ac non perinde ha-
beantur, ut eorum, qui ea sustinent, 
virtus est. Verum ego liberius, al-
tiusque processi, dum me civitatis 
moruin piget, t^detque. nunc ad 
incceptum redeo. 

Bellum scripturus sum , quod po-
pulus R. cum lugurtha rege Numi-
darum gessit : primum , quia ma-
gnum et atrox , variaque victoria 

\\: 
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porque entonces fue ¡a primera vez que la plehe Roma
na se opuso abiertamente al poder de la Nobleza ;̂ cu
ya contienda trastorno j / confundió todo lo sagrado v 
lo profano : llegando a tal extremo de furor , que no 
se acabaron las discordias civiles sino con la gueivay 
la desolación de Italia. Pero antes de comenzar mi na-* 
rracion, pienso tomar desde el principio algunas cosas, 
a fin de que mejor 1^ mas claramente se entienda lo 
que Jie de referir. En la segunda guerra con los Car
tagineses y en que su General Aníbal ^ despties de ha-
ver hollado la gi^andeza del nombre Romano j debilito 
en gran manera las fuerzas de Italia : Masinisa Reí 
de los Numidas , con quien Publio Sdpion ^ llamado 
después por su valor el Africano 3 havia travado alian
za y hizo muchas 1^ mui esclarecidas hazañas militares: 

por las quales, después de vencidos los Cartagineses , j / 
de haver hecho prisionero a Sifax , ciiyo imperio era 
mui extendido j / poderoso en África , el Pueblo Ro
mano le dio en premio todas las ciudades y territo
rios j que con los sujos havia conquistado, La amis-

fuit: dein , quia tiim primum super-
biífi nobilitatis obviara itum est. 
quíe conteiitio divina et humana 
cuneta permiscuit, coque vascordias 
processit; uti studiis civilibus bel-
lum , atque vastítas ItaUas finem fa-
cerent. Sed prius quam inijuscemo-
di rei initium expedio , pauca supra 
repetam; quo, ad coguoscendum, 
omnia ilhistria magis, magisque in 
aperto sint. Bello Púnico secundo, 
quo dux Carthaginiensium Haiini-

bal , post magnitudinem nominís 
Romani, ItaÜie opes maxume attrí-
verat; Masinissa rex Numidarum, 
in amicitlam receprus a P. Scipio-
ne , cui postea Africano cognomen 
ex virtute fuit , multa et preclara 
rei militaris facinora fecerat : ob 
quse , victis Carthaginiensibus , ec 
capto Syphace , cujus in África ma-
gnum , atque late imperium valuit, 
populus R. quascumque urbis , et 
agros manu ceperat, regí dono de-
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tad pues de Masinisa ríos fie constantemente honrosa 
j / útil y ni se acabo sino con su imperio y con su vi
da \ Después de él su hijo Micipsa obtuvo solo el 
Reino y haviendo JKanastabalj/ Gulasa sus heívnanos 
muerto de enfermedad. Micipsa tuvo por hijos a Ader-
bal y Hiempsal ^ j / ademas de esto crio en su casa 
con igual tratamiento a Jugurta (hijo de su herma
no ManastabaíJ , al qual Masinisa , porque no era 
legitimo 3 havia privado de su herencia. Usté j lueoo 
que llego a los años de la mocedad ^ como era esforza
do j de bella presencia ^ i^ especialmente de un claro j ^ 
despejado ingenio ^ no se deccb coivvmper de la ociosi-' 
dad jf el hxo ; sino antes bien , según la costumbre 
de aquella gen/e ^ se ejercitaba en montar a caba
llo 3 en tirar el dardo j en con-er con sus iguales dis

putándoles la ventaja ; j¡ siendo asi que sobrepujaba 
en reputación a todos ¡ no era por eso menos bien quis
to de ellos. Ocupaba ademas de esto lo mas del tiempo 
en la caza : hería si podía el primero ^ o entre los pri
meros :, a los leones _y otras fieras ;y ejecutando mu-

dit. Igitur ainicitia Masiniss^e bona 
atque honesta nobis permansit: sed 
imperíi , vitsque ejus , finis idein 
fuit. Dein iVIicipsa filius rcgniim so-
lus obtinuit , Manastabaie , et Gu-
lussa fratribus morbo absumtís. Is 
Atherbalem, et Hicmpsalcm ex se-
se genuit; higurtamque filitim Ma-
nastabalis fratris , quem Masiiiíssa, 
quod ortus ex concubina eraC, pri-
vatum rcliqíierai, eodem cultu , quo 
Jiberos suos , domi habuic. Qui, ubi 

primum adolevit , poilcns viribus, 
decora facie , sed mullo maxiime 
ingenio validus , non se luxui , iie-
qiie inertis corrumpendum dedil; 
sed , uti mos gemís illius est, equi-
tare , jaculari, cursu cum lequali-
bus certarc ; e t , cuín omnis gloria 
anteiret, ómnibus tamen carus esse: 
ad hoc , pleraque témpora in ve
nando agere ; leonem atque alias 
feras primas , aut in primis ferire; 
plurimum faceré , et minumum ipse 
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cho i hablaba con gran moderación de si. De estas 
cosas Micipsa ^ aunque en los principios se alegraba, 
con la esperanza de que el valor de Jugurta podría 
algún dia contribuir a la gloria de su Reino ; des
pués que reflexiono, que el mancebo se iba ganando 
mas y mas a^edito en la Jlor de su edad ^ siendo tan 
avanzada la sUAja ^ j / tan tierna la de sus hijos : in
quieto sumamente con este pensamiento ^ daba mil huel-
tas en su interior. PoJiíale miedo la condición humana 
de siíí/o ambiciosa de mando , j / nada detenida en 
cumplir sus deseos ̂  ^ asimismo la favorable ocasión 
de su edad ^ ̂  la de sus hijos , capaz por si sola de 
trastornar , con la esperanza del buen éxito ¡ aun a es

píritus metios elevados. Añadíase a esto el grande amor 
que los Númidas tenían a Jugurta: todo lo que hacía 
temer mucho a Micipsa , que sí se resolvía a matar
le con engaños y podría nacer de al alguna guerra o 
sedición. Entre estas dificultades , viendo que ni por 
via de fuerza , ni de asechanzas podia quitar del 
medio a un hombre tan bien quisto del pueblo ; y 

de se loqiiu Quibiis rebus Micipsa 
tametsi initio ketus fuerat, exisCii-
inaiis virliitcm lugurtliEe regno siio 
glorire forc : tanien postquam ho-
miaem adolcscentem , exacta teta-
te sua , et parvis liberís , magis ma-
gisque crescere intellegit , vehc-
menter eo iiegotio permotus, mul
ta cum animo suo volvcbat. Terre-
bat eum natura mortaliuin ávida im-
pei'ii, et prfficeps ad explendam ani-
ini cupidinem , prsterea , opportu-

nitas suK libei-urumqtie aetatís, qus 
etiam mediocres viros spc prxdíe 
transvorsos agit. ad hoc, studia Nii-
midarum in lugurtham accensa ; ex 
quibus , si taiem viriim dolis Ínter-
fecisset, ne qiia seditio , aut bellum 
ofiretur, anxius erat. His difficulta-
tibus circuiriveiitus , ubi videt, ñe
que per vim , ñeque insidiis oppri-
mi posse bomiiiein rain acceptum 
popularibus , quod erat liigurtha 
maiiu promtus, et appetens gtoriíE 
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por otra parte ^ quan valiente era Jugurta y ambi
cioso de gloria militar : determino ecvponerle a ¡os 
riesgos 3 y tentar poj" este camino la fortuna. Ha-
viendo pues de embiar Micipsa al Mueblo Romano so
corros de infanteiúa j / caballería para la guerra de 
Numancia : le eligió por Comandante de los Númi-
das que destinaba a España ; esperando que o bien 
porque querría hacer alarde de su valor ^ o por la 
braveza de los enemigos seguramente perecería. Tero 
la cosa sucedió muí de otra suerte de lo que pensa
ba : porque como Jugurta era de ingenio pronto y per
spicaz y luego que conoció el genio de Fuhlio Scípion, 
que era entonces el General de los M.omanos, j / la cos
tumbre de pelear de los enemigos: a costa de gran tra
bajo y cuidados , j / ademas de esto obedeciendo a to
dos con simia modestia y j / muchas veces saliendo al en
cuentro a los peligros y llego muí en breve a hacerse tan 
ilustre j que los nuestros le amaban sumamente 3 y no 
menos le temían los Numantinos. Y a la verdad jun
taba en sí Jugurta el ser ardiente en las batallas , 11 

miiitaris , statiiit eum objectare pe-
ñculis , et co modo foi'tDiiam ten
tare. Igitur bclio Numantino Mi
cipsa , cum populo R. equitum at-
que peditum auxilia mitcerct; spe-
rans vel ostentando virtutem , vel 
hostium s;evit¡a facile eum occasu-
rum , príefecit Numldis , qiios iil 
Hispaniam mittebat. sed ea res Ion-
ge allter , ac ratus erat , evenit. 
Nam lugurtlia , ut erat implgro at-
quc acri ingenio , ubi naturam P. 

Scipionis, qui tum Romaiiis impe-
rator erat, et morem hostium cog-
novit; multo labore , multaqtie cu
ra , pra^terea modesilssumc paren-
do , et síEpe obvlam eiindo pericii-
lis , in tantam clarltudlnem breví 
pervencrat, uti nostris vehemenier 
carus , Numantinis maxi:mo terro-
ri esset. Ac sane , qnod difficillu-
miiin in primls est , et prcello stre-
iiuus erat , et boniis consilio : quo
rum alterum ex providentia timo-

Ayuntamiento de Madrid



DE JUGURTA. :o7 
maduro en las deliberaciones, cosa en sumo grado di

fícil: porque el conocimiento de los riesgos suele en
gendrar temor ^ y la intrepidez temeridad. El Gene
ral pues para casi todos los casos arduos se valia 
de Jugurta j le trataba familiarmente , j / cada dia 
le insinuaba mas en su amistad 3 viendo que nin
gún consejo ni empresa sujja salla vana. llegábase a 
esto su liberalidad yjj la destreza de su ingetiio ^ con 
las quales prendas se havia grangeado la amistad de 
muchos de los Romanos. Havia en aquel tiempo en 
nuestro exercito varios sugetos (de poca cuenta , y 
también nobles) que anteponian las riquezas a lo bue
no y honesto : gente de partido j de autoridad en ^0-
ma y famosos por eso entre los confederados ^ mas 
que por su virtud. Estos iiflamaban el animo elevado 
de Jugurta ^ prometiéndole que si llegaba a faltar Mi-
cipsa^sería su único sucesor en el imperio de ISfumidiay 
asi por su gran valor ^ como porque en Roma todo se 
vendía. Pero después que ^ destruida Numancia y Pu-
hlio Scipion resolvió despedir las tropas auxiliares y 

rem , altcrum ex audacia temerita-
tcm adferre plerumque solet. Igicur 
impcrator omnis fere res ásperas 
per lugurtam agere , ¡n amicis lia-
bere , magis magisqtie cuín indies 
amplecti. qiiippe ciijus ñeque consi-
lium, ñeque incceptum ullum frustra 
erat. Huc accedebat munificentia 
animi, et iiigenü sollertia ; quibiis 
rebus sibi inultos ex Romanisfami-
liari amicitia conjuiixcrat. Ea tem-
pestate ín exercitu nostro fuere 

complures novi, atque nobiles, qui-
biis divitiue bono honestoqiie potio-
res erant , factiosi , dom'i potentes, 
apud socios clari magís , quam ho-
nesti ; qui iiigiirtliíc non medio-
crem aniímim pollícítando accende-
bant, si Micipsa rex occidisset, fo-
re iiti solus imperio NumidÍEe po-
tiretur : in ipso maxumam vírtutem, 
Rom:e oinnia vcnalla esse. Sed post-
qiiam , Numantia deleta, P. Scipio 
dimittere auxilia , et ipse revertí 

03 
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holverse a Roma ; haviendo regalado j / elogiado mag
níficamente a Jugurta en presencia de todos : le separo 

j ^ llevo a su tienda _, j / aüi le advirtió secretamente^ 
que no cultivase la amistad del Pueblo Romano por 
medio de particulares ^ sino en cuerpo^ ni se acostum
brase a regalar privadamente a alguno : que no sin 
riesgo se compraba a pocos lo que era de muchos ; y 
que si proseguia obrando bien ^ como hasta entonces, la 
gloria y el reino de sityo se le vendrían a las manos; 
pero que sí se apresuraba demasiado ^ sus mismas 
riquezas le precipitarían. Haviendole hablado de es
ta suerte y le despidió con una carta suya para Micip-

•ySa:, ciwo contenido era este : Tu Jugurta en la guerra 
j, de Níimancia se ha portado con un valor incompa-
, rabie j, cu-ya noticia no dudo que te sera mui grata. 
yYole estimo por su merecimiento ¡ij haré quanto pue-
y da porque le estime también el Senado i^ Pueblo Ro-
^mano, Doite el parabién de ello por la amistad que 
y te profeso. Tienes poi" cierto en él un varón digno de 
yti yj/ de su abuelo Masinisa. lEl Reí pues , viendo 

domum decrevit : donatum , atque 
laudatum magiiifice pro condone 
lugurrham iii pra;rorÍum adduxit; 
ibique secreto momiit , iiti potiiis 
publice , quam privatim, amicitiam 
populi Tí. coleret: neu qiilbus largi-
" msuesceret , perkulose á paiicis 
emi, quod multoriim esset. si per-
manere vellet in suis artíbiis , ultro 
illi et gloriam, ct regniim ventu-
riim : sin propcrant'ms pergeret, 
suamet ipsum pecunia pr;ec¡pitcm 

casunim. Sic lociitus , cum litterís 
eiim , quas Mkips^ redderet, dimi-
sit. carum sentcntia htec erat. , lu-
, gurthíe tiii bello Niimantino lon-
,ge maxuma virtus fiíit: quam rem 
,t¡b¡ certe scio gaudio esse. nobis 
, ob merita sua carus esc : ut ídem 
,S. P. Q. R. sit , summa ope nice-
, inur. Tibí quidem pro riostra ami-
, citia gratulor. en habes virum di-
,gnum te , atque avo suo Masíni-
,ssa. Igitur rex , ubi ea quie fama 
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confirmado por la carta de Scipion quanto poj- noti
cias havia entendido de Jugaría ^ comovido en su in
terior ya por el mérito y j/a especialmente por la 
gallardia del joven : dohíb al fin su animo y ^ ten
tó si le venceria a fuerza de beneficios ; j / asi le adopto 
desde luepo 3 V l^ declaro heredero en su testamento^ 
iauahnente que a sus hijos. De alli a pocos años Mi~ 
cipsa y agoviado de la vegez j / achaques y reconocien
do que se le acercaba el termino de su vida j dicen y que 
en presencia de sus amigos j / parientes , jj de sus hi
jos Aderbal y Hiempsal, hablo a Jugurta de esta suerte: 

y Pequeño eras tu y Jugurta ^ quandOy muerto tupa-
y dre y j / viéndote pobre j / sin esperanza alguna y te re-
y cogi en mi casa \ juzgando que y a lei de agradecido, 
y no me amarías menos y que si te liuvieseyo engendra-
y do. Ni me engañe en esto : porque , deccando a par-
y te otras grandes y excelentes prendas que te ador-
y nan y recientemente en tu htielta de Namancia me has 
y colmado a mi y y a mi reino de gloria : con tu 
y valor nos has estrechado mas en la amistad de los 

accepcrat , ex litteris ímperatorís 
ita esse cogiiovit, cum virtute , tum 
gratia viri permotus , flexit animum 
suum ; er lugurtiiam beiieficüs vin-
cere aggressus es t ; statimque eiiHi 
adopravit , et testaintiuo pariter 
cum filiis lieredem inscituic. Sed ip-
se paucos post anuos , morbo , a t-
que xtate confectus , cum sibi fi-
nem v¡t;e adesse inte!ligeree , co -
ram araicis, ct cognatis , itemqiie 
Athcrbale , et Hiempsale filiis, dÍT 

citur hnjuscemodi verba cum lu-
gurciía habuisse. 

, Parvum ego t e , lugurtha , axm-
,sso pa t re , siue spe , siiie opibus, 
, in ineum regnum accepi , existu-
, maus non minus me tibi , quam 
,si genuíssem , ob beneficia carum 
, fore. ñeque ea res falsum me h a -
, buit. Nam ut alia magna, et egre-
, gia tua omictam , iiovissume re-
,diens Numantia , meque reguum-
, que meum gloria honoravisti; tua? 
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y Romanos : renovaste en España la memoria de nues-
> tra familia ;y en fin, lo que es para los hombres mas 
:, dficil de lograr ^ venciste a la emhidia con tu fama. 
i Ahora pues que la naturaleza va poniendo termino a 
3 mi vida y te exorto j conjuro por esta mí diestra ^y 
i por la fidelidad que al reino debes , que ames mucho 
i a estos que por su linage te son parientes ^ j / por mi 
3 beneficio hermanos ; y que no quieras mas agregar-
3 te estraíios , que conservar a los que te son cercanos 
i por la sangre. Advierte ^ que no son los exercitos ni 
i los tesoros la seguridad de un reino ^ sino los ami-
3 gos j los quales ni se ganan por las armas , ni se 
3 compran con el oro : la buena Je y el obsequio los 
¡produce. Qiiien pues mas amigo , que un hermano 
3para otro ? o a quien hallara fel entre los estraíios, 
j el que fuese infiel a los suyos ? Entrégaos pues un 
j reino firme y si huviere unión entre vosotros ; pero de-
y hil si llegáis a desaveniros: porque con la concordia 
3 se engrandecen los pequeños estados ; la discordia deS'^ 
3 tniye aun los mayores, Fero tu y o Jugurta j pues te 

^ que virtute nobís Romanos ex ami-
, cis amicissumos fecisti: in Hispa-
^nia uomen famüis renovatum cst: 
, postremo , quod difficillumum iu-
,ter mortalis est , gloria iiividiam 
,vicisti. Nunc , quoniam mihi na-
,tura fiuem vitfe facit , per hanc 
, dextram , per regui fidem moneo, 
, obtestorque , uti liOS , qui tibi ge-
i nere propinqui, beneficio meo fra-
* tres sunt, caros babeas ; neu raa-

, guiñe conjunctos retiñere. Non 
,exercitus , ñeque thesauri, praesi-
, dia regni sunt, venim amici; quos 
, ñeque armis cogeré , ñeque auro 
, parare queas : ofBcio et fide pa-
, riuntur. Qiiis autem amicior, quam 
, frater fratri ? aut quem alienum fi-
,dum invenies , si tuis hostis fue-
,ris? Equidem ego regnum vobis 
,trado firmum , si boní eritis ; sí 
,mai¡ , imbecilUim. Nam concor-

j lis alíenos adjungere , quam san- , dia res parv^ crescunt, discordia 
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5 aventajas a estos en edadj pudenda ^ conviene que 
5 seas el primero en procurar ^ que no suceda de otro mo-
5 do : porque en toda contienda el que es mas fiíerte^ 
¿parece por solo esto a la primera vista, que es el agre-
5 sor i aunque en la realidad sea el iiyuriado. Vosotros 
j también 3 o Aderbaljf Hietnpsal-, respetad:,y no per-
y dais de vista a este varón insigne : imitad su virtud, 
¿j/ haced quanto podáis para que no se diga de mi, 
j que he prohijado mejores hijos , que he engendrado. 

Jugurta entonces, aunque conocia bien el artificio 
de aquel razonamiento , j / estaba mui lexos de peiv* 
sar de aquel modo : se acomodo al tiempo ., y responr 
dio al Rei benigna j / coí'tesmente. Muere de allí a po
cos dias Mícipsa ;j después de haverle heclio magni-

ficamente las exequias , según la real costumbre : se 
juntaron los pequeños Reyes a tratar entre si de los 
negocios. Pero Hiempsal , el menor de los hermanos 
(que era de condición feroz :>jj y^ de antemano des
preciaba a Jugurta por la desigualdad de su nacimien^ 
to por la linea mateíiia), se sentó imediato \j/ a la 

,maxumíe dilabuntur. Ccteruin an-
,te hos te , lugurtlia , quia s ta-
,te , et sapientia prior es , ne ali-
,ter quid evcniat , providere de-
cet. Nam in omni certamine , qui 

'opuleniior esr , eciam si accipit 
'iiijuriam , tamen , quia plus po-
test, faceré videtur. Vos autem, 

'Atherbal , et Hiempsal , colite, 
^obsérvate talem hunc virum : iini-
,tamini virtutem , et enítimini, ne 
,ego meliores liberes sumsisse vi-

,dear , qiiam genuisse. 
Ad ea lugurtlia , tametsí regein 

ficta locutum intelligebat , et ipse 
longe aliter animo agitabat; tamen 
pro tcmpore bciiigne respondit. Mí
cipsa paucis post dicbus morirur. 
Postquam illi more regio justa ma-
gnifice feceraiit , reguli in unum 
convenerunt , ut ínter se de nego-
tiis cunctis disceptarent. Sed Hiem
psal , qui minumus ex illis e ra t , na
tura ferox , etiam antea ignobÜita-

Ayuntamiento de Madrid



111 LA GUERRA 
mano derecha de Aderhal ^ para que de esa suerte no 
pudiese Jugurta ocupar el medio j lo que también entre 
los Númidas se tiene por honor ;jj aun después de ha
berle su hermano importunado para que cediese a la 
mayor edad de Jugurta ^ j / se pasase al otro lado, con 
dificultad lo pudo conseguir. Tratando pues los tres lar
gamente en aquella junta de la administración delM.ei~ 
no j Jugurta entre otras cosas propuso j que convendría 
anular tojas las deliberaciones y decretos ¡lechos de 
cinco años hasta entonces y alegando que en ese tiem
po Micipsa por su edad decrepita no havia estado en 
su cabal juicio, Hiempsal que oyó esto , dicco al ins
tante ¡ que le piada ; porque en los tres postreros años 
de Micipsa havia él sido adoptado ^ y llegado por ese 
medio al Trono : ctít/a palabra hizo en el animo de 
Jugurta mas impresión de lo que nadie puede ima
ginar. Asique:, desde entonces agitado del furor j ^ del 
miedo ^ todo ei'-a maquinar ^ prevenir ^ j / no pensar 
sino en trazas y engaños por donde haver a las manos 
a HiempsaL Fero viendo que esto iba largo ¡ y no pu-

tem Tugurth» , quh materno gene
re impar e r a t , despicieiis, dextera 
Atherbalem adsedit; ne medius ex 
tribus, quod et apud Numídas h o 
nori ducitLir , liigurtha foret. Dein 
tamen, ut ^tati concederet, fatiga-
tus á fraire , víx in partem alteran! 
transdiictus est. lbi cuín muirá de 
administrando imperio dissererent, 
lugnrtha incer alias res jac i t , opor-
tere quinquciinü consulta , et de
creta omnia rescindí. Nam per ea 

témpora confectum annls Micipsam 
panim animo valuisse. Tum ídem 
Hiempsal placeré sibi respondít: 
nam ipsum iilum tribus iiis proxu-
mis annis adoptione in regnum per-
venisse. Quod verbum in pectus lu-
gurthíe altius , quam qulsquam ra-
tus , descendir. Itaque ex eo tem
pere ira et meiu anxius, moiiri, pa
rare , atque ea modo ín animo ha-
bere , quibus Hiempsal per dolum 
caperetur. QUÍS ubi tardius proce-
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DE JUGURTA. 113 
diendo entretanto sosegar su animo feroz: determino lle
var de todos modos a efecto su pensamiento. Havian los 
^eyes en la primera junta que tuvieron, como se dixo 
antes, acordado para evitar discordias , que se divi
diesen los tesoros 3^ señalasen a cada uno los limites de 
su imperio ; y asi se prefixo termino para uno y otrOy 
pero mas breve para la repartición del dinero. En el 
intermedio se fueron cada qualpor su parte a las cer~ 
canias del sitio ^ donde se guardaban los tesoros. Ha
llábase Hiempsal en el Lugar de Tírmida \ y estaba 
casualmente hospedado en casa de un vecino j, que por 
haver sido Lictor " de los mas allegados de Jugurta, era 
mui estimado j ^ bien quisto de el. A este pues fviendo 
Jugurta que tan favorablemente se le havia presentado 
la suerte) le lleno de promesas ^ j / le induxo a que f ese 
a su casa con pretexto de dar una vista ; y procurase 

falsear las llaves de su entrada y porque las verdaderas 
se entregaban por las noches a Hiempsal: asegurando-

, le que él vendria en persona con buen numero de gente 
quando el caso h pidiese. El Númida hizo mui en bre-

dunt , ñeque lenitur animus fe-
rox : statuú quovís modo inccep-
tum perficere. Primo conventii, 
quem ab regulis factuin supra mc-
moravi , proprer dissensionem pla-
cuerat dividí tliesauros , finisque 
iniperü singulis constituí, traque 
ad utramque rem tempus decerni-
tur , sed maturius ad pecuníam 
distribuendam. Reguli iuterea In 
loca propinqua tliesauris alius alio 
concessere. Sed Hiempsal in oppi-

do Thirmida forte ejus utebatur 
domo , c\\ú proxumus lictor lu-
gurthas , carus acceptusque ei sem-
per fuerat : queni ille casu minis-
trum oblatum promlssis onerat, im-
pelütque , uti tamquam suam do-
mum visens eat : portarum claves 
adulterinas paret ; nam ver^ ad 
Hiempsalem referebantur : cete-
rum , ubi res postularet, se ipsum 
cum magna ventnrum manu. Nu-
mida mandata brevi conficit: at-
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ve lo que se le havia mandado 5 j / según la instrucción 
que tenia ̂  introduzco de noche en la casa a los soldados 
de Jugurta: los guales derramándose por lo interior de 
ella j, buscan al Rei por diversas partes , matan a los 
que hallan dormidos o se les resisten y 7'egistran los es
condrijos mas ocultos:, fuerzan las puertas:, j lo confun
den todo con el ruido if alboroto : quando en este tiempo 

file hallado Hiempsal, que procuraba ocultarse en la cho
za de una esclava, adonde se havia retirado desde el 
jyrincipio ^ despavorido j ^ sin saber donde estaba. Los 
Nmnidas presentan su cabeza a Jugurta según el orden 
que tenían. Divulgada en breve la noticia de tan atroz 
maldad por toda la África _, se apodero un gran miedo 
de Aderbal ^ %! de todos los antiguos vasallos de Micip-
sa. Dividense en dos vandos los Númidas: el ma^or nU" 
mero sigue a Aderhal ^ los mas guerreros a Jugurta. 
Este arma quanta mas gente puede: agrega a su impe
rio varias ciudades:, unas por fiíerza:, otras que volun
tariamente se le entregan ;y en suma resuélvese a ha
cerse dueño de toda la Numidia. Por otra parte Ader-

qiie , uti doctus erat , noctu Tu-
gurthíe milites introdiicit. Qui post-
quatn in sedes irnipere ; diversi 
regem qusrere ; dormientis alios, 
alios occursantis intcrficere : scru-
tari loca abdita ; clausa eíFringe-
re : strepitu et tumultu omnia m¡s-
cere : cura ínterim Híempsal re-
peritur , occiiltans se tugurio mu-
lieris anciUíe , quo initio pavidus, 
et ignarus loci profugerat. Numi-
díE caput ejus , uti jussi erant, ad 

lugurtham referunt. Ceterum fa
ma tanti facinoris per omnem Afrx-
cam brcvi divulgatur : Atherba-
lera , omnisque , qui sub IVIicip-
síE imperio fucrant , metus ínva-
dit. In duas partis discedunt Nu-
midíe : plures Atherbalem sequun-
tur , sed illum alterum bello me-
liores. Igitur lugurtha qiiam ma-
xumas potest copias armat : ur-
bis partim vi , alias volúntate im
perio suo adjungit : omni Numi-
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haíy aunque havia emhiado a Roma sus mensac^eros pa
ra informar al Senado de la muerte de su hermano ^ y 
del deplorable estado de sus cosas: con todo eso y con-

jlado en el mayo)^ numero de tropas y se apercibía pa~ 
ra resistirle con las armas ;pero havlendose dado bata
lla y y siendo vencido en ella y tuvo que retirarse huyen
do a la África Proconsular y desde donde paso a Roma. 
Jugurta entonces y logrado j/a su Í7itento y y después que 
se vio dueño de toda la Numidia: comenzó en su quie
tud a reflexionar sobre su heclw y y a temer al Pueblo 
Romano ; sin que hallase en cosa alguna remedio contra 
su justo enojo y sino en la avaricia de la Nobleza y y su 
dinero, Y así dentro de pocos días embia sus mensaje
ros a Roma con gran copia de oro y plata y y con en
cargo primeramente de regalar a manos llenas a los ami
gos antiguos y ganar después a otros y j / últimamente 
comprar a fuerza de dones a quantos mas pudiesen, sin 
detenerse en nada. Luego pues que llegaron los mensa-
gevos yV según el orden que tenian de su Rei y recala
ron espléndidamente a sus huespedes j / camaradas "y y 

diíe imperare parat. Atherbal, tam-
etsi Romam legatos miserat , qui 
senatum docerent de c^de fratris, 
et fortunis suis ; tamen fretus mul-
titudine milítum , parabat armis 
contendere. Sed ubi res ad certa
men venit , victus ex proslio pro-
fugit iii provinciam , ac dehinc 
Romam contendit. Tum lugurtha 
patratis consillis , posrquam omiú 
Numidia potiebatur , in otio fac¡-
nus simm cum animo reputans , tí-

mere populiim Romanum ñeque 
advorsus jram ejus usquam , nisi 
in avaritia nobilitatís , et pecunia 
sua , spem habere. Itaque , pau-
cis diebus , cum auro argcntoque 
multo legatos Romam míttit: quis 
prtecipit, uti primum veteres ami-
cos muneribus expleant : dein no-
vos anquirant : postremo , quem-
cunque possint largiundo parare 
ne ciinctentur. Sed ubi Romam 
legati venere , et ex precepto re-

P2 

Ayuntamiento de Madrid



ló LA GUERRA 
a otros que en aquel tiempo tenían manejo en el Senado: 
se trocaron ¡as cosas de tal suerte, que en un momento 
alcanzo Jugurta la gracia j / el favoi' de la Nobleza, 
que antes le ahorrecia extremamente ; hasta haver mu
chos 5 que inducidos por sus promesas o sus dones ̂  visi
taban uno a uno a los Senadores ^ij se empeñabají en 
que no se tomase resolución fuerte contra él. Ya pues 
que los mensageros vieron la cosa en buen estado , se 
señalo día de audiencia a las dos partes. Entonces ^ di
cen j que hablo Aderbal de esta suerte: 

:, Padres Conscriptos : Micipsa mi padre al tiempo 
j de morir me hizo saber, que no me tuviese sino por ad-
3 ministrador del M.eino de Numidia , porque el domi-
^nioj/ la propriedad de él eran vuestros. Encargóme 
, también:, que enpazjj en guerra procurase con todo em^ 
ypeño ser del majjor provecho que pudiese al Pueblo Ro-
i mano ;y que os tuviese en lugar de mis parientes y 
i allegados : asegurándome, que si asi lo hacia ̂  tendria 
j en vuestra amistad eccercito ., riquezas ^ j / 777Í Reino 
:,bien defendido. Quando ijo pues observaba cuidadosa-

gis hospitibus , aliísque , quorum 
ea tempestare ín senatu auctori-
tas poUcbat , magna muñera mi-
sere : tanta commutatio inccssit, 
ut ex maxuma invidia in gratiam 
et favorem nobilitatis lugurtha ve-
nirtít, quorum pars spe , alü prir-
mió indiicti , singulos ex senatu 
ambiundo nitebantur , ne graváis 
in eum consiüerctur. igitur , ubi 
legati satis confidunt , die constí-
tuto senatus utrisque datur. Tum 

Atberbalem lioc modo locutum ac-
ccpimus. 

, P . C. IMicipsa pater meus mo-
,nens_mihi priecepit , uti rcgni 
,Numidis tantummodo procuratio-
,nem existumarem meam ; cete-
,rum jus , et imperium penes vos 
,esse : simul eniterer domi mil¡-
,tisque qiiam maxumo usui csse 
, populo Romano vos mihí cog-
,narorum , vos in loco afíiniuin 
, ducerem ; si ea fecissem , in ves-

Ayuntamiento de Madrid



f 

DE JUGUE TA. 117 
, mente esta máxima : Jugurta ^ hombre el mas maha-
j do de quantos tiene el mundo ^ despreciando 'vuestra 
^autoridady me echo de mi Reino^^ me despojo de to-
j dos mis bienes, siendo, como soi j, nieto de Masinisa^ 
5J/ asi por Unage confederado j / amigo del Pueblo Ro-
y mano. Y a la verdad ^ Padres Conscriptos , ya que 
^ haviaj^o de llegar a este extremo de infiUcidad: mas 
j quisiera alegar servicios proprios ^ que los de mis ma-
y^ores y para implorar con mejor derecho vuestra ayu^ 
yda ;y especialmente ser en esta parte acreedor delPue-' 
j blo Romano ^ sin necesitar de su favor ; y en caso de 
y necesitarle ¡ poderme valer de él ̂  como de cosa debi-
j da. Pero como la inocencia no tiene bastante apoyo en 
y SI 7nisma ; ni podtaj/o jamas pensar quan malo havia 
y de ser Jugurta: por eso vengo a ampararme de voso-
j tros y Padres Conscriptos ^ causándome dolor sumo ser-
y os antes de carga que de provecho. Otros Retfes fue-
j ron admitidos a vuestra amistad después de vend
ados en campaña y o alo mas solicitaron vuestra alian-
y %a quando sus cosas corrian peligro ;pero nuestra fa-

tra amickia exercitum , divítias^ 
munimenta regni me habiturum. 
Qua; prscepta patris mei cum 
agitarem ; lugurtha , homo om-
nium , quos térra sustinet , sce-
leratissumus , contemto imperio 
vestro , Masinissce me nepotcm, 
utique ab stirpe socium atque 
amicum populi Romani regno for-
tunisque ómnibus cxpulit. Atque 
ego , P. C. quoniam eo iníseria-
rum venturus eram , vellem , po-

tiiis ob mea , quam ob majoriim 
mcorum beneficia posse me a vo-
bis auxiliiim petera , ac maxti-
me deberi mihi beneficia a popu
lo Romano quibus non egerem-
secundum ea , si desideranda 
erant, iiti debitis uterer. Sed quo
niam parum tuta per se ipsa pro-
bitas est , ñeque mihi in manu 
fuit , lugurtha quahs foret : ad 
vos confugi, P. C. quibus, quod 
mihi miserrumum est, cogor prius 
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, milia travo amistad con el Pueblo Romano en tiempo 
j de la guerra de Cartago , en que mas era para ape-
¿tecida su buena fi -, que su fortuna ". JVo consintáis 
¿pues y Padres Conscriptos, que siendo j/o rama de es-
y ta familia , j / 72Íeto de M.asinisa y implore en vano 
y vuestro socorro. Aunque no liuviese para esto mas mo-
, tivo que mi desgraciada suerte _, j / el verme ahorapo~ 
3 hre 3 desfigurado por mis trabajos ¡y dependiente del 
i favor ageno > haviendo poco antes sido un Pei por san-
ygre y fama j j / riquezas poderoso : sería mui proprio 
i de la magestad del Pueblo Romano impedir que se me 
¿ atropelláse injustamente ¡tj no consentir que Reino al-
3 gimo se acrecentase por medios tan iniquos. Pero j / o 
^ ademas de esto he sido echado de aquellas tierras que 
¡, dio el Pueblo Romano a mis antepasados ; j / de las que 
¿ mi padre 1/mi abuelo y juntamente con vosotros ̂  des-
y poseyeron a Sifax 3 y a los Cartagineses. Lo que vos 
3 me disteis , Padres Conscriptos 3 es lo que se me ha 
3 quitado de las manos ,• j / asi vuestra es 3 no menos 
3 que mia 3 la injuria que padezco. Desdichado de mi! 

, oneri , quam usui esse. Ceteri ,S¡ ad impetrandum nlliil caussse 
, reges , aut bello victi in amíci- ,haberem , preetcr miserandara for-
,tiam a vobis recepti sunt , aut 
, in suis dubiis rebus societatem 
,vestram appetiverunt. Familia nos-
,tra cum populo Romano bello 
,Carthaglniensi amicitiam ¡nstituit, 
,quo tempere magis fides ejus, 
, quam fortuna petenda erat. Quo-

,tuiiam ; quod paulo ante rex ge-
,nere , fama , atque copiis po-
itens , nunc deformatus xruranis, 
-, inops, alienas opes exspecto : ta-
, mea erat majestatis populi Ro-
,mani prohíbere injuriam ; ñeque 
,pati , cujusquam regnum per sce-

,rum progeniem vos , P. C. no- ,lus crescere. Verum ego lis finí-
,lite patt me nepotem Masiniss^ ,bus ejectus sum , quos majoribus 
, frustra a vobis auxilium petere. ,meis populus Romanus dedit: un-
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j Tai pago alfil tuvieron y Padre mío Micipsa j tus he-
y neficios j que aquel a quien tu igualaste con tus hijos^ 
y y diste parte en tu Reino 3 ese liaja justamente de ser 
j el exterminador de tu linage ? Qiie nunca ha de tener 
3pa% nuestra familia^ Qiie hemos de andar siempre eiV' 

tre muertes3 espadas ^j^ destierros} Mientras los Car-
taaineses estuvieron florecientes y nos era -preciso su-

yjrlr qualquier trabajo : teníamos al enemigo al lado: 
y vosotros y que nos podíais socorrer, estabais lecvos: to-
j da nuestra esperanza pendia de las ajamas. Después 
y que aquella peste fue echada de Afruza ^ vivíamos en 
y paz j» con alegria ^ j / sin mas enemigos ^ que aquellos 
y que vosotros queriais , que tuviésemos por tales. Pero 
j heos di de repente a Jugurta ¡ que con una avilantez^ 
yjf soberbia intolerables ^ después de haver dado muer-
^te a mi hermano j que era también su deudo : lo pri-
j mero que lúzofiíe usurparle elPieino en premio de su 
j, alevosía. Después, viendo que no podía havermea mi 
3 a las manos y por los mismos infames medios de que se 
j valió contra mí hermano: quando en nada pensaba yo 

de pater , et avus meus una vo-
biscum expulere Syphacem , et 
Carthaginieiises. Vestra beneficia 
milú erepta sunt , P, C. vos in 
mea injuria despecti estis. Eheu 
me miserum ! huccíne , Micipsa 
pater , beneficia tua evasere , uti 
quem tu parem cura Uberis tuis, 
regnique participem fecisti , is 
potissumum stirpis tus exstín-
ctor sit ? numquam ne ergo fami
lia nostra quieta erlt? semper ne 

in sanguina , ferro , fuga versa-
bimur ? Dum Carthaginienses in
cólumes fuere , jure omnia ŝ eva 
patiebamur. hostis ab latcre: vos 
amici procul : spes omnis in ar-
mis erat. Postquam illa pestis ex 
África ejecta est , Isti pacem 
agitabamus : quippe , quís hos
tis nullus erat , nisi forte quem 
vos jussissetis. Ecce autem ex im
proviso lugurtha, intoleranda au
dacia , scelere , atque superbia 
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¿ menos que en guerra ^ o en que se me hiciese violencia^ 
j, me obligo ̂  como veis, a acogerme a vuestro Imperio^ 
j j / a abandonar mi patria ., mi casa, pobre y lleno de 
j trabajos ; de suerte que donde quiera este mas segiv-
j ro que en mi Keino. Yo siempre juzgue ^ Padres Con-
yScriptos, según se lo oi a mi padre rnuchas veces ^ que 
y los que cultivaban con esmero vuestra amistad, toma-
j ban a la verdad sobre si un peso mui gravoso ; pe-
j ro que en recompensa eran entre todos los que vivían 
j mas seguros. Lo que ha estado pues de parte de niies-
j tra familia ¡ es a saber el asistiros en todas vuestras 
^guerras ^ lo liemos cumplido exactamente ; toca aho-
^ ra ^j/ pende de vosotros ^ Padres Conscriptos ^ núes-
^ tra seguridad en tiempo de paz. JSfuestro padre nos 
j decvo a los dos hermanos ^i^ nos dio otro _, con haveí^ 
j adoptado a Jugurta y cret/endo ^ que obligado por sus 
j beneficios y sena nuestro mas estrecho allegado. Uno de 
, los dos ha sido j/a por él cruelmente muerto ; el otro^ 
, que SOL ijo ^ con d^icultad he podido escapar de sus 
y manos. Qué haré pues ? o adonde ¡ infeliz de mi ^ me-

,sese efFerens , fratre meo , atque ,cantem audiveram patrem meum; 
, codera propmquo suo interfecto, ,qui vestram amicitiam diligcnter 
,primiim regnum ejus sceieris sui ,colerent , eos multum laborem 
, prtedam fecit : post , ubi me üs-
,dem dolis nequit capere , nihil 
,ininus, quam vim aiit bellum ex-
,spectantem, in imperio vestro, sic-
,uti videtis , extorrem patria , do-

suscipcre , ceterum ex ómnibus 
,maxume tutos esse. Quod in fa-
, milla nostra fuit, prssíitit, ut in 
, ómnibus bellts adesset vobis : nos 
,uti per otium tuti simus, in ma-

,mo , iiiopcm , et coopertiim mise- ,nii vestra est , P. C. Pater nos 
,nis eñecit, ut ubivis tiitius, quam ,duos fratres reliquit : tertium lu-
,in meo regno essem. Ego sic ,gurtham beneficiis suis ratus est 
, existumabam , P. c . uti prasdi- , nobis conjunctum fore. Alter eo-
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Jor me acogeré? Los apoyos que tenia en mi familia 
j todos me han faltado. Mi anciano padre murió ^ como 
y era natural: a mi hermano quito alevosamente la vida 
j el pariente que mas debiera conservársela: mis allega-
y dos, amigos , parientes, j / demás parciales han sido 
y oprimidos de mil modos : los que Jugurta ha podido 
y haver a las manos, parte han sido ahorcados y otros 
y echados a las fieras ;y los pocos que han quedado 
j, con vida j la pasan en obscuros calabozos , triste, 
y llorosa 3 j / mas amarga que la misma muerte. Aun-
,que las cosas que he perdido , o de favorables que 
j eran se me han buelto contrarias , estuviesen todas 
., en su ser : no obstante eso , si me huviera sobrevenido 
j algim desastre repentino , implorariayo vuestro fa-
y vor y Padres Conscriptos , a quienes , por lo grande 
, de vuestra autoridad, corresponde hacer, que seguar-
y de a cada uno su derecho ,y que los delitos se cas-
ytiguen. Pero ahora, desterrado de mi patria, de mi 
y casa , solo j / necesitado de quanto pide mi deco-
y ro y adonde iré ? o a quienes apelare ? A las Na-

, rum necatus : alter ipse ego ma-
,nus impías vix eífugi. Quid agam? 
,aut quo potissumum infelix acce-
,dam? generis príEsídia omnia ex-
, stincta sunt : pater , uti necesse 
,erat , natura; concessit : fratri, 
,quem minume decuit , propin-
,quus per scelus vitam crípuit: af-
, finís, amicos , propinquos cete-
, ros meos , alium alia clades op-
, pressii : capti ab lugurtha , pars 
, in crucem acii , pars bestiis ob-

,jecti sunt : pauci, quibiis relicta 
, est anima , clausi ín tenebris cum 
, m^erore et luctu , morte gravio-
,rem vitam exigunt. Si omnia, 
,qu;K aut amissi , aut ex necessa-
,ri¡s advorsa facta'sunt , incolu-
,inia manerent : tamen , si quid 
,ex improviso mali accidisset, vos 
,implorarem , P. C. quibus pro 
, magnitudine imperii , jus et iu-
,jurias omnis , curie esse decet. 
,Nunc vero exsul patria , domo, 
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j dones ¡ o a tos Kei^es ^ siendo como son todos con-
j trapíos a mi familia por causa de vuestra amistad? 
, Fodre acaso ir a parte alguna y donde no hajja has-
j tantes memorias de hostilidades hechas por mis ma-
j yores en obsequio vuestro} o se apiadara de mi quien 
, hojua algún tiempo sido vuestro enemigo} Finalmen-
j te Masinisa nos crio con esta máxima j o Vadres 
3 Conscriptos y que ninguna amistad cultivásemos sino 
y la del Pueblo Romano : que no hiciésemos tratados ni 
y alianzas nuevas : que harto bien defendidos estaria-
s mos con ser vuestros amigos ;j/ que si a vuestro Im-
sperio fuese algún día adversa la fortuna , pereciese-
y mos todos a la par, For vuestro valor ^y por el favor 
y de los Dioses sois grandesj/ poderosos: todo os esfa-
j vorahle ¡ todo os obedece ; por lo que podéis mejor to-
_, mar a vuestro cargo las iiywias de vuestros alia-
, dos. Solo una cosa temo , j / es que la amistad partí-
¿ cularij encubierta ^ que algunos mantienen con Jugur-
¡ta y les haga dar al través ^ j / apartar de lo justo; 
y porque oigo ^ que los tales se empeñan con el ma-

,soIus , atqiie omnium honestarum 
, rerum egens , quos accedam , aut 
, quos appellem ? nationesne , an 
«reges , qui oranes familise nostrx 
,ob vestram amicitiaminfesti sunt? 
, an quoquam mihi adire licet, ubi 
íHon majorum meorum liostilia 
,monumenta plurímasint? an quis-
i quam nostri misererí potest , quí 
,aliquando vobis hostis fuit? Pos-
, tremo , Masinissa nos ita insti-
,tuit , P. C. ne quem coleremus. 

nisi populum Romaniim, ne socíe-
tates , ne foedera nova accipere-
mus: abunde magna presidia no-
bis in vestra amicitia fore : sí huic 
imperio fortuna mutaretur , una 
occidendum nobis esse. Virtute, 
ac Diis volentibus, magni estis et 
opulenti: omnia secunda , et obc-
dientia simt : quo facÜius socio-
ruin injurias curare licet. Tantuní 
ilkid vereor , ne quos privata ami
citia lugurth^ , parum cognita. 
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^jjor ahinco ^ j / os cercan , e importunan uno a uno 
¡afín de que no tonuisprovidencia contra un ausen-
)te j sin pleno conocimiento de causa ;y aun añaden 
¡que^0 abulto con estudio mi desgracia ¡ y haoo del 
j que hii^e ¡ pudiéndome estar sin riesgo alguno en mí 
yR.eino. Pero ojala, que vea^o fingir a aquel y por cu-
¡j^a execrable maldad estoi reducido a estos trabajos 
¡las mismas cosas ¡ que dicen que^ofinjo ; y que o 
¡ vosotros ¡ o los Dioses imortales muestren una vez que 
¡ cuidan de las cosas humanas: para que de esa suer--
¡te el que hoipor sus maldades se ha hecho insolente 
¡1^ famoso ¡ pague ¡ atormentado cruelmente por todo ge-
¡ ñero de castigos ¡ la pena de su ingratitud contra 
¡ nuestro padre ¡ de la muerte de mi hermano ¡ y de 
y los traba/os en que me ha puesto. Tu a lo menos ¡ o 
¡ hermano de mi alma ¡ aunque perdiste tempranamen-
j te la vida ¡J/ a manos del que mas la debiera defen-
¡ der: tienes en mi juicio mas porque consolarte y que 
¡porque llorar tu desgracia ,• pues aunque perdiste el 
¡ Reino juntamente con la vida : te libraste con eso de 

, transversos agat : quos ego au-
,dÍo inaxuina ope nití , ambire, 
, fatigare vos shigulos , ne quid 
, de absenté, ¡ncognira caussa , sta-
,tuatis : fingere me verba , et fu-
,gain simulare , cui licnerit m 
,regno manerc. Qtiod utinam i[~ 
, lum, cujus impio fadnore in has 
, miserias projectus sum , eadem 
, h s c simulantem videam : et ali-
,quando aut apud vos , aut apud 
,Deos immortalis rerum tiumaiia-

rum cura oriatur : ut ílle , qu¡ 
nunc sceleribus suís ferox atque 
prfeclarus est , ómnibus malis ex-
cruciatus impietatls in parentem 
nostrum , fratris mei necis , niea-
rumque niiseriarum gravís ptenas 
reddat. lamjam frater animo meo 
carissnrae , quamquara tibí imma
turo , et , unde minume decuit 
vita erepta es t , tameii tíEtandum' 
magis , quam dolendum puto ca-
sum tuum.Non enim reguum, sed 

Q3 
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, 'oerte huido ^ desterrado , pobre ^ j / cercado de los 
^ males que a mi ahora me oprimen ^ pero TJO infeliz y 
3 en medio de tantos trabajos j echado del Reino de 
3 nuestros padres ¿ vengo a ser hoi el espectáculo de 
s las cosas humanas : sin saber que hacerme , si ven-
:, par tus injurias ., en el tiempo que mas necesito de 
i socorro y o pensar en recobrar mi Reino ., quando pen-
i de el arbitrio de mi vida o muerte del poder ageno. 
i Ojala que muriendo pudiese yo dar honrado fn a mis 
3 infortunios, por no vivir despreciado ¿ en caso que el 
speso de mis trabajos me obligue al fin a ceder a la 
i injuria. Pero ahora y que aun el vivir me fastidia, 
j j / ni morir puedo sin afrenta , os ruego ^ Padres 
y Conscriptos , por vuestro estado , por el amor que 
3 tenéis a vuestros hijos y parientes •, por la maaes-
¿ tad del Pueblo Romano ^ que me socorráis en mi des
agracia 3 que os opongáis al agravio que padezco ; y 
y no consintáis que el Reino de Numldla , que en 
ypropriedad es vuestro, se iíificioney manche por me-
j dio de una m.aldad con la sangre de nuestra familia. 

,fugaiii, exsllium , egestatem , et 
,has omnis , qus me premunt, 
,cerLimnas ciim anima simul arai-
,sist¡ : at ego infelix In tanta ma
lla prfecipicatus , pulsus ex patrio 
íTegno , rerum humanarum spe-
íCtacuUiin prfebeo : incertus quid 
•>agam , tuas ne injurias persequar, 
íipse auxilii egens , an legno con-
,sulam , cujus vitEe , necisque po-

, iiestus exitus esset: ne vivere conT 
, tcmtus viderer , si defessus malis 
,¡njurÍEe concessissem. Nunc quo-
,niam ñeque vivere lubet , ñeque 
,mori licet slne dedecore , P. C, 
, per vos, per liberos , atque pa-
, rentes vestros , per majestatem 
, populi Romani subvenite misero 
, mihi : ¡te obviam injuria ; noli-: 
te pati regnum Numidiíe , quod 

, testas ex opibus alienis pendet. ,vestrum est , per scelus , ct san-
jUtmam, emori fortunis meis ho- ,guinem familia nostrte tabescere. 
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Habiendo acabado el Rei de hablar ^ los mensa-' 

geros de Jugurta y confiando mas en sus dadivas que 
en la justicia de su causa y responden brevemente: 
que a Hiempsal le havian muerto los Nzímidas por su 
crueldad : que Aderbal ^ después de haver movido de 
síwo la guerra , quando se vela vencido 3 se quexaba 
de que no havia podido atropellar a Jugurta : que es
te pedia únicamente al Senado ^ que no le tuviese por 
diferente de aquel Jugurta, que havia experimentado 
en Numancia ; ni crejjese mas que a sus obras j a las 
palabras de su enemigo. Con esto se salieron ambos 
de la corte ^jd Senado comenzó luego a tratar el 
negocio. Los que favorecían a los mensageros, tj otros 
muchos 3 corrompidos con dinero ̂  despreciaban las ra
zones de Aderbal ^ ensalzaban el mérito de Jugur
ta ^if con ademanes y en voz y y por todos medios se 
empeñaban tan eficazmente por la maldad j ^ delito 
ageno , como pudieran por su propria gloria. Pero 
al contrario algunos pocos y que amaban mas la equi
dad j la justicia que el dinero , eran de parecer y que 

Posfquam rex finem loquendí fe-
ci t , legati lugurtliK largitione ma-
gis, quam caiissa freti, paucís re-
spondent: Híempsalem , ob sa^vi-
tiam suam , ab Numidis interfcc-
tum : Atherbaiem nitro bellum m-
ferentem , postquam superatus sit, 
queri, quod injuriam faceré nequi-
sset : [ugiirtham ab senatu petere, 
ne se aliuin putarent, ac Numan-
tiíe cognitus esset; neu verba ini-
mici ante facta sua ponerent. Dein-

de iitriqíie curia egrediuntur, Sena-
lus statim consulitur : fautores lega-
torum , prasterea magna pars gratia 
depravata , Atherbalis dicta con-
temnere ; Tugurth^ virtutem lau-
dibus extollere ; gratia , voce , de-
nique ómnibus modis pro alieno sce-
lere , et flagitío , sua quasi pro glo
ria , nitebantur. at contra pauci, 
quibus bonum et ffiquum divitiis ca-
rius erat, subveniundum Atherba-
li , et Hiempsalis mortem severe 
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se dehia socorrer a Aderhal, y castigar severamente 
la muerte de su hermano. 'Era el principal de estos 
Emilio Scauro '\ hombre noble j resuelto ^ partidaríoy 
amigo de mando ^ de honores y riquezas, pero que te
nia grande arte para ocultar sus vicios. Friendo este 
la publicidad j descaro con que regalaba el ^ei ; j / 
temiendo (como acontece en tales casos) no le hiciese 
odioso tan iifame libertad : contuvo en esta ocasión su 
avaricia ; pero no obstante eso prevaleció en el Senado el 
partido de los que anteponían el favor o el interés a la 
justicia. La resolución fue embiar diez Diputados pa
ra que dividiesen entre Aderhal y Jugurta el Reino 
que havia sido de Micipsa ; j / entre estos fie el primero 
Lucio Opimio, varón ilustre , y entonces muí aa^edi-
tado en el Senado y porque siendo Cónsul '\ con ¡a muer
te de Ccn/o Graco y Marco Fulvio havia vengado acé
rrimamente a la Nobleza de los insultos de la Plebe. 
Jugurta 3 aunque havia sido su amigo en Roma ^ pro
curo ademas de esto esmerarse quanto pudo en su hos-
pedage ^ j / a fuerza de dones j ^ promesas consiguió 

vindicandam censebant. sed ex óm
nibus maxiime ̂ inilius Scaurus, ho
mo nobilis, impiger, factiosus, avi-
dus poteiiti^ , honoris, divítiarum; 
ceterum vitia sua caUide occultans. 
Is postqiiam videt regis largítioncm 
famosam, impudentemque, veritus, 
quod in tali re solee, ne polluta 1¡-
centia ¡nvidiam acceiiderct , ani-
mum a consueta kibidiiie conünuit. 
Viclt tamen in senatu pars illa , qiiíe 
vero preüum aut gratiam antefere-

bat. Decretum fit, uti decem lega-
t¡ regnum , quod Micipsa obtinue-
rat , Ínter lugiircham , et Atherba-
lera dividerent. ciijus legationis prin
ceps fuit L. Opimius , homo clarus, 
et tum in senatu potens , quia cón
sul , C. Gracho et M. Fulvio ínter-
fectis , acerrume vindíctam nobíli-
tatis in plebem exercuerat. Eum lu-
gurtha , tametsi Romíe in ainícis 
habuerat, tamen curatissume rece-
pit : dando , ec pollícendo multa, 
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al fin de él ^ que sacrificase su crédito ^ su fidelidad:, 
y sus cosas todas a la conveniencia agena. Del mis
mo medio se valió para con los otros ¡i^ gano a los mas 
de ellos: pocos antepusieron su honor al interés. En la 
división pues que se hizo ^ la parte de Numidia con-
ticrua a la Mauritania ^ que era la mas fértilj/ pobla
da 3 se adjudico a Jugurta : la otra, en que havia mas 
puertosj/ edificios ^ y que a la vista , aunque no en 
la realidad) era la mejor ¡fue dada en parte a Ader-
hal. -E/ asunto esta pidiendo que expliquemos breve
mente la situación de Afíica ^jf digamos algo de aque
llas gentes con quienes tiwímos guerra ^ o fueron nues
tras aliadas ; bien que de los sitios j ^ regiones que o por 
lo excesivo del calor, o por su aspereza y soledad y son 
poco frequentadas de las gentes ^ no me sera fácil con
tar cosas ciertas if averiguadas : lo demás procurare 
e:vplicarlo con quanta mas brevedad pueda. 

En la división del globo de la tierra los mas de 
los Geógrafos dan a la África el tercer lugar. Algu
nos cuentan solo a la Asiaj Europa ^ en la que in-

perfecit, ut¡ faniEe, fidei, postremo 
ómnibus suis rebus commodum re-
gis anteferret. reliquos legatos ea-
deni via aggressus, plerosque capit: 
paucis carior fides, quam pecunia 
fuit. In divisione , quie pars Numi-
d\x Mauritaniam attingit, agro vi-
rjsque opulentior, íugurthx tradi-
tur : iUam alteram , specie , quam 
usii, potiorem , quje portuosior , et 
Eedificiis raagisexornata erat,Ather-
bal possedit. Res postulare videtur 

AfricEG situm paucis exponere, et 
eas gentis, quibus cum nobis bcl-
lum aut amicitia fuit, attingere. Sed 
qus loca , et nationes ob calorem, 
aut asperitatem , item solitudínes 
inimis frequentata sunt, de üs haud 
facile compertum narraverim : ce
rera quam paucissumis absolvam. 

In divisione orbis terree plerique 
¡n parte tertia Africam posuere: pau-
ci , tantummodo Asiam , et Euro-
pam esse i sed Africam in Europa. 
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cítijjen a la África. JEsta coiifinapor el Occidente con 
el estrecho j que divide a nuestro mar del Océano, 
y por la parte Oriental con una gran llanura algo 
pendiente ¡ a la que los del pais llaman Catábate 
mo '̂  El mar es borrascoso y de pocos puertos : la 
campiña fértil de miesesy de buenos pastos , pero de 
pocas arboledas : escasa de f¿entesj/ de lluvias : la 
gente de buena complexión , ágil, dura para el tra
bajo s de suerte que sino los que perecen a hierro y o 
devorados por las fieras y los mas mueren de vejez, 

j ^ es raro a quien rinde la enferinedad. Abunda ade
mas de esto la tierra de animales venenosos. Acerca 
de sus primeros pobladores y y los que después se les 

juntaron ^ j / del modo con que se coifundieron entre si^ 
aunque en la realidad es cosa muí diversa de lo que 
vulgarmente se cree: diré sin embargo brevisimamen-
te lo que me fue interpretado de ciertos libros escritos 
en lengua Canica , que decían haver sido del Rei 
Hiempsal y j / lo que tienen por tradición cierta los 
habitadores del pais ; bien que no pretendo mas fe 

Ea finis habet ab occidente, fretum 
nostri maris et Oceani: ab ortu so-
lis declivem latltudinem : quem lo-
cum Catabathmon incolx appellant. 
Mare SEeviim , importuosum. ager 
frugum fertilis, bonus pecori, ar-
bori infecundus : Cíelo , terraque 
penuria aquarum : genus hominum 
salubri corpore , veTox , paüens la-
borutn: plerosque senectus dissolvit, 
nisi qui ferro , aut a bestiis interie-
r e : nam morbus haud síepe quem-

quam superat. ad hoc , malefici ge-
neris plurima aniínalia. Sed qui mor
tales initio Africam habuerint, qui-
que postea accesserínt , aut quo 
modo Ínter se permixti sint; quam-
quam ab ea fama , quee plerosque 
obtinet, diversum est : tamcn , uc 
ex libris Punicis , qui regis Hiemp-
salis dicebantur, interpretatum no-
bis est ; utique rem sese habere, 
cultores ejus terrjE putant : quam 
paucissumis dícam. Cetei'um fides 
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que. la que merecen los que lo afirman. En los princi
pios habitaron la África los Getúhs j / Libios ^ gente 
áspera y sin cultura , que se alimentaba con carne de 

fieras ¡y con lasj^erbas del campo y como las bestias. 
Estos no se gobernaban poi^ costumbres , ni por lei/es; 
ni vivian sugetos a nadie ; antes bien vagos y derra
mados ponian sus aduares donde les cogia la noche. Pe
ro después que ̂  según la opinión de los Africanos ^ mu-
rio en España Hercules : su exercito ^ que se componia 
de varias gentes ^ j/¿z por haver perdido su Caudilloy 
ya porque havia muchos competidores sobre la. sucesión 
en el mando ^ se deshizo en breve tiempo. De estas 
gentes ^ los Medos y Persas , j / Armenios y haviendo 
pasado a África embarcados ̂  ocuparon las tierras cer
canas a nuestro mar ^pero los Persas se internaron mas 
ázia el Océano y y tuvieron por chozas las quillas de sus 
barcos hueltas al revés y por no haver madera alguna 
en los campos , ni facilidad de comprarla y o tomarla 
en trueque a los Españoles y cuj^a comunicación impe-
dia el anchuroso mar j j / la diversidad de idiomas. Fue-

ejiís reí penes aiictores erit. Africam 
initio liabuere Gietiili , et Libyes, 
asperi, incultique ; quís cibus erat 
caro ferina , atque huini pabulum, 
uti pecoribus. Hi ñeque moribus, 
ñeque lege , aut imperio cujusquam 
regcbaiitur : vagi, palanres , quas 
nox coegerat, sedes habebant. Sed 
postquain in Hispania Hercules, sic-
iit Afri putant, interüt : exercirus 
ejus compositiis ex gentíbus variís, 
amisso duce , ac passim multis sibi 

quisque imperíum petentibus, bre-
vi dilabitiir. Ex eo numero Medi, 
Persa:, et Arinenü , navibus in Afri
cam transvecti , proxumos nostro 
mar) locos occupavere. Sed Persíe 
intra Oceanum magis : hique álveos 
navium inversos pro tugiirüs lia-
buere : qnia ñeque materia in agrís^ 
ñeque ab Híspauis emuudi, aut mu-
tandi copia erat. mare maguum , et 
ignara lingua commercia prohibe-
bant. Hi paulatim per coniiubia 
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ron pues los Persas uniéndose poco a poco a los Getth 
los por vía de casamientos ;y porque mudaban muchas 
veces sitios 3 explorando el que mas les acomodaba para 
los pastos , se intitularon Numidas '. Aun hoi dia las 
casas de los que viven por el campo j a que en su lengua 
llaman Mapales '% son prolongadas ^j/ tienen sus cos
tillas en arco ^ a manera de quillas de navios. A los Me-
dosy Armenios se agregaron los Libios ^ que vivian cer^ 
ca de la costa del mar de África (los Getidos, mas baxo 
de la influencia del sol3 y no lexos de sus ardores). Tes
tas dos Naciones tuvieron mui en breve pueblos firmados: 
porque como solo las dividía de los Españoles una corta 
travesía de mar'% se havian acostumbrado a permutar 
con ellos las cosas necesarias; y los Libios desfiguraron 

poco apoco su nombre ^ llamando a losMeilos en su lengua 
barbara, Moros, Tero el estado de los Persas se aumento 
en breve tiempo ;j/ después^ havíendose muchos de ellos^ 
con elnombre que havian tomado de NúmidaSy separado 
de sus padres a causa de su gran numero : ocuparon las 
cercanías o fronteras de Cartago j llamadas por esta ra-

Gstulos secum miscuere : et quia 
saspe tentantes agros , alia , deiiide 
alia loca petíverant, semet ipsi Nii-
midas appellavcre. Ceterum adhuc 
sedificia Numidariim agrestitim, 
quíe mapalia illi vocant, oblonga, 
incurvis lateribus tccta , quasí na-
vium carinEE sunt. Medís autein , et 
Armeiiiis accessere Líbyes. Naín hí 
propius mare Africiim agitaban!: 
Gffituli sub solé magis , haud pro-
cul ab ardoribus : hique mature op-

pida habuere. Nam , freto divísi ab 
Hispania mutare res ínter se insti-
tucrant. nomen eorum paiilatim Lí
byes corrnpere , barbara lingna 
Mauros pro Medis appellantes. Sed 
resPersarumbrevi adolevit:ac post
ea nomine Niiiiiid^ , propter mul-
titudinem , a parentlbus digressi, 
possedere ea loca , qux proxiima 
Carthagíiiem Ñumidia appellatur. 
Deinde , utrique alteris freti , finíti
mos armis, aut metu sub imperium 
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zon Níimidia j j / mandándose unosj otros '' entre si ^ su-
getaron a su Imperio a sus comarcanos y ij a con las armas, 
ya con el terror ^ j / se hicieron ilustres^ famosos y espe
cialmente los que mas se liavian acercado a nuestro mar 
(porque los Litios son de sujo menos guerreros que los 
Getiilos) 5*j/ enfm los Númidas vinieron a hacerse due
ños de la jnayor parte de la inferior África , pasando 
desde entonces los vencidos a ser ¡j a llamarse como los 
vencedores. Después de esto los Fenicios ^ parte afín de 
aliviar a sus pueblos de la muchedumhre, parte haviendo 
por su ambición de mando solicitado a la piche, %j otros 
deseosos de novedades , fundaron en la costa del mar 
a Hipona ^, Adrumeto ", Leptis ", j / otras ciudades: 
las quales haviendose aumentado mucho en breve tiem
po y vinieron después a ser, unas escudo, otras orna-
inento de los pueblos de donde descendían yj/ esto sin ha
blar de Cartago , lo que es mejor que haverme de quedar 
corto y pues me llama el tiempo a tratar de otro asun
to. De la parte pues delCatahatmo, que es el linde que 
divide a Egipto de África, siguiendo la costa se halla lo 

siium coegcre ; nomen gloriamque 
sibi addidcre ; magis hi , qui ad 
nostrum mare processcrant : qiiia 
Libyes , qiiam Gíetuli , mínus bel-
licosi : denique AfricEe pars in
ferior pleraque ab Numidis posse-
ssa est: victi omnes in gentem no-
menque ímperantium concessere. 
Postea Phoenices , alü multitiidinis 
domi minuendE graiia , pars im-
perii ciipidine solicitara plebe , et 
alus novarum rerum avidis, Hippo-

nem, Hadrymetiim, Lepdm, alias-
que iirbis in ora marítima coiidi-
dere : eajque breví multum aucta^, 
pars originibus suls presidio , alise 
decori fuere. Nam de Carrhagine 
silcre melins puto , quam parum d¡-
cere: quoniam aüo properare tem-
pus monet. Igitiir ad Catabathmon, 
qui locus /Egyptum ab África di
vidir , secundo mari prima Cyrene 
est , colonia Thereon , ac dein-
ceps duK Syrtes , interque eas Lep-

R2 
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primero drene colonia de los Tereos '̂ ; después las dos Sir
tes ̂  y entre ellas la ciudad de Leptis: luego las aras de 
los Filenos ̂  termino que era del imperio de Cartago por 
la parte que mira a Egipto : mas adelante otras ciuda
des Cartaginesas. El resto hasta la Mauritania lo ocupan 
los Númidas. Los Mauritanos son los mas cercanos a 
España. Sobre la Numidia j tierra adentro ^ se dice que 
habitan los Getúlos^ parte en chozas aparte vagos , y a 
la inclemencia ̂ %f sobre estos los Etiopes ;j que después se 
encuentran tierras desiertas^ abrasadas por los ardores 
del sol. En tiempo pues de la guerra deJugurta el Pue
blo Romano administraba las mas de las ciudades Car
taginesas 5 j / las fionteras de su imperio ^ que havia re
cientemente ocupado i por medio de Magistrados que em-
biaba. Gran parte de los Getálos, y los Númidas hasta el 
rio Maluca obedecían a Jugurta: los Mauritanos todos 
alRei Boco 3 que no conocía al Pueblo Romano sino por 
el nombre 5 ni antes de esto j enpas ni en guerra ^ teníamos 
nosotros de él noticia alguna. De la j^ricay sus habita
dores creo ha'ver dicho lo que basta para mi proposito^ 

tis: deinde Philenon ara : quem lo-
cum jEgyptuin versus finem impe
ni habuere Cartaginienses : post 
alise Puniere urbes. Cetera ioca us-
que ad Mauritaniam Numidse te-
nent. proxime Hispaniam Mauri 
sunt. super Numidiam Gstulos ac-
cepimus , partim in luguriis , alíos 
incultius vagos agitare, post eos 
iEtliiopas esse : dein loca exusta 
soUs ardoribus. Igltur bello Tiigiir-
tllino pleraque ex Punicis oppida. 

et finis Carthaginiensium , quos no-
vissumc habuerant , populus Ro-
manus per magistratus administra-
bat : Gstulorum magna pars , et 
Numidaí ad ílumen usque Mulii-
ciiam sub lugurtUa erant : Mauris 
ómnibus rex Bocchus imperitabat, 
praiter nomen , cetera ignaras po-
puli Romani, itemque nobis ñeque 
bello , ñeque pace antea cognitus. 
De África , et ejus incolis , ad 
necessicudinem reí satis dictum. 

f 
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Después qiie dividido el Reino se partieron los 

Diputados de África ; jj Jugarta j, en lugar del cas
tigo que recelaba y se vio premiado por su maldad: 
reconociendo por experiencia, quan cierto era lo que 
en Numancia havia oido a sus amigos _, es a saber, 
que en Roma todo se vendia ; jj engreído con las pro
mesas de aquellos j a quienes poco antes havia llenado 
de dones: aspiro al Reino de Aderbal y cosa para él 
muí fácil y siendo como era fuerte j / belicoso y y a 
quien invadia y quieto y pacífico y de genio blando y a 
proposito para ser hyuriado y j / antes medroso y que 
temible. Acometiendo pues de repente con buen nume
ro de tropa a sus fvnteras y cautiva a muchas gen
tes y róbales sus ganados j / hacienda y pone fuego a 
sus casas , entra por varías partes con su caballe
ría haciendo grandes daños ; y después se retira 
con todo el exercito a su Reino y crez/endo que Ader
bal con el dolor de la injuria y querría tomar satis
facción de ella con ¡as armas yt/ que esto daría oca
sión para la guerra. Pero Aderbal y j / a porque se con-

Postquam , diviso regno , legati 
África decessere ; et Uigurtha con
tra timorem animi premia sccleris 
adeptum sese videt; certum ratus, 
quod ex amicis apud Numantiam 
acceperat , omnia Roma2 venalla 
esse; simiil et illorum pollicitatio-
nibiis accensiís , quos paulo ante 
muneribus expleverat , in regnum 
Atherbalis animum intendit. ipse 
acer, bellicosus: at is , quem pete-
bat , quietus , imbellis, placido in

genio , opportnnns injuria, nietuens 
magis, qiiam metuendus. Igitur ex 
improviso finís ejus cuín magna ma-
nu invadic ; miiltos mortaÜs cum 
pecore, atque alia pra;da capít: fedi-
ficia inceiidit : pleraque hostiliter 
loca cum equitatu acccdit. Deinde 
cum omni mukitudinc in regnum 
suum convertit, exístumans dolore 
permotum Atherbalem injurias suas 
manu vindicaturum , eamque rem 
belli caussam fore. At ille , quod 
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templaba desigual en fuerzas ^ ̂ a porque coiifiaha mas 
en la alianza con el Mueblo Romano que en los 'Nmni" 
das : emhia sus mensageros a Jugurta , para que se 
quexen del agravio ;j^ aunque la respuesta con que 
holvíeronfue una nueva afrenta para Aderhal: resol-
vio este sufrirla j ^ pasar por todo ^ a trueque de no 
bolver a una guerra, ctit/o ensayo le liavía salido inaL 
Pero ni esto apago la ambición de Jugurta, el quaíya 
en su idea se contemplaba dueño absoluto de todo aquel 
jR.eino;y asi, noj/a con una partida de gente destina
da a cotverias, como antes j, siíio con grande exercito 
comienza a hacer la guerra , y -pretender declarada
mente el dominio de toda la Numidia ^ y asolando^ 
talando , y saqueando los pueblos y campiñas por 
donde pasaba y anadia animo a los suyos _, y espanto 
a sus enemigos. Aderbal quando vio que las cosas 
havian llegado a un termino, que o bien era nece
sario desamparar el Reino j, o mantenerle con las ar
mas : obligado de la necesidad junta sus tropas , j / 
sale al encuentro a Jugurta. Acamparon los dos exer-

neque se parem armis exístumabat, 
et amicitia populi R. magís , qiiam 
Numidis , fretus erat ; legatos ad 
lugurtham de injuríis questum m¡-
sit: qui tametsi contumeliosa dicta 
tetulerant, prius tamen omnia pati 
decrevit , quam bellum sumerc: 
quia tentatum antea secus cesserat. 
Ñeque eo magís cupido lugurrhs 
minuebatur : quippe qui totum ejus 
regnum animo jam invaserat. Ita-
que non , ut antea , cum pr£edatoria 

manu , sed magno exercitu compa-
rato, bellum gercre ccepit, et apor
te totius NumidiíE imperium pete-
re. Ceterum , qua pergebat, urbis, 
agros vastare , predas agere; suis 
animum , hostibus terrorem auge-
re. Atherbal ubi intelligit eo pro-
cessum , uti regnum aui relinqueu-
dum esset , aut armis retinendum, 
neccssario copias parat, et lugur-
tli^ obvius procedit. Interlm liaud 
longü a mari prope Cirlam oppi-
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cítos en tas vecindades del pueblo de Cirta.^ no lexos 
del mar ^y porque quería ja anochecer y no se dio 
entonces la batalla. FasaJo lo mas de la noche, aun 
entre sombras y alguna escasa luz , los soldados de 
Jumirta dada la señal a-cometen los reales de los ene
migos y ahw^entan y desbaratan a unos ^ que esta
ban medio dormidos ^ y a otros que tomaban las ar
mas. Aderbal con pocos caballos se acogió a Cirta; y 
si no huviera sido por la muchedumbre de. los del pue
blo '\ que apartaron de sus murallas a los Námidas 
que le seguían : en un mismo día se huviera entre los 
dos Rei/es comenzado y acabado la guerra. Visto esto 
por Jugurta , sitia al pueblo ^y le estrecha con trin
cheras 3 torres , y maquinas de todos géneros ^ dán
dose gran prisa para ganarle antes que bolviesen de 
jR-oma los mensageros, que sabia haber embiado Ader
bal antes de la batalla. Qiiando el Senado twvo noti
cia de esta guerra:, embio a África tres sugetos de po
ca edad ^ con orden de que viesen a los dos Reyes , y 
les notificasen departe del Senado y Fueblo Romano^ 

dle ínter dúos reges cceptiim , at-
qiie patratiim foret bL'Uiim.Igitiirlu-
giirtlia oppidum circiimsedit, vineis, 
turribusqiie , et machinis omnium 
generum expugnare aggredkur: ma-
xiimc festinans tempus Icgatorutn 
aiitecapere , quos ante proeüum fa-
ctum Roinam ab Atherbale missos 
aiidiverat. Sed postqiiam senatus 
de bello eorum accepit , tres ado
lescentes in Africam legantur, qui 
ambos reges adeant; S. P. Q. R. 

dum utriusque consedit exercitus: 
et quia d¡ei extremum erat, prcE-
lium non incceptum ; sed ubi ple-
rumque noctis processit , obscuro 
etiam tum lamine, milites lugurthi-
ni , signo dato , castra hostium in-
vadunt; semisomnos partim , alios 
arma sumentes fugant, funduntque: 
Atberbal cum paucis equitibus Cir-
tam profugit: e t , ni multitudo to-
gatorum fuisset, quK Numidas in-
sequentes mcenibus prohibuit, uno 
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j que dexasen desde luego las armas : que esa era su 
3 determinación ji voluntad ¡jj lo que dehia mandar y y 
j, ellos hacer. Los JEmhiados se dieron gran prisa para 
llegar a Afinca j porquej/a en Roma, quando estaban 
de partida 3 comenzaba a susurrarse la pasada bata
lla :, y la toma de Cirta ; pero eran solo rumores 
vaaos. Jugurta haviendo oido su embaxada respondió: 
que para el no havia en el mundo cosa mai/or ^ ni de 
mas aprecio, que la autoridad del Senado : que desde 
su jíwentud havia procurado portarse de suerte j que 
todos los buenos aprobasen su conducta : que por ella, 

J/ no con engaños se havia conciliado el amor de un 
varón tan ilustre como Publio Scipion : que la misma 
razón havia tenido Micipsa para adoptarle yV no por 

Jaita que tufviese de hijos ; pero que por lo mismo que 
vivía satisfecho de su buen porte j ^ su valor ¡ no sa
bía ni podía sufrir que nadie le injuriase : que Ader-
bal havia maquinado contra su vida , j / que sabido 
esto por él, se havia opuesto a su maldad : que el 
Pueblo Romano no obi^aría con justicia ni equidad, si 

, verbis nuncicnt , velle , et cense-
, re eos ab armis discedcre : ita se-
, que , illisque dignum esse. Legati 
in Africam matnrantes veniunt; eo 
magis , quod Rom^e , dum profi-
cisci parant, de proelio facto , et 
oppiignatione Cirtje aiidiebatur. sed 
is rumor clemens erat. Quorum lu-
gurtha accepta oradoiie respondit: 
sibi ñeque majiis qiiidquam , ñe
que carius auctoritate senatus tsse: 
ab adolescentia sua íta se enismn. 

ut ab óptimo quoque probaretur: 
virtute , non malitia , P. Sclpio-
n i , summo viro placuisse : ob cas-
dem artis a Midpsa , non pa;nu-
ria liberorum , in regiium adopta-
tuin esse. ceterum , quo plura be-
ne , atque strenue fecisset, eo aní-
mum suum injuriam minus tolera
re : Atherbalem dolis vito; su^ insi-
diatum : quod ubi comperísset, sce-
leri obviam isse: populum Roma-
num ñeque recte , ñeque pro bo-

\ 

Ayuntamiento de Madrid



DE JUGURTA. 137 

le impedía ^ que para su defensa usase del derecho de 
las gentes líj últimamente que él emhíaria en breve sus 
mensageros a Roma ^ para que informasen de todo. 
Con esto se disolvió el congreso, sin que los T!imbiados 
pudiesen hablar a Aderbal. Jugurta , quando hizo jui" 
ció que havrian jja partido de África ¿ reconociendo 
que a fuerza de armas le era imposible ganar a Oir
ía por lo fuerte de su situación : cércala formalmente 
con su vallado j/fiso ^ levanta torres al derredor ^ y las 
guarnece con su tropa: no cesa ni de dia ni de noclie de 
inquietarla con asaltos , y ardides militares : ofrece 
unas veces premios , otras amenaza a los sitiados: 
exoi'tay anuna a los siii/os a que se porten con valor; 

^ puesto del todo en la conquista ^ nada omite de qiian-
to a^ee conducente a ella. Aderbal viendo sus cosas en 
el ultimo apuro ^ que su enemigo era implacable ^ que 
ni havia esperanza de socorro ^ ni la ciudad podía 
largo tiempo defenderse por falta de lo necesario : es
coge entre los que se havian refugiado con él en Cir-
ta dos, los que le parecieron mas resueltos; y a fuerza 

no factiirum , si ab jure gentium se-
se prohibuerit : postremo, de óm
nibus rebiis legatos Romam breví 
missurum. ita iitrique digrediuntur. 
Athei'balis appellandi copia non fuit. 
lugurtha ubi eos África decessisse 
ratus est, ñeque propter loci natii-
ramCircam armis expugnare potest: 
vallo, arque fossa mcenia circum-
dat : turrls exstruit, casque pr^si-
diis firmat: prseterea dies, noctes-
que , aut per vim , aut dolis tentare: 

defensoribus moínium praemia mo
do , modo formidinem ostentare: 
suos hurtando ad virtutem arrige-
re : prorsus intentus cuneta parare, 
Atherbal ubi intelleglt omnis fortu
nas suas in extremo sitas , hostem 
infestum , auxilii spem nullam , pe
nuria rerum necessariumbellum tra-
hi non posse ; ex iis, qui una Cir-
tara profugerant, dúos maxume im
pigros delegit : eos , multa poUi-
cendo, ac miserando casum suum, 

s 
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de promesas 1^ de hacerles presente su desgracia ^ lo
gra^ se asegura de ellos, que atravesando las trinche
ras de los enemigos ^ harán por ¡legar de noche a ¡a veci
na playa , y de allí pasaran a Roma, Cumphnlo en 
pocos días los Númidas ; j / léese en el Senado la car
ta de Aderhal, que en substancia decía asi: 

_, No es culpa mía j o Fadres Conscriptos y si os 
, importuno con mis ruegos. Oblígame a ello la violen-
y da de Jugurta y el qual esta tan empeñado en que yo 
y muera y que ni vuestro respeto y ni los Dioses imor-
y tales le detienen ; y sobre quanto hai en el inundo 
y desea derramar mi sangre. Cinco meses ha que me 
^ tiene sitiado y no obstante ser aliado y amigo del 
y Fueblo Romano, sin que me valgan los beneficios que 
j recibió de mi padre Micipsa y ni vuestros decretos^ 
y y sin poder decir , si me estrecha inas por hambrcy 
y que con las armas. Mas os diria de Jugurta, si no me 
y retráctese mi desgracia yj/ el tener experimentado an-
y tes de ahora y que son poco creídos los infelices. Solo sé y 
y que aspira a mas que a mi vida ; y que conoce bien 

, confirmat , nti per hostiiira muni-
tiones noctli ad proxiunum mare, 
dein Romam pergerent. Numidíe 
paliéis diebus jussa cfficiunt: lirterse 
Atberbalis in senaiu recitatíe , qua-
rum sentcntia hsc fuit. 

,Noii mea culpa ssepe ad vos ora-
,tum mitto , P. C. sed vis Iiigurtlise 
, subigit; quem tanta lubido me ex-
,stingiiendi invasit. utí ñeque vos, 
, ñeque Déos imtnortalis in animo 
, habeat; sanguinem meum , quam 

, omnia, malít. Itaque qulntum jam 
, mensem socius et amicus popuii R. 
, armis obsessus teneor: ñeque mihi 
, MicipsíE patris mei beneficia , ne-
, que vestra decreta auxilianiur: fe-
, rro, an fame acrins urgear , incer-
,tus snm. Plura de Ingnrrliascribe-
,re deliortatur me fortuna mea: 
, etiam antea expertus sum , paruin 
,fidei miscris esse. Nisí tamen intel-
,lego illum , snpra quam ego sum, 
, petere; ñeque simul araicitiam ves-
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j / ser ai mismo tiempo viies-

DE JUGURTA. 
i qiie quitartne el Reino, 
y tro amigo j es imposible. Lo que piensa pues ^ nadie 
¡lo ignora. A!principio mato alevosamente a mi her-
y mano Hiempsal ^ después me echo del Reino de mis 
:, padres. Nuestras iiyurias privadas nada os to
ncan. Pero Iwi ocupa con sus armas vuestro ReinOy 
y 11 a mi s a quien vosotros hicisteis Governador de 
y Numidia ^ me tiene sitiado estrechamente. Quan po~ 
j co caso ha hecho de vuestros Legados, lo manifiesta 
3 el sumo riesgo en que me hallo. Qué resta pues para 
y contenerle , sino vuestras armas ? Quanto os digo, 
y y quantas quexas he dado antes de ahora al Sena-
i do y quisiera i)0 que fuesen ponderaciones ^ y que 
y no las hiciese creíbles mi desgracia. Pero pues he 
y nacido para que en mi hiciese Jugurta ver al mundo 
y sus maldades: no pretendo j/a libertarme de la muér
ete, ni de otros trabajos ^ si solo de caer en manos de 
y mi enemigo , ^ de ser cruelmente atormentado. Del 
y Reino de N^umidia y supuesto que es vuestro y dispo-
y ned como os parezca ; con tal que me saquéis de las 

tram , et regnum meiim sperare. 
iitnim graviiis existumet , nemini 
occultLim est. Nam initio occidit 
Hiempsalem fratrem meum : deín 
patrio regno me expiilit. Quíe sane 
fuerint nostrx injuriíe , nihil ad 
vos. Vcrum nunc regnum vestrum 
armis tenet: me , quem vos inipe-
ratorem Numidis posuistis , clau-
sum tenet atqueobsidet:legatorum 
verba quanti fecerit, periciiia mea 
declaran!. Quid est reliquum , nisi 

, vis vestra, quo moveri possit? nam 
,ego quidem vellem, et hasc quse 
,scribo , et illa qu£e antea in sena-
,tu questus sum , vana forent po-
,tiiis , quam miseria mea fidem ver-
, bis faceret. Sed quoniam eo natus 
,sum, ut Uigiirtha; scelerum osten-
,tui essem : non jam mortem , ne-
,qiie xrumnas , tantummodo ini-
, mici imperium , et cruciatus cor-
,poris deprecor. Regno Numidia, 
, quod vestrum est, uti libet consu-

S2 
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¿ crueles garras de Jugurta j, co/no os lo pido por la 
, magestad de vuestro imperio ¡ j / por la fe de nues-
s tra alianza , si queda aun en vosotros alguna me~ 
^moria de mi abuelo Masinisa. 

Leída esta carta en el Senado , huvo pareceres de 
que quanto antes se embiáse exercito a África en so
corro de Aderbal ;j/ que entretanto se viese, que debe
rla hacerse de Jugurta y por no haver obedecido a los 
Legados. Vero los antiguos valedores del Rei se opU" 
sieron con el mayor empeño a esta resolución ; j / asi 
prevaleció el privado interés al publico bien y como su^ 
cede frecuentemente en los negocios. N'o obstante esto se 
embiaron a África algunos Nobles de edad provecta, 

j / que havian obtenido empleos grandes y y entre ellos 
aquel Marco Scauro y de quien se hablo antes y Cón
sul que havia sido y j que a la sazón era Frincipe del 
Senado '\ Lstos^ya porque veían iiTÍtados los animoSy 

jja importunados por los dos Námidas , se embarca
ron al tercer día y y haviendo llegado brevemente a 
JJtíca y escriben a Jugurta y que pase alia al instante:» 

mim publicum , iit in plerisqne ne-
gotiis soler, privatagratiadevictum. 
Legantur tamen iii Africain majo-
res naiu nobiles , ampiis honoríbiis 
usi : in quis fui: M. Scaurus , de 
quo supra memoravimus , consula-
ris , et tum senatus princeps. Hi, 
quod in invidia res crat, simul et a 
Numidis obsecrati , triduo navim 
ascenderé : dein brevi Uticam ad-
pulsi, litteras ad lugurtliam mittunt» 
quam ocissume ad provinciam ac-

, lite : me ex manibiis impiis eripite, 
,per majestatem imperii, per ami-
,citis fidem; si uUa apud vos me-
,inoria remanet avi mei Masinissie. 

His litteris recitaiis , fuere qui 
excrcitum in Africam mittendum 
censerent, et quam primuin Ather-
bali subveniendum : de lugurtha ¡n-
terim uti consuleretiir, quoníam le-
gatis non paruisset. Sed ab iisdem 
illis regís fuutoribus summa ope eni-
sum, ne tale decretum fieret. Ita bo-

Ayuntamiento de Madrid



DE JUGURTA. 141 
aue tienen que hablarle de parte del Senado. Quando 
Jugurta supo que havian venido unos hombres tan ilus
tres y cuya autoridad sabía ser grande en Roma ^ pa-^ 
ra oponerse a sus designios: al principio se altero mu
cho ^ fluctuando entre el miedo y la ambición. Temía 
por un lado la ira del Senado ^ si no obedecía a los Le^ 
gados ; por otro, su animo ciego de pasión le arreba
taba a llevar adelante su malvado intento. Pero al fin 
venció en su ambicioso genio la depravada resolución. 
'Empéñase pues con el mayor esfuerzo en tomar a Cir-* 
ta por asalto , atacándola a un tiempo con su ejer
cito por todas partes ^ con la esperanza de que dividi
da también la guarnición, hallarla el momento favora^ 
ble para la victoria y y a fuese por fuerza y o por me
dio de algún ardid militar. Pero saliendole al revés y y 
viendo que no podía lograr su intento de apoderarse de 
Aderbal y antes de ver a los Legados ; temeroso de irri
tar con mas dilaciones a Scaaro, a quien temía en ex
tremo : vase a la Provincia de los Pomanos con pocos 
de a caballo. Y aunque de parte del Senado se le ame-

cedat; se ad eum ab senatu missos. 
lile , ubi accepit hommes claros, 
quorum auctoritatein Romse pollere 
audiverac , contra incceptum suum 
venisse: primo comraotus metu , at-
que lubidine , divorsus agitabacur. 
Timebat iram senatus, ni paruisset 
legatis : porro animus cupidine cae-
cus ad incceptum scelus rapiebat. V¡-
cit taraen in ávido ingenio pravum 
consilium. Igitur, exercitu circum-
dato , summa vi Cirtam irrmnpere 

nttitur, maxume sperans , diducta 
manu hostium , aut v i , aut dolis se-
se casum victoria inventurum. quod 
ubi secus procedit, ñeque , quod in-
tenderat, efficere potest, uti prius, 
quam legatos conveniret, Atherba-
lis potiretur ; ne ampüus morando 
Scaurum, quem plurimum metue-
bat, incenderet, eum paucís equiti-
bus in provinciam venit. Ac tametsi 
senatus verbis mins graves nuncia-
bantur , quod ab oppugnatione non 
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nazo terriblemente, si no desistia del sitio : después de 
malgastada una larga conferencia j se fueron los Le
gados sin concluir nada. Luego que esto se supo en Cir~ 
ta j los Italianos de la guarnición y por ciiyo esfierzo se 
kavia hasta entonces defendido la ciudad ^ confiados en 
que si se entregaban, no se les haria agravio por respeto 
a la grandeza del Pueblo Romano : aconsejan a Ader^ 
hal que se entregue ,j/ entregue la ciudad a Jumirtay 
sin mas condiciones que la vida y diciendole que de lo 
demás cuidaria el Senado. Aderbal y aunque en ningu
na cosa del mundo fiaba menos que en las palabras de 
Jugurta j- como veia que los Italianos mismos que le 
aconsejaban asi y podrian si lo repugnaba obligarle a 
ello : tuvo que confirmarse con su parecer y j / hizo la 
entrega. Jugurta ante todo , quita la vida a Ader-
hal y haviendole cruelmente atormentado : después pasa 
a cuchillo a todos los Numidas de catorce años arriba, 

jj a los mercaderes indistintamente y según se iban pre^ 
sentando a sus soldados. Sabida esta novedad en R-oma, 
y haviendose comenzado a tratar de ella en el Senado: 

deslsteret ; multa tamen oratione 
consumta , legari frustra díscessere. 
Ea postq\iam Cirtíe audita siint, Ita-
lici, quorum virtute mcenía dcfen-
sabantur , confisí, deditíone facta, 
proprcr magnitud i nem populi R. in-
violatos sese fore , Atherbali siia-
dent, uti seque , et oppidum lugur-
thíe tradat: tantum ab eo vítam pa-
ciscatur ; de cetcris senatui curs fo
re. At ille , tametsi omnia potiora 
fide lugurthx rebatur \ tan:iea , quia 

penes eosdem , si advorsaretur, co-
gendi potestas erat, íta, utí censue-
rant Italíci , deditionem fecít. !gi-
tur lugurtba in primis Atherbalem 
excruciatum necat: deín omiiis pú
beres Numidas, atque negotiatores 
promiscué , uti quisque armatis ob-
vius fuerat, interfecit. Quod post-
quam Roma; cognitum est, et res 
in senatu agitari ccepta \ iidem illi 
ministri regis interpellando , ac SK-
pe gratia , interdum jui-güs trahen-
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los valedores del Reí j que antes dtximos ^ mezclando 
otros asuntos T^ ganando tiempo y i^a por el favor que 
loarahan ^ va con altercaciones j ^ porfías : procurahan 
suavizar la atrocidad de su delito ; de suerte , que si 
no fuera por Cayo Memio (nombrado para el siguiente 
año Tribuno de la plebe) ^ hombre de resolución ^^ ene-
niiao del poder de la Nobleza ^ el qual hizo ver al Pue
blo Romano ^ que por la negociación de algunos sedicio
sos se trataba de dexar sin castigo a Jugarta: sin du
da alguna se huviera desvanecido todo el aborreci
miento que le tenian 3 con solo ir alargando las delibe
raciones y consultas: tal era la fuerza del favor, j / de 
su dinero. Pero el Senado entrando en temoj^ delPuebío^ 
por lo que le acusaba su conciencia : resolvió que ^ según 
la leí Sempronia '\ se encargase el govierno de las pro
vincias de Numidiaj/ de Italia a los Cónsules y que ho' 
vían de elegirse para el año 'venidero. Fueron estos Pu^ 
hlio Scipion Nasíca ^y Lucio Sestia Calpurnio '\ de 
los quales a este toco por suerte la Numidia ¡j^ al pri-
tnero la Italia. Alistase después de esto el exercito que 

do tempns, atrocitatem facti lenie-
bant. ac ni C. Meminius, tríbnnus 
pl. designatus , vír acer, et infestos 
potentiíe nobilicatis , populum R. 
edocuisset id agí , uti per paucos fa-
ctiosos lugiirthre scelus condonare-
tur : prefecto omnis invidia , pro-
latandis consultationibus , dilapsa 
foret. tanta vis gratis , atque pecu
nia regis erat. Sed ubi senatus deli-
cti conscientla populum timet: lege 
Sempronia provincia futuris consu-

Übus Numidia , atque Italia decre-
t:e : cónsules declarati P. Scipio Na-
sica , L. Bestia Calpurnius: Calpur
nio Numidia, Scipioni Italia obve-
njt. dein exercitus , qui in Africam 
portaretur , scribitur ; stípendium, 
aliaque , qus bello usui forent, de-
cernuntur. At lugurtha, contra spera 
nuncio accepto , quíppe cui , Rom© 
omnia venire , ín animo hasserat ;fi-
lium , et cum eo dúos familiaris ad 
senatum legatos mittít; iisque, ut il-
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havia de pasar a África y decrétase la paga militar, 
^ lo demás necesario para la guerra. Pero Jugurta ha-
viendo recibido esta jioticia contra lo que esperaba ^por 
liaversejixado en el pensamiento de que en Roma todo 
se vendía : embia por mensageros al Senado a un hijo 
sin/o yj/ a dos de sus conjidentes ^ con orden de que pro
curen ganar por dinero a toda suerte de gentes _, como 
havia hecho en la muerte de Hiempsal. Quando estos se 
iban acercando a Roma ^ junto ]3estía el Senado para 
tratar y si convendría o no^, que entrasen en la Ciudad; 

j / se resolvió ¿ que si no venían a entregar el Reino j ^ 
al mismo Jugurta , saliesen de Italia dentro de diez 
dias. Manda notificarlo el Cónsul a los Númidas por 
orden del Senado ;j/ asi tuvieron que holverse a sus ca^ 
sas sin hacer nada. Entretanto Calpurnío, estando tía 
elexercito a punto 3 elige poi^ asociados a algunos hom
bres nobles, y de séquito y cuja autoridad le defendiese^ 
si en algo delinquía. Uno de estos fue aquel Scauro ^ cu

yo genio y costumbres se dícveron antes : porque a la 
verdad nuestro Cónsul estaba adornado de muchas he-

IJs, qiios Hiempsale interfecto mise-
ra t , prscipit, oranis mortalis pecu
nia aggrcdiantur. qui postquam Rt>-
mam adventabaiit, senatus a Bestia 
consultus est , placeret ne legatos 
lugurtli^e recipi mceníbus: üque de-
crevere, ni regnum , ipsumque de-
ditum venissent , ut in diebus pro-
xumis decem Italia decederent. cón
sul Numidis ex senatus decreto nun-
ciari jubet. ita infectis rebus Ílli do-
mum discedunt. Interim Caipurnius, 

parato exercitu , legat sibi homines 
iiobilis , factiosos , quorum aucto-
ritate , quíe deliquisser, munita fo-
re sperabat : in quis ñiit Scaurus, 
cujus de natura , et habttu supra 
memoravimus. Nam in consule nos-
tro mults bon^que artes animi, et 
corporis erant : quas omnis avari-
tia pr^pediebat. patiens Inborum, 
acri ingenio , satis providens , belli 
haud ignarus , firmissumus contra 
pericula et insidias. Sed legiones per 
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¡las prendas de animo y de cuerpo, solo que su ava
ricia lo echaba a perder todo. Era sufridor de los tra
bajos , de ingenio perspicaz ^ de bastante prudencia^ 
perito en el arte militar ¡y de gran presencia de animo 
en los peligros^ asechanzas. Las legiones se encamina
ron por Italia a Regio _, desde donde pasaron a Siciliay 
y de alli a África. Calpurnio en los principios dispues
to lo necesario '^ entro con gran furia en Numidia, cait-
tivando mucha gente ^y tomando algunas ciudades a 

fuerza de armas. Tero apenas le represento Jugurta por 
medio de sus mensageros la dificultad de la guerra de 
que estaba encargado ;jf le tentó con dinero: aquel ani
mo propenso a la avaricia ^ se troco enteramente. Ni 
lo hizo mejor Scauro ^ a quien havia elegido por su com
pañero j / confidente en todos los negocios. Porque aun
que primero , estando ya cohechados los mas de los 
srn^os y se opuso acérrimamente a los designios del Rei: 
la suma grande que se le ofiecia vino aljin a corrom
perte , y desviarle de la justicia j / del honor. Ju
gurta en los principios no solicitaba sino largas , con-

Italiam Rhegiutn , atque inde Sicí-
liam , porro ex Sicilia in Afrícam 
transvectíe. Igttur Calpurnius, initio 
paratis commeatibus , acricer Nu-
midiam ingressus est ; multosque 
jTiortalis , er urbis aüquot pugnan
do cepit. Sed ubi lugurcha per le
gatos pecunia tentare , beUique, 
quod adininistrabac,asperitatem os-
tendere coepit; anímus ^ger ava-
ritia facile conversus est. ceterum 
socius, et administer omníum con-

silioruin assumitur Scaurus : qui 
tametsi a principio , plerísque ex 
factione ejus corruptis , acerrume 
regem impugnaverat; tamen , nía-
gninidine pecunia; , a bono ho-
nestoque in pravum abstractas est. 
Sed higurtha primum tantummodo 
belli moraní rediniebat, exístuinans 
sese aUquid interim Rom:e pretio, 
aut gratia effecturum : postea vero 
quam participen! negotii Scaurum 
accepit, in maxumam spera adduc-

T 
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Jiando que entretanto conseguiria en Roma algo por el 
favor., o por su dinero. Pero quando supo que también 
Scauro tenia parte en la negociación; entrando engran
de esperanza de alcanzar la paz: se resolvió a tratar con 
ellos por si mismo qaanto haviese de estipularse, AJin 
pues de que lo pudiese executar sobre seguro ^ cmhÍo an
tes el Cónsul al Qiiestor Secvtio a Vaca, ciudad de Jtb-
gurta, con pretexto de que iba por cierto trigo que Cal-
purnio en presencia de todos havia mandado aprontar 
a los Diputados de ella: porque mientras se efectuaba la 
entrega y havian cesado las hostilidades. Vino pues el Reí 
a nuestro campo, según havia determinado ; y havien-
do en publico hablado muí poco en disculpa de su hecho, 
•u acerca de entregarse: el 7-esto de la conferencia lo tii^ 
<oo a solas con Hestiaj/ con Scauro ; j / al dia sigidentey 
haviendose tomado los pareceres del Consejo tumultuaria" 
mente Tj sin firmalidad alguna : se entrega al Cónsul; 

j / según lo que se le havia mandado y pone en poder del 
Qiiestor treinta elefantes y cantidad de ganado j / de ca
ballos ,' pero dinero poco. Pártese Calpurnio a Roma a 

tus recuperando pacis, statiiit aun 
eis de ómnibus pactioníbus príEsens 
agere. Ccterum intcrea fidei caussa 
mittitur a consule Sextius quEcstor 
iu oppldum lugurthas Vaccam: cu-
jus reí species erat acceptio fnimen-
t i , quod Calpurnius paiain legatís 
itnperaverat : quoniam deditioiiis 
mora inducís agitabantur. Igitur 
rex , uti constituerat, iii castra ve-
nít: ac pauca prresenti consiÜo lo-
cutus de invidia facti sui, atque ut 

in deditionem acciperetur; reliqua 
cum Bestia, et Scauro secreta trans-
egit : deiii postero die , quasi per 
saturara sententiis cxquisitis, Íii de
ditionem accipitur. Sed , uti pro 
consilio imperatum erat, elepliaiiti 
XXX. pccus , atque cqui multi, cum 
parvo argciiti pondere , qusstori 
traduntur. Calpurnius Romam ad 
inagistratus rogandos proficlscttur. 
in Numidia et exercítu nostro pax 
agitabatur. Postquam res in África 
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la elección de magistrados ^ en civtjo intermedio en Nt^ 
midiaj^ nuestro eccercito huvopaz. Divulgadas las co
sas de Afiica ^ j / el modo como ha'vian pasado: no se 
hablaba en Roma sino del hecho del Cónsul en todos 
los lugares y corrillos: la plebe estaba sumamente irri
tada : los Senadores cuidadosos ^j/ sin saber si aproba-
7Hanuna maldad tan grande ^ o darian por el pie a la 
capitulación ; pero les detenia mucho para que obí-asen 
en razón y justicia el poder de Scauro aporque se deciay 
que no solo era cómplice con Bestia ., sino el que le ha-
via dado este conse/'o. Pero Gayo Memio, de cuijo genio 
libre 1^ poco afecto al poder de la Nobleza se hablo an
tes _, entre estas dudas e irresoluciones del Senado _, no ce
saba en los concursos de exortar al Pueblo a que tomase 
satisfacción. Persuadíales ^ que no desamparasen la Re
pública j m su libertad: poníales delante muchos despre
cios y crueldades que havia usado con ellos la Nobleza; 

y puesto de todo punto en este empeño ^ no omitía me
dio de hflamar los ánimos de la plebe. Pero porque en 
aquel tiempo era mui celebrada ^ j / tenia gran séquito 

gestas , quoque modo actK forent, 
fama divulgavit, Romee per omnis 
locos, et conventus de facto con-
sulis agitari : apud plebem gravis 
invidia : patres solüciti erant: pro-
barent ne tantum flagitiura , an de-
cretum consuüs subverterent , pa-
rum constabat. Ac maxume eos po-
lentia Scaurí , quod is auctor et 
socios Besris ferebatur, a vero bo-
noque impediebat. At C. Memmius, 
cujus de libértate ingenii, et odio 

potentias nobilitatis supra diximus; 
ínter dubitationem et moras sena-
tus, concioníbus populum ad vin-
dicandiim hortarí ; monere , ne 
remp. ne libertatem suam desere-
rent: multa superba , crudelia fa-
cínora nobilitatis ostendere : pror-
sus intentus omní modo plebis ani-
mum accendebat. Sed quoníam ea 
tempestate Romse Memmii facun
dia clara pollensque fuit ; decere 
existumavi unam ex tam multis orar 

T3 
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en Roma su eíoquencia : he tenido por conveniente PO' 
ner aqui una de sus muchas oraciones ; j / especialmente 
¡a que en presencia de un gran concurso dixo al re
greso de Bestia en estos términos'"; 

^Muchas cosas me ponen a punto de abandonaros^ 
^ o Qídrites j sí no prevaleciera a todo mi amor a la Re-
:,pubUca : el poder de los loables ^ vuestra tolerancia^ 
¿la falta entera de justicia ^ ' j / especialmente el ver que 
ila inocencia esta mui expuesta:, en vez de ser premia-
j £¿3:. iVo tengo valor para acordaros la hurla que en es-
i tos quince años han hecho de vosotros algunos insolen-
y tes: quan indigna ¿t) quan impunemente han hecho mo-
j rir a 'vuestros defensores: quanto os haveis dexado co-
j rromper de la pereza y floxedad: vosotros 5 digo ¡ que 
j aun hoi ¿ que veis caídos a vuestros enemigos ^ no sa-
j heís aprovecharos ;j/ estáis temiendo a los mismos ̂  a 
j quienes debierais causar terror''. Fero aunque sea esto 
j asi jj^o no se 3 nipmdo dexar de oponerme al poder de 
i la coligación. A lo menos liare ver j que mantengo la lí-
^ bertad que herede de mis padres. Que lo haga y o no 

tionem ejus perscribere : ac potissi- ,superbi£e pauconim ; quam foe-
mum ea dicam , quae iii concione 
post reditum Bestia; hujuscemodi 
verbis dissemit. 

, Multa me dehortantur a vo-
,b is , Quirites , ni studium rcipub. 
, omnia superet; opes factionis, ves-
,tra patientia , jus nuUum ; ac ma-
,xume, quod innocentía; plus pe-
iHculi , quam honoris est. Nam 

d e , quamque Inultí períerint ves-
,tr¡ defensores ; utí vobis ani-
, mus ab ignavia , atque socordía 
, corruptus sit : quí ne nunc qui-
, dem , obiioxiis inimicis , exsur-
tgitis ; atque etiam nunc timetis 
, eos , quibus vos decet terrori esse. 
,Sed quamquam h;^c talia sunt: 
tamen , obviam iré factionis po

lilla qu'idem piget dicerc , his au- ,tenti£e , animus subigit. Certe ego 
,nis XV. quam ludibrio fueriüs ,l¡bertatem , qux mihi a párente 

íl Ayuntamiento de Madrid



D E J U G U R T A . [49 
j con fruto j pende de vosotros y o Oidrites. Ni esto es 
, deciros, que venguéis con ¡as armas vuestro agravio, 
y como hicieron muchas veces vuestros madores. JVo es 
j necesaria fuerza j ni tumulto. Sin nada de esto ^ es 
¡preciso j, según obran , que ellos mismos se precipiten, 
y Muerto Tiberio Graco^ a quien achacaron ̂  queria aU 
y zarse con el Reino : se procedió en la pesquisa con el 
j, mayor rigor contra laplebe Romana. Después que ma^ 
y taron a Cayo Gracoij a Marco Fulvio ^ perecieron así" 
j mismo en la cárcel muchos de vuestro estado, sin que 
y lei alguna contuviese en uno ni otro lance a los autores, 
y hasta que, hartos de sangre, lo deccaron de suyo. Pero 
y doi que elhaver Tiberio Graco querido reponer a laple-
y be en sus derechos fuese aspirar al Reino : doí que se 
y derramase justamente la sangre de los ciudadanos y si 
y no havia otro medio de contenerles. No haoo mérito de 
y esto. IJOS años pasados mirabais con dolor y pero sin 
y atreveros a hablar palabra y que se robaba el erario: 
y que los Reí/es y pueblos libres " eran tributarios de al-
ygunos de los Nobles; que en ellos estaban estancadas las 

,meo tradita est , experiar : ve-
,ruin id frustra , aii ob rem fa-
,ciam , in vcstra manii situm est, 
, Quirites. Ñeque ego vos liortor, 
,quod s;epe majores vestri fecere, 
,uti contra injurias armati eatis. 
Nihil vi , nihil secessione opus 

,est : necesse est , suomet ipsi 
,more prascipites eant. Occiso Ti. 
,Graccho , quem regntim parare 
,ajebant , in plebem Romanam 
, qusstiones graves habits suut. 

post C. Gracchi, et M. Fulvii cx~ 
dein , ítem ordinis vestri multí 
mortales in carcere necati sunt, 
utriusque cladis non lex , verum 
lubido eorum finem fecit. Sed sa
ne fuerit regni pararlo , plebi 
sua restituere. Quidquid sine san-
guiñe civium ulcisci nequitur, ju
re factura sit. Superioribus annis 
taciti indignabamini seraríura ex-
pilarl ; reges , et populos liberos 
paucis nobilibus vectigal pende-
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y mentores honras y riquezas. Ahora paredendoles poco 
j el haver hecho esto impunemente: por remate de todo 
j han puesto vuestras kj/es y vuestra magestad ^ lo sa
ngrado y lo profano en poder de nuestros enemigos. Ni se 
j avergüenzan o arrepienten de ello los autores^ antes bien 
3pasan por delante de vosotros mui ufanos, haciendo 
3 alarde de los Sacerdocios, de los Consulados yj/ alguno 
j de sus ¿riwzfbs: como si esos fuesen justo galardón de 
y su mérito ,j/ no futo de sus,usurpaciones '\ Los sler-
y VOS comprados con dinero no sufren el dominio injusto 
y de sus amos ^jj vosotros , Qidrites , nacidos para el 
y mando y sufriréis con paciencia tan dura servidumbre? 
y Mas quienes creéis y que sean estos y que se han alzado 
yConlaKepuhlica^l Unos hombres llenos de maldades, 
y sanguinarios y avaros sin termino y^ en sumo grado 
y dañosos e insolentes: hombres, que hacen grangeria de 
y su palah^a y de su honor , de la religión y y ultima-
y mente de todo lo honesto yi^ délo que no lo es. Parte de 
y ellos afianza su seguridad en haver muerto a vuestros 
y Ti-ibunos y otros en haveros iryustamente atormentado. 

, re ; penes eosdem et summam glo-
,riam , et maxumas divitias esse: 
,tamen htec talia facinora impu-
,ne suscepisse , parum habuere: 
,itaque postremo leges , majestas 
, vestra , divina et liumana omnia 
,hostibus tradita sunt. ñeque eos, 
,qui ea fecere , pudet , aut poe-
,nitet: sed incedunt per ora ves-
•, tra magnificé , sacerdotia , et con-
,sulatus , pars triumpiíos suos os-
, tentantes : perinde quasi ea ho-

, nori , non prasdre , habeant. ser-
, vi seré parati injusta imperia do-
, minorum non perferunt: vos, Qui-
, rites , imperio nati , ^quo ani-
,mo servJtutem toleratis ? At qui 
, sunt h i , qui rempub. occupavere? 
,homines sceleratissumi , cruentis 
,manibus , immani avaritia , no-
, centissumi , idemque superbissu-
,mi ; quibus fides , decus , pietas, 
, postremo honesta , atque inho-
,nesta omnía quastui sunt. Pari 
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, y los mas en haver hecho en vosotros una cruel carnU 
j ceria : de suerte que el qm mas daño os hizo y ese vive 
y mas seguro. El miedo, que debieran tener por sus mal-
j dades, le han trasladado a vuestra inacción ̂  floxe-
:, dad '"*; ij el haver se unido es porque desean j aborrecen^ 

y temen todos unas mismas cosas "^t pero esta unión en
tre buenos es amistad y entre malos partido. Ya la ver--

y dad si vosotros miraseis tanto por vuestra Ubertady 
, como ellos por adelantar su despotismo : no estaría ^ co-
j mo esta hoi, desolada la República ; j / obtendrían vues-
^ tros empleos j, jzo los mas osados j sino los mas dignos, 
, J^uestros mayores a fin de recobrar sus derechos ^\ y 
i sostener la magestad del Imperio tomaron en dos oca--
, siones las armas ^j/ separándose del resto de los citidor 
j danos ocuparon el monte Aventíno, j / vosotros no ha-
j veis de trabajar con el mayor empeño por mantener la 
, libertad que de ellos recibisteis ? Y esto con tanto mas 
^ ardor , quanto el perder las cosas t/a adquiridas es 

mayor afrenta 3 que el no haver las jamas solicitado? 
3 Tero me preguntara alguno de vosotros ¡ que debemos 

, eorum , occidisse tribunos pl. alÜ 
,quEestiones injustas , pleríque c¡e-
,dem in vos fecisse , pro muní-
, mente habent. ita , quam quisque 
, pessume fecit , lam maxume tu
tus est; mctum a scelere suo ad 

' ignaviam vestram transtulere: quos 
'omnis , eadem cupere , eadem 
'odisse, eadem metuere in unum 
'coegit. Sed liffic inter bonos am¡-
,'citia, Ínter malos factio est. Quod 
,si vos tam libertatis curam habe-

,retis , quam illi ad dominatio-
, nem accensi sunt ; profecto ne-
,que respub. sicuti nunc , vastare-
, tur, et beneficia vcstra penes optu-
, mos, non audacissumos , forent. 
,IVIajores vestri parandi juris , et 
, inajestatis constituendíe gratia , bis 
, per secessionem armatí Aventinum 
,occupavere : vos pro libértate, 
,quam ab illis accepistis , non ne 
, summa ope nitemimi? atque eo ve-
, hementius, quo majus dedecus est. 
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^ hacera Qjie? Procurar que se castiguen los que han 'Venr 
j dido infamemente al enemigo la Piepuhlica ; pero esto 
i no con mano armada, ni con violencia., fio que aunque 
y ellos tenian bien merecido y es cosa indigna de vosotros); 
¡ sino a fuerza de qucstionesjj torturas j j / por la decla-
j ración del mismo Jugurta ; el qual ^ si se ha rendido y 
j entregado de buena fe y como ellos dicen ^ sin duda lia-
y ra quanto le mandareis ; pero si reusa obedecer y en-
y tonces y entonces conoceréis qual sea el fondo de aquella 
y paz y de aquella entrega y de que no hemos visto otro 
y fruto y sino quedar Jugurta sin castigo y enriquecerse 
y mucho algunos poderosos yj perjudicarsey cubrirse de 
j oprohrio la JR^epuhlica. Si ya no es y que no estáis aun 
j hartos de sufrir su tiranía ; j / que mal hallados con es-* 
y tos tiempos y gustáis mas de aquellos en que los reinos^ 
y las provincias y las lejes, los derechos y los tribunales^ 
j la paz y la guerra, j / últimamente todo lo divino y lo 
y humano estaba en poder de algunos pocos ; y vosotros^ 
y esto es y el Pueblo Romano ajamas vencido por los ene-
y migos yjf dueño del mundo y os contentabais con que os 

, parta amitíere , qiiam omnino non 
, paravisse ? Dicet aliquis , quid igi-
,tur censes? vindlcandum in eos, 
, qui hosti prodidere remp. non ma-
, nu, ñeque vi ; quod magis, vos fe-
,c¡sse, quam il)is accidisse , indig-
,num est; veruin quíestioníbus , ct 
, indicio ipsius higurthíe. qui si de-
,d¡titius est; prefecto jussis vestris 
,obediens erit : sin ea conteninit; 
, scUicct Eestimabitis, qualis illa pax, 
, aut deditio si t , ex qua ad lugur-

,tham scelerum impunitas, ad pau-
,cos poteutis maxum^ divitis, ín 
, remp. damna, atque dedecora per-
, venerint. Nisi forte nondum etiam 
, vos dominationis corum satietas 
, tenet; et illa, quam ha^c tempo-
,ra , magis placent , cum regna, 
, provincia , leges , jura , judicia 
, bella atque paces ; postremo di-
,vina et humana omnia penes pau-
,cos erant: vos autem, hoc est, 
,P.R.invicti ab hostibus,imperato 

f 
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j descasen vivir. Forqm, hablando por la verdad^ quien 
y de vosotros tenia valor para reusar la servidumbre? Yo 
y pues i aunque ju^go que para un hombre honrado es cosa 
y en sumo grado vergonzosa recibir agravio ^ j / íio tomar 
y satisfacción: con todo eso llevaria bien, que perdona^ 
3 seis a estos hombres llenos de maldades ̂  solo porque son 
^ ciudadanos, si la piedad que con ellos se use., no huvie-
j ra de redundar en vuestro daño. Forque, según es su in-
j solencia ̂  no se contentaran con el mal que hasta ahora 
j impunemente han hecho ^ si no les quitáis la libertad de. 
y continuarlo ;j/ vosotros viviréis en un perpetuo sobre-
j, salto 3 desde el punto en que ecJieis de ver ^ que os es pre-
y ciso servir ^ o mantener vuestra libertad a fuerza de 
j, brazos. Porque , que esperanza puede haver de buena 
y Je y o de acomodamiento ? ^llos quieren dominar; 
y vosotros ser libres: ellos hacer injuria ; vosotros im-
ypedirla : tratanJinalmente a vuestros aliados como a 
j enemigos ,j/ a estos como si fueran aliados. Puede aca~ 
j so ha^ver paz o amistad en tan encontrados pareceres? 
y Por esto os exorto j amonesto ^ que en ninguna manera 

res omnium gentium,satis habeba-
tis animam retiñere. Nam servitii-
tem quidem quis vestrum audebat 
recusare? Arque ego, tametsi viro 
flagitiosissumuin existumo impune 
injuriam accepisse ; ramen , vos 
hominibus sceleratissumis ignosce-
re , quoniam cives sunt, a;quo ani
mo paterer,ni misericordia in per-
niciem casura esset. Nam et illis, 
quantum importunitatís habent, 
parum est impune male fecisse. 

nisi deiiide f;iciiindi licentia eripí-
tur ; ct vobis aeterna soUicitudo re-
manebit, cum ¡ntellegetís aut ser-
viendum esse , aut per manus 1Í-
bertatein retínendam. Nam fidei 
quidem , aut concordise qua; spes 
est? Dominan lili volunt, vos 1Í-
beri esse : faceré iUi injurias, vos 
prohibere ; postremo sociis vestris 
veluti hostibus, hostibus pro so
ciis utuntur. Potest ne in tam di-
vorsis mentibus pax, aut amicitta 

-o 
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j áexeis tan gran maldad sin castigo. No se trata aquí 
3 de haver robado el erarlo ; ni de haver quitado liolenta-
i mente la hacienda a vuestros aliados" (cosas que j aun-
j que tan enormes , han venido j/a con la costumbre a 
3 tenerse en nada); sino de haver vendido la autoridad 
3 del Senado ̂  de haver vendido vuestro Imperio al enemi-
ygo mas teíTÍble. Eiipazj/ en guerra ha sido puesta 
3 en precio la JR.epublica. Si esto pues no se inquiere ; sí 
j no se castigan los culpados: qué restara sino que vi-
3 vamos perpetuamente esclavos de ellos ? Porque , que 
:> Otra cosa es ser Reí j sino hacer lo que se quiere impu-
j neínente ''"? iVi" os digo con esto ̂  o Qídrites , que por 
s vengaros queráis mas que vuestros ciudadanos se 
j hallen culpados ^ que inocentes ; si solo que no opri" 
_, mais a los buenos y perdonando a los malhechores *', 
y Miera de que en un astado '" es mucho menor incon-
:, veniente el dexar sin galardón los hechos ilustres:, 
3 que sin castigo los delitos : porque el bueno ^ si no es 
:, premiado y lo mas que hace es entibiarse ; el malo ̂  si 
y no se castiga ., se empeora. Y en fm ^ si no huviese 

,esse? Quare moneo , hortorque 
, vos , ne tanium scclus ¡mpunitum 
,dimittads. Non peculatus Eerarii fa-
, ctus est: ñeque per vim sociis erep-
,tíe pecuniíe : qua; quamquam gra-
,via sunt, lamen consuetudíne jam 
,pro nihilo habentur. Hostí acerru-
,mo prodita senatusauctorÍtas,pro-
iditum imperium vestrum : domi 
íinilitisque resp. venalis ftiit. qu:e 
1 nisi quíesita erunt, nisi vindicatum 
, in noxios , quid erit reliquum, ni-

, si ut illis , qui ea fecere ,_obedien-
,tes vivamus? Nam impune quK ! ¡ -
, bcr faceré, ¡d est regem csse. Ne-
, que ego vos , Quirítes, liortor, uti 
Jam malitis civis vesti'Os perperam, 
,quam recte , fecisse : sed ne , ig-
,noscendo malis, bonos perdirnm 
,eatls. Ad iioc , in rep. multo pne-
, stat, beneficii, quain maleficÜ , im-
, memorem csse. Bonus tantumrao-
,do segnior fit , ubi ueglegas : at 
, malus improbior, Ad hoc , si inju-
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j acrmvtos j 7tl havra tampoco necesidad de recursos pa-
j ra que se reparen *'. 

Coa estos 1^ otros tales razonamientos y que CayoMe-
mio hacia frecuentemente al Pueblo ., le persuadió a que 
se emhiáse Lucio Casio y que a la sazón era Pretor, 
a Jugurta 3 J/ ^̂  traxese consigo a Roma baxo la 

fe piihÜca , a fin de descubrir mas fácilmente por su 
declaración el delito de Scauro ̂ j/ de ¡os ciernas a quienes 
acusaban de haverse dexado cohechar. Mientras pasa
ba esto en Roma ^ los que Bestia havia dexado en Nu-
midia con el mando del exercito j cometieron ̂  a exempío 
de su General y muchos j / muí enormes excesos. JPuvo 
entre ellos quien sobornado por Jugurta, le holvio sus 
elefantes: otros que le vendieron sus deserto/^es ; y mu
chos que hadan robos j ^ correrias en los pueblos con 
quienes teniamos paz : tal era la avaricia que como un 
contagio se havia apoderado de los ánimos de todos. 
Pero el Pretor Casio , haviendose hecho el Plebiscito " 
seoan la proposición de Ca^yo Memio , lo que puso en 
consternación a toda la Nobleza : se parte para Jupur-

, ria; non sint , haud sspe auxílü 
, egcas. 

HíEC , atque alia hujuscemodi sse-
pe diciindo, C. Memmius populo R. 
persuade!, uti L. Cassius, qui tum 
pretor erat, ad higurtham mitterc-
uir: eumque , intcrposita fide pu
blica , Romam duceret , quo faci-
lius indicio regís , Scauri , et rcli-
quorum , quos pecunia capise arces-
sebant , dellcta pateficrent. Dum 
hiEC Roms geruntur , qui in Numi-

dia relicti ab Bestia exercitui pr^-
erant , secuti morcm iinperatoris 
sui, plurima , et flagitíosissuma fa-
ciuora fecürc. Fuere , qui auro co-
rrupti, elephantos lugurthíe trade-
rent; alii perfugas venderent: pars 
ex pacatis pra;das agebant. Tanta 
vis avaritia; in ánimos eorum , vel-
uti tabes , invaserat. At Cassius 
pretor, perlata rogatione á C. Mem-
mio , ac perculsa omni nobilitate, 
ad lugurtham proficiscitur : eique 

Y2 
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ta ;j/ viéndole temeroso ., j / descoiifiado por su mala 
conciencia del hiien éxito de sus cosas : le induce a que 
no quiera mas experimentar la fuerza , que la clemen
cia delFuehlo Romano j una vez que se le haviaj/a ren
dido. Dale ademas de esto su palabra, que aunque pri
vada, no la estimaba el menos que la publica : tal era 
en aquel tiempo la buena opinión que se tenia de Casio, 
Viene pues Jugurta a Roma en trage mui poco corres
pondiente a su Real decoro yj/ aunque de stij/o era hom
bre de gran pecho ¿ confortado mas t) mas por todos 
aquellos a cuj¡a sombra havia executado las maldades 
que arriba dixhnos : gana con gran suma de dinero a 
Cayo Bebió Tribuno de la plebe , para que su avilan
tez le asegure contra qualquiera resolución;, justa y o in-

justa. Pero haviendo Cayo Memio llamado a junta ^ no 
obstante que la plebe aborrecia mucho al Rei ^y algu
nos querían que se le prendiese ^y otros que según la cos
tumbre de los mayores se le impusiese pena capital co
mo a enemigo publico y si no descubria los cómplices de 
su maldad; teniendo mas consideración alproprio deco-

tlmldo , et ex consclentia diffidentí 
rebus suis , persuadet, qiioiiiam se 
populo R. dedidisset, ne vim, quam 
miscricordiam ejus , experiri malit: 
privatim pr^eterea fidem suam inter-
ponit, quam Ílle non mÍnoris,quani 
publicam ducebat. Talis ea tempes-
tate fama de Cassio erat. Tgitur lu-
gurtha , contra decus regíum , cul-
tu quam maxume miserabili, Ro-
mam venit. Ac tametsi in ipso ma
gna vis animi erat, confirmatus ab 

ómnibus, quorum potentia aut sce-
lere cuneta ea gesserat, quie supra 
memoravimus , C. Bsbium tribu-
num pl. magna mercedc parat, cu-
jus impudentia contra jus, et injurias 
omnis munitus foret. Ac C. Mem-
mius advocata concione ; quam-
quam regí infesta plebes erat , et 
pars in vincula duci jubebat, pars, 
ni socios sceleris aperiret, more ma-
jorum de hoste suppliciuin sumí; 
dignitati magis , quam ir» consu-
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ro j aue a desahogar su enojo: procuraba apaciguar el 
tumulto i ablandar los ánimos , y protestar que la fe 
publica sería por su parte inviolablemente guardada. 
Pero luego que ceso el clamor , sacando a Jugurta al 
publico : toma la palabra y cuenta muí por menor los 
males que ha eccecutado en M.omaj^ en Numidia ^ ha
ce ver a todos su crueldad contra su padre y herma
nos 3 tj huello a él y le dice : que aunque el Pueblo 
Romano sabe bien, quienes le han ayudado j ^ favoreci
do para ello j quiere sin embargo asegurarse mas ^y 
cirio de su boca : que si declara la verdad:, puede con 
aran fundamento prometerse mucho de la buena fe y 
ckfmncia del Pueblo Romano ; pero sí la oculta ^ no 
salvara a sus cómplices ¡y él se perderá;, y malogra
ra todas sus esperanzas. Haviendo concluido 3íemio, 

y dicho a Jugurta que diese sus descargos : Cayo Joc
hió también Tribuno de la piche, que como se dioco an
tes estaba cohechado ̂  mándale callar. Y aunque la mu
chedumbre que se hallaba presente , en gran manera 
irritada j, le atemorizaba con gritos ^ con lo airado de 

lens , sedare mottis, et ánimos eo-
rum mollirc ; postremo confirmare, 
fidem publicam per sese inviola-
tam fore. Post, ubi silentíum coe-
pit , producto higiirtlia , verba fa-
cit : Rom^ , Numidiaique facinora 
ejus memoral; scelera in patrem, fra-
tresque ostendit: quibus juvantibus, 
quibusque minístríseaegerit, quam-
quam intcllegat populus R. tamen 
velle manifesra magis ex ÍUo habe-
re : si verum aperiat, in fide, et cle-

mentia populi R. magnam spem lili 
sitam : sin reticeat, non sociis salu-
ti fore , sed se suasque spes corrup-
turtim. Dein , ubi Memmius dicendt 
finem fecit, et lugurtha responderé 
jussus est , C. Bjebius trlbiinus pl. 
quem pecunia corruptum supra dixi-
mus, regem tacere jubet: ac , tam-
etsi multitndo , qu:e in concione 
aderat, vehemeoter accensa, terre-
bat eum clamore, vultu, saepe Ímpe
tu, atque alus ómnibus,quffi ira fieri 
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sus rostros 3 y machas veces con ademanes de insul
tarle i y lo demás qm sude dictar la ira : prevaleció 
110 obstante eso la desvergüenza ;j^ asi el Fuehlo se re
tiro hurlado de la junta ; j / Jugurta, Bestia ^y los de-
mas a quienes tenia aquella disputa cuidadosos y cobra
ron grande animo. Hallábase a la sazón en Roma cier
to ISÍúmida llamado Masiva , hijo de Gulusa ^ j / nieto 
de Masinisa, el qualporque en la discordia de los Re-

j/es havia sido del partido contrario de Jugurta : lue
go que se entrego drtayyjlte muerto Aderbal ^ se es
capo hm/endo de África. Spurio Albino ^ que en com
pañía de Qidnto Minucio Riifb havia sucediólo a Bes
tia en el Consulado : induce a este hombre 3 ^ q(^ se 
querelle de Jugurta , procurando hacerle odioso j / te-
mible por sus maldades ;y supuesto que él es de la linea 
de Masinisa ^ pida para si al Senado el Reino de Nu-
midia. Estaba el Cónsul (a quien havia tocado por 
suerte esta provincia ^\ como a su compafiero la de 
MacedoniaJ deseoso de hacer la guerra ; j / asi quería 
que las cosas se reholviesen ^ y no se devcasen enfriar» 

amat; vícit tamen ímpudentia. Tta 
populus , ludibrio habitas, ex con-
cione discedit: Ingurtha; Best¡£eqiie, 
et ceteris, quos illa qu^stio exagita-
bat , animi augescunt. Ecat ea tem-
pestate Roma; Numída quídam, no
mine Massiva , Gulussas filius , Ma-
sinisss nepos : quí, quia in dissen-
sione regum , Iugurth;e adversas 
fUerat, dedita Cirta, ct Atherbale 
interfecto , profugus ex África abie-
rat. Huic Sp. Albinus , qui proxu-

mo anno post Bcstiam cum Q. Mi
nucio Rufo consulatum gerebat, 
persuadet , quoniam ex stirpe Ma-
símssíe sít , lugurtham ob sedera 
invidia cum meta urgeat , regnutn 
Nnmldiíe ab senatu petar. Avidus 
cónsul belli gerundi, moverí, quam 
senesccre, oinnia malebat. ips¡ pro
vincia Numidia, Minado Macedo-
nia evenerat. Qu^ post quam Massi
va agitare coepít: ñeque lugurtiüe 
in amicis satis príEsidü cst; quod e o 

•II 
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Entablada por Masiva la pretensión ; j / no teniendo 
Jugurta en sus amigos bastantes Juerzas para rehatir-
la (porque unos por su misma conciencia^ otros por te
mor de. desacreditarse ^ o por su covardia no se atre
vían a sacar la cara) : manda a Bomilcar su deudo j ^ 
confidente intimo , que con dinero 3 como havia nego
ciado otras cosas , busque asesinos que secretamente^ 
si ser pudiese^ y si 710 •> de qualquier modo quiten la vi
da a Masiva. Bomilcar obedece prontamente yj/ valién
dose de sugetos abonados para tales maquinas, explora 
menudamente los pasos y entradas jj salidas de Ma
siva y los sitios j / momentos oportunos para su intento^ 

j / apuesta j. según el caso lo pedia ¡ ¡os agresores. Uno 
de estos acometiendo inconsideradamente a Masiva 3 le 
mata ; j / siendo cogido en Jragante j descubre a per
suasión de muchos 3 j / especialmente del Cónsul Albitio, 
quien le ha inducido a ello. Hácesele causa a Bomil
car ) mas por pedirlo asi la natural ra^on jj equidad^ 
que poi' el derecho de las gentes •, pues liavia venido a 
Roma y acompañando a uno que tenia salvaguarda pu-

nim alium consclentla , al'mm mala 
fama , ct tímor aiiimi impediebat: 
Bomilcari proxumo , ac maxume fi-
do sibi , imperar , prctio , sícuti 
multa confecerat, insidiatores Ma-
ssivíB paret : ac maxume occulte; 
sin id parum procedat, quovis mo
do Numidam ¡ntcrficiat. Bomilcar 
mature regís mandata exsequitur: 
et per homiues talis negotii artífi
ces , itinera, egressusque ejus , pos
tremo loca, arque témpora cuucta 

explorat: déin , ubi res postulabat, 
insidias tendir. Igitur unus ex eo nu
mero , qni ad casdem pai'atí erant, 
p;ui!o ¡ncoiisultius Massivam aggre-
dirur , íUum obtruncat: sed ipse de-
prehensus , multís hortantíbus , et 
¡n prímis Albino consule , iiidicium 
profitetur. fit reus magis ex íequo 
bonoquc , quam ex jure gcntium 
Bomilcar , comes ejus, quí Romam 
fide publica veuerat. At lugurtha, 
manifestus tanti scelerls , non prius 
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hllca. Fero Jugurta , aunque reo notorio de tan gran 
delito 5 no ceso de porfiar negándolo j hasta que echo 
de ver que el aho/vecimiento que este hecho le havia con
cillado y sobrepujaba a su favor y a su dinero. Y asi 
aunque en la primera acusación de Bomilcar le havia 
aflamado con cincuenta de sus amigos ; como su mira 
tmtca era el Reino : los abandono del todo y y despa
cho ocultamente al reo a Numidia , receloso de que si 
le quitaban la vida en Roma ^ sus vasallos entrarían 
en temor de obedecerle ; y él mismo le siguió de allí a 
pocos dias y por haverle mandado el Senado salir de 
Italia. Ya fuera de Roma y dicen que bolvio a ella el 
rostro muchas veces sin hablar palabra ; pero que al 

fin prorrumpió diciendo: ^O Ciudad venal! Quan poco 
j durarias , si hallases comprador ! Albino entretanto, 
haviendüse renovado la guerra, se da gran prisa en 
transportar a África víveres apagas ^tf lo demás nece
sario para ella ; j ^ pasa olla al instante con animo de 
acabarla ^ si ser pudiese ^ bien por fuer-za, o por nego
ciación y o de otra suerte , antes del dia de los Comi-

omísit contra verum nit¡ ,quam ani-
madvor t i t , super gratíain , atque 
pecuniam suam, invidiam facti esse. 
Igitur quamquam in priore actíone 
ex amicis quínqiiaginta vades dcde-
r a t , regno magis , quam vadibus 
consulens : clam in Numidiam Bo-
milcarem dimitti t , veritus , ne reÜ-
quos populaos metus invaderet pa-
rendi sibi , si de ¡lio supplicíum 
sumtum foret. et ipse paiicis díebiis 
eodem profectus est , jussus a sena-

tii Italia decedere. Sed post quam 
Roma egressiis es t , fertur, sa;pc ta-
citus eo respiciens, postremo dixi-
ssc , Urbem veiialem , et matiire pe-
rituram , si emrorem iiivenerit. In-
terim Albiinis, renovato bello, coin-
meatnm , stipendiiim , alíaqiie , qiia^ 
militibiis usui forent , maturat in 
Africara portare; ac statim ipse pro
fectus , iit ante comítia , quod tem-
piis haud longe aberat , armis , aut 
deditioiie , aut quovis modo bellum 
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dos ^'} que no estaba muí kxos. Fero al contrario Ju-
gtirta todo era dar largas j buscar para ello cada dia 
nuevos pretextos ^ prometer que se entregaría ^^ luego 
aparentar miedo 3 ceder si se le estrechaba ¡j poco des
pués boher sobre los nuestros ^ a fin de que no desma
yasen sus soldados. De esta sucinte mostrando unas ve
ces querer gaei'ra y otras paz, burlaba j entretenía al 
Cónsul Ni falto quien j/a entonces sospechase , que Al--
bino tenia inteligencia con el Reí : porque parecía in
creíble y que la gran prisa que manifestó en los princi
pios ^ se huviese sin estudio j ^ por solafioxedady troca
do tan presto en otra tanta lentitud. Fero ̂ a que con 
el curso del tiempo se acercaba el dia de los Comicios: 

fuese Albino a Roma j dexando a su. hermano Aulo el 
mando del exercito en calidad de Fropretor *\ Hallan 
base a la sazón atrozmente combatida la República con 
los alborotos de los Tribunos de la plebe. Fublio Lucu-
¡0 y Lucio Anio , que obtenían este magistrado y es
taban empeñados en que havían de continuar en él, a 
pesar de sus compañeros ; cuxja contienda impedia los 

conficeret. At contra lugurtha tra-
here oiniiia , et alias, deinde alias 
morje caussas faceré ; poUíceri de-
ditionein, ac deinde metuin simu
lare : instanci cederé , et paulo 

post ne sui difiiderenr , instare; 
ita belli modo, modo pacís mora 
consulem ludificare. Ac fuere, qui 
tum Albinum liaud ignarum con-
silii regís existumarent ; neque ex 
tanta properantla tain facile trac-
tum bellum socordia magis , quam 

dolo crederent. Sed postquam , di
lapso tempore , comitionim dies 
adventabat ; Alblnus , Aulo fra-
tre in castris proprEetore relicto, 
Roinam decessit. Ea tempestate 
RomE seditionibus tribuniciis a t ro 
citer respub. agitabatur. P. Lucullus, 
et L. Annius, tribuni plebís, resis-
tenribus collegis , continuare ma-
gistratum nitebantur : qu^ dissen-
sio totius anni comitia impedie-
bat. Ea mora in spem adductus 

X 
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Comicios de todo el año. Lisongeado pties el Propretor 
Aulo de que entre estas dilaciones ^ o acabarla la gue
rra y o el Rei a trueque de evitarla pojidria en sus 
manos alguna gruesa suma : saca a los soldados de sus 
quarteles en mitad de Enero ; y a grandes Jornadas en 
lo mas riguroso del invierno llega a la Ciudad de Su-
tul "'s donde el Rei tenia sus tesoros ̂ ; la qual aunque 
por lo crudo de la estación j y por la fortaleza de su 
sitio ni ganarse ^ ni aun sitiarse podia (porque al de
rredor de la muralla ^ construida en la cima de un mon
te mui agrio, havia una llanura cenagosa , que con 
las lluvias del invierno estaba hecha una laguna): con 
todo eso y fuese ficción de Aulo para aumentar el miedo 
al Rei j o porque le cegase su deseo de apoderarse de 
la ciudad sj^ de los tesoros : comenzó a acercar a ella 
los manteletes, a tirar el cordón ^ j / adelantar lo demás 
que creia conducir a su intento. Jugurta vista la teme
ridad j / falta de pericia militar del Legado:, procuraba 
con grande astucia ir cebando su locura. Embiábale 
a menudo mensageros con suplicas: llevaba su exercito 

Aulus , quem propratorem in cas-
tris relictum supra diximus , aut 
conficimidi belli, aut terrore exer-
citus ab rege pecunise capiund®, 
milites mense ¡anuario ex hibcrnís 
in expeditionem evocat ; magnís-
que itineribus hieme áspera perve-
nit ad oppidum Suthul , ubi regís 
thesauri erant. Quod quamquam, 
et sffivitia temporis , et opportuní-
tate loci , ñeque capi , ñeque ob-
sideri poterat : (nam circura mu-

rum situm iu príerupti montis ex
tremo planicies limosa hiemalibus 
aquis paludem fecerat) tamen , aut 
simulandi gratia , quo regi fonni-
dinem adderet ; aut cupldine c s -
cus , ob tiiesauros oppidi potiundi, 
vineas agere , aggerem jacere ; alia-
que , qu!E inca-pto usui forent, pro-
perare. At lugurtha , cognita va-
nitate atque imperitia legati , sub-
dolus ejus augere amentiam : mi-
ssitare supplicantís legatos : Ípse, 
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^^3 DE JUGURTA. 
por veredas y lugares fragosos y en apariencia de que 
huía 5 liasta que alfil, con esperanza de que se compon
dría con él y logro inducirle y a que dexando a Sutul, 
le persiguiese por ciertas regiones apartadas ^ adonde 

fiígiria retirarse ;j/ donde qualquiera negociación que 
se hiciese j estaría mas oculta. Entretanto no cesaba de 
dia ni de noche de solicitar su exercitopor medio de gen
te práctica j / sagaz: cohechaba a los Centuriones y Ofi
ciales de caballería y para que o desertasen yOa cierta se-
nal que les daría y desamparasen sus puestos yj/ quando 
tuvoj/a las cosas preparadas según su idea y déxase a 
media noche caer improvisamente soh'e los Reales de 
Aulo con gran muchedumbre de Númidas. Los soldados 
Romanos sorprendidos con el no esperado alboroto y to
man unos las armas y otros procuran ocultarse : parte 
anima a los medrosos y parte se turba y se embaraza: los 
enemigos cargan por todos lados en gran numero: la no
che aumenta sus sombras con las nubes: en todo liai ries
go : dudase si mayor en huir y o en esperar. Un esto una 
cohorte de Ligures*\ del numero de los que se dixo es-

quasi vitabundus , per saltuosa lo
ca , et tramites exerdtuin ducta-
re. Denique Aulum spe pactíoiiis 
perpiilit , utt , relicto Suthule , in 
abditas regiones sese , veluti ce-
dentem , insequeretur : ita delicra 
occultior.1 fore. Interea per homi-
nes callidos diu , noctuque exerci-
tum tentabat: ceiituríoncs , duces-
que turraarum partim , utí trans-
fugerent, corrumpere ; alii , sig
no dato , locum uti desererent. 

Quís postquam ex sententía instru-
xit ; intempesta nocte de impro
viso multitudinc Nuraidarum Au-
li castra circumvenit. Milites Ro-
maiii , perculsi tumultu insólito, 
arma capere alii : alü se abdere: 
pars territos confirmare : trepida
re : ómnibus locis vis magna hos-
tium : cíelum nocte , atque nubi-
bus obscuratum : perículum anceps: 
postremo , fugere , an manere , tu-
tius foret , in incerto erat. Sed 
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íaban cohechados ^ juntamente con dos esquadrones de 
caballos Traces y j / algunos soldados de poca cuenta, 
pÁsanse al Reí ; j / el Centurión de la primera coluna 
de la legión tercera da entrada franca a los enemigos 
por un puesto fortificado, cm/a defensa estaba a su car
go y por donde los Numidas rompieron de tropel. Los 
nuestros hiwendo vergonzosamente ̂  j / los mas arrojando 
las armas ¡ se acogieron a un collado vecino. La noche 
y el despojo de los Reales hicieron que los enemigos no 
se aprovechasen mas de la victoria, Jugurta el día si
guiente en una conferencia con Aulo, le dixo, que aun
que íe tenia encerrado a éltf a su eccercito por hierro y 
hambre ; sin embargo ̂  conociendo la inconstancia de las 
cosas humanas ^ le concedería , si le prometía la paty 
que saliesen todos salvos, con tal que antes pasasen por* 
baxo del yugo ^ j / saliesen dentro de diez días de Ñur^ 
midia ; cajjas condiciones j aunque tan duras i^ llenas de 
ignominia, huvíeron de acceptarsepor temor de la muer-' 
te 5 j / así se hizo la paz según quiso Jugurta. Sabido 
esto en Roma ¡ el miedo j ^ la tristeza se apoderaron de 

ex eo numero , quos paulo ante 
corruptos díxiinus, cohors una Li-
gunim , cum duabus turmis Thra-
cum , et paucis gregarüs millti-
bus , transiere ad regem ; et cen-
turio primi pili tertiíe legionis per 
munitionem , quam , uti defcnde-
ret , acceperat , locum hosiibus 
introeundi dedit : eaque Numida; 
cuncti irrupere. Nostri foeda fuga, 
plerique abjectts armis , proxumuní 
collem occupavere. Nox , atque 

prsda castronim , hostis, quo mí-
nus victoria uterentur , remorata 
sunt. Dein lugurtha postero die 
cum Aulo in colloquio verba fa-
cit : tametsi ipsura cum exercitu 
fame ferroque clausum tenet , ta-
men se memorem rerum humana-
rum , si secum foedus faceret, ¡n-
columis omnis sub jugiim missu-
rum : pra;terea, iití dtebus deceni 
Numidia decederet. Qníe gravia 
quamquam , et flagitii plena erant: 

\ 
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ta Ciudad: unos se lastimaban por ver obscurecida la 
gloria del Imperio : otros ^ poco acostumbrados a los re» 
veses de la guejv^a ¡ llegaban a temer ̂  si la libertad pe-
ligraria. Contra Aulo se enfurecian todos ,y especial
mente los que en las pasadas guerras se havian porta
do con valor. Objetábanle que, teniendo las armas en la 
mano, havia procurado salvarse, no por medio de ellasy 
sino a costa de la ma^or ignominia. Por esto el Cónsul 
Albino 3 temiendo el aborrecimiento ̂  j ^ el peligro que el 
delito de su hermano podría ocasionarle y propuso al Se
nado que deliberase acerca de la capitulación. Al mis" 
mo tiempo alistaba gente para completar el exercitOy 
solicitaba socorros de los confederados _, y Latinos '"; y 
por todos medios se prevenía con la mayor diligencia pa-
ra la guerra. Td Senado resuelve ., como era justo ^ que 
sin su orden jf la del Pueblo ̂  no pudo Aulo haver hecho 
tratado alguno. El Cónsul ^ haviendole prohibido los 
Tribunos de la plebe llevar consigo la gente que tenia 
prevenida , se parte de allí a pocos días a la África 
Proconsular, porque todo el ejercito ^ según lo estipu-

tamen , quia mortis metu nutabant, 
sicuti regí lubucrat, pax convenit. 
Sed ubi ea Romse comperta sunt; 
metus atque mseror civitatem in-
vasere : pars doleré pro gloria im-
perii ; pars insólita reruin bellica-
rum timere libertati: Aulo omnes 
infesti , ac maxume qiii bello SEE-
pe prieclari fuerant, quod armatus 
dedecore potius , quam manu sa-
lutem quEcsiverit. Ob ea cónsul Al-
binus , ex delicio fratris invidiam. 

ac deinde periculum timens , se-
natum de fosdere consulebat : et 
tamen interim exercitui supplemen-
tum scribere ; ab socüs et nomine 
Latino auxilia accersere ; denique 
otniíibus modis festinare : senatus 
ita , uti par fuerat , decernit , suo 
atque populi injussu nuUum po-
tuisse fedus fieri. Cónsul impedi-
tus a tribunis plebis ne , quas pa-
raverat copias , secum portaret, 
paucis diebus in Africam proficis-
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lado y havia salido de Numidia, e invernaba en nues
tra provincia* Quando llego alia , aunque ardia en de
seos de perseguir a Jugurta ^ j / mitigar el general abo
rrecimiento de su hermano ; con todo eso 3 visto el exer-. 
cito (en quien ̂  ademas de la deserción 3 havian la fal
ta de disciplina , la libertad ^ y la lascivia hecho el 
mayor estrago) : determino según el estado de las cosas 
no emprender nada por entonces, entretanto en Roma 
Cayo JS'Lamilio Limetano Tribuno de la plebe propone al 
Tuebloy que haga lei para que se inquiera contra los aur-
tores de haver Jugurta despreciado los mandamientos 
del Senado ; j / los que en sus embaxadas o empleos hu-
viesen recibido dinero de él,- o entregádole los elefantes 

j / desertores 5 j / tdtimamente contra qualesquiera que. 
luiviesen hecho tratados de paz o de guerra con los ene
migos. Como a esta lei no podian en lo publico oponerse 
los que se sentían culpados ̂  ni los que, temian algún pe
ligro por el encono de los partidos / antes bien et^a pre
ciso mostrar que la aprobaban j ^ aplaudían: procura
ron baxo mano por medio de sus atnigos y y especialmen-

citur. Nam omnís exercitus , uti 
convenerat , Niimidia deductus in 
provincia hiemabat. Postquam eo 
venit ; quamquam persequi Iiigur-
tham , et mederi frateriiíe invidÍEe 
animo ardebat; cognitis mtÜtibus, 
quos prstcr fugam , soluto impe
rio , licentia , atque lascivia coiru-
perat , ex copia rerum statuit, si-
bi nihil agitandum. Interca Roinie 
C. Mamilius Liraetanus tribunus 
plebis rogationem ad populum pro-

mulgat , uti quEEreretur in eos, 
quorum consilio lugurtha senati de
creta neglexisset ; quique ab eo 
iit legationibus , aiit imperiis pe
cunias accepissent; qui elephantos, 
quique perfugas tradidissent; item, 
qui de pace , aut bello cum hos-
tibus pactioncs fecissent. Huic ro-
gationi partim conscii sibi , alii 
ex partium Íiividia perícula me-
tucntes , quoniam aperte resistere 
non poterant, quin illa , et alia ta-

i 
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te de algunos Latinos ¡jf otros confederados Itálicos'', 
ver si podrian impedir qtie se llevóse a efecto. Pero no 
es creíble ¡o empeñada que estaba en ello ía plebe ; ni el 
tesón con que havia decretado j / promulgado aquella 
lei; no tanto por amor a la República ^ como por abo
rrecimiento de la Nobleza , contra la qual se asestaba 
el tiro : tal era el desenfreno de los dos partidos. ConS" 
temado pues el resto de los Nobles ^ Marco Scauro^ 
de quien dLvimos abites que havia sido Legado de Bes
tia , estando aun entonces la Ciudadfluctuante entre la 
alegría de la plebe y j el quebranto de los de su parti
do ; j / debiendo, según proponía Mamílio y nombrarse 
tres sugetos que hiciesen la pesquisa : pudo lograr que 
él fuese uno de los nombrados. Pero haviendose esta pes
quisa executado duraj^ violentamente ^ dejándose los 
comisionados llevar de las hablillas y caprichos del vul
go : sucedió que ^ como la Nobleza en otras ocasiones^ 
asi en esta la plebe por la demasiada prosperidad vino 
a hacerse insolente. Lste abuso de las divisiones y par-
tidos entre los del Pueblo j el Senado j j / todos los des

via placeré sibi faterentur, occulte 
per amicos , ac maxume per ho-
mines nomuiis Latini , et socios 
Itálicos impedimenta parabant. Sed 
plebes, incredibile memoratu est, 
quantum intenta fuerit , quantaque 
vi rogationein jusserit , decreve-
rit , voluerit , magis odio nobili-
tatis , cui mala illa parabantur, 
quam cura reipub, tanta lubido in 
partibus erat. Igitur , ceteris metu 
perculsis , M. Scaurus , quem le-

gatum Bestiie fuisse supra memo-
ravimus , inter lietítíam plebis, et 
suorum fugam , trepida etiam tuin 
civitate , cum ex iVlamiliana roga-
tione tres quEesitores rogarentur, 
effecerat , ut ipse in eo numero 
crearetur. Sed , qusestione exercka 
aspere violenterque ex rumore , et 
lubidine plebis, uti stepe nobilita-
tem , sic ea terapestate plebem ex 
secundis rebus insolentia ceperat. 
Cetcrum mos partium popularium. 
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ordenes que después se experimentaron y tuvo principio 
en Roma pocos años antes ^ j / era efecto de la paz ^ j / 
la abundancia de las cosas que el mundo mas estima. 
Porque mientras estuvo en pie Cartago ^ el Senado y 
Pueblo Romano administraban la República con gran 
moderación jf templanza ; ni entre ciudadanos se díspu^ 
taha sobre quien havia de sobresalir en gloria ¡ o en el 
mando : el miedo del enemigo contenia a la Ciudad en 
su deber. Pei^o luego que sacudió de si este cuidado, 
se apoderaron de ella la soberviay la lascivia , ma
les que trae regularmente consigo la prosperidad. De 
esta suerte el descanso por que anelaron tanto en los 
tiempos trabajosos ^ después de alcanzado y fue pa
ra ellos mas duro y amargo que los trabajos mis
mos. Porque asi la rfóbleza como el Pueblo hicieron ser
vir y aquella y su elevación y este y su libertad a sus an
tojos ; robando unos j / otros y y apropiándose quan-
to podían. De esta suerte todo se dividió en dos van-
dos ;j la República y cogida en medio de ellos, fue des
pedazada. Pero el partido de los "Mobles por su estre

ñí senatus factioniim , ac delude 
omniuin malarum arthim , paucis 
ante annis Romse ortus est,otÍo at
que abundantia earum reruin , qu:e 
prima mortales ducunt. Nam ante 
Carthagineni deletam , populus, et 
senatus Romanus placide modeste-
que ínter se rempub. tractabant: 
ñeque gloriíe , ñeque dominatíonis 
certamen inter civis erat : metus 
hostilis in bonis artibus civítatem 
retinebat. sed ubi formido iila men-

tibiis decessit , ilicet ea , qufe se-
cundíe res amant , lascivia , atque 
superbia incessere. Ita , quod in 
advorsis rebus optaverant , otium 
postquam adepri sunt , asperius, 
acerbiusque fuir. Namque ccepere 
nobilitas dignitatem , populus 11-
bertatem in lubidinem verteré : sibi 
quisque ducere , trahere , rapere. 
Ita omnia in duas partís abstracta 
sunt. respub. quíe media fiíerat, di-
lacerata. Cetenim nobilitas factione 
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cha unión era mas fuerte : ¡a plebe aunque mayor en 
numero i por estar desunida íj dividida su fuerza ^ po~ 
dia menos. Gobernábase en pazj en guerra el Estado 
por el arbitrio de pocos. Estos tenían en su mano el era
rio j los goviernos j, los magistrados , la gloria ^j^ los 
triunfos: el Pueblo vivia oprimido con la pobreza ^y el 
peso de la guerra : los Generales se apoderaban ^y a po
cos daban parte de los despojos militares ;tf entretanto 
las mugeresy los hijos pequeños de los soldados ^ eran 
echados de sus casas j posesiones ̂  si coiifinaban con las 
de algún poderoso. De esta suerte la avaricia sin tasa ni 
vergüenza alguna, juntamente con el poder ^ lo invadia, 
manchaba y y asolaba todo, no teniendo el menor mira
miento ni respeto : hasta que se despeño ella misma. Ltie" 
go pues j que entre los de la Nobleza liuvo quien ante
pusiese al poder injusto la verdadera gloria : comenzó 
a rebolverse la Ciudad i y se 'vio nacer en ella la dis
cordia j. no de otra suerte que quando vemos formarse 
un torbellino. Porque después que Tiberio tf Cai/o Graco, 
cuyos madores en la guerra Púnica^ en otras havian 

magis pollcbat : plebis vis soluta, 
atqiie iii miiltkudinem dispersa, mí-
niis poterat. paiicorum arbitrio bel-
li domique agitabatur: penes eos-
dein lerarium , provincia , magis-
tratiis , gloria , triumphique erant: 
populus militia atque inopia urge-
batur ; prsedas bellicas ¡mperato-
res ciim paucis diripiebant. Inter-
ea parentes, aut parvi liberl mili-
tum , uti quisque potentiori confinis 
erat , sedibus pellebantur. Ita cum 

potentia avaritia sinc modo , mo-
destiaque ¡iivadere , polluere , et 
vastare omnla ; nihÜ pensi, ñeque 
sancti liabere , quoad semet ipsa 
precipitavit. Nam ubi priinum ex 
nobilitate reperti sunt, qui veram 
gloríam injustre potenticG antepone-
rent: raoveri civitas , et dissensio 
civilis , quasi permixtio terr^ , oriri 
ccepit. Nam postquam Tiberitis , et 
C. Gracchus , quorum majores Pú
nico , atque aliis bellis multum reip. 
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acrecentado mucho los términos del Imperio ^ intenta
ron restablecer a la plebe en su libertad'\ y descubrir 
las maldades de algunos particulares: la IS^obleza ̂  que 
se sentia culpada ¡j^ por eso estaba temerosa, ('valién
dose unas veces de los confederadosj^ Latinos ^ otrasy 
de algunos caballeros M.omanos, que con la esperan
za de que se les daría parte en los empleos '\ se ha-
vian separado de la plebeJ se opuso al intento de los 
Gracos 5J/ en los principios mato a Tiberio ^ Tribu
no que era del Faeblo ,' de allí a pocos años a OayOy 
Triumviro conductor de las colonias ", que seguia las 
mismas pisadas ; j / a Marco Fulvio Flaco. Y a la 
verdad los Gracos y arrebatados del deseo de la victo
ria 3 no guardaron la moderación que convenia ; pero 
mejor es disimular prudentemente los agravios j, que 
tomar satisfacción a costa de un mal exemplo ^\ La 
Nobleza pues usando de esta victoria desenfrenada
mente j mato 5 j / desterro a muchas gentes ; con lo que 
logro en lo venidero hacerse mas temible ^ que pode
rosa : mal que ordinariamente ha sido la ruina de 

addiderant, vindicare plebem in !Í-
beriatem , et paucorum scelera pa-
tefacere coepere : nobilitas noxía, 
atque eo perculsa, modo per socios, 
et nomen Latinum , interdum per 
equites Romanos, quos spes societa-
tis a plebe dimoverat, Gracchorum 
actionibus obviara ierat: et primo 
Tiberium , dein paucos post annos 
eadem ingredientem Caium, Tribun. 
pleb. alterum , alterum triumvirura 
coloniis deducendis ^ cuín M. Ful

vio Placeo ferro necaverat. Et sane 
Gracchis , cupidine victoriíe , haud 
satis animus moderatus fuit. Sed bo
no vinci satius est, quam malo mo
re injuriara vincere. Igitur ea victo
ria nobilitas ex lubidine sua usa, 
mortalis multos ferro aut fuga ex-
stinxit ; plusque in reliquum síbi 
timoris , quam potentís , addidit; 
qua; res plerumque magnas civita-
tes pessum dedit ; dum alteri al
teros vincere quovis modo , et vic-

A 
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grandes ij opulentas ciudades y por querer unos y otros 
'vencer a toda costa ^ y ensangrentarse demasiado en 
los vencidos. Tero si liwuieseyo de hablar menudamen
te de los partidos y de las costumh^es de S-oma ^ se
gún lo pide la grandeza del asunto : antes me faltarla 
tiempo que materia y poi^ ctn/a razón huelvo a mi pro-* 
pósito. Después de la capitulación de Aulo ^ y la ver
gonzosa retirada de nuestro exercito ^ Mételo y SilanOy 
nombrados Cónsules para el siguiente año , sortearon 
entre si las Provincias ; j ^ de estas la Numidia cupo a 
Mételo y varón fuerte y j ^ aunque opuesto al partido del 
JPueblo 3 constantemente reputado por hombre de eran-
de entereza. Este luego que comenzó a exercer su ma
gistrado y lucho cargo de que los demás negocios eran 
comunes a ambos Cónsules y pero el de la guerra pe
culiar suijo : se aplico seriamente a la que havia de em^ 
prender. Teniendo pues poca coiifianza del exercito 
antiguo y alista gente y solicita socorros de todas par
tes y apresta armas y caballos, j / demás tren de cam-
paíia ^ previene asimismo víveres en abundancia y y 

tos acerbiiis ulcisci volunt. Sed de 
studiis partium , et ómnibus ci-
vitatis moribus si singillatím , aut 
pro magnitud¡ne parem disserere; 
tempus , quam res , matiirius de
screí, quainobrem ad incceptum re-
deo. Post Auli fcedus , exercitus-
que nostri fugara fedam , Metel-
lus , et Silaniis cónsules desígna-
ti , provincias Ínter se partiverant: 
Metelloque Numidia evenerat, acri 
viro., et quamquam adverso po-

puli partibus , fama tamen sequa-
bilí , et inviolata. is ubi primuin 
magistratum ingressus est; alia om-
nia sibi cum collega ratus , ad bel-
lum , quod gesciirus erat , aní-
mum intendit. Igitur diffidens vete-
r¡ exercitui, milites scribere, presi
dia undique accersere : arma , tela, 
equos , et cetera instrumenta mili-
tia; parare, ad hoc commeatum afFa-
tim , denique omnia , qus in bello 
vario, et rerum muliarum egenti^ 

¥ 2 

íá 
Ayuntamiento de Madrid



17^ LA GUERRA 
quanto podía ofrecérsete en una guerra de sucesos va
tios , y que pedia grandes prevenciones. Contribuía 
a ello el Senado con su autoridad ; los confederados^ 
los Latinos , j / aun los Reyes y embíando voluntaria
mente socorros ^ y Jlnalmenté la Ciudad toda con el 
mayor empeño. Prevenidas j ^ ordenadas las cosas se
gún deseaba , pártese a JSfumidia y dexando a los 
ciudadanos mui esperanzados y ya por sus excelentes 
prendas ^ ya especialmente porque sabian que su ani
mo era superior a las riquezas : j / que la avaricia de 
los Magistrados havia hasta entonces quebrantado en 
Jyumidia nuestras Juerzas y j / aumentado las de los ene^ 
migos. Ha'üiendo pues llegado a África y le entrega el 
Procónsul Spurio Albino un exercito floxo y no aguerrí" 
do y ni sufridor de los peligros j ^ trabajos, de mas len-* 
qua que manos y robador de sus aliados yj^ presa de los 
enemigos y hecho en fin a vivir sin rienda , ni mode
ración alguna ; de suerte que al nuevo General le da
ba mas cuidado lo estragado de las costumbres de los 
soldados y que alivio o esperanza su gran numero. X 

usiii esse sotent. Ceterum ad ea pa-
tranda senatiis auctoritate , socii, 
nomcnque Latínura , ct reges ultro 
auxilia mittendo , postremo omiiís 
civitas summo studío adnitebalur. 
Itaque , ex sententia ómnibus i-ebus 
paratis , compositisquc, in Numi-
diam proficiscitur, magna spe cí-
vium, cum propter artis bonas, tum 
maxume quod advorsum dívitias in-
victum animura gerebat : et avar¡~ 
tía magistiatuum ante id tempus in 

Numidia nostrie opes contusa, hos-
tiiimqtie aucta: erant. Sed , ubi in 
Afi-icam venit, exercirus ei traditur 
a Sp. Albino proconsule, ¡ners, \va~ 
bellis, ñeque periculi, ñeque labo-
rls patiens , Üngua, quam manu, 
promtior , pnedator ex sociis, et 
ipsc pneda hostium, sinc imperio, 
et modestia liabitus. Ita imperatori 
novo plus ex malis moribus soUici-
tudinis , quam ex copia niilitiim au-
xilü, aut bonse spei, accedebat. Sía-

I 
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aunque la dilación de los Comicios havia acortado eí 
tiempo del estío ;j/ Mételo conocia bien que en Roma 
estaba el Pueblo ansioso j esperando el éxito de la gue--
rra : resolvió sin embargo no emprender cosa algtmay 
hasta tanto que liwviese ejercitado bien a los soldados 
en la disciplina militar de sus mmjores. Porque Albino 
amedrentado por la desgracia de su hermano y la del 
ejercito j ' j / resuelto a no salir un paso de la Provin
cia : tuvo ordinariamente a los soldados en quarteles 

jixos todo el tiempo del verano y en que conservo el man
do y sino era quando el mal olor y o la necesidad dejo-
rrages le obligaba a mudar de sitio. TVií se hacían las 
guardias según la costumbre militar : el q^ie quería se 
ausentaba por su antojo de las vanderas : los vivande
ros mezclados con los soldados andaban día y noche ocío^ 
sos yj/ derramados por varías partes: talaban los cam
pos y tomaban por Jiierza las caserías y rohando sus ga-
nados y esclavos a porjla ,jj los trocaban con los mer
caderes por vino que les traían de afiíera yj^ cosas se
mejantes : vendían ademas de esto el trigo que el Pu-

tuit tamen Metellus , quamquam et 
íestivoriim tempus comítiorum mo
ra imininuerat; et , exspectatione 
eventus, civium ánimos intentos pu-
tabat; non prius bellum attingere, 
quam majorum disciplina milites la
borare coegisset. Nam Albinus, An-
li fratris, exercitusque clady percal-
sus, postquam decreverat non egre-
di provincia, quantum temporis ÍCS-
tivorum in imperio fuit, plerumque 
milites in staúvis castris habebat; 

nisi cum odos , aut pabuli agestas 
locum murare subegerat. Sed ñeque 
more militari vigilia ducebantur. 
Uti cuique lubebat, ab signis ab-
erat. lixs permisti cum míliiibus diu, 
iioctuquc vagabantur : et palantes 
agros vastare, villas expugnare, pe-
coris , et mancipiorum prjedas cer-
tantes agere : caque mutare cum 
mercatoribus vino advectítio , et 
alus talibus : pr^eterea , frumentum 
publice datum venderé, paiiem lo 
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ico les daha por meses '\^ después compraban el pan 

diariamente. Un suma quantos males hijos de lajloxe-
dady la laxuria pueden decirse ^ o imaginarse , tait-
tos j w aun mas ^ se hallaron en aquel exercito. Entre 
estos embarazos hallo j^o a Míetelo no menos prudente y 
grande que en lo mas vivo de la guerra : tal fue su 
templanza entre la ambiciosa Mandara " i^ el rigor. 
XJO primero pues que hizo fue quitar quanto podia fo^ 
mentar la pereza y regalo j mandando , que nadie en 
los leales vendiese pan ^ ni vianda alguna cocida: 
que los vivanderos no siguiesen al exercito: que el soU 
dado raso, ni en el campo ^ ni en la expedición tuviese 
esclavo o caballería; y en lo demás ^^poniendo con gran
de arte las cosas en buen orden. Aludaba ademas de es
to cada dia la situación de los Reales por varias tra-
vesias: fortificábalos con su valla ij foso ^ como si es
tuviera a la vista el enemigo : ponía en ellos mui espe
sas centinelas y haciendo por si mismo la ronda en comr 
paíiia. de los primeros Oficiales. Hallábase unas veces 
a la frente del exercito ^ otras en la retaguardia ; pe-

dies mercan : postremo , qiizecum-
que dici, aut fiíigi qiieunt ignavia;, 
luxuria^que probra , in illo exercítu 
cuneta fuere, et alia ampüiis. Sed 
in ea difficultate Metellum non mi
nas , quam ÍU rebus liostüibus, ma~ 
gnum , et sapientein virum fuisse 
comperior: tanta temperantia Ínter 
ambitionem , srevitiainque inodera-
tum. Namque edicto primo adju-
menta ignaviíe sustulisse , ne qiiis-
quam in castris panem , aut quem 

alium cibiim coctiim venderet; ne 
lixEe exercitum seqiierentur; ne mi
les gregarins ¡n castris , nevé in ag-
mine serviiin , aut jumentum habe-
ret: ceteris arte modum statuisse: 
príEterea, transvorsU ¡tineribus quo-
tidie castra moveré; juxta ac si hos-
tes adessent, vallo, atque fossa mu
ñiré : vigilias crebras poneré , et eas 
ipse cum legatis circuiré: item m 
agmine in primis modo , modo in 
postremÍs,sa3pein medio adesse,ne 
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ro regularmente en el centro, afín de que nadie se desor
denase ;y para que no se alejasen de las vanderas, dis
puso que los soldados llevasen consigo su comida y sus 
armas '\ De esta suerte impidiendo los delitos ^ mas que 
castigándolos ^ logro restablecer en breve el exercito. 
Quando entendió Jugurtapor sus espias en lo que Méte
lo se ocupaba / j / sabiendo desde que estuvo en Roma su 
integridad: comenzó a desconfiar de sus cosas ; j / enton-
cesfnalmente quiso de veras entregarse. Resuélvese pues 
a embiar sus mensageros a Mételo con orden de que úni
camente le pidan la vida para si, j para sus hijos ;t/ 
lo demás lo entreguen sin reserva al Pueblo Romano. 
Rero tenia Mételo experimentado mucho antes _, quan 
poco defar^jf quan volubles y amigos de novedades 
eran los Númidas ;y asi se introduce con los mensa-
geros j, habíales a cada uno de por si ;j/ sondeándolos 
poco a poco 3 quando vio que dahan alguna entrada a 
su designio , solicita de ellos a fuerza de promesas que. 
le entreguen si es posible la persona, j si ñola cabeza 
de Jupurta; pero en publico dio a todos juntos la res-

quisqiiam ordine egrederetur : uti, 
cura signis froqiientes incederent, 
miles cibum , et arma portaret. Ita 
prohibendo a delictis raagis , quam 
vindicando , exercicuin brevi confir-
mavit. liuerea lugurtha ubi , qua; 
Metellus agebat, ex nuncüs accepit; 
simul de iiinoceniia ejus certior Ro
ma factus , diffidere suis rebus , ac 
tum demum veram deditionem fa
ceré conatus est. Igitur legatos ad 
consulem cum supplicüs mittit, qui 

tantummodo ipsl , liberlsqiie vitam 
petereiit, ajia omiiia dederent popu
lo R. Sed Metello jam antea expe-
rimentis cognítum erat, genus ÍS î-
midarum infidum , ingenio mobili, 
novarum rerum avidum esse. Itaque 
legatos aliuin ab alio diversos aggre-
ditm-: ac paulatim tentando , post-
quam opportunos sibi cognovit, 
multa pollicendo persuadet, uti lu-
gurtliam maxume vivum , sin id pa-
rum procedat, necatum sibi trade-
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puesta que quería llevasen al ReL De allí a pocos días 
se encamina con su eocercíto híen disciplinado y de
seoso de obrar ázia la Nwnidla ^ donde contra el rC' 
guiar aspecto de un país que esta en guerra ^ encuen
tra las clmzas llenas de gente y y los campos de colonos 
V ganados y y que de los pueblos j / mapales le salían a 
recibir los governadores que en ellos tenia el Reí j dis
puestos a aprontar trigo ^ a transportar víveres ^ j / úl
timamente a hacer quanto se les mandase. Pero no por 
eso Mételo procedía menos cauto ; antes bien marcha-
ha con su exercíto firmado y y siempre a punto , co
mo sí tuviese al lado al enemigo ̂  haciendo alargar mas 
a los batidores para que lo explorasen todo: persuadi
do a que lo de la entrega no era sino añagaza para 
hacerle dar en alguna emboscada. Y asi él iba en la 
vanguardia con las compañías ligeras ¡ tf una vanda 
escogida de honderos j / ballesteros ; Cai^o Mario Le
gado en la retaguardia con nuestra caballería : la de 
los auxiliares la havía repartido entre los Tribunos j ^ 
Prefectos de las cohortes a unoi/ otro lado del exercito^ 

rent: cetenim palarn , qn-T ex vo
lúntate forent, regí ntinciari jubet. 
Dein ipse paucis diebus intento at~ 
que infesto exercitu in Numídiam 
procedit: ubi, contra belli faciem, 
tuguria plena hoininum , pécora, 
cukoresque in agris erant: ex oppi-
dis, et mapalibus , prEefecti regís 
obviam procedebant , parati frii-
mentum daré , coinmeatiim porta
re , postremo omnia , qwvs impera-
rentur , faceré. Ñeque Metellus ic-

clrco minus, sed parlter ac si hos-
tes adessent, munito agminc ince-
dere , late explorare omnia , illa de-
ditjonis signa ostentui credere , et 
insidiis locum tentare. Itaque ipse 
cum expedftis cohortibus, item fun-
ditorum et sagittaríorum delecta 
manu apud primos erat: ¡n postre
mo C.Marius legatus cum equitibus 
curabat : Íii utrumque latus equites 
auxiliarlos tribunls legionum , et 
prtefectis cohortium díspertiverat: 

I 
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afín de que interpolada con nuestra tropa liaera pu
diese rechazar la cahalleria de los enemigos por cual
quiera parte que embistiese. Porque Jugurta era tan 
astuto, 2^ tan practico del terreno^ de la guerra:, que 
podia dudarse si era mas de temer ausente , o quando 
estaba a la vista ; si haciendo guerra, o estando enpaz. 
Havia no lexos del camino y que llevaba Mételo, una 
ciudad de Numidia llamada y acá j emporio el mas ce^ 
Ubre de todo el R.eino, donde solian habitar ,y comer
ciaban muchos mercaderes Italianos. En ella puso guar^ 
nicion el Cónsul por ver como sería recibida 3 y si se 
le franquearían sus entradas \ Mando después de esto 
conducir allí trigo y lo demás necesario para laguerra, 
creyendo 3 como era natural, que la copia de mercade
res j / de vituallas podría ser utíl al exercíto y y junta-
mente servir de seguridad a las prevenciones que se hicie
sen '. En este intermedio no cesaba Jugurta por medio 
de sus mensageros de solicitar con la mcwor instan
cia el tratado de paz, ofreciendo entregarse a Mételo^ 
sin mas condiciones que su vidaj/ la de sus hijos. Pero 

mi cum hispermixti vclÍtes,quocum-
que accederent, equitatus hostium 
propulsareiit. Nam in lugurtha tan-
lus dolus , tantaque peritia locorum, 
et militis erat, iit, absens an pr^-
seiis , pacem an belhira gerens per-
niciosior esset , in incerto habere-
tur. Erat haud longc ab eo itinere, 
qiio Metelliis pergebat , oppidum 
Numidarum , nomine Vacca, fo-
rum reriiin venalium totius^ regni 
ínaxuine celebraium ; ubi et incole-

re , et mercar! consueverant Ttalici 
generis miilti mortales. Huc cónsul, 
siraul tentandi gratia, e t , sí pate-
reutur opportunitates locl , presi
dium imposuit: prícterea ímpcravit 
frumentum , et alia , quíe bello usui 
forent, comportare : ratus ¡d , quod 
res monebat, frequentiam negotia-
torum , et commeatum juvaturum 
exercitum, et jam paratis rebus mu-
nimentum fore. ínter híec ncgotia 
lugurtha irapensius modo legatos 
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el Consíd los embiaba a sus casas , como a los prime
ros 5 después de haverlos inducido a que le entrega
sen a su Rei 5' sin reusar ni ofrecer la paz que este prc-
tendia;i^ entretanto esperaba a ver si tendria efecto lo 
que le havian prometido los mensageros. Jugurta cote

jadas las palabras con los hechos de fíetelo ;íf echando 
de ver que le luria por sus mismos filos ; porque al paso 
que le daba esperanzas de paz y le hacia una guerra mui 
cruel j en la que havia perdido una ciudad conside
rable i los enemigos havian tomado conocimiento de la 
tierra ^j^ sus vasallos liavian sido solicitados para que 
le desamparasen : obligado de la necesidad determino 
bolver a las armas. Haviendo pues explorado el ca
mino que llevaban los enemigos ; y lisongeandose de 
que podria vencerlos en algún sitio ventajoso : Junta 
quanta mas gente puede de todas clases ^ ij por vere
das ocultas se adelanta ij ataja al exercito de Mételo. 
Havia en la parte de Numidia , que cupo a Ader-
hal y un rio que tenia su origen al medio dia ^ llamado 
Mittul; j / cerca de veinte millas de él corria en igual 

suppllces mittere , pacem orare: 
praster suatn , liberorumqiie vitam, 
omnia Metello dedere. Quos ítem, 
uti priores , cónsul illectos ad pro-
ditionem domuin mittebat, regí pa
cem , quam postulabat, ñeque ab-
nuere , ñeque poUíceri, et ínter eas 
moras promissa legatorum exspecta-
re. lugurtha ubi Metelli dicta cum 
factis composuit, ac suis se artibus 
tentari aniraadvertit ; qiiíppe cui 
verbis pax nunciabatur, ceterum re 

bellum asperrumiim erat, urbs ina-
xuraa alienara , ager hostibus cog-
nitus , animi popularíum tentati; 
coactus rerum necessitudine, statuít 
armis certare. Igitur, explórate hos-
tium itinere , ín spera victoria; ad-
ductus, ex opportunitate loci, quam 
maxumas potest , copias omniuní 
generum parat, ac per tramites oc-
cultos exercitum Metelli antevenit. 
Erat in ea parce Numidis , quam 
Atherbal in divlsione possederat. 
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distancia una cordillera de montes pelados j sin cultura 
ahuna; del medio de la qual saña como una colina, cuyo 
fin no se alcanzaba a ver y vestida de azebuches , arra-^ 
yanes y y otras plantas de las que suelen producir las 
tierras secas tj arenosas. La llanura intermedia estaba 
del todo yerma por falta de agua y a excepción de las 
cercanías del río, en que havia varios arbustos y y fre
cuencia de ganados y colonos. En esta colina pues y que 
como diximoSy se alargaba al través del camino que 
traía Mételo ^', sentó Jugurta su Campo y dándole mu
cha extensión por el frente. A Bomilcar dio el cargo 
de los elefantes y j / parte de la infantería ¿ diciendole 
lo que debía hacer : él se aposto mas cerca del monte 
con toda la caballería y j ^ los infantes escogidos ^ y gi
rando por los esquadrones j / compañías una a una, 
exorta yjf conjura a sus soldados y que y acordándose del 
valor antiguo jf de la pasada victoria y defiendan sus 
personas y y su Reino de la avaricia de los Roma
nos. Díceles y que van a pelear con los mismos a quie
nes ya antes havian vencido j j / hecho pasar por ha-

flumen orlens a meridie nomine Mu-
thul: a quo aberat mons ferme mil-
lia passuiim XX. tractu parí, vastiis 
ab natura, et humano cuku : sed 
ex eo medio qiiasi collis oriebatur, 
in immensum pertinens , vestltus 
oleastro » ac myrtetis . alüsque ge-
neribus arborum , quíe iiumi árido, 
atque arenoso gignuntur. Media au-
tem planicies deserta, penuria aqu^, 
prster fluminís propinqua loca, ea 
consita arbustis, pecore atque cul-

toribus frequentabantur. Igitur ín 
eo coUe , quem transvorso itinere 
porrectum docuimus, lugurtha ex
tenúala suorura acie consedit: ele-
phantis , et partí copiarum pedes-
tríum Bomilcarem prEefecit; eum-
que edocet, qua; agerct: ípse pro-
píor montem cum omni equitatu, 
et peditibus delectís suos collocat: 
deín singiilas turmas , et manípulos 
circuiens monet, atque obtestatur, 
uti memores pristins virtutis , et 
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8o LA G U E R R A 
a:o del yugo : que solo havian mudado de Caudillo, no 
de animo ^^: que quantas precauciones podía un buen 
General tomar , tantas havia él tomado : lugar ven--
tajoso : que los prácticos del terreno * peleasen con los 
que no lo eran , j / nunca los menos contra superior nu» 
mero ¡ ni los hisofios con los mas aguerridos. Y asi ^ que 
estuviesen apercibidos ̂  y a punto para acometer a los 
Romanos, luego que se les diese la señal: que aquel dio. 
o les asegurarla el fruto de sus trabajos y victorias:, o 
seria principio de las maj^ores desgracias e infortunios. 
Va ademas de esto acordando en particular a los que. 
por alguna hazaña havia lionrado ^ o regalado ^ las 
mercedes que les havia heclw 5 j / poniéndolos a la vista 
de los demás. Últimamente prometiendo a estos , ame
nazando y rogando a aquellos ̂  según era el genio de 
cada uno , los disponía 1^ animaba de diversos modos 
para la batalla ; quando entretanto Mételo y que nada 
sabía del e/iemigo ^ le descubre al haxar del monte con 
su exercito. Y al principio no acababa de compren
der lo que sería aquel estraño objeto ^ (porque los caba-

victoriíe , sese , regnumque suum 
ab Romanorum avaritia defendant: 
cum his certamen fore , quos antea 
victos sub jugum míserlnt: ducem 
Ulis, non animum , miitatum : qute 
ab imperatore decuerint , omnia 
suis provisa : locum superiorcra, uti 
prudentes cum imperitis , ne pau-
ciores cum pluríbus, aut rudes cum 
bello melioribus manum consere-
rent. Proindc parati , intentique 
essent, signo dato , Romanos invá

dete : ¡llura diem aut omnis labores, 
et victorias confirmaturum, aut ma-
xnmarum cerumnarum initium fore. 
Ad hoc viritim, uti queraque ob mi
litare facinus pecunia , aut honore 
extulerat , commonefacere benefi-
cii sui, et eum ipsum alus ostenta
re : postremo , pro cujusque inge
nio pollicendo , minitando , obtes-
tando , alium alio modo excitare: 
cum interim Metellus , ignarus hos-
tium , monte degrediens cum exer-
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DE JUGURTA. i8i 
líos e infantes Númidas estaban entre las matas y ni 
hien del todo encubiertos por lo haxo de ellas, ni dan
do idea clara de si j por lo caprichoso del terreno ^ y 
por la astucia con que ellos jj sus vanderas se havian 
ocultado). Pero cai¡endo presto en la cuenta de lo que 
aquello era, hizo un ligero alto ̂ j/ mudando la forma
ción del lado derecho ^ que era el mas imediato al ene
migo i esquadrona j / divide el exercito en tres cuer
pos ^^: reparte entre los claivs de las compamas los 
honderos j ^ ballesteros : acomoda la caballería toda en 
las dos alas %• j / haviendo exortado brevemente a los 
soldados:, según lo permitía el tiempo : conduce el exer
cito a lo llano 3 asi como lo havia esqaadronado ^ hacien
do el lado derecho, que formaba su vanguardia ¡frente 
al enemigo ̂ '. Pero como vio que los l^úmidas se estaban 
quietos i^ que no haxahan de la colína ̂  rezelando que el 
exercito por lo ardiente de la estación:, ̂  la escasez de. 
aoua) pereciese de sed: hizo que P.utilio su Legado con 
algunas compaíiias ligeras ^ j / parte de la caballería se 
adelantase al río ¡ para tomar con tiempo sitio donde 

cítu conspicatur. Primo dubius, 
quidnam insólita facies ostenderet; 
(nam inter vírgulra equ¡ , Numi-
dseqiie consederant , ñeque pianc 
occultatt humilitate arborum , et 
tamen incerd quidnam esset, cura 
natura loci , tum dolo ipsi , atque 
signa militaría _, obscurati) dein, 
brevi cognitis insidüs , paulisper 
agmen constituit. Ibi commutatis 
ordinibus in dextro latere , quod 
proxumum hostis erat , triplicibus 

subsidiis aciem ínstruxit: inter ma-
nipulos funditores , et sagittarios 
dispertit, equitatum omnem ín cor-
nibns locat ; ac pauca pro tempere 
milites liortatus , aciem , sicut ins-
triixerat , transvorsis principÜs in 
planum deducir. Sed , ubi Numidas 
quietos , ñeque coUe degredi ani-
madvertit, veritus ex anni tempore, 
et inopia aqua;, ne siti conficeretur 
exercitiis, Rutilliim legatum cum 
expeditis cohortibus, et parte equi-
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8a LA G U E R R A 
acampar , persuadido a que los enemigos, acometiendo 
muchas veces por los costados ^% retardarian su marcha; 

j / que viéndose infiriores enjuerzas ^ tirarian a fatigar 
a sus soldados con el cansancio y con la sed. Después, 
según el caso j / el lugar lo permitían y fue poco a po
co prosiguiendo su camino en la firma en que havia 
haccado del monte, llevando a Mario en el cuerpo de ba
talla ^\y él yendo con la caballería de la ala izquier
da '\ la qual según el movimiento del exercito havia ve
nido a ser su vanguardia ". Jugurta quandú vio que la 
retaguardia de Mételo se havia adelantado a sus pri
meros esquadrones: ocupa con un cuerpo como de dos mil 
infantes el monte por donde havia haccado Mételo ., afai 
de que en caso de retirarse los nuestros no les sirviese de 
abrigo ,j/ después se fortificasen en él'^y dando de re

pente la señal y acomete a los enemigos. Los Númidas unos 
dan sobre nuestra retaguardia '\ otros hacen sus tentati-^ 
vas por la derecha e izquierda 3 porfiando, estrechan
do ^j/procurando por todas partes desordenar nuestras 
lineas. En ellas, aun los que resistían con mayor esfuer-

tiim príemisit ad fluinen , uti locum 
castris ante caperct , existiimans 
hostes crebro ímpetu , et transvor-
sis praíliis iter suiím remoratiiros, 
e t , quoiiiam armís difñderent , las-
situdiíiem et sitim militum tencatu-
ros. Dein ipse pro re , atque loco, 
sicuti monte dcscenderat , paula-
titn pi-Qcedere : Marium post prin
cipia habüre : ipse cum sinistrse a!a3 
equitibus esse , qui in agminc prin
cipes facti erant. At lugurtha , ubi 

extrcmum agmen Metelli primos 
suos prietergressum videt, pra;sidio 
qiiasi duum millium peditum nion-
tem occupat, qua Mcteilus dcscen
derat : ne forte cedentibus adversa-
riis receptui , ac post munimento 
foret : dein , repente signo dato, 
hostis invadit. Nuinid;e aUi postre
mos Cíedere: pars a sinistra , ac dex-
tera tentare : infensi adesse , atque 
instare ; ómnibus locis Romanorum 
ordines cotiturbare. quorum etiam 
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DE JUGURTA. 18: 

zo j hurlados por el irregular modo de pelear de los 
enemigos ̂  eran heridos desde lexos, sin poder 'venaar-
se y ni venir a las manos : porgue Jugaría havia pre
venido a los de a caballo , que quando les persiguiesen 
en tropa los R.omanos ^ no se retirasen apiñados ^ ni 
en un cuerpo y sino cada qual por su lado 3 j ^ lo mas 
desviados que pudiesen. De esa suerte , siendo superio
res en numero, quando nopodian hacer frente a los nues
tros 3 los cogianj/a desordenados por las espaldas ^ o 
por los lados ;j/ si les acomodaba mas para lafuoa el 
collado que la llanura , alli también los caballos 'Nú-
midas j liechos a sus veredas , se escabullían fácilmen
te entre las matas, al paso que a los nuestros emba
razaba la aspereza jj poca practica del terreno, Era 
el aspecto de todo el Campo fluctuante y vario 5 cau
sando a un mismo tiempo horror y compasión. De los 
desmandados parte huian y otros seguían el alcance^ 
sin acordarse nadie de su formación y ni de sus vande-
ras. Donde a cada uno le cogía el riesgo y alli hacia 

frente y j procuraba superarle: armas y lanzas y caba-

qui firmioribiis animls obvii hosti-
bus fueraiit, ludificati incerto pr^-
Ho ípsi modo etninus sauciabantur, 
ñeque contra feriundi aut conseren-
di mamim copia erat. Ante jain do-
cti ab lugurtha equites, ubicumque 
Romanorum turma insequi ccepe-
ra t , non confertim , ñeque in unum 
sese recipiebant, sed alius alio quam 
maxume divorsi. ita numero prio
res , si a persequendo hostes déte-
rrere necjuiverant, disjectos ab ter-

go , aut lateribus círcumvcniebant: 
sin opportunior fugs collis , quam 
campi fuerant , eo vero consneti 
Numidarum equi facile ínter virgul-
ta evádete ; nostros asperitas, ct in--
solentia loci retinebai. Ceterum fa-
cies totius negotii varia , incerta, 
foeda , atque miserabilis. Dispersi a 
suis , pars cederé , alii tnsequí: ñe
que signa , ñeque ordines observa
re : ubi quemque periculum cepe-
rat, ibi resistere, ac propulsare: ar-
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líos _, homhres, Intimidas _, y Romanos, todos andaban 
mezclados ij rehtieltos : nada se hacia por consejo ni or
den : todo lo governaba el acaso. Asi paso gran parte del 
día i y aun estaba pendiente el éxito de la batalla. Fi
nalmente cansados j^a unosj/ otros con el trabajo j ^ el 
calor ; y visto por JKetelo que los Intimidas no es
trechaban tanto como antes : reúne poco a poco su 
gente : buelve a ordenar las lineas j y opone quatro 
cohortes legionarias " a la infantería de los enemigos^ 
gran parte de la qual fatigada y tomaba algún aliento 
en lo alto del collado : ruega al juismo tiempo j eccorta 
a los soldados que no desfallezcan, ni den lugar a que 
venzan los enemigos que ̂ a htn/en. Diceles:, que no tie
nen ispéales , ni atrincheramiento alguno adonde aco
gerse en la retirada ^ ni mas recurso que las armas. 
Pero ni Jugurta estaba entretanto ocioso : giraba ^ ani
maba a los su^os j renovaba la pelea: hacia mil tenta
tivas por si mismo con su tropa escogida: socorría a los 
síiyos : cargaba a los enemigos que vacilaban j,j/ a los 
que veiafrmes ^ los contenia desde leccos con las armas 

ma , tela , equi, vlri, hostes , cives 
permixti: nihil consilio , ñeque im
perio agi : sors omnla regere. Ita-
que multum diei processerat , cum 
etiam tum eventus in incerto erat. 
Denique ómnibus labore , et ¡estu 
languidis , Metellus, ubi videt Nu-
midas minus instare , paulatim mi
lites in unum conducit: ordines res-
tituit, et cohortes legionarias qua-
tuor advorsum pedites liostiiim col-
locat. Eorum magna pars superio-

ribus locis fessa consederat. simul 
orare , Iiortari milites , iie defice-
rent, neu patcrentur hostes fugicn-
tis vincere: ñeque íllis castra esse, 
ñeque munimentum ullum , quo ce-
dentes teiiderent : in armis omnia 
sita. Sed nec lugurtha quidem inter-
ea quietus erat; circuiré, hortari, 
renovare prcelium , et ipse cum de-
iectis tentare omnia: subvenire suis, 
hosíibus dubiis instare , quos firmes 
cognoverat, emíuus pugnando re-
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arrojadizas. De esta suerte combatían estos dos grandes 
Capitanes j iguales en el valor j ^ pericia militar ^ pero 
desiguales en fuerzas. Mételo tenia mejor gente, pero d 
sitio le era poco favorable. Al contrario Jugurta lleva-
ha ventera en todo, sino en la calidad de su tropa. ]?ero 
al fin) viendo los Romanos , que ni ellos tenían don
de retirarse ^ ni los enemigos bolvian a la batalla, y 
se acercaba ya la noche '*: suben a pechos ^ según el or
den que tenían ^ a lo alto del collado: echan de allí a 
¡os JSfúmídas ^y los desbaratan y ponen en huida ^ pero 
con muerte de pocos : porque a los mas salvo su ligere
za y y el no ser los nuestros prácticos del terrew ^\ Eji-
tretanto Bomilcar que , como díccimos ¡ estaba encar
gado de los elefantes í/ parte de la infantería :> luego que 
se le adelanto Rxitilio , conduce poco a poco los stiyos 
a una llanura ^ j / mientras el Legado se daba prisa por 
llegar al rio , que era su designio : pudo él con sosiego 

poner su gente en orden ^ según el caso lo pedia ; y no 
omitió diligencia para saber en que se ocupaba por todas 
partes su enemigo. Sabido pues queRutilio havia sentado 

tlnere. Eo modo dúo imperatores 
summi viri, Ínter se certabaiit: ip-
si pares , ceterum opibus dispari-
bus. Nain Metello virtus milítum 
erat , locus advorsus : lugurths 
alia omnia , prxter milites , oppor-
tuna. Denique Remaní, ubi intel-
leguut ñeque sibi profugium esse, 
ñeque ab hoste copiara pugnandí 
fieri , (et jam diei vesper era t , ) 
advorso colle , sicuti pr^ceptum 
fuerat, evaduut. Amisso loco Nu-

midíe fusi , fugatique , paucí in-
teriere : plerosque velocítas , ct 
regio hostibus ignara , tutata sunt. 
Interea Bomilcar , quem elephan-
tis , et parti copíarum pedestrium 
prícfectum ab lugurtha supra dixi-
miis , ubi eum Rutílius prEerergre-
ssus esti paulatim suos iu a:quum 
locum deducit : ac , dum legatus 
ad flumen , quo pr^missus erat, 
festinans pergit , quietus , uti res 
postulabat , actem exornat : ne-
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i86 LA GUERRA 
su Campo :,jf estaba sin cuidado ;y viendo al mismo 
tiempo que se aumentaba el estruendo de la batalla de 
Jugurta ; rezehso de que si el Legado lo llegaba a en
tender:, iria prontamente a socorrer a los suyos en aquel 
peligro: extendió el frente de su tropa (que hasta allí 
por lo poco que confiaba en ella havia tenido mui uni
da) para impedir el paso a su enemigo ;j/ en esa posi
ción marcha dzia los Reales de Rutilio. Los Romanos 
advierten de impoviso una gran polvareda, sin descU" 
hrir la causa aporque lo embarazaban los arbustos de que 
estaba vestida la campaña. Y aunque al principio juzga-' 
ron que sería polvo que se levantaba con el viento ; quau' 
do observaron que se mantenía en un estado ̂ j/ que se les 
iba acercando al paso que se movía elesquadron : enten
dido lo que era ̂  toman apresuradamente las armas Sor-
manse en batalla delante de los Reales j según el orden 
que se les dio ;jj llegando a tiro ^ trávase la pelea con 
gran vocería de ambas partes. Los Wamidas solo hicie
ron frente mientras tuvieron coi fianza de que los elefan-
tes les socorrerían ; pero quando vieron que estos, em-

que remittit , quid ubique hostis 
ageret, explorare. Postquam Ruti-
Uum consedisse jam , et animo va-
cuum accepit , simulque ex lugur-
thíe proelio clainorem augeri, ve-
ritus ne legatus cogiñta re , labo-
rantibus suis auxilio foret , aciem, 
quam diffidens virtuti militum are
te statuerat , quo hostium ¡tinere 
officeret , latius porrigit ; eoque 
modo ad Rmilü castra procedit. 
Romani ex improviso puWeris vim 

inagnain animadverttint. Nam pro-
spectura ager arbiistls consitus pro-
hibebat. Et primo rati humiiin ari-
dam vento agitari: post, ubi ;equa-
bilem iTianere , c t , sicut acics mo-
vebatur , magis magisque appro-
pinquare vident , cognita re , pro-
perantes arma capiunt , ac pro 
castris , sicut imperabatur, consis-
tunt. Dein , ubi propius ventiun est, 
utrimque magno clamore concu-
rritur. Numidx tantummodo remo-
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D E J U G U R T A . 187 
barajados con las ramas j, j / perdida su firmacioUy 
caian a manos de los nuestros ^ echan precipitadamente 
a huir ;jf los mas arrojando las armas se escapan sin 

. daño alguno al abrigo del collado ,1/ de la noche que cch 
menzaha ya a cerrarse. Tomáronse quatro elefantes: el 
resto hasta quarenta fueron muertos. Los Romanos ^ aun
que cansados y rendidos por el trabajo del camino, del 
acampamento, j / la batalla ; viendo que Mételo tardaba 
en llegar mas de lo que creían : vanse a encontrarle j asi 
esquadronados como estaban ,j/ prontos para qualquier 
acontecimiento : porque los engaños de los ISfumidas no 

j^ermitian el menor descuido. Y al principio , quando 
llegaron cerca ̂  con la obscuridad de la noche y el ruido 
que ambas partes hacían, comienzan unos xj otros a te^ 
merjj alborotarse y como si viniese el enemigo ;y estuvo 
a pique ypor esta incertidumbre y de haver sucedido una 
gran fatalidad y si los caballos avanzados de una y 
otra parte no huviesen aclarado lo que era ; con lo que el 
miedo que tenían y se troco repentinamente en gozo. Los 
soldados alegres llamanse unos a otros por sus nombres: 

rati , dum in elephantis auxilium 
putant , postquam eos impediros 
ramis arborum , atque ¡ta disjec-
tos circumveniri vident , fugam 
faciunt: ac plerique , abjectis ar-
mis , collis , aut noctis , qua; jam 
aderat , auxilio integri abeunt. Ele-
phanti quatuor capti , reliqui om-
nes numero quadraginta interfec-
ti. At Romani quamquam itínere, 
atque opere castrorum , et prre-
lio fessi , lassique e r a n t ; tamen, 

quod Metellus amplíus opinione 
iiiorabatur , instnicti , intenrique 
obviam procedunt. Nam dolus Nu-
niidarum nihil langiiidi, neque re-
missi paticbatur. Ac primo obscu
ra nocte , postquam haud procul 
Ínter se e ran t , strepitu , veluti hos-
tes adventarent , alterí apud alte
ros formidinem simiil , et tiimul-
tum faceré : et poene imprudentia 
admissum facinus miserabile , ni 
utrimque príemissi equites rem ex-
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:88 LA GUERRA 
cttentanse mutuamente las particularidades del suceso: 
cada uno pone en las nubes sus hazañas : que esta es 
la condición humana ^ jactarse ij gloriarse en la victoria 
aun los covardes ; y al contrario abatir a los valerosos 
¡as desgracias. Jáletelo havlendo permanecido quatro 
días en el acampamento de Rutilio ^ cura con gran di
ligencia a los heridos, premia según la costumbre mili
tar a los que se havian distinguido en las dos acciones, 
alaba y da gracias en publico a todos :,j^ les exorta a 
que se porten con igual valor en lo que resta , que es 
cosajja ligera. Diceles :> que bastante han peleado i¡ a por 
la gloria de vencer : que lo que falta de trabajo ha de 
ser para enriquecerse con la presa. Entretanto embia 
algunos desertores ^ y otros sugetos a proposito para 
explorar poi^ donde iba ^j/ lo que meditaba Jugurta: 
sí tenia poca gente _, o exercito formado ^ j / cónio se go-
vernaba después de vencido. Por ellos supo , haverse 
retirado a lugares fragosos y fuertes por naturaleza ;y 
que allí juntaba un exercito mai/or en numero que el pri
mero ^ pero de gente bozal ̂  de poco valor, y mas para 

ploravissent. ígitur pro metii repen
te gaudium exortum. milites alius 
aiium líeti appellant, acta edocent, 
atque audiuiit : sua quisque fortia 
facta ad cslum fert. Quippe res hu-
manse ¡ta sese habent : in victoria 
vel ignavis glorian licet : adver
sas res etiam bonos detrectant. Me-
tellus in Isdem castrís quatríduo mo-
ratus, saiicios cum cura reiicit; mé
ritos in proelüs more militi^ donat, 
universos in condone laudat , at

que aglt gratias : hortatur, ad ccte-
ra , qutc levia sunt, parem animum 
gerant: pro victoria satis jam pug-
natum , reliquos labores pro prceda 
fore. Tamen interim transfugas, et 
aÜos opportunos íugurtha ubi gen-
tium , aut quid agitaret, cum pan-
cisne esset , an exercitum haberet, 
uti sese victus gereret, exploratum 
niisit. At ille sese in loca saltuosa, 
cr natura munita receperat : ibique 
cogebat exercitum numero homi-
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DE JUGURTA. 189 
el campo^ los ganados, que para la guerra. Nacía esto 
de que entre los Númidas nadie sigue a su Reí en las 
derrotas , a excepción de los caballeros de la guardia 
Real: los demás vanse cada uno adonde quiere ^ sin 
que esto se tenoapor delito militar. Asi lo llevan sus eos-' 
tambres. Viendo pues Mételo, que ni aun entonces ha-
tvia el Reiperdido el animo ^i/ que se iba a emprender 
de nuevo una guerra ^ que era preciso hacerla donde y co
mo Jumirta quisiese: que era muí desigual su partidoj el 
de sus enemigos ; porque aun siendo estos vencidos j per^ 
dian menos que los vencedores: determino proseguir la 
guerra 3 no con batallas ni peleas, como hasta entonces, 
sino por un rumbo diferente. Vasepues a las ciudades mas 
ricas de Numidia : tala sus campos : tomaj/ abrasa 
muchas villas j / castillos pocojorti/icados ^ o que esta
ban sin guarnición : manda pasar a cuchillo a quantos 
puedan tomar las armas ,j/ todo lo demás lo da al sa-* 
co a los soldados. Con este miedo se entregaron muchos 
por rellenes a los Romanos: se apronto trigo j / lo de
más de servicio en abundancia , j / se puso guarnición 

num ampliorem , sed hebetem , m-
firmumqiie , agri ac pecoris magis, 
quam bellL, cultorera. Id ea gralia 
eveniebat, quod prieter equites re
gios nemo omniuinNumida ex fuga 
regein sequitur, que cujusque ani-
mus fert, eo discedunt. neque id fla-
gitium militis ducitur: ita se mo
res liabent. Igitur Metellus, ubi vi-
det etiam tum regís aninrium fero-
cem esse; bellum renovari , quod 
nisi ex illius lubídine geri non po-

sset : prsterea iniquum certamen 
sibi cum hostibus ; minore detri
mento jilos v inci , quam suos viii-
cere : statuít non prcelüs , neque 
acie , sed alio more bellum gerun-
dum. Itaque in loca Numidiae opu-
lentíssima pergit: agros vastat: mul
ta castella , et oppida , temeré mó
nita , aut síne presidio , capí t , in-
cenditque : púberes interflci jubet , 
alia omnia militum ptEcda esse. Ea 
formidíne multi mortales Romanis 
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donde se crei/o conveniente ; ctiyas calamidades hacían 
mas impresión en el animo del JR.eí que la pasada de
rrota. Porque teniendo puesta toda su esperanza en evi
tar los encuentros con Mételo y se veía precisado a se
guirle ;y nopudiendo aun defenderse en los lugares ven
tajosos j tenia que hacer la guerra en los que le eran po
co favorables. Resuelve no ohsta7ite esto lo que en aquel 
apuro le pareció mejor ^ es a saber ^ que el grueso del 
exercito le aguardase en los sitios donde solía estar: él 
con la caballería escogida sigue a Mételo ; j / caminando 
de noche por veredas desusadas, sin que nadie le obser
vase ^ acomete improvisamente a los Romanos que anda-
han derramados: mata a los mas de ellos ^ que hallo sin 
las armas : cautiva a muchos: ni uno siquiera se escapo 
sin herida ;j^ antes que de los Reales puedan socorrer
les 3 se retiran los Númídas ¡ según el orden que teniany 
a los montes imedíatos. entretanto havía gran regocijo 
en Roma ,por las noticias que se tenían de Mételo: es a 
saber y por su buena conducta ^j^ haver governado a su 
exercito a semejanza de sus mayores ; v porque sin em-

dediti obsides : frumentum , et alia, 
quse usui forent , aíFatim prícbita: 
ubicumque res postulaba! , prcesi-
dium impositum. Quíe negotia mul
to magis, quam prcelíum male pug-
natum ab suis , regem terrebant. 
Quippe cujus spes omnis ín fuga si
ta erat, sequi cogebatur; et qui sua 
loca defenderé nequiverat, in alie-
"is bellnm gerere. Tamen ex inopia, 
quod optumum videbatur , consi-
lium capit: exerdtum plerumque in 

isdem locis operiri jubet: ipse cum 
delectis equitibus Metellum sequi-
tur : nocturnis et avÜs itineribus ¡g-
noratus, Romanos palantis repente 
aggreditur. Eorum plerique iner
mes cadunt, multi capiuntur: nemo 
omnium intactus profugit : et Nu-
midíe , prius quam ex castris subve-
niretur , sicutí jussi erant , in pro-
xumos collis discedunt. interim Ro-
m^ gaudium ¡ngens ortura cognitis 
Metelli rebus ; uci seque, et exer-
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harpo de serle contrario el lugar de la batalla ^ havia 
por su esfuerzo salido vencedor ^ apoderadose de la tíe" 
ira del enemigo ^ t¡ obligado a Jugurta (a quien la fien 
ccedad de Aulo havia hecho insolente) a librar toda la 
esperanza de salvarse en la aspereza de los montes ,o en 
la fusa. Y asi el Senado manda que por estos sucesos 

felices se den gracias publicamente a los Dioses imor-
tales ;y la Ciudad antes sobresaltada j ^ cuidadosa del 
éxito de la guerra j se alegra j / explaya j ensalzan
do el nombre de Mételo. Este por lo mismo se aplica 
con mas empeño a terminar la guerra ¡ j / no omite di^ 
Ugencia para ello ; pero cuidando mucho de no dar 
ocasión de que le asaltase el enemigo ^ ij teniendo pre
sente que a la gloria sigue comunmente la emhidia. De 
esta suerte, quanto era su crédito mayor ^ andaba mas 
vigilante y cuidadoso ; ni permitía después de la sor
presa de Jugaría., que los soldados derramados saliesen 
a pillage ; antes bien hacia que los escoltasen las co
hortes tj toda la caballería i quando havia faUa de forra-
geS) o de trigo. Parte del exercito mandaba Mételo por 

citum more majorum gercret ; in 
advorso loco Víctor tameii virtute 
fuisset; hostiuin agro potiretur ; lu-
gurtham , magnificum ex Auli so-
cordia , spem salutis in solitiidíne, 
aut fuga coegisset habere. Itaque se-
natus, ob ea feliciter acta, Düs im-
mortalibus suppUcia decernere : cí-
vitas trepida antea, et sollicita de 
belli eventu , Ista agere : de Me-
tello fama prKclara esse. Jgitur eo 
intentior ad viccoriam niti : ómni

bus modis festinare : cavare tamen, 
necubi hosti opportiinus fieret: me-
minisse post gloriam invidiam se-
qtii. Ita , quo clarior , eo magis an-
VMS erat: ñeque post insidias lugur-
ÚíX efFuso exercitu prfedari. ubi fru
mento , aut pábulo opus erat , co
hortes cum omni equitatu praesi-
dium agitabant : exercitus partem 
ipse , rellqnos Marius ducebat. Sed 
igni magis, quam praeda, ager vas-
tabatur. Duobus locís haud longe 
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sí mismo 3 el resto Mario ; y ambos asolaban la cam

paña no tanto con las correrías:, como afiíego. Acam
paban separadamente ^ aunque apoca distancia uno de 
otro. Ojiando era necesaria fuerza ^ se juntaban ; pero 
afín de esparcir mas leccos el terror y la fuga 3 tomaba 
cada uno su rumbo. ^Entretanto Jugurta seguia sus pa
sos por los montes, buscando lugar j / ocasión de sorp^en-* 
derlas: destruia los pastosj las pocas fuentes, que ha-
via por la parte ^ que entendia ^ que havían de pasar: 
presentábase unas veces a Mételo, otras a Mario, pi
cando nuestra retaguardia ^y retirándose imediatamente 
a los montes: ahora amagaba a unos j luego a otros, sin 
hacernos guerra ^ ni dexarnos quietos , con solo el fin 
de entretener j ^ apartar de su intento al General. Este 
viendo que se le inquietaba con falsas alarmas, y que 
el enemigo huia la batalla : resuelve conquistar a ¿a-
ma ciudad grande 3 j llave por aquella parte del Rei
no ^juzgando , como era natural, que Jugurta iria 
en socorro de los sitiados , j / que alli vendria con él 
a las manos. Pero este entendió por nuestros deserto-

inter se castra faciebant. Ubi vi 
opus erat, cuncti aderant: ceterum, 
quo fuga, atque formido latius cres-
ceret, divorsi agebant. Eo tempe
re lugurtha per coUis sequi: tempus, 
aut locum pugnse qUEerere: qua ven-
turum hostem audierat , pabulum, 
et aquariim fontis, quorum penuria 
erat, corrumpere : modo se Metel-
lo , ioterdum Mario ostendere ; pos
tremos in agmine tentare, ac statim 
in coUis regredi: rqrsus alus , post 

aliis minitari: ñeque prcellum face
ré , ñeque otium pati, tantummodo 
hostem ab inccepto retiñere. Roma-
nus imperator ubi se dolis fatigari 
videt: ñeque ab lioste copiam pug-
nandi fieri: urbem magnam , et in 
ea parte , qua sita erat, arcem reg-
ni , nomine Zamam , statuit oppug-
nare ; ratus id , quod negotium pos-
cebat, lugurtham laborantibus _suis 
auxilio venturum , ibique prcelium 
fore. At ille, qua; parabantur, a per-
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res lo que se le preparaba yjj anticipándose a fuerza 
de marchas a Mételo j, exorta a los ciudadanos de la
tría a la defensa-i 1^ rejuerza su guarnición con los de
sertores mismos 3 gente para el caso la mas segura de 
todas sus tropas, porque nopodia engañar sino a gran 
riesgo. Ofréceles sobre esto:, que él ira en persona^ con 
exercito a socorrerlos ̂  quando sea tiempo. Dispuestas asi 
las cosas, retírase a unos lugares mui fuera de comu
nicación ;pero haviendo poco después sabido que Ma
rio con algunas cohortes havia sido embiado desde el ca
mino 4^ Zama por trigo a Sica '\ que era la primera 
ciudad que después de la derrota havia abandonado a 
Jugurta : encamínase alia de noche con su cahalleria 
escogida , j / trava en las mismas puertas de ella la 
pelea con los nuestros^ que iban ya saliendo: eccorta al 
mismo tiempo en alta voz a los Sicenses, que los aco
metan por las espaldas : diceles:, que la fortuna les ha 
puesto en las manos la mas bella ocasión para una 
acción gloriosa ^ j que haciéndolo asi ^ asegurara él 
su Reino , j / ellos su libertad j su quietud para siem-

fugisedoctus, magnis itineribus Me-
tellum antevenit: oppidanos horta-
tur , moenia defendant, additis au
xilio perfugis: quod genus ex copiis 
regis , quia fallere nequibat, firmi-
ssumum erat. pr^ierea pollicetur, ¡n 
tempore semet cum exercítu afFore. 
Ita compositis rebus in loca quam 
maxume occulta discedit; ac paulo 
post cognoscit, Marium ex irinere 
frunientatum cum paucis cohortibus 
Siccam missum: quod oppidum pri-

mum omnium post malam pugnam 
ab rege defecerat. Eo cum deiectis 
equitibus noctu pergit, et jam egre-
dientibus Romanis iii porta pugnam 
facit: simul magna voce Siccenses 
hortamr, utí cohortes ab tergo cir-
cumveniant: fortunam illis praclari 
facinoris casum daré: si id fecerint, 
postea sese in regno , illos in libér
tate sine metu statem acturos. ac ni 
Marius signa inferre, atque evadere 
oppido properavisset,prefecto cun

es 
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pre. Ya la verdad si Mario no se huviera echado tan 
presto sobre el enemigo con sus vanderas ^ j / salido de la 
ciudad : todos o los mas de los Sicenses huvieran sin 
duda alguna mudado de partido : tal es la inconstan
cia de los Námidas. Los soldados de Jugurta havien-
do sido algún tanto sostenidos con su presencia , quan-
do ven que el enemigo los estrecha con fuerzas superio
res 3 se retiran huyendo con perdida de pocos. Mario 
llega después a %ama. Estaba esta ciudad situada en 
una llanura j y asi era mas fuerte por arte que por 
naturaleza ^'. Tenia muchas armas, numeivsa guarní-
don 5 j / quanto era necesario para la defensa. Mételo 
prevenidas las cosas ^ según el tiempo j / el lagar lo per
mitían j cerca la -muralta con su exercito: señala a los 
Legados donde dehia cada uno mandar ;y dada la 
señal del asalto, levantase por todas partes gran grite
ría. Los Númidas no por eso se amedrentan •, antes 
bien fieros j ^ resueltos se mantienen en sus puestos sin 
turbarse : trávase la pelea. Los Romanos cada qual a 
su modo arrojaban desde lecvos piedras j / balas de plor 

c t i , aut magna pars Siccensium, fi-
dem mutavissent. Tanta mobilitate 
sese NumidK gerunt. Sed milites lu-
gurthini paulisper ab rege susten-
ta t i , postquam majore vi hostes ur-
gent, paucis amissis profugi dísce-
dunt. Marius ad Zamam pervenit. Id 
oppidum in campo sltum , magis 
opere , quam natura munitum erat, 
nuUius ¡dónese rei egens , armis ví-
nsque opulentum. igitur Metellus, 
pro tempore atque loco paratis re-

bus , cuneta mosnia exercitu cír-
cumvcnit ; legatis ¡mperat , ubi 
quisque curaret. Dein, signo dato, 
undique simul clamor ingens ori-
tur. ñeque ea res Numidas terret: 
infensi intentique sine tumultu ma-
nent : proelium incipitur. Romaní 
pro ingenio quisque , pars eminus 
glande, aut lapidibus pugnare: eva-
dere alii,alii succedere,ac murum 
modo sufFodere , modo scalis ag-
gredi; cupere proelium manibus fa- í 
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tno '" contra los defensores : sucedíanse unos a otros 
ya zapando j, j/¿z escalando el muro ^ con deseo de lle
gar a las manos. For el contrario los de la ciudad de-
avahan caer grandes piedras sobre los que se acerca
ban , y les arrojaban ccaras ^ chuzos ^ j / teas embrea-
das con pez ^ azufre ardiendo '\ Ni el miedo ponia del 
todo en salvo a los que estaban apartados : porque a 
muchos de ellos herian las armas antojadas a mano, 
o disparadas con maquinas ; j ^ así valerosos jj covar-
des j aunque desiguales en gloría , corrían igual ries
go. Mientras se peleaba asi en Z-ama , Jugurta aco
mete de improviso con gran numero de gente nuestros 
Reales ;y hallando a los que estaban de guardia des
cuidados , j / muí ágenos de pensar, que podían ser sor
prendidos , penetra por una de las puertas. Los nuestros 
poseídos del repentino espanto, mira cada qualpor si^ se
gún era su valor: huyen unos , otros toman las armas: 
los mas son heridos o muertos. Quarenta hwvo solos en 
toda aquella muchedumbre j, que acordándose del nom
bre Romano ¡ tomaron hechos una pina un puesto al

cací. Contra ea oppídani In proxu-
nios saxa volvere, sudes, pila, prs-
lerea pice et sulphure tsdam mix-
tam ardentía mitteie. Sed ne illos 
quidem, qui procul manserant, ti-
mor animi satis muniverat. Natn 
plerosque jacula , tormentis , aut 
manu emissa , vulnerabant ; pari-
que periculo,sed fama Ímpar¡,boni 
atque ignavi erant. Dum apud Za-
mam sic certatur, lugurtha ex im
proviso castra liostlum cum magna 

manu invadit: remissís, qui in pre
sidio erant, et omnia magís, quam 
prcelium , exspectantibus , portam 
irrumpit. At nostri , repentino me-
tu percuisi , sibí quisque pro mo-
ribus consulunt : alü fugere , alii 
arma capere : magna pars vulne-
rati , aut occisi. Ceterum ex om-
ni multitudine non amplius qua-
draginta memores nominis Rema
ní , grege facto locura capere pau
lo , quam alii , editiorem : ñeque 

£B2 

Ayuntamiento de Madrid



196 L A G U E R R A 

go superior ¿ de donde jamas los enemigos _, por mas 
esfuerzos que hicieron ^ pudieron desencastillarlos ,* an
tes bien reholvian contra ellos los mismos dardos que 
les arrojaban ^ sin errar golpe ̂  por ser muchos en quie
nes ponían la mira ; j / sí los Númidas se les acerca
ban , allí era donde mas descubrían su valor , j / don
de con mai/or esfuerzo los herían ̂  j / desbarataban, ha
ciéndolos retroceder. Mételo y que se hallaba entonces en 
lo mas vivo de la acción j oje detras de si la gritería 
y estruendo del enemigo ; j / i^ebolviendo el caballo ̂  ve 
gentes que huían ázia él ̂  lo que le hizo conocer que eran 
los suyos. Embia pues sin tardanza a los B-eales toda, 
la caballeria ^ j / tras ella a Cayo Mario con las cohor* 
tes auxiliares ;y arrasados sus ojos de lagrimas le rue
ga por su amistad y y por el honor de la República, 
que no permita :, quede ígnoininía alguna en el exercito 

ya vencedor; ni que se vayan los enemigos sin castigo. 
Mario executa al punto lo mandado. Jugurta em
barazado con el atrincheramiento de los Reales, (poí--
que unos caían en el foso , otros con la prisa de salir 

inde maxuma vi depelli quiverunt: 
sed tela eminus missa remittere, 
pauci in pluribus minus frustrati: 
sin Nutnidee propius accessissent, 
ibi vero virtutem ostendere , et eos 
maxuma vi CEedere , fundere , at-
que fugare. Interím Metellus, cura 
acerrume rem gereret , clamorem 
et uimultum hostilem a tergo ac-
cepit : dein , converso equo , ani-
inadvortit fugam ad se vorsum fie-
ri. qus res indicat popularis esse. 

Igitur equitatum omnem ad castra 
propere mittit, ac statim C. Ma-
rium cum cohortibus sociorum; 
eumque lacrumans per amicitiam, 
perqué remp. obsecrat , ne quam 
contumeliam remanere in exercitii 
victore , nevé hostes inultos abire 
sinat. ille brevi mandata efficit.At 
lugurtha munimento castrorum im-
peditus,cum alii super vallum praci-
pitarentur , alii in angustíis ipsi síbi 
properantes officerent, multis ami-
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por los portillos angostos se impedían mutuamente).- re-* 
tírase a lugares fuertes con perdida de muclios ; j Mé
telo mui cerca ya de la noclie 3 huelve al acampamento 
con su eccercito ^ sin haver adelantado nada en el sitio. 
El dia siguiente antes de salir al combate manda 

firmar la cahalleria delante de. los leales en elparagc 
por do7ide solía venir el M.ei : encarga la guarda de 
las puertas j sus imediaciones a los T7Íhu720s : él se 
encamina a la ciudad j j / asalta como el dia anteceden-* 
te la muralla, Jugurta entretanto desde una embosca
da , se echa de repente sohre los nuestros. Los prime
ros con quienes dio y desordénanse algún tanto atemoriza
dos ; los otros acuden prontamente al socorro. Ni hubie
ran podido resistir mucho los Númidas y sino por su 
infantería y que entretejida con los caballos hizo en los 
nuestros gran estrago en el primer encuentro; a cayo 
abrigo la caballería (contra su costumbre de embestir y 
retirarse luego) acometía dejrente y se mezclaba con los 
nuestros y y desordenaba las lineas ;j^ asi deshechas y y 
casi ya vencidas las presentaba a su infantería suelta 

ssis in loca miiníta sese recípit. Me-
tellus , infecto negotio , postquam 
nox aderat , in castra cum exer-
citu revortitur. Igiiur postero die, 
prius quam ad oppugnandum egre-
deretur , equitatum omnein in ea 
parte, qua regís adventus erat, pro 
castris agitare jubet: portas, et pro-
xuina loca tríbunis dispertit; dein 
ipse pergit ad oppidum, atque , uti 
superiore die , murum aggreditur. 
Interina lugurtha ex occulto repente 

nostros ínvadít. qui in primo locati 
fuerant , paulisper territi pertur-
bantur: reliqui cito subveniunt. Ñe
que diutíus Numids resistere quí-
vissent , ni pedites cum equitibus 
permíxti magnam cladem in con-
gressu facerent : quíbus ílli freti, 
non ut equestri proelio solet, sequi 
deín cederé, sed advorsis equis con-
currere ., implicare , ac perturbare 
aciem : ita , expeditis peditibus suis 
hostis psne victos daré. Eodem tera-
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j / expedita, Al mismo tiempo en ^ama se peleaba con 
gran furia. Donde acertaba a hallarse Legado o Tribu
no y alU era el empeño mai^or : nadie Jzaha sino de sus 
manos. Lo mismo hadan los defensores ^ peleando y 
acudiendo a todas partes j ansiosos mas de herir al 
enemigo ^ que de resguardarse. Oíase un confuso cla
mor de exortaciones j alegrías y j / gemidos : llega
ba al cielo el estruendo de los golpes : cruzábanse 
por el aire las armas arrojadizas. Los que guarda-
han la muralla j si acaso los nuestros afloxahan un 
momento en el combate y miraban atentamente la ba
talla de la cahalleria , que se descubría desde alli, 
Vieraslos jja alegres y ya caídos de animo y según 
iban las cosas de Jugurta ; y como si pudiesen ser 
oídos o vistos de los suyos y los animaban y exorta-
han 3 haciéndoles senas con las manos y y ademanes 
con sus cuerpos y moviéndose j^a azia este y ya ázia el 
otro lado y como que se desviaban de los tiros del enemi
go y o como que disparaban los siiyos. Visto esto por Ma-
?70 j que se hallaba en aquella parte y comenzó con estudio 

pore apud Zamam magna vi certa-
batur. Ubi quisque legatus , aut tri-
bunus curabat, eo acerrume nití, 
ñeque alius in alio magis, quam in 
sese, spem habere: pariterque oppí-
dani agere , pugnare , aut parare 
ómnibus locis : avidius alteri alteros 
sauciare, quam semet tegere. cla
mor permixtus, hortatione , latitia, 
gemitu : ítem strepims armorum ad 
cslutn ferri: tela utrimque volare. 
Sed iUi,qui moenia defensabant, ubi 

hostes paululum modo pugnam re-
miserant, intenti proelium equestre 
prospectabant. Eos , uti queque lu-
gurthK res erant,l£etos modo,modo 
pavidos animadverteres : ac , sicuti 
audiri a suis, aut cerni possent, mo-
nere alü , alii liortari , aut manu 
significare, aut niti corporibus: huc 
et illuc , quasi vitabundi , aut ja-
cientes tela , agitare. Quod ubi Ma
rio cognitum est (nam is in ea par
te curabat), consulto lenius agere. 
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a afloxar algún tanto ^ fingiendo que descoiifiaha del 
suceso j j / dexando a los sitiados gozar a todo su placer 
de aquel espectáculo. Tero quando mas emhevecidos 
los tenia el afecto a los sm/os , asalta de repente la 
muralla con gran furia ^j jija los que la escalaban 
havian casi llegado a las almenas ^ quando acudien
do de todas partes los defensores, arrojan sobre ellos 
un diluvio de piedras , fuego, dardos j / otras ar
mas. Los nuestros resistían al principio ; pero ro
tas muchas de las escaleras , dieron en tierra los que 
siibian por ellas : el resto se salvo como pudo , po
cos de ellos sanos , los mas atravesados de heridas. La 
noche hizo cesar de ambas partes la batalla. Viendo 
Míetelo frustradas sus ideas ^ j / que ni la ciudad se to
maba j, ni Jumirta queria pelear sino por sorpresas y o 
en lugares ventajosos ; y que j/a se havia pasado el 
estio : levanta el sitio de 2ama : pone guarnición en 
las ciudades y que se le havian entregado yj/ eran bastan
te fuertes por su situación o por sus murallas j.j/ aquartela 
el resto de su exercito en la parte de la provincia Ro-

ac dlffidentiam reí simulare : pati 
Numidas sine tumultu , regís prce-
lium visere. Ita , iU¡s studio suorum 
adstrictis, repente magna vi murum 
aggreditur: et jam scalis egressi mi
lites prope sumraa ceperant , cum 
Oppidani concurrunt: lapides , ig-
nem , alia preeterea tela ingerunt. 
Nostrí primo resistero : dein , ubi 
unte , atque alterfe scals comminu-
tEe; qui supersteterant afñicti sunt: 
ceteri, quo quisque modo potuere, 

pauci integrl, magna pars confecti 
viiliieribiis , abeunt. Di-'inde utríin-
que prcelium nox diremit. Metellus 
postquam videt frustra ¡ncceptum; 
ñeque oppidura capí, ñeque lugur-
tham , nisi ex insidiis , aut suo loco 
pugnara faceré ; et jam lestatem 
exactam esse : ab Zama discedit; et 
in iis urbibus, quse ad sese defece-
rant, satisque muñirte loco, aut mce-
nibus erant, presidia imponit. Ce-
terura exercitum in provindam, quse 
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mana jnas cercana a la I^umidia ^ para que in'Ver-
nase aíli. Tero ni en ese tiempo estuvo ocioso ¿ ni en
tregado 3 como otros suelen _, aí regalo ; sino an
tes bien y visto que la guerra se adelantaba poco con 
la fuerza : resuelve valerse de los amigos del R.ei pa
ra tenderle lazos , j / usar de la peifidia en vez de 
armas. Tienta pues con grandes promesas a aqud 
Bomilcar ^ que diximos havia estado con Jugurta en 
Roma 3 j / que sin embargo de hallarse afianzado por 
la muerte de Masiva _, se havia ocultamente subtrai-
do al juicio con la fuga ^ el qual y por la gran con

fianza que de el hacia el Rei ^ tenia gran proporción 
para engañarle '';j logra desde luego de él ̂  que va^a 
en secreto a verle. Asegúrale después con su palabra 
que y si le entrega vivo o muerto a Jugurta ^ el Sena
do le perdonara ^ y dexara toda su hacienda ; v k 

persuade a ello fácilmente ^yapor su natural infiel ̂  ya 
porque temia que ^ si llegaba a hacerse la paz , una 
de las condiciones sería que le llevasen al suplicio. Llé
gase pues en la primera ocasión que tuvo a Jugurta^ 

proxuma est Numidiíe , hiemandi 
gratia collocat. Ñeque id tempus ex 
aliorum more quieti , aut luxuríse 
concedit, sed , quoniam armis bel-
lum parum procedebat, insidias re
gí per amicos tendere , et eorum 
perfidia pro armis uti parat. Igitur 
Eomilcarem, qui Romje cum lugur-
tha fiíerat, et inde clam, vadibus da-
tis , de Massivffi nece, judicium fu-
gerat, qiiod ei per maxumam ami-
citiam maxuma copia fallendi erat. 

multis polücitationibus aggreditur: 
ac primo efficit, ut ad se coUoquen-
di gratia occultus veniat: dein , fide 
data , si lugurtham vivum, aut ne-
catura sibi tradidisset, fore , ut illi 
senatus impunitatem , et sua omnia 
concederet. Facile Numíd^ persua-
det , cum ingenio infido , tum me-
tuenti , ne , si pax cum Roma-
nis fieret , ipse per conditiones ad 
supplicium traderetur. Is , ubi pri-
mum opportunum fuit, lugurtham 
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que andaba acongojado ^ j / lastimándose de sus traba

jos 3*j/ h exorta^ ruega con lagrimas y que mire al 
j¡n por si ̂  por sus lijos ^j también por sus Númi-
das j que tan acreedores a ello eran. Dicele ^ que no ha ̂  
havido batalla en que no hcu/an sido vencidos: que la 
campaña esta asolada y la gente cautiva j ^ muerta j las 
Juerzas del Reino arruinadas : que hartas pruebas tie-
nej/a hechas del valor de sus soldados yj/ de la fortu
na ^j finalmente que no de lugar con su tardanza a que 
los Numidas se leanticipen> Con estas ̂ ^ otras razones 
induce al S.ei a que se entregue. Emhianse mensageros a 
Mételo para hacerle saber que Jugurta haraquantose 
le mande ; j / que desde luego se pone aslyV a su Reino en 
sus manos a discreción j / sin pacto alguno. WLetelo man
da que vengan al instante de los quarteles quantos havia 
en ellos del orden Senatorio ̂  con quienes ^y con otros que 
creia aproposito, tiene su Consejo ; y tomada resolución en 
él, según la costumbre de los mayores j manda a Jugurta 
que apronte doscientas mil libras de plata ^\ todos los 
elefantes j j / algunos caballos ^ j / armas. Hecho esto sin 

anxium , ac miscrantein fortunas 
suas accedit ; monet , atque lacru-
mans obtestatur , ut aüquando sibi 
liberisque, et genti Nuinidarum op-
tume merenti , provideat: ómnibus 
proeliis sese victos , agrum vasta-
tum , multos mortalis captos , occi
sos regni opes comminutas esse: 
satis'sEepe jam et virtutem mílitum, 
et fortunam tentatam : caveat , nc 
illo cunctante , Numidie sibi consu-
lant. His , atque talibus aliis ad dedi-

tionem regís animum impellit. Mít-
tuntur ad iinpcratorem legat i , qui 
lugurtham imperara facturum dice-
rene , ac sine u!la pactione sese, 
regniimque suum In illius fidem tra-
dere. Metellus propcre cunctos se-
natorii ordines ex hibernts accersi-
ri jubet : eorum , atque aÜorum, 
quos idóneos ducebat , consilium 
habet. Ita more majorum , ex con-
silii decreto , per legatos lugur ths 
imperat , argenti pondo ducenta míl-

cc 
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la menor tardanza ^ ordena que se le traigan atados to* 
dos los desertores. Traesele gran parte ^ según lo acorda-

Jugarta viendo que sobre haverle despojado de sus ar
mas 3 gente ̂  j / dinero, le mandaban presentar en Tisidio 
para oir lo que deberia hacer: comenzó a vacilar de nue
vo ̂  y a temer por su mala conciencia el merecido castigo. 
Finalmente haviendo entre estas dudas pasado muchos 
dias y pareciendole unas veces qualquiera suerte mas lle
vadera que la guerra j por el tedio con que miraba su 
fortuna ^ j / otras ^ considerando entre si quan dura cosa 
era pasar de Rei a siervo ; después de haver perdido in

fructuosamente lo mas y mejor de susfiíerzas: empren^ 
de de nuevo la guerra. En Roma entretanto el Senado 
siendo consultado acerca de la distribución de las Pro
vincias j prorogo a Mételo la Numidia. For el mis
mo tiempo en JJtica ^ estando acaso Mario haciendo 
sus sacrificios , le dixo el Aruspice que las victimas 
le pronosticaban cosas grandes y portentosas ; j / asi 

Ha, elephantos omnis, equomm, et 
armomm aliquantura. Qu^ post-
quam sine mora facta sunt, jubet 
perfugas omnis vlnctos adduci. Eo-
rum magna pars , uti jussum erat, 
adductl: pauci, cum primum dedi-
tio coepit, ad regem Bocchum in 
Mauritaniam abierant. Igitur lugar-
tha , ubi armis , virisque , et pecu
nia spoliatus est, cum ipse ad impe-
randum Tisidium vocaretur , rursus 
coepit flectere animum suum , et ex 

mala conscientia digna timere. De-
nique , multis diebus per dubitatio-
nem consumtis , cum modo tsdio 
rerum advorsarum omnia bello po-
tiora duceret; interdum secumipse 
reputaret, qiiam gravis casus in ser-
vitium ex regno foret; multis, mag-
iiisque pr£esidiis nequicquam perdi-
tis, de integro bellum sumit. Et Ro-
rntesenatus, de provincüs consuUus, 
Numidiam Metello decreverat. Per 
Ídem tempus Uticje forte C. Mario, 
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míe iíeváse adelante sus ideas , fiado en eí favor de 
los Dioses ;j se entregase sin miedo a la fortuna : que 
todo le sucedería felizmente, Pero a élj/a antes de esto 
te traia muí inquieto su deseo de llegar al consulado^ 
para cuyo logro j a excepción de no ser antigua su 
familia y le sobraban méritos personales, esto es indus^ 
tría y bondad y gran pericia militar, presencia de es
píritu en la guerra y frugalidad en la paz , genio su
perior a los placeres y riquezas y j / únicamente aman
te de la gloría. Era natural de Arpiño y donde paso 
su primera edad ; y luego que fue capaz de la milicia 
hizo profesión de ella y sin cuidar de cultivar su ani
mo con la ehquencia Griega y ni con las 7nodales o cor' 
tesanias de Roma ;j/ de esta suerte su noble ingenio con 
la buena crianza j / costumbres adelanto mucho en breve 
tiempo. Por lo que no bien huvo acabado de pedir al Pue
blo el empleo de tribuno militar y quando y sin conocerle 
los mas de rostro y le eligieron por aclamación todas las 
Tribus y pues era notoria su reputación y fama. De es
te fue pasando sucesivamente a otros magistrados ; j 

per hostias Diis supplicanti, magna, 
atque mirabilia portendi haruspex 
dixerat: proinde , q u s animo agi-
t aba t , fretusDiis ageret: fortunam 
quam ssepissume experiretur : cun
eta prospere evenrura. At illum jam 
antea consulatus ingens cupido exa-
gitabat: ad quem capiundum , pra^-
ter vecustatem familiae , alia omnia 
abunde e ran t ; industria , probitas, 
militiíe magna scientia , animus bel-
11 ingens , domÍ modicus, lubidínis. 

et divitiarum victor , tantummodo 
glorire avidus. Sed ¡s natos , et om-
nem pueritiam Arpini altus, ubi pri-
mum cetas miiiti^e patíens fuit, sti-
pendiis faciundis, non GríEca facun
dia 1 neque urbanis munditüs sese 
exercuir: ita ínter artis bonas inte-
grum ingenium brevi adolevit. E r -
go ubi primum tribunatum militum 
a populo perit , plerisque faciera 
ejus ignorantibus facile notus per 
omnis tribus declaratur. Deinde ab 
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siempre se hüvo en ellos de tal suerte^ que generalmente 
le juzgaban digno de otro mayor. Con todo eso ^ un 
hombre tan grande hasta aquel punto (porque después 
le precipito su ambición) no tenia valor para pedir el 
consulado : porque aun entonces pasaba la Nobleza de 
mano en mano este empleo entre los de su cuerpo ̂  como 
dividía entre si la plebe otros magistrados "V ni liavia 
hombre y poj''grande que fuese su fama if sus servicios^ 
a quien ̂  si no era noble y no tuviera el Pueblo como por 
tachado y j / poco aproposito para aquel honor "̂  Vien
do pues Mario que la respuesta del Aruspice le condu^ 
cía al termino mismo de sus deseos : ruega a Jáletelo, 
le de Ucencia para pasar a Roma a su pretensión, fíe
telo aunque tan virtuoso , ilustre ^y lleno de las mas 
embidiables prendas y era , como de ordinario son los 
nobles y de un genio despreciador y altivo ^ y asi al
terado al principio por ver una cosa tan estraña : co-' 
menzo a maravillarse de su modo de pensar y y a ro
garle en tono de amigo y que no intentase una cosa tan 
fuera de camino, ni aspirase a lo que era sobre su esfera. 

eo maglstratu, alium post alium si-
bi peperit: semperque in potestati-
bus eo modo agitabat, ut amplio-
re , quam gcrebat, dignus habere-
tur. tamen is ad id locomm talis vir 
(nam postea ambitione prxceps da-
tus est) consulatura appetere non 
audebat. Etiam tum alios magistra-
lus plebes , consulatum nobilitas ín
ter se per manus tradebat. Novus 
nemo tara clarus , ñeque tam egre-
giis factis erat, quin Is indignus illo 

honore, et quasi pollutus haberetnr. 
Igitur, ubi Marius haruspicis dicta 
eodcm intendere videt, quo cupido 
animi hortabatur ; ab Metello pe-
tundi gratia missionem rogai: cui 
quamquam virtus , gloria , atque 
alia optanda bonis superabant, ta
men inerat contemtor animus , et 
superbia , commune nobilitatis ma-
lum. Itaque primum commotus in
sólita re , mirari ejus consÜiuin , et 
quasi per amícitiam monere , ne 
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Díxok 3 qw no era todo para todos : que se conten^ 
tase con su suerte 3 j / últimamente que no se expusie
se , pidiendo al Pueblo Romano una cosa que siji ha
cerle agravio podria negarle. Pero viendo que ni estasy 
ni otras tales razones hadan mella en el animo de Ma
rio , le respondió que luego que lo permitiesen los ne
gocios públicos j le daria el permiso que pedia ; j / im
portunándole aun Mario ¡ cuentan que le anadio : que 
no se diese tanta prisa a marchar ^ qu£ harto llegaría 
a tiempo de pedir el consulado:, quando lo pidiese tam-
hien su hijo. Podria este tener entonces veinte años , j / 
militaba a la sazón en el exercito baxo el mando j / 
disciplina de su padre. Esta respuesta inflamo velie-
mentemente a Mario .yapara conseguir el honor a que 
aspiraba ^ya especialmente contra Mételo ;y asi deján
dose arrastrar de dos malísimos consejeros , la ambi
ción y la ira , no ponía reparo en decir ni hacer qiianto 
creía conducente a sus designios. Tenia a los soldados 
de su carpo en los quarteles de invierno con menos seve
ra disciplina que hasta entonces : hablaba de la guerra 

tam prava inciperet, neu super for-
tunam animum gereret: non omnia 
ómnibus cupienda esse : deberé illi 
res suas satis placeré : postremo ca-
veret id petera a populo R. quod illi 
jure negaretur. Postquam ha;c, at-
que alia talia dixit , ñeque animus 

• Marii flectitur ; respondit, ubi pr¡-
mum potuisset per negoiia ptibUca, 
facturum sese , qu£e peterct. ac pos
tea sjepius eadem postulantí fertur 
dixisse , ne fesünaret abite : satis 

mature illum cum filio suo consuk-
tum pctiturum. Is eo tempore con
tubernio patris ibidem militabat, 
anuos natus circiter xx. qu£e res Ma-
riuin cum pro honore , quem affec-
tabat, tum contra Metellum vehe-
menter accenderat. Ita cupidine, at-
que ira,pessumis consultoribus, gra-
ssarl: ñeque facto uUo , ñeque dicto 
abstinere , quod modo ambitíosum 
foret : milites , quibus in liibernis 
ptEeerat , laxiore imperio , quam 
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entre los mercaderes ^ de que havia gran jmiche-
dumhre en Utica ^ adhiriendo a fíetelo ^ y ensalzán
dose a si : decía, que con la mitad del ejercito ^ ten
dría él dentro de pocos días a Jugurta en cadenas: 
que el General alargaba de proposito la guerra ^ por
que como era hombre hueco, j ^ de un fausto casi reah 
estaba mui bien hallado con el mando. Todo esto como 
era según el paladar de los mercaderes (porque con 
haverse alargado la guerra, se havían arruinado sus 
caudales) se les hacía mui creíble ; j / para quien de
sea con ansia j no hai diligencia que baste. Havia 
ademas de esto en nuestro exercito cierto Núinída lla
mado Ganda , hijo de Manastabalj nieto de Ma-
sinisa y al qual M.icipsa en su testamento havia dexa-
do heredero en segundo lagar ^ hombre de salud mui 
quebrantada j j / poí' esta razón de juicio no del todo 
cabal. Pretendía este j que Mételo le hiciese poner silla 

junto a si 3 según se acostumbra con los S.eyes ;y que 
le señalase para su guardia cierto mmiero de caballe
ros Romanos. Mételo le havia negado uno j / otro: 

antea , habere : 3pud negotiatores, 
quorum magna multirudo Uticse 
erat , criminóse simul et magnifice 
de bello loqui: dimidia pars exer-
citus sibi permitteretur: paucís die-
bus lugiirtham in catenis habituriim: 
ab imperatore consulto belliimi tra-
h i , qiiod homo inanis, er superbiaí 
regís, imperio nimis gauderet. Qu¡e 
omnia ilUs eo iirmíora vtdebantur, 
quod diuturnitate belli res famüia-
ris corruperant: et animo cupienti 

nihil satis festinatur. Erat praterea 
ín exercitu iiostro Numida quídam, 
nomine Gauda , Mastanabalis filius, 
IVIasinissai nepos, quem Micipsa tes
tamento heredem secundum scrip-
serat, morbis confectus, et ob eam 
caussam mente paululum imminuta. 
Cui Meteiius petenti more regum, 
Uti seliam juxta poneret, item pos
tea custodia caussa turmam equi-
tum Romanorum , utrumque nega-
verat: lionorem quod eorum modo 

Ayuntamiento de Madrid



D E J U G U R T A . lOJ 
la silla , porque era distinción que solo se concedía a 
los Reifes que el Pueblo havia reconocido por tales %• 
la guardia , porque le parecía indecoroso que caballe
ros R.omanos la hiciesen a un Numida. Introdúcese 
pues Mario con este hombre ̂  que andaba acongojado ¡j^ 
le exhorta a que con su ayuda pida al Pueblo Pioina-
no satisfacción de los desaires que el General le hacia; 
y como por sus achaques tenia el juicio débil y le en
gríe fácilmente y Usongeandole con que era Piei ^ per-
sonage de gran cuenta ^ j / nieto de M.asinisa ;y que si 
llegaba el caso de que Jugurta fuese muerto, o preso (lo 
que sucedería tan presto como le embiasen a él después 
de Cónsul a esa guerra) y obtendría ímediatamente el 
üeíjto de I^umídía. Poi^ este inedia logra inducirle y y 
también a los caballeros ^ soldados j j / mercaderes S.o~ 
manos y a unos por el crédito que tenía ̂  y alosmas con 
la esperanza de la paz y para que escriban a Roma a sus 
amigos y parientes y quexandose del gobierno de Méte
lo y zj pidiendo por General de aquella guerra a Ma-
J4O : que era lo mismo que pedir por un medio honra-

foret, quos populus R. reges appe!-
lavisset : príesidium , quod contu-
meliosum in eos foret , si equites 
Romani , satellites Numíd^ trade-
rentur. Hunc Marius anxium aggre-
ditur, atque hortatur , uti contume-
liarum in imperatorem cum suo au
xilio pcenas pecat : liomínem ob 
morbos animo parum valido secun
da oratione extollit : illum regem, 
viruin ingentem , MasinissEe nepo-
tem esse: si lugurtha captus, aut 

occísus foret , imperium Numidiaf 
sine mora habiturum : id adeo ma-
ture posse evenire , si ipse cónsul 
ad id belhim missus foret. Itaque et 
illum , et equites Romanos , mili
tes , et negotiatores, alios ipse, pie-
rosque pacis spes impellit, uti Ro-
raam ad suos necessarios aspere in 
Metellum de bello scribant, Ma-
rium imperatorem poscant. Sic illi 
a multis mortalíbus honestissuma 
suffragatione consulatus petebatur. 
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disimo que le hiciesen Cónsul ̂  j / esto en un tiempo en 
que la plebe ^ haviendo con la lei M^amilia loqrado 
abatir a la Nobleza y procuraba colocar en los em
pleos a los suyos. T)e esta suerte todo se le iba dispo
niendo bien a Mario. Jugurta entretanto ^ después que 
abandonado el pensamiento de la entrega bolvio a la 
guerra j prevenia con gran diligencia lo necesario pa
ra ella : juntaba eccercito : solicitaba j/a por via de 
amenazas ^ j^a con premios reducir a su obediencia las 
ciudades que le havian desamparado : fortificaba los 
sitios ventajosos : reparaba o compraba de nuevo ar
mas de todos géneros ^.^ lo demás de que con la espe
ranza de la paz se havia despojado : atraía a su ser
vicio a ios esclavos délos 'Romanos, y procuraba ganar 
con dinero hasta los mismos soldados de las guarniciones: 
en suma todo lo tentaba^ rebolvia ¡ sin dexar piedra 
por mover. En Vaca pues ., donde Mételo en los princi
pios ^ quando Jugurta andaba en tratos de paz, havia 
puesto guarnición j los principales Ciudadanos (porque 
él vulgo en todas partes ¡ y mas entre los Ntimidas^ 

simul ea tempestare plebes, nobi-
litate fusa per legem Mamiliam, 
novos extoHebat. Ita Mario cun
eta procederé. Interim lugurtha, 
postquam , omíssa deditione , bel-
lum incipit , cutn magna cura pa
rare omnia , festinare , cogeré 
exercitura : civitates, quíe ab se de-
íecerant , formidine , aut osten
tando príenriia affectare : commu-
nire suos locos : arma , tela , alia-
que, quEe spe pacis amiserat, refi-

cere , aut commercari: servitia R o 
manorum allicere, et eos ipsos, qui 
in prjesidiis erant, pecunia tentare: 
prorsus nihil intactum , ñeque qiiie-
tum pati : cuneta agitare. Igitur 
Vaceenses, quo Metellus initio, lu
gurtha pacificante , pra;sidium im-
posuerat , fatígati regis siippli-
ciis, ñeque antea volúntate alienati, 
principes civitatis Ínter se conju-
rant : (nam vulgus , ut¡ plerum-
que solet, et maxume Numidarum, 
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siempre es voluble, alborotado, rencilloso ^ amigo de no
vedades y y cojitrario de la publica quietud) importuna
dos por los ruegos de su R.ei¡ de quien mas por fuerza 
que de su voluntad se havian separado : fraguan entre sí 
una comuracion contra los Romanos ; j / quando tuvieron 
las cosas ya dispuestas ̂  determinan su ea^ecucíon para 
el tercero día y que por ser festivo y celebre en toda la 
África prometía juegos y regocijos j tnas que recelos ni 
temores. Llegado que fue ^ combidan a comer a sus can
sas a los Centuriones ¿ a los Tribunos ^ ij al mismo Go-
vernador de la ciudad Tito Turpilio Silano ^ cada qual 
al suyo; y mientras comían ̂  matanlos a todos a excep
ción de Turpilio. Después acometen a los soldados ̂  que 
por ser el día que era, andaban derramados, sin ar
mas ¡y sin caudillo. Lo mismo hace el vulgo, parte sa
bedor por medio de ¡a Nobleza de lo que se trataba, otros 
por genio e inclinación a semejantes rebaeltas ; los qua-
les aun ignoj^ando lo que hacían ^y el fin a que aquello 
se dirigía ^ gustaban del tumulto y de las novedades por 
si mismas. Los soldados Romanos sobrecogidos con elre-

ingenio mobili , seditiosum , at-
qiie discordiosuin , erat cupidum 
novarum rerum , quíetí et otio ad-
vorsum) dein , composítis ínter se 
rebus , ¡n diem tertium consti-
tuunt , quod is festus cetebratus-
que per omnem Africam , ludtim, 
et lasciviam magis , quam formi-
dinem , ostentabat. Sed , ubi tem-
pus fuit , centuriones , tribunos-
que militaris , et ipsum prasfectum 
oppidi T . Turpilium Silanum, alius 

alium domos suas invirant : eos 
omnis , praeter Turpilium , ínter 
epulas obtruncant : postea milites 
palantes , inermes , quippe in tali 
díe , ac sine imperio , aggrediun-
tur. ídem plebes facit , pars edo-
cti ab nobilitate , alü studio ta-
lium rerum incitati , quis ac ta , 
consiliumque ignorancibus tumu!-
tus ipse , et res nov^e satis place-
bant. Romani milites , improviso 
metu , incerti ignarique quid po-

UD 
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pentino miedo, sin acertar y ni saher que hacerse y co
rren turbados al alcázar de la ciudad y donde tenían sus 
randeras y escudos ; pero la guarnición enemiga que lo 
havia ocupado^ cerrado de antemano las puertas y se 
lo impedia. Ademas de esto las mugerest) niños echa
ban aporjia desde los terrados piedras ^ j / quanto les ve
nia a las manos: de suerte que nipodianprecaverse con
tra un riesgo que les cercaba por todas partes, ni resis-
tir unos hombres tan esforzados al sexo jj edad mas de-
hiles j j / asi buenos 1^ malos y valerosos jj cobardes mu^ 
rieron igualmente sin poder tomar satisfacción. En me
dio de tantas dificultades y estando encarnizados los Nti-
midasyy cerradas todas las puertas de la ciudad y Turpi-
lio su Governadorfue el único que escapo y sin lesión. Sifué 
esto compasión que de él tuvo el que le hospedo en su casa^ 
o bien concierto y o casualidad^ no lie podido averiguarlo; 
solo si me parece y que quien en una adversidad tan gran-* 
de estimo mas vivir afrentado y que morir con reputa
ción y debe tenerse por hombre infamej^ detestable "̂  M.ete-
lo quando supo lo de Vaca , retirase un poco a su están--

tissumum facerent , trepidare ad 
arcem oppidi, ubi signa , et scuta 
erant: presidium hostíum , portíe 
ante clausse fugam prohibebant, 
ad hoc iDulieres , puerique pro te-
ctis xdificiorum saxa , et alia , quie 
locus prsebebat , certatim mittere. 
Ita ñeque caveri anceps malum, 
ñeque a fortíssumis infirmissumo 
generi resistí posse : juxta boni, 
malique , strenui, et imbelles inul-
i\ obtruncati. In ea tanta asperita-

te , saevissumis Numídls , et oppi-
do undique clauso , TurpiÜus pr¡e-
fectLis unus ex ómnibus Italicis pro-
fugit intactus : id misericordia ne 
hospitis, an pactione , an casu ita 
evenerit , parum comperimus ; ni-
si , quia ilii in tanto malo turpis 
vita integra fama potior fuít , im-
probus intestabilisque videtur. Me-
tellus , postquam de rebus Vaccae 
actis comperit, paulisper m^stus e 
conspectu abi t : dein , ubi ira , et 
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cia con la pesadumbre ; pero luego que esta dio lugar a 
la ira ^ disponese con el mayor cuidado a vengar pron
tamente la injuria : saca de sus quarteles al mismo po
nerse el sol la legión con que invernaba, j / qiiantos mas 
Númidas de a caballo encontró apercibidos ; ̂  al dia 
si o lítente y cerca de las nueve de la mañana 3 llega a cierta 
llanura rodeada de pequeños collados ; if haciendo allí 
alto y dice a su tropa (que cansada con lo largo de la 
marcha reusabaj/a obedecer) , que Vaca no distaba 
sino una milla : que era honor suj/o sufrir constantemen
te lo que restaba de trabajo hasta vengar a sus valerosos 
II desagraciados conciudadanos. Ofrécela ademas de esto 
líberahnente la presa ^ con lo que alentados los soldados, 
ordena que la caballería ocupe la vanguardia del esqua-
dron y y la infanteria se estreche lo mas que pueda 3 y 
oculte sus vanderasi Los de Vaca quando echaron de 
ver que se encaminaba un exerclto dzia ellos , al prin
cipio creyendo que fuese Mételo, como era la verdad, 
ceivaron las puertas ; pero luego que vieron que ni la 
campaña se talaba j j / que los que venian en las piime-

Kgritudo permixta sunt , cum ma-
xLima cura ultuní iré injurias festí-
nat. Legionem , cum qua hiema-
bat , ct quam phirimos poccst Nú-
midas equites paritcr cum occasu 
solis expeditos educir : et póstera 
die circiter horam tertiam perve-
nit in quamdam planitiem , locis 
paulo superioribus circumventam. 
Ibt milites fessos itineris magnttu-
dine , et jam abnuentes omnia , do-
cet oppidum Vaccam non amplius 

mille passuum abesse : decore illos 
reliqíium laborein rcquo animo pa
rí , dnin pro civíbus siiís , viris for-
rissumis , atque miícrriniiis , poe-
nas caperent. prasrerca prjedam be-
nigne ostentar. Sic atiímis corum 
arrectis , equites iu primo larere, 
pedites quam arctissume iré , et si
gua occultare jubet. Vaccenses ubi 
animadvertere ad se vorsum exer-
citum pergere ; primo , uti res erat» 
Metelkim esae rati , portas clause-

DD2 
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ras Jilas eran ISfúmidas de a caballo : de nuevo hicieron 
juicio que era Jugurta ^ j / salen con gran contento a 
recibirle. Nuestra caballería e infantería, haviendose 
de repente dado la señal, unos hieren a su placer en 
aquella muchedumbre deiv^amada , otros vanse a toda 
prisa a ocupar las puertas ^i^ apoderarse de las torres^ 
venciendo la iraj^ la esperanza del despojo el gran can
sancio que tenían. De esta suerte los de Vaca no goza
ron sino dos dias del fruto de su perfidia / j / esta ciu^ 
dad grande y opulenta fue pasada enteramente a cuchi-' 
lloj^ saqueada. TurpíUo en otro tiempo su Gcyvernadory 
que como díximosfue el único que escapo de ella ̂  sien-, 
do mandado comparecer ^y dar sus descargos ; no 
haviendo parecido a Mételo sificientes , después de sen
tenciado j ^ azotado pago y con su cabeza, por ser ciuda
dano del Lacio ^̂  For el mismo tiempo JBomilcar ̂  autor 
del pensamiento de la entrega (que Jugurta medroso 
abandono después de comenzada) j siendo desde aquella 
hora sospechoso al Reí ¿j/ él también teniéndose por po
co seguro : deseaba que las cosas se mudasen 3 y buscOf 

re : dein , ubi ñeque agros vasta-
r i , et eos , qui primi aderant, Nu-
midas equires vident , rursus lu-
gurtham arbitrad , cum magno 
gaudio obvü procedunt. Equites 
peditesque , repente signo dato, 
alii vulgum effusum oppido casde-
re : alii ad portas festinare : pars 
turres capere : ira , atque spes 
príedie amplius , quam lassitudo, 
posse. Ita Vaccenses biduum mo
do ex perfidia laetati: civitas ma

gna 1 et opulens pcenx cuneta , aut 
prEedas fuit. TurpiUus quem príe-
fectum oppidi unum ex ómnibus 
profugisse supra ostendimus, jussus 
a MetoUo caussam dícere ; post-
quam sese parutn expurgat, con-
demnatus , verberatusque capite 
poenas solvit: nam is civís ex La
tió erat. Per ideni tempus Bomil-
car , cujus impuisu lugurtha dedi-
tionem , quam metu deseruit, in-
coeperat , suspectus regí , et ipse 
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ha ocasiones de perderle , fatigándose en ello día y no~ 
che 5* hasta que tentando quantos medios pudo ^ logra au
nar a Nahdalsa y Iwmhre ilustre , famoso por sus ri
quezas ,y hien quisto de sus compatriotas : el qual solía 
mandar un exercito distinto del de el Reí y ̂  despachar 
por SI todos los negocios que Jugurta no podía, por estar 
cansado _, o ocupado en otros mat/ores ; lo que leproduxo 
crédito j / riquezas. Qtieda pues por consejo de ambos 
acordado el día para la traición ^ dexando pendiente lo 
demás para resolverlo en la ocurrencia, según el caso 
lo pidiese. Pártese Nahdalsa a su exercito y que según el 
orden de Jugurta tenia apostado entre los quarteles d& 
los Romanos ^ afín de que no pudiesen talar a su salvo 
la campaña. Pero después ̂  acovardado por lo grande del 
empeño en que se havia metido y y temeroso del éxito y no 
acudió al plazo señalado. Bomilcar a un mismo tiempo 
atortnentado del deseo de llevar aljln su empresa yj^ re-
zeloso de su compañero y no fiera que arrepentido del 
concierto tomase otras medidas: escríbele con persona de 
su satisfacción una carta en que le trataba de covarde 

eiim suspiciens, novas res cnpere: 
ad perniciem ejus doluin qusrere : 
diu noctuque fatigare aniínum : de-
nique , oinnia tentando , socíum 
sibi adjungit Nabdalsam , hominem 
nobilem , magnis opibus clariim, 
acceptumque popularibus suis : quí 
plerumque seorsum ab rege exerci-
tum ductare , et omnis res exsequl 
solitus erat , qus lugurthíe fesso, 
aut majoribus adstricto superave-
rant : ex quo ilU gloria , opesque 

inventas. Igítur utriusque consilio 
dies insidiis statiiitur : celera , uti 
res posceret , ex tempore parari 
placuit. Nabdalsa ad exercitum pro-
fectus , quein ínter hiberna Roma-
norum jussus habebat , ne ager in-
ultis hostJbus vastaretur. Is post-
quain , magiiítudine facinoris per-
culsus, ad tempus non venit , me-
tusque rem impediebat , Bomilcar 
simiil cupidinibus inccepta patrandi, 
et timore socii anxius , ne , omisso 
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i^ floxo: ponele delante a los Dioses por avyafe havia 
jurado ; j / le dice, que no haga de suerte que las prome
sas de Mételo se huelvan en su daño. Añade ^ que Ju-
gurta de todos modos ha de morir presto: que el punto 
esta en si ha de ser a sus manos ., o por el valor de Mé
telo i y así y que reflexione híen si quiere mas la recom
pensa i o el suplicio. Qiiando llego esta carta, se hallaba 
casualmente Nabdalsa reposando en su lecho _, por ha
llarse fatigado del exercicio ;y viendo lo que ]3omilcar 
le decía, le sobrecogió el cuidado y y luego el sueño, co
mo sucede a un animo apesadumbrado. Tenía consigo 
JSfahdalsa un ISÍúmida que le anudaba en sus negocios, 
hombre fiel, a quien amaba muchpy era sabedor de todos 
sus secretos, excepto este. MNámida apenas entendió que 
havia llegado una carta, creyendo, como en otras ocasio
nes , que para el despacho de ella sería necesaria su asis
tencia y consejo: entra en la tienda de Nabdalsa ^y ha
llándole dormido, toma la carta que sin reflexión havia 
puesto en la cabecera de la cama sobre la almohada: 
léela ,y vista la traición que se tramaba contra su Rei^ 

vetere consilio , noviim qusreret; 
litteras ad eum per hoinines fidelis 
mittit: in quís mollirlem , socor-
diamque viri accusare: testari Dcos, 
per quos juravísset : monere , nc 
príemiaMetelli ¡n pestem suam cou-
verteret, lugurths exítium adesse: 
ceterum , sua ne , aii Mecelli virtu-
te periret, ¡d modo agitari : proin-
de reputaret ciim aiiimo suo , pre
mia aii cruciatum mallet. Sed ciim 
ex litterffi allaite , forte Nabdalsa, 

cxercito corpore fessiis , in lecto 
quiescebat. Ubi , cognitis Bomil-
caris verbis , primo cura , dein , ut 
:egrum aiiimum solet, somiius ce-
pit._ Erat ei Numida quídam ne-
gotiorum curator fidus , acceptns-
que , et omiiiuin consiliorum , nisi 
novissumi, partíceps. Qui postquam 
aliaras litteras audivit , ex consue-
tudinc ratus opera aut ingenio stio 
opus es,se , in tabernaculum iiitroit: 
durmiente Íllo , epistolam , super 
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vase imediatamente a darle cuenta. Despierta poco des
pués Nahdalsa ¡y quando se llalla sin la carta y y en
tiende quanto havia pasado ': primero intenta alcanzar 
y detener al que iba con la noticia ^ j / no hamendo podi
do lograrlo, vase a Jugurtapara aplacarle ̂  j / decirle, 
que la perfidia de aquel cofifidente sivyo se le havia an
ticipado a hacer lo mismo que él pensaba : pídele con 
muchas lagrimas por su amistad ^j/ buenos servicios has-' 
ta entonces , que no entre en sospecha de el sobre aquel 
hecho. -E/ Tiei le responde plácidamente ^ pero muí con
tra lo que pensaba en su interior"'; y con haver hecho 
morir a Bomilcar ^ j / ¿z otros muchos que supo ser com-* 
plices de la coiyuracion, desahogo algún tanto su enojo, 
sin atreverse a mas, por miedo de que no se levantóse 
con ocasión de eso algují tumulto. Desde este lance no tUr-
voj/a Jugurta día o noche alguna con sosiego: de nadie 
sejiaha ^ ni se tenia por seguro en tiempo ni en parage 
alguno "": temia no menos a los sm/os que a los enemi-
aos : holvia frecuentemente el rostro a todas partes, so
bresaltándose a qualquier ruido : dormiaja en un lu-

cnput in pulvino temeré posltam, 
sumit , ac perlcglt ; dein propere, 
cognitis insidüs , ad regem pergit. 
Nabdalsa , post paulo experrectus, 
ubi ñeque epistolam reperit , et 
rem omnem , ut acta e ra t , cog-
novit ; primo ¡ndicem persequí 
conatus; postquam id frustra fuit, 
lugurtham placandi gratia , acce-
d i t : quK ipse paravisset , perfidia 
clientis sui faceré prEeventum -. la-
crumans obtestatur per amicitiam. 

perqué sua antea fideliter acta , ne 
super tali scelerc suspectum sese ha-
beret. Ad ea rex aütcr , atque ani
mo gerebat, placide respondit. Bo
mbeare , aliisque mullís, quos so
cios insidiarum cognoverat, inter-
fectis , iram oppresserat , ne qua 
ex eo negotio seditio oriretur. Ñe
que post id locorum lugurthx dies, 
aut nox ulla quieta fuit: ñeque lo
co , ñeque mortalt cuiquam , aut 
tempori satis credere: civis, hos-
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gar i ya en otro , muchas 'veces contra lo que pedia 
el R.eal decoro ; j / dispertando a menudo ̂  tomaba las ar
mas ^ y lo alborotaba todo. De esta suerte su miedo le 
traia como loco. Míetelo ̂  luego que por los desertores *" 
supo la desgracia de Bomilcar j y que se havia des
cubierto lo que se trataba : de nuevo se apercibe a la 
guerra con la misma diligencia que al principio ; j / hecho 
cargo de que JKario , felqualno cesaba de impoi^tu^ 
narle con sus ruegosj no sería ya alli mas de provecho^ 
porque sobre no serle agradable ^ se havia estrellado 
con el abiertamente : dale su licencia para partirse a 
S-onia j donde la plebe ^ haviendo entendido lo que las 
cartas decían de Mételo,j Mario, estaba con lo uno y 
lo otro muí contenta : porque la calidad de noble y que 
hasta allí havia realzado al General, comenzó des
de entonces a hacerle odioso ;y al contrario el naci
miento humilde de Mario legrangeaba crédito para con 
el valgo 5 bien que ni en uno ni en otro regían para es
to sus buenas o sus malas calidades ^ sino el empeño de 
los partidos **. Ademas de esto los Magistrados sediciosos 

tisque juxta metuere: circumspec-
tare omnia , et omni strepitii pa-
vescere : alio , atque alio loco saepe 
contra decus regium noctu requies-
cere : interdum somno excitus arre-
ptis armis tumtiltum faceré : ita for-
midine , quasi vecordia , exagitari. 
Igitur Metellus , ubi de casu Bomil-
caris , et indicio patefacto ex per-
fugis cognovit; rursus tamquam ad 
•ntegrum bellum cuneta parat, fes-
tinatque. Marium , fatigantem de 

profectione , simul et invisum , et 
offensum sibi parum idoneiim ratus, 
domura dimitcit. Et ROIÍIÍE plebes, 
litteris , qu^ de Metello ac Mario 
miss® erant, cognitis, volentia de 
ambobus acceperant, Imperatori no-
bilitas, quiE antea decori ñierat, in-
vidise esse : at illi alteri generis hu-
militas favorem addiderat: cctcruin 
in utroque niagis studia partium, 
quatn bona , aut mala sua , mode-
rata. Prasterea seditiosi magistratus 
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no cesaban de alborotar al vulgo 3 atribuyendo en to
das sus arengas a 3íetelo delitos capitales ^y ensal
zando mas y mas el valor de Mario. Últimamente la 
plebe estaba tan acalorada ^ que todos los artesanos y 
labradores j que no tenian mas crédito 7ii bienes que 
el trabajo de sus manos 3 abandonando sus haciendas^ 
iban a casa de Mario, j / dexaban de atender a sus 

familias por hacerle obsequio. De esta suerte ^ cons
ternada la 'Nobleza ^ vino al fin a coiferirse el consu
lado a este hombre de inferior condición ., cosa que no 
se havia visto largo tiempo ;j^ el Pueblo preguntado 
después por Lucio Manilo Mantino su Tribuno ¡ a 
quien quería por General contra Jugurta ? dlxo ca
si a una voz ^ que a Mario. Por lo qual aunque el 
Senado havia poco antes decretado a Mételo la Nu-
midia j no tu/vo esta determinación efecto. Un el mls-^ 
mo tiempo Jugurta haviendo perdido a sus amigos y de 
los quales los mas havia hecho él matar ^ y otros por 
miedo se havian pasado a los Romanos j o al Reí Bo-
co ; viendo que no podía la gueira hacerse sin Ofcla-

vulgum exagitare , Metellum óm
nibus concionibus capitis arcessere, 
Marii virtutem in majus celebra
re. Denique plebes sic accensa , ut 
opifices , agrestesque omnes , quo
rum res , fidcsque in manibus sitie 
erant , relíctis operibiis frequenta-
rent Marium , et sua necessaria 
post illius honorem ducerent. Ita 
perculsa nobilitate , post multas 
tempcstates novo homini consula-
tus mandatur : et postea populus 

a Tribuno plebis L. Manlio Mantino 
rogatus , quem vellet cum lugur
tha bellum gerere , frequens Ma
rium jussit. Sed senatus paulo an
te Metello Nuinidiam decreverat. 
ea res frustra fuit. Eodem tempo-
re lugurtha , amissis amicis, quo
rum plcrosque ipse necaverat, ce-
teri formidine , pars ad Romanos, 
alü ad regem Bocchum profuge-
rant ; cum ñeque bellum geri sine 
administñs posset , et novorum fi-
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íes j j / que era mui arriesgado hacer experiencia de los 
nuevos y a vista de la deslealtad de los antiguos : anda
ba dudoso j / fluctuante ^ sin hallar cosa ^ ni resoluciouy 
ni persona alguna que le satisficiese : tomaba cada día 
rumbos distintos : mudaba Gobernadores: bolvía unas 
veces el rostro al enemigo , otras se encaminaba a las 
soledades : su esperanza la ponía de ordinario en huir 
¡os encuentros, pero poco después en ¡as armas ,• sin 
saber síjiaria menos del va¡or:, o de ¡aJideUdad de sus 
vasallos. De esta suerte a qualquiera parte que se ho¡~ 
via 3 todo ¡e era contrario. Entibe estas dUaciones sobre
viene de repente Mételo con su exei^cito, Jugurta dis
pone j esquadrona a los Númídas según lo permitía el 
tiempo 5j/ comienza luego ¡a batalla. Donde asistía el 
üei huvo alguna resistencia : los demás al primer en
cuentro fueron rotos yj¡ ahíií/entados ^ quedando los Ro
manos dueños de las vanderas ^ de las armas ¡y de un 
pequeño numero de enemigos : porque a estos y casi en 
todas las bataUas j, salvaba mas su ligereza ̂  que ¡as ma^ 
nos. Jugurta con ¡a nueva desgracia ¿ desconfiando mu-

advorsK crant. Sed ínter eas moras 
repente se MeteUus cum exercitu 
osteiidif. Numids ab lugurtha pro 
tempore parati , instructiqui; sunt: 
dein prceiiiim incipitur. Qua in par
te rex pugn^ affuit , ibi aliquan-
diu certatLim : ceteri omnes ejus 
milites primo congressu pulsi , fit-
gatique : Rotnani signoruin , et ar-
morum , et aUquanto numero hos-
tium potiti. Nam ferme Niimtdas 
in ómnibus proeliis magis pedes, 

dem in tanta perfidia vetcrum ex-
periri periculosum duceret , varlus 
incertusque agitabatur : ñeque illí 
res , ñeque consiliiim , aut quis-
quam hominum satis placebat: ití-
nera , prcefectosque in dies muta-
re ; modo advorsum hostes , inter-
dum in solitudines pergere : ssepe 
iii fuga T at post paulo in armis 
spemhaberc : dubitare, virtiiti po-
pularium an lidti ininiis crederet. 
Ita , quocuraque intcnderat , res 
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clio mas de sus cosas , encamínase con parte de su ca-
halleriaj¡ los desertores a ¡as soledades _, j / desde allí 
a Tala ^\ ciudad considerable j ^ rica , donde estaban 
los principales tesoros del Reí , j / donde sus hijos se 
criaban con gran magnificencia '\ Entendido esto por 
Mételo y aunque no Ignoraba que desde un rio ^ que te-^ 
nía cerca ^ hasta Tala no se hallaban en el espacio de 
cinquenta millas sino tierras áridas j ^ despobladas ; ¿7/2 
embargo con la esperanza de acabar la guerra , si lo
graba apoderarse de aquella ciudad: empéñase en su
perar todas ¡as dificultades y j vencer a la naturaleza 
misma. Dispone pues que se descargue todo el baoa-
ge y a excepción del trigo necesario para diez dios ; y 
que se traigan odres y y otros vasos aproposito para 
conducir agua. Susca ademas de esto en aquellos cam^ 
pos el mayor numero que puede de bestias de carga j y 
acomoda en ellas vasijas de todos géneros ^ las mas 
de madera , recogidas en las chozas de los Númidas. 
Manda asimismo a los pueblos comarcanos ^ que des
pués de la derrota de Jugurta se le havian entregadoy 

quam arma, tutata sunt. Ea fuga lu-
gurtha impensius modo rebus suis 
diffidens , cuín perfugis , et parte 
equitatus in solitudines, dein Tha-
latn pervenit. Id oppidiim mag-
niim , et opulentum : ubi plerique 
tliesaiiri , filiorumque ejus multus 
piieritiae cultus erat. QUEC postquam 
Meteilo comparta sunt , quam-
quam ínter Tlialam flumenque pro-
xumum , in spatio millium quin-
quaginta , loca árida , atque vasta 

esse cognoverat ; (amen spc pa-
trandi belli , si ejus oppidi potítus 
foret , omnis asperitates superva-
dere , ac naturam etJam vincere 
aggreditur. Igitur omnia jumenta 
sarcinis levari jubet , nisí frumen
to dierum x. ceterum utris modo, 
et alia aqua; idónea portarí. Prae-
terea conquirit ex agris quam plu-
rimum potest domiti pecoris : eo-
que imponit vasa cujusque raodi, 
sed pleraque lignea , coUecta ex 
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acarrear cada uno la mat/or porción de agua que pu
diese y señalándoles diay lugar donde debían tenerla a 
punto ^ y él carga también su bagage del agua de 
aquel rio y que como diccimos y era la mas cercana a 
la ciudad. Con esta prevención se encamina a Tala ; y 
liaviendo llegado al sitio donde liavia mandado que le 
esperasen los Númidas ; j / puesto j / fortificado en él su 
campo : dicese que llovió repentinamente tanto y que so
lo aquel agua huviera sido bastante yj¡ aun sobrada pa
ra el exercíto. Huvo también mas víveres de lo que se 
esperaba : porque los Númidas y como es regular en 
los que de nuevo se rinden y se mostraron mui oficio
sos. Pero nuestros soldados usaban mas del agua llo
vediza y teniéndola por milagrosa , lo que les injun-
día micelio animo y por persuadirse que cuidaban de su 
conservación los Dioses ímortales. De esta suerte llegan 
el siguiente día a Tala contra la expectación de Jugur-
ta. Los ciudadanos y que se tenían por seguros solo por 
lo inaccesible de aquel sitio y aunque espantados vien
do una cosa talj^ tan estraña y no por eso dexaron de 

tuguriis Numidarum. Ad hoc fini-
tuinis imperat , qui se post regís 
fugam Metello dediderant , quam-
plurimum quisque aqux portaret: 
diem , locumque , ubi prEesto fo-
rent prsedicit. Ipse ex flumine, quam 
proxuraam aquam oppido esse su-
pra diximus , jumenta onerat- Eo 
modo instructus ad Thalam profi-
ciscitur. Dein ubi ad id loci ven-
tum , quo Numidis praceperat; et 
castra posita , munitaque sunt; tan

ta repente Cíelo míssa vis aqu» di-
citur , ut ea modo exercltui satis 
superque foret. Prteterea commea-
tus spe amplior: quia Numidíe , sic-
uti plerique in nova deditione, offi-
cia intenderant. Ceterum milites re-
ligione pluvia magis usi : eaque 
res multum animis eorum addidit. 
Nam ratisese Düs immortalibus cu-
r s esse , dein póstera die , contra 
opinionem lugurths , ad Thalam 
perveniunt. Oppidani , qui se loco-
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atender con el mayor cuidado a la defensa. Lo mismo 
hacen por su parte los nuestros. Pero Jugurta men-
do que nada sería ya difícil a Mételo , después de 
haver vencido con su industria la fuerza de las ar
mas j, la aspereza de los sitios, el rigor de las estacio
nes j j / hasta la misma naturaleza , arbitra de las co
sas humanas : sálese de noche de la ciudad con sus hi
jos ^3 y con gran parte de sus tesoros. Ni después de 
esto se detuvo ya en lugar alguno mas que un día ¡ o una 
noche, pretextando pedirlo asi sus ocupaciones ; pero en 
la realidad era por miedo que tenia de alguna trai
ción:, la qual juzgaba que podria evitar mudando fre
cuentemente sitios j, porque semejantes tratos necesitan 
para fraguarse tiempo y oportunidad. Pero Mételo 
viendo que los ciudadanos se apercihian a la defensa^ 

y que la ciudad era bastantemente fuerte por arte ^y 
por su situación '': cércala con su vallado y foso : man
da adelantar los manteletes por los parages que en
tre todos creyó mas oportunos : levanta un cordón de 
tierra ¡y sobre él algunas torres ̂  desde las quales pu-

rum asperjtate miinitos credidcrant, 
magna atqiie ¡iisolica re perculsí, 
nihilo scgnius beliuní parare : idein 
nostri faceré. Sed rex nihil jam Me-
tello iiifectum credens , quippe qui 
omnia arma , tela , loca , témpora, 
denique naturam ipsam , ceteris 
imperitantem , industria vicerat, 
cum liberis , et magna parte pecu
nia ex oppido noctu profugit; ñe
que postea in ullo loco amplius una 
die , aut una nocte raoratus : si-

mulabat sese negotÜ gratia prope-
rare ; ceterum prodítionem time-
bat, quam vitare posse celeritate pu-
tabat. Nam taiia consilia per otium 
et ex opportunitate capi. At Me-
tellus ubi oppidanos proelio inten
tos , simul oppiduin et operibus, et 
loco munitum videt, vallo fossa-
que mcenia círcumvenit. Dein ju-
bet locis ex copia maxume idotieís 
vincas agere : superque eas agge-
rem jacere, et super aggeretn im-
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diesen ser sostenidos los que asistían j¡ gobernaban los 
trabajos del sitio. Por el contrario los defensoi^es se pre
venían j j / acudían con gran diligencia a todo : en suma 
ni unos 5 ni otros dexahan cosa por hacer. Pero al fin 
los Romanos ., aunque cansados de antemano con tan
tos trabajos y batallas , a los quarenta días de haver 
llegado a Tala se apoderaron de ella ; mas no goza
ron de la presa, porque la havían destruido enteramente 
los desertores. Estos viendo que los arietes comenzaban 

j^a a hacer brecha en las murallas, j / que sus cosas no 
tenían remedio : llevan al palacio el oro ^ la plata j y 
quanto havia precioso en la ciudad ^j^ cargados de vi
no j de comida ^ lo abrasan todo juntamente con el edifi-* 
cío y y ellos mismos se entregan a las llamas : tomándose 
por sus manos el castigo ^ que siendo vencidos pudieran 
temer de sus enemigos. Al mismo tiempo que se gano Ta
la llegaron a Mételo mensageros de la ciudad de Leph 
tis ^\ suplicándole ¡ que les embíase guarniciona^ Gober
nador : porque cierto Amílcar , hombre noble j / partía 
darío intentaba alborotarla ,y no hacia caso de las or~ 

positis turribus opus et administros 
tutari. Contra bsec oppidani festina
re , parare ; prorsus ab utrisque ni-
hil reliquum fieri. Denique Romani, 
multo ante labore prceliisque fati-
gati, post dies quadraginta , quam 
eo ventum erat, oppido modo po-
titi; prieda omnis a perfugis corrup
ta. Hi postquam murum anetibus 
feriri , resque suas afflictas vident, 
aurum , argentutnque , et alia , quK 
prima ducuntur , domum regiam 

comportant: ibi vino, et epulis one-
rat i , iliaque , et domum , et semet 
igui corrumpunt: et quas victi ab 
hostibus panas metuerant, eas ipsi 
volentes pependere. Sed pariter cum 
capta Tiíala legati ex oppido Leptj 
ad Metellum veneran!, orantes uti 
presidium, prEefectumque eo raiite-
ret : HamÜcarem quemdam , ho-
minem nobilem , factiosum , novis 
rebus studere ; advorsum quem ñe
que imperia magistratuum , ñeque 
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denes del Magistrado y ni de lei alguna ; -y añadie
ron ) qn-^ si no daba pronta providencia , corria 
sumo riesgo aquella ciudad , su aliada. Porque en 
la realidad los Leptitanos desde el principio de la 
guerra de Jugurta Iiavian acudido primero al Cón
sul Bestia j, y después a Roma a solicitar nuestra 
alianza y amistad ; y obtenida , siempre se mantu
vieron firmes j leales ^ haciendo con la mayor pron
titud quanto Bestia y Albino y y Mételo les mandaron. 
Por esto no liuvo dificultad en que el General les conce
diese lo que pedian ; j ^ en efecto se les emhiaron qua-
tro cohortes de Ligures , j / a Cajo Anio por su Go-
hernador. Fundaron esta ciudad los Sidonios que y se
gún es tradición, hujjendo de su patria ^ por las dis
cordias civiles y aportaron con sus naves a aquellas pla
yas. Su asiento esta entre dos haxios y llamados Sirtes por 
los efectos que causan ^';porque vienen a ser dos ensena
das que el mar firma cerca del confín de la África y del 
Egipto ; y aunque en grandeza desiguales y la natura
leza de ambas es la misma : el mar cerca de las riberas 

leges valerent : ni id festinaret, in 
summo periculo suam salutem, iUo-
rum socios fore. Nam Lcptitani 
jam inde a principio belli Iiigurthi-
ni ad Bestiam consulem , et post
ea Romam miserant , amicitiam, 
societatemque rogatum. Dein , ubi 
ea impetrata fuere , semper boiii, 
fidelesque mansere ; et cuneta a 
Bestia , Albino , Metelloque ímpe-
rata gnavi fecerant. Itaque ab impe-
ratore facile, quEe petebant, adep-

ti. Emissa; eo cohortes Ligurum 
qiiatuor , et C. Annius prEefectus. 
Id oppidum ab Sidoniis conditiiin 
est , qnos accepimus prófugos ob 
discordias civilis , navíbus in eos 
locos venisse ; ceteruin situm inter 
duas Syrtis : quibus nomen ex re 
iiiditum. Nam dúo sunt sinus pro-
pe in extrema África , impares ma-
gnitudlne , parí natura : quorum 
proxuma terríe pr^alta sunt, cete-
ra , uti fors tuüt» alta ; alia in tem-
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mui profundo : en lo interior lo es mas o menos ^ se
gún lo da el acaso 5 j / en partes vadeable en tiempo 
de borrascas '"; porque cjuando comienza a engi^osar-
se y emh^avecerse ^ las olas llevan tras si el légamo, 
la arena y y pefiascos grandes ; j / de esta sucinte se
gún es el embate de los vientos y mudan de aspecto 
aquellos mares "". Llámanse estos baxios Sirtes , por
que atraen '". El lenguage antiguo de los Leptitanos 
estaba mui alterado por el comercio ^ matrimonios 
con los Numidas "^; no así sus lei^es y costumbres, 
que por lo común eran Sidónicas ; j / las retuvieron 
fácilmente porque vivian leamos de donde el Reí man
daba "*. E7itre este pueblo y la ISÍumidia habitada no 
havla sino tierras incultas j / desiertas. 

Pero pues nos han traído acá las cosas de los Lepti
tanos y no sera estrano quejo cuente una ilustre y memo
rable hazaña de dos Cartagineses y que la ocasión me ha 
hecho venir a la memoria. Qtiando los de Cartago po
seían lo mas de la África y fueron también grandes y 
opulentos los de drene. Havla entre estas dos ciudades 

diam incuki vastíque loci erant. 
Sed, quoniam in has regiones per 

Leptitanorum negotia venimus, non 
indignum videtiir, egregium, atque 
memorabile facinus duorum Car-
thaginiensium memorare, eam rem 
nos locus admoniiit. Qua tempesta-
te Carthaginienses pleríeque AfricEe 
imperitabant , Cyrenenses queque 
magni, atque opulenti fuere. Ager 
in medio arenosus , una specie : ñe
que Humen , ñeque raons erat, qui 

pestate vadosa. Nam ubi mare ma-
gniim esse , et SEevire ventis coepit, 
limum , arenamque , et saxa ingen-
tia flüctus traluint: ita facies loco-
rum cum ventis simul mutatur. Syr-
tes ab tractu nom¡nat£e. Ejus civi-
tatis lingua modo conversa connu
bio Numidarum. Legum , cultus-
que pleraque Sidonica : qu^ eo fa-
cilius retinebant , quod procul ab 
imperio regis astatcm agebant. ín
ter iUos , et frcqucatem Numi-

Ayuntamiento de Madrid



DE JUGURTA. 225 
una campaña arenosa , j / de un aspecto igual ^^ sin rio ni 
monte alguno que pudiese distinguir los limites de cada 
una: loque ocasiono entre ellas grandes y proíonoadas 
guerras, Pero al fin después de varias batallas y derro
tas de ambas partes por mar y tierra ;j/ que unos y 
otros quedaron algo quebrantados ; temiendo que si so-* 
brevenia un tercero se apoderase de los vencidos y ven
cedores ya cansados '\* hacen en tiempo de treouas el 
acuerdo de que en cierto diay hora salgan dos de ca-* 
da pueblo ^y ¿I lugi^f^ donde se encontraren, sea el co
mún lindero de ambos. Embian los de Cartaoo dos her
manos i llamados Filenos, los quales se dieron gran pri
sa en caminar : los de drene no fueron tan diligentes: 
lo que y si fue descuido o casualidad ^ no he llegado yo 
a averiguar. Lo cierto es que en aquellos lugares suelen 
las tormentas detener a los que caminan, no menos que 
en el mar : porque arreciando el viento en las campa
ñas llanas y peladas y levanta del suelo las arenas ^ y es
tas como si fueran disparadas ^ llenan la boca ii ojos de 
los caminantes y j / embarazándoles la vista j los detie-

finis eorura díscerneret : quse res 
eos in magno diuturnoque bello 
Ínter se habuit. Postquam utrim-
que legiones, item classes saspe fu-
síe , fugatíeqiie , et alteri alteros 
aliquantum attrivcrant ; veriti ne 
mox victos , victoresque defessos 
alius aggrederetur , per inducías 
sponsionem faciunt , uti certo die 
Icgati domo proficiscerentur : quo 
in loco ínter se obvii fuissent , is 
communis utriusque populi finis ha-

beretur. Tgítur diio fratres Cartilá
gine missi , quibus nomen Piíilae-
nis erat : maruravere iter pergcre: 
Cyrenenses tardíus iere. Id socor-
diane , an casu accíderit , parum 
cognovi. Ceterum solet in locis il-
lis tempestas haud secus , atque in 
mari, retiñere. Nam , ubi per loca 
xqualia , et uuda gignentium ven-
tus coortus arenam humo excitavit, 
ea magna v¡ agitata , ora , oculos-
que implere, ita prospectu impedi-
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nen. Viendo los Cirenenses que havian perdido algún 
terreno ; j / temiendo que a su huelta serian por ello cas
tigados : acusan a los de Cartago de que han salido an
tes de la hora aplazada j j / tiraíi a embrollar el negocio^ 
dispuestos a pasar por todo y antes que holverse vencidos 
a su patria, Vero diciendoles los Cartagineses que pro
pusiesen qualquiera otra condición 3 con tal que fuese 
razonable : danles los de drene ^ a escoger ^ que o bien 
los de Cartago han de ser enterrados vivos en aquel si^ 
tío y puesto que quieren sea el termino de su Pueblo ; o 
si no j que ellos pasaran adelante hasta donde quie
ran , hacco la misma condición. Los Fílenos ^ aceta
do el partido y sacrificaron sus vidas por la R.epuhlí-
ca y y fueron dlli enterrados vivos : en memoria de 
lo qual los Cartagineses dedicaron en aquel lugar aras 
a los dos hermanos ¡ j / en Cartago les hicieivn otros 
honores. Buelvo ahora a mí proposito. 

Jugurta y perdida Tala, viendo que nada havía 
que pudiese resistir a Mételo , vase acompañado de 
pocos i j / atravesando unos desiertos grandes, llega a 

vel eadem conditione sese , queni 
in locuiH vellent, processuros. Phí-
IEGIIÍ , conditione probata , seque, 
vitaraque suaní reip. condonavere: 
ita vivi obruti. Carthaginienses in 
eo loco PiíÜEBnis fratribus aras con-
secravere : alüque illis domi hono
res instituti. Nnnc ad rem redeo. 

lugurtha postquam , amissa Tha-
la , nihil satis firinum contra Me-
tellLim putat; per magnas sohtudl-
nes cum paucis profectus , pervenlt 

II 

t o , morari iter. Postquam Cyrenen-
ses ahquanto posteriores se esse ví-
dent , et ob rem corruptam domi 
poenas metuunt; criminari Cartha
ginienses ante tetnpus domo digre-
ssos; conturbare rem ; denique om-
nia raalle , quam victi abire. Sed 
cum Pceni aliam conditionem , tan-
tummodo Eeqiiam , peterent, Gríe-
ci optionem Carchaginiensium fa-
ciiint •, uti vel il\i, quos finís populo 
suo peterent, ibi vivi obruerentur; 
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los Getúlos j gente fiera j sin cultura alguna ^ que 
ni tenia entonces noticia del nombre Romano "^t junta 
aran numero de ellos ¡y valospoco apoco acostumbran
do a esquadronarse ̂  a seguir las vanderas y observar 
disciplina ¡y hacer óticos eccercicios militares. Gana 
ademas de esto con grandes dones^ madores promesas 
a los confidentes delRei JBoco ;y haviendo por su medio 
logrado introducirse con él mismo, le induce a que tome 
las armas contra los S.omanos, Estofiíe llano ̂  y fácil 
de conseguir, por haver^a JBoco en el principio de es
tas rehueltas emhiado a Roma sus mensageros solicitan--
do nuestra alianzaj amistad: cuja conclusión (que hu-
viera sido mui del caso para la guerra) estorvaron al
gunos pocos y ciegos de avaricia ^ j / acostumbrados 
a hacer grangeria de todo ^ bueno j / malo. Concurría 
también el haver casado antes Jugurta con hija de So
co''^ i pero de este parentesco no se hace grande aprecio 
entre los Ntimidasy IVLoros : porque cada uno según sus 
facultades mantiene quantas mugeres puede ¡ quien diez, 
quien mas j pero ¡os Rejes en mucho mayor numero ;j 

ad Gstulos, genus hominum ferum, 
incultumque,et eo tempore ignanim 
nominis Romani. Eoruin multitudi-
nem \n unum cogit: ac paulatím 
consiiefacit ordines liabere, signa se-
qui, imperium observare, ítem alia 
milicaria faceré. Prteterea regís Boc-
chi proxumos magnis muneribns, et 
majoribus promissis ad srudium suí 
perducit; quis adjutoríbus regem ag-
gressus, impellit, ut advorsum Ro
manos bellum suscipiat. Id ea gratia 

facllius , proniusque fult, quod Boc-
chus ¡nitio hujusce belli legatos Ro-
mam miserat, fcedus, et amicltiam 
petitum. Quam rem opportunissu-
mam iiiccepto belli, pauci impedive-
rant, cseci avaritia, quís omnía ho
nesta , atque inhonesta venderé mos 
crat.Etiam antea lugurthEe filia Boc-
chi nupserat.Verum ea necessitudo 
apud Numidas ,IVIaurosque levisdu-
citur: quod singuli pro opíbus, quis
que quam plurimas uxores , denas 

7Fa 
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de esta suerte, dividido el afecto entre muchas ^ ningu
na es reputada por compañera individua de la vida: to^ 
das son igualmente tenidas en poco. Juntanse pues los 
exercitos de los dos Reyes en el lugar que havian apio-
zado ;y dadas mutuamente las seguridades ^ inflama 
Jugurta con una arenga el animo de JBoco , dicien-
dolé : que los Romanos son injustos 3 avarientos sin ter-
i77Íno ,j/ comunes enemigos de todos : que el mismo mo
tivo tienen para hacer guerra a Soco, que a él, y a 
las demás gentes ; es a saber ^ su antojo de mandar ,y 
su aversión a toda soberania '°^: que entonces guerrea
ban con él i poco antes havian gueiTcado con los Car
tagineses j / con el Rei Perseo , j / después harían lo 
mismo con qualquíera otro , solo porque les pareciese 
mui poderoso. De resulta de estej/ otros discursos se
mejantes determinan ir a Cirta j donde Mételo havia 
depositado el despojo 3 los cautivos yj/ el bagage ; creyen-' 
do Jugurta que si se tomaba la ciudad ^ sería de grande 
importancia ; j / si Mételo intentaba socotn''erla , ven
drían a las manos ; porque j como tan astuto ^ ponía 

alü , allí plures habeant; sed reges 
eo amplius. Ita animus multitudine 
distrahitur ; nuUam pro socia obt¡-
net; pariter omnes viles sunt. Igitur 
in locum ambobus placitum exerci-
tus conveniunt. Ibi, fide data, et ac-
cepta, lugurthaBocchi animum ora-
tione accendit : Romanos injustos. 
Profunda avaritia , communes om-
nmtn hostis esse : eandera illos cau-
ssambelltcumBocclioliabere,quam 
secum , et cum aliis gemibus , lubi-

dinem ímperltandi, qu!s omnia reg-
na advorsa sint: tum sese , paulo 
ante Carthaginienses , item Regem 
Persen , post, uti quisque opulen-
tissumus vjdeatur, ita Romanis hos-
tem fore. His , atque aliis talibus 
dictis, ad Cirtam oppidum iter con-
stituunt: quod ibi Q. Metellus prx-
dam , capiivosque , et impedimenta 
locaverat. Ita lugurtha ratus , aut, 
capta urbe , operre pretium fore; 
aut , si Romanus auxilio suís veni-
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toda su mira en que Boco rompiese presto con ¡os Ro^ 
manos, no fuese que si lo diferia, abrazase otroparti-* 
do. Mételo , sabida la aliama de los dos Rejes , no se 
presentábala sin precaución al enemigo:, ni le daba lu^ 
gar de pelear en qualquier parte ^ como acostumbraba 
hacer ^ después de haverle tantas veces vencido 5 sino 
que los espera no lexos de Cirta en sus Reales bienfor^ 
tificados : crei/endo que seria mejor tantear primero a 
los Moros :¡ para pelear después ventajosamente con este 
nuevo enemigo, entretanto sabe por cartas de Roma, 
que se havia decretado a Mario la Numidia ; porque 
de lo del consulado tenia tja noticia. Con esto apesa
dumbrado mas de lo que era justo ij correspondiente a 
su decoro , ni podia contener las lagrimas , ni refre
nar su lengua ; j / siendo , como era hombre grande en 
todo lo demás 3 mostró en este accidente menos cons
tancia que debiera. Esto lo atríbuian unos a soberbia^ 
otros decian que su buen natural se havia inflamado 
por la afrenta que se le hacia : y muchos que era^, 
porque se le arrebataba la victoria que tenia ya en 

sset, proelio sese certaturos. Nam 
callidus id modo festinabat, Bocchi 
pacem imminuere ; ne , moras agi
tando , aliud, quam belluin, raaller. 
Imperator postquam de regum so-
cietate cognovit , non temeré , ñe
que uti sEpe jam victo lugurtha 
consueverat, ómnibus locis pugnan-
di copiam facir: ceterum, haud pro-
cul ab Cirta castris munitis, reges 
opperitur; melius esse ratus, cogni-
tis Mauris , quoniam is novus hostis 

accesserat , ex commodo pugnam 
faceré. InterimRoma per Utreras fit 
certior , Mario provinciam Numi-
diam datam. Nam consulem factum 
ante acceperai. Quibus rebus supra 
bonum atque honestum percutsus, 
ñeque lacrumas tenere, ñeque mo-
derari Ünguam: vir egregius iii alus 
artibus,nimis molliter ¡egritudinem 
pací. Quam rem alü in superbiam 
vortebant ; alü bonum ingeniura 
contumelia accensum esse : multi. 
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las manos. Yo se bien ^ que le atormento aun íJias 
el honor que se havia hecho a Mario que su parti
cular injuria ; y que huviera sido menor su senti
miento , si la Provincia de que le separaban ^ se hu
viera dado a qualquiera otro. Umbargado pues Mé
telo de la pesadumbre ; y porque huviera sido nece
dad cuidar con riesgo proprio de la hacienda age-
na : embia mensageros a Boco, pidiéndole que no quie
ra sin causa alguna hacerse enemigo del Pueblo Ro
mano : que le sera muí fácil obtener su amistad y 
alianza ^ la qual sin duda alguna le estara mejor que 
la guerra : que por coitfiado que este de sus fuerzas^ 
no es prudencia dexar lo cierto por lo incierto : que las 
guerras se emprejiden fácilmente j pero no se acaban 
sino con gran dificultad, por no pender de uno mismo 
el fin que el principio de ellas : que provocar puede 
aun el mas cobarde y pero hacer la paz esta en ma-

7 7 7 lu • • / ^ 

no del vencedor ^ y asi 3 que mirase por si ^j/ por 
su Reino , j / no quisiese mezclar sus cosas flore
cientes con las de Jugurta desesperadas *". 3oco res-
quod jam parta victoria ex maní-
bus eriperetur : nobis satis cogni-
tum , lllum magis honore IVIarü, 
qiiam injuria sua excruciatum , ñe
que tam anxie laturum fuisse , si 
adempta provincia alü , quam Ma
rio traderetur. Igitur eo dolore iin-
peditus, et quia stultitife videbatur, 
alienam rem periculo suo curare, 
legatos ad Bocchum mittit, postu-
latum , ne sine caussa hostls populo 
R. fieret: habere eum maguara co-

piam societatis , amicitizeque con-
jungend^ , quEe potior bello esset; 
quamquam opibus suis confideret, 
tamen non deberé incerta pro cer-
tis mutare: omne bellum sumi fa-
cile , ceterum segemune desinere: 
non in ejusdem potestate iuitiinn 
ejus , et finem esse : iucipere cuívis 
etiam ignavo licere; deponi , cum 
victores velint: proinde sibi, regno-
que suo consiileret : neu floreniis 
res suas cum lugurthíe perditis mis-
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pondio a esto cortesmente: que él deseaba la paz ^ pe
ro que se compadecía de la desgracia de Jugurta: que, 
si a este se le diese el arbitrio que a él ^ todo se com~ 
pondria. De nuevo Mételo le emhia su emhaxada para 
satisfacer a esta demanda ; j / el Reí se convenia en 
algunas cosas , pero rehusaba otras. De esta suerte 
yendo y viniendo mensageros j se iba pasando el tiem
po i y en la guerra nada se inovaha , que era el de
signio de Míetelo. Mario en Roma que ^ según di^ci-
mos y liavia sido hecho Cónsul con tanto aplausojf acia-* 
macion de la plebe: después de haverle el Pueblo'" de
cretado la Numidia explico mas 3 j ^ con major desenr 

freno su antiguo aborrecimiento a la Nobleza : ultra
jando en particular j ^ en común a muchos , j / dicien
do a cada paso : que su consulado era el despojo de 
la victoria que Jiavia conseguido de los Nobles "%• con 
otras expresiones jactanciosas dzia si y j / para ellos 
mui amargas. Entretanto su primer cuidado era eldis" 
poner lo necesario para la guerra : pedir que se le com-' 
pletasen las legiones : solicitar los socorros de los Re-

II 

ceret. Ad ea rex satis placide ver
ba facit : sese pacem cupere , sed 
lugurtlis fortuuariim misereri ; si 
eadem ¡lli copia fieret , omnia con
ventura. Rursiis ¡mperator , con
tra postúlala Bocchi, nuncios mit-
tit. lile probare panim , alia ab-
nuere. Eo modo , sjepe ab utroque 
missis remissisque nunciis , tempus 
procederé, et ex Metelli. volúntate 
bellum intactum trahi. At iVIarius, 
uti supra diximus , cupientissuma 

plebe cónsul factus , postquam eí 
provinciam Numidiam populus ju-
ssit, antea jam infestus nobilítati, 
lum vero multus , atque ferox in
stare : singulos modo, modo univer
sos Isedere : dictttare , sese consula-
tum ex victis ilüs spolia cepisse: alia 
prseterea magnifica pro se , et illis 
dolentía : interim , quK bello opus 
erant, prima habere ; postulare le-
gionibus supplementum : auxilia a 
popuUs, et regibus, sociisque accer-
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i^es y de los pueblos ij de los confederados. Combidaba 
ademas de esto a quantos havia esforzados en el La
cio 5 que la mayor parte eran sus conocidos por la mi
licia:, pocos solo por fama ^ y afiíerza de ruegos y pro
mesas obligaba aun a los que estaban i^a jubilados "*^ a 
que le acompañasen. Ni el Senado ^ aun siéndole con
trario j se atrevia a negarle nada ;y en lo del suplemcu" 
to de las legiones vino muí gustoso "^: porque como sabia 
que la plebe rehusaba ir a la guerra j se figuraba que^ 
o no havia de hallar Mario gente para ella ^o el vulgo, 
si quería obligarle j le perdería la afición "\ Pero no sur
cedlo asi: tal era el deseo que tenían los mas de acom
pañar a Mario , prometiéndose cada mío que se haría 
rico con los despojos de la guerra ^ j / que holveria a su 
casa victorioso. Con tales pensamientos se lisojzgeaban; 
y sobre esto Mario los havia acabado de envanecer 
con tma arenga que les hizo. Porque haviendo obtenido 
quajito pedia y j ^ estando para alistar la gente: a Jin de 
animarla , y dar que sentir a la Nobleza , según su 
costumbre ^ junto al Pueblo j / le hablo de esta suerte: 

sire: príeterea ex Latió fortissumum 
qtieraque , pleíosque militia , pau-
cos fama cognltos accire, et am-
biundo cogeré homines emeritis stí-
pendüs secum proficisci. Ñeque illi 
senatus , quamqüam advorsus erat, 
de uUo negoiio negare audebat: ce-
terutn supplementum etiam IEBÜIIS 
decreverat: quia , ñeque plebí mí-
liiia volenti putabatur , et Marius 
aut belli usiim , aut studia viilgi 
amissurus. sed ea res frustra sperata: 

tanta lubido cum Mario eundí pie-
rosque invaserat. sese quisque prs-
da locupletem fore, victorem do-
mum rediturum , alia hujuscemodi 
animis trahebant: et eos non pau-
]um oratione sua Marius arrexerat. 
Nara postquam, ómnibus, quâ  pos-
tulaverat, decretis , milites scribe-
re vult, hortandi caussa , símul et 
nobilitatem , utí consueverat, ex-
agitandi, concionem popuH advo-
cavit. deinde hoc modo disseriiit: 
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j Sé bien , o Qídrites , que por lo regular es muí 

5 otra, la conducta de los que os piden los empleos ^ gue 
y la que observan después de haverlos conseguido : qtie 
j al principio se muestran oficiosos ^ tratables _, conté-
j 7iidos ; pero después pasan la vida entregados al ocio 
j j / /a soberbia. Yo pienso muí de otra suerte : por-
j que quanto es de mas consideración el todo de la Re-
^puhlica que el consulado o la pretura : tanto debe 
aponerse mas cuidado en la administración de aqae-
y lia i que en la solicitud de estos empleos. Conozco 
;, asimismo el gran peso que haveis puesto sobre mi;, 
j con Iiaverme liecho el major honor que podiais : que 
, debo hacer la guerra ^ sin llegar , si ser puede ^ a! 
j erario : obligar a que militen aquellos a quienes en 
5 nada quisiera disgustar : atender a todo en Roma, 
:,il fuera 5 j / haver de hacer esto , estando rodeado 
^ de gentes que me aborrecen , que se oponen 5 que 
j todo lo alborotan : creed ^ Quirites , que es mas di-
:,Jkil de lo que parece. Añádese , que a otros ^ si 
j delinquen , su antigua nobleza j los hechos de sus 

,Scio ego , Quintes , plerosque 
non isdem artibus imperium a vo-
bis petere , et , postquam adepti 
sunt , gerere : primo industries, 
supplices , módicos csse ; dein per 
ignaviam , et superbiam aetatem 
agere. sed mihi contra videtur. 
Nam, quo universa resp. pluris est 
quam consulatus , aut pretura, eo 
majore cura iUam administran, 
quam liEec peti deberé. Ñeque me 
fallit, quantum cum maxumo be-

,neficío vestro negotii sustineam. 
, BeUum parare , simul et jerario 
,parcere ; cogeré ad milítiam eos, 
, quos nolis ofFendere ; domi, foris-
, que omnia curare ; et ea agere in-
, ter invidos, occursantis, factiosos, 
,op¡nione , Quirites , asperius est. 
, Ad hoc , alii si delíquere , vetus 
,nobilitas , majorum facta fortia, 
,cognatorum et affinium opes, mul-
, tx clíentelEe , omnia híec prsesidio 
, adsunt: mihi spes oinnes in memet 

GG 
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j madores , el poder de sus deudos jj allegados ^ j ^ 
y los muchos a quienes han favorecido ¿ los sostienen, 
i Yo no tengo mas esperanza que en mi mismo ; y asi 
, es preciso mantenerla con mi valor y conducta, por^ 
y que todo lo demás es mui endeble. También se ^ o 
3 Qídrites y que toda Roma tiene puestos en mi los ojos: 
3 que la gente de bien me favorece ^ porque ve que mí 
^proceder trae gran cuenta a la República : que por 
3 el contrario la Nobleza busca portillo por donde en-
3 trarme. Por lo mismo debo j^o insistir con mas em-
3 peño en que vosotros no quedéis burlados ^ j / ellos en 
3 vano se fatiguen. Tal me he portado desde mi niñez 
3 hasta este punto, que no hai trabajo ni peligro a que 
3 no esté acostumh^ado. Lo que he hecho pues de mi buen 
3 orado "^3 antes de estaros en tanta ohUgaciojí 3 no ha~ 
3yais miedo 3 Qídrites 3 que decce de hacerlo después del 
3 honor que he recibido. Fara aquellos es djfcil contener-
3 se en los empleos 3 que por la ambición de alcanzarlos 
3 se vendieron por buenos ; en mi 3 que he pasado toda 
3 mi vida en las mas nobles ocupaciones 3 la costum-

, s i t s ; quas necesse est et virtute, et 
, iimocentia tutari. nam alia infirma 
,sunt. Et ilíud intellego , Quintes, 
,omnium ora in me conversa esse, 
, Eequos , bonosque favere : quippe 
, benefacta mea reip. procedunt: no-
,bilifatem locum ínvadendi quaere-
•.re. Quo mihi acrius adniteiidum 
•>pst , uti ñeque vos capiamíni , et 
,illí frustra sint. Ita ad hoc setatis a 
, pueritia fui, ut omnis labores, pe-
, ricula consueta habeam. Quae ante 

vcstra beneficia gratuito faciebam, 
ea nti , accepta mercede, deseram, 
non est coíisilium , Quirites. lilis 
difficile est in potestatíbus tempe
rare , qui per ambitionem sese pro
bos simulavere: mibi, qiii omneni 
aitatem in optumis artibus egi, be-
ne faceré jam ex consuetudine in 
naturam vertit. Bellum me gerere 
cum lugurtha jussistis : quam rem 
nobilitas sgerrume tulit. Quseso, 
repútate cum animls vestris , nuili 
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j hre de bien obrar ha venido ya a ser naturaleza. 
j Haveisme mandado hacer la guerra a Jugurta ^ lo 
5 que la Nobleza ha llevado muí mal. Reflexionad os 
y ruego j sí sera mejor revocarlo, y que encarguéis un 
j negocio de esta naturaleza a alguno de aquel corrillo 
y de Nobles "\ quiero decir ^ a uno de Unage antiguo^ 
^Jl ^^^ tenga muchas estatuas de sus madores j pero 
y que jamas haya militado : para que puesto en él se 
3 turbe , se apresure sin saber que hacerse y y eche 
y mano del primero que encuentre "^ para que le ense-
y ñe su oficio. Asi sucede muchas veces , que a quien 
y vosotros haveis cometido el mando j busca otro que le 
y mande a el. De algunos se yo y o Quirites , que des-
ypues de Coíisules comenzaron a leer los hechos de núes-
y tros mai/ores , y la disciplina militar de los Grie-
ygos "°: hombres que todo lo invierten. Porque aunque 
y en el orden del tiempo y primero es lograr un empleo 
y que exercerle: el modo de portarse bien y provechosa" 
y mente en él y debe saberse antes. Comparad pues aho-
y va y Qiiirites y a un hombre de fortuna y qualyo soy. 

id mutari meliiis s í t , si quem ex 
illo globo nobilitatis ad hoc , aut 
aliud tale negotíum míttatis , ho-
minem veteris prosapia , ac mul-
tarum imaginuin , et nullius stipen-
di i ; scilicet ut in tanta re ignarus 
omnium trepidet, festinet, sumat 
aliquem ex populo monitorein offi-
cii sui. Ita plerumque evenít: uti, 
quem vos imperare jussistis , is 
sibi imperatorem alium quíerat. At 
ego scio, Quirites, q u í , postquam 

, cónsules facti sunt, acta majorum, 
, e t Gríecorum militaría prascepta 
, legere cceperínt; homines prspos-
, teri. Nam gerere, qiiam fieri, tem-
, pore posterius, re , atque usu prius 
,est- Compárate nunc , Quirites, 
,cuni illorum superbia me homi-
, nem novum. Quas illi audire , et 
, legere solent , eorum partem vi-
, d i , alia egomet gessi. q u s illi lirte-
, ris , ea ego militando didici. nunc 
, vos existumate , facta , an dicta 
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j con ¡a aítaneria de estas gentes. De lo que ellos sue-
3 ¡en leer ^ u oir 3 parte lie visto , parte he executado 
y por mi mismo : ¡o que ellos lejfendo , T^O lo he apren-
, dido militando : juzgad pues ahora sí han de estí-
j marse mas las obras , o las palabras '". Desprecian 
j en mi la falta de nobleza ̂  j^o en ellos la sobina de fio-
, ccedad : a mi se me echa en cara mi nacimiento , a 
j ellos sus maldades ; bien que según entiendo la calidad 
s es una y general en todos ^ j / el que tiene mas valor ese 
5 es el mas noble *". Y si no ^ si se pudiese hoÍ pregun-^ 
itar a los padres de Albino y Bestia"':, a quien qui-
y sieran mas tener por hijo :, a mi ^^ o a ellos : que 
y creéis que havian de responder , sino que queivian 
y por hijos los mejores ? S¿ tienen pues razón para des
apreciarme a mi y desprecien también a sus antepasa-
, dos y ctiya nobleza ^ asi como la mia ^ comenzó en 
y ellos por su valor. Si me embidian el honor que ten-
:>go y einbidien también mis trabajos y mi conducta y y 
y los peligros en que me he visto y pues por tales me-
y dios lo he adquirido. Tero estos hombres corrompidos 

,pluris sint. Contemnunt novita- , jure despiciunt me; faciant ídem 
, tem meam, cgo illorum ¡gnaviara. , majoribus suis; quíbus , uti mihi, 
,MlhÍ fortuna , illis probra obje- ,ex virtute nobÜitas ccepit. Invi-
,ctantur. Quainquam ego naturam ,dent honori meo: ergo invideanC 
,unam , et coinmunem omnium , labori,innocentÍ2e,periculisetiam 
, existumo , sed fortissumum quem- , meis : quoniam per híec illum ce
rque generosissumum esse. Ac sí ,pi . Verum liomines corrupti super-
ijam ex patribiis Albini, aut Bes- , bia , ita íetatem agunt, quasi ho-
•>tiffi quseri posset, inene , an illos , ñores vestpos contemuant: ita hos 
,exse gigni maluerint: quid res- . ,petunt, quasi honeste vixerint.NE 
,ponsuroscreditis, nisi sese liberos ,illi falsi sunt , qui diversissumas 
,quam optumos voluisse? Quod si ,res parítcr exspectant, ignavia vo-
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y por su soherhia, asi viven como si no quisieran víies~ 
y tros empleos ; j / después asi los solicitan ^ como si hib* 
^ vieran vivido bien. Mas o guanta se engañan , cre-
yyendo que pueden lograr juntas dos cosas tan repug-
y nantes entre si y como son el deleite de la ociosidad y y 
^ el premio de la virtud / Y tienen aun valor quando 
j arengan en vuestra presencia, o en el Senado, para 
y ensalzar prolijamente a sus mayores , crei/endo que 
Aa memoria de sus gandes hechos les liara a ellos 
j mas ilustres ; lo que es mui al contrario. Porque 
j quanto la vida de aquellos fuese mas esclarecida^ 
j, tanto es mas reprensible la pereza de estos. Y en la 
y realidad ello es asi : la gloria de los mauores es pa-
yVa sus descendientes una antorcha , que no permite 
, que sus virtudes ^ ni sus vicios estén ocultos. Yo na-
y da de esto tengo ^ o Qiiirites ; pero puedo referir mis 
j hazañas y que vale mucho mas. V^ed pues qtmn in-
y justos son y que lo que se atribttyen ellos a si por la 
y virtud agena y no quieren concedérmelo a mi por la 
ypropria. Y porque ? Porque no tengo en mi casa es~ 

, luptatem , et priEmía virtutís. At-
,que etiam cum apud vos , aut ín 
, senatu verba facíunt, pleraqiie ora-
,tÍone majores suos extollunt; eo -
, rum fortia facta memorando cla-
, riores sese putant: quod contra est. 
, N a m , quanto vita illorum príccla-
, rior , tanto horum socordia flagi-
, tiosior. Et profecto ita se res ha-
,bet . majorum gloria posteris lu-
, men es t , ñeque bona , ñeque ma-
, la eorum in occulto patitur. Hu-

Jusce reí ego ínopiam patlor , O" ' -
, rites. Verum id , quod multo pra;-
,clarius e s t , meamet facta mihi di-
, cere Itcet. Nunc videte, quam ini-
, qui sint. Quod ex aliena virtute si-
, bi a r rogant , id mihi ex mea non 
,concedunt: scilicet quia imagines 
, non habeo , ct quia mihi nova no-
, bilitas est : quam certe peperisse 
,melius est , quam acceptam co-
,rrup¡sse. Equídem ego non igno-
, r o , si jam mihi responderé ve-
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^ tatúas ., y porque mi nobleza es de aj/er ; siendo cier-
j to que es mejor adquirírsela uno por si mismo ^ que 
j liaver corrompido la que heredo. Ni ignoro que sí 
¡quieren satisfacerme , tendrán a mano una oración 
¡copiosa y limada. Mas puesto que toman ocasión de 
j la gran merced que me havcis hecho para despeda-
, zar en todas partes con dicterios 'vuestro honor j / el 
y mío : no me ha parecido razón callar ; no Iiai/a quien 
y atribula mi silencio a remordimiento o culpa. A mi 
¡en la realidad, según me siento ¡ nada de quanto di-
sgan puede dañarme : porque si hablan verdad ¡ han 
y de hablar bien 5 si no ¡ los desmentira mí vidaj^ mis 
3 costumbres. Pero vosotros ¡ ctiya i-esolucion de haveí^-
y me honrado j / puesto a mi cargo el negocio de mas 
y peso y se acusa igualmente : pensad wiaj/ otra ves 
y sí convendrá revocarla. Forque a la verdad yo no 
ypuedo presentar en abono mió estatuas y ni triun-
yfos y ni consulados de mís mayores ; pero si fuere ne-
y cesarlo presentare lanzas y vanderas y jaezesy otros 
¡ dones militares y j / ademas de esto heridas recibidas 

,]int , abunde illis facundam , et 
, compositam orationem fore. Sed 
, in maxumo vestro beneficio , cum 
, ómnibus iocis me , vosque ma-
,ledict¡s lacerent, non placuit reti-
,cere : ne quis modestiam in con-
,scieniiam duceret. Nam me qui-
»dein , ex animi sententia nulla ora-
it'io Iffidere potest. Quippe vera, 
,necesse est bene prredicet : falsam 
,vita ,_moresque mei siiperant. Sed 
,quoniam vestra coiisÜia accusan-

, tu r , qiii mihi summum honorem, 
,et maxumum negotium imposuis-
,tis : etiam atque etiam repútate, 
, niim id pcenitendum sit. Non po-
, ssum , fidei caussa , imagines, ne-
, que triumphos, aut consulatiis ma-
,jorum meorum ostentare : a t , si 
,res postulet , bastas , vcxillum, 
, phaleras, alia dona militaría, pr£e-
,terea cicatrices advorso corpore. 
, H^ sunt mere imagines, hxc no-
,bil¡tas , non hereditate relicta , ut 

« 
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^ pecho a pecho, ^stas son mis estatuas j esta mi nohle-
, za 3 no como ellos la tienen heredada ^ sino adquirida 
j a costa de grandes trabajos , j / peligros. JSÍo son mis 
apalabras aliñadas 5* ni hago de esto caso : harto se 
, descubre la 'virtud por si misma. Ellos si que necesi-
j tan de artificio para encubrir sus maldades con aren-
ygas estudiadas. Ni tampoco he aprendido la lengua 
j Griega y ni querido perder en ello el tiempo : porque 
y 'veia que los que la sahian y no por eso fueron mejo-
•fVes. Lo que st he aprendido cuidadosamente es lo 
y que importa mas a la República : lierir al enemi-
ygo y ganar o defender una plaza , no temer cosa al
aguna sino la infamia , sufrir igualmente el frió y el 
j calor j dormir en el suelo , j / luchar a un mismo 
3 tiempo con la hambre ^j/ el trabajo. Con este exem-
3pío "* animare yo a los soldados y ni los tratare a ellos 
y mal yjj a mi con opulencia ; ni convertiré en alabanza 
^mia su trabajo. Este es elgovierno útilyj^ elproprio 
^de un ciudadano -.porque regalarse un General, y 
j tratar con rigor a sus soldados ¡ no es portarse se-

illa illis , sed qux ego plurímis 
meis laboribus , et periculis qu^-
sivi. Non sunt composíta verba 
mea. Parum id fació. Ipsa se vir-
tus satis ostendit : illis artificio 
opus est, uti turpia facta oratione 
tegant. Ñeque litteras Graecas di-
dlci. parum placebat eas discere, 
quippe qus ad vírtutem doctori-
bus nihil profuerunt. At illa multo 
optuma reip. docius sum; hostis 
ferire , príesídia agitare, nihil me-

tuere , nisí turpem famam ; Iiie-
mcm, et rcstatem juxta pati, liumi 
requiesccre; eodem tempore Íno-
piam , et laborem tolerare. His 
ego praiccpris milites hortabor: ñe
que illos arete colam , me opulen-
ter; ñeque glorian! meam laborem 
¡llorum faciam. Hoc est utile , hoc 
civile imperiura. Namque, cum tu
te per moUitiem agas, exercituin 
supplicio cogeré , hoc est, domi-
num, non imperatorem esse. HEEC, 
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ygun su oficio 3 sino como dueño ahsoluto "^. Por estosj/ 
j otros tales medios, o Quirites ^ se engrandecieron vues-
j tros mayores a sí mismos ¡jf a la República ;y apo^ 
¡yada en ellos la Nobleza y sin embargo de lo desemejan" 
^ te de sus costumbres:, me desprecia a mi y que procuro 
y imitarlos ^y os pide los empleos no como recompensa 
5 del mérito , sino como cosa debida a su nacimiento. 
¡Fero en esto los engaña mucho su vanidad. Sus ma-
ij/ores les dexaron quanto pudieron : riquezas ^ esta-
i tuas j j / una clara memoria de si mismos ^ vir-
3 tud no les dexaron, ni podían. Esta sola es la que ni 
3 se regala ^ ni se hereda "\ Dicen de mi que sai hoirb-
_, hre rustico , j / sin cultura : porque no pongo una me-^ 
j sa con primor ^ ni mantengo truhanes "\ ni doí mas 
j salario al cocinero que al que cuida de mis labranzas; 
3 lo que yo os confieso de buena gana ^ Quirites, For-
_, que 01 a mi padre 3 T^ a. otros graves varones y que 
3 estas delicadezas son proprias de mugeres ^ j / el tra~ 
j bajo de hombres : que la gente de bien debe tener 
¡, moj/or caudal de gloria que de riquezas ; j / que sus 

, atque talla majores vestri faciundo, , sola ñeque datur dono , ñeque ac-
, seque , remque publícam celebra- ,cipitur. Sordldum me, et incultís 
, veré. Quís nobílítas freta, ipsa di- , moribus ajunt; quia parum scíte 
, ssimílis moribus, nos illorum smu- , convívium exorno , ñeque hístrio-
,los contemnit; et omnis honores, ,nem ullum , ñeque pluris pretíí co-
, non ex meríto , sed quasí débitos, , quum, quam víllicum, liabeo. qu» 
, a vobis repetit. Ceterum homínes , mihí lubet confiteri, Quirites. Nain 
,superbissumi procul errant. Majo- ,et ex párente meo , et ex alus 
,reseoi-umomnia,qux liccbat,illis ,sanctis víris íta accepi, munditias 
, reliquere, dividas, imagines , me- , mulíeribus , víris laborem conve-
,moriam suí prEclaram. virtutem , ñire , omnibusque bonis oportere 
, non reliquere ^ ñeque poterant. Ea , plus glorix, quam divitíarum esse; 
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j armas, no los muebles preciosos y han de ser su prin-
j cipal adorno, llagan pues enhorabuena lo que les pla
cee, y en ¡o que tienen puestas sus delicias: amen ^ he-
j han 5 pasen su vyez donde tiwieron la juventud:, esto 
y es, en banquetes ̂  entregados a la gidaj/ la lascivia; 
j y dexen para nosotros el sudor , el polvo:, y los tra-' 
¿ bajos y que nos son mas suaves que las viandas deU-
y cadas. Pero no es esto lo que quieren ; sino después 
y de haver manchado vergonzosamente su honor con mil 
y infamias, solicitan quitar de las enanos los premios a 
_, los huews. De esta suerte contra toda razón y justi-
y da. 3 los que se abandonaron a ¡os detestables vicios de 
y la pereza y la ¡uxuria , nada pierden por ello ; y 
, quien viene aljin a pagar¡o es ¡a R.epubUca inocente'"'. 
j Ahora ., pues que ¡le satisfeclio a los cafgos que los No^ 
_, hles me hacen j aunque no según merecían sus maldof^ 
j des j sino según lo llevan nú 7nodcrac¿on y genio : di-
j re algo de lo que pertenece a la República. Lo prime-
^ro y en quanto a la Numidía 3 buen animo, Qtiirites: 
y pues lo que hasta ahora ha sido favorable a Jugur-

arma, non supellectüem , decorí 
esse. Quin ergo, quod juvat, quod 
carum asstumant , id semper fa-
ciant: ament, potctit: ubi adoles-
centiam habuere , ibi senectutem 
agant, in conviviis , dediti ventri, 
et turpissumse parti corporis : su-
dorem , pulverem , et alia talia 
relinquant nobis , quibus illa epu-
lis jucundiora sunt. Verum non 
ita est. Nam, ubi se flagitiis de-
decoravere turpissunü viri , bo-

norum prEemia ereptiim eunt. Tta 
injustissume luxuria , et ignavia, 
pessuniEe artes , lilis, qui coluere 
eas , nihil officiunt, reipub. inno
xia cladi sunt. Nunc , quotiiam 
illis , quantum mores mei , non 
illorum flagitia poscebaut , res
pondí ; pauca de repub. loquar. 
Primum omníum de Numidia bo-
num habete anímum , Quintes. 
Nam qu^ ad hoc tempus lugur-
tham tutata sunt, omnia removís-
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:,ta y quiero decir 3 la avaricia, la ignorancia del arte 
y militar y y la soberbia ., lo liaveis todo apartado de vo^ 
3 sofros. El exercito que alli tenéis ̂  es práctico delterre^ 
3 no 3 y valeroso 3 aunque a la verdad no igualmente afir-
3 tunado, por haver la codicia o temeridad de sus Capi" 
3 tañes quitadole gran parte de su fuerza. Y asi vosotros^ 
3 que estáis en lajlor de la edad para las armas 3 esfor-
3 zaos conmigo 3y tomad a vuestro cargo la defensa de la 
3patria "'; sin que en manera alguna os acobarde la 
3 desgracia agena 3 o la soberbia de los pasados Ge-
3 nerales. Yo 3J/0 estare siempre a vuestro lado en las 
3Jilas y tf en la batalla 3 por vuestro consultor jf compa-
3 aero en los peligros ""; jiÍ cuidaré mas de mi 3 que de 
3 vosotros. Ya la verdad mediante el favor de los Dioses 
3 tenemos a la vista la victoria 3 la presa j j / la alaban-
3 za y ¡o que aunque 720 fíese asi ^j/ estuviese mui re-
¡moto 3 sería justo que tos buenos ciudadanos socorrie-
3 sen a su República '"". Nadie hasta ahora por cóbar-
3 de evito la muerte ; ni padre alguno ha deseado que 
3 sus hijos fuesen eternos 3 sino quejliesen buenos y vi~ 

,tis , avaritiam , imperitiam , su-
, perbiam. Dein exercitiis ibi est 
,locorum sciens , sed mehercule 
,magis strenuus , quam feüx. Nam 
, magna pars ejus avaritia , aut te-
,meri[ate ducum attrita est. Quam-
1 obrera vos , quibus militaris retas 
icst , adiiitimini mecum , et ca-
, pessite rempub. ñeque qiiemquam 
,ex calamitate alíorum , aut im-
,peratorum superbia metiis cepe-
, rit. Egomet in agmine , ín proslio 

consultor ídem , et socius perícu-
U vobiscum adero: meque , vos-
que in ómnibus rebus juxta geram. 
Et profecto , DHs juvantibus, om-
nia matura sunt, victoria , prxda, 
laus : quíe si dubía , aut procul 
essent, tamen omnis bonos reip. 
subvenire decet. Etenim nemo 
ignavia immortalis factus : ñeque 
quisquam parens Hberis, utsterní 
forent , optavit ; magis, uti boni, 
honesiique vitam exigerent. Plura 
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j viesen con honor. Mas dixera ^, o (¿ulrites, si las pa-
y labras diesen valor a los medrosos "'': para los esfbr-
y zados creo que baste. 

Mario acabada su oración, viendo que la plebe es-
taha dispuesta^ animosa ^ embarca sin perder tiempo 
el bastimento:, la paga militar ^ las armas ^j^ lo demás 
que cree conveniente ; j / hace partir con ello a Aulo Man-
lio su Legado. Entretanto alistaba gente ¡ pero no se
gún la costumbre de los mayores y ni precisamente de 
las clases "\ sino según se le presentaba cada uno ^ y 
aun de los que por no tener bienes pagaban tributo por 
sus personas '^\ Esto decian unos que se hacia a falta 
de buenos : otros lo atribuían a ambición del Cónsul^ 

por ser esta gente a quien dehia su fama y sus aumentos; 
j / para el que aspira al mando nadie es mas apropo-
sito que el mas necesitado : porque quien no tiene ^ na'-
da aventura ''\y como haya ganancia de por medio^ 
todo le parece bien. Mario pues haviendose embar
cado con alguna mas gente que se le havia concedi
do ^ ¡lego en pocos ¿lias a Utica ¡ donde el Legado Pu-

,dicerem , Quirites, si timídis vir-
,tutem verba adderent. nain stre-
,niiis abunde dictum puto. 

Hujuscemodi oratione habita, 
Marius postquam plebis ánimos ar-
rectos videt , propere commeatu, 
stipendio , armis , alüsque utilibiis 
navis onerat. cum liis A. Manlium 
legatum proficisci jubet. Ipse in-
terea milites scribere non more 
majorum , ñeque ex classibus , sed 
uti cujusque lubido erat , capite 

censos plerosque. Id factum alii in
opia bononim , alii per ambirio-
nem consulis memorabant ; qiiod 
ab eo genere celebratus , auctus-
que erat , et liomini potentiam 
qua;renti egcntissumus quisque op-
portunissnmus , cui ñeque sua cu-
ríe Cquippe qux nulla sunt) ct om-
nia cum pretio honesta videntur. 
Igitur Marius cum aliquanto ma-
jore numero , quam decretum erar, 
in Africam profectus, paucis die' 

HH2 
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hlio ̂ utílio le entrego el exercito: porque Mételo havla 
evitado el encuentro de Mario, por no ver por sus ojos 
lo que ni por relación havia tenido valor para sufrir. 
Fero el Cónsul después de haver completado las legio
nes y las cohortes auxiliares , encamínase a una cam^ 
paña fértil y llena de despojos ̂  y concede toda la pre
sa a los soldados. Asalta después de esto algunas villas, 
y ciudades poco fortalecidas por su sitio ¡ o por falta de 
guarnición : tiene varios choques j y otras ligeras re
friegas con el enemigo en diferentes partes ; con lo que 
los bisónos iban perdiendo el miedo 3 y echaban de ver 
que los que huían eran regularmente presos o muertos^ 

y al contrario los mas esforzados los que mejor libra
ban y en suma _, que con las armas se aseguraba la li
bertad , la patria y las familias, y quanto havia ; y 
que por su medio se adquiría gloria y riquezas. De 
esta suerte en breve tiempo nuevos y veteranos se in
corporaron j haciéndose todos iguales en valor. Los IRe-

yes por su parte ., quando supieron la llegada de Ma
rio ,fueronse cada qual por su lado a lugares fragosos 

bus Uticara advehitur. Exercitus 
ei traditur a Pub. Rutilio legato. 
Nam MeteÜus conspectum Marii 
fugerat ; ne videret e a , quas au-
dita animus tolerare nequiverat. 
Sed cónsul , expletís legioiñbus, 
cohortibusque auxiUarüs ; in agrum 
fertilem , et prxda onustum pro-
ficiscitiir. Omnia ibi capta milití-
bus donat : dein castella , et op-
pida natura et viris parum muni-
ta aggreditur : prcelia multa , ce-

terum alia levia alus locis face-
re. Interim novi milites síne me-
tu pugnte adesse ; videre fugientis 
capi , aut occidi : fortissumum 
quemque tutissumum : armis Hber-
tatem , patriam , parentesque , et 
alia omnia tegi ; gloriam , atque 
divitias quíeri. Sic breví spatío no-
vi veteresque coaluere , et virtus 
omnium lequalis facta. At reges 
ubi de adventu Marii cognoye-
runt , diversi in locos difficiles 
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ij ásperos. Bste fue consejo de Jugurta ^ el qual creip:, 
que dando algún tiempo a los enemigos se derrama
rían y y podrían ser asaltados: porque se figuraba qu^ 
los Romanos , depuesto el primer miedo y andarían, 
como regularmente sucede ^ mas Ubres, j / con menos 
disciplina. En este tiempo Mételo , que liavia parti
do para Roma , fiíe contra lo que esperaba recibido 
en ella con las mayores demonstraciones de alegría^ 
no solo de los Nobles j sino también de la plebe ¡ que 
igualmente le amaba > después que ceso el motivo del 
disgusto, Pero Wlario observaba a un mismo tiempo 
con gran cuidado j ^ prudencia sus cosas y las del ene
migo : instruíase en lo que se hallaba ¡ bueno y malo ^ en 
ambos exercitos : exploraba las marchas de los Reyes: 
preveníase contra sus designios t/ asechanzas y sin per
mitir que huviese el menor descuido en su campo, ni un 
momento de seguridad en el del enemigo. De esta suer
te en varias ocasiones acometió j / derroto a los Getú-
los y ya Jugurta j al bolver de sus correrías en tierra 
de nuestros confederados ; y al mismo Juaurta le obli-

abeunt. Ita lugurtliE placuerat, 
speranti , mox effusos hostis in
vadí posse ; Romanos , sicutí pie-
rosque , remoto metu laxius , li-
centiiisque futuros. Metellus inter-
ea Romam profectus , contra spem 
suain laitissumis auímis excipitur, 
plebi, patribusque , postquam in-
vidia decesserat , jtixta carus. Sed 
Marius impigre , prudenterque suo-
rum , et hostium res pariter at-
tendere ; cognoscere quid boni 

utrisque , aut contra esset : ex
plorare itinera regnm ; consilia , et 
insidias eorum antevenire : nihil 
apud se remissum , ñeque apud 
iUos tutum pati. Itaque et Gíetu-
los , et luguriham , ex sociis nos-
tris predas agentes , s^pe aggre-
ssus in itinere fuderat , ípsumque 
regem haud procul ab oppido Cir-
ta armis exuerat. QUIE postquam 
gloriosa modo , ñeque beüi pa-
trandi cognovit , statuit urbis. 
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go no leccos de Cirta a que arrojase las armas por sal
varse, Pero conociendo que esto _, solo le condlíaha cré
dito i mas no era parte para acabar la guerra : re
suelve ganar o atraíier a su partido una a una las 
ciudades, que por su gente o su situación eran para él 
de estorvo jV de gran ventaja para los enemigos : per
suadido a que Jugurta perdería el apoip de aquellas 
plazas si no acudía al socorro ^ o vendría con él a las 
manos : porque Soco le liavia embiado varias veces 
a decir j que quería ser amigo del Pueblo Pomano; 

j / asi que no temiese por su parte hostilidad alguna. 
Si esto Jtie Jingimiento para hacernos mas daíio deján
dose caer de improviso , o ligereza y facilidad siiya 
en abrazar la paz o la guerra ^ no puedo asegurar
lo. Pero el Cónsul •) según havia resuelto , se presentaba 
delante de las ciudades jj lugares fuertes ; y parte por 
las armas j parte con promesas ^ o amenazas procu
raba apartarlos del enemigo ; sin querer al princi
pio empeñarse en cosas de consideración , creyendo que 
Jugurta por defender a los s/iyos vendría con él a ba-

quEG viris , aut loco pro hosti-
bus , et advorsum se opportuni-
ssutnEE erant , síngalas circumve-
nire : ita lugurtham aut priesi-
diis nudatum iri , si ea pateretur, 
aut proelio certaturum. Nam Boc-
chus nuncios síepe ad eum mise-
rat , velle populi Romani amici-
tiam, ne quid ab se hostile tiraeret. 
Id simulaveritne , quo improvisus 
gravior accederet , an mobilitate 
ingenii pacem atque bellum mu-

tare solítus , parum exploratum 
est. Sed cónsul, uti statuerat, op-
pida , castellaque munita adire: 
partim vi , alia metu , aut príe-
mia ostentando , avertere ab hos-
tibus. Ac primo mediocria gere-
bat , existnmans lugurtliam ob 
suos tutandos in manus ventufum. 
Sed ubi illum procul abesse , et 
alus negotiis intentum accepit; 
majora , et magis aspera_ aggredi 
tempus visum usr. Erat Ínter In-
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DE JUGURTA. 247 
talla. Pero quando supo que estaba lexos de alli , j que 
entendía en otros negocios :jíizgo que era ya tiempo de 
emprender cosas mayores ^ j / de mas dificultad, Havia 
entibe unos desiertos grandes una ciudad populosa y 

fiíerte llamada Capsa , fundación qm decían ser de 
Hercules Lihico "*. Sus habitadores eran libres de tri
butos j y tratados por Jugurta con blandura : por lo 
que estaban en concepto de mui fieles. Defendíanlos del 
enemioo no solo sus murallas ^ sus armas y y su gente y 
sino aun mas que esto lo inaccesible de aquel sitio: 
porque a excepción de los contornos de la ciudad 3 todo 
lo demás estaba yermo ^ inculto ^ falto de agua ,y in
festado de serpientes, cuya actividad, como sucede en 
las demás fieras ^ es mayor quando las falta el pasto; 
pero mas en las serpientes aporque nada iirita tanto su 
naturalpon-zoíia como la sed. Tenia gran deseo Mario 
de hacer esta conquista ^ ya por lo que conduciría pU" 
ra acabar la guerra ^ ya porque era empresa mui ai^ 
daa. Contribuía también el haver Mételo con gran glo
ría suya conquistado a Tala ^ que en el sitio y fortifi-

gentis solittidines oppidum ma-
giium , atque valens , nomine 
Capsa : cujus condicor Hercules Li-
bys mcmorabatur. Ejus dves apiid 
lugurtham immunes , levi impe
rio , et ob ea fidelissumi habeban-
tur : muniti advorsum hostes non 
manibus modo y et armis atque 
viris , verum etiam multo magís 
locorum asperitate. Nam prater 
oppido propinqua , alia omnia 
vasta , inculta , ygcntia aquLE , in

festa serpentibus : quarum vis , sic-
ut omnium ferarum , inopia cibi 
acrior : ad hoc , natura serpen-
tium ipsa perniciosa , sit¡ magis, 
quam alia re accenditur. Ejus po-
tjiiudi Marium maxuma cupido in-
vaserat , cum propter usum belli, 
tum quia res áspera videbatur : et 
Metellus oppidum Thalam magna 
gloria ceperat , haud dissimiliter 
situm , munitumque : nisi quod 
apud Tiíalam non Ion ge 3 mee— 
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cacion no era desemejante ; solo que en Tala liavia al
gunas fuentes cerca de sus muros ^j^ en Capsa no ha-
via sino una 3 j / esa dentro de la ciudad j ctii^a agua 
hevian los vecinos, sirviéndose de la llovediza para los 
demás usos. Esta escasez de agua asi en aquel si
tio i como en el resto de la Afinca distante de la costa^ 
y menos habitada _, para los Númidas era llevadera^ 
por ser su ordinario alimento leche tj carne de fieras'^:, 
sin sal ni condimento alguno que irritase la gula ; y 
por servirles solo la comida de reparo contra la hairv-
bre j y la sed y no de fomento al apetito y ni al de
leite ' ' . El Cónsul pues ^ aunque sabia todas estas co
sas j confiando y a lo que j/o juzoo ., en el favor de los 
Dioses (porque a la 'verdad contra tantas dificultades 
no havia prudencia humana que bastase: pues comen
zaba también a faltarle el trigo , por cuidar mas los 
Intimidas de los pastos para sus ganados que de la la
bor : quanto se havia cogido lo havia mandado guar
dar el Rei en lugares frtalecidos ; j / la campaña 
estaba en aquel tiempo secaj^ pelada por ser eljin del 

nibus aliqíiot fontes erant. Cap-
senses una modo , atque ea íntra 
oppidum jugi aqua , cetera plu
via utebantur. Id ibique , et in om-
ni África , qu^ procul a mari in-
cultius agebat , eo facilius tole-
rabatur , quia Numids pleriun-
que lacte , et ferina carne vesce-
bantur , et ñeque salem , ñeque 
ulia gu\íe irritamenta quíercbant. 
Cibus illls advorsum famem , "et 
sitim , non lubidini , ñeque luxu-

riíe erat. Igltur cónsul , ómni
bus cxploratis, credo Düs fretus, 
(nam contra tantas difficultates 
consilio satis providere non po-
terat : quippe etiam frumenti in
opia tentabatur , quod Numidse 
pábulo pecoris magis , quam íir-
vo student ; et quodcumquc na-
tum fuerat jussu regis in loca mu-
nita contulerant : ager autcm ari-
diis , et frugiim vacuus ea tem-
pcstate , nam xstatis extremum 
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estío): da sin embargo sus providencias lo mejor que 

puede:, acomodándose al tiempo: encarga a la caballería 
auxiliar el ganado que los días pasados se havía toma
do y para que lo guardase j ^ condujese : ordena que Ail
lo Manlio su Legado vai/a con la infantería ligera a la 
ciudad de Larís '''\ donde haviapuesto la caxa militar 
y los ahnacenes 5 j / le ofrece que dentro de pocos días se 
alargarli él hasta alia corriendo la campaña. De este 
modo sin manifestar su designio ., se encamina al rio Ta
na '*'. Pero en su marcha iba todos los días repartiendo 
entre el eccercíto el ganado por compañías j / esquadro-
nes igualmente ; j / encargaba que de los cueros se hicie-
sen odres : con lo que a un mismo tiempo suplía la fal
ta de trigo j j / sin que nadie lo entendiese iba previníen-' 
do lo que después le havia de servir : de suerte que quan-
do llego al río después de seis días de camino y se havia 

Juntado una copia inmensa de odres. Sentados allí ^ 
fortificados ligeramente los Reales j manda que los sol" 
dados coman y t) estén prevenidos para marchar al po
nerse el Sol; j que descargando todo el bagage , lo 

) ^ 

era t ) : tamen pro rei copia satis 
providenter exoinat: pecus omne, 
quod supcrioribus diebus prseda 
fiierat , equitibus auxiliarÜs agen-
dum attribuit : A. Manlium lega-
tum cum cohortibus expeditis ad 
oppidum Laris , ubi stipendium, 
et commcatum locaverat , iré ju-
bet; dicitque se pr^dabundum post 
paucos dies eodem venturum. Sic 
incospto siio occultato , pergit ad 
flumen Tanauí. Ceterum in itine-

re quotidie pecus exercitul per cen
turias , Ítem turmas ^qualiter dis-
tribuerat ; et ex corüs utres uti 
fierent, curabat: simul et inopiam 
frumenti lenire , et ignaris ómni
bus , parare , qu£e mox usiii fo-
rent: denique sexto die , cum ad 
flumen ventum est , maxuma vis 
utrium effecta. Ibi castrís leví mu-
nimento positis , milites cibum ca-
pere , atque , uti simul cum occa-
su soUs egredereiitur, paratos esse 

n 
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carguen solamente de agua , y ellos lleven también la 
que pudieren. Después , qiiando le pareció que era ya 
tiempo ) sale de sus Reales ;j/ haviendo caminado la 
noche entera , descanso por el dia. Lo mismo executo 
la siguiente noche ;pero en la tercera ^ mucho antes que 
amaneciese ^ llego a un terreno desigual y caprichosOy 
que no distaha de Capsa sino dos millas , donde hizo 
alto con todo el ejercito y procurando ocultarse lo mas 
que pudo. Ya que huvo amanecido y y que los Intimi
das y sin el menor rezelo del enemigo y salieron en gran 
copia de la ciudad: manda de repente que la caha-
Hería today los de a pie mas expeditos y vayan a carre
ra tendida a Capsa y y cojan las avenidas de las puer^ 
tas. Sigúeles luego él mismo a gran prisa y sin permi
tir que los soldados se detengan en el despojo. Visto 
esto por los ciudadanos y la turbación y el miedo gran
de y la desgracia improvista y y el ver ya parte de los 
suyos fuera de las murallas y en poder del enemigo, 
les obligaron a rendirse. Sin embargo, la ciudad fue 
abrasada y los Númidas de catorce años arriba muer-

i 

jubet ; ómnibus sarcinis abjectis, 
aqua modo seque , et jumenta one-
rare. Deíii , postquam tempus vi-
sum , castris egrüditur : noctem-
que totam itínure facto consedit. 
Ídem proxuma facít. Deiu lertia 
multo ante lucís advcntum pcrve-
nit in locum tumulosuin , ab Cap
sa non ampUus duüm millium in-
tervallo : ibique , quam occultissu-
nie potest , cum ómnibus copüs 
opperitur. Sed , ubi dies ccepit, et 

Numidfe , nihíl hostíle metuentes, 
miilti oppido egressi; repente om-
nem equitatum , et cum his velo-
cissumos pedites cursu tendere ad 
Capsam , et portas obsidere jubet: 
deinde ipse intentos propere sequi, 
ñeque milites príedarí sinere. qu^e 
postquam oppldani cognovcre ; res 
trcpidíe , metus ingens, malum ¡m-
provisum , ad hoc pars civium ex
tra mccnla in hostium potestate, 
coegcre , uti deditionem facerent. 
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fas y el resto vendidos :, j / la presa repartida entre 
los soldados. Este rigor ^ contra el derecho de la gue
rra 3 no se executopor avaricia _, ni otra culpa del Cón
sul ; sino por ser el Lugar aproposíto para Jugurtay 
para nosotros de dtfk.il acceso ¡y la gente de sityo in
fiel y voluble y a la que hasta entonces ni los beneficios, 
ni el miedo havian contenidg en su. deber. Después que 
Alario sin perdida alguna de los sm/os acabo una em
presa tan ilustre ^ su fama queja era grande, comen
zó a crecer ij ensalzarse sobremanera : de suerte que 
aun las cosas resueltas con poco acuerdo 3 como salian 
bien s se atribuían a su valor : los soldados tratados 
con blandura ^ j ^ al mismo tiempo ricos con las pre
sas y lo ponían en las nubes: los Dfamidas lo respetaban 
por mas que hombre mortal: últimamente ^ confedera
dos j / enemigos '" creían que tenia divino instinto ^ o que 
por especial Jcwor de los Dioses le salía bien quanto 
intentaba. Pero él, acabada filizmente esta empresa ̂  se 
encamina a otros LfUgares : toma algunos de ellos, que 
quisieron resistirle : los mas , que por el exemplar de 

eeteriim oppidum incensum. Nu-
mida; púberes interfectí , alii om-
nes venumdati. prsda inílitibus di
visa. Id facinus contra jus belli non 
avaritia , ñeque scelere consulis ad-
missuní ; sed quia locus Jugiirth^ 
opportunus , nobis aditu difficilis; 
genus hominum mobile , infidum, 
ante ñeque beneficio , ñeque metu 
coercítum. Postquam tantam rem 
Marius sine uUo suorum incommo-
do patravit , magnus et clarus an

tea , major , atque clanor haberi 
ccepit. Omiiia non bene consulta ¡n 
virtutem traliebantur. Milites mo
desto imperio habití , simnl et lo-
cupletes, ad cselum ferré : Numí-
d s magis , quam morlalem , tí-
mere : postremo omnes sodi , at
que liostes credere , illi aut men-
tem divinam esse , aut Deoriim nu-
tu cuneta portendi. Sed cónsul, 
ubi ea res benc evenit , ad alia 
oppida pergit. pauca , repugnan-
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Capsa hallo desiertos ^ fueron entregados a las llamas: 
con lo que todo se lleno de muertesj^ de llanto. Ultima-
mente haviendose apoderado de gran numero de pue-
hlos j j / de los mas sin derramar una gota de sangre: 
resuélvese a otra empresa no de tantos embarazos ^ pero 
de igual dificultad a la de Capsa. No lecvos del rio 
Muluca y que era el lindero de los reinos de Jugurta 

j ^ Boco 5 se elevaba en medio de una gran llanura un 
monte formado de peñascos ^ harto espacioso ^j/ suma" 
mente alto j en que havia una mediana población ^ sin 
mas que una entrada mui estrecha : porque todo él era 
por su naturaleza un precipicio ^ como si se huviera 
hecho a mano y de proposito. Esta conquista deseaba 
hacer Mario con el inciyor empeño ̂ por saber que Ju
gurta tenia OÍIL SUS tesoros "Vj/ aunque el pensamiento le 
sallo bien ̂  se debió mas a una casualidad que a suprtí^ 
dencia. Forque el Lugar estaba mui abastecido de gente^ 
de armas 3 y provisiones : tenia agua viva ^ y no po
dían abrirse al derredor trincheras ^ ni levantarse to
rres ni otras maquinas : el camino sumamente angos-

tibus Numidis , caplt. plura , de
serta propter Capsensium miserias, 
igni corrumpit. luctu , atque cade 
omnia complentur. Denique mul-
tis Jocis potitus , ac plerísque exer-
citu incruento , aliam rem aggre-
ditur, non eadem asperitate , qua 
Capsensium , ceterum haud secus 
difficilem. Namque haud longe a 
flutnine Mulucha , qiiod lugiir-
tila; , Bocchique regniim disjunge-
ba t , erat ínter ceteram planítiem 

mons saxeus , mediocrí castello, sa
tis patens , ¡mmensiim editíis , uno 
perangusto aditii relicto : nam om-
nis natura , velut opere , atque con
sulto , praceps, Quem locum Ma-
rius , quod ibi regís thesauri erant, 
snmma vi capere intcndit : sed ea 
res forte , quam consilio, melius 
gesta. Nam castello virorum , at
que armorum satis magna vis ., et 

' frumenti, et fons aquíe : aggerjbus, 
turribusque , et aUis machinationi-
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to y cortado de un lado y de otro, Ni los manteletes se 
adelantaban sino con mucho riesgo ^ j / sin fruto aha-
no : porque apenas se acercaban a la muralla y quan-
do el fuego y piedras que arrojaban los sitiados , los 
abrasaban o deshacian. Tampoco fuera de ellos podían 
los soldados mantenerse'% por la desigualdad del terre
no ; ni aun cubiertos andaban sin peligro. Los que que--
rian señalarse y caian luego muertos o heridos , con lo 
que se aumentaba el miedo de los otros. Mario después 
de haver perdido mucJio tiempoj/ trabajo ^ andaba va
cilante y dudoso y sí abandonaría la empresa y visto 
que nada adelantaba 5 o si permanecería en ella espe--
rando el favor de la fortuna, que tantas veces havía ea:-
perímentado. Pero después de haver muchos días y no
ches andado inquieto entre estas dudas , sucedió acaso 
que un Ligur 3 soldado raso de las cohortes auxiliares, 
haviendo salido de los Reales por agua , advirtió no 
lexos del sitio por donde el Lugar se combatía '*\ que 
serpeaban entre aquellas peñas algunos caracoles ;y 
haviendo cogido uno u otro ¡ j / después en mas cantí-

bus locus importunus. Iter castella-
norum angustum admodum, utrlm-
que prscisum. Viiies cum ingenti 
periculo frustra agebantur. nam 
cum ete paulo processerant , igni, 
aut lapidibus corrumpebantur. Mi
lites ñeque pro opere consístere, 
nropter iniquitatem loci; ñeque Ín
ter vineas sine periculo administra
re : optumus quisque cadere , aut 
sauciari ; ceieris metus augeri. At 
Marius, multis diebus , ec labori-

bus consumtis , anxius trahere cum 
animo suo , omittererne incceptum, 
quoniam frustra erat , an fortu-
nam opperiretur , qua ssepe pro
spere usus fiícrat. Qns cum multos 
dies , noctcsque a^stuans agitaret, 
forte quidam Ligus , ex cohorti-
bus auxiliariis miles gregarius , cas-
tris aquatum egressus, haud pro-
cul ab latere castelli, quod advoi--
sura prosliantibus erat , animad-
vertit ínter saxa repentes cochleas: 
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ciad: emhevecido en esto , fie poco a poco subiendo 
casi hasta lo mas alto del monte ^ j / asegurado de que 
no havia por aquella parte gente ^ púsose ^ como es na-: 
tur al y a registrar por curiosidad aquelpais nuevo. Ha
via por fortuna en el mismo sitio una grande encina 
entre las peñas y en parte algo inclinada y el resto de
recha y erguida , según la naturaleza de todo vege
table. El Ligur asido unas veces a sus ramas, otras, 
a los peñascos que sobresalían algún tanto : firma en 
su idea mui a su salvo el plano de lafortale-za t porque 
todo el pueblo estaba en el opuesto lado y atento a los 
que combatían ; j / haviendo explorado bien quanto 
hizo juicio que después podria conducir : buelve a ha~ 
xar por el mismo camino ^ pero no j/a sin cuidado, 
como a la subida y sino tanteándolo , j / examinándolo 
todo. Vase después de esto en derechura a Mario, 
cuéntale el suceso 3 ^ le exorta a que de un tiento a la 
plaza por la parte por donde él havia subido , ofre
ciéndose a guiar la gente y acompañarla en el peligro. 
Mario embia con el algunos de los que se hallaban 

quarum cum iinam , atque alte
rara , dein piares peteret , studio 
legundi paulatim prope ad sum
mum montis egressus est. Ubi post-
quam solitudinem inteílexit , mo
re humaníe cupidinis ignara vísun-
d¡ animum vortit. Et forte in eo 
loco grandisilex coaluerat inter sa-
xa , paululum modo prona , dein 
nexa , atque aucta in altitudinem, 
quo cuneta gignentium natura fert: 
cujus ramis modo , modo eminen-

tibus saxis nisus Ligus , castelli pla-
nitiem perscribit; quod cuncti Nu-
midíE intenti proeüantibus aderant. 
Exploratis ómnibus, qu:e mox usuí 
fore ducebat , eodem regredltur, 
non temeré , ut ascenderat , sed 
tentans omnia , et circumspiciens. 
Itaque Marium propere adit : acta 
edocet : hortaiur , ab ea parte, 
qua ipse descenderat , castellum 
tentet: pollicetur sese itineris pe-
ricuUque ducem. Marius cum Li-
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presentes , para examinar su propuesta ^ de los míales 
unos huehen diciendo que era empresa difícil ^ otros que 
nO;, según que eran mas o menos animosos, ̂ l Cónsul^ no 
obstante esta variedad ^ entro en alguna esperanza del 
suceso ;y asi escoge entre los trompeteros ^ j / cornetas 
del exercito '*' cinco los mas ágiles: dales para su defen
sa quatro compafíias ^ mandando que aldia siguiente y 
señalado para la execucion ^ estén todos a las ordenes 
del Ligur. Quando a este ̂  según el designio que havia 

formado y le pareció tiempo , dispuesto y prevenido lo 
necesario y encamínase al sitio. Los Capitanes y ins
truidos por su conductor y havian, junto con la tropay 
mudado de armas j ^ vestido ; iban con la cabeza des- • 
cubierta y descalzos y para ver mas libremente ¡y tre
par mejor por las peñas: llevaban al hombro sus espa-
dasy los escudos al modo de los Numidas, de cuero '^\ asi 
para evitar peso y como porque hiciesen menos ruido y si 
acaso se encontraban. JEl Ligur iba delante, poniendo 
cuerdas en las peñas y y en los raigones viejos de las ma» 
tas y afín de que afianzados en ellos los soldados y tuvie-

giire promissa ejus cognitum ex 
prEBsentibus misit: quorum, uti cu-
jusque ingenium erar , ita rem dif-
ficilcm , aut faciiem reminciavere. 
Consulis animiis tamcn paululiim 
arrecCLis.ltaqueex copia tubicinum, 
et cornicinum , quinqué numero 
quam velocissumos delegit , et cum 
li is , prasidio qui forent , quatuor 
centuriones: omnisque Liguri pare-
re jubet : et ei negotio proxumum 
diein constituit. Sed ubi ex príecep-

to tempus visum ; paratis , compo-
sitisque ómnibus , ad locum pergit. 
Cetcrum iHÍ,qui centuriis prseerant, 
prsdocti ab duce , arma , oruatum-
que mutaverant , capite , atque pe-
dibus midis , uti prospectus , nisus-
que per saxa facilius foret : super 
terga gladii , et scuta ; verum ea 
Numidica ex coriis , ponderis gra
fía; simul et offensa quo lenius stre-
perent. Igitur príegrediens Ligus, 
s a x a , et si quse vetustate radices 
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sen menos dificultad en el subir '^. Alguna vez daba la 
mano para ayudar a los que veía temerosos -por lo agrio 
del camino: donde ¡a subida era mas difícil, los iba em-
hiando delante uno a uno sin armas : luego subía él con 
ellas y explorando muí cuidadosamente los paj^ages de 
dudoso apoyo ; y subiendo aj baxando muchas veces^ 

jj dexando luego el lugar desembarazado ., aleiitaba 
a los demás para que subiesen. Al fm j después de una 
grandejf prolixa fatiga y llegan a la plaza ^ que halla
ron por aquel lado desamparada, porque toda la gen
te estaba y ccnío los dias pasados empleada contra el 
enemigo. Mario 3 sabido por los avisos que le daban 
el estado de la empresa , aunque todo el dia havia 
tenido a los Númidas ocupados en la defensa , enton
ces exortando a los soldados j preséntase al enemigo 

fuera de los reparos j formando coft los escudos una con
cha de tortuga "Vj/ h<^c^ ^¿'^ ̂ l mismo tiempo las ma
quinas 5J/ los ballesteros^ honderos disparen desde lexos, 
para desviar de la muralla al enemigo. Vero los Númi
das como haviajij/a otras veces trastornado yJ/pega-

eminebant, laqueis vinciebat, qiii-
bus allevati milites facÜius ascen-
derent: interdum timidos iiisolenria 
itineris levare raaiui: ubi paulo as-
perior ascensus erat , singulos pvx 
se inermos mittere ; dein ipse cum 
illorum armis sequi; quK dubia ni-
sui videbantur, potissumus tentare: 
ac sKpius eadem ascendens, acdes-
cendens, deín statim digrediens, ce-
teris audaciam addere. Igitur diu, 
multumque fatigali, tándem in cas-

tellum perveniíint, dcsertiim ab ea 
parte : qiiod omnes, sicut alus die-
bus, advorsum hosies aderant. Ma
rios , ubi ex nunciis, quje Ligus ege-
rat , cognovit; qiiamquam toto die 
intentos prcelio Numidas habuerat, 
tum vero cohortatus milites , et ip
se extra vineas egressus , testudine 
acta succedere , et simul hostem 
tormentis , sagiftariisque , et fundi-
toribus eminiis terrere. At Numidae, 
stepe antea viiieis Romanorum sub-
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dofiiego a los manteletes ̂  no cuidaban de resguardar
se con las almenas de la muralla ^ sino que de noche y 
aun por el dia comhatian a cuerpo descubierto ̂  maldi-^ 
ciendo a los Romanos y tratando a Mario de loco, y 
amenazando a los nuestros con que serian esclavos de 
Jugurta : en sama la prosperidad los havia hecho in
solentes. Entretanto , quando estaban mas empeñados 
los Romanos j / los enemigos en la acción y peleando con 
el mayor esfuerzo j unos por la gloria j / el imperioy 
otros por la libertadjj por la vida: suenan de repente 

por el opuesto lado las trompetas ;^ al principio echan 
a huir las mugeresj^ los niños que se havian adelanta
do para ver el combate : después otros y según estaban 
mas cerca de la muralla ;jj últimamente todos y arma
dos j ^ desarmados. Visto estopor los Romanos y cargan 
con maj^or fuerza yj desbaratan a los enemigos : hie^ 
ven a los mas de ellos , sin acabarlos de matar : después^ 
ansiosos de gloria y rompen peleando derecho al mu
ro por encima de los caidos y sin detenerse nadie en el 
despojo. De esta suerte haviendo la fortuna enmendado 

versis, Ítem incensis , non castelli 
mcenibiis sese tutabantur; sed pro 
muro dies, noctesqiie agitare ; ma-
ledicere Romanis ; ac Mario ve-
cordiam objectare , militibus nos-
tris lugiirthEe servitium mínari; se-
cundis rebus feroces esse. Interim, 
Romanis ómnibus , hostibusque 
prcelio intentis , magna vi utrim-
que , pro gloria atque imperio his, 
illis pro salute certantibus , repen
te a tergo signa cañete : ac pri

mo mulleres , et pueri, qui visnm 
processerant, fiigere , deinde , uti 
quisque muro proxumus erat, pos
tremo cuncti armati , ¡nermesque. 
Quod ubi accidit , eo acríus Ro-
mani instare , fundere , ac pleros-
que tantnmmodo sauciare , dein 
super occisorum corpora vadere 
avidi glorise certantes muriim pe-
tere ; ñeque quemquam omnium 
príeda morari. Sic forte correcta 
Marii temeritas , gloriara ex cul-

RK 
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la temeridad de Mario ^ su mismo yerro le concilio ata" 
hansa. Mientras pasaba esto y llego a los leales con 
un gran cuerpo de caballería el Qtiestor Lucio Sila, 
que se havia quedado en R.oma para recoger los so
corros del Lacio y de los confederados. Tero ya que 
nos presenta el asunto a un varón tan grande ^ razón 
sera decir aqui algo de su natural ^ y sus costumbres^ 
pues no liemos de hablar de esto en otra parte ^ y 
porque juzgo , que LMCCÍO Sisena ^ que es quien mejor y 
con mas exactitud ha tratado de sus cosas ^ hablo con 
menos libertad de la que conviene a un Historiador ''\ 
Fue Sila de gente patricia , de una familia casi del todo 
obscurecida por lafloxedadde sus mcyores. Sabía igual
mente las lenguas Latina ¡y Griega en el mas alto gra
do '^': era de grande espirítu, amigo de placeres ^ pero 
7nas de gloría : vivía en tiempo de ocio delicadamente; 
pero jamas descuido por eso de lo que estaba a su car
go i bien que en quanto a su muger pudiera haverse 
portado con mas decoro ''\ Era afluente , astuto, acce
sible a los que querían su amistad : de una increi-

pa invenít. Ceterum , dum ea res 
gerirur, L. Sulla quíestor cum ma
gno equitatu in castra venit: quod, 
ut ex Latió , et a socüs cogeret, 
Romae relictus erat. Sed quoniam 
nos tanti viri res admomiit; ido-
neum visum est, de natura , cul-
tuque ejus paucis dicere ; ñeque 
enim alio loco de Suilse rebus dí-
cturi sumus : et L. Sisenna optu-
me , et diligentissuine omnlum, 
qui eas res dixere , persecutiis , pa-

rum mihi libero ore locutus v¡de-
tur. IgitLir Sulla gentis patricia no-
bilis fuit , familia prope jam ex-
tincta majorum ignavia , litteris 
Grscis , atque Latinis juxta , at-
qiie doctissume eruditus, animo in-
genti , cupidus voluptatum , sed 
gloriíe cupidior : otio luxurioso 
esse ; tamen ab negotüs mimquain 
vohiptas remorara , nísi quod de 
uxore potiiit Iionestius consuli: fa-
cundus , callidus , et amicltia fa-
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hie profundidad de ingenio para disimular: daba Man
camente qitanto tenia ^ j / especialmente el dinero / y 
con haver sido el hombre mas feliz de quantos se cono
cieron j jamas fue sa fortuna superior a su merecimien
to : de suerte que dudaban muchos , si era mas es

forzado o venturoso ''\ Hablo de él, antes de la gue
rra civil y porque lo que después hizo , no se si cau» 
sa mas vergüenza o fastidio referirlo. Sila pues ha-
viendo 3 como se dixo antes ^ llegado a Afinca ^ y a 
los leales de Mario con la caballería ; siendo asi 
que hasta entonces ignoraba enteramente el arte mili
tar , se aventajo muí presto en su pericia a todos. 
Llegábase a esto su cortesanía j / liberalidad con los 
soldados , a quienes daba quanto le pedían 3 y a mu
chos aun antes : él nada admitía sino con repug
nancia ;y si admitía ^ era mas puntual en pagar
lo j que si fíese empréstito : descuidando entera
mente de recobrar lo que a otros daba ^ y procuran
do a toda costa que le debiesen mas. Gastaba chan
zas :> i) trataba asuntos serios aun con las gentes mas 

cilis : ad símulanda negotia a!ti-
tildo ingenii incredíbilis : multa-
rum rerum , ac maxume pecuni^e 
largitor : atqiie illi , feliclssumo 
omiiiuin ante civilem victoríam, 
nunquam super iiidiistriam fortuna 
fuit; miiltique diibitavere , fortior, 
an felicior esser. Nain , postea quíe 
fecerit , íncertum babeo , pudeat 
magis , an pigeat disserere. Igitur 
Sulla , uti supra dictum est , post-
quam in Africam, atque in castra 

IVIarii cum equitatu venit , rudís 
antea et ignarus belli , soUertíssu-
mus omnium in paucis tempesta-
tibus factus est. Ad hoc milites 
benigne appellare : multis rogaii-
tibus , alus per se ipse daré , be
neficia invitus accipere ; sed ca 
properantius , quam ss mutuiim, 
rcddere , ipse ab nullo repetere: 
magis id laborare , ut iili quam 
plurimi deberent: joca atque seria 
cum humillumis agere. In operibus, 
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humildes : asistía con frecuencia a los trabajos y a 
las filas y a las rondas y sin tomar jamas en boca 
(como suelen hacer los ambiciosos) al Cónsul, ni a 
sugeto alguno acreditado ; ni poner la mira sino en 
que nadie se le aventajase en prudencia y ni en valor; 

j / en adelantarse a todos. Por estos medios muí en bre
ve se grangeo la benevolencia de Mario, j / de los sol
dados. Jugurta después de haver perdido a Capsa yj^ 
a otros Lugares Jiiertes e importantes y con gran parte 
de sus tesoros : embia a decir a Boco y que pase quan-
toantes con su exercito a Numidia : que era ya tiem
po de obrar 5 mas viendo que este lo difería yj/ busca
ba pretextos y dudando sí abrazaría la pa% o la guerra: 
coliecha de nuevo a sus confidentes y y ofrécele la terce
ra parte de su Reino y sí se lograba echar a los jRo-
manos de África '^\ o se cijustaba la paz sin perder 
nada de sus estados. Inducido con esta promesa BocOy 
vase a Jugurta con gran numero de gente ^- j / juntos 
los dos exercítos acometen a Mario y que estaba ya en 
marcha para tomar quarteles , quando quedaba po-

in agmine , atque ad vigilias mul-
tus adesse : ñeque interim , quod 
ambitio prava solet, consulis, aut 
cujusquam boni famam Isedere: tan-
tummodo ñeque consílio , ñeque 
manu priorem alium pati : pleros-
que antevenire. Quibus rebus , et 
artibus brevi Mario , militibusque 
carissuraus factus. At lugurtha post-
quam oppidura Capsam , aliosque 
locos munitos , et sibi utilis , SÍ-
mul et magnam pecuniam amise-

rat ; ad Bocchum nuncios mittit, 
quamprimum in Numidiam co
pias adduceret : proslii faciundi 
tempus adesse. Quem ubi cuncta-
ri accepit , dubium belli atque pa-
cis rationes traliere : rursus , ut 
antea , proxumos ejus donis co-
rrumpit : ipsique Mauro pollicc-
tur NumidiíE tertiam partcm , si 
aut Romani África expulsi , aut, 
integris suis finíbus , bellum com-
positum forei. Eo prfemio ülectus 
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00 mas de una hora de dia '^^: por parecer/es que la 
cercana noche les serviría de abrigo en caso de ser 
vencidos 3 J^ si sallan con victoria y no les sería de 
estorvo para usar de ella , por ser prácticos del terre» 
no 3 y que al contrario los Romanos en uno j / otro 
caso se havlan de hallar mui embarazados con la ohs-^ 
curidad. Lo mismo pues fiíe recibir el Cónsul los avi
sos de que venia el enemigo, que tenerlo j^a sobre si ;y 
antes de firmarse nuestro exercito 3 y de recogerse 
el hagage ; en suma 3 antes que pudiese darse la se~. 
nal y ni recibirse orden alguna : los caballos JKoros y 
Getidos arrojanse sobre los nuestros ^ no esquadrona-
dos ni en forma de batalla 3 sino a pelotones , según 
la casualidad los havia juntado ^ y aunque al princi
pio con la impensada alarma lograron conturbarlos^ 
recobrándose luego ^ j / bolviendo a su acostumbrado va
lor : toman las armas para defenderse a si >%/ dar lu-
par a que otros las tomasen : parte monta a caballo y 
va a encontrar al enemigo ;. de suerte que mas que 
batalla parecía la acción sorpresa de ladrones : in-

Bocchus cura magna multitiidine 
lugurtliam accedit. Ita , amborum 
exercitu conjiincto , Mariuin jam 
in hiberna proficisceiitem , VÍX de
cima parte die reitqua invadunt, ra-
ti noctem , qua; jam aderat, victis 
sibi munimento fore , e t , si vid-
ssent, millo impedimento , quia lo-
corum scientes erant: contra Ro-
manis utrumque casum in tenebris 
difficiliorem fore. Igitur simul cón
sul ex multis de hostimn adventu 

cognovit : et Jpsí hostes aderant: 
et prius qiiam exercitus autinstruí, 
aut sarcinas colligere , deníque , an
te quam signum , aut imperium 
iiUum accipere quívit, equítes Mau-
r i , atque Gseiuli, non acie , ñeque 
ullo more proslü, sed catervatím, 
uti quosque fors conglobaverat, in 
nostros incurrunt. Qui omiies trepi-
di improviso metu , attamen virtu-
tis memores , aut arma capiebant, 
aut capientis alies ab hostibus der. 
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fardes y caballos sin orden j ^ sin vanderas andaban 
mezclados y rehueltos ^ matando a unos j hiriendo a 
otros ,y cogiendo por las espaldas a muchos que pelea-
han gallardamente con los enemigos ; sin que ni su 
valor ni sus armas pudiesen defenderlos , por ser es
tos superiores en numero y j / hallarse por todas par-
tes. Finalmente nuestros veteranos aguerridos ^ j / a sa 
exemplo los nuevos _, quando los juntaba el lugar o la 
casualidad , firmaban un circulo ,• y asi esquadro-
nados y defendidos por todas partes ^ sostenian el Ím
petu del enemigo. Ni Mario en un confito tan gran
de se amedrento:, o mostró menos valor que por lo pa
sado; sino antes bien-,girando por todas partes con sa 
esquadron^ compuesto ̂  no de sus mas allegados ^ sino 
de ¡os mas valerosos : socorria unas veces a los que 
peligraban ^ otras ^ rompia por medio de los enemi
gos donde estaban mas apiñados ^ haciendo con la 
mano señas a sus soldados para que se animasen , pues 
en aquella turbación no podian entenderse sus orde
nes. Habíase j/¿z acabado el dia y y ni entonces afo~ 

fensabant : pars equos ascenderé, 
obviam hostibus iré ; pugna latro
cinio magis , quam prcelio simiUs 
fieri : sino signis , sine ordinibus, 
equites , pedites permixti, ctederc 
alios, alíos obtruncare: multos con
tra adversos acerrume pugnantes ab 
tergo circumvenire : ñeque virtiis, 
ñeque arma satis tegere ; quod hos-
tes numero plures , et undique cír-
cumfusi erant: denique Romani ve-
teres , novique , et ob ea scientes 

belli, si quos locus, aut casus con-
junxerat, orbes faceré: atque ita ab 
ómnibus partibus simul tecti , et 
instructi hostium vim sustentabant. 
Ñeque ¡n eo tamque áspero nego-
tio Marlus territus, aut magis, quaní 
antea , demísso animo fuit ; sed 
cum turma sua , quam ex fortissu-
mis magis , quam familíarissumis 
paraverat, vagari passim ; ac modo 
laborantibus suís succurrere , modo 
hostis , ubi confertissumi obstíte-
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ccahan los harharos ; antes bien ^ según íes havian 
prevenido sus Rejjes ^ por creer que la noche les serla 
favorable, cargaban con mayor furia. Mario en aquel 
estrecho toma su resolución lo mejor que puede '''^j a 
fin de que los sujos asegurasen la retirada , ocupa 
dos collados poco distantes entre si j de los quales el 
uno y aunque no era capaz de todo el ea^ercito j tejiia 
una gran fuente ; el otro era miii aproposito para 
acampar ^ porque como gran parte de él fuese pen
diente y quebrada , necesitaba de poca fortificación. 
Hace apostar por la noche a Sila junto al agua con 
su caballeria : reúne poco a poco por si mismo a los 
soldados derramados ^ aprovechándose del no menoi^ 
desorden de los enemigos ; j / después se retira a to
do andar con los stiyos al collado. De esta suerte los 
Reyes ^ no pudiendo seguirle por lo escabroso del si
tio _, vense obligados a dejar el combate ; pero no 
permiten que sus gentes se alexen ; antes bien cercan
do con su muchedumbre ambos collados , se alojan es
parcidos a la redonda ^ y ^^p^^^^ encendiendo mu-

rant , invadere : mami consiilere 
militibus , qiioniam imperitare con-
turbatis ómnibus non poterat. íam-
que dies consiimtus erat , cum ta-
iTien barbari niliil remittere ; atque, 
uti reges prceceperant, noctem pro 
se rati, acrius instare. Tum Marius 
ex copia rerum consilium trahit: at
que , uti suis receptui locus esset, 
collis dúos propinquos ínter se occu-
pat. Quorum in uno , castris parum 
ampio , fons aqute magnus erat: al-

ter usui opportunus , quia magna 
parte edítus , et prsceps , pauca 
munimenta egebat. Ceterum apud 
aquam , Sullam cum equitíbus noc
tem agitare jubet. Ipse milites dis
persos paullatim , ñeque minus hos-
tibus conturbatis, in uniim contra-
hit : dein cuñetes pleno gradu ¡n 
coUem subducit. Ita reges, loci dif-
ficultate coacti,proelio deterrentur; 
ñeque tamen suos longiiis abire s¡-
nunt, sed , utroque colle multitu-
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chos fuegos pasan lo mas de la noche en alegrías a 
su modo , con grandes voces jj algazara. Hasta los 
mismos Capitanes estaban muí ufanos ^j^ solo porque 
no liavian desamparado el campo de batalla , se te^ 
nian por vencedores. Todo esto ̂  que los M.omanos en
tre la obscuridad , y desde la altura que ocupa
ban i veian claramente ¡ les infundía grande aliento. 
Vero en especial a Mario ^ el qual asegurado de la 
poca pericia militar de los enemigos , manda obser
var un silencio profundo j jf que ni aun toquen las 
trompetas, según se acostumbraba al mudar las guar-
días. Después ^ quando ya quería amanecer , j / hizo 

juicio de que los enemigos estarían cansados j / venci
dos del sueño : manda que las rondas 3 los trompe
tas de las cohortes y legiones y y los cornetas de la ca^ 
balkria toquen a mi mismo tiempo ; j / que los sóida-* 
dos con gran gritería salgan de los R.eales. Los Moros 
y Getldos dispertando repentinamente con tan estraíio 

j / horrible estruendo ., no acertaban a huir j ni a tomar 
las armas; ni obrar podían ^ ni dar disposición alguna: 

dinc círciimdato effusi consedere. 
Dein , crebris igníbus factis , ple-
nimque noctJs barbari more suo IIE-
tari , exsiiltare , strepere vocibiis: 
et ipsi duces feroces, quod non fu-
gere , ac pro victoribtis agere. Sed 
ea cuneta Romanis ex cenebris , et 
editioribus locis facilia visu , mag-
fioque hortamento erant. Pluriraum 
vero Marius imperitia hostium con-
firmatus, qiiam maxumum sllentíum 
haberi jubet: ne signa quidem , uti 

per vigilias solebant, canere : dein, 
ubi lux adventabat , defessis jam 
hostibus, ac paulo ante somno ca-
ptis , de improviso vigiles , Ítem 
cohortium , turmarum , legionum 
tubicines simu! omnes signa canere, 
milites clamorem tollere, atque por-
tis erumpere. Mauri , atque Gretu-
li , ignoto atque horribili sonitu re
pente exciti, ñeque fugere , ñeque 
arma capere , ñeque omnino face-
re , aut providere quidquam pote-

Ayuntamiento de Madrid



D E J U G U R T A . 26-? 
de tal suerte los traía desacordados el alboroto y cla
mor ^ no menos que la turbación y el terror Í^ espanto ̂  y 
el ver que de los sujjos nadie les socorría , j / que los 
nuestros mas los estrechaban. Finalmente todos fiíeron 
desordenados!^ puestos en huida : sus armasy vanderas 
en la mai/or parte tomadas 3 j / el numero de los muer
tos fue mayor en sola aquella batalla., que en todas las 
pasadas : porque el sueño y el estrafio pavor impidie
ron la fuga, M.ario prosiguió su camino a los quarte-
ies 3 que havia resuelto tener cerca de la costa ¡ por 
la comodidad de los bastimentos ^ sin que la victoria 
le hiciese descuidar ni ensoberbecerse ; antes bien ^ no 
de otra suerte que sí tuviera a la vista al enemigo ̂  ca
minaba formando con su gente un quadro , cuya de
recha mandaba Sila con la caballería ''\ la siniestra 
Aulo Manlio con los honderos, los ballesteros , j / las 
cohortes de los Ligares : en la frente j ^ la espalda 
havia colocado las compañías ligeras a cargo de los 
Tribunos. Los desertores 3 gente que no dolía ^ pero 
muí practica del terreno j exploraban el camino de 

rant. Ita cunctos strepitu , clamo-
re , millo subveniente, nostris ín-
stantibus, ttimuku , terrore , formi-
dine , quasi vecordia ceperat : de-
nique omnes fusi , fugatique : ar
ma , et signa militaria pleraque 
capta : pluresque eo proslio', quam 
ómnibus superioribus , interemti. 
Nam somno , et metu insólito im-
pedita fuga. Dein Marius, ut¡ coe-
pera t , in hiberna proficisciitir, qu» 
propter commeatum in oppidis raa-

ritumis agere decrcverat: ñeque ta-
men victoria socors , aut insolens 
factus; sed panter , atque in con-
spectu hostiura , quadrato agmine 
jncedere. Sulla cum equitatu apud 
dextimos , in sinistra parte A. Man-
lius cum funditoribus , et sagltta-
riis , pra;terea cohortes Ligurum 
curabat : primos , et extremos cuín 
expeditis manipulis tribunos loca-
verat. Perfugíe, minime car i , et re-
gionum scieniissumi , hostium iter 
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los enemigos. N'o obstante lo qiial ^ el Cónsul atendía a 
todo j como si nada huviera encargado a otros : ha
llábase en todas partes: alababa o reprendía a los su
yos según el merecimiento de cada uno: no dexaba las 
armas ^ ni se descuidaba un punto ; obligando con el 
exemplo a que hiciesen lo mismo los soldados ; cuidaba^ 
no menos que de su marcha ^ de fortificar su campo en 
los descansos j encargando la guarda de sus puertas a 
las cohortes de las legiones ^ ^ la campaña a la ca
ballería auxiliar. Ponía ademas de esto tropa en los 
fortines de su atrincheramiento: hacia el mismo las ron--
das j no por rezelo que tuviese de que dexarian de exe-
cutarse sus ordenes ^ síno porque viendo los soldados^ 
que el General partía con ellos el trabajo ^ lo hiciesen 
de buena gana. Ya ¡a 'verdad Mario en esta ocasión:, 
y en todo el tiempo de la guerra con Jugurta, co«-
tuvo en su deber al exercito ¡ mas por el pundonor 
que por el castigo: lo que unos atribuían a ambición^ 
otros y a que hallaba gusto en la dureza misma a 
que desde niño se havia acostumbrado , j / en lo que 

explorabant. Simul cónsul , quasi 
nullo imposito , omnia providere: 
apud omnis adesse , laudare , in
crepare merentis. Ipse armatus , in-
tentusque Ítem milites cogebat: ñe
que secus , atque iter faceré , cas
tra muñiré , cxcubítum in porta 
cohortis ex legionibus , pro cas-
tris cquites auxiliarlos mittere: príe-
terea alios super vallum in muni-
mentis locare , vigilias ipse cir
cuiré , non tam diftidentia futuri, 

quEe imperavisset , quam uti mí-
lltibus exíequatus cum imperatore 
labos volentibus esset. Et sane Ma-
rius illoqne , alüsqne temporibus lu-
gurthini belli, pudore magis, quam 
malo , exercitum coercebat: quod 
multi per ambitíonem fieri aje-
bant : pars quod a pueritia con-
suetam duriciam , et alia , qn^ 
ceteri miserias vocant , voluptati 
habuisset. Nisí taraeii respub. pa-
riter , ac sEevissumo imperio, be-
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eí 'Oidgo llama trabajos. Lo cierto es j que la causa pu
blica anduvo por este medio de blandura tan bien y 
noblemente administrada j como pudiera baxo del go^ 
vierno mas severo. Pasados quatro dias ^ a poca dis'-
tanda de la ciudad de Cirta , llegan a un mismo 
tiempo de todas partes los batidores muí apresura
dos : lo que indicaba acercarse el enemigo ; pero co^ 
tno aunque venían por distintos caminos ^ y cada 
qual por su lado , fio decía uno mas que otro ; du
dando el Cónsul en que modo ordenaría su gente : se 
resolvió al fin a esperar en el mismo sitio ^ y for--
macion que traía j dispuesto para todo acontecimien
to. De esta suerte burlo la expectación de Jugurta:, 
el qual lyzvia dividido en quatro trozos su exercítOy 
creyendo que alguno de ellos havia de dar precisa
mente con los nuestros por las espaldas. Sila y que fue. 
el primero a quien los eném.igos se acercaron , havíen-^ 
do animado a los stii/os y embiste juntamente con otros 
a los Moros y firmando un esquadron mui apiñado: 
hs demás Jirmes en sus puestos j procuraban resguar-^ 

ne , atque decore gesta. Igitur 
quarto deniqíie die haud longe ab 
oppido Cirta simul undique spe-
culatorcs citi sese ostendunt : qiia 
re hostis adesse intelligitur. Sed 
qiiia divorsi redeiintes , alius ab 
alia parte , atque omnes ídem sig-
nificabant ; cónsul incertus , quo-
nam modo aciem instrueret, millo 
ordine commiitato , advorsum om-
nia paratus ¡bidem opperitur. Igi
tur lugurtham spes frustrara : qui 

copias in qiiatuor partís distribue-
rat , ratus ex ómnibus íeque ali-
quos ab tergo hostibus venturos. 
Interim Sulla , quem primum hos-
tes attigerant , cohortatus suos, 
turmatim , et quam maxuine con-
fercis equis , ipscque, aüique Mau
ros invadunt : ceteri in loco ma-
nentes , ab jaculis eminus emissis 
corpora tegere , ct , si qui in ma-
nus veneran! , obtruncare. Dum 
eo modo equites proeliantur, Boc-

LLS 
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darse de los dardos j que les disparaban desde lé
veos ̂  y si osaba acercarse alguno j moría luego a sus 
manos. Mientras peleaba asi la caballería. ^ Boco con 
los infantes que havía traído su hijo Volux ^ i^ no se 
havían hallado en la primera batalla por haverse de
tenido en el camino : embiste la retaouardía de los Ro~ 
manos. Hallábase entonces JKarío en la vanguardia^ 
porque Jugurta cargaba mucho por aquella parte 5 el 
qualj sabida la llegada de Boco ^ vase ocultamente con 
pocos adonde peleaba nuestra infantería ; j ^ dicela en 
Latín CcLii/o idioma havía aprendido en Numanciajy 
que en vano se esforzaba : que Mario poco antes havía 
muerto a sus manos ; j / mostraba , diciendo esto , su 
espada teñida en sangre de uno de nuestros infantes, a 
quien valerosamente acababa de niatar. Bsto no dexo 
de asustar a los soldados ¡ mas por lo grande de la nove-* 
dad i que porque diesen crédito al que lo decía ¡j^ ahnis" 
mo tiempo los barbaros tomando aliento, estrechaban 
mas a los nuestros j/a consternados : de suerte que fal
taba poco para ponerse en fuga ¿ quando Sila ^ havien-

chus cum peditibus , quos Volux 
filius ejus adduxerat, ñeque ¡n prio-
re pugna, in itínere morati , ad-
fuerant , postremam Romanorum 
aciem invadunt. Tum Marius apud 
primos agebat , quod ¡bí lugurtha 
cum plurimis erat. Dein Numida, 
cogiiito Bocchi adventu, clam cum 
paucis ad pedites convortit : ibi 
Latine (nam apud Numantiam lo-
qui didicerat) exclamat , nostros 
frustra pugnare : paulo ante Ma-

rium sua manu interfectum : si-
mul gladium sanguina oblitum os-
tendcre , quem ia pugna , satis im
pigre occiso pedite nostro , cruen-
taverat. Quod ubi milites accepe-
re , magis attrocitate reí , quam 
fide nuncii , terrentur : simulque 
barbari ánimos tollere , et in per-
culsos Romanos acrius incedere. 
lamque paulum a fuga aberat, cum 
Sulla , profligatis iis , quos advor-
sum ierat, rediens ab latere Mau-
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DE JUGURTA. 269 
do derrotado a los que tenia por sa frente ^ huehe so~ 
hre los Moívs ^y los acomete por un costado j con lo que 
rechaza al instante a Boco. Jugurta, que por sostener 
a los siwos,y no querer soltar de las manos la victoria 
que casi tenia en ellas ^ se detuvo ; viéndose rodeado de 
nuestros caballos ̂ tf que havian muerto quantos con él 
estaban : se escabulle solo por medio de los enemigos, 
resguardándose de sus tiros. Mario entonces ̂  ahiit/enta-
da la caballería enemiga ̂  buelve en soconv de los su-yos^ 
que havia oido estaban para ser rechazados. Final
mente los enemigos fueron deshechos por todas partes, 
Entonces si que aquellas dilatadas campañas presenta
ban un aspecto horrible : seguian unos el alcance 3 otros 
huían : todo era matar j / hacer prisioneros : caballos 

jf ginetes por el suelo : muchos ni huir podían por sus 
heridas, ni dexar de intentarlo : hacer por levantarse^ 
y bolver a caer luego : tiltímamente quanto alcanzaba 
la vista se hallaba cubierto de dardos ^ armas y y cada-
veres 3* y los claros que havia estaban teñidos de sangre. 
Después de esto el Cónsul¡ declaradajja del todo la vic

ios incurrit. Bocchus statím aver-
titur. At lugurtha , dum sustenta
re suos et prope jam adeptam vi-
ctoriam retiñere cupit , circum-
ventus ab equitibus , dextra sinis-
tra ómnibus occisis , solus ínter 
tela hostium vitabundus erumpit. 
Atque iuterim Marius, fugatís equi-
tibus , accurrit auxilio suis , quos 
pelli jam acceperat. Denique hos-
tes jam undique fusí. Tum specta-
cuium horribile in campis paten-

tibus ; sequl, fugere ; occidi, ca
pí ; equi , atque viri afíiicti ; ac 
multi , vulneribus acceptis , ñeque 
fugere posse, ñeque quiecem pati; 
ntti modo , ac statím concidere; 
postremo omiiia , qna visus erat, 
constrata tells , armís , cadaveri-
bus , et ínter ea humus infecta san-
guine. Postea loci cónsul, haud du-
bie jam victor , pervenit In oppi-
dum Cirtam , quo initío profectus 
intenderat. Eo post diem quintum. 
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toria a su favor, ¡lega a Cirta, adonde se encaminaha 
desde el principio ,• j / cinco dias después de la segunda 
derrota de los barbaros , llegan mensageros de parte 
de Soco a pedirle, que le embie dos sugetos de su ma
yor satisfacción ., porque desea tratar con ellos de co
sas que le importan a ^lyj/ también al Pueblo Romano. 
JKario manda al instante ir a Lucio Sila s y ¿^ Aulo 
Manilo ^y aunque iban llatnados, pareció conveniente 
que hiciesen su arenga al Rei ^ bien para disuadirle, 
si le velan poco inclinado a la paz, o para confirmar
le en su pensamiento y si la deseaba. Slla pues, a cu~ 

j/a eloquencla cedió Manilo su vez y no obstante que 
era mayor de edad, hablo brevemente a este modo. 

y Grande es ^ Rei J)oco y nuestra alegría al ver 
j que a un varón, qual tu eres y los Dioses han inspira-
3 do al fin y que quieras mas la paz que la guerra ,• y 
j que no sufras ver manchada tu reputación ypermane-
yciendo aliado con el mas perverso de los hombres y Ju^ 
ygurta '̂ 3̂* con lo que nos libras de la dura necesidad de 
•yperseguirte a ti sin mas delito que haver sido enga-

quam iterum barbari male pugná-
verant , legaií a Boccho veniunt: 
qui regís verbis a Mario petivere 
dúos quam fidussumus ad eum mit-
teret ; velle de suo , et de populi 
R. commodo cum Us disserere. Ule 
statim L. Suliam , et A. Manlium 
iré jubet. qui quamquam acciti 
ibant í tamen placuit verba apud 
regem faceré ; ingenlum aut avor-
sum uti flecterent ; aut cupidum 
pacis vehementtus acccnderent. Ita-

que Sulla , cujus facundia , non 
atati , a Manilo concessum , pau-
ca verba hujuscemodi locutus. 

,Rex Boccbe , magna Istitia no-
,b¡s est , cum te taIem virum DÜ 
, monuere ; ut aliquando paccm, 
,quam bellum , malíes; neu te op-
,tumumcum pessumo omnium lu-
, giirtha miscendo commaculares; 
,s¡mu! nobis demeres acerbam ne-
, cessitudinem , pariter te errantem, 
,et illum sccleratissumum persequi. 
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^ñaáo i igualmente que a él y que tanto lo merece por 
^ sus maldades. Ademas , que el Pueblo R.omano y aun 
f en los principios y quando era mui limitado su po~ 
, der y creyó siempre que debía buscarse amigos , an
otes que esclavos : teniendo por mejor hacerse obe-
, decer por via de blandura , que por la fuerza. Ni 
¿para ti puede haver amistad mas útil que la nues~ 
f tra : ya porque estamos mui distantes y con lo que 
, hai menos ocasiones de disgusto y y el provecho es el 
y mismo que si estuviéramos cerca ; ya porque sub-
y ditos tenemos bastantes , amigos ni a nosotros ni a 
, nadie sobraron jamas. Y ojala lo hwoieras tu sido 
y nuestro desde el principio y que harto mas bienes 
yhuvíeras recibido hasta aquí del Pueblo Pomano, 
3 que males has tenido que sufrir. Pero ya que lafor-
y tuna y arbitra de las cosas humanas y ha dispues-
y to que experimentases nuestras fuerzas ;y que la mis~ 
y ma te ofrece ahora nuestra amistad: abrázala, pues 
y te lo permite y sin detención:prosigue como empezaste: 
y procura que tus servicios excedan a tus yerros y ya 

,Ad hoc , populo R. jam a prín-
,cÍpÍo inopi, inelius visum , ami-
,cos , quam servos , quserere : tu-
, ñusque rati , voleutibus , quatn 
,coactis , imperitare. Tibí vero 
, nuUa opportunior amicitia nos-
, t r a : primum , quod procul absu-

mus , in quo ofFensse minumum, 
, gratia par , ac si prope adesse-
mus : dein , quod párenles abun-

'de habemus , amícorum ñeque 
,nobis , ñeque cuiquam omnium 

satis fuit. Atque hoc utinam a 
principio tibi placuisset: profecto 
ex P. R. ad hoc tempus multo 
píura bona accepisses, quam ma
la perpessus es. Sed quoniam hu-
manarum rerum fortuna pleraque 
regit í cui scilicet placuit et vlm, 
et gratiam nostram experiri: nunc, 
quando per illam licet , festina; 
atque , uti coepisti , perge. Multa, 
atque opportuna habes, quo fací-
lius errata officiis superes. Postre-

Ayuntamiento de Madrid



^7^ LA GUERRA 
^que tanta oportunidad tienes para ello ;j/ ultimamen-' 
j te^jixa en tu pecho la máxima, de que al Pueblo Ro-
j mano nadie ha vencido hasta ahora en generosidad: 
, la ves que sabes lo que puede con las armas. 

A esto respondió placida y cortesmente Boco sj^ jun
tamente se disculpo algún tanto ^ con que el no havia to
mado las armas para insultar a nadie j sino por defen
der su Reino íj/ por no poder siífrir que la parte de Nti^ 
midia 5 de donde havia sido echado Jugurta ¿ (la qual 
le pertenecia por la convención que con él tenia hecha '^^) 
se devastase ; fuera de que haviendo antes solicitado 
en Roma la paz por medio de sus mensageros y no la 
havia podido conseguir ; pero que omitiendo cosas pa
sadas y si ahora Mario lo permitia •, emhiaria de nue
vo sus emhaxadores al Senado. No huvo dificultad en 
ello ; pero el Bárbaro dexose nuevainente vencer de 
los ruegos de sus confidentes ^ a quienes Jugurta j sa
bida la emhaxada de Silay Manilo ¡y temiéndolas 
resultas de ella ^ havia corrompido con dinero. En
tretanto ]\'íai4o 5 dexando aquartelado el exercito , vase 

, mo hoc in pectus tuum demitte, 
, numquam populum R. beneficÜs 
,v¡ctum esse. Nam , bello quid va-
,leat,tute seis. 

Ad ea Bocchus placide , et be-
nigne simiii pauca pro delicro siio 
verba facit : se non hostilí ani
mo , sed ob regnum íutandum ar
ma cepisse. Nam Numidise par-
tem , unde lugurtham expnlerit, 
JiJre belli siiam factam , eam vas
tan a Mario , pati nequivisse : príe- . 

terea , missís antea Romam lega-
tis , repulsum ab amícitia. Cete-
rum vetera omitiere , ac tum , si 
per IVIarium liceret , legatos ad 
senatura missurum. Dein , copia 
facta ,an¡miis barbarí ab amici fle-
xus ,quos iugurtha cognita legatío-
ne SUUK et Manlü , metuens id 
quod parabatur , donis corniperat. 
Marius interea, exercitn in hiber-
naculis composito , cum expeditís 
cohortibus, et parte equitatus pro-
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con algunas cohortes expeditas y parte de la cahalle-
ria por tierras desiertas ^ a poner sitio a mi alcázar 
real ¡ donde Jugurta havia puesto de guarnición a 
todos nuestros desertores. Boco entonces ^ bien que re-

^flexLonase lo mal que le havia ido en las dos bata-
lias _, o aconsejado de algunos a quienes no havia 
podido ganar Jugurta : toma de nuevo su resolución^ 
y escogiendo cinco entre todos sus amigos , sugetos de 
la mayor coiifianzay destreza en los negocios : mán
dales que vayan a Mario ^ j / si a este le pareciere 
bien y pasen a Roma y con facultad de tratar las 
cosas y y ^j'-^^^^^' ^^ ^̂ '̂  modo o de otro la paz. Par
ten pues sin perdida de tiempo a los quarteles de los 
Romanos ; pero haviendo en el camino caido en ma
nos de unos salteadores Getulos que los despojaron^ 
llegan adonde estaba Sila (a quien el Cónsul en su 
ausencia havia dexado en calidad de Propretor ' °J, 
despavoridos y j / sin el decoro correspondiente a su 
carácter. Tratólos Sila no según merecían ^ esto es, 
como a enemigos volubles j / engañosos '^' ̂  sino con 

ficiscitur iii loca sola , obsessum 
turrim regiam , qiio TugLirtha per-
fugas oinnis presidium, imposue-
rat. Tum rursiis Bocchus, seu re
putando , qu^ sibi duobiis prosliis 
evenerant , seu admonitus ab alus 
amicis , quos incorruptos lugur-
tha reliquerat , ex omni copia ne-
cessariorum quinqué delegit , quo
rum et fides cognita , et ingenia 
vaiidissuma erant. Eos ad Marium, 
ac deiíi , si placeat , Romam le

gatos iré jubet: agendarum rerum, 
et quocunique modo belli com-
ponendi licentiam ipsis permittit. 
lili mature ad hiberna Romano-
rum proficiscuntur. dein a Gíetulis 
latronibus in itinere círcumventí, 
spoüatique , pavidí , sinc deco
re ad Sullam profugiunt ; quera 
cónsul , expeditionem proficiscens, 
pro príetore reliquerat. Eos ille 
non pro vanis hostíbus , uti me-
riti erant , sed accurate et libera-

MM 
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mucha cortesanía j / liheraíidad ; con lo que los har-
haros depusieron el concepto que tenían de la avari
cia de ios R.omanos ; y aun llegaron a creer ^ vien
do la generosidad de Bila , que les era amígo : por
que aun entonces se conocía poco el dar interesado '"': 
a nadie creían dadivoso sino al que quería bien ; y 
asi quanto se daba j se atributa a nobleza de cora
zón. Abrense pues con el ^ diciendole a lo que Boco 
los embia > J/ le ruegan que les favorezca j / acon-
sqe ^ pero sin olvidarse de encarecer quanto pudie
ron el poder j la fidelidad ^ y la grandeza de su Hei, 
con otras cosas conducentes para la paz , o que podían 
grangearle nuestra benevolencia, Síla les ofreció quan
to pedían ; y havíendolos instruido del modo con que 
havian de hablar a Islario y al Senado : esperaron 
allí como tinos quarenta días a que llegase el Cónsul. 
Buelto este a Cirta sin liaver logrado el fin de su ecc-
pedicion j j / sabiendo la venida de los mensageros : dis
pone que vayan con Síla a hablarle ; y que se llame 
de Utica a Lucio Selieno Pretor yj/ a quantos se ha-

liter habuit. Qiia re barbari et fa-
mam Romanorum avaritiee faisam, 
et SuUam ob munificentiam in se-
se amicum ratu Nam etiam tum 
largitio multis ignota erat : muni-
ficus nemo putabatur , nisi pari-
ter volens : dona omnia in benig-
nitate habebantur. igitur qusestori 
mandata Bocchi patefacíunt : si
mal ab eo petunt, uti fautor , con-
sultorque s¡bi adsit : copias , fi-
dem , magnitudinera regís sui , et 

alia , qux aut utilía , aut bene-
volentiffi esse credebant , oratione 
extollunt ; dein , Sulla omnia pot-
licito , docti quo modo apnd iVIa-
rium , Ítem apud senatum verba 
facerent , clrciter dies XL. íbidem 
opperiuntur. Maríus postquam in
fecto iiegotio , quo intenderat, 
Cirtam redit, de adventu Icgato-
rum certior factus , illosque , et 
SuHam venire jubet , icemque L, 
Bellienum pr^torem Utica , prs-
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liasen en aquellos contornos ̂  del orden Senatorio : oye 
en presencia de todos la emhaxada de Soco ^ y queda 
acordado y que los mensageros puedan pasar a Roma^ 
y que en el entretanto huviese tregua y como lo pedían. 
De este parecer fue Sílay la mat/or parte de los con
currentes , hlen que huvo algunos, que con poca refle-
a:ion de la instahilidad de las cosas humanas ¡ y de 
los reveses de la fortuna , lo repugnaron agriamente. 
Obtenido por los mensageros quanto querían ^ 'voíise tres 
de ellos a Roma ^ en compañía de Cneo Octavio HÍ^ 

fon Qiiestor , que havia pasado a Jfríca con las pa
gas : los otros dos se buelven para Boco , al qual con
taron quanto les havia pasado en su viage, y especial
mente la generosidadjj afecto con que los havia trata
do Sila. A los primeros, después de haver confesado el 

yerro de su Reí ^ por haverse dexado engañar de Ju
garía : en punto de lapazjj alianza que solicitaban ^ se 
les dio en Roma la respuesta siguiente: 

y ^lSenadoj Pueblo Romano conserva siempre la me-' 
y moría no solo de los beneficios ̂  sino también de los agrá-

terea omnis undíque senatorÜ or-
dinis : quibus cum mandata Boc-
chi cognoscit : iii quibus , lega-
tis potestas eundi Romam fit : ab 
consule interea inducías postula-
bantur. Ea SUIIÍB , et plerisque pla-
cuere : pauci ferocius decernunt, 
scilicet ignari huinanarum renim, 
qiiE flux® , et mobiles semper m 
advorsa mutantur. Cetemm Mauri, 
impetratis ómnibus , tres Romam 
profecti sunt cum Cn. Octavio Ru-

fone , qu! qusstor stipendhim in 
Africam portaverat : dúo ad r&r 
gem redeunt. Ex his Bocchus cum 
cetera , tum maxume benignita-
tem , et studium Sullas accepit. 
Rornteque legatis ejus , postquam, 
errasse regem , et lugurths sce-
lere lapsum , deprecatí sunt , am¡-
citiam et fedus petentibus hoc 
modo respondetur: 

, S. P. Q. R. beneficii, et ínjuri» 
, memor esse solet. Ceterum Boc-
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5 vios que se le hacen. Concede el perdón a Boco ,por~ 
j que esta arrepentido de suyerro : la amistadj/ alianza 
¡ se la concederá quando la mereciere con sus servicios. 

Sabido esto por Boco y escribe a Mario ., pidiéndole 
que le embíe a Silapara tratar con el de los intereses 
comunes. Pasa este alia escoltado de algunos infantes y 
caballos y de los honderos Mallorquines ^ y ademas de 
esto de los ballesteros ̂ ^y la cohorte Peligna "% armada a 
la ligera '^\ asi para adelantar camino ¡ como porque 
aquellas armas resistían bastante a los dardos y flechas 
enemigas:, que no son sobrado fuertes. Pero después de 
cinco dias que caminaban ^ aparecese de repente en una 
llanura Volux hijo de Boco ^ el qual no trahia sino mil 
caballos, pero como venían sinformacion alguna y de
rramados y hacían parecer a Sílay a los suyos que era 
mayor numero ¡y daban algún rezelo de que fuese el 
enemigo. Comienza pues cada uno a prevenirse ,y a 
requerir y poner a punto sus armas j no sin algún te
mor , pero siempre con mayor esperanza, como suce
de a los vencedores quando han de pelear con aquellos 

, cho , quoniam poenítet , delícti 
,gratiani facit. fcedus et amicitia 
,dabumur,cum memerit. 

Quibus rebus cognitis , Boccbus 
per litceras a Mario petivit , uti 
Sullara ad se mitteret; cujus arbi-
tratu communibus negotiis consu-
leretiir. Is missus cum presidio equí-
tum , atque peditum , funditoruin 
fia\earium : prfeterea ¡ere sagittarü, 
et cohors Peligna cum veÜtaribus 
armis, itineris properandi caussa: 

ñeque hls secus , atque alus armis, 
advorsus tela hostiura , quod ea le-
via sunt, muniti. Sed in ítínere, 
quinto_ denique die , Vohix , filius 
Bocchi, repente in campís paten-
tibus cum mille non ampUus equi-
tibus sese ostendít: qui temeré et 
eífuse euntes , Suüs aliísque ómni
bus et numerum amplíorem vero, 
et hostilem metum efficiebant. Igi-
tur se quisque expediré : arma, 
atque tela tentare , intendere : ti-
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a quienes en muchas ocasiones han vencido. Entre estas 
dudas, los de a caballo efnhiados a hacer la descubierta 
buelven con la noticia de que eran amigos. Llegado P^o-
lux 3 pregunta por el Questor i J^ l^ dice j que viene 
de orden de su padre a recibirlo ^ J/ ÍZ escoltarlo al 
mismo tiempo. Con esta seguridad caminaron juntos 
aquel y el siguiente dia. Pero al caer de la tarde j quan-
do havian ya sentado sus Ideales ^ llégase de repente 
el Moro y demudado el rostro y despavorido ., a de
cir a Sila j que acababa de saber por sus espías, que 
Juqurta estaba cerca ; j / ruégale con la mayor ins
tancia y que se parta de alli con el ocultamente aquella 
noche, Ojelo Sila con enfado y j / le asegura j que esta 
mui lexos de temer alNumida^ a quien tantas veces ha 
vencido : que tiene gran coiifianza en el valor de sus 
soldados ;y que aunque supiese con certidumbre que ha^ 
<uia de perderse j aguardaría alli 3 antes que desampa--
rar traídbramente a los que estaban a su cargo ^ por 
conservar j luyendo con afrenta ^ una vida de incierta 
duración sy que tal vez cortaría mui presto alguna en-

mor aüquantus , sed spes am-
plior , quippe victoribus , et ad-
vorsum eos , quos saepe vicerant. 
Interira equites , exploratum p r s -
missi, rem , ut erat , quietain nun-
ciant. Volux adveniens qucestorem 
appellat: se a patre Boccho obviam 
illis simtil , et prasidio missum. 
Dein eum , et proxumum diem 
sine metu conjuncti eunt. Post, 
ubi castra locata , et diei vesper 
erat; repente Maurus , incerto vul-

tu pavens , ad Sullam accurrit; di-
citque sibi ex speculatoribus cogni-
tiun , lugurtbatn haud procul ab-
esse ; simul, uti noctu clam seciun 
profugeret , rogat , atque horta-
tur. Ule animo feroci negat se to-
tiens fusum Numidam pertimescere: 
virtuti suorum satis credere: etiam 
si certa pestís adesset , mansuruin 
potius , quam , proditis quos duce-
bat, turpi fuga iiicertíe, ac forsitan 
post paulo morbo interituree vitE 
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fermedad. Fero havíendole después propuesto , que a 
lo menos levantase por la noche el campo : aprueba el 
pensamiento ^y manda que los soldados después de cena 
permanezcan en los Reales '^\j^ enciendan en ellos mu
chos fuegos ; después de lo qual marchan secretamen
te a la primera hora'". Mldia siguiente y al mismo apun
tar del sol .y quando disponía Sila el acampamento para 
sus gentes , que venian cansadas de caminar toda la 
noche : llegan los WLoros batidores de a caballo con 
el aviso de que Jugurta se havia acampado a distan
cia como de dos millas ., y en un sitio por donde 
precisamente havian de pasar. Sabido esto por los 
nuestros , entonces si que dexaron poseerse del terror^ 
creyendo que Volax los havia traído engañados jj ven
dido 5 hasta haver quien dixese, que se le debia cas
tigar y y no dexar una maldad tamaña sin el pago 
merecido. Pero Sila, no obstante que rezelaha lo mismo 
que todos , asegura lo primero a Volux de todo insul
to 5* j / exorta a los suyos a que se porten con valor. 
'Diceles:, que^a han visto en quantas ocasiones poco nio-

parceret. Ceterum ab eodem moni-
tus, uti noctli proficiscerentur, con-
silium adprobat : ac statim milites 
coenatos esse iii castris , igiiisque 
quam creberrumos fieri, dein pri
ma vigilia silentio egredi jubet. 
lamquc nocturno itinere fessls óm
nibus , Sulla pariter cum ortu solis 
castra raetabatur;cum equitesMau-
>̂ nunciant , lugurtham , circiter 
duum millium intervallo , ante eos 
consctiisse. Quod postquam audi-

tum est , tum vero ingens metus 
nostros invadit: credere se prodi-
tos , a Voluce , et iiisídiis circum-
ventos. Ac fuere quí diccreiit manu 
vindicandum , ñeque apud illum 
tantum scelus inultum reÜnquen-
dum. At Sulla , quamquam eadem 
existumabat , tamen ab injuria 
Mauruní prohibct : suos hortatur, 
uti fortem animum gererent: sspe 
ante paucis strcuuis advorsus mui-
titudiuem bene pugnatum : quanto 
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mero de soldados valerosos ha triunfado de una gran mw* 
cíiediunbre: que qaanto con mas denuedo expongan sus 
vidas y tanto estaran mas seguros ": que sera cosa 
vergonzosa ^ que hombres con las armas en las ma
nos apelen para salvarse y a los pies que no las tienen; 
it que en la ocasión del mayor peligro huelvan al enemi
go la parte del cuerpo mas desnuda e indefensa. Des
pués y llamando a Júpiter por testigo de la maldad y 
traición de 3oco, manda queVolux y^a que se porta-
ha como enemigo ^ salga del campo. Este ^ todo era dis
culparse j ^ pedir a Sila con lagrimas 3 que nada sos
pechase : que no havía engaño : que todo eran astur-
cias de Jugurta, el qual sabía menudamente por sus 
espiaSy quantos pasos daba ;pero que se persuadía ^ que 
Jugurta, j/a por llevar consigo poca gente y j/a porque 
sus cosas i) esperanzas pendían enteramente de su pa
dre y no tendría valor para intentar cosa alguna a las 
claras y estando él a la vista. Por tanto y que en su 
dictamen sería lo mejor y atravesar sus Reales fran
camente : que él irla solo en compañía de Sila y em-

sibi in prcelio minus pepercissent, 
tanto tutiores fore , nec decere 
quemquam, qiii manus armaverit, 
ab inermis pedibus auxilium pete-
re , et in maxmno omnium metu 
nudum, et CÍECLIIII corpus ad hos-
tis vortere. Deín Volucem , quo-
niain hostiÜa faceret , lovem ma-
xumum obtestaius , uti sceleris, 
atque perfidia Bocchi testis ad-
esset, castris abire jubet. Ule ia-
crumans orare, ne ea crederet: ni-

hil dolo factum, ac magis callidi-
tate lugurthfe; cui videlicet specu-
lanti iter suum cognituin esset. Ce-
teriim , quoiiiam ñeque ingentem 
multitudincm haberet ; et spes, 
opesqiie ejus ex patre suo pende-
rent ; credere lllum nihÜ palam 
ausurum , cuín ipse filius testis ad-
esset. Quare optumum factum vi-
deri, per media ejus castra palam 
transiré ; sese , vel prsemissis , vel 
ibidem relictis Mauris, solum curo 
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Mando delante a sus Moros ^ o haciéndolos quedar don
de estaban. Pareció hien la propuesta en aquel apu
ro ; j / marchando al instante ^ como su llegada im
provista sobrecogió a Jugurta : mientras dudaba que 
resolución tomaría y pasan sin daño alguno ^ j / den
tro de breves días llegan al lugar adonde se encami
naban. Trataba mucho j / mui familiarmente alli con 
Boco cierto Ntimida llamado Aspar, a quien Jugurta^ 
desde que supo el llamamiento de Sila, havia hecho ir 
por su Embiado, con encargo al mismo tiempo de explo
rar artificiosamente ^ cómo pensaba el Reí. Otro havia 
en su corte llamado Dabar, hijo de Masugrada, de la 

familia de Masinisa ^pero desigual por linea materna^ 
porque su padre era hijo de concubina. Tenia este por 
sus prendas mucha cabida en la gracia^ estimación 
de Boco j, el qual sabiendo por varias experiencias ^ que 
era fiel a los Romanos : lo embia al instante a decir 
a Sila y que estaba dispuesto a hacer quanto el Pueblo 
Romano quisiese : que fixáse día y lugar ^ j / tiempo 

para una conferencia: que en lo que con él havia acor' 

Sulla iturum. Ea res ut in tali ne-
gotio , probata : ac statim profectí, 
quia de improviso accesserant, du-
bio , atque hxsitante lugurtíia , iu-
columis iranseunt. De¡n paucis die-
bus , quo iré intenderant, pervcn-
tum est. Ibi cum Boccho Nnmida 
quídam Aspar nomine , multum, 
et familiariter agebat , príemissus 
ab lugurtha , postquam Sullam ac-
citum audierat , orator , et subdo-
le speculatum Bocchi consília: prie-

terea Dabar , Massugrad^ íílius, 
ex gente Massinissíe , ceterum ma
terno genere impar ; (nam pater 
ejus ex concubina ortus e ra t , ) 
Mauro ob jngenii multa bona ca-
rus , acceptusque , quem Bocclius 
fidum esse Romanis mukis antea 
tempestatibus expertus , illico ad 
Sullam nunciatum mittit , paratum 
sese faceré , quEe populus R. vel-
let : colloquio dícm , locum , tem-
pus ipse deligeret : consulta sese 
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dado no havia mudanza alguna ; j / asi que nada reze-
láse delmensagero de Jugurta: que lo havia admitido'" 
para tratar con menos embarazo de los intereses de am
bos ; pues de otra suerte no podía precaverse contra sus 
asechanzas. Masj/o tengo averiguado , que Boco con 
trato doble y y no por lo que manifestaba en lo exterior, 
iba entreteniendo a los dos partidos con esperanzas de 
paz: que muchas veces dudo consigo jnismo y sipondria 
a Jugurta en poder de los S^omanos , o entregarla a 
Sila a los Níimidas: que su inclinación nos era contra
ria s pero su miedo ¡favorable. Sila satisfizo a esto di
ciendo , que delante de Aspar hablarla poco : que el res
to havia de pasar en secreto, con ninguno ̂  o con los me' 
nos testigos que ser pudiese,'j/ al mismo tiempo le ins-
truyo de lo que el Reí le havia de responder. Llegado 
el caso de la conferencia en la forma que se hahia trata" 
do 3 dice Sila a Boco, que el Cónsul lo havia embiado a 
preguntarle y si estaba en animo de hacer la paz y o de 

, continuar la guerra ; a lo que elB.ei, según el anterior 
acuerdo y respondió y que nada havia aun resuelto: que 

omnia cum illo integra habere: neu 
lugurthíe legatum pertímcsceret; 
accitiim , quo res commiinis l¡-
centius gereretur ; nam ab iiisidiis 
ejus aliter caveri neqnivisse. Sed 
ego comperior , Bocchum magis 
Púnica fide, qiiam ob ea , qua; prs-
dicabat, simul Romanos , et Nii-
midam spe pacís attinuisse : mul-
tumqiie cum animo suo volvere 
solitum , lugurtham Romanis , an 
Uli Sullam traderet; lubidinem ad-

vorsum nos , metum pro nobis 
suasisse. Igitur Sulla respondit, 
pauca se coram Aspare locuturum^ 
cerera occulte , millo , aut quain 
paucissumis pr^sentibus : simul 
edocet , quie sibi responderentur. 
Postquam , sicuti volueraiit, con-
gressi; dicit se missum a consule 
venisse qusesitum ab eo , pacem, 
an bellum agitatunis foret. Tum 
rex , uti prKceptum fuerat , post 
diem decimum rediré jubet; ac ni-

HN 
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hohiese dentro de diez dias , y sobria su determina
ción. De esta suerte se partió cada uno para su acam
pamento ^pero después de la media noche, llama Soco 
en secreto a Sila y sin mas testigos de unaj/ otra par
te que los interpretes de la mayor coiipanza : luego el 
interlocutor Dahar jura religiosamente a satisfacción 
de ambos '%• j / el Rei comienza asi: 

j Jamas creí que un Rei y qualj/o soy ^ el ma-
sj/or que en estas tierras se conoce ^ j el mas pode-
j roso de quantos tengo noticia y pudiese estar en ohli^ 
i gacion a un particular ''°. De mi te aseguro ̂  o Sila, 
i que antes de conocerte ^ he ayudado a muchisimos 
y que han implorado mi favor ,y a otros sin pedirlo; 
ypero que jamas he necesitado a nadie. El no poder 
yj^a decirlo asi ^ cosa que para otros fuera tan sensi-
^ ble j para mi es de grande alegría : pues el haveryo 
y necesitado alguna vez j me ha producido tu amis-
j tad '^'s que aprecio en mas que quanto tengo , como 
ypuedes en la hora experimentar. Armas > gente ^ di-
yiiero y jf quanto te viniere al pensamiento y todo lo 

híl etiam nunc decrevisse , sed illo 
die responsurum. Dein ambo in cas
tra sua digressi. Sed ubi plerum-
que noctis processk , Sulla a Boc-
cho occulte accersitur : ab utro-
que tantummodo fidi interpretes 
adhibentur. Prsterea Dabar inter-
nunciiis sánete iurat ex senten-
tia ambobus ; ac statim rex sic 
incipit: 

íNumquam ego ratus sum fo-
9 re , uti rex maxumus in hac te-

, rra , et omnium , quos noví, opu-
, lentissumus , privato liomini gra-
, tlam deberem. Et hercule , Sulla, 
, ante te cognitum , multis oran-
, tibus, alus nitro egomet opem tu-
, li , nuUius indigui. Id imminu-
,tum , quod ceterl doleré solent, 
,ego la;tor. Fuerit mihi , eguísse 
,al¡quando ,pret¡ura tute amicitiiE; 
,qua apud aiiimum meuin nüiil 
,carius babeo. Id adeo experiri 
,licet : arma , viros , pecuniam. 
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y tienes a tu arbitrio : torna :, usa de ello según qui-
j sieres ; y mientras vivas nunca te des por satisfi^ 
_, dio y porque en mi gratitud siempre se conservara 
^ entera la memoria de lo que te debo. Tin suma , na~ 
j da apetecerás , que no consigas , si llego Yo a sa~ 
_, berlo : porque en mi juicio y menos vergonzoso es pa-' 
y ra un M.ei ser vencido por las armas , que en ge-
j nerosidad '". Ahora ^ por lo que toca a la ReptibU-
yCa 3 ctiyo encargo te ha traído acá ^ te digo en bre~ 
j V£ ' que Yo jamas hice , ni quise que otro hicie-
j se guerra al Pueblo Romano ; lo que he hecho j es de-
yfender mis limites ^ oponiendo fiíerza a fuerza ; pero 
y quede esto a un lado. Vosotros , pues lo queréis asi, 
j haced la guerra a Jugurta como mejor os parezca, 
j Yo no pasare jamas el rio Muluca, que desde 3íicip-
y sa ha sido el lindero común de nuestro imperio ; ni 
^permitiré tampoco que Jugurta lo pase. En lo demas^ 
y si otra cosa quisieres digna de mi ¡j/ de vosotros j te 
j la concederé gustoso "\ 

A esto respondió Sila muí poco ¡j con gran mo-

, postremo qiiidqiiíd animo lubet, ,qiie factum umquam volui : finís 
,sume , utcre : et , quoad vives, 
, numquam tibí reddítam gratiam 
,putaverís ; semper apud me in-
,tegra erit : denlque nihil me 
, sciente frustra voles. Nam , ut 
, ego existumo , regem armis, 
, quam munificentia , vind , mi-
,nus tiagitiosum. Ceterum de re-
,pub. vestra , cujus curator huc 
, missus es , paucis accipe. Eellum 

meos advorsum armatos armis tu-
tatus sum. id omitto : quando vo-
bis iia placet , gerite , uti vul-
tis , cum lugurtha bellum. Ego 
flumen Mulncham, quod ínter me 
et Micipsam fuit, non egrediar; 
ñeque id ¡ntrare lugurtliam si-
nam. Prfeterea , si quid meque, 
vobisque diguum petiveris , haud 
repulsus abibis. 

,ego populo R. ñeque feci , ne- Ad ea Sulla pro se breviter , et 
NN2 
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destía en lo que miraba a si, pero en lo tocante a la 
paz y a la Repuhlíca se alargo mucho ;y al fin vino 
a declararle, que el Senado jj Pueblo Romano no se sa-
tisfaria con sus ofertas ¡pues le obligaba a hacerlas la 
necesidad :> Jf ^l haver sido vencido : que era me-
nester hacer algo en que se viese mas el interés de la 
República j que el su^o ; lo que le era mui fácil, pues 
tenia en su mano a Jugurta : que sí lo entregaba^ 
le quedaría el Pueblo en la ma^or obligación ; j / la 
amistad i y alianza , juntamente con la parte de N-u-
midia que ahora solicitaba ̂  se le vendrían entonces de 
stiyo a las manos. El Reí en los principios lo rehuso 
muchas veces alegando la amistad '^\ el parentesco^ 
y la alianza que con él tenia ; y asimismo el rezelo 
de que sí faltaba a su fe y palabra y enagenaria de. 
si los ánimos de sus vasallos ^ que amaban a Jugur-* 
tayV aborrecían a los Romanos. Pero vencido al fin 
de las instancias de Sila ^ se rbide j j / le promete ha
cer en todo según su voluntad ; j ^ para fingir que tra
taban de paz (que era lo que deseaba con la ma-

modice ; de pace, et de communi-
bus rebus multís disseruit. Denique 
regí patefecit , quod polliceatur, 
senatum et populum R. quoníam 
armis amplius valuissent , non in 
gratia habituros : faciundum ali-
quid , quod illorum magis , quam 
sua , retulisse videretur; id adeo in 
promtu esse , quoniam copiam lu-
gurthK haberet: quera si Romanis 
tradidisset , fore ut illi plurimum 
deberetur: amicitiain, fcedus , Nu-

midis partem , quam nunc pete-
ret , tune ultro adventuram. Rex 
primum negitare : cognationem, 
aftinitatem , praeterea foedus in-
tervenisse : ad hoc metiiere , ne 
ñuxa fideusus, popularium ánimos 
averteret : quis et lugurtha carus, 
et Romani invisi essent. Denique, 
síepius fatigatus , lenitiir, et ex vo
lúntate Sullse omnia se facturum 
promittit. Ceterum ad simulandam 
pacem , cujiis Numida , defessus 
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^or ansia Jugurta , cansado de tan larga guerra), 
se buscaron algunos coloridos apropostto ̂ j/ urdido de 
este modo el engaño , se disuelve el congreso, Al día 
siguiente llama el Rei a Aspar Embiado de Jugurta, 

j / dicele, haver entendido de Sila , por medio de Da-
bar y que la pa^z podria ajustarse mediante algunas 
condiciones $ j / asi , que explorase la intención de su 
Rei. Aspar vase mui alegre a los Reales de Jugur
ta í j liaviendole este declarado su voluntad : huel-
ve con gran prisa después de ocho dias a Soco , v 
dicele ^ que Jugurta estaba dispuesto a quanto se le 
mandase , pero que descoijfíaba de JKarío : porque 
ninguno de los acuerdos hechos por el hasta enton
ces con los Generales Romanos , Iiavia tenido efecto; 
por lo que j si Boco deseaba mirar por ambos ̂ j/ que 
la paz fuese estable ̂  segura: procurase que, so color 
de tratar de ella , se tuviese una junta en que los tres 
concumesen ^ j / alli le entregase a Sila : que si él logra-* 
ha tener en su poder a un hombre de aquella esfera, sin 
duda el Senado y Pueblo Romano mandaría efectuar el 

bello , avidissumus , qus iitilía vi
sa , constituunt. lia , composito do
lo , digrcdiuntur. At rex postero 
die Asparem , lugurthie legatiim, 
appeliat : dicitque sibí per Daba-
rem ex Sulla cognitum , posse con-
ditionibus belhim componi: quam-
obrem regís sui sententiatn exqui-
reret. lile líetus in castra lugurthie 
proficiscitur. Dein ab illo cuneta 
edoctus , properato itinere , post 
diem octavum redit ad Bocchum; 

et ei nunciat , lugurtham cupere 
omnia , qus imperarentur , face-
re ; sed Mario parum fidere : sspe 
antea cum imperatoribus Romanis 
pacem conventam , frustra fuísse. 
Ceterum Bocchus , si ambobus 
consultum , et ratam pacem vellet, 
daret operain, ut una ab ómnibus, 
quasi de pace , in colloquium, ve-
niretur , ibique sibi Sullam trade-
ret : cum taiem virum in potes-
tate habuisset, tum fore, uti jussu 
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tratado , por no abandonar a un personage tan ilus
tre y que no por covardia suya ^ sino por el hien de la 
JR.epubUca j, havia caído en manos del enemigo. Boco, 
después de haver dado en su animo mil hueltas a esta 
propuesta ^ ofrece al fm que lo executaria. Si el tar
dar en resolverse fue Jiccion ^ o verdadera repugnancia, 
no puedo asegurarlo ; lo cierto es ., que los deseos de los 
Reyes y por lo mismo que son mas vehementes, suelen ser 
menos estables , y aun a veces contrarios entre si. Se
ñalado tiempo j / lugar para tratar de la paz, 3oco lla
maba unas veces a Sila, otras al£mbiado de Jugurta, 
hablando cortesmente a entrambos ,y ofreciendo a cada 
tino y que le pondría a su enemigo en las manos: con lo 
que ellos estaban contentos:, y al mismo tiempo muiespe-* 
ronzados. La víspera en la noche del día aplazado para 
elconoreso: llama el Moro a sus confidentes ;pero mu
dando repentinamente de parecer , despídelos ^ j¡ ha-
viendo quedado solo, dicese que estuvo mucho tiempo 
batallando consigo mismo , demudado el semblante y 
el color , j / atribulado a un tiempo mismo de animo. 

S. P. Q. R. fadus fieret; ñeque ho-
minem nobilein , non sua ignavia, 
sed ob remp. in hostium potesta-
te relictum íri. HEBC Maums secum 
ipse diu volvens , tándem promisit. 
Cetcrum dolo, an veré cunctatus, 
parum comperimus. Sed plerum-
que regís voluntates , uti vehe
mentes , sic mobiles , s:epe ípsíe si-
bi advorsas. Postea , tempore ec 
loco constituto , in coHoquium utI 
de pace veniíetur , Bocchus SuUam 

modo , modo lugurthre legatum 
appellare : benigne liabcre : idem 
ambobus poUiceri. lili pariter Isti, 
ac spei bons pleni esse. Sed nocte 
ea , quK proxuma fuít ante dicm 
colloquio decretura , Maurus ad-
hibitis amicis , ac statim immuta-
ta volúntate , remotis ceteris, di-
citur secum ipse multum agitavi-
sse , vultu , colore , ac motu cor-
poris , pariter atque animo va-
rius: scilicet , tácente ipso , occul-
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y de cuerpo ; cut/os ademanes, aun callando él, des
cubrían su interior agitación. Pero al fin manda llamar 
a Sila s y por su dirección arma el lazo al Ntimida. 
Venido que fue eldia ^ y avisado Boco de que Jugur-
ta estaba no lexos de alli: sale y como por liacerle ob
sequio 3 con pocos de sus amigos^ con nuestro Q_ues~ 
tor y a encontrarle y hasta un colladito que tenian mui 
a la vista los que estaban emboscados. Llega a aquel 
sitio Jugurta con los mas de sus parientes jj amigos^ 
sin armas ^ según estaba convenido ;jj haviendose dado 
la señal y embistenle por todas partes los que le espera
ban. Quantos con él venían fueron muertos ; Jugurta 
atado j / entregado a Sila y quien lo conduxo a Ma
rio "\ Por este tiempo nuestros Capitanes Qiiinto Ce-
pion j j / Marco Manlio fueron rotos por los Galos y cu-
j/a noticia hizo estremecer a toda Italia : por lo quej/a 
entonces yjj hasta nuestra edad y solia decirse y que todo 
lo demás era fácil de superar al valor de los Pomanosy 
pero que con los Galos no se peleaba por ganar gloríuy 
sino por la libertad í¡ por la vida. Mas quando se supo 

ta pectoris patefecisse. Tamcn po
stremo SiiUain accersiri jubet; et ex 
illius sententia Numidíe insidias ten-
dit. Deinde , ubi dies advenir, et 
ei nunciatum est , lugurtham haud 
procul abesse ; ciim paucis amicis, 
et quíestore nostro , quasi obvius 
honoris caussa procedit in tumulum 
facillumum visu insidíantibus. Eo-
dem Numida cum plerisque necessa-
rüs suis, inermis , uii dictum erat, 
accedit: ac statim signo dato , un-

dique simul ex insidüs invadítur. 
Cetcri obtruncati : lugurtha Sullíe 
vinctus traditur , et ab eo ad Ma-
rium deductus. Per ¡dera tempus 
advorsum Gallos ab ducibus no-
stris Q. CEepione, et M. Manlio ma-
le pugnatum. Quo metu Italia om-
nis contremuerat. lUique , et usque 
ad nostraní memoríam , Romaiii sic 
habuere, alia omnia virtuti suje pro
na esse ; cum GaUís pro sálute, non 
pro gloria certari. Sed postquam 
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en Roma que se havía concluido la guerra de Isfumidia, 
y que traían preso a Jugurta : Mario fue reelegido 
Cónsul en ausencia "\ y se le encargo la administra
ción de la Gaña. Llegado a Roma, triunfo con grande 
aplauso en las Calendas de Enero ^ primer dia de su nue
vo consulado ;j/ desde aquel tiempo estaban puestas en 
él todas las esperanzas j / la felicidad de la República. 

bellum in Numidia confectum , et vincia Gallia : isque Kalendis Ta-
lugurtham Romam vinctum addu- nuar. magna gloria cónsul trium-
ci nunciatuin est ; Marius cónsul phavit. Ex ea tempestate spes, at-
absens factus est; ct e¡ decreta pro- que opes civitatis in illo sitx erant. 

^ 
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NOTAS 
PARA LA MEJOR INTELIGENCIA 

y justificación de la Versión Española 
D E 

CATO SALVSriO C%1S90, 

CATILINA. 
Los números corresponden a los que van esparcidos por la versión. 
En esta se citan la pagina y linea; en el texto Latino la pagina y coluna. 

P | A G . I . en el titulo : CAYO SALUS-

TIO CRISPO , y no CAYO CRISPO 
SALUSTio , como en loa mas de ios impre
s o s , y a u n en el de Gj?(///V¿Gjrí/V; bicnque 
este Autor reconoció y enmendó su yerro 
en las notas al J i ígurta, cap. x x v i i . not. 4 . 
Este era el constante uso ile los Romanos, 
poner el nombre gentilicio entre el prenombre 
y el cognomhre, como se vee en : M. TuHa 
Cicerón: en M. Porcia Catón : en C. Julia 
Cesar, y en otros. N o emUaraza el : Crispe 
Sallusti de Horacio L. / / . Oda 2. Traspú
solo , obligado del metro ; como quando en 
la Oda I I . del mismo Libro dice : Hirplne 
^uinti i y en la Arte : Cascellius Julus, 
por : • ^inti Hirpine , y Aulus Cascellius; 
y el mismo Salustio en el Jugurta pag, 143. 
nombra a L. Bestia Calpurnio , posponien
do el nombre al cagnomhre. Véase a G. Coríro 
en el lugar citado : a G, Juan Vassia de His-
tor. Latín, a J. Alb. Fabrido Bibl, Lar. L 9. 

2 Pa< .̂ I . lili' antcpen. De este (refiérelo 
al cuci'po) usamos mas para el servicio í¿c. 
Salustio : j^nimi imperio , corporís servitia 
magis utimur : cuyas palabras , y con el 
mismo orden , pone el Anónimo Autor de 
las Actas de los Santos Mártires Epipodio y 
Alexandro , que padecieron en Leon_ de 
Francia cerca del año ci -xxvi i l . del Señor, 

en boca del primero de los dos , respondien
do al Tirano. Theod. Ruinart. AcC. Mar t . 
sincera,Edic,de Amsterd.de 1713. pag. 76 . 

3 P^S- 3- ' '"• ^4- L>el malo y no mere' 
cedor. Salustio : a riiinus bono. Esto entiendo 
que significa aqui esta voz , como también 
en e! voto Uc Cesar pag, 71 . col. 1. impe-
rium ad ignaros aiii minus bonos , esto es : a 
las malvadas; y asi usa frecuentemente nues
tro Autor el adverbio minus. Pag, 20. c, 2 . 
Si caussa peccandi in prasens minus suppetebat\ 
Pag. 31 . coi, 2. Cui cum minus gralus esset, 
guod inopia minus ¡argiri poterat. Minus, 
esto es : W/VJÍV omnina. 

' 4 • P^g- 5- ' '"• ^ ' -^^ desvergüenza. Sz-
líistio : audacia, esto es, malarum reriim, co
mo en el voto de Catón , pag, 77. col. 1. Si 
no , audacia pudiera tomarse por fortaleza 
o determinada/I , como en la pag. 12. c, i . 
audacia in bello ; y en la 89. c. i , guanta 
ciiiusque anima audacia ; y en la 9 1 , col, 1. 
audacia opus est ¡ y alli mismo : audacia pro 
muro habeíur ; y en la 95, c. i . guanta au
dacia, quantagueaními vis; y en otras partes, 
También Livio toma esta voz en buen sen
tido Lib. X X X V I I I , 25, y uno u otro de ios 
Ant iguos , pero en esto no deben imitarse, 

. 5 P^S- 7- '• 4- Harto ajínenle en el de
cir. Parece que se desliza aqui Salustio,po

c o 
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niendo la afluencia en el decir entre las pren
das o calidades de! animo , de que va ha
blando ; pero aunque la lengua forme las 
palabras , el corazón es quien las dicta. En
tre los Hebreos era proverbio i Ex abundan-
lia cordis es loquitur, y como tal lo traen 5, 
Mateo XII. 34. y S. Lucas vi , 45. 

6 Pag. 10. 1, 7. A los Reyes:: la virtud 
agcna les causa sobresaltos : aliena vlrtus for-
ínidohsa esl. La aversión a los Reyes era la 
primera máxima , y por decirlo asi , la le
che eon que se criaban los Romanos desde 
la expulsión de Tarquinio. A la verdad en 
tiempo de Domiciano, para perder a alguno 
bastaba alabarle , como nos dice Tácito en 
la vida de Julio Agricola cerca del fin : pes-
sittium inimicirum genus , laudantes. Pero la 
proposición de nuestro Autor es demasiado 
general. El caso es , que el Pueblo Romano 
en lo mejor de su libertad , no pcrcibia los 
frutos de ella , contentándose con el soni
do de esta voz ; y por no sugetarse a! go-
vicrno de un Reí , tenia que sufrir a mu
chos tiranos. Dicclo el mismo Salustio en 
la pag. 26. c. 2 . Postquam Resp. In pauca-
rum poteniium tus algiie ditionetn concessit ; y 
nun mas claro en la 169. c. i . Paucorum 
arbitrio dorni helUque agitabatur: penes eisdem 
•Erarium , provincia , magistratus , trium-
phi ::: populus iniUtiá , aique inopia urgeba-
íur. N i era menos temible para los Repu
blicanos e! crédito de algunos sugctos , que 
para los Reyes : porque a poco que desco
llase un Ciudadano entre los demás , se le 
echaba de su patria, con pretexto de que 
queria alzarse con ella. Esto perdió a T ibe 
rio Graco : gucm regnum parare aiebnnt, como 
en la pag. 149. c. i ; y después a su hermano 
Cayo : eadem ingredientem pag. 170. c. I . a 
Marco Fulvio Flaco , y a otros muchos. 
Esto introduxo en Atenas el Ostracismo , y 
a su imitación el Petalismo en Siracusa, cu
yas leyes, y el modo con que se votaba quan-
do trataban de desterrar a algún Ciudadano 
acreditado , pueden verse en Diodoro Siculo 
Lib. XI. pag. 270. y 286. 

7 Pag. 12.1. 5. Lo justo, y ¡o bueno. Sa
lustio : ¡US ionumque. Entiendo por esto: 
el suma rigor: el suma derecho, que solia ser 
turna injuria , como lo llamo Cicerón I . OfF. 
33- y 1̂  equidad natural, que se depositó 
después en los Pretores , y por eso se llamo 
Pretoria. Danos de esta un cxemplo ilustre 

Livio en el caso de Horada el vencedor de 
los Curiados , el qual con el enfado de que 
su hermana llorase al uno de ellos , con 
quien estaba tratada de casar , la atravesó 
con su espada, diciendola : gue se fuese alia 
con su esposo ¡ y como por esto estuviese pa
ra ser ahorcado, por disponerlo asi la lei: 
el Pueblo le absolvió por una especie de 
equidad , en atención a su merecimiento y 
su valor ; admiratione magis virlutis , quant 
ture causíie. Lib. I . c. 26. 

8 Pag. 12. 1. 17. y sig. Desamparaban 
¡as vanderas , y cedían su lugar al enemigo. 
Esto lo expresa Salustio por : cederé aiisi 
erant; y p^Ví-ccder no es cnenester osadia, 
ni determinación. Pero dá con eso a enten
der el pundonor de los soldados Romanos, 
en el mismo sentido que quando en Espa
ñol se reconviene a un hombre honrado por 
su demasiado sufrimiento , diciendoJe en to
no de admiración : que haya havido valor 
para siefrirl 

9 Pag. 13. 1. I I . y sig. Las riquezas que 
no ilebieran desear. Salustio : optando alus. 
Esto es , según yo entiendo : las riquezas a 
que ilebieran los Romanos ser superiores , y 
dexar que las apeteciesen otros ; porque poco 
después hablando del dinero,dice pag. 14. 
c. 2. quam ( pecuniam ) neiao unquam sa
piens eoncupivit. Quisiera Salustio a sus Ro
manos mas cuerdos , y pudiera a la verdad 
haverles dado él mismo mejor cxemplo. Asi 
entienden este lugar L. Vala , B. Zanchio, 
y F. Cmtilion ; aunque muchos quieren que: 
optando: aliis , sCa lo mismo que : tan ape
tecibles para otras. 

10 Pag. 14. 1, 7. y sig. Pero al prin~ 
cipio mas estrago que la avaricia hizo en aque
llos ánimos la ambición. Salustio: Sed primo ma
gis amhitio , quam avaritia ánimos hominum 
exercebat. En la pag. antecedente c. i . y 2. 
havia dicho ; Igitur primo pecunia , dein irn-
perii cupido crevit; cuyos lugares parece a la 
primera vista que se contradigan. N o hai 
contradicion. La avaricia entro primero, pe
ro la ambición hizo mas estrago : aquella 
comenzó antes , esta fue mas poderosa , y 
la que ocupó de lleno los ánimos de los 
Romanos. 

11 Pag. 14. 1. 9. La ambición que y aun
que vicio , no dista tanto de la virtud. Salus
tio : ^od tainen vitium propius virtutem erat. 
Ningún vicio , hablando con propriedad. 
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se acerca a la virtud ; porque el menor, 
ouiero decir , el que mciios deformidad 
tiene , dista de ella mucho. Por lo que se 
traduce por negacioji. Los Estoicos querian 
que todos los vicios fuesen iguales , y este 
es el ParaJoxo 3. de Cicerón ; el qual no 
obstante eso , da a la ambición un colori
do no tan feo , como c! de los otros vicios: 
Jam (dice Parad. V. 3.) illa cupiditas, quis 
videtur esse überaliar, honoris, imperü , pro-
vinciarum 5ic. 

12 Pag. 14. 1. 13. Pretende por rodeos. 
Salustio : dolis. Propriamente aqui , dolí son 
rodeos ; y eso significa la voz ambitio, que es 
]o misino que circutn itio , atendida su eti
mología. Salustio lo declara en la pag, 64. 
c. J. Sediibi Consutein ad tantum facinus im
peliere nequeunt, ips¡ singillalim circumeun-
do atqne ementiendo Í3c. La metáfora es to
mada del que no se atreve a acometer o em
bestir cara a cara a su contrario , como ha
ce un perro covarde con un toro bravo , ü 
otra fiera. 

ricia ) como empapado en mortal veneno. Sa
lustio : Ea quasi venenis malis imbuía. N o 
bastara venenis , si no añadiera malis. La 
V07. venenum , como su correspondiente 
Griega íJííjJítcixof, es de las que hacen a bien 
y a mal , comofncinus , valeiudo , spes , even-
tus, y otras muchas. Por el color de purpura 
]a tomo el insigne Mártir Boecio , quando 
d ixo : Lib. IL mctr. 5. 

í^ec lucida vellera Serum 
Tyrio miscere veneno. 

Nuestro Mingo Revulgo: 
O ! mate mala ponzoña 
a pastor de tal manera 
que tiene cuerno con miera, 
y no les unta la roña, 

14 Pag. 15. 1. 5. Contribuyo también a 
esto. Salustio: Huc accedebat. Trátase aqui, 
no de una circunstancia, o de otra cosa de 
poco momento, que pudiese favorecer en al
gún modo el designio de Catilina ; sino de 
una de las principales causas en que él fun
daba la esperanza dei éxito , como explica 
después pag. 20. c. 2. y 2 1 . c. i . Confisus 
Calilina ', simal::: ÍS" quod plerique Sullani 
milites largius suo usi , rapinarum et victoria 
veteris metnores, avile bellum exoptabant: ap~ 
primunda reip. consilium cepit. Por lo que 
no se traduce : Llegábase a esto , como pa

recía natural , sino : contribuyo. 
15 Pag. 16. I. 4. y sig. La inocencia de 

costumbres par odio y mala njoluntad. El sen
tido es , que los malos tenían a la inocencia 
de costumbres por una tacita reprehensión 
de sus vicios , porque en la realidad los po
nía m.is a la vista. N o alude aqui Salustio, 
como lian creído algunos , a haverse trocado 
en Roma los nombres de ¡as cosas , como dice 
después él misino en el voto de Catón , pao-. 
77. c. I ; ni a la sombra o velo con que los 
viciosos procuraban obscurecer las buenas 
prendas y calidades de otros ; de lo que se 
quexa Horacio Líb. L Sat. 3 . diciendo, que 
al que 

• • ; • _ • • • ' • _ f"g''t omnes 
Insidias, nulUque malo laius obdit apertum: 
( Cuní gcnus hoc Ínter vita versemur , ubi acris 
Jnvidla , atque vigenl ubi crimina) pro bene 

sano 
Ac mn incauto , fictum astutumque vocamus. 

16 Pag. 17. 1. 4. Allanado montes y te
rraplenado mares. Salustio : maña conslraía. 
Constructa quieren otros , y Cortio dice : que 
esta es la lección mas verdadera. Yo no hallo 
aqui porque apartarme del texto de Elzevi
rio , cuya edición de Leydcn en 1634.. me he 
propuesto seguir. El Códice del Escurial, 
que fue del celebre Gerónimo Zurita,a] qual 
llamare quando ocurra citarle : el Escuria-
¡ense primero ; otro del mismo Real Monas
terio , al que distinguiré con el nombre de: 
Escurialensc segundo ; y otro de mi uso , leen, 
uniformes : conslraía. Poco importa que des
pués pag. 27. c. 2. donde parece que repite 
Salustio la misma sentencia , diga : in ex~ 
siruendo mari. porque en este lugar, que es 
la arenga de Catilina a los Conjurados, ni 
el conslernendo , ni aun c! conslruendo le venia 
tan bien al numero del periodo. Noblemen
te a este proposito Horacio Lib. I I I . Oda i . 

Contracta pisces aqiiora sentíunt. 
laclis in altum m^libus. 

17 Pag, 17. I, -j. Las riquezas no s¡r~ 
vieron sino para desprecio y burla. Salustio: 
ludibrio videntur fuisse divilia. hfyii dudan 
los Notadores , si quiso decir Salustio , que 
estos de quienes habla tuvieron ¡as riquezas 

Í
ara hacer burla de ellas, despreciándolas ; o si 
'luto , Dios de los tesoros , se las conce

dió para su castigo , esto e s , para q u e / Í Í Í -
sen las mismas instrumento de que las gentes 
cuerdas se burlasen de sus dueños, por el mal 

001 
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uso que hacían , pudiéndolas gozar bonesta-
iitenic. A mi me parece mejor esto segundo, 
aunque la versión admite un sentido y otro. 

18 Pag. 17.1. 19. Rara vez dexaba de ser 
antojadizD. Salustío ; Haud faciU Itibidimbiis 
carehat. Se que : ¡ubidbiibus, se toma por mu
chos en diverso sentido ; pero a que propo
sito se havia esto de repetir, havienilo poco 
antes diclio : que m era menor el exceso en la 
lascivia? Dcxaría de reinar este vicio en 
unajuvcntnd tan estragada ? Por esto en
tiendo el : lubidinibus, por antojos, y traduz
co : antojadizo , esto e s , voluntarioso , apete
cedor de quanto veía : lo que daba ocasión a 
aquellos jóvenes para mayores profusiones. 
Esta es ia primera y mas propria signilica-
cion de la voz : ¡ubids , de que hai mil 
exeinplos i y el mismo Salustio en el voto 
de Cesar p. 66. c. I : lubidini simul í í usui 
pariíií ; y poco antes en la misma pag. ly. 
c. I. para contraería a la deshonestidad , ana
dio : lubido stupri. A este proposito Cice
rón Paradox. 6. dice : non esse cupidu/n (que 
yo entiendo aqui , por no icr antojadizo) pe
cunia est: non esse emiicem , vectigal est. 

19 Pag. 19. 1. 9, y 10, Can una D 011 ce-
¡la noble , can una Virgen Vestal. Ignórase c! 
nombre de esta Doncella , pero se dice que 
vino después a ser suegra de Catilina. La 
Vini-en Vestal era Fabia , hermana de T e -
rencia muger de Cicerón , por cuyo respe
to fue absuelta. Véase sobre esto a los No
tad ores. 

20 Pag. 20. 1. 7. Vendíanse algunos de 
ellos para testigos falsos. Salustio usa de la 
V07. comntodare , la que en rigor de Jurispru
dencia no se aviene bien con el , vendianse: 
porque el comtnodato debe ser gracioso. §. í tem 
is 2- Insíit. ^íib. mod. re conlrali. oblig; pe
ro no se sabe que Salustio fuese Juriscon
sulto : aqui ciertamente no hablo sino co
mo Histórico. 

21 Pag. 2 1 . 1. 5. CaíHina estaba muí es
peranzado de ser Cónsul. Salustio. Ipsi consii-
¡aium pelundi jiiagna spcs ; en cuya lección 
hai gran variedad en los Manuscritos, por
que en unos esta, pelendi; en otros , potiun-
di ; y en alguno se omite enteramente 
esta voz. Los dos del Escurial , y el de 
ini uso ; petendi, por lo que no se ha in
novado en el texto de Elzevirio. Viniendo 
a la versión , entiendo aqui el pelundi, por 
eblincndi , gniandomc a cUo el sentido, mas 

que la le t ra , o exemplar que haya yo visto 
de tomarse este verbo en signiHcacion de 
alcanzar, o conseguir : porque Catilina no 
se prometía solo ser competidor de! Consu
lado , sino ser Cónsul. Confírmalo el de
cir Catilina al fin de su arenga pag. 28. 
c. 2. liare ipsa, iit spero , vobiscu/n una can~ 
sul again; y en la pag. 29. c. 2. Cuín ea 
(esto es con C. Antonio) consulcm se &c. 
Véase la nota 27. infra pag. 29. 

22 Pag. 24.. 1. 14. 15. Muchos de los 
bien intencionados tenían puesta en él {esto es 
en Pisón) su esperanza, contra el poder de 
Pompeyo. Creían con razón , que dueño una 
vez Pisón de la ílspaña citerior, o de las 
dos Españas, según el primer proyecto de 
ios Conjurados, que era : Plsonem ad ohll-
nendiit cliias Híspanlas mittere pag. 23 . c. i : 
se mirarla Pompeyo mucho en poner en 
cxecucion , si algún pensamiento tenia con
tra la República , por miedo de un rival tan 
poderoso. La cuenta que se hacia de las dos 
Españas para asegurar con sus fuerzas y sus 
tesoros el Imperio , lo muestra bien la gue
rra de Scrtorio, y el gran cuidado que así 
Cesar, como Pompeyo pusieron en tenerlas 
a su devoción , como se colige de Plutarco 
en sus vidas , y de Suetonio en la de Cesar: 
el qual cuenta entre las liberalidades de este 
Emperador , que después de la victoria de 
España : adiecit ad vlsceratlonem dúo prandla; 
y de Nerón , que no havíendo hecho sen
timiento alguno , quando se le dixo que Ju
lio Vindicc se le havia rebelado en la d a 
lia ; al saber que Galba y las Españas se 
havian subtraido de su obediencia : collapsus, 
aninioqiie malefracto diu , ct ¡ine voce, el prope 
intcrniortuus iacuit:; aítumque de se pro~ 
nunliavit. C. 42 . 

2 3 Pag. 25. 1. 1. Antiguos ahijadas de 
Pompeyo. Salust. 

Cnei Pompeil veieres fidosque clientes, 
que es un exámetro perfci^o ; y se notarán 
otros en el discurso de la obra ; pero estos 
son lunares que la hennoscan, Vcasc a J. 
Fcder. Noltenlo Lexic. Anti-barb. part. syii-
tact. col. 1800. y especialmente a yiwfj i/í/'f 
Vives de caus. corrupt, art. Lib, IV. Ed. 
Basil. T . 2. p. 398. el qual después de havcr 
despreciado a algunos nimiamente escrupulo
sos , y que creyeron que en ello podia ha-
ver afc¿tacion ó artificio , concluye con es
ta digna sentencia : ¡taque homo cruditus, et 
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dicíndi per'iliam callms , eitius artein et dl-
¡igenliam in co deprehendat, qui in loriga ora-
iioiie gínus airminum niilluin cidmíscutrit; 
guaní qui in aUquod impegerit nonnumqutim. 

24 Pag. 2 6 . 1 . 5. 6. Lo que yo pienso , lo 
havds separad/imeiite antes de ahora oído lodos de 
mi boca. Con grande estudio dexa aquí Ca-
tüina de declarar las particularidades de la 
conjuración > y el designio que tenia de ma
tar a los Cónsules , y a los Senadores-, por 
no aterrar a alguno de los concurrentes , de 
quienes no estaba aun totalmente asegura
do ; y asi reservó el descubrirse de ticno 
hasiu que hicieron el juramento , como se 
dirá en la nota 29. pag. 30. 

25 Pag. 26. 1. 8. Si ría recobramos con 
las armas la libertad antigua. Salustio : Nisi 
nos metipsos vimÜcamus in libertatem; esto es, 
a sei-viluie : porque , vindicare denota tran
sito ; y asi se dice ; vindicare a nioUstiis: ab 
interitu : a dedecore. Propríainente aqui el 
vindicare , es : asserere ; y esto creo so ex
prese bien por el : recobramos, con que se 
dice , que antes havian sido ubres. Usa esta 
voz frecuentemente Cicerón en e! I, de nat. 
Deor. c. 56 : en el ParaJoxo V, al fin, 
y en otras partes. El modo y formula co
mo se vindicaban las cosas , los finidos, y 
los siervos : quli fuese la manumisión por 
vindi£ta, y las varias etimologías de esta 
voz , véase en Pit isco, en vindicta: en Vo-
sio , en vindico ; y en ios T i t t . ff. et C. dí 
/lian uinii sis vindicta. 

26 Pag. 29. 1. 13. Hallarse Pisón en la 
España citerior::: con cxercilo. Salustio no 
dice que Pisón tuviese cxercito , si solo P . 
Sitio Nucerino ¡ pero Ío havia dicho antes 
pag. 24. c. 2. Sed is Piso ab equílibus His-
panis ,-quos in exercitii duclabat; y en la 23 . 
c. 2. manifiesta el proyecto de Catilina y 
de Autronio, de cmhiar a Pisón cuín exerci~ 
tu ad olilincndas duas Hispanias ; y convenia 
que se manifestase asi a los Conjurados , pa
ra infundirles animo. 

27 Pag. 29. 1. 16, 17. ^ue pretendía el 
Consulado Cayo Antonio. Szlüstio : Pelere con-
¡hlaluin C Ántoniíiin. Aqu¡ entiendo que el 
petere está en su natural significación de 
pretender ; bien que no excluye una espe
ranza grande de alcanzar el Consulado. 
Véase la iiot. 2 1 . supr. p. 2 i -

28 Pasj. 29. 1. 17. Su estrecho amigo , y 
sumamente "pobre. Habla de Cayo Antonio. 

Salustio : Hominem et famiUarem , et ómnibus 
necessitudinibus cireumveníum. Muchos han 
tomado la expresión : ómnibus necessitudini
bus , por lo que en Español se llama , obli
gaciones ; como que quiso decir Salustio; 
su estrecho amigo , y que no havia obligación 
en que no estuviese para con Catilina. Y o me 
inciinaria también a esto , si el circumven-
ium que sigue , no conviniera mejor a la 
pobreza de Cayo Antonio , por lo que se 
toma frecuentemente en Salustio la voz ní-
ccssitudo. Pag. 2 1 . c. 2: quibus máxima ne-
cessitudo et pluriimtm audacia incrat. Pai», 
270. c. 2: simal nobis demeres accrbam neces-
¡itudlncm , esto es ; la dura necesidad. Sá
bese por otra parte , que Cayo Antonio era 
mui pobre, y estaba sumamente adeudado; 
y que Cicerón para ganarle , y que no t o 
mase empeño contra la República , le ofre
ció el govierno de una Provincia para des
pués de su Consulado ; pactione Provincia 
perpulerat p. 34. c. 2. Cicerón hablando 
de el , y de Cai : i ina ,Df petit. ansul c. 2. 
dice : ariibo a pueritla sicarü , ambo ¡ibi-
dinosi , ambo egentes ; y Asconio Pcdiano: 
Hunc (dice, refiriéndose a Antonio) GelUus 
et Laiiulus Censores ::: Senatu inoverunt, 
eaussasque subscripsei'unt, quod ¡ocios eliripue-
rit , quid proptcr ¡cris aliení magniludineni 
predio manclpárlt. 

29 Pag. 2°' '• ^3- ^'^ descubrió de lle
no su intención. Salustio : Aperuisse consiliutn 
suum. Esto es ; se les acabo de descubrir , y 
por eso añado : de llena , que no está ex
preso en el texto ; pues hasta entonces , co
mo no los havia aun asegurado con el ju
ramento , no les havia aclarado todo su de
signio. Véase la not. 24. supr. p. 26. 

30 Pag, 32. 1. 7. Fueron declarados Con" 
sutes Aíarco TuHo i y Gayo Antonio. Esto fue 
según el computo de Francisco Fabricio , en 
c! aíío 690. de Roma. De Cayo Antonio 
se conserva una inscripción en un sitio lia. 
mado la Hunde ccvca, de Ayora, Villa ilus
tre del Reino de Valencia, la qual trae el 
Doctor Gaspar Escolano en !a Historia de 
aquel Reino Part. 2. col. 980. y dice; 

C. A N T O N I U S C Ó N S U L . 

31 . Píig- 33- '• 5-,^"g"- í^^•••••• havia 
cometido excesos. Salustio : facinora , voz de 
suyo indiferente a bien y a m a l , como se 
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dixo en la nota 13 ; pero el : comm'iserat 
que sigue, la determina a que aquí signifi
que excesos , o maldades. 

32 Pag. 33. 1. 9. Sabia las Lenguas Grie
ga y Latina. Habla Salustio de Sempronia, 
y cuenta esta por una de sus gracias , o ha
bilidades. L o mismo dice también en elogio 
de Lucio Sila pag. 258. c. 8 ; y Horacio a 
Mecenas lo llama en el Lib. l í l . O J . 8. 

Docle sermones utriusque Ungua. 
N o asi M a r i o , el qual no cree que haya 
quien pueda darle en rostro con que igno
ra la Lengua La t ina , porque piensa poder 
ser maestro de ella ; y asi en su arenga a 
la Plebe Romana , infr. pag. 239. solo se 
previene contra lo que tal vez alguno echa
rá menos en é l , esto es : que ignora la Len
gua Griega. Este es uno de los lugares en 
que muestra Salustio su primor en conser
var el carácter de los sugetos de quienes 
habla en su Historia. A Mario por su hu
milde nacimiento y crianza , no correspon
día haver aprendido por arte la Lengua y 

eloquencÍaLacina,comola aprendieron Sem
pronia , y Sila ; y como la aprendian los prin
cipales entre los Romanos , según afirman 
Cicerón , Quintiliano , y otros ; y con to
do eso le parecería , {como hoi parece a 
qualquiera del Pueblo respecto de la Len
gua vulgar) que nada le quedaba que sa
ber de el la; por cuya razón revestido Sa
lustio de su carácter , no satisface ni to
ma en boca la Lengua Latina , porque ni 
creer pudo Mario , ni aun venirle al pen
samiento , que huvieae entre los Nobles 
quien le hiciese por esa parte algún car
go. Quien quiera saber quando se intro-
auxo en Roma el magisterio de la Lengua 
La t i na , sin embargo de que era vulgar : los 
maestros celebres que allí huvo , y la estima
ción que de elios se hacia, vea al Señor Al-
derctc Orig. de la Lengua Castellana Lib. 
L c. 8. y siguiente. 

33 Pag. 33. I. ult . Y 34. 1. I . Por otra 
parte su ingcmo (de Sempronia) ei-a feliz 
para la Poesia. Salust. Haud absurdiim. Es
ta es en mi juicio una expresión enfática, 
que dice mas de lo que !a letra manifiesta; 
y suele expresarse por negación en los bue
nos Autores. Tercncío Eunuch. IL 2. 3. 
Convcni hodle advenicns qiiendam rnel loa bine, 

atque ordinis , hominem haud impurum. 
Esto es : esplendido , liberal, nada avaro ; a 

que se añade el : jion ultima laus esl : non 
ingratum fon arlitror, y otras tales expre
siones. 

34 Pag. 34. 1. 10, Havta conseguido por 
media de Fulvia a fuerza de promesas , que 
plinto Curio etc. Salust, Multa per Ful-
viam pollkendo. Los tíos Códices del Escu-
rial tienen : Multa polUccnda , per Fulviam. 
Aclaran sin duda mas el sentido. 

35 P-̂ g* 35- '• 3- -^ Fesulas y a aquella 
parte de Etruria ¡ a un cierto Septimio natu
ral de Camerino a la Campaña del Piceno ; a 
Cayo Julio a ¡a Pulla. En la versión de los 
nombres proprios de Lugares , no hemos 
podido seguir regla fixa ; y asi a unos da
mos e! nombre que actualmente t ienen, y 
a otros conservamos el antiguo , siempre 
que no nos hace disonancia. Pondrase de 
todos índice a parte, 

36 Pag. 35. 1. 17. A casa de Marco 
Porcia Leca , donde etc. Hai quien quiere 
que este Marco Porcio Leca fuese el que 
los convoco; y para esto en lugar de : pe
nes , como está en nuestro texto , leen : per^ 
como hace Corlia ; pero retienen el i í¿/, 
cuya voz , si la junta no huviese sido en 
casa de Leca , no tiene a que referirse. Di
rán que Leca los convoco para su casa. 
Aun as i , parece este encargo de convocar
los , poco correspondiente a un hombre Pa
tricio , qual Leca era. 

37 ^^g- 36- 1- I . La gente que tenia 
(Catilina) en la Etrurta,pronta para tomar 
las annas. Salustio no expresa aquí donde 
tenia Catiiina esa gente , pero lo dice al
go mas abaxo en la misma pagina c. 2 ; v 
se añade esa voz para quitar la obscuridad 
dfl periodo. 

38 Pag. 36. 1. 12. a 14. FU Curio el 
gran peligro que amenazaba al Cónsul ; j 
avisile imedlatamente por medio de Fulvia etc. 
Este pasage tiene poca verosimilitud. La 
junta en que Cayo Cornclio y Lucio Var-
guntcyo se ofrecieron para matar a Cice
rón , se tKKO a deshora de la noche : nocte 
intempesta. En ella declaró Catüina lo que 
tenia adelantado, y prevenido para asegu
rar el común designio : sus deseos de ¡r al 
cxcrcilo: lo que se lo havia hasta aquella 
hora impedido : la determinación de ¡r los 
dos con gente armada aquella misma no
che a casa del Cónsul i saberlo Fulvia por 
medio de Curio , avisárselo , y lo demás 
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que aun sigue. Parece mucha obra para 
una noche; y esto fue por la otoñada , al
gunos dias antes que Manilo tomase las 
armas ; lo que no sucedió hasta el día 27. 
de Octubre , como se Ice pag. 38. c, i . 

39 Pag. 36. 1. 16. Eiilrelfínta MaiiUo en 
la Etrurta iba sublevando la plebe etc. Esto 
acaba de declarar a donde, y a que fin ha-
via Catilina embiado a M a n ü o ; y las ra
zones que tuvo para comenzar por aquella 
parte la guerra. 

40 Pag. 38 ,1 . I . 2. De allí a pocos días 
el Senador Lucio Senio Iryo en el Senado una 
carta etc. Salustio : L. Scnius Senator in Se-
natu. El juntarse estas tres voces tan pa
recidas en el sonido, me ha hecho creer 
que es ingerida alguna de ellas , y me in
clino a que lo sea la dci medio, que hace 
menos falta. Salustio tenia mui fino el oi-
do para que no le disonasen. Por otra par
te tos Códices del Escuna! : la versión Es
pañola M S . del mismo Rea! Monasterio 
Letra G. Plut. líL n. I i . hecha por Vas
co de Guzman por los años 1435 : el Codi-
ce de mi uso: la edición del año 1475. sin 
nombre de L u g a r , y quantos impresos he 
visto : retienen constantemente las tres vo
ces j y , lo que es aun mas de admirar, 
Coriia msigiic cercenador de quanto le pa
rece redundante en Salustio , no se atreve a 
llegar a este pasage; lo que a mi también 
ine ha detenido para alterarle , pero he pro
curado ingerir una u otra voz entre las tres 
parecidas, para evitar la cacofonía. 

41 Pag. 39. 1. 4. a 6. ^wí ¡as cuadri
llas de los gladiatores se repartiesen entre Ca-
púa y los demás municipios , según las fuerzas 
de cada uno. Sa\iKÚo :pro cuiusque opibus ; y 
esta es la misma sentencia con que Cesar 
cierra su voto , infra pag. 74. c, 2 : ipsos 
(los reos) in vincuUs habendosper mumcipia 
quis inaxi/ne opibus valent. Pero dirá algu
no , que Salustio contó a Capua entre los 
municipios , siendo Colonia , según Plinío 
Lib. I I I . Sect. 9. Infus (dice) Colonia, Ca
pua ab campo dicta. Era municipio en tiem
po de Salustio. En efecto el mismo Plinio 
X V i n . 29. dice , que Augusto la hizo Co
lonia : Coloninm deducens Capuam. VaiUant 
da a entender que era Colonia de Nerón. 
Co!. et mun. Port. L p. 15- pero no se de 
donde sacó esta noticia. Mas fuerza hace 
Frontino que en su Lib. de Colon, dice: 

29^ 
Calatia Capuensi Colonia; a Sulla adiudica-
ta oír hosticam pugnam. l 'cro este Autor 
que escribió en tiempo de T ra j ano , a prin
cipios del Siglo segundo, pudo nombrar a 
Capua con el titulo de Colonia , que tenia 
entonces, sin decir por eso que lo huviese 
sido antes de Augusto. 

42 Pag. 39-1. 13. Ni estaban en guerray 
ni tenían paz. Salustio : Ñeque bellum gerere^ 
ñeque pacem habere. Petrarch. Son. 103. 

Pace non trovo, et non ho da far guerra^ 
et temo, et spero , et arda, et son' unghiaccio, 
et voh sopra 7 cielo , et giaccio in térra, 
et nulla stringo, et tutto 'I monda abraccio. 

Pensamiento y expresiones que tomó este 
Autor de Moscn Jordi , (o 'Jorge) Cava-
llero Valenciano y Cortesano del Rei de 
Aragón Don Jaime el primero, que floreció 
por los años 1250. el qual en sus trobas 
en Lengua Lemosina , cuyo paradero se 
ignora ho i , dice , según Gon-z.alo Argote de 
Molina en su Discurso sibre ¡a Poesia Cas
tellana , que va al fin ác la obra : Del Con~ 
de Lucanór: 

E no he pau , e no tineb guim guarreig; 
val sobre 'I cel, e nom moví de térra, 
e no estrench res , e tot lo mon abras. 

Tomólo Gonzalo Argote de Per-Aníon Seu-
ter en la Dedicatoriii de su Chronica de ¡fa
lencia , donde trae este honrado hurto del 
Petrarca , el qual floreció en el siglo X I V . 
hasta el año 74. El Cl . Autor de la Re-
publica literaria creyó que el Poeta Valen
ciano de quien tomó el Petrarca su pen
samiento , fue Ausias March ; en lo que se 
equivoco : porque Ausias March vivió a 
mctad del Siglo X V . y asi fue un siglo 
posterior. Véase a D. Vtc, Ximeno BibUoth. 
Valent. T , j . pag. 4 1 . 

4 3 Pag. 39. 1. ih. A vista de la guerra 
y de la grandeza del suceso. Salustio 1 Rñ pra 
magnitudine, como va en nuestro texto. Los 
dos del Escorial : Reip. magnitudine ; cl de 
mi uso : rei f. (pero la P está separada): 
Vasco de Guzman : según la batalla veian 
ser grande , lo que prueba , que en el M S . 
por donde hizo su versión nada havia de: 
Reipublica:. La edición de 1475 : rem. p. 
magnitudine; las demás : reipuhlicie casi sin 
discrepar. Cortio se pierde entre tanta va
riedad , y dice que el restituirla este pasa-
ge asi : midieres quibus in reip. magnitudine 
helU tbnor insolilus erat, quitando el : ¡nces-
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síraí del texto. Juzgo que de la P (que 
al principio pudo estar separada con una 
virgulilla encima, en significación de pro, 
en esta forma ^ , y unirse después por al
gún Copista al : m que la precede) , se 
formó e l : rdp. ; y que no tiene otro prin
cipio el rcipulilias, que tanto ha dado que 
hacer. En esta congetura se funda mi ver
sión ; a vista di ¡a grandeza del suceso. 

44 l'ag. 40, 1. 3. Lucio Paula le havia 
ya acusado ( a Catíüna ) por la lei Plaucta, 
de haver maquinado contra la República. Es 
ta es la lei que se llamó , de vi ; y Plaucia 
por su autor P, Plaucio Tribuno de la Ple
b e , que la publicó en el Consulado de ^ 
Lutado Cátula , y M. Emilio Lepida , año 
675. de Roma , que fue el mismo en que 
murió Lucio Sila, Habla de esta lei Cice
rón iro Ccelia c. 29. y dice que la promul
gó Cá tu lo , por haverse hecho en su año: 
gua lex (dice) sedata illa flamma coniulatus 
mci ffumantis reliquias coniuratianis extinxit. 
Otra lei Plaucia huvo : de iudiclis , publica
da por Marco Plaucio Silano Tribuno de 
la Plebe, de que también habla Cicerón 
(ip. Asean, pag. 140. pero esta no pertenece 
a nuestro asumto. De ambas tratan Samuel 
Pitisco en Lex; y nuestro insigne Antonio 
Jgusiin : de Leg. el S. C. 

45 Pag. 4 2 . 1 . 13. sig. Ni aun si quiera 
(poder) vivir libres, después de havernas des^ 
fajado de nuestros patrimonios. Por la Terce
ra de las XI I . Tablas , si los deudores 
dcxaban de satisfacer los empréstitos y usu
ras , podian los acreedores presentarlos al 
Pretor ; y no pagando luego , o dando fia
dores , llevarlos a sus casas , donde los te
nían en grillos y cadenas como a esclavos, 
y los sacaban a vender como tales en las 
tres-ferias, o trinundinos; y hai aun quien 
afirma, que si eran muchos los acreedores, 
se dividía entre ellos el cuerpo del deudor; 
pero este cuerpo debe , según Heineedo, 
Syntagm. antiq. Rom. Hb. 3 . tit. 30. §. 4. 
entenderse de e! de la hacienda , no de 
la persona. 

En el año 427. o el siguiente, siendo 
Cónsules Cayo Petilio , y Lucio Papirio 
Mugilano, se promulgó la lei llamada del 
Jiombre del primero , Petilia , de nexis, esto 
e s , de ¡os adeudados, en que se les libró de 
tanta vejación , y se mandó que la haeieii-
da sola, y no el cuerpo estuviese a la sa

tisfacción de las deudas. Refiérelo Livio 
V I H . 28. juntamente con el motivo de es
ta Lei , cuyas palabras son tan preciosas, 
que ni una letra de ellas puede omitirse. Ea 
anno (dice) plebi Romanie , velul aliud in¡-
tium Ubertatis factum esi: quod ¡igari nexi de-
sierunt; mutatum autern ¡us ob unius f(enera-
taris simul libldinem , simul crudelitatcm in-
signem. L. Papirius is fuit, cui cum se C. Pu-
blilius, ob ¡TI alienum paternum , nexum dedi-
sset: quiS íEias ,formaque inísericordiain clicere 
Poterat, ad libtdinem et caniumeliam animum 
accenderunt; etfiarem ivtaiis eius ,fructum ad-
ventitium crediíi ratus , primo perlicere ado-
¡esccntem sermone incesto cst eonatus ; dein post-
quam aspernabfintur fugltium aures , miiiis 
terrlíare , atque identidcm admonere fortuna; 
postremo cum ingenuitatis magis , quam prtc-
senlis condilianis memarem videret: nudari iu-
bel, verbcraque afferri. ^ihus laccraius ¡u-
venis , cum se in publicum proripuissct, Ubi-
dincm erudelitaternquc canquerens fcencratoris: 
ingerís •vis hominum , cüín artalis miseralione 
atque Indignilate iniuria aceensa , íuin sute 
condilianis , liberümque suarum respectu , in 
forum, atque inde agmint facto ad Curiam 
concurrit; ct cum Cónsules tumultu repentino 
caaeti Senatum vocarent , inlroeunlibus in Cu
riam Palribus laceratum iuvenis tergum pro-
cmnbentes ad singulorum pedes ostentabanl. 
Victum eo die ob impotentem iniuriam uniusy 
ingens vinctdum fidei : iussique Cónsules ferré 
ad pBpulum , ne quis , msi qui mxam merui-
sset , doñee pcenam lueret , in compedibus aut 
in ñervo teneretur. Pecunia creeüta , bona 
debitoris, non corpus obnoxium esset. Ita ne
xi soluti ; curatumque in pastcrum , ne neete~ 
rentur. 

Esta leí Pctilia regia en tiempo de la 
guerra de Catilina , esto es en el año 6go. 
de la fundación de Roma (porque ci bene
ficio de la cesión de los bienes fue algún 
tanto posterior, y se cree que lo introduxo 
Julio Cesar algunos anos después , acerca 
de lo qual puede verse a Suetonio in Ca
sare c. 43.) ; y esta es la que no se les 
guardaba a los que estaban con Cayo Man-
lio ; y por eso se quexan en su oración 
a Qiiinto Marcio R e x , diciendolc, que no 
se les permitía vivir libres , aun después de 
haverlos despojado de sus patrimonios. 

Lo que dicen los mismos poco antes: 
gue no podían usar , come usaron ¡us mayoresj 
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del remedio de leí ki ; y al fin de la emba
jada pag. 43; que Ifs restituya (QuintoMar-
cio) el recurso de la lei, que les havia quitado 
¡a iniquidad del Pretor : pertenece a las le
yes Genuda y Semprania, que moderaban, y 
ponian coto a las usuras. Sus Autores fue. 
ron Lucio Genueio , y Mafca Sempronio T r i 
bunos de la plebe : el primero en el aiío 
411 ; el segundo en el 560. de Roma, 
Vcase a Pitisco en Lex , a Antonio jigiistin 
de Leg. ct SC. a Mamicio , de Leg. c. 16. 

46 Pag, 42. 1. 19. y sig. Se reduxo a la 
qufírta parte el pago de ellas (las deudas) , a 
solicitud de todas los bien intencionados. Salus-
tio : Argentum ¡ere ¡olutum est. Es decir : par 
cada deiiaria de plata se pago un ¡estérela de 
metal^ el qual valia dos ases y medio ; y asi 
era la quarta parte del denario. Apenas hai 
MS, en que no se lea ; argentum cointnuni 
¿ere ; o : ex communi are soliitum esl. Asi 
Jos dos del Escurial , y el de mi uso : que
riéndonos decir con eso , que ¡as deudas se 
pagaron del Erario publico \ lo que no fue 
de ese modo , sino como se ha dicho. Lia-
niúsc esta Ici : de quadraiiie ; y Valeria por 
su Autor Lucio Valerio Flaco Cónsul su-
fccto , o subrogado en tugar de Lucio Fla
co , en el año 667. y según Sigonio, 668. 
de Roma. In hujus (L , Flacci) locum suffec-
tus Falerius Flaccus (dice Patercula 11. 23.) 
turpissi/na: legis auctor , qua creditoribus qua-
drantem sohi iusserat ; cuius facti meriia eum 
pana inira biennium consecuta esl. Refiérelo a 
haverle muerto dos años después Cayo Fla-
vio Fimbria ; pero se aviene mal la expre
sión de este Autor , con lo que Salustio dice: 
volentibus ómnibus bonis. Vcasé a Pitisco en 
Lex ; a Antonio Agustín de Legg. et SC. y 
a Carlos Sigonio en sus Fastos, al año 668. 

47 f'^g- 44- 1- 13* ^ ' alienta para que 
me recomiende a ti. Habla de Qiiínto Cátu-
lo. Salustio: Fiduciam commendalioni ¡neis trl-
huit- Lo tjue este y el siguiente periodo quie
ren decir, lo explicara mejor el fin y ob
jeto que Catilina se propuso en esta carta, 
de que se hablará en la siguiente nota. Si 
el : grata mihi debe unirse al : magnis in 
meispericuUs , que se le sigue ¡mediatamen
te ; o al : fiduciam commendalioni mea: tri
buí! , que viene después ; confieso que no 
lo se decidir, A uno y a otro quadra ; pero 
a mi , mas como va en la versión. 

48 Pag .44 .1 .14. y sig. Per este ne pitn-
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so hacer apología de mi nueva resolución , sino 
declarartelii,y sus motivos. Este es todo el con
tenido de la carta, como se ve en la misma; 
y el fin de escribirla Catilina , desimpresio
nar a Cátulo , si acaso havia creído con el 
vulgo , que el haverse ausentado era para 
perturbar a la República , o por no tener 
con que satisfacer a sus acreedores ; pues 
declarada su resolución y los verdaderos mo
tivos de ella , se persuadía Catilina , que co
nocería Cátulo, que ninguna culpa tenía, ni 
por que dar satisfacción; y por eso dice, que 
le declara uno y otro para su descargo , por
que de nada le acusa su conciencia. As í , el sen
cido de esta carta , que tanto ha atormenta
do a los Notadores , y especialmente a Cor-
tio , el qual se martiriza , y martiriza tam
bién a Salustio : queda llano y perceptible, 
sin mudar una letra del texto. Diría el exor
dio de la carta , mas breve ; Tu experimen
tada fidelidad , o Cátulo , me alienta para 
abrirme contigo , y declararte los motivos de mi 
ausencia , para que por ellos veas , que ni he 
tenida culpa , ni tenga por que dar satisfacción. 
También se aclara con esto el : commenda
lioni mear tribuit de la nota antecedente. 

49 Pag. 49 , 1. 3. y sig. Porque havien-
dose en el Consulado de Cneo Pompeyo y Mar
co Craso restituido a su primer estado la potes
tad Tribunicia. Esto fue en el ano 683. de la 
fundación de Roma , segun los Fastos de 
Sigonio , siete años antes de la conjuración 
de Catilina. De esta potestad Tribunicia ex
clama Cicerón asi r O graviler desiderata, 
et aliquando reddita plebi Romana: tribunicia 
potestas! Act. V i l . in Vcrr. c. 63 , 

50 Pag. 50. 1, I . Después que CneoPom-
peya fue emhiado a la guerra de mar contra 
los piratas. Año 686. de Roma en el Consu
lado de Cayo Calpurnío Pisón , y Marco 
Acílio Glabrion. Añádese : contra los piratas, 
que no está en el texto , para que se sepa 
desde luego, que guerra fue esta, no havien-
do ya entonces Potencia marítima , que pu 
diese hacer frente a los Romanos. Las mone
das de Pompeyo el Magno con el : P R A E F 
C L A S . E T O R A E M A R . son harto co
munes , y por eso no se copian aquí. 

51 Pag. 50. 1. 2. y luego contra Mitri-
í/i7/íi-Esta guerra comenzó en el año siguien
t e , o 687. de Roma , siendo Cónsules jl-Z ?̂--
co Emilia Lepido , y Lucio Volcado Tulo ; y 
duró hasta el año 690. que fue el de la Con-

pp 
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juracion: por lo que dice, Salustiopag. 2 1 . 
que quando comenzó a maquinar Catülna 
contra la República: CneusPompáus in exirc-

mis terris hcHum gerebat, esto e s , contra Mi-
tridates. Las monedas de este Rei 110 son taii 
frecuentes. Pongo aqui una de mi estudio. 

52 Pag. 5 1 . 1 . 9. ^ite expiare a los Le
gados de los Atóbroges. Estos Legados , aun
que manifiestan serlo de una sola Ciudad, 
quando poco después les pregunta Publio 
Umbreno : de stalu civitai'is ; v quando ellos 
le dicen : duin ea res civHatem are aliena 
¡iberaret ; y aun mas , quando hablan
do de Qiiinto Fabio Sanga (pag. 53 . c. i . ) 
ánade Salustio : cuiíis patrocinio eivitas plii-
rimum utehntur : yo juzgo que lo eran de 
una República , o de un territorio que com-
prendia muchos Pueblos ; y eso da a en
tender el : quod milura gen¡ GaUiea bsUicasa 
essel ; y el ser Umbreno : pUrisqui pr'meipi-
bus civitntum noítis, que se lee en la pag, 5 1 . 
c. 1. Ello , fuese uno , o muchos Pueblos, 
tcnian su asiento al pie de los Alpes , en lo 
que hoi se llama Sabaya ; bien que después 
se estendieron por el Delphinado , y la lla
nura hasta Viena. Su nombre descubre que 
eran monla'ieses, porque eso significa la voz 
Latina Mobrax ; y ei A"^^ol2f̂ !|, y JÍ^TAO^^IÍ 
de Estrabon; y ,el fíXKo^^ui de Estefano y 
Ptolcmeo. Su rai;i es ^H alaph ,0 úluph: cá.' 
sa grande ; principa! ; visible; elbiiei por su 
grandeza,y metafóricamente: el primero entre 
todos: el / ) s í /or :e l Baudilio. La voz Latina: 
elephas consérvalas misnias^tres radicales, y 
yo creo haverse llamado asi por su gran mo
le ; los ^í/^fi (nombre general de todo monte 
grande) ; y aun tengo , que.la E'Mffiípyn,esto
es : EUbyrge, que Estefano llama : Ciudad de 
Tnrtesso , {que aqui sigt\\ñca: Ciudad de JÍ'I-
daluda) sea la famosa Ciudad de /liben i , o 
Eliberrt , hoi Granuda , al pie de la Sierra 
o montaña de ¡¡¡iberia o úcJUvlra, como ya 
sQjpechij 'Tomas Pineda en su nota sobre es
ta voz. Cotéjense las consonantes , y se ha
llará ser las mismas. Y qué sabemos si Ru
fo el Gramático , que seguu Juvenal (Sat. 

V I L 214) tantas veces llamo a Cicerón 
Alebrone , lo diría, por maniañes , o ScrranOy 
entendiendo por esto lo mismo que : monta
raz , o poco cu¡ia? A Arpillo , de donde Cice
rón era , no dexaba de quadrarle e! nombre, 
por ser Ciudad montuosa. Bacliart (Geogr. 
Sacr. L 42, c, 677.) d ice , que los Galos 
llamaban Alhhroges , qui mantanam Sabaudia 
regionem incolebiint; pero toma de otro prin
cipio la etimología de esta voz. 

53 P^S* 53- '• ' 3 ' ^""'e pues a Quin
to Fabio Sanga, que era patrono de su ciudad-, 
y ¡a favorecía tnucho. En el ano 628. de Ro
ma Quinto Fabio Máximo venció y triun
fó de los Aübrages., de donde le (¡uedó el 
nombre de Alabróglca ; y era costumbre de 
los que vencían a algún Pueblo o Nación, 
quedar después Patronos o Abogados de ella, 
como en reconocimiento de havcrlcs dado 
materia o.asumto a su honor. De M . Por-
cio C;iton ¿J^no el Utícensc que floreció en 

'ticippo îc Ja ^Conjuración , sino el mayor, 
que fud Cónsul en el año 558. de Roma) 

,«c dice , q u e por la misma razón favoreció 
a nuestros Empantanas , o de Ampurías ; y 
aai el nombre-de los Fabios , de quienes dcs-
cen'lia este Fabio Sanga, era muí acepto a los 
Aliibrogcs , con quienes tenia esta familia 
grande autoridad , como lo dice Cicerón: 
q-^oniam apud iüos (Allobrogas) Fabiomm 

- nomen es/ amplissimum. Pro M . Fonteio c. 12. 

54 ^^^'í- 54- !• 9- -^muchos de e¡hs (es
to es de los que alborotaban la Galia , el 
Piceno, y el Abruzo) ¡¡avia el Pretor Quin
ta Métela Celer puesto en ¡a eareel después de 
procesadas de orden de¡ Senado. Salustío : Ex 
S, C, causa cognita. La edición de Elzevi
rio , que seguimos , en lugar de : ex S. C. po
ne : ex saciis , y también los dos MSS. del 
Escurial i el de mi uso : ex Senatusconsulta 
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con todas sus letras. La abreviatura : S C, 
dio ocasión a este error ; y el Escuriaknse 
segundo añade aun : CatUina: ^ para confun. 
dirlo mas , en vez de aclararlo. Tampoco 
parecía necesaria a Quinto Mételo Celer la 
delegación del Senado para procesar y ase
gurar a los reos , siendo como era Pretor; 
pero en esto se reconoce el gran cuidado que 
daba en Roma el negocio de la conjuración. 

55 Pag. 56. I. I I . Los tres primeros 
( L e n t u l o , Cctego, y Statilio ) dan su ju
ramento sin la menor dilación; Casio ofrece 
holver dentro de poco etc. Salustio : Ceteri ni-
hil suspicanies dant : Caisius etc. Este es p&, 
culiar modo de hablar suyo , que usa mu
chas veces. Pag. 58. c. 2. y 59; c. i . Coniul 
•uBcari ad se iubet Lentulum, Cethegum, Statl-
Uum, Gabinium, iíemque Ceparium ::: ceteri 
sine mora veniuní ; Ceparius paulo ante etc. 
y en la pag. 75. C. i . ceteri ( Scnatores } 
verbo , alius aUi varié assentiebantur, 

56 Pag. 56. 1. 15. Tito Voliureto Croto-
iiiense, Salustio : Crotoniemem. En los Co. 
dices hai en este nombre mucha diversidad; 
y alguno ha leido : Cortonensein ^ entendien
do a Cortona Ciudad de la Toscana , cele
bre por sus antigüedades, y por la famosa 
Academia Etrusca. Crotón está en la Cala-
iriay en la misma planta del pie de la Bota 
de Italia i y es una de las puntas que for
man el golfo de Taranto : en la otra punta 
está la Ciudad de Uxento. Véase 'a Celarlo 
Lib. I . c. IX , Sect. 4 . p, 739. 

57 Pag. 57. 1. I I . En el puente Milvio, 
Este es el famoso puente cerca del qual 
Constantino venció a Maxenc ío , llamado 
por los Romanos Pontemóle, a distancia 
de una milla de Roma. Aseguranme que 
hoi nada hai en este puente de su anti
gua fabrica ; y que el verdadero puente 
Milvio estuvo sobre unos frogoncs, que se 
ven por encima del aílual puente , a un tiro 
de piedra de el. 

58 Pag. 58. I. 8. Alegrábase al ver que 
descubierta la conjuración etc. Salustio : La-
iabalur intelligcns. La edición de Elzevirio 
omite estas dos voces, que se hallan en los 
Códices del Escurial: en el de mi u so : en 
la edición de 1475. y en casi todos los Im
presos. A la verdad , la ultima se co
noce haverse introducido en el texto ; ni 
hace falta para que la oración tenga el 
mismo sentido ; y yo la huviera también 
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quitado, si quando hice la Versión huviera 
visto a Corlio, que la quita sobre la fe de 
Grutero , y de un Códice Guelferbytanoi 
pero no tenia entonces fiador para ello. 

59 Pag. 59 .1 . 3 . Al templo de la Cancar' 
dia. Oigo decir que .aun se ven en Roma las 
reliquias de este templo en el Campo que 
llaman Facino; y que son ocho colunas tra-
valias con su cornisa e imposta , las quaies 
formaban parte de su atrio. Traelas el moder-
no Giuseppe Fasi en su Topografía de Roma. 

60 Pag. 60. I. g. y sig. Los adivinos , en 
vista de algunos prodigios, bavian muchas ve~ 
ees dicho en lus respuestas. Qué fuesen estas 
respuestas , y en que las fundasen para dar
las los adivinos , o agoreros , puede verse 
en Cicerón , el qual nos dcxo escrita una 
Oración : Di Haruspicum responsis; y la 
dixo siete años después de su Consulado, 
en el de Cneo Lentulo y Lucio Filipo, 
año 697. de Roma , con motivo de atribuir
le el Edil Clodio , su gr.-iniie enemigo , que 
los prodigios que en aquel año se vieron, 
eran efecto de haver Cicerón edificado y 
profanado un solar consagrado a la Libertad. 

61 Pag. 60. 1. j:2. Reconocidas por tadat 
sus firmas. Valgome de esta v o z , que es la 
mas acomodada al uso ac tual , aunque Sa
lustio dice : cii/n príus omnes signa sua recog-
novissent. En la realidad tanto como hoi la 
firma , para reconocer por suva una carta 
u obligación , valia en aquel tiempo el 
sello i y a esto alude Salustio quando ha
blando de Catilina p. 20. c. 2. dice : Í * 
iiUs testes, signatoresque falsos ; y Juvenal 
Sat. 1. 67. Signator falso etc. Eran estas se
ñales , anillos a manera de los que hoi usa
mos ; y sin mas firma ni rubrica que su es
tampa o efigie, se entendía ser orden o man
dato de el sugcto cuyo era el anillo , que 
imprimía aquella figura. Pruébalo el hecho 
de! Cónsul T i t o Qiiincío Crispino, el qual 
haviendo Aníbal , en una acción junto a 
Taranto , muerto a Marco Claudio Marce
l o , su compañero , y apoderad ose de su 
cadáver y de su anillo: despacho luego a las 
Ciudades imediatas: occisum Collegam, annu-
loque eius hostem potitum : m quibus litteris 
crederenl nomine MarceUi compositii. Quien 
quiera ver la figura de estos sellos o anillos, 
lea a Abraham Gorho : Dactylioth. a fuan 
Kirmanno: dcannul . vctt. y a otros que han 
tratado de esta materia. Tengo en mi es-
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tudio varios de o r o , pero pondré solo uno 
en que esta entallada la águila, insignia de 
la Familia Cestia , qual se vc en los rese
llos de sus monedas del Tesoro de Morel^ 
con una corona de laurel en su pico , y la 
mitad de su nombre C E S . en esta forma. 

62 Pag. ó^rr. 15, sig. Propendo de nue
vo Cicerón, y resuélvese a pluralidad de votos. 
Salustio : Fríquens Scnaius decernit. E n este 
sentido juzgo , debe tomarse aquí la voz; 

frequens; como en la pag. 65, c. 2. donde 
otra veii ocurre -.frequens Scnaius ¡udicavc' 
raí; y en el yugurla pag. 217, c. 2. popu-
lus:: frequens iuss'it. Caussam en'tm ( dice 
en el mismo sentido Cicerón I, Fam. 4.) fre-
quenti Sniatu , ¡n magna varietate ; magnaqus 
invidia eorum j qui a te caussam regiam alió 
transferebant, obtincbamus. Pero si quisiese 
alguno tomar e l : frequens en el primero , y 
aun en el segundo lugar , por lo mismo 
que : el Senado lleno, esto es , en que asistie
ron muchos Senadores: no me opondré. El 
tercer lugar del "Juguría, no creo admita 
otra interpretación , como se dirá después. 

63 Pag. 63 . 1.14. Pisón i porque Cesar le 
havia convencido enjuicio de haver por cohechos 
sentenciado a muerte a cierto Traspadano. N o 
expresa , ni yo he podido averiguar su nom
bre. Cesar era amigo de los Traspadanos, y 
aun mantuvo algún tiempo con ellos secre

ta inteligencia, como lo indica Suctonio in 
Cas. c. 9. Del juicio que aqui llama Sa
lustio repetundarum , o de ¡os cohechos ; y de 
la lei Julia de repetundis , publicada por el 
mismo Julio Cesar , véase a Cicerón pro 
Publio Sexlio c. 64 . al fin ; Caii desaris 
(dice de Lucio Pisón) legem de pecuniis re
petundis , non putat esse Icgem ? y al J . C . 
Marciano /. i.ff. ad ¡eg. ¡ul. rep. 

64 Pag, 64. 1. 2. T por los espectáculos 
niagnif eos que havia {Ccsiir) dado al Pueblo. 
Salustio : putlici maximis muneribus ; y eso 
significa aqui esa voz , como en Cicerón, 
Suctonio, y otros Autores frecuentemente. 
Consta ademas de esto por los mismos , y 
por Plutarco y Dion , quan esplendido fue 
en esta parte Julio Cesar ; y harto lo da 
a entender Salustio quando comparándole 
con Ca ton id ice pag. 84. c. i . y 2. C¿ssar 
bencficüs ac munificcntia magnus habcbntur::: 
Casar dando , sublevando :: ; nihil denegare 
quod dono digiium esset. 

65 Pag. 64. 1. 9- a 12. Algunos Caba
lleros Romanos:: dexandose ¡levar de lo gran
de del peligra , o del impulso de su generosidad. 
Salustio ; Seu animi nobilitatc. Muchos leen 
mohilitate ; y asi está en los dos M S S . E s -
curialenses, en el de mí uso , y en la edi
ción de 1475 ; pero no hallo razón para 
mudar la de Elzevirio; ni su acomodar a la 
voz -. mob'ilitate, el ; quo studium suum in 
remp. clarius esset, que sigue ¡mediatamen
te. La misma duda ocasiono esta palabra 
en la primera Oda de Horacio; 

Hunc si nobilium turba ^iritium, 
donde muchos leen : niohilium. 

66 Pag. 66 . 1. 16. sig. En la guerra de 
Macedonitt , que tuvimos con el Rei Persea. 
Por no ser vulgares las monedas de este Rei, 
pongo aqui una de mi estudio. 

67 Pag. 68 . 1. 7. Lai matronas expues
tas al desenfreno de las vencedores. Salustio: 

Matres familiarum. El Señor Guaseo tra
duce : Le madri di famigUa , y pone una 
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nota t distinguiendo las madres de fami
lias , de las matronas, como las distin
guen los Jurisconsultos ; pero ya se dixo 
en la nota 20. que Salustio habla como 
Histórico. 

6ÍJ Pag. 68. 1. 15. ys ig . No es esta pues; 
tino que a nadie parecen pequeñas sus inju
rias; y que muchos ¡as Hevan mas aHa de ¡a 
justo. El no haversc aquí acabado de ex
plicar Cesa r , ha ocasionado !a variedad 
que vemos en los Notadorcs; y tai vc-z no 
se ha alcanzado aun lo que con estudio 
dexó de decir. Acaba Cesar de pregun
tar : a que proposito ¡os que liavian volado 
antes de él, havrian contado tan menuda
mente ¡as calamidades de los vencidos ? y aña
de : harianio acaso , o Padres , para irritaros 
mas contra ¡a conjuración? A lo que res
ponde él mismo, diciendo : No es por esto; 
sino porque a nadie parecen pequeñas sus inju
rias ; y muchos quieren ¡levarlas mas alia de lo 
justo i esto es : porque hay muchos que con 
las armas publicas quieren tomar satisfac
ción de sus particulares agravios ; y para 
ello encarecen tanto la atrocidad del delito 
de los reos , y proponen castigos descono
cidos en nuestras leyes. 

69 P.^g. 70. 1. I . Porque a la verdad , o 
Silano, solo el miedo o la vindicta pubÜca le 
han podido o¡i¡¡gar (dice Cesar) hallándole 
Comal designado , a establecer un genero de 
castigo desconocido en nuestras Iryes. Salustio: 
Aul metus añt iniuria le subegit , Silane, 
Consulem designatum. Grutero dice , que no 
liaüa enfasi ni gracia en ¡as pa¡abras : Consu
lem designatum ; y que si a¡guno las quitóse 
de/ texto, de buena gana le seguiría. Cortio 
nñadc : que ni en las que preceden, fuera del, 
subegit ; y asi concluye: Castior est ¡ectto: 
Nam profecía aut metus aul iniuria subegit, 
genus posna novum dccernere. Y o en las dos 
palabras de que se trata encuentro grandisi-
ma fuerza y energía ¡ porque llamando a 
Silano , Cónsul designada , le da en rostro 
Cesar con lo que hará después de Cónsul, 
si antes de serlo, estoes antes de excrcer su 
Dignidad , comienza a liacer novedades, y 
a atropellar las leyes de los mayores. 

•JO Pag. 70. I. 13. Acato, porque ¡o pro
hibe ¡a lei Porcia? Esta es la famosa lei cu
yo auxilio imploró San Pablo quando lo 
ataron para azotarle , Actor. XXI!. 25. di
ciendo al Centurión : si se trataba asi a un 

Ciudadana Romano ? Hizo esta lei Porcia 
Leca Tr ibuno de la plebe en el año 454. de 
Roma, Salustio: verberibus , voz que se to
ma indistintamente por varas, correas, y 
otros instrumentos con que eran azotados 
los reos, o los siervos; pero aquí creo que 
se toma por las varas que llevaban los Lic-
tores al derredor de las segures Consulares: 
porque e] azotar con las correas era de los 
verdugos. La lei Porcia libraba a los Ciu
dadanos de ser azotados con varas. Distin
güelo noblemente Cicerón pro C. Rabirio 
perducU. reo c. 4 . Porcia ¡ex (dice) virgas 
ab omnium civlum Romanarum corpore amo~ 
vil ; hic miserieors (dicelo por T i t o Attio 
Labicno Tribuno de la plebe, zahiriéndole 
cruelmente) fiagclla rctulit. Porcia ¡ex liber-
tatem civium íiclori eripuil; Labienus, homo 
popularis, carnifici tradídit, 

71 Pag. 70. I. 14. a 16. No menos pro-
hiben otras ¡eyes que a ¡os Ciudadanos Roma^ 
nos: : se ¡es quite ¡a vida ; permitiéndoles que 
salgan desterrados. Salustio: At aliie ¡eges etc. 
Alude a las leyes Valeria y Sempronia. De 
esta habla Cicerón como que era mas de 
una. O mmen dulce liberlatis! (diceAct. 
VI I . in Verr. c. 63 . ) : : O lex Porcia , le-
gesqut Senipronia: ! Y o no hallo sino la que 
se llamó : de capiie civium Romanorumy 
publicada por Cayo Scmpronio Graco T r i 
buno de la plebe , año 630. de Roma. Las 
Valerias deprovocalione, si fueron tres , pu
blicadas desde el año 254. hasta el 453. por 
tres Cónsules de esta Familia. Del destierro 
que se permitia a los Ciudadanos de Roma, 
aun después de condenados , véase la nota 
76. pag. 74. 

72 Pag. 7 1 . 1. I I . Pera si viene a caer 
el mando en monos de ignorantes , o malvados, 
Salustio : Ubi imperium ad ignaros aulminus 
bonos. Grande es en este lugar !a variedad 
de los Códices. Por lo mismo nada he que. 
rido mudar del texto de Elzevirio ; tanto 
mas , que veo aqui contrapuesto el : ignaros^ 
.esto es , según yo lo entiendo, ¡os que pe
can por ignorancia; a : minus bonos, esto es, 
¡os que por malicia, o los malvaiks. Tengase 
presente lo que se dixo en la nota 3. p. 3 . 

73 Pílg- 71- '• ' 3 - y sig. El nuevo exem-
P¡ar que se hizo con ¡os merecedores y dignos 
de castigo , se estiende a los que no lo son. Sa
lustio : Novum iüud exemp¡um ab dignis et 
idoneis. Hará acaso novedad que la voz : ida-
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neis se entienda aqui por : ¡as merecedores de 
castigo. Lo regular es tomarse en el sentido 
opuesto, esto es : por los buenos , ahnndos, 
O apreposilo para alguna arle , o pera ei pre
mia; pero si atendemos a su origen cs in
diferente a bien y a mal, Ger. Juan Vosio 
sospecha que se derive del Caldeo : p y ha
dan , tempus i y que signifique lo que en La
tín : tempcsiivunt : res tempestiva , esto cs: 
£úsa aproposito , indefinidamente. Los Có
micos se acercaron a nuestra significación. 
Flauta Aulul. I I . 2. 

Video herde ego te me arbitrar! , Euclio, 
hominem idoncum, 

^em senecta átate luios facías , baud 
mérito meo. 

Tereneio. Andr, 111. 2. 
aut itane tándem idoneus 

Tíi i videar esse , quem tam aperte fallere 
incipias dolis? 

•jlr Pag. 73 .1 . I I , La armadura militar^ 
y las lanzas ¡as tomaron en la mayar parte de 
los Samnttes. Lo que se traduce por : arma
dura militar , Salustio lo expresa con solo 
la voz arma , que algunos entienden indis
tintamente por todo genero de armas. Y o 
lo contraigo a las que llamamos defensivas. 
La dificultad consiste en e l : tela , esto cs, 
en las ofensivas, que se dicen tomadas tam
bién de los Samnites ; siendo cierta que los 
Romanos usaban por lo menos de las espa
das Españolas ; y que eran las que mas 
apreciaban. Livio en varias partes hace men
ción de el las , y en el Lib. VI I . 10, dice 
que T i t o Manlio salió al desafio con el Ga
lo que provocó a los Romanos , con bro
quel y espada Española ; loque confirma 
^ . Claudio ^adrigario en los fragmentos 
de sus Anales Lib. I . y otros Autores. El 
mismo Livio X X X V I I I . 22. pone entre 
las armas de los Velites Romanos la espa
da Española ; pero donde expresa mejor la 
fineza de su temple , cs en el Lib. X X X I . 
34.. Dice pues : que haviendo Filipo Rei 
de Macedonia hecho enterrar con honor a 
quarenta soldados suyos , que havian muer
to en un choque que tuvieron con una par
tida de Romanos ; quando reconocieron sus 
heridas, que no eran de lanzas, ni saetas, /('-
no de espadas Españolas ; y vieron sus cuerpos 

•destrozados , cortados los brn'zosy las cabezas 
a cercen , ¡as entrañas descubiertas , y atrás 
heridas horribles y espantosas : entonces cono

cieron contra que gentes , y contra que armai 
havian defelear. El uso pues de las espadas 
Españolas era frecuente entre los Roma
nos , lo que prueban doctamente los PP. 
Mohedanos Escritores de la Historia Litera
ria de España en su T . I I I . desde la pag. 
339. Disertación X. sobre las armas de ¡os an
tiguos Españoles, 

De las lanzas no se si podre decir tan
to. El nombre lancea , ya nos le conce
de Español , f^arron ; pero Diodoro Sicul» 
quiere que sea Francés ; de lo que conclu
ye G. Juan f^osio en su Etimolog. en Lan
cea : Ornnina est ab Hispanis aut Gallis ; pero 
para que nos inclinemos a tenerlo por Es 
pañol , hace el no saberse que en Francia 
huviese Pueblo o Ciudad alguna , de donde 
pudiese la lauTM tomar este nombre , ha
viendo como huvo muchas en España. E n 
tre las que contribuyeron a la famosa obra 
del puente de Alcántara sobre el Tajo se 
hai landos: L A N C I E N S E S O P P I D A N I ; 
y L A N C I E N S E S T R A N S C U D A N I , 
a los que Plinio llamo O C E L L E N S E S , y 
Ptolcmeo a su Pueblo , O C E L L U M ; y 
ambos eran Pueblos de los l^etiones de ¡a 
Lusitania. Otra Lancia huvo en Asturias, 
a quien Fioro IV , 12. sect. 56. llama: 
Ciudad mui poderosa ; y Dion Casio L i l i . 
pag. 514.. ¡Kywoy ^a¡y Kríi^at mf^ffía , maxi-
mam Asturum urbem; y esta se cree ser el: 
ActyxíxTuv o Lanciatum de Ptolemeo I I . 6. 
que Celarlo L, I I . c. 1, Sect. 3 . n. 55, dice 
que estuvo al medio-dia de la Ciudad de 
León. Pero sea el nombre Español o Franr 
ees , quadra poco a los Samnites. L o de 
havcrse llamado asi estos Pueblos , por las 
lanzas que usaban , como afirma Festo , ci
tando a Verrio Flaco : lo contradice la 
misma razón que para ello dá ; guia bastas, 
(dice) saunia appellant Gneci ; y en efecto 
Hesychio llama al actmov, áxámai fafffófwov, 
esto es : iaculum , o telum barbaricum ; pero 
este epíteto convenia mas a una arma de los 
Españoles o Franceses , que a las de los 
Samnites. Lo de : samiare y samius anti
guas voces,por: acuere y acuíus , hacen en 
mi juicio poco al proposito de Salustio. .. 

El^ i? íam,arma asi l lamada, especie de 
lanza corta arrojadiza a que nuestros M o 
riscos llamaron azagaya , y tal vez ; xara^ 
lo atribuye expresamente Ateneo a los Es 
pañoles , y dice que de ellos lo tomaroR 
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los Romanos Lib. V I . al fin : ira^'a. JE Tfí-
fujv , yatTav; b¡eii que Nonio , Servio y otros 
Autores , quieren que fuesen de los Fran
ceses. De las hondas se creen autores los 
Mallorquines , aunque Livio X X X V I I I . 
29 . pone a los de EgÍo , Pairas , y D í -
mas , Pueblos de la Asia menor , por mas 
certeros , y añade que sus tiros hacían ma
yor impresión ; langius , (dice) cerliusque, ít 
validiore ictu quam Balearis funditor , eo le
lo usi sunt. 

Las Fíilnricas de los Saguntinos nos des
cribe noblemente Livio X X I . 8. Falarica 
erat Sagiintiiiis (dice) miísile ulum hiisliU 
eilongo , et celera tereli , pr/eUrquam ad ex-
Iremum , unde ferrum exlahat. Id sicut in 
pila quadratum ¡tuppa ctrcumligabant, ¡ine-
bantque pice. Ferrum autcm tres in longum 
habehat pedes , ut cum armis transfigere cor-
pus poaet. 

Mas diría de nuestras armas Españolas 
si lo permitiese la estrechez de una nota. 
E n confirmación de lo que se ha dicho , y 
para dar una idea de lo que eran nuestras 
espadas ; pondré aqui su i igura, sacada de 
dos que tengo en mi Estudio , y se halla
ron hace pocos años en la Celtiberia , al 
Oriente de Siguenza , ázia Calatayud , o 
Bilbiüs, famosa en otro tiempo por sus ca
ballos y armas ; y según el 111. Antonio 
jigustin , por el temple de ellas. Son de co
b r e , de una pieza , y hoi d¡a tienen un 
cor te , que no se pueden tomar en las ma
nos por el filo, sin riesgo de herirse. A am
bas falta algo ; pero se ayudan mutuamen
te. Pongo asimismo algunas lanzas tam
bién de cobre , de las quales las dos mas 
pequeñas se hallaron en España , una en 
el Lugar de Bífera, a dos leguas a! Po- cia 

nientc de Sagunto , 
nias de Tortosa. * 

la otra en las cerca-

75 P^o- 73- '• ' ^ - ^'g- ^ ^ ' ' ^ ' °^ '" '"• 
bien que adoptasen (nuestros mayores) la cos
tumbre de Grecia, castigando con azotes a ¡os 
ciudadanos ; y una vez condenados , con el ul
timo suplicio. Ocurrióme al principio , si 
quiso aqui decir Salustio, que en Roma , an
tes de castigar con el ultimo suplicio a al
gún Ciudadano , se le degradaba del honor 
de tal ; lo que se practicó algún tiempo en 
Atenas, según insinúayKflf/ilííwrjj'íThem. 
Attic. I . 2. c. 22. N o me aseguro. Lo cier

to e s , que como en Atenas los juicios pú
blicos pendieron en tiempo de los anticues 
Reyes , de solo su arbitrio , y después pasa
ron al Pueblo : así sucedió también en R o 
ma , de lo que hai varios cxcmplos en Plu
tarco en la vida de Teseo , en Corn. Nepote, 
y otros ; y que como allá se castigaba a los 
reos azotándolos, y luego con el ultimo 
suplicio; asi en Roma el Pueblo cometía 
el conocimiento del delito a los Duumvi-
ros o Magistrados , loi quales condenaban 
a azotes o a muerte a los reos , según los 

méritos de la causa. Esto fue antes de pu
blicarse la primera de lus tres leyes Valerias, 
quiero decir, antes del año 254- por la qual 
lei se concedió a los reos que pudiesen pro
vocar o apelar al Pueblo, Ni esta lei Vale
ria primera , ni la segunda que se promul
gó en el año 304. tuvieron observancia: 
porque havicndose publicado la tercera 
cincuenta años después, esto es en el 353; 
dice Livio I X . 9, Eodem anna M. Fa¡criu¡ 
Coastd de provocalione hgem tulit diligenlius 
sanclam ; esto es : mrjsr guardada que las 
dos anlecedenles. Pero ni esta leí corto los 
abusos , puesto que para corregirlos huvo 
después necesidad de public;ir las leyes Por
cia y Sempronía , de que se hablará en la 
nota siguiente. 

76 Pag. 74, 1. 4 . Para atajarlas (habla 
de las tropelías) se publico entonces la lei Por
cia , y otras- Cicerón, como en otra oca
sión se d ixo, habla de las leyes Sempronias 
en plural , y t.il vez a eÜas referirá Salus
tio la palabra : aliaque leges , que segura
mente no está ociosa. Yo no hallo mas de 
una lei con este nombre, ínticulada : de ca-
pile eivium Romanorum. En estas leyes Por-
"•- y Sempronias , dice que se permite a los 
reos que salgan desterrados. Prop ría mente 
se les permitía : porque el destierro a nadie 
se te intimaba , como la sentencia ; y asi 
Cicerón pro J, Cadn. 34. dice : Exsilium 
enim non supplicíum est, sed perfugiuin, por-
tusque supplicii. L o mas quc se hacia con 
los reos era echarlos indirectamente de Ro
ma , vedándoles el uso del agua y del fuego, 
lo que se llamaba : aqua: et ignis inicrdietio. 
Este desterrarse voluntariamente los Ciuda
danos , se cree que tuvo principio en Roma 
por el exemplo de su primer Cónsul Tar -
quinio Colat ino, el qual viéndose aborre
cido del pueblo sin mas motivo que ser 
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su nombre , como decían los Romanos, 
opuesto a ¡a tihertad'. se salió de su Patria; 
y después pudo haver otros <[ue le imita
sen i y esto, junto con la tolerancia de los 
Magistrados , vino a introducir una tacita 
l e i , como piensa nuestro Insigne D. Nico
lás Antonio, de exsiÜo Lib. I . c. 5, Y a es
to alude sin duda Salustio , quando en la 
pag. 44. c. I . liacc decir a Catilina -.for
tuna cederé , MassUium ¡n exsiUum proficisci. 

yf Pag. 75. ]. 1. Los Senadores de pa
labra y de otros modas aprobaban entre s'i su 
parecer (de Cesar). Salustio : Cderi verbo; 
al'tus ala varíe assentiebantur. EJ varíe, hai 
quien lo toma , por : unos asentían , otros 
na. En efecto tomado e! ceteri, por lodos los 
demás Senadores, hace poco verosÍmÍl la sen
tencia : porque muchos havria que disintie
sen , como Catón ; pero Salustio usa tam
bién el ceteri , por las mas, o los muchos. J u -
gurth. p. 217, c. 2. Jugurtha amiisis ami-
cis , quorum plerosque ipse necaverat : ceteri 

formidine etc. y en la 266. c. 2. hablando de 
Mario : pars quid a pueritia comuetam durl-
tiam, et alia qua ceteri miserias vacant. 

•j$ Pag, 75. 1, 7. Tespecialmente quando 
rejiexiona ¡os votos que acaba de oír a algunas. 
¡Ja aqui tácitamente a entender Salustio, 
que mas que a los Conjurados y a Catilina, 
temia Catón a muchos de los presentes , y 
al fermento que dentro del Senado podia 
tener la Conjuración-

79 Pag. 76. 1. I . Si queréis gozar irán-
qmlajncnte de vuestros deleites , dispertad una 
vez ; y atended a la defensa de ¡a República. 
Si esta expresión se nallásc en Autor que 
huvicsc Icido la Escritura , diriamos que la 
havia tomado del libro de laSabiduria , don
de se lee al cap. VI . v. 22. y sig, el mismo 
pensamiento : Si erga dclectamini scdibus el 
sceplris,o Reges pipuli , diligite sapientiam ut 
in perpetuum regnctis : diligite lumen sapicntia: 
emnes qui praestis pepulis. Esto es : aunque 
no amarais a ¡a sabiduría por si misma , o 
Reyes del mundo , debierais amarla por vues
tro interés , esto es , para reinar perpetua
mente. Tráese este lugar para hacer ver, que 
se hallarán también en las Divinas letras 
si se registran con atención y cuidado , los 
rasgos de elocuencia que tanto se celebran 
en los Autores profanos, 

80 Pag. 7g, 1. 3 . Otras cosas los hicie
ron grandes , de que nosotros enteramente ca

recemos. Ya Catón quando poco antes di-
xo 1 que en Roma se havian perdido ¡os ver
daderos nombres de las cosas ctc : comenzó a 
descubrir su gran vehemencia y ze!o de !a 
reforma de costumbres ; pero alíi lo advirtió 
con tiempo , y pudo reprimirse corlando su 
invectiva con decir : a tal extrema ha llega
do la República. Aqui no. Dcxase llevar de 
la avenida de su genio ; y trasportado del 
deseo de corregir los vicios de R o m a , ha
bla mui en particular y con grande acri
monia contra ellos , sin acordarse entre
tanto de Catilina , ni de los Conjurados , ni 
aun de lo que estab;! votando , ha^ta que 
después de engolfado en ello lo advierte, 
y bolviendo -sobre s i , cierra de golpe su de
clamación diciendo : Pero dexemos cito. Sa
lustio , que conocia bien su carácter , le 
imita diestramente , y nos hace ver que Ca,-
ton , aun quando trataba asuntos diversos 
y estrafios , no podia contenerse , ni repri
mir sus invectivas contra la corrupción de 
las costumbres de su tiempo. Esto va di
cho , suponiendo a Salustio autor del 
dictamen de que se trata , como se cree; 
pero si fuese de Catón , ninguno podria 
declararnos mejor su carácter que el Au
tor mismo. 

81 Pag. 79. 1,7. En lugar de esto (de 
la aplicación a los negocios y la libertad 
eti el votar) reina en nosotros el luxoy la ava
ricia. Desciende después Salustio a los par
ticulares vicios , y a las causas de ellos y 
dice ; Pro lis nos hahemus luxuriaví atque 
(¡varstiam , cuyas dos voces rara vez dexa 
de Juntar. Pag. 16. c. \. Igitur ex divitüs 
iuventutem luxuria atque avaritia, (-«Í/I j«^«--
bia invasere. Pag. 7. c, i , Corrupíi civila-
íis mores , qu6s pessuma ac diversa inter se 
víala, luxuria atque avaritia vexabant; cuya 
sentencia , y casi con las mismas voces 
hallo en Livio en boca de Marco Porcia 
Catón , llamado el mayor , bisabuelo de el 
que tratamos , Cónsul que fue en el año 
558. de Roma , en la oración que hi/.o a 
favor de la lei Opia de mundo muüebri : di
ce así : diversisqiie duobus vitiis , avaritia et 
luxuria civitatem ¡aborare. Lib. X X X I V . 2. 

82 Pag. 79. I. 8. Eipubüco exausto,l<is 
particulares opulentas. Salustio: publice egesla-
tem , privatim opulenliam. Porque los pocos 
Nobles que mandaban la República, roba
ban el erario , y cobraban los tributos de 

r 
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los Reyes y Ciudades libres. Salustlo en la 
oración que pone en boca de CayoMemio: 
Superhriius annis (dice) taclti indignabamini, 
ararium expUari : reges et populas Uberos pau~ 
£t¡ nobHibiis vect'igal penderé, p. 149. c. 2, 
en Jugurta ; y en la oración de Catilina a 
los conjurados pag. 26. c. i . Sempcr illis re
ges , tetrarcha: vecíigales esse : popuU , naílo
nes slipendia penderé : : : ¡laque omnis grada, 
potentta, bonos, d'tvitta: apud ¡líos ¡uní etc. 

83 Pag. 79- I. 9. ^¡eremos ser ricos , y 
huimos el trabajo. Salustio. Laudctmus divl-
íias, sequimur inertlam. En la oración de Ma
rio a la plebe Romana , se halla una sen
tencia mui parecida : Ña-- illi falsi sunt (di
ce zahiriendo a los Nobles) qiñ áivsrshsu-
tnas res paritcr expectaní , ignavia: volupta-
tem , el pramia virtutis , pag. 23Ó. c. 2. Y 
mas adelante en la 244. c. 2. armis ;;: : 
gloriam aíque diviliai quarl. 

84 Pag, 80. 1. ult. En tiempo de nuestros 
mayores , Aulo Manüo Torquato , en la guerra 
que tuvimos con ¡os Galos , mando matar a un 
h¡jo suyo etc. Este lugar está seguramente al
terado por los Copistas. L o primero , este a 
quien Salustio llama Ju¡o, se llamaba Tilo, y 
este^rí/iDWiirElcdan Livio, Cicerón, y otros. 
Ademas de esto la guerra en que sucedió 
el hacer matar el Consu! T i t o Manlio a su 
hijo del mismo nombre, no fue , como Sa
lustio dice , con los Ga¡os ; ni con los Sam-
nites , como Plutarco afirma (in Paraliel. 
paúl. anl. med.) sino contra los Latinos ; y 
el motivo fue, querer estos alternar con los 
Romanos en el Consulado , y en los de
más empleos de la República. La preten
sión y embaxada de los Latinos era : Con-
íule/n allerum Roma , alterum ex Latió crea-
ri Dportere : Senaíus partem aquam ex ulra-
que gente esse : unum Papulum , unam Remp, 
fieri. Liv. VI I I . 5. 

85 Pag. 8 1 . 1. 3 . Por ¡laverse ( T i t o 
Manlio) combatido con su enemigo contra ti 
orden que se havia dado. Aclárase esto , por
que muchos entienden que T i t o Manlio 
dio batalla a los Latinos. Fue solo desafio. 
El orden que havia era este : edicunt Cónsu
les (T i to Manlio Torquato Padre , y Pu-
blio Decio Mus , año 413. de Roma) ne 
quis extra erdinem in hoslent piignaret. Ade
lantóse Ti to Manlio el Hijo con algunos de 
los suyos ázia el exercito enemigo , por don
de estaba la Caballería de Tusculo , maa-

dada por Gcminio Mezio , vaion ilustre 
por su nacimiento y sus hazañas. Cono
cíanse él y T i t o Manl io , porque aquella 
era guerra entre vecinos. Provocóle Gcmi
nio , y el joven Manlio , fuese que lo tras
portó el enojo , seu delrectandi cerlanímis 
pudor , seu Inexsuperabilis vis fat¡ , como 
Livio dice VIII, 7. no supo contenerse. 
A esto sesiguió el vencer y matar a su con
trario , y e! ser después castigado por el 
Cónsul T i t o Manlio su Padre , como Sa
lustio dice. 

86 Pag. 8 1 . 1 . 4 , ^'¡"'l mancebo ilustre 
pago con su cabeza ¡a pena de su valor mal 
contenido. Salustio: ¡mmoderata:fortitudinis. 
Hablando en rigor , si fue inmoderada , no 
pudo ]lamarse_/¡if/íí/faff virtud ; porque de-
xa de serlo qualquicra hecho, que exceda 
los limites de la moderación. Por esto se 
traduce esta palabra: valor mal contenido o 
mal reprimida. 

87 Pag. 8 1 . 1. 16. En conclusión , Pa
dres Conscriptos , Í ; un delito pudiese permi
tirse , os juro etc. Salustio : Profecía si me-
liercle pcccato locus cssct etc. Los Estoicos, 
qual Catón e r a , querían que todos los pe
cados fuesen iguales , y este es el teicer 
Paradoxo de Cicerón ; y asi no podian per
mitir un mal , esto es un pecado , para 
evitar otro m.Tvor, porque en su concepto 
no lo liavia. Contra ellos escribió Horacio 
la Sátira : Ommbus ¡loc vitium est etc. 3 . 
del Lib. I . en que después de varias razo
nes y argumentos contra este sistema, con
cluye diciendo; 

^ms paria esse fere plaeult peccata , ¡abo-
rant 

Cum ventum ad verum est: sensus jnsresque 
repugnant, 

Atque ipsa utilitas, iustiprope mater et a:qui. 
Sin embargo de este sentido , a mi se me 
trasluce que Salustio en la expresión : si 
peccato ¡ocus esset , quiso decir : si un daña 
después de hecho pudiera repararse , a atajar
se después de comenzado ; esto es : después de 
hecho un ligero ensayo de él: de buena gana 
permitiría yo que ¡a experiencia os escarmenta
se , o Romanos etc. como que huviera Catón 
querido , que comenzasen a experimentar 
los estragos de la conjuración , para que 
escarmentados clamasen por el remedio. 
Hace a e s t o , l o que Salustio dice en la pag. 
6 1 , C. I . Plebes , coniuratione patefacta , qua 

'•>^ 
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primo cupido novarum reriim nimis híllo fa~ 
vebat: mulata mente , Catilinie consilia exse-
crari, Ciceranem ad calum tullere , velui ex 
servitule eripta , gaudium atque latitiam agi-
tabot. 

8fj Pag. 83. 1. I I . ^le era (el Pueblo 
Romano) inferior a los Griegos en elocuencia, 
y a los Galos en crédito de guerreros. Este lu
gar , según se lee en Salustio, es muí enga
ñoso , y expuesto a que se entienda cu sen
tido diverso , y aun contrario de lo que 
quiao decir. Pondré el periodo entero. Scie-
bam (dice) sapenumcro parva manu (Popu-
lum Romanum) cum magnís legionibus hostium 
conUndisse : cognoveram , paruis copiis bella 
gesta cum apulenlis Regibus ; ad hoc sapefor-
tunte violeiitiam tolerasse : facundia Gracos, 
gloria bclli Gallos ante Romanos fui ¡se. Como 
en el principio de! periodo se ponen las ven
tajas de los Romanos sobre grandes legio
nes , y sobre Reyes poderosos : lo que se si
gue hace a la primera vista parecer , que qui
so también Salustio concedérsela sobre los 
Griegos en elocuencia , y sobre los Galos 
en crédito de guerreros. En efecto L/üo Ca-
raiii en su versión de Salustio , que hizo en 
1550. traduce asi : Ollrc a cia , sapeva ch' i 
Remaní , siccome di facandia húvevano aván
zalo i Greci , cosi di gloria militare passarom 
i Francés! ; y el Señor Guaseo en la del Ca-
ti l ina, impresa en Ñapóles en 1760. /» oltre 
jni era noto , che i Romarii :: : aveano supera-
ti i Greci neW eloquenza , ed i Francesi nella 
gloria militare. Pero contra esto clama to
da la Antigüedad. Acuerdo solo el sabido lu
gar de Horacio 11. Epistolar, i . 

Gracia capiaferum victorem eeplt, etorles 
Intulit agresti Latió. 
El sentido pues de! periodo es, como va en 

la versión : saber Salustio que pocos Roma
nos haviaii peleado con numerosos exercítos; 
y que no obstante los reveses de la fortuna, 
que en varias ocasiones experimentaron , y 
su inferioridad en fuerzas, y en elocuen
cia a otras Gentes : haviaii triunfado de 
todas , y llevado su República a la mas 
alta cumbre de grandeza ; y examinadas 
las razones de ello , venir a concluir con
sigo mismo : que todo se debia a algunos 
pocos Ciudadanos que huvo en Roma , ilus
tres por su valor y conducta , mas que a la 
muchedumbre , ni al esfuerzo popular. 

89 í^^g- 83 . lin. 18. Sobrellevaba aun la 

República con su grandeza ¡os vicios de sus Ge
nerales y Magistrados. Esto es lo mismo que 
havia poco antes dicho en el voto de Ca
to» pag, 76. c. 2. Sed ea tameisi vos parvi 
pendebátis , lamen Resp. firma erat : opulentla 
neglegentiam lolerabat. 

90 Pag. 84. 1. 2. No obstante esto huvo 
en mi tiempo dos, que ciertamente lo fueron (va
rones de señalada virtud) aunque de costum
bres diferentes: Marco Catón y Cayo Cesar. Sa
lustio : memoria mea::: fuere etc. cuyas 
palabras muestran claramente, que se es
cribió Ja conjuración después de la muerte 
de estos dos grandes varones. Esta refle
xión podra contribuir para otros fines , y 
especialmente para averiguar el ano en que 
pudo escribirse esta obra , y s¡ debe o no 
ir como va , puesta antes que el Jugurta. 

91 Pag. 85. 1. 7. ^eria en fin (Catón) 
mas ser bueno , que parecería : esse, quam vi-
deri bonus malebat ; cuya frase es mui fa
miliar a Salustio , y toda la obra está sem
brada de este y semejantes modos de hablar. 
Pag. 73 . c. 2. en la Oración de Cesar : imi~ 
ioriyguam invldere bonis nujiebant. Pag. u , 
c. 2. Optumus quisque faceré , quam dicere; 
sua ab aiiis benefacta laudari , quam ¡pse alio-
rum narrare malebat; y en otras partes de 
su obra. 

92 Pag. 85. 1. I I . y sig. El Cónsul::: 
conduce a Lenlulo a la cárcel. Salustio: 
Lentulum in carcerem deducit. Esto es : lle
vándolo por ¡a mano, como antes lo havia lle
vado al Senado, Pag. 59. c. i . Cónsul Len
tulum , quod Pnctor erat , ipse manu tenens 
in Senatum perducit. 

9 3 Pag. 86. 1. 5. De esta suerte aquel 
varón Patricio (Lentulo) de la ¡lusirisima 
familia de los Cornelias , que havia obtenido el 
Consulado etc. Havia sido Cónsul en compa
ñía de Cneo Aufidio Orestes en e] año 682. 
de Roma. Véase a Carlos Sigonio en los 
Fastos. 

94 Pag. 88. 1. I . y sig. E! resto (de los 
soldados) sigue a grandes jornadas a Catiü-
na::: con animo de retirarse a la Galia. Salus
tio : in Galliam. Cortio cita el Códice Fabri-
ciano segundo, en que se añade: Cisalpinam, 
y esto me parece lo mas natural. Los dos 
Escurialenses : el de mi uso : la edición de 
1475. todos uniformes : Transalpinam. Yo 
no creo que Salustio pusiese sino : Galliam: 
por lo que nada he querido mudar. 
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AL CATILINA. 
95 Pag. 9 1 . I. 13. La necesidad en que 

ms hallamos , la qual da esfuerza , aun a los 
cobardes. N o puedo omitir lo que a este pro-

Kosito trae el ceicbre Poeta Cesáreo Pedro 
letastasio en su Demofoonie. Act. i . Se. 3 . 

Fin le piu ti mide belvc fugad 
Valor dimostrana , sifanno auáaci, 
^uand' í il combatiere neccssita. 

96 Pag. 92. I. 13. Entresaco (Catilina) 
a iodos los Centuriones , a los veteranos molun-
íarios. Salustio : evocatas. Eran estos según 
los define Samuel Pitisco : qui ex civibus, ex 
sociis 1 ex equite , ex pedile sumebantiir; sed ro-
gatione el precilius. Erant (prosigue) vete-
rani , guarí , prudentesque miUtia , qui ex-
plelis siipendiis , spaníe , ¡n gratiam Consulum 
aut Ducum, militiam sumebant. Por esto se 
añade en la versión ; voluntarios. Tra ta de 
estos Salustio en el Jugurta pag. 232. c. i . 
quando dice de Mario : pra^terea ex Latió for-
iissumum quemque , plerosque tnilitia , paucos 
fama cognitos accire , ei ambiunda cogeré ho-

inines emcritis siipendiis ¡ecum proficisci. 

307 
97 Pí^S- ?2- 1- 17. dudándose / / (Ca t i 

lina) con sus libertos y colonos. La edición de 
Elzevirio : calonibus ¡ en cuyo fugar he subs
tituido : colonis , como está uniformemente 
en los dos Códices Escurialenscs , en el de 
mi uso , y en la edición de 1475. Entiende 
aqui en mi juicio Salustio : los ahorrados de 
Catilina , y las que labraban sus posesiones, 
que eran de quienes mas satisfacción podía 
tener. En la pag. 65. c. i . Celhegus autem 
per nuntios ,familiam , atque libertos suos : : 
orabat, uti grege facto cum ielis ad sese irrum-
perent. 

98 Pag. 94,. 1. I . Los Ferentarios; que 
según Varron de L . L . V I . 3. eran •. qui ea 
modo habebant arma, qu¡s ferrenlur , tU jacu' 
lum : los que solo llevaban armas arrojadi
zas. Pitisco hablando de este mismo lugar, 
de que tratamos , dice que Salustio uso de 
la voz Ferentarios, non quid ulli eius átate 
in militla noli essent , sed quia veterum ver-
borum affeciator, hos inler alia a Catsne fit-
ratus est Ferentarios, 

JUGURTA. 
1 T J A G . 100. I. I , y sig. Por otra par-

_[r te el dominar un ciudadano a supa-
iria , y a los suyas , y obligarles con la fuerza, 
aun quando se llegue a conseguir , y ¡e corrijan 
¡os abusos .' siempre es cosa muí arriesgada , por 
traer consigo todas las mudanzas de gr^vierno, 
muertes, destierros , y otros desordenes. En mi 
juicio todo este periodo alude a Julio Cesar, 
de quien Salustio fue muí favorecido : por
que por su medio recobró la dignidad de 
Senador , y después obtuvo la ^estura, 
Pretura , y otros empleos. Por eso dice 
en elogio suyo , pero sin nombrarle , que 
aunque logre un ciudadano dominar a in pa
tria , y corregir los abusos , esto es , poner las 
cosas en orden , como logró uno y otro J u 
lio Cesar : siempre es eso cosa mui ex
puesta , porque todas las alteraciones o mudan
zas de govierno traen consigo muertes (con lo 
que señala la de CCSÜT)y destierros , refirién
dose a tantos como huvo en esta ocasión 
en Roma etc. Esta es para mi otra congetu-
ra mui fuerte en prueba de que Salustio es
cribió la guerra de Jugurta después de muer
to Julio Cesar , y no por los años D C C I I . 

de Roma , como creyó Juan Clerc en su vi
da. Ve.isc Ja que va al principio de esta 
traducción. 

2 P.ng. 100. 1, g. y sig. Si ya no et que 
haya quien, poseído de un infame y pernicioso 
capricho, quiera el mando , para hacer un pre
sente de su libertad y de su honor a quatro 
poderosos. Estos entiendo yo que sean los 
Triumviros Octavio , jíntonio , y Lepido , en 
cuyo tiempo se escribió la guerra de que 
tratamos según mis congeturas ; y que por 
eso no los nombra Salustio ; y aííado , que 
por los que les hicieron el presente de su 
honor, y de la libertad de la patria , enten
dió a Bruto y Casio , a quienes trata de U, 
geros , por haverse , como antes dixo , va
namente empeñado en apoderarse de la patria, 
a titulo de libertarla , sin mas fruto que mal
quistarse a costa de fatigas. 

3 Pag. l o i . 1. I 3 . y s i g . Porquevmchas 
veces he oído que Quinto Máximo , Publio 
Scípion , y otros esclarecidos Varones de nues
tra Ciudad , quando miraban los retratos de 
sus mayores solían decir , que se les-infiamaba 
Víementisimamente el animo para la virtud: 

Qji2 
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esto es , m que agüella cera ni su figura (avíe-
sen en si para ello tanta fuerza. A la verdad 
no es la materia , ni la configuración de 
las imágenes lo que excita nuestros afec
tos , o pasiones ; sino las especies que in
sinúan en el alma por medio de los sen
tidos. Habla aqui Salustio de las imáge
nes que solían tener en sus privadas es
tancias los Romanos , las que regular
mente eran de cera , y las mas de estam
pa , o impresión , y otras de pintura : en 
lo que las imágenes se distinguían de !as 
estatuas , que eran de piedra o de metal. PB-
l'íhioVl. 5 i . P l i n i o X X X V . 2. y otros. E n 
los anillos tenían también esculpidas imáge
nes. Otras havia portátiles , y esas se lleva
ban en los triunfos y entierros : otras servían 
para diferentes usos en las funciones , asi sa
gradas como profanas. En la Sátira : Oliin 
truncus eram etc. 8. del Lib. I . de Horacio 
se hace mención de dos efigies , una de la
na , otra de cera , de que usaban Cani-
dia y Ságana para sus hechizos. 

Lanea et effigies erat , altera cerca : malar 
Lama, qucE fcents eampesceret infer'iarem. 
Ocrea supplkiter sfabat , servilibus ulque 
lam perhura modis. 

Mario en su Oración pag. 235. c. i . ho-
minan multarum maginum : pag. 237. c. 2. 
scilUet quia imagines non habeo : : ha: sunt 
mea imagines. Las estatuas de piedra estaban 
regularmente en los a t r ios , de que hai mu
chísimos exemplos. 

4 Pag. 102. 1. 18. Voi a escrihir ¡a gue
rra que el Pueblo Romano tuvo etc. Salustio: 
Belluní scripturus sum quad Populas Rorna-
nus. Este en rigor es un exámetro Spoii-
daico ; pero ya en otra ocasión se d ixo, que 
este y otros que parecen descuidos son par- ' 
te de la hermosura de la obra. 

5 Pag. 103.1.1, y sig. Porque entonces fue 
la primera vez , que la plebe Romana se opuso 
abiertamente al poder de la Nobleza. Salustio: 
Tumbrimum supcrbia: nobiHtatis obviam itum 
est. En varias ocasiones se havia separado 
la plebe Romana de los Padres o Senado
res , lo que ocasiono muchos alborotos y 
rebueltas ; y que se creasen los Tribunos 
de la Plebe , y .se hiciesen otras capitula
ciones de parte a parte. El mismo Salus
tio en la embaxada de Cayo Manlío a 
QuintoMatcioRexfi í^, Catil. pag .43 , c. t. 

Sa:pe ipsa plebes, aut dominandi sludio per-
mota , aut superbia magistratuum armata , a 
patrihus sccessií. Y en la Oración de Ca
yo Memio infr. pag. 149. c. i . Ñeque ego 
•uos hortor, quad s^e maiores vcsiri fecere, uti 
contra iniurias armati eatis ; y en otras par
tes, Pero aqui entiende el : tum primum, 
por haver sido esta la ocasión en que U 
plebe manifestó mas su resolución de es
trellarse con los Nobles , por aversión que 
les tenia , como él mismo dice infr. pag. 
l6y , c. I . Sed plebes incredibilc memoralu est, 
quantum intenta fucrit ; quantaque vi roga-
tionem iusserit , dscreverit , voluerit , magis 
edio nobiHtatis, CUÍ mala illa parabantur, quam 
cura Reipublica : tanta ¡ubido in partlbus 
erat. Por eso se añade en la Versión : abier
tamente , que no está en el texto. Horacio 
también se refiere a estas rebueltas de la 
plebe , quando dice Lib. IL Od. i . 

Motum ex Meiella Consule civicum 
Bellique caussas. 

porque de resulta de haver buclto Mételo 
de África , comenzaron en Roma los albo
rotos. 

6 Pag. 104.1. I . y slg. La amistad pues 
de Masinisa nos fue constantemente honrosa y 
útil; ni se acaba sino con su imperio y con su 
vida. Salustio ; Igitur amtcitia Masinissa 
iona honestaque nobis permanslt ; sed impcrii 
vitieqiie eius finís Ídem fuit, esto es : per
manslt nobis , quoad Masinissie imperium , et 
vita cluravit , como si dixera ; Masinisa 
permaneció constantemente amigo del Puebla 
Romano hasta la muerte. La palabra per-
mansit, manifiesta en mi juicio , que e l ; sed 
que se le sigue , no es aqui adversativa , si
no que antes bien continua y une la senten
cia ; y vale lo mismo que : atque, como lo 
usa Salustio muchas veces, l 'a". i , c. 2. 
sed nostra omnis vis. Pag. 97 . c, 2 ,' Sed 
dux atque imperator:;:: 

Me he detenido en esto, porque veo aquí 
muí embarazados a los Notadorcs antiguos 
y modernos. Dan. Crispina en este lugar: 
Impertí, llliid est quod Gallice dicimus: H 
perdit I'Empire avec la vie. Gottlícb Cor-
tío : Ahsurde inlerpretantur : usque ad mor-
tem imperium retinuit , quod Sallustlus dicere 
non debuit. Sed hic sensus est (prosigue): 
imperium in donatas urbes atque agros, non 
tramlatiim esse ad filios , sed cum vita Masi
nissa dtsiiíse. Micipsa enim ín Numidia tan-
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AL JUGURTA. 
íum sua rígnav'it. Clrlam autem reÜquainque 
Syphacis Nui¡iid¡am Romani in provinciee far-
mam redfgerurtt. En prueba de lo qual trae 
una autoridad de Apuleyo, que a la ver
dad hace poquísima fuer-,!a; pero que fuer
za puede hacer, si todo elío es expresamen
te contra lo que SaJustio afirma poco des
pués , pag. i i 8 . c. 2. y 119. c, I . Verum 
ego (dice Adcrbal al Senado) iisfin'sbus eiec 
tus sitm, quos maioribus inds PepulusRomanus 
dedil: unde patcr et avus nieus , una vobiscum 
expulere Syphacem et Carthaginienscs. N o tuvo 
Carth , a lo que parece , presente este l u 
gar , y eso le hizo confundir los tiempos, y 
adelantar el en c[iieMadauro , patria de Apu, 
leyó , se hizo Colonia , y la Numidia , que 
fue de Sifax, se hizo Provincia del Impe
rio Romano, 

7 Pag. 109. 1. 12. y sig. Pequeño eras 
ia yugurla, quanda muerta tu padre , y vien^ 
díte pobre:.-: te recogí en mi casa. Salustio: 
in meum regnum acccpi. Entiendo el : reg-
tium por lo mismo que : regiam , aunque no 
he hallado para ello autoridad j y eso es lo 
que poco antes á\xo,pag. 104, c. 1. Iu~ 
gurthamque fiUiirn Aíanastabalií : : eodem 
cullu quo liberos suos domi habuit. Ni pue
de entenderse de otra suerte , porque Mí-
cipsa no adoptó j ni dÍ6 parte en su reino 
a Jugurta hasta después de su buclta de 
Numancia. Los Códices de! Escurial , el 
m i ó , el impreso de 1475. todos uniformes: 
rtgnum. 

8 Pag. I I I . 1. 17. y sigg. Pert H!emp-
lal i el rnenor délos hermanos:: le sentó ime~ 
diato y a ¡a mana derecha de jíderbal. Salus
tio dice : dextera Atherbakm adsedit. La 
palabra : ¡mediato, la he añadido por lo que 
después sigue : ne mcdtus ex tribus , quod et 
apud Numldoí honeri duátur, lugurtha fa-
rei. Con solo sentarse Hiempsal a la de
recha de su hermano , no huviera evitado 
el riesgo de que Jugurta se sentase en me
dio de los dos , si no se huviera puesto jun
to a Adcrbal. Ademas de que el : adsedit^ 
en toda propriedad Latina significa : Jen-
íarse junio , o cerca. 

9 Pag. 113. I. 9. y sig. Hallábase 
Hiempsal en el lugar de Tirmida. Celarlo 
Lib, I V . 5. p. 913- dice que no se sabe 
donde estuvo este Pueblo. Yo lo coloco 
en el mismo confin de la Numidia prapria, 
O dr los Massyks, y de la África Proconsu-

309 
lar o Zeugitana , a la orilla izquierda del 
rio T u s c a , que dividia los dos Imperios; 
no porque en Salustio halle fundamento, 
ni congetura para ello , sino porque en esas 
cercanías lo pone M. De 1' Isle en su Mapa 
de África , es a saber en la ribera derecha 
de dicho rio , io que no me parece vcrosimil: 
porque no havia Hiempsal de haversc salido 
fuera de su imperio ; y mas havíendo poco 
antes dicho Salustio : que los Reyes se fueron 
cada uno cerca de las Lugares donde estaban lot 
tesoros. 

10 Pag. 113. 1. 10. Estaba casualmmtt 
hospedado en casa de un vecino, que por haver 
sido Lkter de : : Jugurta. Qlie fuesen en
tre los Romanos los Lictores, es cosa mui 
sabida; no asi lo que este empleo seria ea 
Numidia : pero es creíble que fuese el 
mismo que en R o m a , o que tuviese con 
el mucha semejanza; y aun , que por res
peto a ella diese Salustio a este, de quien 
tratamos , el nombre Romano de Lielor: 
porque es natural que ignorase cómo se 
llamaban en Numidia los que tenian este 
oficio. Por la misma razón pudo Salustio 
llamar Togados a los ciudadanos de Cirta, 
jV/rapag. 135. c. i . 

11 Pag. 115.1. i 8 . y sig. Los mensege^ 
ros (de Jugurta) según el orden que tenían 
de su Jiei , regalaron espléndidamente a sus 
huespedes y camaradas. Saluslio : Hospitlbus 
aliisqiie :: magna muñera mi seré. Puseaqui : 
camaradas , porque entiendo que la pala
bra : hospitilius se refiera a los amigos, com
pañeros , o por decirlo asi , conlubernales 
suyos en la guerra de Numancia ; los que 
le engrieron , y como dice pag. 107. c. 2. 
pslllchanda accenderunt, si Miápsa Rex ocd-
disset ,/ore uli salus Imperio NumidÍ/s poti-
rítur : Jo que hizo tanta impresión en sti 
animo , que no bastó para contenerle la 
sabia advertencia de Scipion en su despe
dida para la Numidia pag. 108. c. i : si 
pcrmamre vcllet in suis artlbus, ultro illi et 
gloriam , et regnum venturum ; sin preperan^ 
tius pergerct , suamet Ipsiim pecunia pracípl-
tem casurutn , como sucedió. 

j 2 Pag. 118. I. 1. Nuestra familia (di
ce Adcrbal) travo amistad con el Pueblo 
Romano en tiempo de la guerra de CartagOy 
en que mas era para apetecida su buena fe, 
que su fortuna. Reticrelo Salustio a la se
gunda guerra Púnica i y es cierto que 
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quando Maslnisa abuelo de Aderbal se alió 
con Publio CornelioScipion , llamado des
pués Africano , el mayar , estaban florecien
tes las cosas de los Cartagineses, no solo 
en África , sino también en España, don
de mas que las armas peleó a favor de los 
Romanos la magnanimidad y cortesanía de 
su insigne General. El principio de la 
alianza fue este. Havia Publio Scipion pe
leado y vencido a Asdrubal hijo de Amil-
car junto a Bccula Ciudad de Andalucia, 
que üochart (Geagr. Sacr. J. 3 4 . ) cree 
que sea cl Obulco de Pcolemeo , y hoi di
cen ser ; Porcuna. Entre los Africanos pri
sioneros , que se vendían por esclavos, se ha
lló un niño ya grandezuelo, de bella dis
posición y presencia. El Qiicstor que asis
tía a la venta quiso saber quien era , y se 
le dixo , ser de sangre Real. Embíólc con 
esto a Scipion, el qual havieiidoie pregun
tado : <¡uis, et cutas, et cur idatal'is in eastrís 
fuisset ? Numidam esse, ait : Masúvam po-
pidarís vacare : orbum a paire factum , apud 
materiium avum Galam Regnn Ntimidarum 
tducatum : cum avúnculo Maslnissa , qui nu-
per cum equttatu subsidio Carlhaginlensibus 
venisset, in fíÍ¡pamam traieciisc. Prahibitum 
propter eeialein a Maslnissa , tiiinquain ante 
fira;l¡um ¡niisse. Eo die , quo pugnaium cum 
Romanis esieí, imclo avúnculo chm armis 
eqmque sumpto in aciem exiisse: ibi prolapsa 
equo effusum In praceps , caplum ab liomanit 
esse, Scipio chm asservari Numidam iusslsset::: 
vscalum eum inlerrogat : vellctne ad Masi-
nissam revertí ? quum eff'usls gaudio ¡acrymis, 
cupere vero , dlceret; tum puero annulumau~ 
reu/n > tunicam lata clavo cum Hispana sagu-
lo , ít áurea fibula , equumque oniatum donaí, 
iussisque proscqui quoadvellet equltibus, dimis-
sit. Asi Livio X X V I I . 19. N o olvidó ja
mas esta cortesanía Masinisa ; por lo que 
en la primera conferencia que tuvo con Sci
pion , ante todas cosas le dio gracias, 
defratris filio remisso {Liv. X X V I I I . 35 . ) , 
quedando mas prendado de su generosidad y 
grandeza de anímo; y este fue todo el funda
mento de abandonar Masinisa a los Carta
gineses , y seguir, como siguió desde enton
ces constantemente , el partido de los Ro
manos. Fue esto en el fervor de la guerra 
Púnica segunda , por los años 546. de Ro
ma. Nótese que en cl primer lugar de L i -
vio, el niño Masiva llama a Masinisa aviin-

culuin ; y en el segurido , Masinisa llama s 
MMJvííJrcitrls filium , lo que indica la pro-
pría significación de aquella voz. Púsose 
también con cuidado , hablando de Scipion, 
su distintivo o cognombre de Africano-, elma-
yor : para no confundirle con Scipion Afri
cano t el menor, que se l lamó; Emiliano , ce
lebre por haver triunfado de Numancia y 
de Cartago. 

13 Pag. 126. 1. 2. sig. Era el princi
pal de estos Emilia Scauro. Véase la nota 25. 
p. 140. Su prenombre era Marco , de quien 
habla Cicerón con elogio I. Offic. 22. y en 
otras partes. Salustío , en mi ju ic io , hace 
aquí sobresalir su integridad , diciendo que 
fue entre todos cl que mas se opuso al des
caro con que regalaban los mcnsageros de 
Jugurta : para que después resalte mas su 
avaricia quando se dexó cohechar ; Scaurus 
(dice pag. 145. c. i .} qui iametsi a princi
pio , plerisque exfacilonc dus corruptls, acerru-
me Regcm impugnaverat: tamcn magnitudint 
pecunite a bono honestoque in pruvunt abstrac-
tus e¡t. 

14 Pag. 126. I. 14. y sig. Lucio Opi-
mio Varan ilustre ::: parque siendo Cónsul 
con la muerte de Cayo Graco y Marca Ful-
vio etc. Sucedió esto en el año 632. de 
Roma. La serie del hecho nos refieren Ve-
leyó y Floro ; y mas por extenso Plutarco y 
.aplano. Apoderáronse Graco y Fulvio con 
ios suyos del monte Aventíno , y havJendo 
desde allí propuesto condiciones de paz por 
medio de un hijo de Fulvio : nada se pudo 
concluir ; y echados a fuerza de armas del 
monte , fueron ambos muertos, y la cabe
za de Graco llevada al Cónsul , y redimi
da con dinero. Fue compañero de Opimío 
en el Consulado Qiiinto Fabío Máximo. 

15 Pag. 128. ] . I . y sig. Esta (la Áfri
ca) confina : :: por la parte oriental con una 
gran llanura alga pendiente , a la que los del 
Pais llaman Catabatma. El nombre Griego 
se explica |)0r si mismo : descensus : declivis 
lacus : dcclivitas , a naraÉ'áinj desccndo ; y 
prueba que se havían comunicado a los Afri
canos de las imcdiaciones del Egipto algu
nas voces Griegas ; lo que no pudo ser an
tes de !a Era llamada de los Scleucidas ; si 
ya no es que le tomasen de los de Cirene. 
Estefano pone el Cacabatmo entre ios Pro
montorios , Amon o Apis , y el Parcionio 
^ETÜÍUTS AVfisJvDf wtí T2 YlapavTona. Ptolemeo 
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AL JUGURTA. 
y Polihio (Excerpt . C X V . } le dividen en 
dos , grande , y pequeña , que es el mas ¡me
diato al Egipto, 

l ó Pag, 130. I, 2, Tporgue mudaban mu
chas -veces sillos (habla de los Persas v los 
Getúlos) ::: se inliíularon Númidas. Salus-
tio : Et quia sape tentaníes agros , alia, dein-
de alia loca peúverant, semet ipsi Númidas 
appellavere. N o he visco hasta ahora quien 
no quiera que se llamasen Númidas, o Nó
mades , como está en algunos Códices , áwo 
T5 vÉfieiv , que vale eii Latín : pasccre ; pero 
esto fuera bueno si huvicran sido Griegos, 
y no Persas y Getú los , los que se llama
ron a s! mismos con ese nombre. N o sé 
qué decir acerca de esta etimologia. -\T¡ na
dad , vale en Lalin : erravit : vagatia : per-
vagatus est; Til mded: G m ] nodediin : erra-
íiuadus : errabundi. Pudiera acaso con el 
uso , o para que se oyesen las tres radi
cales , haversc mudado la segunda de ellas, 
esto es el T DaUth en O Mem , como su
cede frecuentemente en los nombres que 
tienen una misma letra repetida? Confie
so que es un acertijo, Gcr . Juan Vosio, 
depermut. litter. dícc que : gremium es ab in-
grediendo : pnemium a prtsda , trocada la D . 
en M . pero esto es en Latin. 

17 Pag. 130. 1.4. Aun hai dia las casas 
délos (Númidas) que viven par el campo , a 
que en su lengua llaman Mapates. En todos 
los impresos : mapaUa ; y en los dos Escuria-
lemes, en el de mi uso , y en la edieion de 
147 'i G. Cortio cita un Códice en que se lee: 
Zealla. En efecto Servia I . /Eneid. Virg. 
tiene por lo mismo a estas dos voces : Ma-
gar (d ice) , non Magal, Pcenorum lingua vtl-
lam signifieat. Cato Orig. I . Magaha adifiaa 
quasi corles rotundas dicunt. Mti magüita 
casas Ptenarum pastorales. También cica 
Eeslo en Mapalia este lugar de Ca tón , aun
que no en el primero , sino en el I V . Li
bro • y lo interpreta por ; cas^e Púnica. L o 
mismo dice nuestro insigne Doctor San 
Isidoro L . X V . Etym. c. 12. el quai tuvo 
mui presente este lugar de Salustio , pues 
se vale de su misma frase y palabras : Ma-
eatia (dice) a:d¡fic¡a Numidarum agrestium 
cbknna , murvis laterihus tecla , quasi na-
vium carina sunt ; sive rotunda m modum 
furmrum ; et magalia dicta quasi magarta: 
aula mager Punid novam villam dicunt, una 
litera cownutata L, pro R . Los Hebreos ea 
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lugar de mngher , dicen -|)JD maghúr , en 
Latin : habitatio : domus; de la raíz ~iu ghur: 
cotiimoraius: diversatus : pefegrtnusfuit. Véa
se sobre esto a Vosio en magalia: a Bochart 
Geogr. Sacr. 1. 24- G, Cortio según su cos
tumbre se ensangrienta con Jos. IVasse so
bre este pun to , que para lo que ahora se 
trata , no es de tanta consideración. 

18 Pag. 130, 1. 10. y sig. Estas dos Na
ciones (Persas y Getúlos) tuvieron mui m 
hrive pueblos formados : parque como solo las 
dividió de los Españoles una corla travesía de 
mar , se havian acostumbrado a permutar con 
ellas etc. Salustio ; Namfreto divisi ab HiS' 
pañis , mulare res etc. Entiendo aquí la 
vo% fretum, no precisamente por laangostu-
ra que hoi se llama el Estrecha; sino por 
todo el mar de la Bastctania o la costa me
ridional de España desde el monte Calpe, 
hasta el promontorio Caridemo, el qual en 
la ribera opuesta baña a la Mauritania T i n -
gitana , o antiguo reino de Bogud , y parte 
de !a Ccsariense y del reino de Boco, Por 
eso en lugar de angostura , o estrecho , t ra
duzco ; travesia de mar , esto es ; división; 
que eso significayreíuín atendida su etimo
logía : de la raíz T!D pharad; separavit, di-
vis't, disiunxit. 

19 Pag. 131. 1. I . Y s'g- ^ ayudándose 
unas a otros entre si , esto es los Persas , y 
los Númidas , o los Nomo-Númidas , co
mo otros los llaman ; si no que se quiera, 
que estos Númidas , o Nomo-Númidas, 
fuesen una hijuela , y como Colonia sepa
rada de los Persas. Él : utríque alleris freti 
de Salustio , denota ser dos Pueblos o N a 
ciones diferentes. Para mi el mismo ori
gen tiene la voz : Nómades , de que se ha
bló en la nota 16. que NumidtE, Numidia, 
Y Nomo-Numides , si tal nombre huvo en la 
antigüedad ; y tengo , que la ^ « M I V / I Í fue lla
mada asi de los Naniades, que se fueron ex
tendiendo hasta las vecindades de Cartago, 
como dice Salustio poco antes. 

20 Pag. 131. 1. 9. y sig. Después de esto 
los Fenicios : : .-fundaron en la costa del mar 
a Nipona , etc. Dos Ciudades huvo de este 
nombre en la África, distinguidas la una 
con el titulo de la Real, que esta en la N u -
midia propria, y de donde fue Obispo el 
Señor San Agustín ; y la otra con c! de: 
Díarrhyto, esto e s : la irrigua ^o de regadioj 
como interpreta esta voz Bochart Geogr. 
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2,11 NOTAS 
Sacr. I. 24. y estaba en la África Procon-
sular o Zcugitana , no lexos de Utica , a 
la orilla de una gran laguna que sol ia lle
narse con las aguas del mar. Describen 
su sitio Scylax , D'mdoro Simia , y otros 
Historiadores y Geógrafos. Esta fue la mas 
antigua de las dos , y a la que se cree que 
se refiere en este iugar Salustio. Hoi no 
queda cié ella memoria, según Bochan en el 
lugar citado , el qual pretende haverse lla
mado : Hippa de la voz Siriaca, y Arábi
ga 311? ; hub , que significa ; laguna , o es
tanque ; y también : sení , o ensenada ; y di
ce que uno y otro significado quadra mara
villosamente a la situación de esta Ciudad. 
Otros han querido ridiculamente derivar 
esta voz del Griego ; ÍCTÍTOÍ , equus , como 
que este Pueblo se llamase : stabiilum , o: 
cquilia. Maravillosa es la variedad que hai 
entre los Autores asi antiguos como del 
medio tiempo en el modo de escribir el 
nombre de este Pueblo , que puede verse 
en Bocharí en el lugar citado , y en Cela-
rio I V . 4 . Sect. 2. 

21 Pag. 131. I, 13. Adrumetu , Ciudad 
de la Provincia llamada Blzaccna litoral, 
porque según Bochart I. 25. col. 491 . Cela-
rio , y otros huvo dos Bizacios, o dos partes 
de una misma Provincia, una en la costa, 
y otra tierra adentro, ambas fértilísimas en 
granos , tanto que Plinia X V I I I . 10. dice: 
que el Procurador que allí tenia Augusto, 
Je embío : ex uno grano (vix credihÜs dic-
¡u) quadrtngenta pauds minus germina. Por 
esto se cita una inscripción ap. Smetium 
en que se llama a esta Ciudad : C O L O 
N I A : : : F R U G Í F E R A H A D R U M E -
T I N A ; y Bochan I . 24. deriva su nom
bre de las voces Hebreas o Fenicias 
n « 0 nan batser meúh , que equivalen a: 
regla centum , entendiendo : mensurarum. 
Véanse en él otras etimologías que dan a 
esta V02 Escaligero , Drusio , y Casaubmo. 

22 Pag, 131. 1. 13. Leptis. También 
huvo en África dos Ciudades de este nom
bre , la grande y la pequeña. Esta estaba en 
la Bizacena litoral, vecina y al oriente de 
Adrumeto ; la grande mucho mas ázia el 
Egipto en la misma costa , entre las dos 
Sirtes , como la describe Salustio pag. 
223. c. 2 i y esta es la de que aqui 
habla Salustio , como se dirá en la no
ta 98 . pag. 223. Sillo I I I . i,. 256. la Ha-

ma : Sarrana , esto es Tyria u originaria 
de Tiro ; pero aunque aqui Salustio no 
<ietermina, que Fenices fueron los que la 
fundaron : lo expresa después en la misma 
pag. 223. c. 2. diciendo : Id oppidum ab 
Sidanlls condltum. Su nombre seguramente 
es Fenicio o Púnico. Lepús ñamen Punlcum 
{dice Bochart I . 24. c. 481.) nzh leheth 
statlonem slgnljicat ; y en efecto la tenia 
Leptis y muí segura, como dice Lucano 
I X . i: 949. 

Próxima Leptis eral, cuius siaüone quieta 
Exegire hyemem. 

Véase la nota 98. pag. 223. 
23 Pag. 132. 1. I . drene Colonia de los 

Tercos : esto es de los habitadores de Thera, 
isla del mar de Cre ta , a la que Strabon I. 
57. llama metrópoli , esto es ; rnadre de dre
ne : í Qtipoi fiíTfuVoAi'f Én T Í ; Ku^nvif. En 
efecto era esta Ciudad Colonia de los Grie
gos , y nada tenia que ver con los Fenices; 
y asi no creo se halle moneda alguna de 
ella con inscripción Fenicia. Griegas hai 
(nuchas , y en quantas he visto se lee; 
KTPA , señal de que en Thera estaba en uso 
el dialecto Dórico. En el T . I X . de las 
Memorias de ¡a Real Jcad. de las Inscr. y Be
llas Letras desde la pag. 391. se halla una 
Historia de Cirene , que dexó sin concluir 
su Autor Ai. Hardion , y es verdaderamen
te obra mui digna. 

24 Pag. 135. 1. 8. T sino huviera sido 
por la muchedumbre de los del Pueblo etc. Sa
lustio : Et ni mullltudo togalarum. Entienden 
aqui Dan. Crispina y Corito : los Romanos, 
cuya vestidura propria era la Toga. Yo creo 
que Salustio contrapone en este lugar los 
que llama Togados , a los militares, o solda
dos ; y que los llama con el nombre que en 
Roma se daba a los del Pueblo , esto es a 
los Ciudadanos no armados ; al modo que 
en la nota 10. pag. 113. se d ixo, que llamo 
con el nombre Romano Lictor , al confi
dente de Jugur ta , de quien se vaÜo para fal
sear las llaves de las puertas de la casa en 
que estaba hospedado Hiempsal en T i r m i -
da. Asi entienden esta voz / . Chr. Soidl: 
I. Baldio. y otros Ant iguos , y a mi me pa
rece esta significación mas natur.il , y con
veniente al hecho de que se trata. 

25 Pag. 140. 1. 14. ys ig . Jquel Marco 
Scaura de quien se hablo antes , Cónsul que 
havia ¡ido , y que a la sazon era Principe del 
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Senado. Havía hablado de él Salustio en la 
pag. 126. c. 1. donde lo llamó : EniiUo. 
Marciis Scaurus (dice) v'ir consiilarls. Havia 
sido Cónsul pocos años antes , en el de 638. 
de Roma , en compañía de Marco Cecilio 
Mételo, y era actualmente Principe del Sena
do : esto es ; el primero de la lisia de ¡os Se
nadores , después de cuyo nombre ieia el 
Censor los de los demás , según sus gra
dos y edades , como Pitisco dice en : Prin
ceps Señalas. Cicerón : pro rege Deiolaro c. 
X I . lo llama ; Principe de la Ciudad: Cn. 
Domilius (dice) Ule quem nos pueri Consulem, 
Censorem , Pontificem Max. vidimus, cüm_ Tri-
bunum plebis Marcum Scaurum , principem 
civ-itatis in iudicium popu/i vocassct etc. 

26 Pag. 143. 1. 13- ys 'g - -Pf" í^ 5' '-
nado : : resolvió que según ¡a lei Sempra-
tiia se encargase el govierno de las Provincias 
de Numidia , y de Italia a los Cónsules que 
havian de elegirse. Llamóse esta lei Sempro-
n ia : de provinciis , y la promulgo Cayo Sem-
pronio Graco Tr ibuno de la plebe en el año 
630. de Roma , o en el antecedente. Orde
nábase cn ella : ut Senatus quoiannis ante co-
mitia provincias decerneret designandis Consu-
¡ibus : qiias detnde ipsi Ínter se sortirentur. 
Habla Cicerón de esta lei ; pro domo sua c. 
9. y dice asi : Tu (Ciodi) provincias Consu
lares, quas C. Graccbus , qut unus maxune fo-
pularis fuit, non modo non abstulil ab Scnalu, 
sed etiain, ut necesse esset constituí per Senatum, 
decreta lege sanxit : cas hge Sempronin per 
Senatum decretas rescidisti? Extra ordinem 
sine sorte mminatim dedisti , non ConsuUbus, 
sed Reip.pestibus? Tra tan de QWS. Pitisco^ 
Antonio Agustin el qual la pone entre las de 
este Cayo Sempronio a! n. 7 ; y otros. 

27 Pag. 143. 1. 18. Lucio Bestia Cal-
purnia. Aqui es donde Salustio pospone el 
nombre al agnombre , como se dÍxo cn la no
ta I . del Catilina. Yo creo que la palabra; 
Calpwnio se haya ingerido cn el texto fue
ra de su lugar ; pero en los códices Escu-
rialenses : en el de mi uso : en la edición 
de 1475. y *̂ n quantos impresos he visto, 
cn todos esta : Lucia Bestia Calpumio. 

28 Pag. i¿\.^. \. y. Calpurnio en los princi
pios, dispuesto toda lo necesario, entro con gran 
furia en Numidia. Salustio: Initio paratls 
commeatibus. G. Cortio se fatiga demasiado 
en la interpunccion de este l u g a r , sobre si 
ha de leerse : Calpurnius initio, paraiis om~ 

nibus ¡ o Calpurnius , initio etc. Léase de 
un modo o de otro , el sentido es eí que se 
ha dicho ; como quancio poco antes pag, 
144. c. I . y 2 . d ixo : Interim Calpurnius, 
parata exercilu. 

29 Pag. 148. 1. 2. T especialmente la 
(oración) que en presencia de un gran concur
sa dixo (Cayo Mcmio) al regreso de Bestioy 
en estos términos. Sigue la Oración. Si al
guna entre las que hai esparcidas en la 
obra de Salustio conserva o la sentencia , o 
una u otra expresión original , quiero de
cir , de las que usaron los sugetos a quie
nes se atribuyen : es en mi juicio esta de 
Cayo Memio ; aunque su frase y estilo, 
no es menos de Salustio que lo es el de to
das las demás, como se verá cotejados al
gunos periodos , con otros de este Autor,. 
Fundóme cn lo que dice poco antes , pag. 
137. c. 2. Sed quoniam ea tempestate Roma 
Memmii facundia dará , pollensque fuit : de-
cere existumavi , unam ex tam multis , aratia-
nem eius perscribere. 

30 Pag. 1 4 8 . 1 . 14. y sig. Vosotros diga, 
que aun hsi: : : estáis temiendo a ¡os mismos 
a quienes debierais causar terror. Salustio: 
Atque etiam nune timetis eos , quibus vas de-
cet lerrori esse. En la arenga de Catilina a 
los conjurados supr. pag. 26. c. 2. dixo: 
vulgus fuimus : : : hís abnoxii, qu¡bu¡, si res-
publica valerei ,formÍdini essemus. 

31 Pag, 149. 1. J 8 . y sig. ^ e se roba
ba el erario, que los Reyes y Pueblas libres 
eran tributarios de algunas de los Nobles : que 
en ellos estaban estancadas las mayores honras 
y riquezas. Salustio : Reges el populas ¡iberos 
paucis nobilibus vectigal pcndire : penes eos-
dem , et summam ghriam , et nuixumas divi-
tias esse. En la oración de Catilina pag. 26. 
c. 2. Sempcr illis (paucis nobilibus) Reges, 
Tetrarchis vectigales esse : populí , naliones 
stipendia penderé. 

32 Pag. 150, 1. 8. y sig. Como si esas 
(los Sacerdocios y Consuhdus) fuesen Jus
to galardón de su mérito , y no fruto de sus 
usurpaciones ; o como traducen otros : cg^ 
rno si los tuvieran para honrarse , y no para 
robara la sombra de ellos. Salustio: Perin-
de quasi ea hanari , non prteda habeant. E n 
el prologo, pag. 99. c. 2. Magistratus et 
imperio ::: minume mihi ¡lac tempestate cu-
piunda videníur : quoniam ñeque viríuti bo
nos datur i ñeque illi quibus per fraudem iiis 
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/Uit, tuti , aut eo niagis honesti sunt; y poco 
mas adelante en e! mismo prologo pag. 102. 
c. I . y 2. Proinde quasi pnctura et consulalus-, 
atque alia omnia huiuscemodi, per se tpsa cla
ra el magnifica sint ; ac non pcrinde hahean-
tur , ut eorum qui ea sustinent virius est. 

33 Pag. 150. 1. 13. y sig. Mas, quienes 
creéis que sean estos que se han alzatlo con la 
República? Comienza ya aqiii Saliistio a 
manifestar lo que en la oración se propuso, 
que fue hacer ver al pueblo , que los No
bles , en quienes estaba el govierno, craii 
otros tantos tíranos de la Patria , como 
mas adelante lo declara ; y luego describe 
sus bellas calidades ; unos hombres (dice) 
llenos de maldades , sanguinarios , avaros sin 
termino , y en sumo grado perniciosos e inso~ 
Untes : quilus fides (prosigue), decus , píelas, 
postremo honesta atqui inhonesta amnia quiss~ 
tui sunt. Los mismos , por cuya calumnia 
dexaron Quinto Marcio Rex , y Quinto 
Mételo Crético de entrar en Roma en 
triunfo: quibus (como Salustio dice pag, 38. 
c. 2.) omnia honesta atque inhonesta ven
deré mos erat. Los mismos que impidieron 
la alianza con el Rei Boco , que tan impor
tante huviera sido para acabar la guerra, 
cesci avaritia (como lo repite con las mis
mas palabras pag. 227. c. 2.) qiiis omnia 
kcnesla, atque inhonesta venderé mos erat. 
Tales los pinta Cayo Memio para inflamar 
contra ellos a la plebe , haciéndolos unos 
pequeños Reyes. 

34 Pag. 151 .1 . 3 . y sig. El miedo que 
debieran tener por sus maldades , le han tras
ladado a vuestra inacción y Jlexcdad. Salus
tio ; Metum a scelere suo ad ignoviatn ves-
iram transtulere. E n el exordio pag. g8 . 
c. I . Suam quisque culpam auclores ad nego-
iia transferunt, lo que ya noto Corlio. Yo 
juzgo que esta sea frase tomada del Foro, 
al modo que Cicerón toma la palabra/rrtwí-
ferre t qíizndo dice a Cayo Yerres en la acu
sación primera c. 83 . ^uid si docco , si pla-
num fació , teste homine nequam ::: (le ipso 
inquaní teste decebo) te huius circumsessionis 
tUíE caussam , et culpam in alias transtulisse ? 

35 Pag- iSJ- 1- 5- y sig- El haverse 
unido , es porque desean , aborrecen , y te
men todos unas mismas cosas. Salustio : Ea-
dem eupcre, eadem odisse, eadem metuere , in 
unum coi-gil. En el Catilina dixo pag. 26 . 
C. I . Simul quia vobis eadem qucs snihi bona. 

malaque esse intellexi : nam idem vcllc , alque 
Ídem nolle, ea demum firma amicitia est; puro 
esta , dice Salustio, quando es entre bue
nos , se llama concordia , quando entre ma
los , partidi>. Ciim boni coiunt (dice Ter tu 
liano Apologet. 40. princ.) non est facsio di-
cenda , sed curia ; al e contrario Ulis nomen 

factionum accoimnodandum est, qui sn odium 
bonorum et proborum conspirant. 

36 Pag. 151. 1. I 2 . y s i g . Vuestros ma
yores a fin de recobrar sus derechos:: : toma
ron en ílos ocasiones las armas. Este era el 
colorido de todos los alborotos de la Plebe, 
y de los Patricios que por sus particulares 
fines la fomentaban. Per illa témpora (dice 
Salustio en el Catilina pag. 49 . c, 2.) qui-
cumque Rcnipublicam agitavere, honestis no-
ininibus , alii siculi iura populi defenderent::: 
pro sua quisque potentla eertabant. Esto lo 
achacaban los Nobles a quererse los vale
dores de ]i Plebe alzar con la República, 
o restablecer en Roma la A'Ionarquia , co
mo se jo achacaron a los Hermanos Gra-
cos ; y esta es la noble concesión de Cayo 
Memio cii esta Oración misma (pag, 149. 
c. 2.) quando hablando de Tiber io , e! mayor 
de ellos , díce : Sedfuerit regnireparalio plebi 
sua rcsiituere ; y poco untes: quem (T ibe -
jiuní) regnum parare aiebant. De Cayo , di
ce en la pag. 170. c. i , que seguia las pisa
das de su hermano : deín ::: eadem ingre-
dientcm Caiiim. 

37 Pag, 152. I. 18. y sig, T vosotros-, 
esto es , el Pueblo Romana , jamas vencido por 
¡os enemigos , y dueño del mundo , os contenta
bais con que os dexascn vivir. Salustio ; Kos 
aulem , hoc est Populas Romanus etc. Poco 
antes havia dicho (pag. 150. c. 2.) Vos^ 
pintes , imperio nati, Poneles delante Ca
yo Memio para inflamarles , que ellos, esto 
es la Plebe, son aquel Pueblo Romano ven
cedor del mundo ; como si no huviera en 
él Patricios , ni Senadores. De otro modo 
habla Justiniano en el §. Lcx esl 4 , Ins-
íit. de iur. nat. geni, el civ, Plebs autem (di
ce) a Popule eo diffcrt quo species a genere, 
Natn appcUatione Populi, unlversi cives signi-
ficantur , connumeratts etiam Patriciis et Se-
natoribus. Plcbis autem appeüatione , sine Pa-
triciis et Senaloribus ceteri cives significantur. 

38 Pag. 154. 1. I . y sig. No se trata 
aqui de haver robado el Erario; ni de haver 
quitado violtnlamsnte ¡a hacienda a vuestras 
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aliados. En el Catilina pag. 77. c. 1. havia 
dicho Catón : Sint misericordes in furibiis 
trrarii i y poco antes pag, 76. c. i . Non 
agitar de •uectigaUbus , non de soclorum fariU' 
ttis \ y Salustio pag. 16, c. 2. hablando de 
lo perdido de las costumbres de Roma : /ít 
hi (refiérese a los Romanos de su tiempo 
cotejándolos con los antiguos) cantra , per 
summum saius ea amnia sociis adijnere etc. y 
en la pag. 172. c. 2. Exercitus ei (Mecello) 
tradltur ::: pradatar ex sociis , y en otras 
mil psrtcs. 

39 Pag. 154. 1. 10. y sig. Porgue , qu} 
otra cosa es ser Re¡ , sino hacer ¡o que se quie
re impunemente. Poco antes havia dicho: 
Rempublleam oceupavere ¡ de alli a poco: 
dominan illi voluní. Aqui acaba Salustio 
de declararse, llega al termino de su in
vectiva , y (̂ i* •! 'o^ 1"^ tenian el manejo 
de la República el nombre de Reyes , nom
bre que sabia bien Cayo Memio que era el 
mas odioso para los Romanos , y el que 
mas havia Je inflamar los ánimos de la ple
be. Nam impune (dice) qua Hbet faceré , id 
est Regem esse. El lugar paralelo está en la 
Oración de Mario inf. pag. 239. c. 2, 
Namque cum tule per mollitiem agas , exerci-
tum supplicio cogeré, hoc est domiitum , non 
imperatorem esse. 

40 Pag. 154. 1. 14. y sig. Si solo que 
no oprimáis a los buenos , perdonando a los 
malhechores. Salustio : Sed ne ignoscendo ma-
iis, bonos perditum eatis. La sentencia , y 
las palabras mismas se hallan en el Cati
lina en el voto de Catón , sup. pag. 77. c. 2. 
Ne:: dum paucis sceleratis parcunt , bonos 
omnes perditum eant. Asi este , como los 
demás lugares paralelos que van en las 
notas antecedentes , demuestran a mi ver, 
que lo mas que puede haver de Cayo M e 
mio en esta Oración , son los pensamien
tos i pero que la expresión y e! estilo son en
teramente de Salustio ; y de aqui puede 
hacerse juic io , quanto havrá aun menos en 
las demás Oraciones , de los sugetos a 
quienes se atribuyen. 

41 P^g- '54- '• ' ^ - y '''S- ^""'^ ^' 1"' 
en un Estado es mucho menor inconveniente 
dexar sin galardón los hechos ilustres , que sin 
castigo los delitos. Salustio : In República, 
que era el govierno que tenia a la vista. 
Traduzco : Estado-, porque en todo Esta
do sucede lo mismo ; y porque ia razón 

que para ello da , es general : Bonus (pro
sigue) tanliimmodo segnior fit , ubi negligas; 
at malits , improbior. 
_ 42 Pag. 154. fin. y sig. 1. i . Y en fin^ 

si no huviese agravios , ni kavra tampoco ne
cesidad de recursos para que se reparen. Sa
lustio : Ad hoc si iniuria non sint , haud 
sa:pe auxilii cgeas. Dan. Crispino salta esta 
clausula ; Cortío dice claro ; mihi, quid si-
bi vclit, non constat. Los Antiguos Nota-
dores tampoco la aclaran : Vasco de Gua
rnan según el M S . del Escurial : £ ¡i de 
las injurias non curádes , salvo ansi como si 
non fuesen , tnui pocas ve-z.es aurédes menester 
ayuda. Yo la he traducido como v a , por 
parecerme que eso requiere la serie de la 
oración. Poco antes havia dicho Salustio: 
Ad hoc in República etc. que es añadir im 
adminiculo a las razones anteriores. Aqui 
repite otra vez : Ad hoc si iníurite etc. con 
que se despide de la plebe , dicicndola : y 
al fn si tío huviese agravios , tanto mejor: 
tampoco tendréis necesidad de andar todos los 
dias con recursos. 

43 P^g- 15S- !• 18. y sig. Pera el Pre
tor Casio , lloviéndose hecho el Plebiscito. Sa
lustio : perista rogatione. Se que : rogalio 
hace también a lei propriamente dicha, 
esto es , mandada por el Pueblo : senatoria 
magistratu interrogante , vclutl Consule , co
mo Justiniano dice §. Lex est 4. Tnstrt. de 
jur. nat. geni, el civ. y en ese sentido to
mo yo esta voz infr. pag, 166, y 167 ; y 
los Antiguos, y Cicerón mismo confunde en 
varias partes las rogaciones de los Cónsu
les , con las de los Tribunos o Magistra
dos plebeyos. En este lu^ar traduzco: ple
biscito por citarse Cayo Memio Tr ibuno 
de la plebe como autor de esta rogación: 
perlala rogatione a C. Aíemmio. 

44 Pag. 158. 1. 17. y sig. Estaba el 
Cónsul (Spurio Albino) a quien havia toca
do por suerte esta Provincia etc. (habla de 
la Numidia) Salustio ; Ipsi provincia Nu-
midia:: evenerat. Cortio tiene por ingerida 
\a voz : provincia, y a la verdad no hace 
mucha falta ; pero se halla constantemen
te en los Códices Escurialenses , en el de 
mi uso , y en el impreso de 1475. Por eso 
no he querido quitarla ; y aun mas , por
que e l : ^roíiiní/íi evenerat se refiere al sor
teo que hacian los Cónsules de las Pro
vincias por la lei Sempronia : (/f^rs^Bf/rí, 

RR2 
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•de que se hablo en la nota 26. pag. 143. 

45 ' '^a- ^^'*- •'' ' ' " y ^^^' '• ^' ^^^'-
no pasa a África:: con animo de acabar la 
guerra antes del día de los Cumiaos, que no 
estaba muí Itxos. Tcnianse de ordinario los 
Comicios Consulares en los últimos dias 
de Julio , y primeros de Agosto. De la car
ta de Celio a Cicerón (Clc. eidFam'il. V I H . 
4 J consta que los Comicios en que se de
signaron Cónsules C. Marcelo y L . Pau
lo , se tuvieron antes del i . de Agosto , y 
después de 22. de Julio. Q . Hortensio fue 
designado Cónsul cn los Comicios de 27. 
de jul io , como se colige de Cicerón (in 
Verr. Act. I. 6. 7. J , y lo dice clarameiitc 
Asconio Pcdiano [in cap. 7. Act. 1.) . Por 
aquellos días los espcralia Cicerón quando 
ücababa el gobierno de la Provincia {Ad 
Att. VI . 2. 3.J- E! mismo nos dice que se 
teuian también cn primeros de Agosto (Ad 
Famil. X . 26. J . Y si alguna vez se diferian 
a otro tiempo , era por contiendas , o acusa
ciones mutuas de los competidores , o por 
las que se llamaban intercesiones , o embar
gos que ponian los Tribunos , o los Pre
tores. Hasta después de la guerra Puniea se
gunda , y aun hasta el año 600. de Roma 
los Cónsules entraban a cxcrcer su empico 
el día de ios I d u s , o quince de M a r z o , se
gún lo afirma Livio en varias partes. En 
tiempo de esta guerra , y la de Catiüna, 
en las Calendas o el primer dia de Enero, 
como Salustio dice Catil. pag, 23 . c. 2. 
Qiiien quiera saber mas de es to , vea a Sa~ 
muel Pitisco , cn Camitia Cotisularía. 

46 Pag. 161, 1. 14. Fuese Albino (Spu-
rloj a Roma , dexando a su hermano Aulo el 
mando del exercito en entidad de Propretor. La 
Prspretura era , como el Proconsulado , em
pleo o Magistrado que daba regularmente 
el Senado Romano ; y asi dice Salustio en 
e! Cati!, pag. 24. c. i . Piso in Citeriorem 
Hlspaniam quisstor pro pra^tore mlssus est ; y 
poco después prosigue : ñeque lamen Señalas 
provinciam invilus dederat ; pero en el lu
gar de que se trata , tengo la Proprelura 
3c Aulo , por un encargo o delegación que 
en él hizo su hermano Spurio quando se 
partió para Roma ; asi como la hizo el 
Cónsul Mario cn SÍla , quando se fue al 
sitio del Alcázar real , de que habla cn la 
P^g- ^73- i"' ' '" Cónsul (dice) in expedllionem 
proJ¡ciscens_ pro pratort reliquerat. 

47 Pag, 162. I. 6. y síg. Llega ( e l 
Propretor Aulo} a la dudad de Sutul. El 
sitio de esta Ciudad , según Celaria Lib. 
IV. c. 5. t. 2. p. 913. se ignora absoluta
mente ¡ ni creo que haya Geógrafo alguno 
que !o señale , ni de siquiera !a menor luz. 
Y o sospecho que estuvo al pie del monte 
que Ptolemeo llama Mámpsaro , y que 
Aulo paso a ella desde la Provincia Roma
na por la Bizacena Mediterránea , costean
do siempre el rio Eagrada por su ribera 
derecha casi hasta su origen. Ello desde 
sus quarteles a Sutul havia algunas jorna
das de camino , como Salustio afirma. 

48 Pag. 162. 1. 6. y sig. La Ciudad 
de Sutul donde el Rei tenia sus tesoros. Sa
lustio : nlii Regis thesauri erant; pero veo 
que después dice lo mismo de la Ciudad 
de Ta la , pag. 219. c. i . Id oppidum {Tha-
la) magnum ct opulentum , ubi plerique thesau
ri , Jiliorumque ñus rnultus pueritia: cultus 
eral ; y también de aquel Pueblo que se 
tomó por el valor e industria del Ligur, 
cuya conquista, dice Salustio pag. 252, c. 2. 
que se propuso hacer Mario con el mayor 
empeño : quod ibi Regis thesauri erant, Mu-
darialos , a lo que parece, el Reí de una 
Ciudad a otra , según eran los sucesos déla 
guerra , y esto es mui verosimil. 

49 Pag. 163. 1. pen. En esto una cohor
te de Ligures. La Liguria litoral en lo ani 
tiguo llegaba por la costa Occidental hasta 
Marsella , y por ]a Oriental hasta Pisa, 
quod primum oppidum (dice Polibia I I . 16.) 
ex Liguribus in T'uscos euntl oecurrit; y aun 
Justino Histor. X X , 1. 2. coloca a Pisa en 
hi Liguria. Extendíase asimismo desde el 
Medio-dia al Septentrión , y ocupaba bue
na parte de la Galia Cisalpina , del otro 
lado del Apenino. PJinio I I I . 5, cojitrae 
la Liguria litoral desde Monaco , donde 
comienza la que llama : ora Ligustica, has
ta, el rio Macra , a lqua l llama -.Jines Ligu
ria:. Lo mismo dice Ptolemeo en la T a 
bla VI . de Europa , y otros Geógrafos que 
pueden verse. 

50 Pag. 165. 1, I I . y sig. Jl mismo 
tiempo alistaba gente::: solicitaba socorros de 
los confederados y Latinos. Salustio : ab so-
ciis el nomine Latina. En !a siguiente nota 
se dirá quienes sean estos : socios , y el nom
bre Latino ^ pues se repite allí esta expre
sión. Al ]irincipio sospeche si la voz : aii-
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xilia, podría, como en la pag, 172. c. i : 
donde se lee : Reges ullro auxilia miltemk, 
entenderse también aquí por la tropa auxi
liar , pues con ese nombre la llamaban los 
Romanos ; y asi la llama Livío en varias 
partes, y Cicerón X V . Fam. 4 . Q'im ct 
equitatum , et populortim ¡ibemrum:: Regiimque 
sccifffutn auxilia voluntaria campnravissem. 
N o creo sea este aqui el sentido. 

51 Pag. i66- 1. pen. y pag. sig. Pro-
cururún : :: por medio :: de algunos Latinos, 
y otros Confederados Itálicos. Salustío : ac 
máxime per hotriines nomlnis Latini , ct socios 
Itálicos. En la nota antecedente pag. 165. 
c, 2. y en la 170. c. i . nombra solo a los: 
socios ct noriien Latinum ; aqui añade : so
cios Itálicos. Qué sean estos ; norninis Lati
ni , ct saetí Italici ; y el : socü nomenquc La
tinum , que tantas veces se lee en Salustio 
y otros Autores , especialmente en Livio; 
no es fácil de abrazarlo en una nota. Los 
grados eran estos. I ." Los del antiguo La-
zia, que eran los de las cercanías de Ro
m a , los quales en los principios fueron lo 
mismo que los que vivían dentro de la 
Ciudad , y tcnian el ius suffragii en los Co
micios , y ios demás privilegios de los Ciu
dadanos intra iniEiila. Estos eran propria-
mente los Latinos, cuyo nombre se fue es-
lendiendo después , al paso que se estendió 
el Lazio , hasta los Pueblos Oseo: , JÍUSO-
ites, Hernicos , y otros , todos los quaics 
se llamaban socios , y componían el : so-
dos nomcnque Latinum, Llamábanse tam
bién con este nombre, y gozaban del mis
mo fuero las Colonias Latinas , no obstante 
que estuviesen fuera del viejo y nuevo La
zio , Y aun de Italia, por privilegio o por 
servicios hechos a la República. I L " Se
guíanse a estos los que llamaban Itálicos, 
esto es los de las Ciudades de I tal ia , y 
socios Itálicos i y los de las Ciudades de 
las Provincias que gozaban del fuero Itáli
co , llamadas por esto Itálicas o Idalgas, 
cuyo privilegio se trasladíj después a las 
personas. Unos y otros eran de los que Sa
lustío habla en este lugar: ¿omines nontinis 
Latini, et socios Itálicos. I I I . " Seguían des
pués los socios Provinciales : los Pueblos 
confederados : las Ciudades estipendiarías, 
y otras clases que pueden verse en Samuel 
Pitisco , y otros Autores, 

52 Pag, 169. 1. pcn. y 170, Porque des-

3^7 
pues que Tiberio y Cayo Graco : •.- intentaron 
restablecer a la plebe en su libertad. Salus-
tio : vindicareplebem inlibcrtatem. En !a no
ta 25, al lugar de Catilina pag. 26 . c. r . 
n'isi nosmctipsQS vindicamus »« libertatem , se 
díxo algo acerca de la propriedad de esta 
voz. En la 36. de esta guerra pag. 151, se 
díxo también , que el regular pretexto de 
que se valían los Nobles para sus ideas 
era el de : querer restablecer a la plebe en su 
libertad, como aqui dice Salustío, Este fue 
el pensamiento de los hermanos Graccs ; es
te el de Cneo Pompcyo en restablecer la Í"r¡-
bunicia potestad, [CatH. pag, 4.9. c, i . ) • y 
esto es por lo que algunos en Roma sospe
chaban que Craso fomentaba baxo mano la 
conjuración : simui confisuin (como en la 
pag. 22. c. 2.) si coniuratio vaiuisset , fucile 
cipud illos (refiérelo a los conjurados) ^r in-
cipem se fore. Indícalo Salustío poco des
pués en la misma pag. 170. c. 2. diciendo: 
Et sane Gracchis mpidine victoria: haud satis 
animus tnoderaUís fuit. 

53 I'^g- 170- 1- 2- y sig. La Nobleza :: 
valiéndose : : de algunos caballeros Romanos^ 
que con la esperanza de que se les doria parte 
en ¡os empleos , se havian separado de la plebe, 
Salustío solo dice : per cquites Romanos , quos 
spes socielatis a plebe di?noverat , donde los 
Notadores explican los tiempos y motivos 
en que , y por q u e , los Equitts a Caballeros 
Romanos se desavinieron , o estuvieron con
cordes con la Nobleza, esto es con los Pa
tricios ; y en ellos lo podrj ver quien qui
siere. Y o explico en mi versión el principal 
fin por que estos Caballeros Romanos se se
pararon de la plebe , que fue la esperanza 
de que se les daría parte en los empleos , y 
el manejo de la República ; y eso entiendo 
que se comprende en la voz : spes socielatis. 

54. Pag. 170. I, 10. y sig. De alli a po
cos años (mato) a Cayo Graco Triumviro con
ductor de las Colonias. Dixose antes not. 14^ 
pag. 126. que esto sucedió e n e l a n 0 6 3 2 . d e 
Roma, en el consulado de Lucio Opimio, y 
Quinto Máximo. El empleo de Triumviro 
coloniis deducendis , ademas de su primera 
función de fundar la Ciudad , quando a los 
colonos no se les daba sino un territorio 
era dividir entre ellos los campos según 
sus familias , y la mas o menos disposi
ción que tenían para poderlos cultivar ; y 
por eso se llamaron también ; Triumviros 
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agrarios , y agro dando sen dívídundo , como 
los llama T i t o Livio , el qual dice que, 
haviendoEC hecho Colonia a la Ciudad de 
Anzio , fueron nombrados Ti to Qiiincio, 
Aulo Virginio,yPubl io Furio porTr ium-
viros : agro dando. Lib. I I I . c. i ; y en el 
L ib . V I I I . 16. al fin , para la Colonia Ca
les nombra los Triumviros : colonia: dedu-
cendtc , agroque dividundo. 

55 ^^Z' ' 7 ° ' '• ^4- P^''" "lyor es disi
mular prudentemente ¡os agravios , que tomar 
satisfacción a costa de un mal exemph. Esto 
cutiendo por, malo more iniuriam vincere, co
mo si dixera Salustio : por malas medios , o 
por mal termino ; y contrayendolo si hecho 
de la muerte de Cayo Graco , dice : que 
mejor huviera sido disimular h injuria , que 
castigarla a tanta costa , como matar a unos 
Ciudadanos tan ilustres ; y hacer un exem-
plar tan pernicioso a la República, con el 
qual , como luego dice , la Nobleza/I/HI in 
retiquiau sibt timaris , qiiam potentiis addldit. 
A eso pertenece también lo que Cesar dice 
en su Voto. Catil. pag. 71 . c. i . Omnia 
innltt exempla ex banis principiis arta ¡uní. 

56 Pag, 173, I. ult. y pag. 174. hen
dían (los Soldados) el trigo que el publico les 
daba por meses ; y después compraban el pan 
diariamente. Saiustio no expresa que se les 
diese el trigo por meses, pero harto lo da a 
entender con añadir ; paiiem in dies merca-
ri, Dabaseies el trigo por meses y en cierto 
dia , pero se les daba también dinero. Dice
lo todo Polibio in Excerpt. c Lib. VI . HÍS-
tor. c. 36. cuyas palabras pondré solo en 
Latin por no alargarme : Síipendium pedites 
accipiunt in ¡Hem óbolos binas; ductores erdinum 
duplum , Equites drachmam , id est triplum, 
Frumenti modum accipiunt pedites , Attici me-
dimni duas partes ¡ equites hardei septem me-
dimnas in memem , frumenti duas. Eii prueba 
de que se les daba el trigo en cierto dia , se 
trae un lugar de Cesar de beü. Gall. I . 19. 
Diem instare, quo die militibus frumenlum 
metiri oporteret. y otro del Lib, VI . c. 32. 
Véase a Suetonia jn Galba c. VIL a Justo 
Lipsio de milit. Rom. Lib. V. Dial. 16. a 
Pitisco en : Pañis miUtaris , y a los Comen
tadores de Polibio. 

57 Pag. 174. 1. 6. y sig. Talfue su tem
planza (de Mételo) entre ¡a ambiciosa blan
dura y el rigor. Contrapone aquí Salustio la 
severidad de la disciplina militar, a la am

bición : Ínter ambitianem (dice) et savítiam: 
porque con la blandura y el bucji trata
miento ganaban los Generales la voluntad 
de los Soldados : por lo que traduzco am
biciosa blandura. Catil. pag. 15. c. i . Huc 
accedebat ,quod L. Sulla exercitum quem in Asia 
duclaverat., quo sibi fidum faceret, contra ma-
rcm maiorum , luxuriose nijnisque ¡iberaliter 
habuaat ; y después en la 251. c. 2. Mili
ta jnodcsto imperio habiti , simul et lacupletes 
(Marium) ad cícium ferré. 

58 Pag. 174. 1. 13. Y en lo demás po
niendo (Mételo) con grande arte las cosas en 
buen orden. Salustio ; Ceteris arte modum sta-
tuisse. Los dos Códices del Escurial , y el 
de mi uso ; arte ; ninguno arete , siendo 
asi que en otros lugares donde arete se con
trapone a anchurosamente , como en la pag. 
186. c, I . aciem quam :: arete statuerat, la-
íius porrigit ; y en la pag. 239. c. 2. ñeque 
illos arete colam , me opulenta- : siendo asi, 
digo, que en estos lugares varian , y en unos 
se lee arte , en otros arete. Dan. Crispina 
y otros inclinan a esto mismo ; pero si se 
quisiese esta voz tomar por arete , como 
que Mételo puso en todo lo demás una ta
sa , o lei estrecha , tampoco me opondré; 
tanto mas que el impreso de 1475. (que 
para mi es mui seguro , y se conoce haverse 
sacado de buen original) asi en el presente 
como en los dos lugares que se citan, 
tiene constantemente; arete. 

59 Pag. 175, I. 2. y sig. Dispuso (Mé
telo) que los saldados llevasen cansiga su co
mida , y sus armas. De las armas , y aun 
de la estaca con que se forticaban en sus 
mansiones , hoi pala de Frisa , o Frisia, 
lo dice Horacio Epod. IX. 

Romanas eheu ! posteri negabitis:: 
Fert vallum et arma miles. 

De la comida, lo aseguran quantos han es
crito de la milicia de los Romanos , y a ve
ces llevaban consigo la que bastaba para 
quince dias. Dicejo Cicerón ponderando el 
trabajo de los Soldados : ^u¡ labor et quaii-
tus agminis,ferré plus dimidiati mensis aba
rla! Tuse . Qua;st. I I . 16. Vcase a Justo 
Lipsio de milit. Rom. Lib. V. Dial. 11. 
donde pone la figura de los soldados Ro
manos en sus marchas , sacados de la co
luna Trajana de Roma. 

Co Pag. 177. I. l o . y sig. En ella (ha
bla de la Ciudad de Vaca) puso guarnición 
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/ / Cónsul, por ver como seria recibida , y si se 
¡e franquearían sus entradas. Salustio : simal 
tentandi gratia, et si patcrentur opportunita-
ies kci. El Escurialensc primero (el segun
do está en este lugar falto) : el de mi uso: 
y el impreso de lá^j^. palerentur. Corito se 
mclina a que se lea : pnlerent. Este , y el 
lugar que se sis;uc imediato están entera
mente destiuiciados ; de suerte que para su 
versión no he seguido sino el sentido de Sa
lustio , cuidando poco de la Syntaxi , o ra
zón Gramatical. Havia dicho poco antes (p, 
176.) que Mételo, contra el regular aspecto 
de un pais que esta en guerra , encontró las 
chozas de sus habitadores llenas de gente , y tas 
campos de colonos y ganados ; y que de los Pue
blos y Mapales le salian a recibir los Govcrna^ 
¿ores del Rei , dispuestos a aprontar trigo ,y a 
hacer quanto se les mandase ; y que esto hacía 
que Mételo procediese con mayor cautela; 
porque Jugurta era tan astuto , que podía 
dudarse si era mas de temer ausente, o quan-
do estaba a la vista : si haciendo guerra , o 
estando en paz. Puso pues Mételo (dice aho
ra llegando al lugar de que tratamos) guar
nición en la dudad de Faca , por ver de 
que suerte seria recibida , y si se ¡e abririají 
sus puertas , o entradas , que eso entiendo 
por opportunilales. Kl : patcrentur , puede 
estar por : paterent; como en la pag. 194. c. 
2. pralliim ¡ndpUur , por ; ineipit. Ni estos 
modos de hablar irregulares de Salustio de
ben causar estrañeza, por ser en él mui frc-
quentes. Véase la nota 75. inf. 

61 Paa:. 177. !• 12. y sig. Manilo des
pués de esto conducir allí trigo ; y lo demás ne
cesario para ¡a guerra. Aun está este lugar 
peor que el antecedente. Cortiost fatiga en 
vano en restituirlo, no solo en las Notas , 
sino en particular Excurso o Disertación 
al fin de su obra , que es el I V . sobre el J u 
gurta. Y o creo que ni con eso adelanta 
nada ; y que mientras no se halle un Có
dice corregido , que fixe el t ex to , y acla
re el sentido de Salustio , quanto se ha
ga es trabajo perdido. Por esto me he 
contentado por ahora con dar a este periodo 
un sentido natural , acomodado a la serie de 
la Historia , y al texto como se halla en la 
edición de Elzevirio , y en los Códices del 
Escurial , y en el de mi uso , y en el im
preso de 1475. sin mudar nada de su letra. 

62 Pag. 179.1. S. y sig. En esta colina 

3'9 
pues (refiérelo a la que salía de cierta cor
dillera de montes de que poco antes havia 
hablado) que como dix'imos se alargaba id tra
vés del camino que traia Mételo : sentó 'Ju
gurta su campo etc. In eo colle , quejn trant-
vorso itinere porrectum docmmus , dice Salus
tio ¡ pero nada havia antes dicho de esto, 
como puede verse en el mismo. Y o aña
do : del camino que traía Mételo , aunque no 
está en el texto ; porque el intento de Ju
gurta fue, cortar a Mételo_que se encami
naba ázia el rio Mutu l , y entretenerle pa
ra que su exercito pereciese de sed , o bien 
para darle batalla en algún lugar ventajo
so : explóralo hostium itinere (havia dicho en 
la pag. antecedente) in spem victoria adduc-
tus ex opportunitate loci ::: per tramites ec-
cultos exercitum Metclli antevenit. T o d o se 
pondrá después a la vista en un Mapa. 

63 Pag. 179. al fin , y sig. 1, 2. Dice-
les (Jugurta a sus gentes) que van a pe
lear con los mismos a quienes ya antes havian 
vencido , y hecho pasar por haxo del yugo: 
que solo havian mudado de Caudillo, no de 
animo. Bien conocia Jugurta quan otros 
serian los Romanos baxo el mando de Mé
telo , de lo que havian sido baxo el de Au-
lo ; y que el alma de un exercito es el va
lor y conducta de el General ; pero se 
aprovechaba de este especioso colorido pa
ra animiir a aquellas gentes poco ilustra
das, Piilibio I . Hisior. 35. hablando de 
Xant ipo , uno de los Soldados rasos que 
vinieron de Lacedemonia en socorro de 
los Cartagineses , a cuyo valor y conducta 
se debió enteramente que no se arruinase 
su República , y se tomase su Capital por 
Marco Atilio Regulo que la tenia sitiada 
estrechamente, trae a este proposito el an
tiguo dicho de Eurípides : 'i-/ Toph S¿iif.íu/ia 
To; wofAaí xcipa; wtta ; csto Cs : meni una 
sapiens plurium vinctt manut , como lo tra
duce Is. Casaubono. 

64 Pag. 180, 1. 2. ^te quantas precau
ciones podia un buen General tomar, tantas 
havia él tomado : lugar ventajoso , qm ¡g¡ 
prácticos del terreno peleasen con los que na 
Jo eran. Salustio : uti prudentes cum iinperi-
iis. Nada mas. Y o añado : del terrena, co . 
mo si dixera : prudentes locorum : porque el 
prudentes no puede referirse a la milicia 
siguiéndose luego : ne rudes cum bello meJio-
ribus manum conserertnt. 
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65 Pag. 181. 1. 8. y sig. Esquadroiia 

(Mételo) el exercito en tres cuerpos. Salus
tio : TrlpÜdbiis subsidiis tic¡e?n instruxit. Asi 
entiendo e l : IripUcibus subsidiis, y e l : adem, 
no por una par te , sino por todo el exerci-
to , y me fundo en que poco después re
pite : aciem (esto es : universam) slcuti tn-
struxeraí, íransvarsis principiií inplanum de-
ducií. 

66 Pag. 181. I. 10. y sig. Acornada la 
cahalleria toda en las dos alas. Esto confir
ma lo que se dixo en la nota antecedente. 
Entiendo el : in cornibus , por las dos alas 
de todo el exercito; y comienza a descu
brir la posición de los Romanos , pero mas 
lo que sigue. 

67 Pag. 181. I. i r . y sig. T haviendo 
exortada a los soldadas :: conduce el exercito 
a lo llano , asi como lo havia esguadrsnado: 
hacienda el lado derecho que formaba su van~ 
guardia y frente al enemigo. Salustio: Aciem 
sicuti instruxeraí, íransvorsis principas. Por 
esto entiendo la •vanguardia formada de el 
cuerpo de la derecha. Para que se com
prenda véase luego el plano. Mételo no 
mudo su marcha , sino su formación. 
Su exercito hasta alli havia ido unido; 
el Cónsul cum expeditis ::: apud primos 
erat , como lo dixo poco antes pag. 176, 
C. 2. Caius Marius Legatus cum equi-
tibm in postremo (id est agmine) curabal: ¡n 
utrumquí laíus equilcs auxiliarlos::: eüsper-
tiveral. Haviendo descubierto al enemigo, 
dividió su exercito en tres cuerpos , y pro
siguió su marcha ; pero haciendo siempre 
cara al enemigo el cuerpo de la deiccha, 
que era el mas irnediato. Este cuerpo per
maneció algun tiempo asi formado , para 
dar lugar al del medio o de batalla en que 
iba Mario , y también al de la izquierda pa
ra que prosiguiesen su marcha ; y con ese 
movimiento la caballería déla ala izquierda 
del exercito vino a hacerse vanguardia , co
mo dice luego, esto es , vino a avanzarse 
mas ázia el rio. A esta c.aballeria de la 
ala izquierda en que iba Mételo , seguía 
el cuerpo de la izquierda del exercito, que 
era el mas ¡mediato : y a este el cuerpo de 
batalla. Y como entretanto el cuerpo de 
la derecha, con la caballería de la misma 
ala permaneció en su puesto, haciendo fren
te a Jügurta : tuvo lugar la caballeria y el 
cuerpo de la izquierda de adelantarse , y 

hacerse vanguardia : quedando siempre Ma
rio en el centro o cuerpo de batalla; y el 
de la derecha con su ala de caballeria vino 
a quedar por retaguardia. Asi que todo el 
movimiento del Exercito lo hizo la ala iz
quierda de la caballeria , y este fue ma
yor por tener que hacer mas giro. A esta 
siguió el cuerpo de la izquierda : después 
el centro o cuerpo de batalla. Asi entien
do este lugar. 

68 Pag. 182. 1. I . y sig. Persuadido 
(Mételo) a que los enemigos acomcticnda mu
chas -ucees par los castadas, retardarían su mar
cha (al rio) . Salustio : Existiman! bastes 
crebro Ímpetu , et transvorsis pncítis iter suum 
retnaraturos. Para que esto se comprenda, 
es menester suponer que Jugurta iba cos
teando al Exercito de Mételo , sin desam
parar el collado en que se havia apostado 
con su gente; el qual collado, como havia 
dicho antes , atravesaba el espacio que havía 
desde la cordillera de montes hasta el rio. 

6g Pag. 182, 1. 4. y sig. Después::; 
fue poco a paca prosiguiendo su camino en la 
forma en que birvia baxado del monte , //i--
vanda a Mario en el cuerpo de batalla, Sa
lustio : past principia ; esto es : post primam 
acieni, o la vanguardia. De suerte que Ma
rio siempre estuvo en el centro o cuerpo 
de batalla, aunque hizo algun movimiento 
siguiendo al cuerpo de la izquierda, y este 
a la ala de la caballeria, como se dirá en 
la siguiente Nota , y se indicará en el 
plano. 

70 Pag. 182. I. 8. y sig. Y él (Mételo) 
yendo con la caballería de ¡a ala izquierda. 
Salustio : ¡pse cum sinistrie ala: equitibus 
esse, esto es : cum equitalu, seu dimidia equi-
íatus parte ; no : can algunos caballeros, 
ni eon la caballeria auxiliar , que era , se
gún Cortio , la que iba en las alas ; sino con 
la mitad de toda la caballeria del exerci
to , que Mételo havía puesto en aquella 
parte , como dixo poco antes pag. 181. 
c, I . EquitatufH omnem in carnibus lacat. 

71 Pag. 182.1 . 9. ¿17 qual (caballería! 
Según el movimiento del exercito havia -venid» 
a ser su vanguardia. Salustio : ^Í (equi-
tes) in agmine principes facli erant. El mo-
do como pudo esto hacerse se expresa en 
la nota 67 ; pero mejor lo declarará el pla
no que indica la posición y movimiento? 
de ambos exercitos. * 

Ayuntamiento de Madrid



Coním. ¿II fi 31¿0. 
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lí fítjta lirl Exti-íúc iü Afeil&.fi^ Í4¡ica. dU mente. 

..( ¿Ba&tl^ -ni • 

a-, Exxrdta dejiíaurát emío^rcado entre la-r ma/att. 
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AL JUGURTA. ; 2 i 
72 Pag. 182. 1- 16. y sig. Los Númi-

das unos dan sobre nuestra retaguardia : otras 
hacen sus tentativas por la derecha e izquier
da. Salustio: Numída; alii postremos ciedere; 
pars a sinisira ac dextra tentare. Estos que 
aqui llama : postremos , y yo traduzco : reta
guardia , eran !os que al baxar del monte 
estaban a la derecha del exercico , y ha
d a n frente al de Jugurta , transvúrsls prln-
cipiis. Porque como mientras ellos perma-
necian en su lugar , el cuerpo de batalla, 
y el de la izquierda con la Caballería de 
aquella ala se havian adelantado : vinieron 
después a ser la retaguardia del Excrcito, 
y estos son en los que herían los Númi-
das. El : pars a sinistra ac dextra tentare^ 
se entenderá teniendo presente, que Jugur
ta , luego que vio que el exercito de Méte
lo baxü del monte , ie ocupo con dos mil 
infantes , y asi vino a rodear con su excr
cito la retaguardia del de Mételo ¡ y de es
ta suerte pudo hacer sus tentativas por la 
derecha e izquierda de ella , a ñn de des
ordenarla , y proseguir por allí la batalla, 
si le convenia. 

73 Pag. 184. 1. 8. y sig. huelve (Mé
telo) a ordenar las lineas , y opone quatro 
cohortes legionarias a la infantería de los 
enemigos. Qui; fuesen las cohortes legiona
rias, ni aun después que lo explica Pitis
co es fácil de comprender : Cohors legiona
ria (dice) constabat tribus manipuUs non eius-
dem generis , exempli gratia haHatsrum , aut 
prinápum; nec commode id potult: superasset 
enim manipulas unus in quoque genere post 
tres cohortes. La conclusión suya es esta: 
iusta ei plena legionaria cohors , homines qiia-
dringenti et viginti i y que según estaban 
mas o menos llenos los manípulos y le
giones , asi eran mas o menos numerosas 
las cohortes legionarias , porque añade: 
Cohors enim htcc decima legionis pars , íoties 
centum habeí, quoties legio mille. Cohors legio
nis quaternúm millium , quadringentos : qui-
núm millium , quingentas. 

74 Pag. 185. 1. 5- y sig. Pero al fin 
viendo los Romanos que ni ellos tenían donde 
retirarse , ni los enemigos bolvian a la bata
lla , y se acercaba ya la noche : suben a pechos 
a lo alto del collado. Salustio : £t iam diei 
vesper eral, esto e s : nox adventabat. Vir-
gil. Eclog. X. fin. 

lie dammn satures , venit Hésperas etc. 

esto es , la estrella primera , llamada en La 
tín : vesperugo , y en Castellano : la estre
lla de Venus, El Romance Espaiíol antiguo: 

Sale la estrella de Venus 
ai tiempo que el sol se pone, 
y la enemiga del dia 
su negro manto descoge etc. 

El : advorso eolio que sigue, lo traduzco: 
suben a pechos : trepan collada arriba derecho 
a los enemigos etc. 

75 Pag, 185. 1. I I . y sig, A los mas 
(de los Númidas) salvo su ligereza , y el na 
icr los nuestros prácticos del terreno. Salustio: 
Et regio hosiibus ignara. Entiende aqui por 
hostibus a los Romanos , como pudiera un 
Escritor Niimida. El : ignara lo toma en 
significación pasiva , por : ignorata : in. 
cognlta ; como en la pag, 129. c. 1, mare 
magnum, et ignara üngua commercia prohi-
bebant ; y en la 254. c, i . more humana 
eupidinis ignara visundi. Es muí particular 
de Salustio este modo de hablar. Asimis
mo en la pag, 202. c. 2, Cüm ipse ( lugur-
tha ) ad imperandum Tisidium vocaretur -, es
to es : ut imperata faeeret. En otros luga
res al contrario la pasiva por activa , co
mo en la pag. 177. c. 2. si paterenlur , por 
patérent; y en la 194, c. 2. ¡ncipltur ,^0T 
incipit. Véase la nota 60. sup. 

76 Pag, 193, I. 9. y sig. Pero havien-
do poco después sabido (Jugurta) que Alaria 
con algunas cohortes havia sido emblado desde 
el camino de Zama por trigo a Sica, que era 
la primera Ciudad Etc. E s t aque aqui se lla
ma Sica, en Ptolemeo, en el Itinerario lla
mado de Antonino, y en las Tablas de Peu-
tingero , o Jugustanas, se llama : Sicca Ve
nena. El juntarse estas dos voces { de las 
quales la primera en Hebreo : HDD sucoh, o 
sicah , vale lo mismo que : cabana o choza^ 
y en Latin : tugurium ) hizo sospechar 
primero a Juan Scldeno de Diis Syris I L 
7. y después a G. Juan Vosio de orÍg, et 
prog. Idolol. n . 22. si esta Sica Veneria 
se Mamaria asi por ser semejante al : socoth-
benot o íabernacula ( esto es : prostibulum ) 

filiarum , de los Babilonios, de que se ha
ce mención IV. Reg. i " . ii. 30. Véase a 
Val, Máximo I I . 6. El sitio de esta Ciudad 
es conocido en el confín de la Numidia , a 
la orilla izquierda del rio Tusca , sobre el 
sitio en que se coloco a Tirmida. 

77 Pag, 194. 1. 9. y sig. Estala esta 
ss 
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Ciudad (habla de Zama) ¡ituada en una lla
nura., y asi era mas fuerte por arle que por 
naturaleza. También esta es Ciudad cono
cida en la Numidia propria mediterránea, 
entre los rios Rulricato al Oriente , y al 
Poniente Ampsaga ; y entre los montes Au-
do y Aurasio, distante cinco jornadas de 
Cariago , como Livio dice X X X . 29. aun. 
que la distancia de 300. millas c[ue Corn. 
Nepote in Annib. c. 6. pone desde Zama a 
Adrumeta , hace dudar que pueda ser Zama 
la de que Salustío habla en este lugar. 
Ptolemeo la nombra : Azama , nombre que 
conviene a su fortaleza , porque eso mis
mo significa en Hebreo, de la raiz : • K j ; 
hatsam : roborari : validum , pútenícm esse. 

y8 Pag- 194- 1̂ fij^iy p- 195- Los Ro
manos cada qual a su modo arrojaban desde le-
xos piedras , y balas de plomo. Saluscio : ^ro 
ingenio:: pars eminiis glande : como sí dixe-
r a : cada qual según su costumbre : según mas 
le acomodaba. Glande. Traduzco : balas de 
plomo. Nuestros antiguos huvieran dicho: 
pelotas. Vasco de Guzman , según el M a 
nuscrito del Escurial : pellas de plomo. Eran 
pues estas glandes, de plomo , y se dispara
ban con hondas. Ovid. Mctam. I I . 728. 

íJ^on sectis exarsit , quaiii cum Baleárica 
plumbum 

Funda iacit; 
y hacian tal impresión , que se ocultaban 
en el cuerpo , si le hallaban desarmado o 
desnudo , como lo añrma T i to Livio de 
los Galos Orientales Lib. X X X V I I I . 2 1 . 
Sagittií j glande , iaculis incauti :: confige-
banlur :: quod nudi pugnant. Y poco después: 
lidem , eiim acukus sagitta:, aut glandis ab-
diícs introrsus tenui vulnere in speciem uril etc. 

79 Pag. 195. 1. 3. y sig. Por el contra
rio los de la Ciudad (Zama) : : : les arroja
ban xaras etc. Salustio : pila. En el Catil. 
pag, g4. c. I . donde ocurre esta voz : pi/a 
emittunt , gladiis res gcrltur , se traduxo en 
general : armas arrojadizas , por pedirlo allí 
el sentido ; aquí se habla de arma par
ticular asi llamada. Descríbela Polibio in 
excerpt, e Lib. VL c. 20. según la versión de 
/ í . Casaubono : Ti ÍIMÍÍ .• hasta wliiaris telum 
esl habens hastile dúos , ut plurimum , cubitos 
¡ongum; crassum vero digitum unum. Spiculum 
illi dodrantis unius, eo tenuitalis alque acumi-
nis perducium , ut necessarlo stutim a prima 
iactu refiectalur , ñeque remitti posstt. 

So Pag. 200.1, y. y síg, Tientapues (Mé
telo) con grandes promesas a aquel Bomilcar : : 
el qual por la mucha confianza que de él hada 
el Rei (Jugurta) tenia gran proporción para 
engañarle. A la verdad este y otros lan/.es 
de nuestra Historia hacen poco honor a los 
Romanos ; porque se echa desde luego me
nos aquella grandeza de animo , de que 
tanta ostentación hacian : Magis quod se 
dignum foret (dice en su voto Cesar Catil. 
pag. 67. c. I . 2.) , quam quod in i líos jure 
fieri posset , qurcrebant:: ne plus vateai apud 
vos P. Lentuli ct ceterorum scelus quam ves-
tra dignilas ; pero todo parece que lo sal
ivaba el : adversus hostem aterna auctoritas. 

8r Pag. 201. I. 17. y sig. Ytonuida re
solución en í /(Consejo) manía Mételo a Ju
gurta que apronte doscientas mil libras de pla
ta. Salustio : argcnti pondo ducenta millia. 
Graciosa es la traducción de Vasco de Guz
man : doscientas mil cargas de plata. Fiancis-
co Vidal y Noya , que no hizo mas que 
copiar a la letra a Vasco de Guzman , pero 
sin nombrarlo, como se dice en el prologo, 
muda solo en este periodo la palabra car
gas , que le salió de ojo, y en su lugar subs
tituye marcos , cuya voz quise poner en mi 
versión, pero me pareció mas ajustada://-
¿raí. Qué sean estas libras pondo , véase en 
nuestros Autores Pedro Chacón , Mariana, 
Arias Montano , Tosca , y en el moderno 
D. PasqualSala en su doctísimo tratado de 
pond. et mens. Veit. Heb. Alt. Rom. etc. 

82 Pag. 204. I. 5. Porque aun entonces 
pasaba la Nobleza de mano en mano este em
pleo (el Consulado) entre los de su Cuerpo. En 
cerca de noventa años , desde el de 558. 
de R o m a , en que fue Cónsul Marco Porcia 
Catón ( al qual Plutarco , Cicerón , y otros 
Autores llaman novum hominem ; quique se 
virtute non genere Populo Romano commenda-
vit) no hallo excmplo hasta entonces de 
que el Consulado se diese fuera del Cuerpo 
de la Nobleza. 

83 Pag. 204. I. 7. y sig. Ni havia hom
bre por grande que fuese su fama y sus ser
vicios , a quien si no era Noble, no tuviera el 
Pueblo como por tachado , y poco aproposita 
para aquel honor. Habla del Consulado, Sa
lustio : ^in is indignus illo honore , et quast 
pollntus huberelur. Lo mismo havia dicho en 
el Catil. pag. 32. c. i . hablando de Cice
rón : namque antta pitraque Nobilitas invt-
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AL JUGURTA. 3^3 
£a astuabat; et quasi poUiii ComtdíiHiin cre-
dtbút, si eum , quamvis egrígius , homo nO' 
•vus adeptas foret. 

84 Pag. 207, 1. I . y sig. La silla (se 
la havia Mételo negado a üauda ) , porque 
era dhtinmn que ss/o se concedía a tos Re
yes que el Pueblo Romana havia rccmocido por 
iales. Salustio : qms Populus Romanas reges 
appellavisset. Fue como decir : que el con
ceder el Cónsul a Gauda el distintivo de 
la silla que pretcndia junto a él , hiiviera 
sido como declararle Rci , cuyo titulo le 
da poco después Mario por lisongearlc , di-
ciezidole : Ulum regcni, virum ingentem, Ma-
sinissiS iiepotem esse. Noblemente traduce es
te lugar Vasco de Cuzíiian : diciendo ( M é 
telo a Gauda ) que si le diese honra de silla, 
asemejarlo ía a aquellos , que el Pueblo Ro
mano llama Reyes. 

85 Pag. 210, 1. 17. y sig. ^iien (co
mo Turpilio hizo) en una adversidad tan 
grande estimo mas vivir afrentado, que mo
rir con reputación , debe tenerse por hombre 
infame , y detestable. Salustio : improbus Í?i-
testabilisqae. El juntar estas dos voces era 
una especie de formula entre los Roma
nos. Juntólas Jasíiniana en el §, Testes 6. 
Instií. de lestam. ordin.: improbas inteslabUes-
que; pero alli la ultima palabra la contrahe 
al que 110 puede testar o hacer testamen
to , por no tener edad , u otro delecto. 
Havia otros iníestables (tomada esta \'oz en 
el mismo sentido) por delito, los quales ni 
podian testar , ní recibir de los testamen
tos de otros ; y a estos pertenecen las Le
yes : Is cui Isge 18. y : Cum lege zb. ff. ^li 
testam.fac. Yo la traduzco por detestable, 
porque eso pide el sentido, y en el mismo 
la tomó Aula Gclio V I L 18. fin. quando 
a los dos cautivos que contra su palabra 
y juramento que havian hecho de bolver 
a poder de Aníbal, si en Roma no se aproba
ba el trueque o cange que se proponia, se 
quedaron en la Ciudad , los llama inlesla-
biles invisosque. Horacio aun se acerco mas 
a esta formula quando dixo: 

is intestabilis et sacer esto. 
Serm. 11 . Sat, 3. esto e s : detestabilis,- exse-
crandus : Diris devotus : ^epfi-iífjjx. 

86 Pag. 212. 1. I I . y sig. Turpilio : .• 
después de sentenciado y azotada pago con su 
cabeza , Por ser Ciuiladano del Lacio. Del 
nombre Latino , y de los privilegios del 

i 

Lacio , se dixo algo en la nota 5 1 , E n 
campaña no regian las leyes Porcia ni 
Sempronia. Créese que Turpilio murió ino
cente , porque Plutarco , in Mario. Ed. 
Paris. 1624. T . I . p. 409. dice según la 
Versión de Cruserio , y Xylandro: At paulo 
post apparuit falsum crimen ; y que todo 
fue calumnia de Mano su enemigo ; y que 
Mételo tuvo gran sentimiento después de 
averiguada la verdad. 

87 Pag. 215. I. 1. ysig. Despierta poco 
después Nabdalsa ; y quando se halla sin la 
carta (que havia dexado sobre la almoha
da) , y entiende quanta havia pasado. Salustio: 
Rem omnem, ut acta erat , cogno^iit. Asi está 
en casi todos los impresos , y en el de Elze
virio se añade aqui importunisimamente : ex 
perfugis, y aun en los Manuscritos. El Es-
cwvV/íí/ijí primero : exprafugis; el segundo, 
y el de mi uso ; ex perfugis. Mejor el im
preso de 1475 : f.r servis cognovit; y Vasco 
de Guzman : Sopo de los otros servidores. Sin 
duda lo tomaron uno y otro,de Códices mas 
correctos ; ni en casa de Nabdalsa havia 
desertores. Por esto se ha quitado. En la 
nota 90. se dirá de donde se tomó esta pa
labra para Ingerirse aqui. 

88 Pag, 215. 1. 10. y sig. E¡ Reí le 
Tesponile (a Nabdalsa) plácidamente ; pero 
mui contra lo que pensaba en su interior. Sa
lustio : jíHter atque animo gerebat. Un pe
riodo ocurre semejante en la pag. i i i , c. 
2. Ad ea lugurtha , tametsi Regem (Micip-
%zm) ficta locutum i/ilelligebat ; et ipsc hnge 
aliter anima agitalat : tamen pro tempare be~ 
nigne respondí t. 

8g Pag. 215. 1. 16. ys ig . De nadie se 
fiaba (Jugurta) , ni se tenia por segura en 
tiempo ni en parage alguno. Salustio : Ñeque 
loco , ñeque nioríali cuiquarn aut tcmpori satis 
credere. Lo mismo havia dicho en el Cati-
linapag, 39. c. 2. Ñeque loco , ñeque hoinini 
cuiquarn satis credere. 

90 Pag. 216. 1. 4. y sig. Mételo luego 
que por los desertores supo la desgracia de 
Bemilcar etc. Salustio : Ex perfugis cogno
vit. De aqui se tomó el : ex perfugis, que 
en la nota 87. se dixo haverse ingerido im
portunamente en el texto. Hállase en los 
tres Códices ; y también en el impreso de 
1475. En la Versión de Fasco de Guzman: 
par ¡os que fu'ian de Jugurta. 

91 Pag. 216. 1. 18. y sig. Bien que ni 
S S 2 
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en uno ni en otro (esto es ni en Mételo , ni 
en Mario) reglan para conciUarles crédito sus 
buenas o ?nalas calidades, sino el empeño de 
ks partidos. Salustio: Ceterum in utroque ma-
gis studia partium quam l/ona aut mata sua 
modcrata. Asi también el Escurialense pri
mero , y la edición de 1475. El Escuria
lense segundo : moderabantur. El de mi uso; 
tnoderata sunt. Vasco <le Guzman : Et mas 
juzgaban el bien y el mal de cada uno de 
ellos por vanderia , que non par lo que era ver
dad. Antes havia dicho : ?nagis odio nobilita-
tis , cui mala illa parabantur , quam cura Rei-
publica : tanta lubido in partibus eral. Pag. 
167. c. I . 

92 Pag. 219. 1. I . y sig- Encaminase 
con parte de su Caballeria , y los desertores 
a las soledades , y desde alli a Tala Ciu
dad considerable y rica etc. Salustio no dá 
mas señas del sitio de esta Ciudad que es
tas ; y lo que después añade : que desde 
el rio que Mételo tenia cerca (que pudo 
ser el Sagrada) hasta ella no havia en cl 
espacio de 50 millas sino tierras áridas y 
despobladas ; y últimamente lo que dice en 
la pag. 221 . c. 2 ; que era Ciudad fuerte 
por arte , y por su situación : operibus et 
loco ; lo que indica que era Ciudad mon
tuosa , o que estaba edificada en algún ris
co. Nada de esto basta para venir en co
nocimiento de! sitio donde estuvo. Y en 
efecto Celarlo I V . 5, Sect. i . dice : Thala 
a pluribus quidem memórala ; a nemine elus 
posilio definila. Sospecho , si pudo estar al 
pie del monte iVIámpsaro sobre Zigíra , por
que a ese sitio convienen las nociones, o 
serias de Salustio , y por eso la coloco 
alli , mientras no hai mas seguras noticias. 

93 Pag. 219. 1. 13. y sig. Donde (en 
T a l a ) estaban los principales tesoros del Rei, 
y donde sus hijas se criaban con gran magni
ficencia. Salustio ,• Ubi plerique ¡hesauri ,fi' 
Uorumque eius multus pueritia cullus erat. 
En quanto al : plerique thesauri , lo re
pite después pag. 221. c. i . y lo havia 
antes dicho en la 162. c. i . hablando de la 
Ciudad de Sulul. Floro da a entender que 
estuviesen en T a l a , porque hablando del 
Cónsul Méte lo , I I I . i . dice : Ceterum Tba-
lom gravem armls thesauroque Regis dlri-
puit. Lo demás se explicara en la nota si
guiente. 

9-j. Pag. 221 . 1, 7. y sig. Sálese (Ju-

gurta) de Tala con sus hijos, y con gran par
te de sus tesoros. Salustio : Cum libcris , eí 
magna parte pecunia. Este lugar aclara cl: 
ubi : ; : Jillorum elus multus puerilies cultus 
erat, que se omitió en la nota antecedente. 

95 Pag. 221 . 1. 14. y sig. Pero Métela 
•viendo::: que la Ciudad era bastante fuerte 
por arte , y por su situación etc. Salustio; 
Operibus et loco munitum, que sedixo , ser la 
única noción o seña que nos dá de este lu
gar , indicando ser Ciudad montuosa , a 
diferencia de Zama que estaba en una lla
nura. La voz Hebrea n ^ n thalah significa 
en Latin : suspendit : colgó ; y : ^ n ihcl, es 
lo mismo que : armarium j y : nVE"?/! thel-
pkioth: armarium , seu : suspensorlum acie-
rum , esto es cl armario donde estaban col
gadas las espadas, y otras armas. Si supié
semos que la lengua Púnica tuvo alguna 
afinidad con la Hebrea , diriamos que Tha
la era lo mismo que la armería, o el deposito 
de armas de Jugurta. Acuérdame esto la To
rre de David en que havia colgados ('lÍTi tha-
lúi) mil escudas. Cant. I V . 4 . De esta raiz 
nhn thalah : caigo, se derivan las voces Es 
pañolas : talega : tahalí o tali : talabarte, 
por la misma razón de estar pendientes. 

96 Pag. 222. 1. 9. y sig. Estos (los de
sertores) viendo que las arietes comen-zaban a 
hacer brecha en las murallas. He querido 
dar una ¡dea de los Arietes, poniendo tres 
fragmentos que se conservan en la famosa 
Sagunto, hoi Murviedro , Villa ilustre del 
Reino de Valencia , a quatro leguas al 
Oriente de la Capital : cuya figura , peso, 
y medidas van dibuxadas, y explicadas en 
la lamina opuesta, * 

Eran a lo que parece las tres piezas , lo 
que formaba la cruz de donde pendian las 
vigas con que se batian las murallas ; y la 
del num. 3. conserva aun señal de las ro
zas de Jas cadenas o maromas. En aquella 
Villa , según me han informado , se con
serva por tradición , que son los Árleles de 
Aníbal , y siempre los han llamado y lla
man : los Arieles ; y cl mismo nombre se les 
dá en los Inventarios antiguos , que se ha
cían quando se entregaban a los Governa-
dores de aquella Villa y su Castillo. 

97 Pag. 222. !. 16. y sig. Al misma 
tiempo que se gano Tala llegaran a Mételo 
mensageros de la Ciudad de Leptis. Habla de 
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JTRAGMENIOS T>E LOS ARIETES DE SAGIWTO. 

I? 
,,,i-.,;i.:ir;iriiriril:lli"!r'''l"-':'"T''''!WW^^ ^ 

H f 

Pieza I. llene de Icirao 2. paÍTnosy 3- dedos y un doza-vo CzsCel/anOcr.que 

hacen S. Palmos-y un ded> li^oma/nos. Su peso es de &2^7. ¿CÍTUS de Cas-

tpi/llcv qu-e nacen ñu o. /Romanas. 

n ? La-rao o.J?almos^ ^. dedús ^ GisteUanos: ^í/5 sotv ^-'y 2. dedos £\.OTI%CO-

rws: Pesa O67. horas Castelíaruis: Ivomanas 4'^^--y 4'. oniza-s. 

ni? Lcvrqo Spalrnos 6. dedos^ Castellarws, que SOTV S . balmos y 1. dedo RO-

rnarws. üupeso son 233. libras de Castilla: H.omanas 31S.y 8. on-zas, 

sequn el letipie siquiente, en que se podra -ver también lo ancho, -y 

. el diaTnetro ds cada pieza-

IJO que se 'y>e& ondeado • en La Linea, superior ho-ri'zon.tal de la tercera pie 

•za se cree sean, rozas de las cadenas de donde colqaía la oiqa ayn que 

se batían. Icur murallas. 
XFaÍ-^M>J.>¿. 
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AL JUGURTA. 
¡agrande , cuyo sitio se describirá en la no 
ta 99. pag. 223. c. 2. 

98 Pag. 223. 1. 13. y sig- Fundaron es
ta Ciudad (habla de Leptis la grande) los Si-
danios. Quando hablo otra vez Salustio de 
ella en la pag. 131. c. 2 . solo dixo que la 
fundaron los Fenices : aquí lo determina a 
los Sidonios : lo que hace que no le qua-
dre tan bien el epíteto Sarrana , u origina
ria de Tiro , que le da Silio I I I . 256 ; pe-
ro pudo este Autor tomar a T i ro por toda 
la Fenicia , y entender por Sarrana no pre
cisamente, cosa perteneciente a la Ciudad 
de T i ro , sino a toda aquella región. 

99 Pag, 223. 1- 16. y sig. Su asiento 
(de Leptis la grande) está entre dos baxUs 
llamados Sirtes , por los efectos que causan. Sa-
lustio : ñamen ex re inditum. Explica estos 
efectos poco después pag. 224. c. 2. quan
do dice : Syrtes ab tractu norninata , esto es 
del Griego : aíft» , trahire : arrastrar ; de 
donde se llamó ñ^fí» el vestido que usa
ban los grandes Personages en las Trage-

/ dias , porque arrastraba por el Teatro , o 
' pulpitos, como los llamo Horacio en la Arte: 

traxilque vagus per pulpita veslem. 
100 Pag. 224. 1. 2. y sig. En partes va-

deable en tiempo de borrascas. Salustio : alia 
in tempestaie vadosa. La voz in tempestóte, 
hai quien la tome por : en ciertos tiempos. 
Pareceme mas natural la significación que 
aqui se le dá. yasco de Gu^unan traduce es
te luoar : Í ansi fáxese el agua vadosa (esto 
es , forma los que se llaman bancos) ; y de 
¡os lugares que lo saca, queda fondo. 

l o i Pag. 224. 1. 5- y s'g- -O^ " ' " '""'' 
te, según es el embale de ¡os vientos , mudan 
de aspecto aquellos mares. Sa.]usúo : facies lo-
corum cum venlis simut mulatur. Sospecha 
aqui Cartio que está ociosa la palabra : Ji-
tnul. También pudiera haverlo sospechado 
quando en el Catilina pag. 3. c. 2. dixo: 

fortuna simul cum morihus ; y quando en 
ja 124. c, I . dice Adcrbal : cum anima si
mul amisisti ¡Y en la 249. c. 2 : simul 
cum occasu sollsiy aun mas quando en lu
gar de esa voz usa del pariter en el mismo 
sentido: pariter cum occasu solis p. 211 . 
c. 2 : pariter cum capta Thala p. 222. c. 2. 
y en otras partes. 

102 Pag. 224-1- 7- y 5'g- L¡amanse es
tos baxios Sirtes , porque atraen. Salustio: 
Syrtes ab tractu norninata. Todo esto pue-

32^ 
de ser ingerido en el texto. Véase la no
ta 99 . 

103 Pag. 224. 1. 8. y sig. El lenguage 
antiguo de los Leptitanos estaba mui alterado 
por el comercio y matrimonios con los Numí-
das. Deseando saber a fondo , qué Len
guage era este de los Lepcitanos , hallo que 
era el Fenicio , por ser Leptis la grande, 
Colonia de Sidon Ciudad famosa de los Fe
nices , los qualcs desde los tiempos mas re
motos llegaron con sus navegaciones a la 
costa de África , y a las de nuestra Espa
ña en el Mediterráneo y el Océano ; y en 
una y otra parte establecieron sus Colo
nias. Queriendo pues que se aclare mas 
este lugar de Salustio , en que ninguno de 
los Notadores se detiene ; y reconociendo 
que lo que hai que decir para su ilustra
ción es mas de lo que permite una nota: 
he dispuesto, se ordene brevemente, y pon
ga a parte a continuación de mis notas, 
donde podrá verlo el que quisiere. 

104 Pag. 224. 1. 10. y sig. Sus leyes y 
costumbres (de los Leptitanos) por lo común 
eran Sidonicas ; y las retuvieron facümente 
porque vivian ¡exos de donde el Rei mandaba, 
Salustio : ^id procul ab imperio Regís. 
Qiiisiera quitar esta palabra , no obstante 
que Corlio dice : argutulus quis dixisseti 
procul ab imperio , sine addito : rcgis. Y o 
no la qiíitaria porque creo que este demás, 
que es por lo que dudo Coríío ; sino por
que no s é , ni hallo que Rei pueda ser es
te. La Ciudad de Leptis fue en sus prin
cipios libre , y de las que se llaman auta~ 
nomas, o que se goviernan por sus leyes. 
En tiempo de los Cartagineses , ni después 
en el de los Romanos , no se sabe que es
tuviese sugeta a Rei alguno , y lo mas, 
pudo , ser dependiente de alguna de las dos 
Repúblicas. N o seria pues tan estrafio co-
mo Curtió piensa , que se huvicse Ingerido 
en el texto la palabra regis , y que Salustio 
huviese solamente escrito : ab imperio , es
to es : Carthaginieiuium aut Romanorum, 
Por esto no traduzco : de su Rei; sino co
mo va. Los dos Códices del Escurial : el 
de mi uso : el impreso de 1475. todos uni
formes : Regis ; y aun Fasco de Guzman 
añade : de su Rei de Numidia. Dan. Cris-
pino duda de esto , y dice : ^icumque tán
dem lis imperaverit , sive Masinissa , Mi' 
cipsa , aut quis aüusfuerit. 
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105 I'ag. 225. í. 6. y slg. 'Temiendo 

(los de Cartago y Cireiie) que si sobrevenia 
un tercera , se apoderase de las vencidos, y ven
cedores ya cansados. Salustio : Verit'i , iie vic
ios vietoresque defessas idius aggredcretur. En 
e! Catilina pag, 50. c. 2. Ñeque illis qui 
victoriam adepti forent diutíus ea uti Ucuisset; 
guin defessis el exsanguibus , qui plus pcsset, 
imperium alque libertatem exiorquarl. 

106 Pag. 226. 1, 8. y sig, Danles los 
de drene a escoger , que o bien los de Car^ 
fago han de ser enterrados vivos en aquel si
tio etc. Salustio : Grieci optionem Carthagi-
niensium faciunt. Griegos llama a los de C¡-
rene , manifestando el origen de esta Ciu
dad , Colonia que era de los Tereos , co
mo se liixo en la nota 23 . pag. 132. 

107 Pag. 227. I. I . y sig. Los Getúlos, 
gente fiera , y sin culture/ alguna , que ni te
ma entonces noticia del nombre Romano. Sa
lustio : Et eo teinpore ignarum nominis Ro-
tnnni. En la pag, 132. c. 2. dice de los 
Moros , que conocian a los Romanos solo 
por el nombre: Mauris ómnibus Rex Boc-
chus imperitabal, pra:ter numen , cctcra igna-
rus populi Rainaní; ¡ternque nobis , ñeque bello 
neque pace antea cognitus. 

108 Pag. 227. I. 15, y sig. Concurría 
también el haver casado antes Jugiirta con 
hija de Beca, Salustio , según Elzevirio: 
luguriha filia Bocchi nupserat. Otros Códi
ces lo truecan , como el de mi uso ; liigur-
ihis filia Boccho nupserat; y asi estarla tam
bién en c! códice por donde hizo su Ver
sión irasco de Guzman , pues traduce ; ha-
vía casado Boco con fija ele 'fugurta. El Es-
curialense segundo, y el impreso de 1475: 
como en el de Elzevirio. El Escurialense 
primero; etiam antea luguriha: filia {no di
ce mas) nupserat. N o se adelanta mucho 
con deslindar este parentesco. 

109 Pag. 2 2 8 . 1 . 8. y sig. ^le el mismo 
motivo tienen (los Romanos) para hacer gue-
rraa Boco , que a él (esto es a Jugurta , que 
es quien habla) ¡ es a saber su antojo de 
mandar ; y su aversión a toda soberanía. Sa
lustio ; liildine/n Imperandi : queis omnla 
regna advorsa sinl. Entiendo aquí Soberanía 
por lo mismo que ; Monarquía ; porque en 
los demás Estados , y especialmente en el 
Democi-atieo, los Ciudadanos son entre si 
iguales , y ninguno es sobre otro. A la 
verdad la idea de mandarlo todo , o el 

proyecto de la Monarquia universal co
menzó en Roma en tiempo de la segun
da guerra Púnica , y vino a lograrse des
pués de la ruina de Cartago : en cuyo 
tiempo , según dice Floro I I . 7, vinel a 
Romanls ncminem pudult. 

l i o Pag. 230. lin. 16. y s¡g. ^uepro
vocar puede aun el mas cobarde ; pera hacer la 
paz está en mano del vencedor. Salustio : dc-
poni (bellum) cüm vlelores vcllnl. En c! Ca
tilina pag. g i , c. I . Nenio nisi vicfor pace 
bellum mutavlt. 

I I I Pag. 230. 1. 18. y sig. Tasl, que 
mirase por si , y por su Reino ; y no qulsiesí 
(Hoco) mezclar sus cosas jloreclentes con las de 
fugurta desesperadas, Salust io: Ncu jioren
tes res siias , ciim lugurthic pcrdliis nilsceret. 
Mas adelante en la oración de SÍla a Boco 
pag. 270. c. 2. Neu te (Bocche) optunium, 
cum pessumo omnium luguriha misccndo eom-
maculares. 

i\l Pag. 231 . 1. 9. y sig- Mario en Ro
ma que havla sido hecho Cónsul con tanto aplaU' 
so y aclamación de la plebe : después de haverle 
el Pueblo decretado la Numidla. Salustio i Cu-
pientlssuma plebe cónsul factus: : provlnciam 
Numidlam populas iussit. Parece a la pri
mera vista que la plebe le hizo Cónsul ¡ y 
el Pueblo le decreto la provincia. Uno y 
otro hizo el Pueblo , esto es , mandó (¡ue 
el Senado lo crease Cónsul , y le encargase 
la guerra. También Salustio parece que 
tomó aqui por la plebe al Pueblo , como en 
la pag, 152. c. 2. Asi lo entendió Vasco de 
Guzman : Mario (dice) el que havla sctdo fe
cho Cónsul por grand voluntad del Pueblo : : 
desque le fue dada la provincia de Numidla a 
el Pueblo etc. 

113 Pag. 231 . 1. 14. y sig. Diciendo a 
cada paso que su Consulado era el despojo de la 
victoria que havla conseguido de los Nobles. 
Salustio : Sese ccnsulatum ex victis lilis spo-
lia ceplsse. Era en efecto insultar a los nobles, 
dándoles en rostro con que havia triunfado 
de ellos, hasta entonces vencedores , como 
en Virgilio Eneas. Lib. I I I . Mneid. i-. 288. 

Mncas hac de Dandis victoribus arma. 
114 Pag. 232. 1. I . y sig. Combidaha 

ademas de esto (Mario) a quanlos havia esfor
zados en el Laclo : : y a fuerza de ruegos^ y 
promesas obligaba aun a ¡as que estaban ya ju-^ 
hilados , a que le acompañasen. Salustio aquí 
los llama : homines emeritis stipendils ; en 
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el Catiüna pag. 92. c. 2. los llamó : evaca-
tcs. Alli se dixo quienes fuesen los que 
tenían estos nombres not. 96. ^li expleiis 
ítipendüs ¡ponte in graliam Consulum aut Du-
cum tmlítiam sumehant. 

115 Pag. 232. I. 6. y sig. Ni el Sena
do , aun siéndole contrario , se atrevía a ne
garle nada ; y en lo del suplemento de las le
giones vino muí gustoso. Salustio : Ñeque illi 
Senatus , quaniquam adversas erat , de tillo 
negctio negare audehat : ceterum supplemen-
tum etiam ¡ÍEIUS decreverat. En el Catiüna 
pag. 24. c. I . hablando de Pisón : Ñeque 
¡amen Senatus provinciam invitus dederat: 
quippe fmdum homintm etc. 

116 Pag. 232. 1. %. y sig. Porque como 
sabia que la plebe rehusaba ir a ¡a guerra, 
se figuraba (el Senado) que o Marta no ha-
via de hallar gente para ella , o el vulgo le 
perdería la afición. Era el empeño del Sena
do , estrellar a Mario con la plebe que le 
havia ensalzado ; y eso harto lo reconoce 
Mario en su Oración , quando en la pag. 
sig. c, 2. le d ice , que se halla en la preci
sión de obligar a que militen aquellos , a 
quienes no quisiera ofender ; cogeré ad mili-
tiain eos quos nolis offendere. Pero sucedió 
mui al contrario. 

r j 7 Pag. 234. J. 14. y sig. Lo que he 
hecho pues de mi buen grado (diccMario) an
tis de estaros en tanta obligación , no hayáis 
miedo , o ̂ tirites etc. Parecerá acaso anti-
quada la vox : de mi buen grado , porque se 
traduce ú gratuito de Salustio, En quanto 
al uso , decimos aun hoi frecuentemente; 
ni grado , ni gracia ; y en lo Forense : de 
mi buen grado y cierta ciencia. La proprie-
dad no puede disputarse. Grado , agrado, 
agradar , vienen del Latino gratus : es
te de x'íí'ií) gratia , y en Gen. x<^"os ; y 
todos de T i j garád Hebreo , que significa; 
rascar , por ser cosa agradable. Hoi dia 
ai rascar \hman los Franceses ; ¿ r í i / / r , que 
propriamente es : graíam rem faceré. Véase 
el Prologo. 

118 Pag. 235. I. 3 . y sig. Reflexionad 
os ruego (dice Mario al PuebloJ si sera me
jor revocarlo ; y que encarguéis un negocio de es
ta naturaleza (esto es la guerra de Numidia) 
a alguno de aquel corrillo de Nobles. Salus
tio ; Ex illo globo nobiUlaiis. La palabra : illa 
indica que los demuestra Mar io , y aun que 
los está señalando con el dedo , como poco 

antes díxo : Ulis difficile est in poteslatibus 
temperare. 

119 Pag. 235. 1. 8. y sig. Para que 
puesto en él {esto es : metido en el lance) se 
turbe, se apresure, sin saber que hacerse ; y 
eche mano del primero que encuentre para que 
le enseñe su oficio. Salustio : sumat aliquem 
ex populo. Algujios entienden el : ex populo, 
por lo mismo que : algún plebeyo , o ; de 

fuera del gremio de la Nobleza. N o es esto 
Jo que quiso decir Salustio, sino ; elpri-
7nero que halle , o le venga a la mano , sea 
noble , a plebeyo ; como si dixesc ; sumat ali
quem c trivio. 

120 Pag. 235, 1. T3. y sig. De algunos 
fe yo , o ^tirites , que después de cónsules 
comenzaron a leer las hechos de nuestros ma^ 
yares, y la disciplina militar de los Griegos. ' 
Cortio cita a Xenofonte , y pudiera haver 
también citado a Polibio , y a Eneas Tác
tico , y tal vez a otros. Pero por qué 
cita Salustio la disciplina militar de los 
Griegos , y no la de los Galos , havien-
do tenido crédito de los mayores guerre
ros? N o cuidaban estos de escribir sus his
torias , como los Griegos. Por esto dixo 
en el Catil. pag. 11. c, 2. Sed quia prove-
nere ibi (Atbcnis) magna scriptorum ingenia; 
per terrarum orbem yíiheniensium facta pra 
/naxumis eelebranlur. 

121 Pag. 236. i. 4 . y sig. Juzgad pues 
ahora (o Quirites , dice Mario) 1/ han de 
estimarse mas las obras o las palabras. Sa
lustio ; Facía an dicta pluris sint. En la 
pag, 125. c. I . los mcnsagcros de Jugur-
ta dicen al Senado satisfaciendo a los car
gos que le hacia Aderbal : lugurtham ab 
Senattt petere , ne:: : nett verba inimici ante 

facta sua ponerent. 
111 Pag. 236. I. 8. y sig. Bien que se

gún entiendo (dice Mario) , la calidad es 
una y general en todos •, y el que tiene mas 
valor ese es el mas noble. Esta sentencia la 
dixo y entendió Mario , contr.iyendo la 
palabra ; valor , a lo que se llama ; forta
leza militar : farlissimum quemque ; y para 
un soldado y Gentil , esto era un axioma. 
En otra parte pag. 244. c. 2. dixo : for-
tissimum quemque , tutissimim. Y Juven.' 
V I H . 20. 

. . . . Nobilitas sola est aíque única virtus. 
123 Pag. 236. 1. 10, y sig. Y si no, 

si se pudiese hoi preguntar a los padres de Al-
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X 

£/«!> y Bestia etc. Ho! f radu7,co por el inm, 
que seguramente no cstú ocioso en Salus-
tio , porque havrian ya entonces muerto 
los padres de los dos Albinas, Aulo y Spu-
rio ; y también los de Lucio Calpurnio 
Bestia , que tan mala cuenta dieron de su 
administración de la güera de Numidia. 

124 Pag. 239. I. 15. y sig. Con este 
exempU (dice Mario) animare yo a los sal
dados. Saiustio ; bis ego pneceptis. Praápio, 
atendida su composición , vale lo mismo 
que fintecapio , u occupa ; y aqui lo toma en 
ese sentido , como s¡ dixera : Y o scre el 
primero en herir al enemigo : en sufrir igual
mente el frió , y el cakr: en dormir en el sue
lo. Egamet (dice él mismo poco después 
pag. 242- c. 2.) ('" agmine in pra^lia consul
tor ídem et socius periculi vobisciim adero. 

125 Pag. 239. al fin ; y sig. Parque re
galarse un General, y tratar can rigor a los 
saldadas, no es portarse (dice Mario) según 
su oficio , sino corno dueño absoluta. Saiustio: 
hoc est dominu/n , non imperatorem ase. Ca
yo Meinio en su Oración pag. 154. c. 2. 
Nam impune qu¿E libet faceré , ¡d est regcm 
esse. También con esto zahiere Mario según 
su costumbre a los Nobles , y irrita contra 
ellos los ánimos de la plebe , haciéndole 
ver , que en consiguiendo el mando se tra
tan los Nobles como dueños absolutos , y 
aun como pequeños Reyes. 

126 Pag. 240. 1. I I . y sig. Esta sola 
(la virtud) es la que ni se regala , ni se he
reda. Saiustio : Ea sola ñeque datur dona, 
ñeque accipitur. Al mismo proposito dixo 
en el exordio pag. 98. c. i , JÍnimus abun
de pollens potensque et clarus est; ñeque for
tuna eget , quippe quie prohitatem , indus-
triain , aliasgue artes tonas ñeque clare , ñe
que erifere cuíquam potest. 

127 Pag. 240. 1. 12. y sig. Dicen de 
mi que soi un hombre rustico , porque no ::: 
mantengo truhanes etc. Saiustio: Ñeque his-
trioiiein ullum habco. Sé que el hislrlo , ha
blando en propriedad , se distingue del scur-
rn , que propriamente es el truhán , que 
con sus gracejos , como el histrión con 
sus gestos , alegraban las mesas de los 
poderosos , y se hacian lugar en ellas; 
y asi Julio Capitolino //; Vero los distin
gue : Adduxerat secum (dice) fidicines el his
triones , scurrasque etc. Si Saiustio hablo 
aqui tic los hitírionei propriamente dichos. 

yo no hallo voz que le venga en Espaíío!; 
y asi traduzco ; truhanes. 

I2fi Pag. 241 . I. I I . y sig. De esta 
suerte:: los que se abandonaron a los detesta
bles vicios:: nada pierden por ello ; y quien 
viene al fin a pagarlo es la República inocente. 
Saiustio : Rcipublica: innoxia: cladi sunt. En 
la pag. 168. c. 2, Ita omnia in duas partes 
abstracta sunt : respublíca quis media fuerat 
dilacérala. 

129 Pag. 242. I. 6. y sig. r asi voso
tros que estáis en la fiar de la edad para las 
armas, esforzaos conmigo ; y tomad a vuestro 
cargo la defensa de la patria. Saiustio : adni-
iimini mecum , et capessite Rctnpublicam : co
mo en el Catilina , Catón pag. 76. c. i . 
Expergiscimini aliquando , et capessite Rem-
publicam. 

130 Pag. 242, 1. I I . y sig. To (dice 
Mario) , yo cstari siempre a vuestro lado en 
las filas ,y en la batalla ; por vuestro consul
tor y compañero en los peligras. Saiustio : con
sultor ídem et socius periculi. Puede también 
entenderse; para mirar par vosotros, y acom
pañaros etc. Catilina en su arenga a los 
conjurados pag. 28. c. i . vel imperatere vel 
milite me utemini ; ñeque animus , ñeque cor-
pus a vobis aberit. 

131 Pag. 242. 1. 16. y sig. Lo queaun-
que nú fuese as¡ , y estuviese muí remoto (esto 
es : aunque no tuviésemos segura la victo
ria) : seria justo que ¡os buenos Ciudadanas 
socorriesen a su República. Saiustio : ^ta: 
si duiia aut procul esscnt: tamen emnis bonos 
Reipublicte ¡ubvniire decet. El giro del pe
riodo es el mismo que quando Aderbal en 
su oración al Senado pag. 118. c. 2. dice; 
Si ad impctrandum nikil causa haberem pra-
ier miserandamfortunam :: : tamen eral ma-
iesiatis popuU Romani prohibiré iniuriam etc. 

I32_ Pag. 24.3. 1. I . y sig. Mas dixera 
o ^lirites , si las palabras diesen valor a ¡os 
medrosos. Saiustio ; si titnidis virtutem ver
ba adderent; como Catilina en la arenga 
a sus soldados , antes de la batalla : pag. 
89. c. I . Compertum babeo , milites , verba 
viris virtutem non addere, 

' 3 3 P^S- 243. 1. 2. y sig. Entretanto 
alistaba {^'Iario) gente , pero no según la 
costumbre de ¡os mayores, ni precisamente de 
¡as clases etc. esto es de los que tcnian 
bienes , y pagaban por ellos censo al pu
blico : porque los Romanos no alistaban 
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para sus cxerclfos , sino a gente que tu
viese alguna hacienda , a fin de que es
ta les sirviese como de fiador , para que 
no desertasen , ni hiciesen otros daños. 
Fueron las Clases seis, aunque las que pa
gaban , solo cinco ; y se sabe que las ins
tituyó Servio Tu!o en los principios de 
Roma. De esto no hai Autor que no ha
ble , por lo que no me detengo. 

134 Pag, 243. 1. 10. y sig, Y aun a 
los que por no tener bienes pagaban tributa 
por sus personas , esto es por sus cabezas: lo 
qual se llamaba capitación. Salustio lo dice 
en una palabra : capite censos. Estos , y los 
que se llamaban proletarios : qu'od sola prole^ 
non censH, Remp. iuvareni, pertenecían a la 
sexta clase. Antes del Rei Servio T u l o se pa
gaba capitación en Roma. Este reguló e! cen
so a las haciendas. Tarquiíiio el Soberbio 
restituyó la capitación. En tiempo de la gue
rra de Jugurta no havia tal censo por cabe
zas en Roma , y asi el : capite censos, que en 
este lugar pone Salustio , en rigor debo en
tenderse : de los que no tenían bienes , o esta-
ban fuera de las clases. Los Emperadores , y 
el mismo Augusto estendieron mucho este 
censo por cabezas , como Pitisco afirma 
en : Capitolio. 

^35 P"g- 243.1. i 5 . y sig. Porque quien 
no tiene , nada aventura. Salustio ; Cuí ní-
que sua cura , quippe quic nulla sunt. E n 
el Catilina pag. 47 . c. 2. quoiiiam pauper-
las facile habetur sine damno. 

136 Pag. 247. I. 5. Capsa , fundación 
que decían ser de Hercules hibico. Este es 
el mismo Hercules de quien , sin poner 
su apellido , dixo cu la pag. 129. c. i . 
que murto en España según la opinión de los 
jífricanos. Havrja según esta opinión pa
sado a ella desde África. Este es el Her
cules de la lucha con Anteo , llamado hijo 
de la tierra , y de quien se cuentan otras 
cosas , poeticis magis decora fabulis , quam 
incorrupiis rerum gestarum monumentis tra-
dita , como dice Livio en el exordio de 
su historia. 

137 Pag. 248. 1. 5. y sig. Esta escasez 
de agua : : para los Numidas era llevadera, 
por ser su ordinario alimento leche , y carne 
de ñeras , sin sal ni condimenta alguno etc. 
Acuérdame este lugar el viage y trabajos 
de Gonzalo Pizarra y los suyos en su bue!-
ta al Pcrü. Um de Jos trabajes mayores que 

''Ap 
sintieron y pasaron '(dice el Inca Garcilaso 
en su historia del Perú Ltb, I I I . c. 14,) 

fue la falla de la sal, que en mas de dosclen-
las leguas : : no hallaron rastro de ella : qui 
como iban por tierras inhabitables , n¡ la ha
llaban , ni havia quien les dixcse con que 
podrían socorrer la falla de la sal, que los 
relaxaba , y los descoyuntaba para tío poderse 
valer , ni trabajar , ni caminar ; y asi se 
quedaban vivos podridos y hediendo , como di-
ximos en la historia de la Florida entre otra 
necesidad de sal que alli tuvieron. 

138 Pag. 248. 1. 10. y sig. Por servir^ 
les solo la comida de reparo contra la hambre y 
la sed , no de fomento al apetito ni al deleite. 
Salustio : Cibus ilUs advorsus famevi , cocno 
en otros lugares , y es frase mui familiar a 
este Autor. Pag. 115. c. 2. Timer¿ ( lugur -
tha) Populutn Ramanum; «Í^KÍ advorsus iram 
cius usquam nisi in avarltía nobilitatis. Pag. 
172. c. í.Tum inaxiane quid (Metcllus) ad-
vorsum divitias/«TTV/HOT animuní gcrebat etc. 

139 Pag. 249. I, 4. Ordena que Man
ilo vaya con la infantería ligera a la Ciu
dad de taris. Estaba esta Ciudad al medio 
dia de Cirta , entre los ríos Jmpsaga y 
Rubrícalo, pero mucho mas cerca del pr i 
mero , y a la derecha de él , según Cela-
rio I V . 5. Sect. I . 

140 Pag, 249, 1. 8. y sig. De este mudo 
sin manifestar su designio se encamina al rio 
Tana. De este rio dice Celarlo IV , 5 . 
lo siguiente : Nec cerliar fluvius Tanas , ad 
quem Marius venit , quum Capsaní occupa-
tum irel , quod Sallustius Cap. XC. seq. de-
scripsit. Videtur Ínter Lares et Capsam delabi. 
^0 exeat, in Ampsagam , an SUQ ostia in ma-
re í eliam est incerlura. 

141 Pag. 251. I. 14. y sig. LesNumi-
das le respetaban (refiérelo a Mario) por 
mas que hombre mortal: : : confederados y e7¡e-
migos creían que tenia divina instinto. Era' 
esto mui natural en aquellas gentes ba r 
baras , poco acostumbradas a ver cosas 
grandes y heroicas , quales havian hecho 
antes los Romanos ; por esto a qualquJe. 
ra que sobresalia entre los demás, le to-
nian por mas que hombre. Este es uno 
de los principios de ]a Idolatria y el Poly-
theismo, según Gcr. Juan Vosiode Idololatr. 
y asi no dice Salustio que los Romanas, si
no que los Numidas , confederados , y 
enemigos le tenían en aquel concepto. 

TT 
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142 Pag. 2S2-!• 13- y sig. £ííii íffH-

yi//jto j(habla líc cierto castillo fuerte sin 
darle nombre) deseaba hacer Mario con el 
¡nayir empeño , por saber que Jugurta te
ma aUi sus tesoros. En las notas 48 , pag. 
167. y 93, pag. 2 ig- dixo lo mismo Sa-
lustio de las Ciudades de Tala , y Sutu!; 
Y allí se advirtió , que scgiin los varios 
acaecimientos Je la guerra , iba mudan
do Jugurta de una Ciudad a otra sus te
soros. 

143 Pag. 253. 1. 5. y sig. Tampoco 
fuera de ellos (habla de los manteletes o re
paros con que se cubrían los sitiadores) po
dían los soldados mantenerse , por la desigual
dad del terreno. Saluslio : ñeque pro opere 
consistere. En rigor es : mantenerse firmes, 
o tenerse en pie fuera de ¡os reparos. Usa 
muchas veces , y siempre con grande ele
gancia de esta frase. Pag. 186. c. 2. Milites 
pro castris , sicuti itnperabalur , eonsistunt. 
Pag. igy. c. i . Equilatum pro castris agita
re iubet. Pag. 210. c. i. Mullerespueriquc 
pro tectis ¡rdificiorum. Pag. 257. c. i . A"»-
tnidiE pro muro dies noctesque agitare. 

144 Pag. 253.1. 1 ^. y úg. Sucedió ocaso 
que un Ligur:: advirtió na ¡exoi del sitio por 
donde el lugar se combatía. Salustio : Haudpro-
eulab eo hierecastelli•, qiiodadmrsumprwlian-
tibus erat, Coriío se empeña en que se haya 
de leer : avorsum , y prefiere esa lección, 
concluyendo con decir : Hinc necessarío aver-
sum (esto es ; avorsum) tegere dehemus , sí vo-
lumus sapere. Sépaselo allá él. Y o leo y en
tiendo llanamente este lugar como vá , sin 
atormentar a Salustio. Asi está en ia edi
ción de Elzevirio , asi en los dos Códices 
del Escurial , asi en el de mi uso , y en el 
exemplar del año 1475. y lo que es mas, 
asi está mas claro y natural el sentido. 

145 Psg- 255- 1- 5. y sig. Escoge (Ma
rio) entre los trompeteros y cornetas del excrcito, 
cinco los mas agües. Salustio : Ex copia tubici-
nutn et cortiicinum quinqué numero quam Velocis-
limosdelegit. Dudo síaqui confunde nuestro 
Autor estas voces. Los : Tubicínes (para dar
me a entender mejor) llamaban a los solda
dos ; los Cornícines , a las Vanderas o com
pañías. El ; ex copia , en rigor es : entre 
todas; para significar c! gran cuidado de Ma
n o en buscar los mas aproposito para una 
conquista que tanto deseaba, Pag. 166. c. 
l. Ex copia rerum statuil ^Sp. Albinus). Pag. 

221- C. 2. Deinde iubet (Metellus) ¡ocii ex 
copia máxime idoneís etc. 

146 Pag. 255, 1. I I . y sig. Les Capi
tanes instruidos por su conductor, havian, jun
to con la tropa , mudado de armat y vestido. 
Salustio solo dice : ilUqui centuriis praerant. 
D e los demás , se dexa entender por si 
mismo , y por lo que después dice , que 
iban : capite atque pedibus nudis etc. lo i¡ue 
no se refiere solo a los Capitanes. 

147 Pag. 255. 1. 15. y sig. Llevaban 
al ¡mnbro sus espadas y los escudos , al modo 
de los Numidas , de cuero. Salustio : Ferum 
ea (scuta) Numídica ex coríís. En el princi
pio asi fueron todos los escudos. Scutum, 
es de 'mcírroí , pellis, corlum ; y de aquí el 
Latino : scutica : lá t igo, correa. Todo vie
ne del Hebreo EDT¿' scbóí , que significa lo 
mismo ; y de aqui en derechura , esto es 
sin tocar en el idioma Griego ni Latino , el 
Espaiiol : azote. Lo mismo eran los petos 
y espaldares , que por su materia se lla
man aun hoi ; corazas , esto es , coriácea, 
o lie cuero. 

148 Pag. 255. 1. 18. ElLigur iba de
lante poniendo cuerdas en las peñas : : a fin de 
que afianzados en ellas los saldados tuviesen 
menos dificultad en el subir. También aqui 
Cortio quiere que este de mas el : milites; 
y si mucho también el : allevati. Esto ea 
un prurito , si podemos llamarlo a s i , o un 
cacocthes de cercenar sin necesidad ; y en 
vez de aclarar el texto , confundirlo , y 
ponerlo peor de lo que está. Los Códices 
del Escurial , el de mí uso , el exemplar 
del año 1475 , y quantos he visto , todos 
constantemente dicen : quibus allevati mi
lites. Vasco de Guzman : aliviados los ca-
valleros. Asi se entendía y traducía en su 
tiempo en Español la voz: miles; de lo que 
hai muchísimos exemplos ; y eso signifi
ca regularmente en las inscripciones se
pulcrales , esto es : eques. 

149 Pag. 256. 1. 15. Preséntase (Ma
rio) al enemigo fuera de los reparos, forman
do con ¡os escudos una concha de tortuga. Sa
lustio : testudine acta. Este es el famoso 
tstña^wuffíOí , o junta y íravazon de los escu
das de los Griegos , y aun de los Egipcios, 
de que hacen ya mención Homero , He-
liodoro , y otros. Pone su figura fusta 
Lipsio Lib. V . Poüoreet. al fin _ de! Dialo
go 5 ; pero no hai cosa que iguale a la 
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descripción de Homero Iliad. N . o X I I I , 

Pfá^awtí Sápu hvfi , ffáxo; <ráxü 

A ff^ií ap órmí ' ÊEíoE , Kopu; xópin¡ 
ávÉpal' ávñp-

En Latín: 
JJaslamqiie hostil premit, parmam quoquc 

próxima pnrma; 
Et clypeus clyptuM , et galeam galea , atque 

•üirum vir. 
150 Pag. 258. 1. g. y sig. Laño S,VÍ-

na •, que es quien mejor y con mas exactitud 
trato de sus cosas (de Sila) , hablo con me
nos liherlad di la que convenid a un Historia
dor. Sobrevivió poco a Sila , y havia en 
ello riesgo , por tener Sila tantos a quienes 
era grata su memoria , por los beneficios 
que de el haviaii recibido ; y el mismo Si-
sena fue uno de ellos. Conidio Táci to , 
Suetonio, y otros Historiadores no huvie-
ran escrito lo que escribieron de Tiberio, 
Caligula y Nerón , viviendo estos , o poco 
después de su muerte. A lo mismo puede 
aludir Horacio , quando en la Oda a Asi-
nio Palion , L del Libro segundo , le dice; 

gravesque 
Prineipum amicitias , et arma 

Noridum expiíit'n uncía crucribus, 
Pcriculísa: pUrium opus alc<s 
Tractos 

Hállase el nombre de un : S ISENA en las 
monedas de AuEjusto , con el titulo de; 
P R O C O S , en "Morel T . i . in Cornelia 
T a b , 5. pero es diverso del de que se trata. 

151 Pag. 258. 1. 13. balita igualmente 
{SWa} las lenguas Latina y Griega en el mas 
alto grado. Qiie mérito tuviese en Roma 
el saber la lengua Latina siendo vulgar , se 
dixo en la nota 32. al Catilina pag. 33. 
hablando lie Sempronia. 

152 Pag. 258, i. 18. y sig. Bien que 
en quanto a su muger pudiera hoverse portada 
con mas decoro. Esto unos lo refieren gene
ralmente a su vida disoluta; otros lo con-
trahen al becho de haver sacado del T e a 
tro a Valeria , para casarse con ella; otros 
al de haver repudiado a Métela , y manda
do que la sacasen de casa estando moribun
da , porque no se interrumpiera el festejo 
y combitc que hixo al Pueblo , en celebri
dad de haver cumplido su voto de pagar 
las decimas a Hercules, 

153 P^g- 259. !. 5. y sig. Dudaban 
muchos si era (Sila) mas esforzado, o ventu
roso. Los epítetos con que se distingue , y 
porque es conocido en sus monedas siji 
otro nombre, son los de : F A U S T U S ; 
E E L I X . Traclas Morel en sus Familias 
'Y. I . in Cornelia , T a b . 4. De estas mo
nedas se hablará otra vez en la not. 175. 
o penuit. 

154. Pag. 260. 1. 14. Ofrécele (Jugurta 
a Boco) la tercera parte de su Reino , si se 
lograba echar a los Romanos de África. Sa-
lustio : Sí aut Romani África expulsi. Esto 
demuestra, que aun se lisongealia Jugurta 
con que podria , ayudándole Hoco , echar a 
los Romanos de África, esto es de hi Pm-
eonsular , o '¿eugilana , antigua posesión de 
los Cartagineses. Pero ya era tarde. Quan
do tuvo probabilidad de lograrlo , no lo 
hizo ; como pudiera , si después de toma
da Cirta , y de haver muerto a Aderbal, se 
huvicra entrado en la Provincia de los Ro
manos , y hecholcs la guerra en su casa, 
y a sus expensas. 

155 Pag. 260, 1, 18. y sig. Juntos hs 
dos exercitos (de Jugurta y Boco) aconieím 
a Alario :: quando quedaba poco mas de una 
hora de dia. Salustio : víx decima pane dle 
(otros : dic¡) reljqua. Los Romanos en to
dos tiempoí dividían el dia , esto es l;i luz, 
en doce partes u horas , que eran mayores o 
menores según los tiempos. Hai aun hoí 
reloxcs de sol antiguos a este modo. Por 
esto traduzco : quando quedaba poco mas de 
una hora , que es lo mismo que decir: 
apenas quedaba una décima parte de ¡a lux 
del dia. 

156 Pag. 2 6 3 . 1 . 3 . y sig. Mario en 
aquel estrecho toma su resolución lo mejor que 
puede. Salustio : Í * copia rerum. Que sea 
propriamente este : ex copia, se dixo en la 
nota 145. pag. 255. Yo aqui lo entiendo 
por : en aquel conjiicto : en aquel apuro ; co
mo havia antes dicho pag. 262. c. 2 ; ñe
que in eo tamque áspero negotis Mariiis íer~ 
rilus , aut niagts quam antea demisso animo 
fuil. 

157 Pag. 265. I. 13. y sig. Caminaba 
(W^trio) formando con su gente un quadro., 
cuya derecha mandaba Sila con la caballeria, 
Salustio: Sulla cum cquitatu apud dcxtimos. 
Explica esta voz su contraria, ¡mediata : /« 
sinistra parte. Si 110 , yo cntcíideria el: 

T T 2 

Ayuntamiento de Madrid



33^ N O T A S 
dexlimos, por los que iban mas a la derecha, 
esto es : ma¡ lejanos o apartados del cuer
po del cxcrcito por aquella parte. N o ig
noro , que , según Festo ; dexlirnus , y s¡-
nistimus se tomaban en lo antiguo por díx-
Ur , sinisitr ; pero en rigor : dcxthrms o 
dexlumiis , es un superlativo de dexter, dex-
ttrlor; como i intimiis, intumtis , de : intra, 
interior ; pústumtis , de post , posterior ; itifi-
mus , de ¡nfra , inferior etc. 

158 Pag. 270, I. 17. y sig. T no su
fras {habla Sila con el Reí Boco) ver 
manchada tu reputación , permaneciendo aliado 
con el mas perverso de ¡os hombres , "Jugiiria. 
Salustio : neu te oplumiitn , cum pessuino om-
nium lugurtha mlscendo commacuinres. En la 
pag. 230. c. 2- dice Mételo a Boco , de 
Jugurta casi lo mismo : ticu florenles res 
¡uas , cum lugiirtha perdltis misceret ; y 
Aderbal en su oración al Senado pag. 117. 
c. I • lugurtha homo omnium, quos térra sus-
t'inet , scchratissimus, 

159 P^g- 272. 1. 8. Per no poder su
frir (dice Boco a S i h ) que ¡a parte de Nu-
midia de donde havía sido echado fugurta, 
¡a qual le perlenecia por la convención que con 
él tenia hecha. Salustio : lure belli siiam fae-
íam ; esto es , de que era dueño presunti
vo , por cl tratado hecho con Jugurta , de 
que si echaban a los Romanos de África, 
o si se hacia la paz salvos los limites de 
uno y otro imperio : le cederla la tercera 
parte de su Reino , como se dixo en la 
not. 154. pag. 260. 

160 Pag- 273. I. 16. y sig. Llegan (los 
mensagcros de Boco) a donde estaba Sila, 
a quien el Cónsul en su ausencia havta dexa-
do en calidad de Proprelor. Salustio : pro 
pratore reliquerot. En la not. 46 . pag. l ó i . 
se dixo que ni esta Proprctura de Sila , co
mo ni en aquel lugar la de Aulo Albino, 
fueron empleos o Magistrados dados por 
el Senado , sino encargos particulares de 
los Cónsules , quando se ausentaban del 
exercito. 

161 Pag. 273. 1. 19. y sig. Tratólos Si
la no sepun mtrecian (habla de los mctisagc-
ros de Boco , que por haver caido en el ca
mino en manos de unos salteadores que 
los despojaron , havian llegado al exercito 
sin el decoro correspondiente) , esto es, co
rno a enemigos volubles y engañosos ; sino con 
mmha artesania y liberalidad etc. Salustio; 

non pro vants hostibus. VJrgil. I I . ^ n e i d . 
y. 79. 

nec si miserum fortuna Sinonerrtf 
Faniim prepterea mendacemque improba fingeí, 

ibl Pag. 274. 1. 3 . y sijr. Llegaron 
(los mcnsagcros) a creer , viendo la genero
sidad de Sila , que les era amigo ; porque aun 
entonces se conocía paco el dar interesado. Sa
lustio : Eliiim lum largitio mullís ignota eral. 
Toma aqui la palabra largitio en mal senti
do , por lo mismo que : regalar por ínteres, 
con algún fin , y no por pura liberalidad; 
como quando en la pag, 125, c. i . dice 
de los Embaxadorcs de Jugurta al Sena
do ; largitione rnagis quam caussa freti ; y 
poco después pag, 126. c. i . hablando de 
Marco Scauro ; i'í postguam videl largitio-
nem famosam , y en otros lugares, 

163 Pag. 276, 1. 6, y sig. Pasa este 
(Sila) alia , escoliada de algunos infantes y ca
ballos ::: y de la cohorte Peligna. Muchas de 
las cohortes tomaban sus nombres de las 
Provincias , como lo vemos en este lugar; 
y quando en la pag. 164. c. i . d ixo: co-
bors una Ligurum ; y en la 223. c. 2. co
hortes Ligurmn quatuor etc. Los Pueblos 
Pclignos estaban al otro lado del Apeni-
no , en su vertiente ázia el Adriático , en
tre los rios Aterno y Sagro. Sus Pueblos 
principales eran Sulmona , patria de Ovi
dio , Corfnio y Superequo , según Celarlo 
I I . 9. Sect. 2. n. 298. 

164 Pag. 276. I, 8. y 9. Armada a la 
ligera (habla de la cohorte Pe l igna ) . Sa
lustio ; cum velitaribus armis. En la not. 
74. al Catilina se puso la espada Espa
ñola entre las armas de los Velites, citan
do a Livio X X X V I I I . 2 1 . cuyas palabras 
son : gladüs a Velitibus trucidabantur. Hic 
miles trípedaletn parmam babel; ct In dextra 
bastas, quibus cmlnus utittir : gladio Hispa-
iiiensi est cinclus. En el Lib. X X V I . 4. lo 
ex])lica mas : E¡¡ parma breviores quam 
equestres , et septena iacula quaiernos tonga 
pedes díita ; prtífxa ferro etc. Solian tam
bién estos ponerse a la grupa de los caba
llos , y apearse quando les convenia , co
mo el mismo Livio dice : ubi ad coniectum 
teli venium est , signo dato velites desHiunt. 
Ibid. 

165 Pag. 278. 1. 3 . y sig. Manda (Si
la) que los soldados después de cena permanez
can en los reales, y enciendan tti ellas muchos 

- t 
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fuegos. Salustio : ac stalim tniliícs canatos 
esse in castris , ígnisque quam crehcrrimos 

fieri. Cortio lee : ae statiin milites ccenalos 
esse : in castris igriis quam crehcrrimos fier'i. 
La interpunccion y división de él : in cas-
Iris ignis creherrimos Jlcri , mQ parece bien; 
y la confirma el Escurialense primero, y 
el impreso del año 1475. N o asi el : ca:-
natos esse , en el sentido en que este Au
tor lo toma. Nuestra Versión dice lo mis
mo : y eneieniJan en ellos , esto es en los 
reales, muchos fuegos. 

166 Pag. 278. 1. 5. y sig. Después de 
¡o gual (de haver encendido muchos fue
gos) marchan secretamente a la primera hora, 
esto es a la primera ronda. Salustio ; pri
ma vigilia. Sábese que los Romanos tcnian 
dividida la noche en quatro vigilias , o ron
das de a tres horas cada u n a , mas o menos 
largas según los tiempos ; y asi el : prima 
vigilia , es lo mismo que : antes de haver 
pasado la guaría parte de la noche. 

167 Pag. 279. 1. 2 . y sig. ^iie guanta 
con mas denuedo expongan sus vidas , tanta 
estarán mas seguras. Habla Sila con sus sol
dados. N o mucho antes havia dicho Salus
tio pag. 244, c. 2. fortissumurn quemgue lu-
iissumum ; y en el Catilina pag. 9 1 , c. 1; 
audacia pro muro habetur. 

168 Pag. 281 . I. I . y sig. Y asi (ha
bla Boco por medio de su confidente D a -
ba r , con Sila) que nada rebelase del mensa~ 
gero de fugarla : que la havia admitido pa
ra tratar con menos embaraza de los intereses 
de ambas. Refiérelo al de los Romanos y al 
suyo. Salustio ; accitum ; otros : admissum, 
y : adhibitum. El Códice de mi uso: advo-
catum esse. El impreso de 1475 : illum ac 
civerat. Los dos Escurialenses omiten esta 
voz , y lo mismo hace Cortio ; pero la se
rie misma está pidiendo alguna palabra, 
con que se traven [os miembros del periodo. 

169 Pag. 282 .1 . 5. y sig. Luego el in
terlocutor Dabar jura religiasamente a satis
facción de ambos (esto es de Sila y Boco) ; 
V el Re! comienza asi : etc. Este lugar en 
los Códices M.S . e impresos esta sumamen
te alterado ; y es ocioso poner sus variantes. 
He seguido el texto del impreso del ano 
1475. que me ha parecido mas natural y 
sencillo. Pnsterea (dice) Dabar Internun-
cius sánete iurat ex sentenlia ambobus ; ac sta-
tim sic Rex incipit. Cortio: cu lugar de: 

sanct'e iurat ex senlentia etc. lee : sanctus vir 
et ex sententia etc. lo que tampoco me pa
rece mal. 

170 Pag. 282. 1. 8. y sig. Jamas creí 
(dice Boco) que un Jtei qual yo so) , el mayor 
que en estas tierras se conoce , y el jnas pode-
roso de guantas tengo noticia , pudiese estar en 
obligación a un particular. Revístese aquí 
Salustio del carácter de Boco , y figurán
dose de que suerte hablarla un Rei gran
d e , pero poco ilustrado por falta de trato 
con gentes cuitas , le hace hablar con el 
fasto y altaneria , que demuestra el exordio 
de su arenga. Mu¡ a! contrario piensan 
los Reyes sabios y experimentados. 

171 Pag. 282 .1 . 16. y sig. El haver yo 
(dice Boco a Sila) necesitada alguna vex^ 
7ne ha producida tu amistad , gue aprecio mas 
gue quanto tengo. Salustio : Fuerii mihi eguis-
se aliguando , pretium tua amieilia; ; como si 
dixera ; doi por bien empleado el no poder ya 
decir , como antes , que e¡ nadie he necesitado, 
a trueque de haver adquirido , y como compra
do a este precia tu amistad • y por esa me ale
gro ya de lo que otros sentirían : id ¡mminu-
tum , guad celcri doleré solent, ego lator. Fue-
rit mihi etc. U n lugar hallo semejante en 
Ovidio Metam. V L 356. en que Niobe d i 
ce a los rústicos: 

Haustus agua: mihi néctar erit : viíamgue 
fatehar 

Aeeepisse simul: vitam dederltis Jn unda. 
También en la interpretación de este lugar 
están mui varios los Notadores. Este sen
tido me parece el mas natura l , y ajustado 
a la sentencia y sintaxi. 

I72_ Pag. 283. 1. 6. y síg. Porque en 
mi juicio (prosigue Boco) menos vergonzosa 
es para un Rci ser vencida por las armas, 
gue en generosidad. Este es un sentimiento 
natura! en un R c i , y que no necesita de 
aprenderse. Nace con todos. Por eso Salus
tio lo acomoda diestramente a Boco , y ha
ce como que se desahogue con Sila mani
festándole su gra t i tud ,y la hidalguía de su 
pecho. 

173 Pag. 283. 1. 17. y sig. En la de-
mas si otra cosa quisieres digna de mi y de vos
otras, te la conceder} gustoso. Cierra su aren
ga Boco con otra expresión , dirigida a 
manifestar su generosidad. Porque como 
Salustio no tendria quizá noticia de las 
particulares calidades de Boco; procura ha-
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cerle sobresalir en una de las gencraies , y 
que nacen con las personas de su esfera, 
qual es la magnanimidad y grandeza de 
animo. 

174. Pag. 284. 1.12. y sig. EiRcÍ(Bo-
co) en los principios ¡o rehuso muchas vecís (es
to es el entregar a Jugurta) , alegando la 
arnistnd , el parentesco , y la alianza que con 
él tema. Salustio : Rex primum negitare : oig-
nationem, affinitateni ,fa.dus intervenís se. Asi 
entiendo y traduzco estas dos voces , por 
no repetir la de parentesco. Afin en rigor 
es el allegado , por qualquiera razón que 
lo sea ; y asi sc traduxo esta voz quan-
do Aderbal en su oración al Senado pag. 
221 . c, I . dice affinis , amicos , propinquss 
etc. También significa : el vecina , pero el: 
intervenisse , que iigue , no permite que 
aqui sc tome en ese sentido. 

175 P^g- 287. 1. 12. y sig. .^uaritos 
con él venian fueran muertas; Jugurta ata
da , y entregado a Sila , quien lo conduxa a 
Mario. Salustio. Ceteri obtruneatl ; lugur-
iba Sulla: vtnetm traditur. Seguimos aqui 
]a isterologia , o el orden invertido de Sa
lustio , nombrando primero a Jugurta por 
un relativo , y después por su proprio nom
bre. Represéntase esta entrega de Jugurta 
a Mario en las Monedas de Sila , que trae 
More! en su Tesoro , en la familia Cor
nelia T a b . 4 . y yo tengo mas de una en 
mi estudio , pero no he hecho sacar copia 

por ser comunes. Pongo una piedra Córner!^ 
naca que se ve su eljgie con la de Julio 
Cesar y la de Mario , de una labor exce
lente. 

S.M, 

Verdaderamente este suceso hace poco h o 
nor a Mario , a Sila , y a Ja grandeza y de
coro del nombre Romano ; y tal vcz por 
eso Salustio no hace mas que apuntarlo. 

17& Pag, 288. 1. 2. y sig. Mario fue 
reelegido Cónsul en ausencia ; esto cs : na ha-
vienda aun llegada a Roma. El triunfo sc 
prctcndia fuera , el Consulado dentro de 
la Ciudad. Este fue el grande empeño de 
Julio Cesar , ser elegido Consu! estando 
ausente , y la oposición de Catón que por 
aquella vez prevaleció , obligando a Cesar 
a entrar en Roma , si quería ser Cónsul; 
Veniret : more maiormn petercí. Traelo lar
gamente Plutarco in Casare, 
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DE LOS FENICES. 
Y 
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ABrBRTENCIA: 
El siguiente Escrito aclara el lugar de Salustío en que habla de la Len

gua de los Léptitanos , y a él se refiero la Nota r'03. Pí'íí- S^S- col. 2. 
Compúsose en obsequio del AUTOR DE LA TRADUCCIÓN , y para 
satisfacer sus deseos de instruirse en lo mas arcano de esta Literatura : el 
qual haviendolo leído , fue seryido mandar que se pusiese a continua
ción de su Obra. ' . ' ' ', 
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DEL ALPABETO Y LENGUA 

DE LOS FENICES, 

DE SUS COLONIAS, 

Para ilustración de un lugar de Salustio, en que ha
blando de la Ciudad de Leptis, dice : Eius civitatis 

lingua modo conversa connubio Numidarum. 
lugurth. Lxxvn. 

X-. L Itnguage ¿e los Leptitams estaba ( dice 
Salustio ) tuui ahtirndo por el camercio y ma
trimonios ron los Númid/is. Eiiticnilc este Au
tor por el ¡cnguiigc de los Leptitanos , el Fe 
nicio o de los Sidonios , cuya Colonia era 
Lept is , como dixo poco antes. Este lengua-
ge Fenicio era sin controversia alguna un 
dialecto de la Lengua Hebrea , niui seme
jante a ella, y fácil de entender para los 
"Israelitas , que vivían del otro lado del Jor
dán ; los quales entendian también a los Fe 
nicios , a los Palestinos o Filisteos, y al 
resto de los habitadores de la tierra de Ca
nsan. San Gerónimo llama a la Lengua Feni
cia confii en gran parte ele la Hebrea (a); 
y aun a la Púnica { esto es , a la de los Fe-
iiiccs Africanos, o Libo-Fcnices ) la da el 
titulo de jíí comeircana (b) ; siendo así que 
dista un grado mas de la madre común. Lo 
mismo dice en varias partes 5 I7 Í I^UJ / /H Obis
po c!e Hipona la Rea l , donde aun en su tiem
po la Lengua Púnica era vulgar (c); y en 

la exposición, que empezó, déla Epístola de 
S, Pablo a los Romanos (d) añade , que los 
rústicos de aquellas cereanias preguntados; 
quienes, o de qu'e gente eran? respondían , que 
Cañoneos , esto es , originarlos de la tierra 
de Caiiaan , o descendientes de Canaan n ie
to de N o e , cuyo primogénito Sidon fun
dó y dio su nombre a la Ciudad asi llamada. 

Pero mas q"Ue todo lo convence el he
cho de Rahab la huéspeda de Jericó , la 
qual , aunque tuvo una conversación muí 
larga con los exploradores que Josué ha-
via embiado a aquella Ciudad : no huvo ne
cesidad de interprete para que se entendie
sen mutuamente, como consta del cap. 2. 
de Josué : lo que no sucedía asi a los Egip
cios i y esto dio ocasión a Joseph para ha
cer creer a sus hermanos , que necesitaba de 
interprete para entenderlos [e). 

N i solo el idioma, sino también el alfa
beto y letras , o caracteres de los Fenices 
son en su fondo Hebreos, y se tomaron de 

Sup. Isai. lili- 7. cap. tp. (h) Sup. Genes. 3¿. 14. (c) Epist. 44. a Máximo Madaurensc. = : la 
.íalcQ.iiS. io fin.= Lib. I. loeuiionura inGen. c.S. ctalibi. (Jj C. 13. (t) Gen. 41.15. 

vv 
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los que usaban generalmente los Israelitas, 
antes que se separasen las diez Tribus de 
lasde J u d a , y de Benjamín. Estos caracte
res o letras , que los Hebreos perdieron , o 
dexaron de usar , después de su cautiverio en 
Babilonia, los retuvieron constantemente 
los de Samarla ¡ y son los que hoi vemos en 
las monedas de Simón Macabeo , llamadas 
vulgarmente Samaritanas, por serlo las le
tras de que se componen sus inscripciones. 

Todo esto lo saben y tocan cada dia por 
sus manos quantos huvicrcn hecho alguna 
reflexión sobre el idioma Hebreo, y el en 
que están escritos los monumentos 1* cnicios 
que hoi aparecen , y cotejado un alfabeto 
y otro : porque desde luego observan los 
mismos trazos , y genio, o Índole <lc escri
tura en el Fenicio que en el Hebreo; sin 
que les haga fuerza que esta, o estotra le
tra esté tal vez desfigurada , o mudada en
teramente : porque esto sucede también en 
los alfabetos de los demás idiomas. N o ha
blo del Griego ni del Latino , por acercar
me al Fenicio y al Samarltano de que se 
trata. En las monedas de T y r o se ve fre
cuentemente e] nombre de esta Ciudad es
crito asi; y;; ; en otras , do esta suerte : ']'<i''; 
siendo ambas unas mismas letras. Las mone
das de Simsn Macabeo, si se cotejan con las 
de Jocbanan , o 'Juan Hircano , su Succesor 
en el Sumo Sacerdocio, parecen a la primera 
vista de alfabetos distintos; pero los versa
dos en esta Literatura saben bien hermanar
los entre si. Repito pues , que lo dicho has
ta ahora es superfluo para estos. 

Para persuadir a los demás, sería pre
ciso formar dos como escalas de ambos al
fabetos , y ir letra por letra bajando por gra
dos , desde la primitiva figura que tuvo ca
da una , hasta la en que hoi se ven en los 
monumentos que nos quedan de los Sama-
ritanos, y Fenicios; y de sus Pueblos o 
Colonias en M a l t a , Sicilia, África, Es
paña , y otras partes. Esto a la verdad no 
me fuera dificultoso, pero sería mui largo 
para un Escrito en que no se trata esta ma
teria con toda su extensión. Algo podra de 
paso observarse en los monumentos de es
ta Nación , que en el progreso de él se 
pondrán a la vista, Pero en las pruebas de 
que el idioma Fenicio de Sidon , y de su 

Colonia Leplis era el mismo, o un dialec
to del Hebreo, me alargare algún tanto; 
asi porque espero , que esto me dé ocasión 
para tratar brevemente de nuestra anti
gua Literatura , quiero decir , de las mo
nedas Bastitanas , y Turdetanas , o de la 
Bctica , las quales descienden de un mis
mo origen , y conservan el idioma y alfa
beto Fenicio; como porque veo a las Na
ciones Estrangcras gloriosamente empeña
das en estos descubrimientos , no tenien
do en ello tanto interés como la nuestra. 

El celebre Jacobo BaribeUtny Antiqua- D E L A S 
rio del Rei Christianisimo , a quien la L i - M O N E D A S 
teratura de Palmira y la Fenicia están en F E N I C I A S 
grande obligación, presentó en el mes de P R O P R I A S . 
Abril de 1758. a la Real Academia de las 
Bellas Letras una Disertación acerca de al
gunas monumentos de ¡os Fenices, y del alfa
beto de su idioma , laqual se publico en 1764. 
y se halla en el T o m o X X X . de las me
morias de dicha Real Academia (a). Pe 
ro havicndo M. Swinthon Doctor de O x 
ford impreso en el referido año una carta 
que se leyó en la Real Sociedad de L o n 
dres en 13. de Deciembre del mismo, en 
la qual impugna en varios lugares la leyen
da y versión de M. Barthekmy : buelve este 
por si en una Carta al Marques Olivieri de 
Pésaro publicada en París en 1766, en la 
que procura satisfacer a los reparos de J / . 
Swinl/jon, que pretende la gloria de ser el 
primer descubridor de este nuevo pais; y : 

le hace ve r , que en ningún modo ha po
dido aprovecharse de sus trabajos , como 
él sospecha , y en cierto modo le acri
mina. 

También MM. Fourmont ,y Morlón : los 
Benedictinos autores del nuevo Tratado de Di
plomática, y otros Doctos Estrangeros han 
ilustrado algunos monumentos de los Feni
ces ; ademas del celebre Ricardo Pocok , que 
en 1745. publicó treinta y tres inscripcio
nes de este idioma , halladas entre las rui
nas de una antigua Ciudad de Chipre. De 
nuestro insigne Antonia Jguslin, y de Ber
nardo jíldereíe nada digo , porque no habla
ron sino muy ligeramente de algunas mo
nedas Siculo-Fenicias ; ni de los que solo 
publicaron el alfabeto de este idioma, como 

(fl) A pag. 40 ; . 
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EscaUgem , Bochart, Spanheim , Monfauan, 
Chishuíl, y otros. 

M. Pellerin en 1763. publico en Pa
rís el tercer T o m o de su : Recudí de me-
daiUes de Pcuples et de Filies , en que a la 
pag. 133. habla de las Fenicias de Arado, 
Maraiho , y Sidon ; y copia una de metal 
de esta ultima Ciudad , a! fin de la lamina 
C X I X . n. 25. que es a este modo. 

339 

Mucho antes havlan visto y publicado 
esta moneda Vatllant (a) , Relando ( ¿ ) , Pe
dro Fundí (c) , Gesmro (d) , y Haym ( Í ) , 
que es el que entre todos la dibuxó con 
mas exactitud ; y añadió al pie lo que pu
do rastrear para su explicación M. Mossen, 
dueño de la moneda. Véase el Tesoro Britá
nico en el lugar citado al pie de esta pagina. 

JH. Pellerin (_/") dice que esta moneda 
seguramente es de la Ciudad de Sidon , y 
que su primera linea : t4Í,<\>A-'¿ , ilcbe re
ducirse a estos caracteres Hebreos : D : I 2 Í ^ ; 
y leerse : Letsidunim, esto es : de ¡as Sidantos. 
De la segunda linca explica soJo las dos pri
meras letras ^ ^ , que dice ser n, Atcphy 
y n , Mei" Hebreos , esto es A y M ; y que 
deben leerse: O/H ; que en Hebreo signifi
ca madre: tilitlo { prosigue ) que Sidon se 
atributa, por serla de muchas Ciudades sus Co
lonias. El resto de la moneda ( concluye) 
debí estar reservado a los que estuviesen rnat 
versados en la Lengua Syriaca ; y esta es por 
todo la explicación que hasta aqui se ha da
do a esta moneda ; no havicndo aun dicho 
tanto los que la publicaron antes que M. 
Pellerin, a lo menos, que yo haya visto. 

Hallase esta moneda en el Museo del Se-
renisimo Señor Infante D O N L u i s DE B O R -
BON. Otra huvo semejante en el del Conde 

de Sazeda , que hoi posee la Real Academia 
Española de la Historia, donde yo la vi y la 
copie años hace. Otr.i noblemente conser
vada se halla en el exquisito Museo del 
A U T O R D E L A T R A D U C C I Ó N , ]a 
que tengo a la vista , y en su haz en lu^ar 
de la Cornucopia hai estas dos letras MA-
y en todo es semejante a la que publicó 
Haym, sin mas diferencia, que la quarta letra 
(contando de iaderecha a l a izquierda) de la 
segunda linea , asi en aquella moneda, como 
en las que publicaron Falllant, Relanda, Fun
dí ,yGesnero ; y en ia de M. Pellerin, es cons
tantemente •^ , como la segunda de la mis
ma linea ; lo que también sucede en las mo
nedas de S. A. el Señor Infante D O N L U I S 
y del Conde de Sazeda ; pero en la de el 
A U T O R D E L A T R A D U C C I Ó N , 
aquella letra es í i , como la tercera que la 
precede; de suerte que hai dos letras j u n 
tas Je una misma figura, y están tan claras, 
que no dexan la menor duda : lo que puede 
haverse hecho de proposito , y puede ser 
también lo que se llama eirer de cuño. Su 
figura es esta. 

•^•Nr^. 

Viniendo a su lectura y explicación, en 
quanto a la primera linca es cierto y segu
ro lo que dice Jlí, Pellerín : porque la pr i
mera letra / , , es un ^ Lamed Hebreo: la se
gunda Y", un i Tsade : la tercera ^ , un T 
Dalelh : la quarta í j , un ] Nun ¡ y la quinta 
i f } , un D , o O Mem final : quejuntas com
ponen la voz D n s i ' : Letsidoním ; y signi
fican lo mismo que en Español : De los 
Sidoníos , esto es : moneda , o fabrica. 

La primera letra de la segunda linea ^ , 
es un N AUph Hebreo, como dice M. Pe
llerin ; y es igualmente cierto lo que aña-

<¿) Scleucid, Impcr. in Antiocho IV. pag. 105. (i) Palaistina T. i . lib. 3. in Sidonc. (c) Anti-
oiiario Veneciano en sus npuniamientos sobre las monedas Samaritanas , que me hiio ver , y me pcr-
miiio copiar el Exmo. Scfior Conde Antoaio Savorgaiani Hatricio Veneciano , y sobre esto me regalo li-
beralmenic doce monedas Samaritanas, que fueron del mismo fonJ/, (d) Specim.rei nummar.Tab.l. 
y4. Reg. Syr. (Í) Tcsor. Britan. T . I. pag.ios. ( / ) Tora. III. pag. 141. 
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d e : que muchas Decios Antiquarks la han teni
do por un p Koph , basia que esta moneda los 
ha desengañado. La segunda letra ^ , que 
-A/. Pellerin dice que es un D Mem., no 
lo es por cierto : porque el diente del me
dio no corta la linea orizontal , que sirve a 
los tres como de basa ; pero en el • Mem^ 
ultima letra de la primera linea , la corta y 
atraviesa a este modo Hj ; y lo mismo suce
de en las monedas de Maratha, en las creí
das Siculo-Fenicias de Machara : en las 
Be tico-Fe nielas de Cádiz, y de Canaca, de 
que se hablara después ; y en las inscrip
ciones de Malta y Cizio. Para cuya inteli
gencia , y que se haga mas visible , que las 
letras Fenicias descienden délas primitivas 
Hebreas o Samaritanas , es mucho de no
t a r , que las letras del alfabeto Samar i tan o, 
que tienen entre si semejanza , la tienen 
también en el Fenicio ; y asi se confun
den y truecan fácilmente. Por cxemplo la 
D o Daleth Samaritano ( que yo no he ha
llado hasta ahora sino en los Sidos de Si
món Macabeo para denotar el año quar-
to de su Pontificado , en esta forma ^ ; y 
en una moneda de fuan Hircano, pintado 
asi \ ) : este Daleth digo , tiene gran se
mejanza con la R o Resch del mismo alfa
beto , que es este •!, La misma pues tienen 
entre si la D y )a R. , esto es , el Daleth 
y Resch Fenicios , que se hallan regular
mente a s i : ^ , 1 en las inscripciones y mo
nedas de este idioma , como se vera quan-
do se hable de las monedas HÍspano-Feni-
cias de Cádiz y de jidra ; y aun en el al
fabeto moderno Hebreo conservan el i D¡i-
ieth , y el n Resch la misma semejanza, co
mo es notorio por su figura. De lo que yo 
infiero, que siendo también el D Samech y 
el D Mem final Hebreos sumamente pare
cidos entre si , lo serán también el Sa
mech y Mem Fenicios ; y que de al nace 
la semejanza entre estas dos letras t^j y ^ 
en la moneda de que se trata ; la qual se
mejanza dio motivo a que M. Pellerin las 
tuviese a ambas por una misma, esto es por 
un Mem. Si el Samech y Mem Samaritanos 
son tan parecidos entre s i , no puedo asegu
rarlo , porque en treinta monedas Samarita
nas , que tengo presentes quando esto escri
bo , y en otras muchas que he visto : jamas 
he hallado la letra Samech , siendo comuni-
B¡ma la Mnn. Dexo otras ilaciones sobre las 

letras parecidas entre s i , por no alargarme. 
Bolviendo a nuestra moneda, y supues

to que la segunda letra de su segunda li
nea es Samech : digo que la tercera, que 
tiene esta figura í ] , es s Pe, que aspi
rado suena/"Ai j y lo mismo es la quarta le-
tra ; pero esta , en mi juicio , esta puesta 
alli por yerro del artífice; y añado, que 
en su lugar debe subrogarse un ^ , o D Sa-
mech , como está en la moneda de S. A. el 
Señor Infante D O N L U I S , que se descri
bió antes , y tengo a la vista ; y también 
en la que fue del Conde de Sazeda, am
bas originales; y en las copias o dibuxos 
de Vaillant , Ha^m , Relando , Fondi, y 
Gesnera;Y últimamente en la de M. Pe
llerin , que tengo por mui exacta ; sin que 
en ninguna de ellas se halle en el quarto 
lugar sino un ^ Samech , asi como en el 
segundo; y nunca duplicado el ^ , o D 
Phc. N i puede estarlo: porque no lo sufre 
la razón gramatical , pues esa letra no es 
la segunda, sino la tercera de la raiz rjDN 
asaph, de donde la voz que contiene esta 
linea se deriva , como se dirá luego ; y so
la la segunda , o el D Samech , es el que pu
diera duplicarse en la conjugación Pihel. 

Con esto he dicho y a , que la quarta le
tra de la segunda linea de nuestra moneda, 
aunque aparece un CH , o D Phe , en la rea
lidad debe ser un ^ , o D Samech. 

La ultima 3 > cs seguramente un 3 Betb 
Hebreo. 

La tercera linea comienza, como la an
tecedente , con un )!f , o N aleph. La segun
da letra yo no la he visto jamas, en otro mo
numento , ni moneda Fenicia. Su figura 
es 0 ; y aunque la sentencia pide que sea 
un n Thau, íinal del articulo D N elh: lo 
impide el ser también la quinta y ultima 
déla mismalinea seguramente n Thau, pe
ro de figura mui diversa, qual cs esta Jt. 
Pero supongamos ahora (por no inte
rrumpir nuestra analysi) que la tal letra % 
es un D Teth Hebreo , que ya en su lugar 
se dirá el porque ; y vamos a la tercera le-
"•^ ^ ) quccs otro N jílepb. La quarta 5í, 
es un D Phe; !a quinta jt , ya se dixo antes 
que cs un ri Thau. 

La quarta linea no tiene sÍiio dos letras, 
ambas conocidas y contestadas por los Aiiti-
quarios , y comprobadas por las inscripcio
nes y monedas ; de las quales la primera "^j 
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DE LOS PENICES. 341 
es un S Tsade, y la segunda "}, un T Resch. asegurarse, por no haverse visto hasta aho-

Que de las doce letras, que se vcen en 
esta moneda, las nueve sean las que hemos 
dicho , no creo haya sugeto versado en 
esta Literatura que lo dude. Solo acerca de 
estas tres ' ^ , ^ , O, querrán los Doctos 

ra oti-as , en la figura que tienen en la m o 
neda. Pero si entretanto se me permitiese 
tomarlas, el ^ por D Samech: el -^ por s 
Phe ; y el O por O Tcíb , diría Ja inscrip
ción entera as i ; 

Fenicio 1 ^ H^ÍÍKfOlSf ! 5 ^ í i ^ ^ l ' H ' i ' ^ V A 

Hebreo I J Í j r i D K D X | D D 3 D X | D J T i í ) 

Y debería leerse asi . . Tsór | et íphelh \ asaphs&b \ Lelsldoním. 

E n La t ín , a la le t ra . , tyri \ inarar'ium j CoUeclio magna \ Sydonitirum. 

Esto es ; Sydoniarum (entendiéndose : í¡o-
fíiisma). Collectia magna ¡n ararium Tyri. 

Después se añadirá alguna otra signi
ficación de la voz ^^lÜf épheth, con que aca
ba la tercera linea. Vamos ahora a la jus
tificación. 

Qiie la primera l inea: i^Iit^-^/,, ül'\)ib, 
Letsidonim signifique: De hs Sid/imos, no 
haí la menor duda, y está contestado por 
M. PílUrin , y por todos los Antiquarios. 

Lasegunda-. S ^ ^ ' ^ l í í , 30QD[í,flí<i^A-
süb, no debe dividirse en dos dicciones. Este 
escollo se ha de evitar con el mayor cui
dado , por lo mismo que hai gran riesgo 
de caer en é l , como yo cai al principio, 
y estaba mui bien hallado con mi error, 
y no sabia ni podía salir de él. Como las 
voces Hebreas constan regularmente de tres 
letras , y son mui contadas las que pasan 
de ai ( por loque en los Diccionarios sue
len ponerse aparte al fin de cada letra) ; y 
la v o z : 3 ^ 5 l ^ l í í ,2D3DN,aía í¿J"¿ cons
ta de cinco; y admite cómoda división en
tre las tres primeras ^^ ' ¡S í fjDfí asaph, 
y las dos ultimas 3"^ 3 0 ¡"I'i y ambas 
son significativas en Hebreo , y hacen 
buen sentido , porque f]DH asapb vale lo 
mismo que : junto: recogió: congrego: y HD 
sai , tanto como : ai derredor : cerca , o cer
cando , por lo que en Latín las traduciría
mos separadas: collegit circum , veicirea : cir-
cumiens: circumeundo : como conspira pues 
todo este conjunto a dividir la segunda li
nea en dos dicciones : qué cosa mas natu
ral que hacerlo asi , y traducirlas en Espa
ñol : junto al derredor ? N o obstante esto, 
quien siga este camino se desviara mucho 
del sentido de nuestra moneda , y de la ver
dad. El í ^ í l ' i iSÍ, aosPH , asa^hsúb pues 

de la segunda l inea , es una sola voz de 
cinco letras , como diximos , y significa: 
¡a gran junta : la gran colecta : la congrega
ción , O asaml)Iea de gente. Hállase única
mente cu el Cap. X I . de los Números 
vers. 4. flDDDnxi : iieainsphsüph , en cuyo 
lugar vierte nuestra Vulgata : vulgus pro-
rnlscuiiin , Santes Pagnino ; collectío promiscua 
(popul i ) , la Versión Española de Ferrara: 
el acogedizo que (anda o esta) entre el pueblo. 
La raíz es ^ü'H asapb. E¡ 3D sub , que se le 
aiíade, no es mas que repetición de la se
gunda y tercera letra radical , para denotar 
aumento o gramlcxa de la cosa juntada , re
cogida , o congregada. A este modo, de la 
V07, Hebrea D I Í Í adam, que significa rojo, 
encarnado , sí se le añaden las dos ultimas ra
dicales T DalethyU Mein, se forma: D^I3^[t 
adamddm , que según R. K í m c h í , Santes 
Pagnino , Aria.s Montano y otros , se in
terpreta : »/«;' rojo : impense rufus , como se 
lee en la Interlinea! Levit. 1 3 . 4 2 ; bien 
que Buxtorfio y otros quieren, que !a tal 
repetición disminuya, y que D i m N adam-
dam signifique : subrubidus ; y otros que au
mente , o que disminuya, según lo pidiere 
el sentido. Lo mismo sucede en la voz : bpy 
hakál, esto es 1 torcido: tortuosus , que re
petidas las dos radicales ultimas suena: 
^P^py hakalkál : mui torcido •, valde tortuo
sus ¡ y en otras muchas. 

Del mismo modo pues , de ciDM asaphf 
repetidas las dos radicales , se forma rjDDDN 
asaphsapb, o asaphsiiph, que significa; la gran 
junta , asamblea o colecta ; y de aquí el Feni
cio 3^51 "^TSí asapbstib de ¡asegunda linea de 
nuestra moneda en ia misma significación. 

Pero se me dirá , que en 3'^5i^'5fC 
a¡aphsub, no se repite la tercera radical de 
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f]Di< asap/j, esto es la D P Í aspirada, o Phe^ 
sino que en su lugar se halla un 5 j o 3 Bethj 
en cuya letra acaba. 

Asi e s ; pero aquel 3 i o 3 Sííh , allí 
es lo mismo que un 3 Phi, y supone por 
él , a causa de el Sí > ^ l* jílep/j inicial de la 
dicción y linca siguiente ; cuya letra por ser 
de pronunciación suave, ahuyenta la aspi
ración de la que le precede; y de ^ , o D Phe 
que debiera ser , letra de suyo aspirada, la 
hace mudar cu 3) o 3 Beth,su af ín,y del 
mismo órgano pero tenue: por no herir con 
su aspiración o aliento al lf( , o x Jleph que 
se le sigue, y porque no suene con e l , asaph-
súpha , sino asaphsúba; de Jo que aun vere
mos otro cxemplo en nuestra moneda. 

En el moderno alfabeto Hebreo no hai 
necesidad de esta mudanza (le letras para 
suavizar la pronunciación, después que se 
inventaron los puntos vocales, y otros or
tografieos -. porque el D Phe, pasa de aspi
rado a tenue, esto es aQ Ps (como nuestra 
P ) , con solo ponerle en su seno un pun
t i l lo , a que llaman Dnghés lene. Pero en la 
ortografía Griega hoi dia las consonantes 
finales tenues se mudan en aspiradas , sí 
es también aspirada la letra inicial de la 
dicción siguiente; y quando no lo es , se 
mantienen sin mudarse. Por exemplo el 11 
Gr i ego , que corresponJe al D Pe tenue de 
los Hebreos , se muda en * , quando aca
ba con ella la dicción, y la siguiente em
pieza por vocal aspirada , o que lleva espí
ritu denso ; y asi no dicen , ¿OT' ¡, ex quo, 
sino a/p' S , por ser denso el espíritu del 5; 
y quando'es lene la vocal s iguiente, se 
conserva c] ÍT de la preposición aira sin 
mudarse , como en á^ ' áf;(iís, iil> hiilio; y 
esto es general. Plutarco (a) dice de los 
Macedones, que usan de la B en lugar de 
la F ¡ y tal vez viene de aqui el decirse 
en Latin : Mas, ambo, orius, cuyas vo
ces en Griego suenan : a^^oj , ¿fiipa, of^oj) 
y otras muchas. 

Bolviendo a nuestra moneda. La pri
mera letra de la tercera linca iSf , es un N 
j^/eph : la segunda "}, debiera ser un n Ti^au 
para formar con la antecedente el articulo 
Hebreo nMíiA,quc indica seguirse un Acu
sativo , como entre los Latinos después de 

las preposiciones ad, O i « , de movimiento; 
pero en mi juicio es un üTet/j, puesto en 
lugar de n Thau, por respeto al otro Kí , o N 
AUph que se le sigue , y con que comien
za la dicción imediata , para quitarle la as
piración. De suerte que como antes el ^ , o 
El Phe se piudó en ^ , o 3 Belh, por no as
pirar al iSí , o N Alepb, que se le sigue; asi 
también aqui por la misma razón el -[t o n 
Thau-, esto es , la T aspirada se muda en 
O , D Teth , o T tenue. Los Griegos mu
dan hoi día la T en © , o la í en / / i , siem
pre que la dicción siguiente empieza por 
vocal aspirada ; y asi dicen wiS' n/^{ : «i5 ' 
'ixoLTD'i; pero conservan el T en la preposi
ción «ara , y en otras voces, quando es lene 
la vocal que se les s igue, como en K«T' 
iiKwa : K Í I T ' É/Í£ & C . 

La tercera letra S í ) hemos ya dicho que 
es un K AUph: la quarta 5Í , es un D Phe: 
la quinta ^ , un n Thau, conocida por cal 
en las monedas e inscripciones. Seijun lo 
qual las cinco letras de la tercera linea for
man esta leyenda Hebrea: DDK DN et ophcth, 
o apheth, o épheth ; y de ellas las dos prime
ras son el articulo Hebreo nn eth, de Acu
sativo, aunque suavizada la Th,y muda
da en su tenue T : y este articulo vale lo 
mismo queAi^ ,o / í j ,de movimiento entre 
los Latinos : las tres siguientes riDN ophelh, 
o éphelh valen en Latin : israríum, tbcsau-
rui , tr'ibutum , ccnsus annuus : porque todo 
eso significa esa voz en Caldeo, según los 
RR. Salomón , Aicn-Ezra ,y Elias , cita
dos por Buxtorfio y Guido Fabricio ; aun
que R. David Kimcbio , celebre Español, 
que floreció a fines del siglo X H . quiere 
que signifique : fuerza o fortaleza : ra-
lur. En efecto en el Libro 1. de Esdras 
cap. 4 . ir. 13. donde .se halla únicamente 
esta voz , se interpreta en la versión de San 
Gerónimo : annui rcdditus; en la de los Se^ 
t en ta : vectigal; en la Españolado Ferra
ra : tributo ; y lo mismo en la Interlineal 
de Santes Pagnino. 

Las dos letras ' í ' ' , 3í T¡ade , y % 1 Reseh 
de la quarta linea, unidas forman la voz 
*\^ , I S Ts'or , eomo llamaban los Hebreos 
a la Ciudad de T i ro ; y la Biblia Española 
de Ferrara siempre la nombra : Zar. 

¡h , Jüti Bf^iiim» Atyií'jsí) a/A' airi ri n . Ii In HcUcnic. Quscsi. Ed. París. 1Í14. T. 1, pag.iai. 
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Según lo qual sale ajustada la versión, 

que antes se dio a la inscripción de nuestra 
moneda. 

Pero si a alguno gustase mas la sen
tencia de R. David K'imchi ^ que como di-
ximos interpreta la voz riDX opheth., por lo 
mismo que fortaleza , o rabur : la mone
da en lugar de : para el tributo , o el erarioy 
diria : para la fortaleza o fortificacitm ik 7i'-
r í ; y en Latín : ad munitionem Tyrt , o: 
ad muniendam Tyrum. 

Para mi es de gran peso la autoridad 
de este Rabino, cuyo crédito fue tal entre 
los suyos , que dio lugar al proverbio : N'o 
hai harina sin el molinero , esto e s : no hai 
doctrina sin ti Doctor Kimchi, o el enhari
nada , que eso significa en Hebreo su ape
llido. El sentido es también noble, enten
dida la voz nE3K, opheth por : fuerza o for
tificación ; pero yo sospecho que en el Códi
ce Caldeo , donde leyb B.. Kimchi la voz 
nsi* , opheth , estuviese escrito : pSN ophek^ 
que significa robur , de la raiz pDü aphai, 
roboravit. Nuestra moneda dice seguramen
te : nSK opheth , según va escrita. 

Ahora , que las tres letras ^ , CH, y O, 
de que puede dudarse, correspondan a l o 
Samech , D Phe, y Q Teth de los Hebreos : por 
lo que toca a las dos ultimas íl y O , lo 
prueba su mudanza o subrogación en otras 
mas lenes de su mismo órgano ¡ la quai 
mudanza no puede acomodarse a otras le
t ras , cuya potestad no este ya conocida en 
figura diversa. Llégase a esto que esas letras 
son dos de las quatro Fenicias, no des
cubiertas hasta aqu i , quiero decir , cuya fi
gura hoÍ se ignora; y asi faltan en el al
fabeto Samaritano publicado por fuan Hen-
rico Haber (a) , y en los Fenicios que re
sultan de las inscripciones de Malta y Ci -
zio (l>). La figura en que las vemos en los 
alfabetos Sam:u-itano y Fenicio de Eduar
do Bernard, Murtón , Kirker y Montfaucon: 
en mi juicio son poco de fiar; y creo que 
ninguna de dichas tres letras se haya co
piado de monedas, sino de Códices Sama-
ritanosj y quando mas , de inscripciones, 
donde tal vez estaran desfiguradas. De mi 
digo, que ninguna de dichas dos letras •>), 
ni O havia jamas visto en esta figura, sino 
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en nuestra moneda. Siendo pues'dichas le
tras , dos de las quatro no descubiertas ; y 
teniendo mu¡ diversa figura de las ya c o ñ ¿ 
cidas; y lo que es aun mas , siendo ejitrc 
las quatro que faltan por descubrir las 
dos únicas que pueden aspirarse , o bien 
pronunciarse tenues : cómo es posible que 
dexen de ser las que hemos dicho : quiero 
decir, el 'M , un D Phe; y el O , un D o Teth? 

Por lo que mira a la otra letra en es
ta figura •^ , que M. Pellerin tuvo por un 
D Mem Hebreo, llevado de su semejanza, 
y antes se dixo ser un D Samech : yo ase-
guro , no haverla jamas visto en moneda al
guna Samaritana. En Ja inscripción de Mal
ta se halla el D Samech en figura no muí 
diversa, es a saber ' ^ : en la de Cizio esta 
algo mas desfigurada , como puede verse 
en -M. Barthelemy (c) ; pero en una y otra 
conserva los mismos trazos que en nues
tra "^ se reconocen. Esto pues , y la se
mejanza del D Samech , y • Mem fina! 
Hebreos ( que arguye , la havrá también 
entre el Samech y Mem Fenicios, como se 
notó antes ) ; el no poderse otra letra, que 
no este ya conocida en figura distintas 
acomodar en dos lugares en la dicción 
donde se halla : y últimamente el no que
dar ya en el alfabeto Samaritano sino dos 
letras por descubrir , una de las qualcs es 
c¡ Samech ; y el no poder la nuestra ser un 
I Zain {que es la otra que falta); me hacen 
persuadir, sin genero alguno de duda, a que 
la letra de esta figura ^ , es un D Samech. 

La moneda de que tratamos , entreoirás 
utilidades nos dá i " : doce letras del alfabeto 
Fenicio: 2°: llena tres casas o n ichos ,que 
hasta aqui estaban en ¿I vacíos , o se ha-
vian llenado con letras tomadas de Códices, 
inscripciones , o de otros monumentos me
nos seguros que las monedas, 30. Descu
bre que los Fenicios por causa de ]a mas 
suave pronunciación , permutaban las le
tras de un mismo órgano, según eran le
nes o aspiradas las que se les seguian ; y 
da lugar a creer , que los Griegos , q'uc 
hoi dia hacen lo mismo, lo tomaron de 
el los, junto con su Literatura. 4 ° , Prueba 
que el ^ , o D Phe entre los Fenicios siem
pre sonaba aspirado Phe, y nunca tenue o 

(d) Typus nummor. Samar, (i) Af. hankclemy in Epist. ad Mardi, Olivicr. (c) Ai. Barihil Lin. ad 
March. Oliviex. Diss, sur quclq. monunu Phcnic. T. XXX. Mem, de l'Acad. Roy. pag. 417, ¿am. IV. 
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iPíjComohoi suena esta letra Hebrea, qiian-
do lleva en su seno el puntillo , o Daghes 
lene j y que tampoco usaron de esta letra 
sino aspirada , los antiguos Hebreos , co
mo ya lo apunto Samuel Bi/chart (a) : 5 ° . 
Q¿ie los Fenices , como los Árabes aun 
hoi , no tenían en su alfabeto letra equi
valente a la Latina P ; y que en su lu
gar se servían del Beth , o B , segunda le
tra de su alfabeto. 

Falta por conclusión decir que el M A , 
que se vi en la haz de nuestra moneda, 
son dos letras Griegas puestas por núme
ros ; y valen 41 : Créese que signifiquen el 
año 4 1 . déla Época de la Ciudad de Sidon, 
que el insigne Cardenal de Ncrií (b) quie
re que comenzase el año 643 . de la fun
dación de Roma ; según lo qual pudo cu
ñarse nuestra moneda en el ano 684. de 
esta ultima Época ; y así como unos ^o. 
años antes de la Era vulgar. 

Otra moneda Fenicia, o del confin de 
esta región vi los anos pasados en el Mu
seo ya citado , que fue del Conde de Sazcda; 
y haviendo sacado con el mayor cuidado que 
pude una copia , me ha parecido trasladar
la aqu í , ya porque contiene dos letras que 
no Cstan en !a moneda de Sidon , de que 
acabamos de hablar , las quales pueden 
agregarse al alfabeto puramente Fenicio, 
hasta que acabe de completarse; ya porque 
jio ia he hallado en la colección de M. 
Pellerin , ni mención alguna de la Ciudad 
en que se cuñó , no obstante hallarse mo
nedas de las Ciudades de sus ¡mediacio
nes, (c) Es a este modo. 

Tengola por de la Ciudad de Carnea 
e Carne , que P/inia (d) pone en la Siria; 
y Estefano (e) en la Fenicia, por estar en 

el confín de ambas. Seguramente era de la 
jurisdicion de la Ciudad de jíratio , la qual 
tenia en ella su arsenal, según Estrabon, 
que la llama 1 imviiov TS{ A'fáíou, o nóvale 
jíradhriim ; y añade a su nombre la termi
nación Gr iega , llamándola Kafávof fT). 

Las quatro letras que se ven sobre la 
cornucopia , buclta su boca azia la derecha 
son , la primera ^ , un p Kopb Hebreo co
nocido por tal en las inscripciones Feni
cias de Malta y Carpcntrás , pero mui ra
ro en las monedas. Y o , sino en la de que 
tratamos, no la he visto mas que en las 
que M. Barthckmy (g) atribuye a líoco Rei 
de Mauritania y quiere que se lea en ella 
su nombre; bien que MM. Swimhmi y 
Pelkrin (IJ) leen en su lugar : Leptis ; y en 
lina u otra de las monedas Púnicas , y 
Mauritanas , que este ultimo Escritor pone 
en su lamina C X X I . 

La segunda letra ^ ,es un 1 Resch He
breo, y Fenicio, conocido portal en las 
monedas de ^rada , y Maralha ; y en las 
Hispano-Fcnicias de Jdra y Cádiz , de que 
hablaremos en su lugar. 

La tercera y , es conocidamente un l 
Nun Hebreo ; y casi el mismo que el Nun 
de las monedas Samarítanas. 

La quarta en esta forma "-f̂  , yo no he 
visto jamas en moneda , inscripción , ni 
otro monumento Fenicio. En la lamina de 
los Alfabetos de las Lenguas Orientales de 
M. Bernard, instaurado por M. Morion en 
1759. el Daklh Fenicio se pinta en una fi
gura , que es entre todas , la que mas se 
parece a nuestra letra , aunque está buelta 
al revés. Si en la realidad lo fuere , lee
ríamos en nuestra moneda l l l p : Karnád, 
o Kernád; pero no es regular acabar en T 
Daldh los nombres de las Ciudades. Pue 
de ser también (y esto tengo por mas pro
bable) un n Thau , aunque tenga diver
sa figura de la en que regularmente se vé 
en las monedas e inscripciones, que es esta 
jv; a lo que inclina el genio lie los nom
bres de Pueblos , los quales acaban fre-
quentemente en dicha letra , como se diía 
quando se trate de las monedas creidas de 
Machara o Heracka : de Adra en nuestra 

W Geogr. Sac. lib. i.XXI. col. 451. ;o . {h) DeEpoc. Syro-mac. Diís.lV. c . j . §.i. W ^^'P}'^* 
he sospechado que esta moneda es la misma que pone en la Lamina CXIX. n. 14. entro las de Ara-
ét> y Marcho T. j . pag. 141. (d) j . 10. {O In Kágít. ( / ) Lib. \6. p.7i}. (f) Epi^i- atl March. 
Oliviet. pag. 4j. üi"> C*) T . j . pag. 148.7 sig. 
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España y otras. Quando estos moiuimeiitos 
no contienen mas que una dicción , es muí 
contingente el acertar con una letra de fi
gura dudosa : por no haver travazon de pa
labras , ni otra razón de syntaxl , ni de or-
togrnfia que pueda fixar su valor o po
testad. 

Si fuese pues esta letra n Thaii, leería
mos en nuestra moneda Di~ip Karnáth , o 
Kamcíiih ; y atíadida la terminación Griega 
femenina : Karneatís , como llamo Lico-
phroii (in Cassnndr.) a la Isla de Cerne , o 
Cirila (hoi Córcega) por tener muchos 
puertos o promontorios : en Latín , cornu-
la;y es natural que Carne y o Carnea se 
llainase asi por la misma razón , siendo co
mo era tan aproposito para el resguardo de 
las naves ; pero ní averiguar esto es del 
asunito; ni la ultima letra, sea qual fuere, 
puede hacer variar el nombre de la Ciu
dad , siendo las tres primeras: ] , 1 , p , 
K, R, N,hs radicales y substanciales de 
su nombre. 

Lo que si importa, es manifestar que la 
moneda de que hablamos es propriamcntc, 
Fenicia , para agregar algunas de sus le
tras al alfabeto de esta Nación, Qiie lo sea 
pues , y de las imediacíoncs de ¡a Ciu
dad de Arado , ademas de su fabrica , lo 
demuestran las letras numerales o gua
rismos , que se ven en el opuesto lado de 
la cornucopia ; y son las mismas de que usa
ba la Ciudad de Jrado para expresar el año 
de su peculiar Época (como se dixo de la de 
Sidon) ; de las quales las líneas perpendi
culares que se hallan al principio , leyendo 
de la izquierda a la derecha , forman las 
unidades : la transversal u orízontal la dece
na , y decenas sí huviese mas de una : las que 
parecen N N Latinas , Us veintenas : las 
otras dos letras o figuras , las centenas ; se
gún el nuevo sistema de M. Siuinlhon¡ 
que nos refiere M. Pellmn T . l U . pag. 
I j g . y sig. 

Las dos letras Q Q > que se ven al 
pie de la cornucopia , son Griegas , P . O . 
y están por números o guarismos que va
len 170 i y aquí pueden señalar cstt año 
de la Era de los Seicucidas , o Reyes 
de Syria. 

Creí poder hablar en el discurso de es
te Escrito de otra moneda Fenicia de pla
ta j que Vi los años pasados en poder de 

D. foachtn liañez , Dignidad , Chantre 
de Teruel , sugcto docto y versado ea 
la Antigüedad , en la qual conservo es
pecie segura de que se ven estas letras 
J ^ Í ^ S f ' y ^" *̂ "̂ ^ desde luego IcÍ; jírí-
salh , tomando la prímera f , por un x 
jíleph : la segunda "^ , por un i Resch: 
la tercera f^, por un S Tsade : la quar-
ta fi , por un n Thau ; y conjeture si 
pertenecería a Orihosia Ciudad de los F e -
niccs ; pero después acordándome de la fa
brica de dicha moneda : he hecho reñcxíon, 
que puede ser de alguna de las Ciuda
des Fenicias de Sicilia , por ser muí pareci
da a las que se creen de esta Isla. Havíen-
dola pues cmbíado a pedir a T e r u e l , para su 
explicación (pues no !a veo tampoco en la 
Colección de M. Pei/eriii) : no ha llegado 
hasta ahora ¡ por cuya ra-zon inc contento 
con haver dado noticia de ella , y puesto 
aqui sus caracteres : pues conozco quanto 
importa para el adelantamiento en esta Lite
ratura , que se expongan a los ojos de los 
Curiosos , quantos mas monumentos se ha
llen , con tal que estén claros en sus ori
ginales (como me acuerdo que están en es
ta moneda) y se copien con toda exac
titud. 

Aqui huviera yo cerrado este Escrito, 
dirigido a probar que la Lengua de los Lep-
titanos , de que Salustio habla en el lugar 
que se citó en el Ti tu lo , y de la que di
ce : haverse alterado con el comercio y niairi~ 
monios de los Númidas , era la misma que la 
(ie los Sidonios, cuya Colonia fue Leptis, 
y la general y vulgar de los Fenices ; y es
ta , la de los Hebreos de la otra parte del 
Jordán , o un dialecto de ella : que es lo 
que se me ordenó al principio , y creo que. 
de en algún modo justificado , con sola la 
explicación y analysi que se ha hecho de \a. 
moneda de Sidon. Pero haviendo después co
municado con E L A U T O R D E L A 
T R A D U C C I Ó N , otras pruebas y argu-
mentos en confirmación de la misma verdad; 
y quánto podrían contribuir a aclararla mas, 
nuestras monedas de la Bastitania y Turde -
tania o Betica litoral (que como se insi
nuó antes están-escritas en Lengua y carac
teres Fenicios) : tuvo la benignidad de per
mit i rme, que con la precisión posible agre
gase a este Escrito , y explicase los monu
mentos de los Fenices j y especialmente 

XX 
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las monedas de sus Colonias en España, 
que creyese conducentes al expresado iin; 
lo que voi a executar. Pero como los Fc -
nices no llegaron a sus establecimientos en 
nuestras costas del Mediterráneo y del 
Océano , sin haver tocado en Sicilia y sus 
vecinas Islas : se hace preciso decir antes li
geramente algo de las monedas de ellas. 
Comenzando pues por las de Sicilia. 

M. BartheUmy en su Disertación antes 
DE r. A 3 citada (a) trata de dos monedas tenidas por 
MONEDAS sicULO-FENiciAS , cn las quales dice leerse 
S j c II L O-esta voa : mahhanotb , que buelta en Latin 
FENICIAS, significa: ú'ujírrt, esto es ,1o que en Español 

llamamos RenUs o acampamento (b) ; y para 
persuadir que pudo llamarse as¡ la Ciudad 
donde se cuñaron , pone los exemplos de las 
de : Castra lulia , Castra decitia , y otras, 
que tuvieron nombres semejantes. Sin em
bargo de esta inscripción , que al parecer na
da tiene que ver con Palcrmo : atribuye las 
dos monedas a esta Ciudad (e) : ,asi per 
, creer que deben ser de una Ciudad grande, 
, opulenta y frcquentada por los Fenicios o 
, Carthagincses , qual Palermo era , y aun 
, una de las tres adonde se retiraron al arri-
, b o de los Griegos a Sicilia ; como por-
j que Paruta que escrivio en esta Isla, y en 
, el mismo Palermo , le .atribuye dichas 
j monedas ; y el P . Lupi otra semejante; 
, y porque la cabeza de Hercules cubier-
, ta con la piel del León Ñemeo : parott 
, ( dice ) sur les medailies de Púlerme en par-
ytieuüey- (d) Son las monedas de que ha
blamos , las que M. Barthehmy copia en 
la lamina 2. de su Disertación a los nú 
meros 8. y 10. 

M. Sviinthon en descartas que en 1766. 
Se publicaron en c l T o m o L I V . de las íTrrtw-
sacciones Filosóficas , im^ngna. xzúos puntos 
de la Disertación de M. BarthiUmy ; y mío 
de ellos es el atribuir (como supone M. Stvin-
thon) las monedas de que t ratamos, pri
mero a Castra CtscHia o lulia ; y poco des
pués a Palermo ; perteneciendo ( prosigue) a 
la Ciudad de Mena en la misma Isla. Yo no 
he visto estas dos cartas, ni tengo la obra 
de las 'Transacciones, ni mas noticia de esta 
controversia entre MM, &wÍnthon y Barthe

hmy , sino la que este Autor da en su Carta 
antes citada al Marques Olivieri ¿i: Pésaro. 
En ella procura satisfacer a lo que le opo
ne M. Swinthon sobre la leyenda y versión 
de estas monedas : sostiene que pertenecen 
a Palermo : reproduce y fortifica algún tan
to las razones que expuso en su Diserta
ción para atribuirlas a esta Ciudad , y se 
apuntaron poco antes ; y cn fin se esfuer
za en probar, que no puedan pertenecer a 
la Ciudad de Mena (e) , como pretende Ai, 
Swinthon. 

A la verdad estas razones de M. Bar
thehmy para atribuir a Palermo las mone
das de que se t r a ta , son muí generales y 
endebles , como lo reconoce él mismo, 
quando dice : que no las da por demonslracio-
Kcs (f) i y aun , la de hallarse la cabeza de 
Hercules cubiertfi con la piel de Lcon par
ticularmente en las monedas de dicha Ciudad: 
es en mi juicio incierta , y contra M. Bar
thehmy. Y o no he visto , hasta ahora , ni 
una moneda siquiera Fenicia de Palcrmo con 
este typo , s i no lo son las de que tratamos. 
Dos Griegas , que trac Paruta (g), entre 
doscientas de esta Ciudad , son de fabrica 
enteramente diversa. Por el contrario el typo 
de Hercules con la piel del León , es mucho 
mas frecuente en las monedas de Syracusa, 
Camarina, Thcrma y otras Ciudades de Ja 
Tnisma Isla , que pueden verse en Paruta. 
M. PcÜerin aun duda , y en mi juicio con 
alguna verosimilitud , si las monedas de 
que se trata son de Sicilia o de Cartago; 
y aun la misma en que se ve la cabeza de 
Hercules , la pone entre las de esta ultima 
Ciudad (h). 

T a l vez los fundamentos de M. Swinthon 
para atribuirlas a Mena serán mas robus
tos. El mismo , está tan asegurado de la 
verdad de su aserción , que aiíadc , según 
la cita de M , Barthelemy (i) : que quan-
los tengan la menor tintwa de la Ciencia de 
las Monedas , y de la Literatura Oriental, 
se convendrán en ello fácilmente. N o obstan
te esto, yo no a lcanzo, cómo puede este 
Autor acomodar a Mena la inscripción de 
estas monedas , no hallándose , como no 
se halla en ellas la letra : Niin , o nuestra 
N . Por otra parte , el mismo no haver 

(fl) Sur quelques monumcnsPhcniciens&c. T. XXX, Mem. de l'Acail. Roy ( í ) Mcm. de _ _ .. .. Koy. pag. 40Í. . . 
l'Acad. T.XXX. pag. 4,7, (i) Ibid. pag. 418. (d) l'ag. 41B. (O VagR. iS. m. H. 14- ( / ) P^E-í?-
(g) T, a. Lam. 10. (A) Tom. j . iam. CXXI. n, i i , (í) Episc, ad Marih. Olivier, p. 14. 

Ayuntamiento de Madrid



DE LOS FENICES. 347 
J¡d. Stuinihon impugnado ( como parece que 
no impugna, que si n o , ya nos lo dixera M. 
Barthekiny) la leyenda de este , quiero de
cir , el Mahhanoth : me hace creer que ni 
M. Swi'nl/jún ha leído bien la inscripción de 
estas monedas. 

Y o tengo a la vista las dos de que habla
mos , noblemente conservadas ; y para que 
los que esto vieren, puedan formar cabal jui
cio de su leyenda y interpretación dadas has
ta aqui , y cotejarlas con las que pondré 

después ; he procurado hacerlas copiar con 
la mayor exactitud ; pues mui rara es la 
copia , de las que he visto impresas , en 
que no haya alguna alteración , la que en 
estas materias de caracteres desconocidos, 
por pequeña que parezca, es mili substan
cial. Oru'llí (a) , y el Principe Gabriel Cas-
¡eUl, cuyas Obras acaban de imprimirse (b) 
las han desfigurado enteramente; y lo mis
mo han hcclio Parata , y los Escritores mas 
antiguos. Las que tengo presentes son asi; 

En la primera divido y leo sus siefc letras, 
reducidas a sus equivalentes Hebreas de es
ta suerte; 

n -I n D n a y 
Hham Hamacharath, 

y en Latín: Populus Machara, 

E n la segunda así: 

m no D y n 
Hahham Macbarath, 
Populas Machara. 

O bien . . . . Populi Machara. 

N o me queda mas escrúpulo que en la pri
mera letra de la segunda , «4-»; la qual leo 
por n He, por pedirlo asi la construcción; 
no obstante que la misma letra n He, va 
en la primera moneda en esta figura ^ ; 
y la veremos repetida en las monedas de 
plata de Cádiz ; pero no es tampoco ex
traordinario , que una misma letra se es
criba diversamente en diversos monumen
tos. M. Barthelemy en el Alfabeto Feni
cio que pone al fin de su Disertación (c) 
tiene por n He , una letra que se quie
re acercar a la nuestra j y esto me ase
gura algún tanto. 

(a) iT/íuíiiT.i. alfinLaminal. (£) Sicil. monüm.nov.CoU. class.XX. pag. igi. scq, (t) Lam. 4. 
31X2 
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Lo cierto es que ni en una inscripción, 

ni en otra se halla la letra ] Nun , o N , de 
que pueda formarse el nombre : Aíahha-
Tioth \ ni el de la Ciudad de Mena : por
que en ambas , la penúltima letra , de que 
pudiera únicamente dudarse, es conocida
mente un n Resch , que se ve muí claro 
en la inscripción de la primera; y asi re
pito , que ninguna de las dos monedas pue
de atribuirse a Pueblo o Lugar , cuyo nom
bre Fenicio se interprete en Latin : Castra; 
ni tampoco a Palermo ; ni a Mena , cu
yas monedas, que pueden verse en Parii-

' ía (a) y OrvilU (b), tienen mu¡ diverso ty-
po que las de que tratamos. 

N o obstante lo qua l , no me atrevo yo a 
señalar la Ciudad a que pertenecen , ni aun 
a afirmar sí son de Car tago, como piensa 
Ai. Pelkrin , o de Sicilia ; pero si fuesen 
de esta Isla , mejor las atribuirla a la 
Ciudad de HsracUa , llamada Mima, y Hí-
rachet-Mliioa , y antiguamente Macara, 
como lo atestigua Heradiilcs Psntíca en 
su Libro dePolitiis (c). Sus palabras son es
tas ; 'M'vaaii tw ív 2u!E?ja , Maxáfav (xa>.!iu\i 
STPOTEpov ; id est : Minoam Sicilia: Urbem pri-
mlíus Macaram vocabani. Esta Ciudad 
ademas de la semejanza o identidad de su 
nombre , con el que se lee en las monedas, 
tiene todas las nociones que M, Barthe-
/íw;y desea , para que pudiesen haverse cu
ñado en ella unas piezas de tan excelen
te trabajo , y en tanta copia ; pues se ha
llan bastantes , y quantas he visto son 
de plata. Era Ciudad rica, donde pudie
ron florecer mui bien las artes ; y éralo 
tanto en tiempo en que la dominaron los 
Griegos , que llego a dar zclos a los de 
Cartago, y por esto fueron allá con una 
poderosa armada, y la conquistaron y des
truyeron , como lo atestigua Dioelaro Sicu-
U (d). Esto fue cerca de los años 270. 
de la fundación de Roma; pero 124. años 
después , en el Arcontazgo de Agatocles en 
Atenas , ya estaba reparada, y era de la ju
risdicción de los Cartagineses, como lo su
pone el mismo Autor en el libro X V I . (pag. 
515.) : porque hablando de Dion Syracusa-

n o , afirma que habiendo salido con sus na
ves del Zantc , aportó a la Ciudad Minoa, 
del territorio de Agrigento, la qual era del 
señorío de los Cartagineses ; v que su G o -
vernador Páralo , amigo de Dion , lo hos
pedo con buena voluntad. Concuerda con 
esto lo que Plutarco dice en la vida de 
Dion (c) ; V aunque alli añade que en
tonces era Lugar peaueño; wo'Kit7¡iá'\¡cv iv 
ñ 'S.ixtTda ñí K.apx'^^^^iav é^mpixnla;: se sa
be por el citailo Diodoro (/} , q u e se au
mento en mui breve tiempo , y que era 
Ciudad considerable y libre; y que Aga
tocles a la metad déla Olimpiada 118. es
to es , por los años 448. de Roma, bolvien-
do de la expedición de U t í c a , la sugcto de 
nuevo a su imperio. Tiempo tuvo pues en 
este intermedio para cuñar las monedas de 
que se trata. Después fue igualmente ce
lebre , y como tal la nombran el mismo Dio
doro, L iv io , Cicerón , Polybio, Mela , y 
todos los Historiadores y Geógrafos. 

El typo también de las monedas de que 
tratamos , especialmente de la que represen
ta a Hcícules cubierto con la piel de Lcon, 
no puede ser mas proprio , ni convenir me
jor a una Ciudad llamada de su nombre MÍ-
radía : a lo que se añade, que rara, mui 
rara , es la moneda de esta Ciudad en que 
no esté Hercules luchando con el León; 
y que el nombre de Heradea , se le pudie
ron haver dado los Griegos , por haverse 
antes llamado jl/rtCí^ra, que viene a ser lo 
mismo que Hercúlea : porque según Pau-
sanias (g) los Egipcios y Africanos llama
ron a Hercules Macarid: o Mncnris ; y 
los Cartagineses , dueños ya de esta Ciudad, 
pudieron renovar, y estampar en sus mo
nedas su primitivo nombre ¡ el qual Be~ 
ehart (h) sospecha sea Fenicio ; y que Her
cules se llamase : T i n o machar¡d, esto es: 
ti terrible (i). Por otra parte : n-i2D MfffffrffA, 
según el mismo Uochart (j) significa lo 
mismo que: cavada, tajada , cortada a pico; 
( y o no he hallado esta raiz , porque el 
Hebreo : np] tiakar , que significa : effúd'it, 
exeavavit, se escribe con p Koph, no con 
3 Cap/) , como n~i3Fi ) • Si esto fuese asi. 

(j) Tom. 3, Lamin. loj. (i) Tom. 1. Lam. 10. niim, 9. 10. y 11. (c) De l'olitiis Gricor. T, VI. An-
t¡<[. G r i c . /flc. G/onov. col. l o j i . (d) Lib.4. pag. i6o. Ed. Amstcl. i74''>. ( Í ) Pag.969. lid. l'.irií 1614, 
( / ) Lib. XX. pag. 761. prop. fin. (g) la FhocicU cíp. XVIt. H > f / i i i i"i riñe AiSuffir í i íiápS's! J 
Majcieiítí , HpaíAfVí í"ítffí>s/jairSírToí Tiim' AiytmMaiit xa! ÁiCiat. (A) Gcogr. Sac. I. 31. pag. 
571. (O Lcvit. 16. 6. (/) Pag. 5)6. 
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le quadraría mucho lo que PaizcUo afirma 
describiendo esta Ciudad (a) : pro mm/ii-
lus (dice) complura in viva ¡psa rupe excha 
adhuc granaría mari 'nnminent ; sed et ad 
ipsuin üllus in subaquaneis scopulis statio^ 
nem HeracUensa ferro cxc'tderunt,- qtti tuto 
ad fruinetita drjehcnda , navsgia iillsri ad-
h^icre possíiil. De lo que puede inferirse la 
celebridad de este Pueblo; y tal vez a esa 
copia de trigo puede aludir el rostro de mu
ger , que se ve en la segunda medalla , que 
puede ser una Ceres. 7"odo cato no es mas 
que congetura ; y confieso , que me sonarla 
mejor , si en lugar de : m S D wwíijrn/j, o 
n i p D maiarah , leyésemos en Heraclidcs; 
n i n D machara con aspiración densa , o co
mo pronunciamos la y l a rga , o la jota en 
Español : majara ; pero pudo esta letra 
mudarse con el uso , como lo vemos fre
cuentemente en otras de valor y sonido 
mas diferente. 

D É L A S De la Isla de Malta no tengo ni he 
MONEDAS visto otras monedas con caracteres Fcni-
E IN'SCRIP-cios, sino las que representan por la haz 
CI o N FE- "na cabeza de muger cubierta con un velo; 
KiciA DE y por el reverso una figura de mancebo con 
MALTA. ^ '̂̂ s , sola , o en medio de otras dos , como 

que está haciendo oración , y en la cabc/,a 
una como Mitra Episcopal ; y asimismo las 
en que se ve una cabeza de carnero , y estas 
tres letras ¿¿ÍÜÍ alai, o alil, o alila; cuyo 
significado para mi es incierto, aunque vul
garmente se dice que significan la Diosa 1//-^-
nia , esto es , Celestial, a quien los Árabes 
según Hcrodoto (b) llamaron : Jlilaih; y 
Escaligero (c) prueba largamente que es la 
Luna. En Hebreo y Caldco la voz : 'jbü alai 
significa cosa muí diversa y difícil de acomo
dar a una moneda. Ni aun haciendo 1 , : , 
esto es Acunes, o N N . las dos ultimas le
tras , de suerte que se lea: p x anan, se ade
lantará nada : porque a que vienen los llan
tos o lamentaciones , que esa voz signifi
ca en Hebreo , con las monedas ? 

Por esto me ceñiré a hablar de la famo
sa inscripción Fenicia de esta Is la , que pri
mero interpretó Af. Fourmont, y después 
Jos Padres Benedictinos Autores dei nue-

349 
vo Tratado Diplomático con poquisima fe
licidad (d) : porque tal vez las copias que 
Bc les dieron de ella serian poco exactas, o 
estarían erradas o informes. A^. Baríhelany^ 
sabiendo quan expuesto es qualquier traba
jo de estos , quando no está a Ja vista el 
monumento original : no se atrevió a inter
pretarla por las copias que habian publica
do el Prepósito Gori , el Jesuita Lupi, y 
otros; y estaba, como asegura él mismo, 
resuelto a pasar a Malta a verla : quando 
le fueron presentados los moldes en que es
taba estampada , o vaciada en yeso, por el 
original mismo , sobre los quales se puso 
a trabajar la interpretación que se contiene 
en la Disertación jar quelques inonumens Phe~ 
niciem , que se lia citado en otras ocasio
nes (e) •, y es esta , linea a linca, 

I." Domino nostro Melkarto Domino Tyri 
Volum 

W.^fecimus Ahdasar etfratcrmeus Ase-
rcmor, 

I I I . " (V filius Aseremor, filü Ahdasar. 
S!c qui eos de-

I V . ' -viare fecit , bened'ical eis. 
E n la quarta linca está dividida la vozde-
viarc : porque Jl(I. Barthelemy creyó por 
equivocación , que lo estaba también su co
rrespondiente Hebrea en la inscripción ori
ginal i de jo que se hablará después. 

Esta interpretación Latina resulta jun
tando las palabras de su analysi (f) ; pero 
poco después , la da seguida el mismo Au
tor en esta forma: 

, Abdassar et Asseremor fils d' Asseremor, 
•¡fiis d' Abdassar avons fait ce v/ru a no
ciré Seigníur Mdcart, divinilé tuulairc 
,de Tyr. Puisse-l-il Us benir , apres les 
, avoir égarés: ou dans leur roiite incer-
, taine. 

M. Swinthon, en dos cartas, que parece se 
imprimieron en el T o m o 54. de las Tran
sacciones Filosóficas , impugnó esta versión 
de M. Barthelemy: el qual en 1766. pu 
blicó en Paris la carta que se citó en otra 
ocasión al Marques Oltvieri de Pesare , en 
la qual procura satisfacer a M. Swinthon; 
y repite su versión y la estiende o expli
ca algo m a s , en estos términos (g) : 

(a) Dec. I. lib. 6. cap. 1. apud Cluver. p. 119- 10- (M MUÍ. 5. (c) Ap. Boch. Gcogr, Sac, Lib. XI, 
CIO, pag. lio. <d) Véanse cu el T. XXX. de las Memorias de r Atad, des bcll. Lett. p,ig. 407. (O Es
tá en el T, XXX. de las Memorias de la Academia a pag, 40J. (/) Pag. 409, a 411. (s) Leitre a 
M. le Marquis Olivieri pag. iS. 

Ayuntamiento de Madrid



3^0 DE LA LENGUA 
, Jl'dínsar el inmifrere Asseremorfils {Q\X 
,biea ,cclui-ci fils legitime) cV Assíre-
,>iior,Jih d' Mdassar , avons faii ce 
, vceu a Tiúlre Seigneur Mekar th , D'ivi-
ymté (tutelairc) ckTyr : a'insipuisse-t-il 
,¡es bénir aprés les avoir égarcs, ou, 
ipuisse-í-U les bénir ians Uur route incer-
, taine. 

Y a continuación de esto pone la versión 
de M. Smntlmn , para que pueda cotejarse 
con la suya. Dice la de M. Swhuhon así: 

, Abdassar ei U/rere (d' Abdassar) Jíse-
,rermir qui est (aussi)_/í/í d" Assere/nor, 
,fh d' Abdassar , ont fa'tt un vwu a 
, Mekarib, Divimté (tutelaire) de Tyr: 
y qu' i! les bénisse , ou les fasse prospérer 
, daiis leiirs tours, et retours, ou dans 
,leur nav'igaihn oblique. 

N o quisiera preocupar al que esto leye
re contra alguna de las dos interpreta
ciones , ni parecer que sigo demasiado de 
cerca las pisadas de sus Autores, con deseo 
de que iropiczcn o se dcslizeti, y de hacer
lo ver al publico : harto laudable es el tra
bajo de ambos ; y a M. Barthchmy no se 
le, puede disputar .la gloria de haver publi
cado, antes que otro a lguno, este monu
mento con la exactitud posible; y de haver 
con su interpretación, puesto en camino a 
los Curiosos, de adelantar en este estudio, 
y si ser pudiere, mejorarla. 

De mi digo que los mismos que ten
go en ella por defectos , me han servido, 
y hecho abrir los ojos , para evitarlos , y 
no incurrir en mas de los que havré tal 
vez cometido ; y que sin ei socorro de esta 
versión i y especialmente sin la seguridad 
que nos da este Autor de que es fiel y exac
ta la copia de este monumento , jamas me 
huviera atrevido a ensayarme en su inter
pretación : asi porque me huviera parecido 
cosa sobre mis fuerzas , como por no expo
nerme a perder mi trabajo , si el dia de 
mañana salían con otra copia diferente. 

M. Sií-'/Ww; no sé yo si piensa asi. Lo 
cierto es que se aprovecha quanto puede de 
las noticias que da M. Beirihelemy, y tal 
vez con las mismas le hace guerra. Pero 
.el caso es , que haviendo , como en mi jui-

. c i o h a i , en la versión de M. Baríhclcmy^ 
muchos portillos por donde se le puede en
trar : pasa de largo M. Swhlhon por los 
mas substanciales ; se empeña solo en uno 

ü otro de poca consideración ; y al fin des
pués de su impugnación , y su trabajo , nos 
dexa la inscripción mas obscura y embro
llada que antes. E! progreso lo irá declar.in-
d o ; pero entretanto en prueba de que M. 
Swinthon' no se ha desaprovechado de las 
luces que da la versión de M. Barihelcmy, 
diré solo , que no haviendo, como segura
mente no hai en la inscripción, palabra, 
ni seña la menor , de caminos inciertos , o 
descaminos ; ni de borrascas , ni travesias , 
de mar : traslada JH. Swiníhon a su ver
sión , por no decirlo con las mismas pala
bras que M. Barthckmy : kurs tauri et re-
tours : kur rente incertaine; y en otro lu
gar : qui huc i/liíc agitantur : qui injie-
xo cursu iactantur : qui torle ?iavigant 
í¿c. ( ap. Barlhel. Ep. ad M . Oliv. p. 11. ) 
Cómo es creible pues , que un pensa
miento tan ageno de la inscripción, ocu
rriese a un mismo tiempo a dos sugetos tan 
distantes en los Paises, y aun mas en el 
modo de pensar ? y que ambos lo adopta
sen , y se conviniesen en ello? 

Pero dexando esto aparte, vamos al exa
men de una versión y otra ; y ante todo pon
gamos una copia de la inscripción. Es a es
te modo: ^ 

Las cinco primeras letras de la prime
ra linea desde la derecha a la izquierda: 
7 7 ¿ j f 4 1 asi M. Barthelemy como M. Swin
thon las leen y traducen de un mismo modo, 
reduciéndolas a las Hebreas : ¡31NV Icadmiln, 
que en Latín significan : Domino ¡¡ostro, en 
caso de Dativo. L o mismo digo yo ; pero 
añado , que se repare , que falta en esta 
dicción el i Vau final; y aun el • lod, en
tre las dos ] , ] , Nunes , o N N : porque 
los Hebreos para decir : Domino nastra, 
escriben y leen : linxíi:/ífliíjMená; y mu
chas veces : ^]':^[^V : Uadondnü. Esta ob
servación conducirá mucho para la inteli
gencia de nuestra inscripción. 

Las seis tetras siguientes , f^'\^Í,^i,' 
también las reducen ambos Autores a las 
Hebreas; m p ^ O ^ ; y asi leen : limelkárth, 
y traducen uniformemente : Mclíartho (es
to es Herculi ) también en caso de Dativo, 
concertándolo con c! : Domino nostro, que 
le precede. T o d o esto es asi. 

Las tres letras : l,Q)'^, que siguen , las 
reducen M. Bartbdemy y M, Swínthojí a 
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<A 

O%o^(\o 

•4PAn 
HPAfíAE/APXHrETEí 

DIONYSIVS ET SERAPION 

SERAPIONIS FILU.TYRII. 

HERCVLI CONDVCTORI. 

M.^Barthelemy^ Lu reduce'y divide OJ-Í: 

-s^D HD no^iny p nomoN p jn 

M.^ Swin tnon , de e^ta iSuerte'. 

-yo DD "iD^my p 10 niDN p TD 

L?jip, deoen reducirse y dividirse asi: 

yDv:73 no^iny p no^nD f̂ p p 

C^ ^jijm^Mf Mv 
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D E LOS PENICES. 3; 
las Hebreas: h}}^ ; y leen : Baha! ; y lo in
terpretan : Dúm'mo, refiriéndolo a Melkar-
t h o . Tampoco hallo dificultad en esto; 
solo añado que : ^ya Bahal, puede también 
significar: Des : Diva: Numini j que es lo 
que aqui pide el sentido. 

D e las tres letras : f Qp- que se siguen, 
Jlf. Barthelemy forma una dicción , y la lee 
como lecria sus tres correspondientes H e 
breas ; N"l^ ¡siira , o tsarra; y en ellas di
ce significarse Tiro, Ciudad famosa de es
te nombre , en caso de Genitivo , esto es: 
Tyri; y aqui comienza a contradecirle yl/. 
Swinlhon (a), el qual dice que cl nombre 
Fenicio de Ti ro se escribia con solas las 
dos primeras letras : Q p - , l i - tjor , y nun
ca con tres ; y que asi se ve uniforme
mente en las monedas de dicha Ciudad ; lo 
que es constante. Pero M. Barthdnny res
ponde a esto, que la Ciudad de Ti ro se lla
mó antiguamente Sarra, según Aulo Ge]Ío 
y otros Autores ; y que lo que de ai se in
fiere , es que la inscripción de que se tra
ta , es mas antigua , que las monedas que 
se ven de aquella Ciudad (b). 

El no haver exemplar en moneda al
guna de que T i ro se llame : x i y tsai-a o 
tsarra; ni de que su nombre se escriba con 
tres letras , sino siempre con dos : Qf^ , 
o ~i!f, ísor, como se vio también en la mo
neda de Sidon , que se explicó en cl prin
cipio de este Escrito ; el llamarse esta Ciu
dad constantemente en el Tex to Hebreo 
"lis Tsar , unas veces con 1 Vau , otras sin 
é l , asi ; -ilf, en cuyo lugar la Versión Es 
pañola de Ferrara lee : Zor-¡ el no haver ne
cesidad de agregar la tercera letra -f , o X 
Alcph, a las dos que le preceden , para que 
se signifique por ellas solas , y entienda la 
Ciudad de T i r o , y para que forme buen 
sentido esta clausula ; y lo que es mas a 
nuestro proposito , cl hacernos después falta 
esa letra para la dicción que se le sigue, co
mo se verá en su lugar: me hacen creer, 
que en esta parte acierta M. Swiníhon ; y 
que la tercera letra , o el -f, N Aü^h , de 
que se trata , pertenece a la dicción si
guiente. 

Se que T i r o se llamó Sarra , de donde 
vienen el : Sarraniim ostrum , a que Boecio 
llamó : venenu/n Tyrium (c) : attlaa , viola. 

purpura Sarrana : Sarranís tihia:, como está 
en el titulo de los Adelfas de Tcrencio ; y 
a la Ciudad de Leptis , que ha dado oca
sión a este Escrito , llamó Silio , Sarrana; 
esto es Tiria (d) o de origen Tir io . Pero 
esto prueba mui poco ; y lo de ser la ins
cripción de que hablamos mas antigua que 
las monedas que se ven de T i ro , como 
añade M. Barthelemy , me parece poco segu
ro. Porque por mas antigua que queramos 
hacer la inscripción de que se trata , jamas 
excederá (siendo como es también Griega) 
a la Era de los Seleucidas , pues hasta en
tonces no fue vulgar la Lengua Griega en 
la Fenicia y Siria ; y hallándose también 
varias monedas de T i ro con la inscripción 
Fenicia y Griega : no creo haya razón para 
dar mas antigüedad al monumento de que 
tratamos, que a las monedas , como ni al 
contrario. Fuera de q u e , entre tantas como 
h a i , y cada dia se encuentran de esta Ciu
dad , alguna se havia de haver visto en que 
se leyese su nombre antiguo de Tsara. Que
de pues por ahora sentado , que la tercera 
letra de las de que hablamos, -J:: no per
tenece a las dos que Ja prccedaí Q ¡ ^ ^ si
no a la dicción siguiente. 

Cinco letras restan en la primera lí
nea que son : ' l ' ^ y ' ^ ' f ; de las quaies M. 
BarlheUmy , como poco ha se dixo , tomo 
la primera f , N, para juntarla a las dos que 
le preceden. Las quatro siguientes , las re
duce a estas Hebreas : ~\i2ri Hander ; y las 
interpreta en Latin : velurn : voto ; para lo 
qual la primera de ellas, figurada asi : fl^ 
quiere que sea un n He Hebreo ; y esta es 
la gran contienda con M. Swiníhon , el 
qual pretende que aquella letra es un O 
Mein. Juntando pues este ultimo Autor las 
cinco letras, compone : -n jOK: amntder, 
cuya voz no sü si divide en dos palabras, 
o si la dexa en u n a , porque yo no he vis
to de su versión , sino lo que nos dice M. 
Barthelemy. Pero sea una o dos palabras , M^ 
Swinthon traduce por ellas : un VCEU : !o que 
confieso que no se , ni puedo acomodara 
la Gramática Hebrea, 

Para darme a entender , digo por ahora, 
que ni es n / / f j ni D Mem, la letra sobre 
que es la disputa ; y para que de camino se 
vea , de quantos yerros ha sido ocasión el 

(a) Ap. Bacth. ad March. Olivicr, pag, 7. (í) Ibíd.pag. 7. (c) Lib, 2. metr. ; , (d) Lib, 3,-]¡r, ají. 
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\^1 DE LA LENGUA 
haverk trocado , juntaré las cinco letras (o 
sean qiiatro , como quiere M. Barlhclemy) 
que quedan de la primera linca , con las 
<¡uatro primeras de la segunda, que son 
^ 'CJÍJO > esto es : : i3lf , de las quaies la 
quarta esta borrada en la copia de M. Bar-
theUmy , y debe de estarlo también en el 
origina!. 

Según este Autor pues, la serie de la 
inscripción es esta; 

::13y m : n : béndir hald::\ 
y según M. Swinlhon: 

:;n3jf ~n:DK: amnéder habd:: 
m.Barthelany traduce: avansfait cevceu (a); 
para lo qual en el vacio de los puntos 
de la quaria letra de la segunda linea, que 
es la borrada , substituye un J Nun final; 
o un ] Nun , y un H /}hfh, que forman la 
silaba : ti] na (h) ; de suerte que bace que 
aquellas tres letras, con la añadidura su
ya , formen esta voz : p 3 y habdún , o 
Knnjf habdfmei, no haviendo allí espacio 
sino para una letra. Estas dos lecciones, 
(prosiguciW.Barí/jí/íMy refiriéndolo a: \TZ)í 
hahdún : o [<313j; habdmia) (c) 'donnent ega-
,¡emínt le mat F E C I M U S , qut se rappor-
yíeau muí V O T U M , dsnt ¡i est precede. 
, 113 ^3JÍ { habád ncder ) , pour diré , fairc 
, un vceu , est «'w expression qui se trouve 
, dans la versión Chaldaique de V Ecrilure , et 
, qui se lie avec ¡a suite de C inscripción. 

Confieso otra vez que no alcanzo a ajus
far esta syntaxi. Si el : p 3 y m ] , ! hender 
habdún, o ttil^:! habdíma qukrc M. Bar-
thelemy que signifique : votum fccitnus , o : 
avoní fait ce vo:u ; es preciso que el volum, 
y lo que en Hebreo corresponde a esta voz, 
es a saber el : 112 ncder , esté asimismo en 
Acusativo. Cómo pues podrá aquí estar en 
ese caso, si la letra que le precede, "tj (que 
es la de la disputa, y la que M. Baríhelemy 
tiene por n He ) es articulo que sirve solo 
para el Nominativo , y Genitivo; y alguna, 
rara vez , para el Vocativo ? Como si para 
decir : niaia a un hombre , se dixesc en La
tín : eccidií homo , u : hortiínis. Fuera de que, 
la frase : " n : I 3 j ; habíid níder , que ase
gura este Autor hallarse en la versión Cal-
daica de la Escritura , por : votum faceré, 
o -./aire un iiceii , yo no la he visto jamas 

usada ; ni esta seguramente en el libro de 
Esdras , ni en el de Daniel , que son los es
critos en aquel Idioma; y huviera este Au
tor hecho mui bien , señalandoims el lugar 
o lugares donde se halla. 

M. Svjinthon , que ¡ce: ::'i3lí "nJDN 
amnéder habd :: aun se ha de encontrar mas 
embrollado para acomodar l.is dos primeras 
letras : N , O -^L-ph , Mem : es a saber el -f, 
o N , jílcph que sobro del f R p - Tsara ; y 
el V^ , de la disputa , que él tiene por Q 
Mem. Porque si : " n ] 7icder significa : vo
tum,y ::13J? habd:: (o n3jf habadú , como 
es natural que lea este Autor )/íi-ff-«ní; con 
solas estas dos voces: n 3 y m ] níder haba
dú , tenemos completo e l ; ont fait un vccu, 
de su versión. Y ahora el i K , o , o el Aleph 
y Mejn que sobran í Del D Mem, ya al
ce (d) que 'Noldius aprouvéqu'on redoubloit 
, autrcfois le Mem , sans necessité. Si esto 
es a s i , para qué tantas disputas sobre una 
letra , que al fin de nada havia de servir ? 
Por lo que prosigue bien aqui M. Baríhele
my : 'il faut, suivant M. Bwinthon, pren-
j dre pour un Mem la lettre que je prends pour 
, un He ; ct ensuiíe retrancher le Mem , com-
, me inulile. Pero doy que sea as i ; y el K 
Aleph ? De esta letra nada parece que dice 
M. Svjiníhoti. Ello , si la letra está troca
da , saldrán esta y otras monstruosidades. 

Pero entretanto observo que este Au
tor , el qual quando dice :nDy T i : : né-
der habadú : votum fecerunt, pone como M. 
Baríhelemy el : " i i : néder, o volum en Acu
sativo : no repara en que le precede la le
tra que él tiene por O Mem ; es a saber , la 
"^ de la controversia , siendo c! D Mem 
articulo de solo Ablativo. Observo asimis
mo , que tampoco se para en si es o no fra
se Hebrea, o Caldea el : - m i^jf habád 
néder: fecit votum , de M. Baríhelemy ; an
tes bien la adopta, como de c! ultimo de los 
dos idiomas ; siendo en mi juicio no menos 
improprio este modo de hablar en Hebreo, 
y aunen Caldeo, que s i e n Español por 
decir : Pedro hizo un voto, dixeramos : Pe
dro fabrico un voto. 

Para esto es menester saber que la pro-
pria significación Hebrea del verbo: I 3 y ha
bád, e s : servivií : que en Caldco se toma 

(j) Aá March. Olivier. pag. i8. (í) Disscic. T. XXX. ose. 410, (c) Ibid. (d) Ap. Barih. ad Mar-
chion. Olivier, p. i:. 
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por feeit; pero este fecit , es de abra i exe-
cueton o mimsteria corporal; y equivale al 
Latino : operatus , exsecutiis est. De este: 
IDJÍ habád , viene el Latino : obedia ; y aun 
e! : audio (que se pronunció tibdio , confun
didas la V. y la B . como hoi sucede en 
nuestro Español) ; y de aquí es que au
dio significa también obedecer , como quan-
do decimos ; diclo audicm : minus audUiis; 
y en Hebreo el : PD!!" Xamáh, que de suyo 
vale : eaidivil, ac interpreta alguna vez por: 
ebediit; como quaiido Samuel dice (íi) ; ¡o-
guere Domine guia audit (yD^i') ¡ervus luus, 
id cs t : prasto est ut obeiHai. 

Bolviendo al proposito : se dirá bien en 
Caldco : chu I 3 y HD^ID : makliá habúd tsé-
lem : Rex feeit imagincín : 3 1 Onb 13lf: ha-
¿ád léchem roh : feeit panem muttum , como 
uno y otro se lee en c! Libro de Daniel (¡i); 
pero no diremos: 113 ^3]; nbn : nwlchá 
habád néder: Rexfeát •uoíuni. N i lo diremos 
tampoco en Latin , si hemos de hablar con 
propriedad ; ni en Gr iego , porque en uno 
y otro idioma ; hacer voio se dice con una 
sola palabra: voveo: tuy^fuai; ni en singular 
se dice : 'votum faceré , ni ¿t̂ Nv 'jtotau^at. Vo
to faceré , y iiíx^í -KaieTí^ai en plural , si se 
dice con toda propriedad en uno y otro idio-
m3;pcro no en significación de hacer voto, 
sino de suplicar. Todo este desconcierto tie
ne su origen en el idiotismo Francés , y 
también Español ; faire un vacu : hacer un 
voto : el qual dio ocasión de ingerir en la 
Lengua Latina menos cul ta , el : voíum fa
ceré en esta significación. N o sé si este es 
también idiotismo de la Lengua Inglesa. 

De todo esto se concluye, que de las le
tras ; ::i'2¡J l U n hender habdún o habdüna 
de M. Barthclcmy \ o : n 3 y "niDN : amncder 
habadü , de M. Swinthon : alguna se ha de 
mudar , y ponerse en su lugar la que le 
corresponde; y que todas se han de dividir, 
leer , y entender de otro modo que hasta 
aquí. 

Las seis letras que siguen en la segun
da linea « ^ " ^ t ^ p O , M. Barthelemy y M. 
Stvinihan las reducen uniformemente a es
tas Hebreas : "iDKl^V ; y leen : Jbdassar, 
nombre proprio de varón. L o mismo leo 
y entiendo en ellas. 

Las quatro ¡mediatas ' ' ^ / ^ • j ^ * / , lai 
tienen dichos Autores por correspondientes 
a las Hebreas : Vau , Alcph, Chci, y lod ¡ y 
asi leen ambos: 'nX! vcachí. M. Barthe
lemy las traduce : et frater meus: et monfre-
re \ y a la verdad esto pide el rigor de la 
letra. M.Swinthún, conloantes traduxocl 
n a y "ilí iiéder habadü por : votum fecerunt 
en tercera persona: quiere también que 
aqui e l : m^^-tieachi, signifique: et frater 
eius, asimismo en tcrcerA ¡ pero como el 
' lod final de : •nni veachí, es afixo de pri
mera , se vé embrollado. M. Barthelemy 
sigue la letra , M. Svjinihon el cspiritu dg 
la inscripción , y en mi juicio acierta ; pe
ro no expresa , y tal vez no tendrá presen
te , la razón porque : TINI veachí en este 
lugar signifique : et frater eius % y no et 

frater meus. Diráse en !a explicación. 

Las seis letras , con que concluye la 
segunda linca Q^^ '^ / '^ '^ f , a excepción 
de la quarca ^ (que es la de la duda , si 
es rt i / í , o D Mem ) convienen también 
M. Barthelemy y M. Swlrithon , que son las 
Hebreas: - I D : : T P X ; y asi el primero lee: 
Asserhemor , o Asseremor, haciendo ü He 
la quarta; y el segundo : jisserim-Hammar, 
haciéndola O Me7n (c). Aqui poco impor
ta que se lea de un modo o de otro ( aun
que a mi ninguno de los dos me satisface): 
porque como este Asseremor , o jlsserim-
Hammar •, es un nombre proprio de varón, 
poco quiere decir que se lea de este mo
do , o del otro. 

La tercera linea comienza con quatro 
letras , que según M, Barthelemy y M. Swin-
tbon forman dos dicciones; y no puede pon
derarse quan embarazados se hallan en su 
lectura e interpretación. Las letras son estas 
vS/'^ : de las quales la primera *!*/ , es la 
de que se disputa , si es rt He, o O Mem. 
Las tres siguientes y^j , no hai duda que 
son , ] , 3 , 1 , esto es Nun: Belh : Nun ; y 
en esto convienen los dos Autores 

M. Bartiielemy llegando a este lugar 
dice en su Diserticion [d) : 'Ces quatre le-
, tres formcnt une asscz grande difliculté; 
,les dcux dernieres donnent le mot p ñ-
ylius ; mais ce mot devroit ctre au pluriel. 
, Seroit-ce que parmi Íes Phcniciens le plu-

(h) lIL-í". I. == V. -¡r. I. (c) Ap. Barthel. ad Olivicr. p. 8. fj) Mem. de V 
Acad. T. XXX. pag. 4' L Ep'«- ad Olivicr. pag. 9. 

YY 
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,riel aiiroit été quelquefois designe par 
, l'additioii d' un He, et d' un Nan , de mé-
, me que les Chaldéeiis ont ajouté au com-
,mcncement et a la fin de ce m o t , un 
,Jkp/j, méme au singulier ; ou nc seroit-ce 
, pas plutót que ees deux lettres He , Nun-, 
, dcsignanc le pronom is, Ule , signifieroicnt 
, qii' Abdassar, et Asseremor ii' etoienl frc-
, res que par adoptioii ? Je n' ose décider 
, & c . ' Con la misma duda nos dexa este 
Autor en su versión diciendo (ei) : 'jil/das-
•,sar, et mon frcrc Asseremor , fils ( OH 
, bien , celui-c! fih legitime ) d' Asseremor, 
jfils Á' Abdassar &c,' Esto a la verdad en 
lugar de aclarar , dificulta mas la interpre. 
tacion de estas palabras. 

N i adelanta mas M. Swiitthon. Forma 
délas dos primeras letras ( tomando, según 
su sistema , la primera por un D Mem ) 
esta voz ]D Man ; ingiere después en el 
texto la voz : aussi::: Mejor será co])iar 
sus palabras, como las trac M. Barihele-
>ny (b) 'En prenant (d'iíf) le Ü í , pour un 
, Mím, il a le mot \n Man : is qui ; et 
, cn ajouiant dans sa traductiun le mot 
youssi 1 qui n' est pas dans le texte: il ob-
, tient ce tour de phrasc ; Abdassar et Asse-
yrini'hamjnar y qui est aussi fils d'Aserim-
Hammar ; et il le trouvc tres clair. ' Pe
ro prosigue M. Baríbelemy impugnándole 
as i ; 'Cepcjidant , est-il naturel que pour 
jdire que deux Phéniciens étoicnt fils de 
, la méme personne , on ait dit que 1'un 
, des deux 1' étoit aussi !• La difficulté (con-
ycltiye) subsiste done toujours malgré íc 
jchangement du He, en Mem. 

Solo esto basta para tener por poco se
gura la versión de M. Szvinthon en este 
lugar : fuera de que ni el : \a Man , en 
su natural y primitiva significación Cal
dea vale lo que en Latin : /; qui; sino: 
qui, tomado vagamente po r : quisquis, o 
quicumque , o por el interrogativo , quisy 
según se toma regularmente en ios Libros 
de Esdras y Je Daniel , como puede verse 
en este sagrado Escritor , cap. 3. ^. 15- y 
en otros lugares. 

Sobre si las dos letras ultimas de las 
quatro de que se trata , esto es : 7 ^ i ¡3 
Be7i , deben o 110 ser del numero singular 
o plural , travan estos dos Autores otra y 

otras contiendas , que pueden verse en la 
carta al Marques Olivieri (c) , pues se
ría largo referirlas; siguiéndose en mi ju i 
cio de su misma diversidad y discordia ; y 
del embarazo en que se hallan para ex
plicar este lugar ; que ni uno ni otro ha 
dado hasta ahora en su verdadera leyenda 
e interpretación, 

Siguen otra vez en la tercera linca las 
seis letras : ' ^ ^ " ^ H ' ^ f i 'l^is antes se dixo 
que forman el nombre de Asseremor , se
gún M. Biiriheiemy , o de Asserim-Ham-
mar según M. Swinthon ; y que nada in
fluye esta diversidad de leyenda en la ver
dadera sentencia de la inscripción. 

Las dos letras que vienen después en 
la tercera linea , ^ ^ '• h^" ocurrido ya 
otra vez ; y son incontestablemente un 
3 Beth , y un : Nun, que juntas forman líi 
voz \'2 Ben , filius, en lo que convenimos 
todos. 

Sigue en la misma linea tercera en seis 
letras el nombre ' ^ ' ^ f ^ l S O , esto es, 
^Dl^^3If Abdassar , que ocurrió en la se
gunda ; cuya leyenda e interpretación tie
nen reconocida uniformemente los dos Au
tores. 

Concluye la tercera linca cnn estas qusí-
tro letras O"^^^ : de las quales M. Bar-
theUmy separa las dos primeras V/ i í , to
mando la í í por un 3 Caph, y la ' ^ ' ( que 
es la de la contienda ) , por un n He; 
y asi de ambas forma la voz na coh, 
que dice , puede traducirse por ÍIV. 'II est 
,vrai [prosigue) qu ' en les traduisant de 
,cette maniere , je donne une Icgere eX:-
, tensión a cct adverbc ; m^is cette licen-
, c e fournit un sens si naturel , que j ' a i 
, c ru pouvoir la prendre impunémcnt, Dans 
, m a seconde explication , j ' a i traduit le 
, Caph par secimdúm : circa etc. Ces deux 
, explications donnent le méme sens (d). 

M. Sivinthon, según M. Barthelemy en 
el lugar citado: ' d ' abord donne au Caph 
,1a significación de tanquam. 11 rend {pro-
,sigue ) par Ex le Mem , qui fait 1' objet de 
, nótre contestation ; y al : tanquam ex, 
añade, üs qui, para acomodar de esa suer
te e l : hucÚluc agitantur de su versión. Uno 
y otro es en mi juicio cosa poco segura. 

Pues no para aquí. Como quedan aun 

(fl) Ad Olivier, pag, iS. {h) Ad Oliv. pag. 10. fin. ct init. scq. (O Pag. g, y 10. (d) Ad Oliv. p, 11, 
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DE LOS PENICES. 
a los dos Autores por acomodar las dos 
ultimas letras de la tercera linea Q N í ^ que 
son sin duda alguna un D Mem y un Jf 
Hain Hebreos; y no hallan sentido o sig
nificado que les venga ; recurre primero 
M. Bartbclemy al arbitrio de juntarlas con 
las tres primeras letras de la linca siguien
te , que son estas "^LfP , y corresponden 
a las Hebreas QÍip : formando de aquellas 
dos , y estas tres letras la voz : c^iijpyD; 
mcAajíiíi'/tím,dividida en dos trozos o líneas; 
de lo que no creo se halle otro exemplar 
en la escritura Hebrea iii Fenicia. 

Viniendo después a su interpretación, 
prosigue el citado Autor asi (a) 'En joig-
, nant les deux dernieres (lettres de la ligne 
,precedente) avec les trois premieres de 
, la ligne suivante, on avrá : CjipyD tne~ 
,hakiolám , dont nous scparons le mem (fi-
,nalc ) affixe de la troisíeme personne du 
, pluriel : reste : ^pyD mchakkél: participe du 
,verbc ^pj» hakal, d.up¡hel. Ce vcrbe (pro-
ysigue ) dans cette conjugaison Cst traduit 
, par abUquarc , pervertere ; et signifioit sui-
, vant les aparences parmi les Pheniciens 
iiiétíurtier , égarerv. Este es todo el ori
gen de la interpretación ; apres ¡es avoir 
ígarh: y de : les rentes obliques , ou incer-
íaines, y de otras singularidades de estas tra
ducciones , que para deshacerlas bastarla 
preguntar : donde está en la inscripción el 
doble ^ o p que requiere de suyo la con
jugación í 'Z/í/en la segunda radical? Pues 
quando se escribió, no estaba aun descu
bierto el punto Daghex , que pudiese suplir
lo ; pero dexando esto , concluye M. Bar-
thélímy con decir : L ' une et í' autre tra-
, duction prouveroit, que le nionument fut 
,consacrépar des Pheniciens, que la tem-
,péte avoit jcttes dans l'isle de Malte ; y 
para esto yo no hallo fundamento algimo 
en la inscripción. 

M. Siuinihon, a quien poco antes , quie
ro decir, en la interpretación de las dos 
letras ^ S que preceden a la dicción de que 
se trata , ' v imos pensar tan diversamen
te de M. Barthelemy , tal vez porque cre
yó entonces que podria salir por ai de la 
dificultad ; ahora que no halla , ni ve otro 
camino que el que le muestra su Conten
dor» aunque tan escabroso y lleno de es-

ISS 
pmas : echa por él sin detenerse en que 
una dicción Fenicia se divida: en que se 
duplique una letra radical que no está en 
el texto : en que se suponga una tempes
tad , que no sabemos si huvo ; y sigue en 
lodo y por todo a M. Barthelemy : '11 rend 
•¡{due (SU Autor) par : Ex le Mem qui 
,fait r objet de notrc contestation ; et 
, le mot suivant ( esto es el : CD5pya mt-
,hakiolám) par : torlum : inJSexi; ¡orte na-
, vigaiites : huc et illuc agilaii; et ensiiite ras-
,stmblant ¡etout^U en campóse cettephrase: 
,tanquam ex iis qui huc et illuc agitantur, 
•,qui_ infiexB <r«rii/( vel itinerc ) iactantur, 
, qui túrte navigant, heJiedicat eis. A cette pre~ 
,miere explicatim , il en ajoute hientSt uní 
, seconde , qui ne lui parait pas moins exacte-
^c'est celle-ci : Quum huc et illuc ao-itati 
, fuerint : quum tortc navigaverint e t c ' f í ) . 

Repito que nada hai en la inscripción 
de rutas o rumbos inciertos ; ni de navega-
ciattes obliquas o torcidas ; ni de borrascas, ni 
tempestades ; y mucho menos de haver Mel~ 
cartlm descaminado a los que le dedicaron ehno~ 
numento de que se ¡rata ; y para probar esto 
u l t i m o , basta en mi juicio el hacer refle
xión de que los mismos que se encomien
dan a su Dios Tutelar , y le suplican que 
los bendiga y favorezca , como la inscrip
ción dice , no le havian de dar en rostro 
con que los havia descaminado : égarés ; y 
que ninguna expresión convenia menos que 
esta a un Dios A R C H E G E T A , como 
llama a Melcartho la inscripción Griega, 
esto es Conductor o Guiador, La conclusión 
de todo es , que el pasage de que se trata, 
no se ha dividido , ni leido, ni entendido 
bien hasta ahora. 

Faltan las cinco letras de la ulti
ma linea ; ^^lí*^ ^ , que asi M. Bar-
íhekmy , como ' Jíí. Swiiithon reducen a las 
siguientes Hebreas : QDna- iebarchém ; y 
las interpretan : bencdicat e¡s. En lo que 
no hallo dificultad. 

Resulta de lo dicho hasta aqui que la 
inscripción solo en los pasages en que Aí, 
Barthelemy y M. S'.vinthotí se desavienen 
está obscura y dudosa; y que en el resto es 
clara y perceptible. 

Viniendo a su interpretación digo: 
I . " Que la letra V/ , sobre que es la 

(a) DUsert. T. XXX. pag, 41J. (A) Barthel. ad Olivicr. pag. 11. fin. et seq, 
YY2 
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3?^ DE LA LENGUA 
disputa, no es n He como M. Banhílemy 
pretende; ni 13 Mem, como quiere JUÍ, 
Sivinthon , sino ilí Schin , según se apuntó 
antes. Que el mismo M. BariMemy toma 
por li» Schln una letra de figura mui seme
jante en la inscripción Fenicia de Ciclo, 
que va en la lamina tercera de su carta al 
Marques Olivieri , donde puede verse , y 
es asi fi , ni mas ni menos ; y aun aña
de (a) : que le Mem ne differe du Schin , que 
par le prúlongemení de l'un des traits qui ser-
vent a le fortner : que es lo mismo que con
fesar allí , lo mismo que aqui niega con 
tanto empeño. Que no hai en la inscrip
ción de que se trata otro tf Schin en figura 
diversa , el qual impida que lo sea la le
tra , sobre que se disputa ; y que si esto 
no fuese bastante prueba , lo sera convin
cente la versión de la inscripción misma. 

11 . " Que los que dedicaron este voto 
u ofrenda a Melcartho , jamas hablan en 
primera persona , como pretende M. Bar-
thclemy , sino siempre en tercera , según 
el parecer de Jíí, Sw'tnthon ; y que esto lo 
prueba la linea ultima de la inscripción, 
en que se hallan dos afixos de tercera per
sona , que no dexan lugar a equivocarse. 

I I I . ° Que en nada se opone a esto que 
la inscripción comicnze con : Domina nos-
tro , en primera : porque este modo de ha
blar se salva sin disonancia a lguna , por la 
generalidad, o universalidad del dominio de 
Dios; aunque lo que se sigue este en tercera 
persona ; y que esto es mui frequence en el 
idioma Hebreo , quando se habla con Dios, 
O con Reyes , o Personages grandes. A Saúl 
]e dicen sus familiares : ( I . Rcg. i 6 . i/. i 6 . ) 

jíT vi'n r>i;p3' 1-33̂  "inay UJIN IÍJ—IDK' 

esto es : Jííandeh nuestro señor ; y tus 
criados que están presentes buscaran un buen 
tañedor de guitarra : en lugar tle decir ; y 
sus criados ; y esto es mui frecuente ; y 
aun en Español no nos disuena si leemos 
u oimos en una dedicación : Al Rey nues
tro Señor. La Villa de Madrid. 

I V . ° Que el epitafio del Poeta Ennio 
con cuyo exemplo quiere M. Banhekmy 
(h) salvar la irregularidad , esto es , el áva-
Kü^oudov de su versión , en que hablan los 
Dedicantes del voto en primera, y des

pués en tercera persona : le sufraga mu¡ 
poco : por no tener conexión la frase La
tina con la Fenicia ni con la Hebrea; y 
que a todo caso debiera haverse valido de 
otros exemplos de este idioma, puesto que 
son tan frecuentes. En el Psalmo 4, vers. 
I . se lee : Cum invocaran exaudivll me Deus; 
y luego sigue : in Iribulalione dllatasli. En 
el Psalmo 15. ^. 5. Dominus pars heredita-
iis mea ; y prosigue : tu es qui restituís (stc, 
y en otras mil partes ; pero no hai de ello 
necesidad : porque los Dedicantes de nues
tra inscripción hablan siempre en ella en 
tercera persona, como se dixo antes , y 
se justificará luego. 

Con estas observaciones , y sin perder 
de vista que en la inscripción se omi
ten frecuentemente , asi en el medio , cc -̂
mo en fin de dicción, las letras nirt] na-
chmhf o fü/VjfWíw, y especialmente el 1 Fauy 
yel ' Tal/finales ,procederemos a l a versión; 
suponiendo que debe dividirse , y leerse co
mo va en esta copia , que esta arreglada 
a la que va en la plancha: 

6 5 4 3 2 I 
-na Tun -iv î;D mp^n^ \iinb I. ' 

10 9 8 7 
-lOUJ-lDN 'HKl "iDNiajf ::'T3V I I . ' 

16 15 14 13 12 I I 
yDV2 10X13^ JD -lUll-IDN p Ji^ III.» 

18 17 
• 3 1 2 ' t=3hp I V ' 

Su versión literal palabra por palabra, y 
linea a línea , es la siguiente. 

I 2 3 4 
L ' Doinino-nostro Melkartho Domina Tyri 

5 6 
singulariter -voverutü 

7 8 9 
I I . ' Servus-eius Abdasar, et-frater-áus 

10 
Aserschetnor^ 

r i 12 13 14 
III .* Ambo Jilii Aserschemor, filii 

15 16 
Abdasar : Secundum-audire-eum 

17 18 
I V . ' vocem-eorum , benedicat-els. 

T o d a ella está perceptible sino el : secun-

i 

(a) Ad March. Olivicr. pag. J7. (t) Ad Marcii. Olivier. pag, ifi. 
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DE LOS FENICES . 
dum audire eum vocim isrum , cuya frase 
Hebrea disuena al que no este acostum
brado a este idioma. La sentencia Latina 
literal es ; ¡¡muí atque audiat : ubi audierit 
vocem torum ; y mas según la Índole de es
ta Lengua : audiat , et continua exaudiat ÍOS 
Melkar'thus. Si es licito juntar lo sagrado 
con lo profano ; Domine ad adiuvandum me 

festina { Psal. 69. 2. ) : ^mniam tribuhr 
( "inr3 tnahér : festina ) vetodtcr exaudí rne 
( Psal. 68, 18. ) Después se pondrán cxcm-
plares de este idiotismo Hebreo, 

Vamos a la justificación. 
E n las quatro primeras palabras 

Demins-nostro: Melkartho : Domina : Tyri: 
convenimos M. Barthelemy , M. Sw'mthon 
y yo en quaiito a su lectura y sentido; 
solo que M. Barthelemy agrega a la quar-
ta palabra i s tsor, el K Jkph que se le si
gue , el qual según mi dictamen , en que 
conviene M. Swinthan , es la letra inicial 
de la dicción quinta; y asi no !e pertene
ce. Lo que hai solo que notar e s , que la 
dicción primera ; \l~\K> leadonén , no tiene 
expreso el 1 Vau final con que se escribe 
siempre en Hebreo : i i n t í ^ leadonenú ; ni 
tampoco el ' Ind, que sue!e ingerírsele 
entre las dos Nunes o N N , a este modo: 
l]'31f(^ : teadoneinü. Ni la quarta dicción; 
IX tsar tiene tampoco el 1 Vau intermedio 
con que suele frecuentemente escribirse es
ta voz en la Escritura , asi : liif. 

La quinta palabra : li'N isc { pronuncia
do como se pronuncia en Italiano en : cré-
sce : rincrésce, scégliere) : se compone de dos 
letras , es a saber, de un N Jlleph conoci
do por tal , y de la letra V/ , que cs la de la 
question , y yo tengo por ti* Schin , como in
sinué an tes , y alli expuse las razones en 
que me fundo ; pero la mas fuerte para los 
inteligentes será , ver que tomándola por esa 
letra , o por IÍJ Schin, en tos tres lugares 
dudosos y obscuros de nuestra inscripción: 
ninguna duda quedará en su inteligencia, 
ni en la construcción Gramatical. Permí
tasenos pues por ahora,para hacerlo paten
t e , que la tomemos por un lif Scíin; y de esto. 
suerte con ella y con el n jíleph que la pre
cede formaremos ; il/H iscli; el qual siguien
do la Índole de nuestra inscripción , supo
ne por lo mismo que el Hebreo tt"K : ¡sch: 
por estar suprimido el » Isd intermedio. 

397 
como se suprimió en la primera dicción 
piló leadonén , en lugar de J - Í INÍ , ; Uado^ 
nein ; y como se suprimió el ) Fau fina! en la 
misma, y en la quarta palabra: i x tsor ^ el 
1 Vau intermedio ; y como veremos , con el 
favor de Dios , suprimidas otras » lades 
en las palabras once y doce siguientes. 

if'N isch pues , y nuestro ©N isch sin 
' Jad, significa en Hebreo lo que en Latín: 
•uir. Significa también : quisque : unusquis-
que : quisquam, singuü ; en Griego : hanq. 
D e esto hai ¡numerables exemplos. Yo tra
duzco aqui : singulariter: singulalim ^ ¡¡n-
guU; y si se pudiera, salva la propriedad 
La t i na , diría, por acercarme mas al H e 
breo ; singulus : cada uno de por si : singu~ 
¡ar-especiaí-íeparadamente. 

m j nadar, que es la sexta voz de 
nuestra inscripción , y ultima de su pr i
mera linea , significa en Latin : vovii: aquel 
(varón) hiza vota, u ofreció. Es ocioso traer 
pruebas de esto. Pues porque , me dirá al
guno , traduzco yo : voverunt ? Porque se
gún el genio de la inscripción ( que puede 
serlo también del dialecto de los Fenices ) 
hago juicio , que aquí - n j nadar, esta y 
supone por m : nadará , o naderú, terce
ra persona del plural ; suprimido el 1 Vau 
final , como se suprimió en : pntíb leado' 
nén , por : n a i n ^ leadonenú. Pero si no se 
me quisiese esto permitir , pondré en su 
lugar en Ja versión : vovit ; aunque me 
inclino a que aqui es plural. 

En la segunda linea , la prímera voz, 
y séptima de la inscripción es in^S f>abd:: 
cuya quarta letra está borrada en la la
mina de M. Barthelcnty , y debe de estar
lo también en el oríginal. Yo lleno su vacio 
con un 1 Vau , pero no para leer : n 3 y ha-
badü, fecerunt, como leyó e interpretó M. 
Su/iritíon , lo que ya vimos quantos in
convenientes t rae; sino para que diga : n a y 
habdó , y se traduzca : servus eius , refirién
dolo a Melkartho, nay héhed se sabe que 
significa el siervo : c] 1 Vau , es afixo de ter
cera persona masculina. N o me parece pue
de ser mas natura l , ni mas claro el sentido. 
Con esto se evita , que e l : I 3 y habad, que 
en Caldeo se usa por ¡incer, pero obra cor
poral o de manos, se acomode a : hacer un 
vato , que no es obra de esta clase. Evi 
tase asimimo la impropriedad de la frase: 
"na 12y habád néder, por -.fecít vstum, y 
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Jos otros escollos que se expresaron antes. 
Porqué no se suprima en esta voz el 1 Fiiit 
fina!, como se suprimió antes en : piNÍJ, 
Uadanén ; y pudo haverse también supri
mido en m j nadir, ultima voz de la pri
mera línea ? Se dirá luego en la nona voz; 
*n!íl víachí. 

Sigue la octava v o z : -\Dai2]! JOdasar, 
nombre proprio del primero de los Her
manos Dedicantesj en cuya lectura y ver
sión están conformes M. Barthekmy y M. 
Siuinthon \ y una y otra es cier ta , y se
gura. 

La jiflKa dicción e s : TiW veachí, que 
como ya se d ixo , vale en Hebreo lo que en 
Latin : tt fraitr meus, y asi la interpreta 
Ai, Barlhelemy ; pero M. Swinlhún quiere 
que signifique : et fraUr e'ius, aunque no 
señala para ello razón alguna , y por esto 
traduce : Abdasar, et lefrere d Abdasar, y 
no dice : monfrere. A la verdad : TFÍtl vea-
chi en todo rigor Gramatical , significa en 
Hebreo lo que en Latin : et frater tneus; 
pero la Índole de la inscripción , que ha
bla seguramente en tercera persona , y tam
bién el genio particular de su escritura, 
que por lo reguiar suprime las letras quies-
centes : me hace inclinar a creer, que en 
este lugar : 'nx i veachi, estii y supone por; 
vnttl veacbíu., que significa: el frater eius^ 
suprimido el i Á¡7« final, como se supri
mió en : pTNÍ? Icadmcn ; en -|V tsar, y tal 
vez en "na nadar ; y aun lo veremos su
primido en otra parte. Este es el lugar pro
prio para explicar lo que quedó pendiente, 
quando se habló de la voz ; n a y habdó^ 
séptima de nuestra inscripción , es a saber; 
porqué haviendose tantas veces suprimido el 
1 Vau final, no se suprimió también en 
aquella voz? La razón es , porque alli no 
tiene otro descanso la tercera letra radical 
de ella , la qual sin el i Vau expreso , se 
quedarla en alto , y cargarla precisamente 
sobre la primera moción vocal de ¡a voz 
que se le sigue; lo que no sucede asi en 
•nm veacht. Para lo qual es menester te 
ner presente que para decir en Hebreo : $er-
•vm eius (v i r i ) , decimos: n a y habdó ; pero 
para decir : frater eius, no decimos : iriN 
achí, s i n o : vPtN aeliío, o achíu. Fueses-
te ' lod intermedio sirve como de descan
so o sustentáculo a la letra n CJieí, que le 
precede; y da lugar con eso, a que aqui 

pueda suprimirse el 1 Vau final , y no alia. 
La décima voz y ultima dé la segunda 

l inea; "iniyiDN aserse/jemor , no causa di
ficultad alguna : porque aunque M. Bar-
ihelemy la lee Aseremar, y M. Sminíhoa As-
serim-Hammar, según el distinto valor que 
dan a su quarta letra, que es la de la dispu
ta : convienen ambos en que es nombre pro
prio del segundo de los Hermanos Dedican
tes ; en lo que parece no puede havcr duda; 
ni contribuye a la sentencia de la inscrip
ción el que se llame de un modo o de otro; 
o bien Aserschemor, como lo llamo y o , ha
ciendo su quarta letra V Schin. 

D e las dos voces con que comienza la 
tercera l inea, y son la undécima y duodécima 
de Ja inscripción , es a saber; p y¿}, schen 
ben , conviene hablar juntamente. Dixosc 
antes , que M. Barlhelemy las leia: p jn 
iién bén, haciendo n He la primera letra de 
la primera voz ; y que M. Swinlbon toman
do esa misma letra por o Mem , qucria 
que huviesen de leerse p jo 7nan ben. Vic-
ronse alli las grandes dificultades y dudas 
que ha ocasionado la contienda de estos 
dos Autores sobre el valor de esta letra, 
las quales ni se han aclarado hasta hoi, 
ni se aclararán jamas , mientras se tenga 
y use por n He, o por b Mem. T o m á n 
dola , como yo la tomo, por un w Schin, 
se leerán: p y¿;, schen hen, que a<jui su
ponen por: '11 '31¡í íí-Áníí ¿f«f, suprimido 
el ' Jod final de cada una , como antes se 
suprimió en ; p i n ^ leadouén , por : ^OTUÍ?, 
leadonéin; y aqui haí aun mayor razón 
para que se suprima ; porque ni aun es
tando expreso en dichas dos dicciones, 
'33 >iV • leen los Hebreos schenéi benéi, sino 
schcní bené , suprimiendo en la pronuncia
ción el ' /o¿ final ; ni a los Libros del Pa-
rallpomenon llaman: D'13'n '-i3T : dibréi-ha-
iamim como esti escrito , sino Dibri; y a 
este ' hd suprimido llaman los Gramáti
cos , ' lod latente in Tseré, esto es , en el 
punto asi llamado. 

El significado de estas dos voces; 
0 3 >W ; ¡chené bené : es llano y natural: 
dúo fui: ambo filti : uterquefiüus; y no pue
de ser mas conforme ni ajustado al sentido 
de la inscripción : tiene mil exemplos en 
la Escritura; 
Gen . 34. 25. ^[*->aí>-'33 'iiD 

Dúo filii laceh. 

I 
I 
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DE LOS PENICES. 
Levit. 5. j : n3V-03 >-w IK 

Aitt duss fitios columba 
Reg . I .4 .4 . ' í :y-03 0'¿' D::') 

Et iii dúo fita Heli 
Z a c h . 4 . 1 4 . -injí'n 0 3 'y^> nVn 

Isti dúo JiUi oU'r, 
y otros muchos que se pudieran alegar. De
termina ademas de esto la duda de M. Bar-
thelemy y M. SiviiUhon sobre s¡ el p ¿¿», 
debe o no estar en plural, manifestándonos 
la voz por sí misma, que : OK" sc/j¿tié,cs 
dua! , y está por su absoluto: D'aKí scht-
aái/ti, como en el I I I . de los Reyes c. 2 1 . 
í . i o . ^^'^3 ODD'^^ND'JD: xená'im anaxim 
biné Beliíil: esto es : dos varonís hijos de Be-
¡iíil; y en c¡ cap. X X . f. 16. y en otras 
partes. Disuelve en fin esta versión' todas 
las dificultades de M. BariheUmy y M. Swin-
tbon sobre su lectura c interpretación; y se
guramente aclara una y otra : de suerte que 
aun si estuviese en la inscripción borrada 
la letra sobre que es la disputa (como lo 
está la quarta de su séptima dicción ) de
biera llenarse con un K" Sch'in ; y aun tener
se por yerro del inclsor, si se viese en aquel 
lugar puesta otra letra : por pedirlo asi, 
como de necesidad , el sentido y la construc
ción Gramatical ; quanto mas teniendo ya 
JW. Bartbckmy reconocida por iu Schln, una 
letra mui semejante a la de que tratamos, 
en la inscripción Fenicia de Cizio ! Véan
se y cotéjense ambas en la plancha 2. y 3. 
de la carta de este Autor al Marques Ol i -
vieri. De todo lo qual resuelta otra gran 
prueba de que no es n He , ni D Mein, si
no '¿! Schiu la letra sobre que se disputa. 
La que tiene por n //f, es esta V/ ; la que 
en la inscripción deCizio tiene por ^ Schin, 
esta m . 

La voz dícimateráa es la misma que 
la decima: IDinON Jseriíhimor; y aquí 
significa al Padre de los dos Dedicantes. 

La decima guaría es : p ien: Jilius, en 
Genitivo , y manifiesta que este Aurschcmor 
padre de los dos Dedicantes , era hijo de 
otro Abdasar, como se llamaba también el 
primero de los Hermanos. 

Con esto se ha explicado ya la voz de-
cmaquinta : Abdasar , nombre proprío del 
Abuelo paterno de los Dedicantes. 

La voz decimasexta , que es la ultima 
de la tercera linea de la inscripción , asi 
M. Bartlieletny como M, Siuinthm la divi-

3 5*9 
d e n , y propriamente la despedazan ; pe
ro lo que admira mas , es que contra el 
constante uso de la escritura Hebrea y Fe
nicia , unen su ultima mitad , en que 
acaba la tercera linea, con la primera dic
ción de la siguiente o la quarta : ut tur-
piier atrum Dísinnt ¡11 pisce/n; sin que nt 
asi hayan podido aclarar su lección e in
terpretación. Digo que es una sola voz, 
compuesta de la servil 3 Capb , segunda 
del : ub3^ Biclám ( hablo con los rudimen-
tistas Hebreos ) y del verbo yott ' : schamúhy 
en Latin audlvit; y que debe leerse : yoK'S 
cischmaháh, pronunciada la C como antes de 
A en la escritura Española ; y añado que 
puede estar también suprimiclo el 1 Vau fi
nal , como en otras ocasiones; y que en
tonces sonara asi : lyoiliD cischmehaó, leyen
do siempre la segunda letra, que es la de 
la disputa, por tlí Scbiii. 

Para que esto mejor se entienda y se 
aclare y justifique mas la lectura y versión 
de esta palabra, se unirá con la siguiente 
que es ]a. decimasepiima , y la primera de la 
quarta linca : CDbp hláni : la qual no es 
media dicción , como M, Barthelcmy y M. 
SvjinihoK han creído, sino entera y comple
t a , compuesta de la palabra : ^ip kól, vox, 
suprimido como siempre , el 1 Viiu interme
dio ; y de el afixo de tercera persona plu
ral masculina ; de suerte que por si signi
fica : vox eorim ; pero como se sigue al ver
bo jfDiy sihamáh , que la rige , pasa a Acu
sativo, según la syntaxí Hebrea. 

Ahora pues el verbo sn-il schamáh, que 
significa audlvit , precedido , como va en 
este lugar , de la letra 3 Caph, se hace in
finitivo, y propriamente lo que en la Gra
mática Latina se llama Gírundío, La letra 
3 Caph , vale lo mismo que: iuxta, secundüm, 
circa, quum : según lo qual ; O ^ p pOi^D, 
eischntoáh kolám significará a la letra : ¡uxtá 
íiudirí % o síciitidiím audire ijoccm eorurn; 
y si queremos , como yo creo , que en: 
J'f3'¿'3 , clschmoáh este suprimido el 1 fau 
final, como sí dixese ; lyDí'D, cischmohaá'. 
en tal caso tendríamos que significa: secun-
dúm tmdire eum , (esto es : Mélkarihum), 
voccm eorum. N o importa que esté sin el ar
ticulo n n etb. Asi se halla también en el 
Psalnio 118. J!. 149 : H^D^ >b^ : koU schim-
háh : vocem miam audí \ y en otros lugares» 
aunque no tan frecuenteme;ite, como con él. 
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360 DE LA LENGUA 
La frase : secundúm auiiire : secundúm 

templire: ucundúrn requincere, o cubare: por: 
ut audivil, ut complevit, uí requievit ; o 
por ; cütn audivisstt , cemplésul cuhásset etc. 
es tan usada entre los Hebreos, que me 
maravilla que no haya venido al pensa
miento a alguno de los dos Autores , y 
que no la hayan adoptado. Pondré no obs
tante esto algunos excmplos , porque escri
bo para todos. 
Paraiip. 1. njisn ^ip n« JÍOÜ'^ 'nn 
c , i4 ,v . l5 . Et erit síciindiim aud'ire sonitum 

gres sus. 
esto es : Cum audieris sonum grad'unlis. 

Gen. 27. lOK n3T n« iii'y yDtfa 
34. Secundúm audire Esau verba pa-

iris sui. 
esto e s : Ut audiv'u Esau etc., 

losue 5.J. >-iDNn '^^n ^3 yDti'3 
Secundúm audire omnes 

Amorrhaorum. 
esto es : Posiquam audierunt etc. 

Reges 

L o mismo sucede en otros verbos. 
I . " Reg. ^iNiü ^n -i3T^ in^DD <r^•^ 
18. V. I . Et fuil secundújn comphre euin 

hqui adSaut. 
esto es : Cum complhsel loqui etc. 

Estos y otros muchos excmplos , que 
pudieran traerse, prueban enmijuicio con
vincentemente, que ia dicción de que tra
tamos jíD'¿'3 chchmoáh , no debió, ni pudo 
dividirse : que su interpretación , secundúm 
audire, es fiel y ajustada a la letra ; confor
me a la syntaxi Hebrea, y acomodada a la 
sentenciay mente de la inscripción ; que la 
frase es mui propria del Idioma Fenicio, dia
lecto del Hebreo ; y últimamente que la le
tra ^ , sobre que se ha disputado t an to , no 
es ni puede ser: r^ He , m D Mem, como 
pretenden M. Barthelemy, y M. Swinthon, 
sino E; SchiH. 

La ultima voz de todas es: nDD~l3' ¡ehar-
cím : benedicat eis, pronunciada la C como 
antes de A ; en cuya lectura y interpreta
ción están conformes entre si M.Barthe-
hniy y M. Swinthen; y yo tampoco hallo 
que reparar , sino que d : -]-|3' , ibcirec , o 
iebaréc es un futuro de Indicativo, tomado 

por presente de Optat ivo: hetiedieit, por le-
nedicat, l o q u e e n Hebreo es frecuente. 

La inscripción pues en Latin diría a 
este modo. 

Domina nostro MeÜartho Tyriorum Dea 
singulariter consecravére servus cius Ab~ 
dasar , et frater eius Aserschemnr: ufer
que filius Aserschemoris filH Abdasaris. 
Audiat vocem eorum, et continua exau
día! eos Melkartbus, 

Que es lo que me ha ocurrido acerca de 
la inscripción de Malta. 

De su vecina isla Cossura, hoi }a Panle- DE LAS MO-
iaria-, y sus monedas Fenicias , se ha escrito NEDAS F E -
muchisimo, sin haverse hasta ahora adelan- NICIAS D E 
tado nada en su leyenda , ni interpretación; COSSURA. 
y en mi juicio fuera mejor para Cjue no su
cediese lo mismo en lo por venir, que los 
Curiosos se aplicasen al estudio y conoci
miento de ellas sin prevención ni preocu
pación alguna. Todo lo ha ocasionado el 
haverse algunos Doctos Antiquarios fixado 
equivocadamente en que la primera letra 
de la inscripción Fenicia de estas monedas, 
figurada a este modo f , equivale a un p 
Koph Hebreo, correspondiente a la letra 
inicial del nombre Latino de esta I s la , que 
se lee en otras monedas de la misma , co
mo se dixo al principio de este Escr i to , ha
blando de la moneda Fenicia de Sidon. 

En 1731. el celebre M. de fiozí comu
nicó a la Real Academia de las Inscripcio
nes y bellas letras de Paris , los dibujos de 
dos de estas monedas de Cossura, una Fe
nicia, y otra Latina , con la explicación de 
la leyenda de la primera; la qual explica
ción se reduce a cotejar entre si la inscrip
ción de una y otra , y acomodar a cada le
tra Latina su correspondiente Fenicia por 
el orden de su colocación : porque , según 
se lee en la relación de este hecho (a) M. 
deBozesc persuadió; qu'en comparant(co-
, mo allí se dice ) les caracteres incon-
,nus de la prcmierc de ees deux medailles, 
, avcc les caracteres Latins de la secondc, 
, i l falloit necessairement trouver le m£me 
,nom ; lo que no es preciso que suceda: 
porque en muchas monedas de Ciudades no 
esta el nombre que tenian quando las cu
ñaron , sino el que antiguamente tuvieron. 

{#) Mem. de 1̂  Roy. Acadera. T. IX. pag- 158. 
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DE LOS FENICES. 3Ó1 
como se dÍxo antes tratando de las mone
das Sicülo-Fenicias , o bien sean Cartagi
nesas , en que se lee el nombre; M A C H A 
R A , y pueden ser de Heraden. En algu
nas monedas Griegas de Mesina se lee su an
tiguo nombre : 2 A N C L E , o D A N C L E , 
leyéndose comunmente en otras : MES2A-
NIXIN ; y esto es mui frcqucnte. Fuera 
de que los nombres mismos de una Len
gua peregrina, suenan en ella mui diver
samente que CM Griego ocn Lat i i i , como se 
vee en el de Tú^of, o Tyrus, que en Hebreo 
y Fenicio suena Tzar; o se les anteponen 
o añaden algunas letras que los desfiguran. 
Por lo que el celebre Mmtfaucm por que
rer hacer el mismo cotejo, que M. Boz.e, de 
una moneda Griego-Fenicia de Sidon , pen
sando encontrar en uno y otro idioma la 
correspondencia de sus letras : las troco mi
serablemente i y creyó que el b Lamed ser
vil o de articulo, antepuestcí a la voz : 
CDHi' Tsitliinim ,era la letra ¡f Tsnde, inicial 
del nombre de aquella Ciudad , como lo 
confiesa ingenuamente él mismo en su Pa
leografía Griega (a). 

Tra t a también de estas monedas de Cos-
sura M. Barlhekmy en las notas a su Diser
tación sur quelques monumens Pheniciens (i), 
y dice de ellas lo siguiente : 'En pre-
, nant avec quelques Auteurs ( Mem. de 1' 
, Acad. des Bell. Lctt . T , I X . p. 160 ) la 
, premier pour un Kaph : je rcgardcrai la 
, scconde comme un Samcth: la troisieme 
, comme un Rísch; la quatrieme comme 
, u n Nun; et la cinquiemc comme un Mem, 
, et j 'aurai le mot Kosurnim, qui cst le nom 
, d u peuplc qui habitoit Cossyre. 

Esta Disertación de M. Barihelemy se
gún se refiere al principio de ella en el mar
gen , se leyó en la Real Academia en 13. 
de Abril de 1758. (c) ; y el T o m o en que 
se publico se dice en su portada impreso 
en 1764. 

Un año antes , esto es , en 1763. ha-
via M. PelUrin publicado su tercer T o 
mo del Recudí de MedmlUs de Peuples etc. 
y hablando en la pag. 141. de la mone
da Fenicia de Sidon, que se copio y ex
plicó en el principio de este Escrito ( c u 
ya moneda pone dicho Autor en la lami

na C X I X , n. 25.) dice lo siguiente : 'On 
, observera seulcment id que la premiere !et~ 
, Iré Phen'idenne du mot Am ( refiérese a 
, esta letra -¡^) , est ia mime, qui a éié prise 
,jusqu'<7 présent pour un K o p h , par ¿c Sa-
, vanls Andquaires ; et que la present medaille 
, {esto es la de Sidon) fait contidtre que 
yc'est un Aleph, 

Según esto , ya en 1763, havia la letra 
de esta figura -(;, como está en las mone
das Fenicias de Cossura , perdido entre los 
Antiquarios de Francia el concepto de p 
Koph; y era tenida por un N jí/eph. En efec
to M. Barihdemy en su carta otras veces 
citada al Marques Ol ívier i , que se impri
mió en Paris en 1766. ya toma dicha le
tra por M yíleph (d). La letra de que allí 
habla este Autor es esta -f:; y de ella di
ce : ¡a premiere ¡cltre de la legende esi 
un j^leph. Siendo esto , como en la rea
lidad es asi , M. Barihelemy destruye por 
si mismo quanto havia antes d icho , acerca 
de la leyenda y alfabeto de las monedas 
de Cossura. 

También Begero trato en su Tesoro 
Brandemburgico (e) de una de. estas mo
nedas , pero solo Latina , sin mas diferencia 
respeto de las que se copiarán después , que 
tener en la haz al lado de la Reina que en 
ella se representa, estas tres letras r R E O . 
las quales no se hallan en las monedas que 
llevan la inscripción Fenicia, Inclina este 
Autor a que la tal Reina sea Phillstis a 
quien atribuye el reino de Cossura y M a l 
ta juntamente (f) ; pero Harduina no pa
ra aun aqui. Dice lo primero , que han 
errado mucho varios hombres grandes, cre
yendo que la voz Cossura , que se lee en ca
racteres Latinos en el reverso de dicha mo
neda dentro de una corona de laurel , sig
nifique la isla de este nombre vecina a Mal
ta. Pasa luego adelante y dice: 'Cum sit au-
, t em fabrica máxime rudis , et Hispánica 
,app3reat; si fas cssct Indúlgete conlectu-
,rx , dlcerem legi oportere : Regina Con-
,test{im¡e Cossura (g). 

A mi entre estas congeturas de BegerOy 
y el singular modo de pensar de Harduina, 
se me trasluce un no sé qué de verdad o de 
verosimilitud ; y quanto me parece cstra-

<fl) Lib. i . c. I. oag. itS. (h) Pag. 414. nota ij. T. XXX, Mem. de 1" Acad. etc. (c) T.XXX.p.401. 
Pag. 43. {¡) Thcs. Brandcrob. Num. Reg. ci lllusir. p. jo i . \J) Ibid. (g) Num. Popul. et Urb, 

pag. 47. col. I. c[ z. 
ZZ 
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3Óa DE LA LENGUA 
ño atribuir n Espafa estas monedas, de muí 
diversa fabrica que la Española, y no tan 
toscas como Harduino pretende; y que en 
España son rarísimas, siendo frcquenies en 
Sicilia y sus vecinas islas (pues solo Pa-
ruta trae diez (a) , Pellerin dos (!<) OrvÍ-
Ile tres (c),y otros Autores otras) ; tanto, 
digo, como me parece todo esto cstraño, y 
aun mas lo de la Reina Cossura de Con-
tcstania: tengo por verosímil lo que Begc-
ro insinúa, es a saber que las monedas de 
que tratamos , sean Fenicias o Latinas , y 
muchas otras de que hablaremos después: 
pertenecen a la isla de Cossura , la qual 
me inclinoa que era dependiente de Malta, 
o que ambas islas eran de un mesmo Se
ñorío; y que todas se cuñaron por una mis
ma dirección, esto es , por el Pueblo o So
berano que las governaba , o a quien obede
cían los moradores de ellas. En todas estas 
monedas se reconoce ujia misma fabrica: 
un typo mui parecido a las de Malta , es 
a saber, una mugcr cubierta con un velo 
en su haz ; en el reverso una laurea o guir
nalda, y dentro de ella la inscripción , unas 
veces Lat ina , otras Fenicia ; y una que pa
rece fruta como pera, granada u otra tal; 
todas son de cobre sin que se haya hasta 
ahora visto una de plata ; y es mucha esta 
conformidad para que tengan estas monedas 
principio diferente. Añado aun , que otra 
moneda que pone Htiym en su Tesoro Bri
tánico (d) con este t í tulo: Testa incógnita 
d'un Cartaginesc, la qual copia Gesnero (e); 

y Orvil/e pone entre las de Palermo (f); 
Y últimamente : que otras monedas Feni
cias mui parecidas en la inscripción a las 
(le que hablamos , y que M. BariheU-
my (g) pretende que son Españolas , y 
atribuye a Sevilla , pertenecen también a 
Cossura, o a M a l t a , o a alguna de sus 
vecinas Islas. 

El que en una materia de suyo tan obs
cura , y que lo es aun mas por tanta diver
sidad como hai de pareceres , lograse in
troducir una pequeña chispa de luz : po
dría dar por bien empleado su trabajo. Y o 
me contentaré con proponer una u otra con-
getura , con que tal vez, se fixe ja leyenda , y 
de ai se proceda a la explicación de estas mo
nedas ; pero lo primero es copiarlas con la 
exactitud posible especialmente en sus ins
cripciones : porque en las copias que hasta 
ahora he visto en Baze, Orville , Pellerin, 
Paruta,y otros Autores , hallo alguna va
riedad en la segunda l e t r a ,y llego a creer 
que la hai también en los origínales, como 
diré luego. 

Dos de estas monodas tengo a la vis
ta , la una perfectamente conservada ; la 
otra lo está también en las tres postre
ras letras de su inscripción ; pero la pri
mera está borrada enteramente , y de la 
segunda se trasluce solo una pequeña som
b ra , la qual manifiesta ser mui diversa de 
las que publicaron los Autores antes ci
tados. Una y otra se representan aquí con 
la fidelidad posible , en esta forma, 

d,i~. d,ii^: .. Uxnr^Aiv JOáíp'. 

•Si huvlesemos de acomodar la inscríp- brica y typo , o a su Pueblo, esto es a sus 
clon de estas monedas a la vo?. Cossuray moradores: seria preciso reponer su prime-
que se lee en las Latinas de la misma fa- ra letra -f en el antiguo supuesto valor de 

(d) Seii en la ;. l'att. Tah. 141. Doj en la i . Tab. 16. mim. isi. y 156- entre las de Palermo : DosTsh. 
l í . n. n . Í4. entre las do MessLna. (i) Rci¡,i¡¡ T. 3. p, 6 Í , n. 1. et 1. Tab. 97. (c) Sicuta T. i. Tab. 
XV. n. E. 9, y 10. i¿) Tom. l.pag. 144. (t) Spccim. Tab. IV. viror. illiisrr. lin. ult. ( / ) T. 1. Tab. 
a. num, I. (g) Ad Match. Olivicr. pag. 43. 
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D E LOS FENICES. 363 
p Koph ; lo que haría renacer los inconve
nientes, que obligaron a los Antiquarios que 
antes diximos, a retractar su opinión , y a 
reconocerla por un x Aleph, en cuya po
sesión parece se halla hoi. 

El deseo de evitar este y otros escollos 
me hizo venir ai pensamiento, si asi como 
la Isla dicha hoÍ : df hs Gehís , a la qual 
Ptolemeo llama : Lotophagitis, Scylax: Ca-
tarich'ia, Theophrasto : Pharis , Polibio, 
Mela , Plutarco , y Estrabon ; Mniinx (a), 
tuvo tanta variedad de nombres : pudo tam
bién su vecina Cossura tener antiguamen
te alguno , de sonido diferente ; y que ese 
sea el que se exprese , y el que deba leer
se en sus monedas Fenicias. 

Stefano de Bizanz.io en la voz : E'wíti'írvij 
dice lo siguiente: E'I/JEIVW , VSÍTOÍ Aifúnf, 
foiHMwv 'EJUSCÜOÍ , íTífiwYiiffti AiíifliC esto es: 
Eudipne-, isla de la Libia , períenecieníe a ht 
Fenices , según Mecateo en la descripcioi de ¡a 
Libia. Esta Isla Eudlpnc,¡üzg:MJ Bocbart (b) 
y Thomas Pinedo (e) , que es la de que 
el mismo Estefano en la voz l'ri; afirma 
que los Libios llaman Udaiót. Sus palabras 
son : IVo(, vSiroí Aiffúns , O'uhwJt XEYOÍÍÍVM ¿«O 
AlGúm, ¡iTía 3í í'oiviKají' Kf^AilfafirítS , o i^nwcul-
Tca I'r¡uvi(, vri vóf Éri ^ âf¡l7r̂ liff•l©". Istos (di
ce ) isla líe ¡a Libia , llamada por los Libias 
Udenóe ; por los Fenices Kellaranath , que se 
interpreta Isionis : por ser semejante a una 
nave. 

Sospecho pues, si esta Istos, o XJdenie, o 
Eudipne es la misma Cossura de que trata
mos. El sitio de Istos se ignora hoi según 
Bochart (d) ; solo se sabe que estaba en 
aquellos mares , y que pertenecía a la L i 
bia. El de Cossura o la Pantelaria es bien 
sabido , y Estrabon la pone en medio del 
seno de Cartago entre Sicilia y África (e): 
Polibio entre la isla de Cercína, ho¡ de los 
Cérceles y el promontorio Lilibeo , pues di
ce (/) que bolviendo Cneo Servilio desde 
Cercina a la Ciudad llamada, como el pro
montorio : en su viagc tomó a Cossyra, y 
puso guarnición Romana en un pequeño 
Pueblo que en ella havia. Vecinas a Cossu
ra no su que huviese , ni que haya, sino las 
Islas Lopadusa, y Ethusa ( hoi Lampadosa 

y Linosa) algo mas avanzadas entre Orien
te y Medio dia. Egimura , Cotón el de Car
tago , fl de Adrumeto , y Meninx están pe
gadas al continente de la África ; Mir-
mcx, muí lexos de a l l í , en la costa de la 
Cirenaica, 

Según esto , el nombre de hlos o Vdeníe, 
y Eudipne (si es esta la misma Isla) pue
de convenir mui bien a Cossura , o a al
guna de sus vecinas Lopadusa, o Ethusa,. 
que están también en medio de! canal entre 
África y Sicilia; porque otra que hai de si
tio desconocido llamada Cyranls , de que 
habló Herodoto (g) , y después Estefa
no (l>) , estaba imediata al continente y 
por eso el primero de estos Autores la lla
ma : óiaSüTo/ ÍK TÍÍ iiTtilfou : traiectui e con
tinente facilcm. 

Y o , en caso de ser esto asi , no ten
go otra razón para atribuir el nombre de 
Istos a Cossura, que a Lopadusa, o E thu
sa , sino el ser Cossura la mas conoci
da de aquellas tres islas. Pero sí en la 
realidad Cossura se huviese en algún tiem
po llamado Istos , havria gran fundamen
to para sospechar , que en la inscripciot» 
Fenicia de sus monedas , se debería leer 
este nombre , o el de sus moradores , o su 
Pueblo antiguo, noel moderno, digo el pos
terior de Cossura, ni el de los Cossureses; 
con lo que se allanarían las dificultades que 
han ocurrido hasta aquí ; y nos acabaría
mos de asegurar, en que la letra primera dê  
su inscripción , sobre que tanto se ha duda
do es N jíleph, y no p Koph. 

La inscripción no solo no rechaza, si-
• no que dexa bastante campo a esta conge-

tu ra : porque si la examinamos letra a le
tra , hallaremos una voz no muí distante 
de ístas, o Istonis. 

La primera letra esta ya reconocida por 
un N Meph. 

La segunda , vimos que asi M, de Boze 
como M. Baríhelemy la tomaron por un O Sa-
}?¡ech;y este ultimo Autor toma también por 
Satncch otra letra q u e , aunque de figura algo 
diferente, está en e! mismo lugar en una Ins
cripción mui semejante a la de que trata, 
m o s , haviendoia tomado hasta entonces por 

(fl) Ap. Bochart. Gcogr.Sac, 1,15. col, 49')- (A) Lib. I. cap. 17. col. 50J. (c) In not. ad Stcphan. in 
iVaí noi. 49. col. Í57. Edit. Amsi. 1715. (d) Lib. i. cap. i j , pag. jo ; . (Í) Lib. 17. pag. iiijo. Edit. 
Amsi. 1707- (/) Lib. 3. pag. 97, (j) Mus. 4. i6 j . Edit, Lugd. Bat, 1711. {K) In Ktie.«u>if. 
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3^^ DE LA LENGUA 
> leJ ; lo que dice , después que det nou-
iieUes rceherches m'ont appris (son sus pala
bras) que cette Icttre a ¡a valeur d'un S (a). 
En las copias de MM. Pellerin y OrnHU, 
aun se acerca mas a! il* Schin Samariíano. 
Para mi intento !o mismo es que sea D Sa-
mech , que -¿J Schin; pero yo aqui la tomo 
por esta ultima letra. 

La tercera , vimos asimismo que am
bos Escritores la tomaron por un i Resch; 
Y en la realidad no puede ser sino esa le
tra , o un T Daleíh, cuya semejanza es 
notoria , no solo en el alfabeto Hebreo , si
no también en el Fenicio, como se vio en 
Ja moneda de Sidon que se explicó en el 
principio de este Escrito, y en la inscripción 
de Malta ; y se verá aun mas claro , quan-
do se trate de las monedas Betico y Bastulo-
Fenicias , de Cádiz y de Adra. Yo aqui 
la tomo por un T Dalelh. 

La quarta y quinta letras M. de Baze 
las dcxó sin darlas su valor. M. Barthelemy 
las tomó por] Nun, yQ jMfffi; y en la rea
lidad no pueden ser otras. 
- . Juntas pues estas cinco letras forman el 
nombre Hebreo CDHB'N íífAí/»nwj, que qua-
dra mui bien a los moradores o Pueblo de 
Istos, o IstoTtis : como el de tznis'7 leísida-
nim, que se halla en las monedas ác Sidon, 
a ios naturales, o habitadores de aquella 
Ciudad. 

El que el T o la T de Istos, se ha-
p mudado en 1 DaUtb o D , letra de su 
mismo órgano , para suavizar la lectura, 
no debe causar maravilla , porque es mui 
frecuente. De Aiherbal , o AVáfí*; (co
mo lo llamaban los Griegos (b) , se tras

lada en Latin Adherhal. De n i , Tíír,' 
o Dsor , o Zor, como en la versión Es-
paiiola de Ferrara : se hace en Griego 
Túfof y en Latin Tyrus etc. En Latín y 
Español es comunísimo. De uter utris 
(amchí) , odre : de •vítrum, vidro : de me-
talla, medallas ; y a veces al contrario de: 
médium , mitad ; aunque esto no es tan 
frecuente. 

Pero se me d¡ra tal vez , que el nombre 
l'rati; es Griego; y que los Fenices , cuya 
es la inscripción de nuestra moneda, no ha-
vian de nombrar a su Ciudad por una voz 
de otro idioma, y escribirle con los carac
teres del proprio. Respondo: que lo que 
hai de seguro en el lugar de Estefano, es 
que la isla de que habla, se llamase Istos: 
que el Islonis es interpretación del Keüarar-
sath de los Fenices ; y que asi esta inter
pretación , como la razón de llamarse hto-
nis, por ser, como dice, semejante a un mas-
til o palo de navio , son glosas de Estefano, 
de que no debe hacerse tanto aprecio. Fue
ra de que , si esta ¡¡tos , o Udence como la 
llamaban los Libios , es la misma que Eu-
dipne , como pensaron Bochart y Pinedo 
antes citados : resultará que el proprio 
nombre que los Griegos daban a esta Ciu
dad no era Islonis , sino Eudipne , que 
los Libios corrompieron en Udeníe ; en 
cuya voz harto se echa de ver la estruc
tura Griega. 

Añado aun a estas, otra congetura sobre 
las monedas Fenicias que Jacobo Barí atri
buye a Serpa Ciudad de Portugal (c) , y 
nuevamente M. Barihckmy a Sevilla (ti) 
las quales son en esta forma: 

es a saber : que estas monedas pertenecen, 
no menos que las antecedentes , a Cossu-
r a , o a alguna de sus vecinas Islas. Fundó

me para ello en que la fabrica de algunas 
que he visto , y de una que tengo presen
te quando esto escribo , es mui parecida a la 

W Ki Match. Olivier. p. 4?. <i) Vid. Diortor. Sie. Biblioth. lib. XX. p. 76!. (.¿) En !ii carta 
i AdnAii. RclandQ insería en su Falcscina lib. }. pag. 940. {d) Ad March. Olivier, Lam, 4. n, 4. ;• 
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D E LOS P E N I C E S . 3^5 
Africana ; lo que indica también el color 
del metal rojo, pero que declina en pálido, 
el qual se acerca al que regularmente tie
nen las monedas de los Reyes de Maurita
nia. Mas i en ver en la primera linea de esta 
moneda la misma inscripción Fenicia que 
en las de Cossura, y el mismo numero y or
den de letras, aunque en la segunda y quar-
ta hay alguna diversidad : en tjue se ha
llan ambas inscripciones dentro de una co
rona o guirnalda de laurel ; y mui espe
cialmente , en ver, como veo en estas mone
das y en las de Cossura , una misma Ín
dole o genio de escritura , unos mismos 
trazos en la primera , tercera , y ultima 
letra: sus palos largos iguales entre si , y 
inclinados algún tanto a la izquierda; de 
suerte (¡ue qualquiera inteligente, que cote
je con las monedas de Cossura , las de que 
tratamos, y en especial la que ^ . Bar-
tbelemy pone en el numero quinto , que es 
la que se ha copiado ; conocerá desde lue
go , por solo lo que se llama el tirado de la 
letra , que el un carácter y el otro son her
manos, y descienden de un mismo origen. 
D e lo que juzgaran los que esto leyeren. 

Lo que sí afirmo y tengo por indubita
ble , es que las monedas de que tratamos no 
pertenecen a Serpa; y mucho menos a Se
villa, como M. Barthelemy pretende, y en 
cierto modo lo da por seguro. Tra ta este 
Autor en su Carta al Mar»¡ues Olhieri de 
algunas monedas Púnicas de! Gavinete del 
ReiChristianisimo, y del ácM. Pc¡kr'¡ii(a); 
y después de varios esfuerzos que hace pa
ra aclarar la inscripción lie las tres primeras 
de su lamina IV. (que en todas es una mis
ma) , concluye (b) con que puede leerse 
, en ellas el nombre de //j^a Ciudad de laBe-
, t i ca , cuya leyenda en su dictamen es la 
,mas probable ; o el de Onuha, Pueblo de 
,1a misma Provincia; o si no , el de Alunan 
,Ciudad poco distante de la Betica. 

Lo que todo esto quiere decir , lo j u z 
gara qualquiera que lo lea libre de preocu
pación. Pero prosigue M. Barthelemy de 
esta suerte : Je ne suis pas en état de diss¡-
,per ees incert i tudes:: Je d¡rai quelque 
jChose de plus positif (c) sur les deux 
jmedailles du Cabinet du Roj , gravees 
,sur les N . ° 4 . et 5 . {estas ¡on las de que 

se trata ; y vinUndo á su leyenda, continua di
ciendo } : La premiere Icttre de la Icgcn-
,de est un Jleph. J 'avois pris la scconde 
, pour un/üií , d' aprés l'explication que M. 
, Swinthon avoit donnée des medailles du RoÍ 
j l u b a i e pere, et qui me paroissoit tres-
jheureusc. En consequence dans une lettre 
,adressce al'Auteur d 'une Dissertation sur 
,les origines de Toulouse , impriméc en 
,1764 . j 'avois soupfonné que les medailles 
, dont ií s' ag i t , avoíent cté frappées dans 
, r islc de Maíorque. Mais de nouvelles re-
, cherches m'ont appris que cette lettre a la 
, valeur d' un S , et doit ctre , suivant les 
,apparences unSamech. La troisieme est un 
^Beth. Pour connoítre la quatrieme, ÍI faut 
,observer, qu'elle precede quelque fois le 
, nom tracé sur les medailles du Roi luba 
,ou elle doit teñir l i e u d ' a n i d e , c'est done 
,un He, ou un Lamed; et comme elle se 
jtrouve sur des medailles , ou le He paroit 
,sous une autre forme, j ' c n conclus que 
, c'est un Lamed. La dernicre est un Jleph 
, L e s cinq réunies donnent le mot Mala^ 
,qui est le nom d' Hlspal ou HispaUs, au-
, jour d'hui Seville. Sur la medaille du N . ° 
, 5. (prosigue) au licu de 1' Aleph, on voit 
, un Mem ; c' est le nom du peuple au plu-
, r i e l , comme sur les medailles de Sídon, 
, et de quclques autrcs Villes Pheniciennes. 
, Les Árabes ont écrit le nom d' Híspalis, 
,avec un A au commencement, et un B 
, au lieu d' un P . 

, Aprcs ce mot on trouve sur les medal-
jllcs d'HispaÜs tTo\s lettres dont les deux 
, premieres me paroissent deux He; La troi-
jsieine m' est inconnue ; et j ' ignore ce que 
jsignifie le mot entier. 

, Je ne dirai rien (concluye) de la figure 
, q u i paroit de 1' autre cóté de la medaille; 
, parce que mon principal objet est de fixer 
, l a valeur des lettres fuñiques. Esto es al 
fin todo lo que este Autor nos da por: 
quelque chose de plus pos'ttif. 

A Sevilla no se que hasta ahora Autor 
alguno Español ni Estrangero haya atribui
do monedas con caracteres Fenicios ni Pú
nicos, Nuestro D. Luis {^elazguez (d) trae 
una , cuya inscripción parece a primera vis
ta , que se acerca a las letras Latinas SPA-
L E N Y i y de ella solo dice , que Plinto po~ 

{a) A p3g. Ao. {i) Pag. 41- (O Pag. 43- W Ensayo Tabl, 14. n. 9. pag. 107. 
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366 DE LA LENGUA 
ne en ¡a Tarraconense los Pueblos hpaknses; 
pero sus letras no son fenicias ni Púnicas, 
sino Celtibéricas. Ni Samuel Bochart, que 
en punto <le fundaciones de Pueblos nada 
hai que no atribuya a los Fenices, se aca
ba de asegurar en que Sevilla tenga este 
origen ; contentándose con decir (ii) : que 
Julio Cesar no fue su fundador, s inosures-
tablecedor o instaurador ; y que ya esta 
Ciudad era ilustre en tiempo de Anibal ; lo 
que yo creo mui bien. Ju/.go aun mas 
con nuestro insigne jírias Montana , que 
el nombre de Sevilla es Fenicio , de nVsi^ 
¡chephelá , que significa : lugar Laxa: llano: 
llanura ; y en este sentido se halla en Ab-
dias (b) D'niy^Ei ní í n^E3'¿'m : vcha¡chephe¡á 
ith Pelislhím : esto es : y ¡a llanura ih , o 
ezia los Filisteos, La raiz es ^siy schaphál: 
demissus , humtlis , depressus fuit ; y en Hi -
phil; dcpressit , de donde e! Español: el>a-

far , que no tiene padre en la Lengua La
tina , ni en !a Griega. El mismo origen 
creo que tenga la voz : Sepelíuis , nombre 
de Puebloen el Reino de Valencia, al qual 
el Itinerario llamíido de Antonino pone en
tre ¡Ido ( según mis congcturas la Villa de 
Cabana ) y la famosa Sagunto, a 24. millas 
de Ja primera , y a 22. de la segunda (c): 
porque justamente aquel sitio es una dila
tada llanura de mas tie seis Icgu.is, cuyo cen
tro en la imediacion del mar ocupa la anti
gua Villa de Burriana, de la qual toda 
aquella llanura se llamó en otro tiempo ; la 
Plana de Burriana ; bien que lioi la Noble 
y Populosa Villa de C A S T E L L Ó N , se ha 
levantado con el apellido D E LA P L A N A . 
Tengo por Sepeláeis z Burr iana, en cuyas 
cercanías a! Poniente, en e! sitio llamado la 
Regenta, me aseguran hallarse aun hoi urnas 
y sepulcros antiguos ; y que no ha tanto que 
se hallaron algunas piezas de Masayco. Bol-
viendo a mi proposito. 

Para acomodar a Sevilla la inscripción 
de la moneda de que se trata , es menester 
desquiciar el Alfabeto Fenicio : porque la 
•¡1.^ letra ni es , ni puede ser 1 Beih , como 
quiere M. Barthelemy. La 3 Beth tiene el 
ojo mayor , y redondo; y la linea que baxa 
es corva a manera de un nueve de guarismo, 
como se verá en las monedas de Adra j o 

quebrada a este modo ^ ) según cst.\ en 
la inscripción Fenicia de Malta en una y 
otra forma. Ni M. Barthelemy ha tomado 
en otra parte esta letra , sino por T Daleth, 
o por -\ Rach , como se ve en la misma 
inscripción de Malta y en la de Cizio ; y 
por tal se toma , y jamas por 3 Beth, en 
l.is monedas de Sidon , ni en las de Adra ni 
de Cádiz , como se dirá en su fugar. 

Lo mismo digo de la 4.* letra que Jid. 
Barthelemy , para formar su pretendida voz 
Ixiil, quiere que sea un b Lamed, sin que 
haya de ello excmplar ; y sin que la tal le
tra tenga siquiera la menor semejanza o ana-
logia con alguno de quantos Lmiedes se ven 
en las monedas c inscripciones Fenicias; lo 
que si se permite á los Antiquarios , ten
drán aun mas libertad que los Pintores, y 
Poetas. 

El p Kophqiic se ve al lado de la fi
gura que se representa en la haz de la mo
neda , es otro argumento de que no perte
nece la de que hablamos , a Sevilla : por
que esa letra jamas se ha visto en nuestras 
monedas Betico-Fenicias. En ias de Cana
ca se halla en seis distintas formas , como 
puede verse en la Lamina de estas monedas 
que se pondrá después , y en la X V I I L de 
Don Luis Felazguez n. i . a 6. pero siempre 
mui diversa de el t ^ , como se pinta en 
esta moneda. 

Últimamente la tai moneda es rarísima 
en España; y no havia de serlo tanto , si fue
ra cuñada en Sevüla. Alguna havia de ha-
verse encontrado en las imediaciones de esta 
Ciudad. Ni hacen mención de ella nuestros 
Autores Jlderete , ni Lastamsa , ni Velaz-
que-z. , haviendo escrito de las monedas des
conocidas de España. 

De las monedas Púnicas de Cartago y DE LAS Mo-
de la Numidia y Mauritania , que son el NEDAS P U -
paso ultimo para üegar a nuestras Espa- NICAS D E 
ñolas de un lado y de otro del Estrecho: C A R T A G O 
me ocurre poco que decir. Porque de la Y DE L A 
primera clase no tengo , ni hago memoria M J M I D I A 
de haver visto jamas alguna con inscrip- v MAURI-
cíon Púnica o Fenicia , que nos asegu- T A N I A . 
re ser de Cartago ; y sobre las copias que 
andan impresas en varios Autores no me he 

(fl) Gcogr. Sac. Lib. I. cap. 34, col. 603. 604. (í) <r. ig. (Í) Icin. ab Arélate Narboncm, Tarrac. 
ei Cardiag. Spanai:. 
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atreviiio, ni me atrevo a exponer mi traba
jo . Las que se creen de Cartago en que se 
ve una cabeza de caballo : no tienen rcgu-
l.irmentc sino una letra , que suele ser un 
Alepb a este modo f-1 en otras un Mcm *^, 
cuyo significado x\.o es fácil de entender. 
Una tengo de oro hcrmosisima mui peque
ña sin letra a lguna ,con sola la cabeza de 
Caballo y al lado tres puntos que pueden 
significar cl valor que en su tiempo tuvo; 
y en el reverso una palma. Va en la La 
mina siguiente num. i . * 

g ^ Véanse en la Adición que va al fin de 
este Escrito mis nuevas congeturas sobre 
las Monedas de Cartago , con ocasión de 
una que acaba de llegar a mis manos. 

M. Pellerin trae una moneda Latina de 
esta Ciudad , del Gavinetc del Conde de 
Schmettau (a) , en cuya haz se lee al derre
dor de las cabezas de dos varones jóvenes, la 
inscripción : A R I S I O M U T U M B A L R I -
C O C E S U F , e s t o es S U F E T E S , como 
se llamaban los Magistrados de Cartago; y 
en el reverso al derredor de la fachada de 
un templo de quatro colunas ; V E N E R I S 
K A R : la qua! me hizo acordar de que en
tre mis monedas havia otra semejante i y 
haviendola cotejado , hallo que es la mis
ma en todo y por todo en tjuanto al typo; 
pero en la leyenda hai bastante diversidad. 
En la haz , solo la segunda I del A R I 
S I O , que en mi moneda es claramente una 
T , cuya linca transversal pudo estar ocul
ta en la original, o pasársele ai Dibujan
te o Gravador ; pero en el reverso , en lugar 
de : V E N E R I S K A R , como se lee en la 
moneda de M. Pellerin i en la mia esta 
claro: V E N C O L K A R . esto e s : V E N E -
RIS (tcmplum,a:des) C O L O N I A CAR-
T H A G O i lo que alude a havcrla Julio 
Cesar ennoblecido con este titulo , según 
refiere Plutarco (h) , y dadola su nombre, 
que aun se conserva en algunas de sus mo
nedas (c), y el distintivo de A N T I Q t J A , 
para que no se confundiese con nuestra 
Carthago-nova. Por esto he creido conve
niente copiarla, como va en la misma la
mina num. %. 

En las monedas Numidicas y Maurita-

iiicas de luba cl Padre , y cl Hijo , de JBo-
c o y otras de esta clase, que trae copiadas 
M. Pellerin en cl tercer T o m o de su ^ -
cueil (d) : no me he resuelto a emplear mi 
trabajo , sin embargo de tener muchas de 
ellas originales a la vista. Tengo poca es
peranza de conseguir su verdadera leyenda 
c interpretación ; y por ahora aun menos 
tiempo para detenerme en esto. Por cuya 
razón me contento con poner en la La 
mina en que va esta clase de monedas , so
lo aquellas en que hallo alguna diversidad 
respeto de como están en la colección de 
M. Pellerin, notando lo que falta o sobra 
en su copia; y en ultimo lugar pongo tres 
monedas, una de lulia el Padre, y otras dos 
inciertas : la primera de las quales es segura
mente Africana, la oti*a lo parece y puede 
mui bien serlo ; pues ninguna de ellas he 
visto en dicha colección ; y creo que ni es
tén en parte alguna publicadas : todo con 
cl fin de que los que quisieren aplicarse a 
este estudio , tengan esos mas presidios , y 
cabos a que asirse en una vereda tan difícil, 
y de tantos precipicios. 

La moneda pues que va copiada al 
numero 3. pretende M. Barthelemy que sea 
del Rei Boco; y que en sus quatro prime
ras letras, que tiene por las Hebreas: li'p3Í> 
se lea su nombre ; Libacús , en caso de Da
tivo , el qun! corresponde a! Genitivo de 
los Latinos : Bochi (ad M. Olivier. p. 42. J ; 
pero M. Swinton quiere que pertenezca a la 
Ciudad de Leptis , y que en las mismas 
quatro Letras se exprese ci nombre de ella. 
Qiiien quiera ver la contienda de estos 
Autores lea a M. Pellerin en dicho T o 
mo 3, (e) el qual copia también esta mo
neda , pero la primera letra de su segunda 
linea en su copia es mui diferente de la 
mia , y alli se parece a un Mcm, o a un 
Samecíi a este modo "^ , pero en lugar del 
diente del medio tiene un pequeño circulo; 
en la mia está como se ve en su copia. 

La moneda del numero 4. está bas
tantemente fiel en M. Pellerin (f) : solo 
que en el reverso de la mia se hallan las 
dos PP . que no están en aquella. 

La del numero 5. es conforme en to
do a la que M. Pellerin copia en la la-

(fl) Toffl. í. paf[. M. Lam. 8S. n. 9. (í) Tn lulio. (f) Vaill. Colon, et Mumc. P, II. pag, 1S6. 
(d) Lam. CXX. CXXI. ÍC) T , j . p . 148.143. (/) T. i io, pag, IJ4. Lam. CXXl. 11. 17. 
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mina C X X I . n. i . (u) , pero en la mía 
jio está ia aguÜa con el ramo de laurel en 
el pico delante el rostro de Augusto ; ni 
el laurel solo en el lado opuesto. 

La del numero 6. ya la copio nuestro 
jílderíle (/>). M. Pelhrht pone dos o tres 
diferentes {c) , y M. Borihdemy otra {d) 
con dos inscripciones una al lado , y otra 
por baxo de ta cabeza, y con reverso muí 
distinto del de la mía. Las letras de la una 
inscripción , son las mismas. 

Las tres monedas de los números si
guientes son la primera un luba el Pa
dre ; y la inscripción de la haz es la mis
ma que regularmente se ve en sus mone~ 
das , solo que en la mia no está la primera 
letra que se halla en aquellas , y es como 
una R mayúscula buelca azia la izquierda. 
E! reverso yo no entiendo, ni lo he visto 
jamas; y lo mismo digo de las dos mone
das de los números 8. y 9. 

DKLASMO- La serie de lo dicho hasta ahora , me 
KEDASHis-ha conducido por si misma a que hable 
pANO-FENt-dc las monedas Españolas , Bastulo y Be-
CiAS, BAS- tico-Fenicias , en cuya leyenda y explica-
TiTANASYcion ha cerca de dos Siglos que trabajan 
TURDETA- con el mayor empeño tantos Sugetos Doc-
NAS. tos y Eruditos. Dcmui buena gana pondria 

yo aquí sus nombres, si el éxito huvicra co
rrespondido a su trabajo. Quien quiera, pue
de verlos en el : Emap sobrt hs alfabetos de 
las monedas desconocidas de nuestro D. Luis 
Velaíquez , obra que si huviera llegado a 
perfeccionarse según su idea , nada huvic
ra dexado que desear en este ramo a los 
Antiquarios. Sin embargo es mui cierta y 
muí conducente la división y clases que 
en el principio hace su Autor de nuestras 
monedas Españolas ; y no dexa de haver 
en el discurso de ella algunos descubri
mientos dignos de su grande ingenio ; co
mo lo han reconocido quantos gustan de 
esta Literatura , dentro y fuera de España. 

Solo de Jacobo di Bary diré, que me ad
mira la conhanza con que en su carta de 
1. de Setiembre 1724. a Christiano Sigis
mundo Liebc Autor de la Gotlja-Numiiiiii ia, 
hablando de una moneda Celtibérica de 

O B U L C O , después de haver llamado a 
sus caracteres , Turdetanos: no se detiene 
en decir ile los tales caracteres : ie me fiatte 
avoir dccBuvert ie son ; y poco después:/'c.v-
plicalion ct legende áe ees carateres m'est fu-
ale (e). Havria ya entonces estudiado este 
Autor la Lengua Hebrea, que en 1713. con
fiesa de si en otra carta que escribió a Ha-
driano Rclando y este ingirió en su Palati
na (f), que ignoraba ; pues sin este presidio 
es imposible leer y entender las monedas 
Turdetanas que son de origen Fenicio, cu
yo idioma es , como se ha dicho, un dialec
to del Hebreo. Por de contado erro en decir, 
que los caracteres de la moneda de O B U L 
C O eran Turdetanos, siendo Celtibéricos, 
y propriamente Griegos, aunque se leen 
de la derecha a la izquierda ; y después se 
murió sin. haver tenido tiempo para poner 
en una quartilla de papel ( que eso basta
ba ) la leyenda y explicación de las mone
das de que se trata. 

Pero dexando es to , y acercándome a 
mi proposito, antes de salir del mar Me
diterráneo al Océano , se presenta en la 
costa Meridional de España, desde el mon
te llamado Calpe a la entrada del Estre
cho hasta la Ciudad de Baria, ho¡ Vera 
según Boclíort I. 35. 617 ; y si seguimos a 
Plinio (g) hasta Aíi/rgi , que puede ser 
Murcia ; ta antigua Bastitanía frecuentada y 
poseída por los Fenices , llamados por esa 
razón Bastitams , Bastuios, Bastulo Fenices-, 
y Blasturios , como ademas de Avimo Pes
io ()}) , lo afirman Estrabon (¡) , Piole-
meo (j) y otros Historiadores y Geógrafos, 

A esta Bastitania, que según el mismo B A S T U L O -
Ptolemeo, se extendia también azia el O c - F E N I C I A S 
cidente mas allá del monte Calpe , y com- DE A D R A . 
prendía por aquella parte los Pueblos Men-
ralia , Transdiida, Burbesola y Cartcya: per
tenecían en la Costa del Mediterráneo azia 
el Or ien te , Sael, Malaca , Metioba, Sex, 
Selambina, Exoche (o Extensio) Abdera, Por-
tiismagnus , y Baria ; de cuyas Ciudades, yo 
no he visto hasta ahora monedas con ins
cripción Fenicia, sino las de que voi a tra
tar , que son a este modo. 

(••') T, 111. p. 114. (i) Antieiicdndes de España y África L. 1. c. i. después ile la pag. 17S. (c) Lam. 
CXX. T. 3. n. 9. 10. {d) M March. Olivicr. Lam. IV. n. lo. (t) Trac el liig.ir de esia Cana 
Ziíít pag. iSS. (/) Lil). 3. 3 pae. gj j . Está este lugar en la pag. 940. {g) Lib. 3. c. i, (*} In or, 
mant.-V". 310. 4ij.e[scq<i. (i> Lib. ] . p. 139. et ijg. Ij) Ub. 1, c, 4. Tab. 1. Europ, 
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DE LOS FENICES. 3^9 

Num. I I I 

J. íAaf. <SJtf Carmtna jaiL'-

Nuestros modernos Antic|uarios han co
locado la primera de estas monedas , y con
siguientemente todas las que tienen la mis
ma inscripción y typo , entre las de Cá
diz : lo que no ha causado poca confusión, 
pues es imposililc acomodar su leyenda a 
las de aquella Ciudad. D. Luis l^elazquez 
tentó su explicación (el único que yo se
pa) , y creyó que de sus letras , que son 
a este modo : 19990 , la primera era un 
y Hain Hebreo , que expreso por un H , La 
tino : la segunda -| Rcsch o í Z^in > esto es 
una R , o Z ; la tercera un T Daklh : la 
quarta un 1 Resclj, o R ; y la quinta un 
2 Bílh , o B ; y asi juzgó hallar juntas es
tas consonantes H R D R B , o H Z D R B ; 

y con sus vocales creyó , debia leerse 
H a R D R u B a l o H a Z D R u B a l (a); 
y prosiguiendo en su explicación , dice el 
motivo con que pudo el nombre de este Ge-
neral Cartaginés liaverse puesto en una 
moneda de Cád iz , con otras particularida
des que como fundadas sobre cimiento no 
seguro , tampoco ellas lo son. 

M. Rlicnfcrd^ según refiere el mismo Se
ñor Vela-z-quez. (i), creyó que las tres prime
ras letras de esta moneda eran " 1 , T , y , 
Hain , DaUlh^ Resclj .• H D R ; y que de
bían leerse Hédcr^ que significa rebaño; voz 
(dice) que alude a los atunes , los quales, 
según Eliano afirma , caminan por el mar 
en tropas : gregatim. 

(d) Ensayo pag. 14S. y sii;. 0) Ensayo pag. 147. 
AAA 
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370 BE LA LENGUA 
Todas las monedas que van copiadas en 

esta lamina , son sin controversia alguna 
de la Ciudad de A B D E R A , hoi A D R A , 
bien conocida en la costa de Granada ; y 
sus letras , la primera y Hain : la segunda 
n Betb : la tercera T Dahth : la quarta -| 
Jieíc/j 1 y la quinta n T/iau ; según lo qual 
se leerá en ellas: m i 3 y Abderath. Es ver
dad que la segunda , tercera y quarta letra 
en dicha moneda apenas se distinguen , y 
son las tres mui parecidas a los nueves de 
guarismo ; pero en las monedas de los nú
meros siguientes , ya se reconoce entre ellas 
alguna diversidad, 

• En la del numero í.° su letra ultima 
tiene no solo la linea perpendicular , o in
clinada acia la izquierda, como se ve en las 
otras ; sino una especie de gancho que nace 
de la punta superior de la linea , y cae azia 
la derecha , como en la moneda se expresa; 
pero es sin duda la misma letra que en la 
ajitecedentc, y en las demás monedas. 

En la del numero 6. las letras que en 
la primera parecen nuevís Qsún pintadas en 
lo alto de la fachada del T e m p l o , abier
tas en figura de hoces , o de ganchos , y se 
acercan mas a un chica de guarismo, según 
se expresan en la misma; de suerte que en 
la primera moneda y en muchas de las de 
Abdcra, se nos representan a la primera 
vista los números : 19990 , esto es : diez y 
nueve mil novecientos y noventa; pero en la 
sexta , solo i 155501 o : quince mil quinientos 
y cinquenta , lo que dio ocasión a un Es
critor muí docto y versado en la Historia 
y Numismática , para creer que los trazos 
o figuras referidas podian ser ganchos, har-
pones, u otros instrumentos que sirviesen 
para la pesquería de los atunes , siendo en la 
realidad letras Fenicias , en que se lee el 
nombre de Ahdera , como en la tlci num. 5. 
entre las colunas del templo en letras La
tinas ; y unas y otras muestran pertenecer-
]e esta y las antecedentes monedas. La del 
numero quinto es de las llamadas bilmgites, 

A Abdereí la de que tratamos ( no a la 
de Tracia , patria del Philosofo Democri-

t o , ni a otra que Ptolemeo pone en la Áfri
ca ) junta Estrabon con su vecina ExiSy 
esto es la Exoche ( o Exlensio de Ptolemeo ) 
y dice asi : Sigue después de esta , Abdera, 
que es también obra de ¡os Fenices : ^aniíiar 
XTiafta xca ainif ( I IL pag. 156. ín fin. Ct 
scq.) ; y Estcfano : que es Ciudad de Espa
ña , no ¡exos de Cádiz , refiriéndose a Artemi-
doro en el Libro segunda de su Geografia : T\ 3 Í 
SiirrÉfíí , icó>,i% -ñi I'Éiif/af' íTfof ywji TÍ?; Fa-
OfifOií , iu'í A'fTtiííSijfíí £v ccifTí^a '/¡a'/^aipauyí-
vay. Tengo actualmente en mí poder qua-
renta monedas Fenicias , La t i na s ,y bilin
gües de esta Ciudad , de varios tamaiios, 
halladas en las cercanías de la misma ; las 
quales me ha ido embiando en varias oca
siones D. Joscph Valverde Presbítero, Su-
geto Docto y versado en estas Antigüeda
des, que ha vivido siempre en ella , y ahora 
se ha transferido a la de Granada ; y esta 
creo sea la mejor prueba , de que son de 
nuestra Abdcra las monedas de que se ha 
tratado {a). 

Cuyo fuese el templo que en ellas se 
ve , lo congetura el Doctísimo M. Hen-
rique Flore% en sus Medallas de las Co
lonias y Municipios de España (b) , don
de puede verse ; pues esto no es de mi 
asunto , ni investigar [a etymologia de 
la voz Abdera, quC expone Samuel Uochart 
en su Geografia Sagrada (c). 

Saliendo al mar Océano y debiendo tra- B E T i C 0-
tar de las monedas Turdctanas , o Betico- F E N I C I A S 
Fenicias , diré lo primero de las de un DE K A N A -
Puebloapenas conocido de los Historiado- K A . 
res y-Geógrafos ant iguos , pero famoso, 
según la copia que nos resta aun hoi de 
sus monedas. Ha contribuido también a obs
curecer su nombre,el haver nuestros Ant i -
quarios confundido muchas de ellas con las 
de Cád iz , por ser casi de un mismo typo, 
y verse en unas y otras la cabeza de Her
cules con la piel de León , y en el rever
so los atunes ; en otras sola la clava , o 
una nave, como puede observarse en las si
guientes copias. 

. (í) In Aiitrit. (b-) Pag. izo. (ÍJ Lib. 1. c. XXXV. col. 617. 

Ayuntamiento de Madrid
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- f 

^ 0 
^lid.' Comisen} Jífmi G.£ií s^u^. 

I 

Las dos primeras se ven entre las de Cá
diz del P. M. Fkrez. (a) , sin embargo que 
'a M. Rlieitferd havía leido en ellas el nom

bre Kanak, o Canaca , como nos lo refiere 
el Señor Feíazquíz en su Ensaya (b) , el quai 
ie siguió en esa parte. T rae este Autor siete 
monedas de la referida clase (c) y las atri
buye a Kánaka \ sin añadir mas que ; De 
Kanaka hace mención PtoUmeo , y la colaca en
tre los Pueblos Turdeianoí (d). Mis copias 
«stíín sacadas por sus originales. 

Son en efecto estas monedas de la 
Ciudad de Canaca o Kanaka , Pueblo de la 
Turdctania , porque estaba a la orilla iz
quierda del rio Guadiana,cerca de su entrada 
en el mar. Ponela Ptolemeo a grados 38. y 
4. 20. sin que otro Geógrafo,ni Historiador 
alguno antiguo , que yo sepa , haga mas 
mención de este Pueb lo ; ni aun Pompo-

nio Mela con ser natural de aquellas cer-
canias , y haver hecho la descripción indi
vidual de toda la Betica: tosa que no dcxa 
de admirar. De los modernos solo Abraham 
Ortelio en su Mapa de la España antigua, 
la coloca en el mismo lugar que Ptolemeo. 
Bochan , Celarlo y otros Geógrafos moder
nos , ni mención hacen de ella. 

Viniendo a la leyenda c interpretación 
de estas monedas, el Señar Velaz^iiez dice de 
las délos números i . y 2. estas palabras (e): 
, Siguiendo en todas estas medallas el orden 
,coii que están dispuestas sus letras, creo 
,que la primera es He ; la segunda Belh ; la 
,tercera A¡n ; la quarta Lamed ; la quinta 
,K¡)ph ; la sexta Nun ; la séptima Koph ; le-
, yendo: He BaHaL KaNaKa ; esto es : El 
¡dominador de Kanaka : entendiendo aqui 3 
, Hercules, cuya cabeza se ve por la frente 

(j) Tab-XXVIl. n. 1.6. (ÍJ Pag. ijB. (Í) Tab. XVU. n. i(, yXVIU. n. i. a 6. (J) Pag. 1J7. 
(c) Pjfi. 1(6. 

AAA2 
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37^ DE LA LENGUA 
,de las medallas, el qual era también Dei-
,dad tutelar de este Pueblo , como de otras 
, Ciudades de España. Y poco después pro-
,sigue (a): Si se le suple un Tait a la pala-
,bra Buha/, se puede leer: / / c Bahala¡ Kfi-
jtiaca , esto es ; el Señorío o Govhrno de Ca-
,naca; expresión , que equivale a las (¡uc 
,después usaron los Pueblos de España en 
,las medallas La t inas , donde se cncuen-
j tran los nombres de Municipio, Colonia, 
^Decuriones, Edües, Duumviros, que deno-
jtaban en todo o en parte el Señorio, Go-
^vieriio, o jiyuntamienlü de la Ciudad, a 
,quc pertenecían las medallas. 

, M. Rhenferd (prosigue ) aunque leyó 
,el nombre de Canaca en algunas de estas 
,medal las , las explica de otro modo, pre-
, tendiendo leer en las primeras letras T H I -
, B H A L K A N A K A ; esto es : El domim-
yra en Canaca, y entendiendo aqui al Üol. 
,Estc modo (concluye) de leer las ínscrip-
, clones Fenicias , sobre que M. R}>tnfevd 
, funda la mayor parte de sus congeturas, 
, no me parece el mas solido. 

Pasa después (b) a hablar de la mone
da del numero 6. que pone en su Tab la 
X V I I I . también al sexto numero; y de ella 
dice : La proa de la nave denota , que esta 
,Ciudad era maritima, y considerable por 
, el comercio. Hasta aq ui el Señor Velazqiie-z.. 

En las monedas del luímcro primero y 
segundo la primera letra desde la derecha a 
la izquierda es un D Mem Hebreo ; la se
gunda un D Phe ; la tercera, un jí Hain; 
la quarta, un b Lamed; la quinta un p Kaph; 
la sexta un 3 Nun ; la séptima otro p Koph: 
que unidas forman dos dicciones, la pri
mera de quatro letras, y In segunda de tres; 
y son p]p VJ7DD: las quales deben leerse: 
miphal Ka/iai ; y significan : obra , fabrica 
{ esto es moneda) de Kanak o Kaiioka. 

La voz ĵ>D pahúl saben todos , que en 
Latin vale: operatus w / ; y con la servil pre
positiva D Mem, forma su verbal ^JÍDD mi-
phaly que vale tanto como : ohríi, opus. E n 
el Psalmo 46. y. 9 : mn- n i ^ y s n un ID^: 
lecú, chazú tniphalilh Adonni: venite , videle 
opera Domiiii; y con la misma palabra se re
pite en el Psalmo 66. í - 5. y este es todo el 
secreto de estas monedas en que tanto se han 
fatigado muchos hombres grandes , creyen

do que hallarían el Vellocino, Parturiunt 
montes. Al fin si los venideros quieren creer
me , no se cansarán ya mas ; y este puede 
ser el opera preiium, o el fruto de mi tra
bajo. 

En las monedas de los números siguien
tes se lee solo el nombre de pjp Kanah; y 
no hai que buscar mas. 

Las tres letras de la moneda del nume
ro 6. no están mui claras en la original, 
aunque parecen las mismas que en las an
tecedentes ; y con ellas la copia el Señor Ve-
lazguez (c) ; por cuya razón la he puesto 
aqui , no obstante el distinto reverso de 
la nave , cuya noción o atributo pudo mut 
bien convenir a esta Ciudad : pues aun
que no estaba en la misma costa , dista
ba poco de ella ( y tal vez se rctiraria des
pués el mar , como vemos que ha suce
dido en otras partes ) ; y porque estaba 
a la orilla del rio Guadiana, el qual ayu
dado del fluxo y reiluxo , podría ser nave
gable hasta ella ; como lo era por la mis
ma razón el Betis , del qual dice EstraboQ 
(d) que se navegaba por espacio de cerca 
de quinientos estadios con urcas, o naves 
grandes deearga, íiAnaíiv áíioxóyoif, hasta Se
villa, a la qual llama por esto famosa Si-
lio (e): 

At celebre Océano, atque alternis ECsiibus 
Hispal. 

La otra utilidad de la leyenda y cono
cimiento de estas monedas es , que nos 
dan algunas letras para ir formando el al
fabeto Betico-Fenicio ; y que confirman la 
aserción de Ptolemco en su descripción de 
España : pues tal vez el colocar a Canaca 
donde se ha dicho , no tendrá otro apoyo 
en toda la Antigüedad; de suerte que qual-
quiera que observase el silencio del resto 
de los Historiadores y Geógrafos , y espe
cialmente el de Pomponio Mela (de quien 
yo no me detengo en indagar la razón que 
para ello tuvo) : tal vez llegaria a sospe
char que o bien se huviese Ptolemeo equi
vocado , o que en sus copias se huviese 
alterado , desfigurado , o mudado ente
ramente el nombre de esta Ciudad, cuya 
existencia y situación se confirma maravi
llosamente con las monedas que se han 
explicado. 

W Pag-ii?. (í) Pag.i5S. (c) Tab. XVIII. num.fi. (d) Lib.J.pag. 141. (O Lib. 3. TI'. 391. 
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DE LOS FENICES. 373 
B E T í C o- Las monedas Fenicias de Cádiz de que 
FENICIAS voi a tratar , asi como son parecidas en 
DE CADI7.. el typo a las de Canaca, como se apuntó 

antes , son también muí semejantes en la 
inscripción y caracteres ; de suerte que al
gunas de e l las , solo con que se mude cl 
nombre de Cmaca en Gadir, están leidas: 
Dfueba real y clara de que ambos a dos 
¡"ueblos teiiiaii un principio, unas costum-K 

bres , una manera de govierno , y una reli
gión misma. Pero las de Cádiz he obser
vado que tienen entre sí alguna diversi
dad en sus leyendas , aunque la sentencia 
viene a ser una en todas j y esto me con
firma y asegura en que es cierta la inter
pretación que se dio a las de Canaca , y a 
las de que voi a tratar. Sus copias, por los 
originales que tengo a la vista son: 

I tirau^ro arlíi^ ^ Jttuntoftr J'eulfi. 

! • 

Omito por no alargarme la lección e in
terpretación que da M. Rhenferd a la pri
mera y segunda de estas monedas , que 
se reduce a que -. El Sol ( esto es Hercu-
lií ) dsmina en Cadlv. , según nos la refie
re el Señor l^elazqutTi (P^g- ^S^)- ^° ^"^ 
este Autor nos dice de suyo , es poco dife
rente. Lee pues asi , haciendo las quatro pri
meras letras un n . 3 , y. b. esto es un Mem: 
Bítb,Ham y Lamíd, MBaHaL A G a D i R ; 
que , como interpreta él mismo , vale : Da-
minatúr Gadium : el que Domina a Gadir; 
y a continuación pone los fundamentos 
que tiene para esta interpretación , la qual 
si no es cierta , como no lo es en la rea

lidad , tampoco podran aquellos ser mui 
solidos ni seguros. 

Son pues las quatro primeras letras de 
la linea superior de estas dos monedas , las 
mismas que las quatro primeras de la ins
cripción de las de Canaca , es a saber 
13. 3 . y . b : Mem , Phe , Hain , Lamed; 
y juntas componen la voz í iysa miphal 
en la misma significación d e : opus: oíra, 
que allá se dixo. 

Las quatro letras que están por baxo 
de los pczes son un N Jleptj : un J Glji-
mel: un T Dalelh ; y un i Resch ; y com
ponen la voz : m j K agadir , en que se ex
presa el nombre de la Ciudad de Cádiz, 
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374- DE LA L E N G U A 
llamada por ios Fenices G A D I R , esto es: 
Cercado, o Seto, como lo afirma Festo Avie-
no {a). 

Pcsnus qu'ippe kcum GJÍDIR vocat, undi-
que septum 

Aggere praducto; 
•<j zn la descripción de la Costa {¿), 

J>Jam Punkorum lingua conseptum katm 
GADIR vocabat: 

y Hesychio dice , que los Fenices l lama" 
G A D Í R a los Setos , o cercados : wt^y 

El N Alepb que precede a las tres le
tras I I J gadir , esta en lugar del articu
lo n / / Í , y denota que la voz está en Ge
nitivo ; y asi significará : Gadium. 

De lo que resulta, que la inscripción de 
dichas dos monedas , es : Opu¡ Gadium: 
obra,fabrica , o moneda de CaiUz. 

La del num. 3 . es de plata y está no
blemente conservada. Sus primeras quutro 
l e t r a s , digo , las de la linea superior , son 
mui diversas de las quatro de la miinia linca 
en las del num. i . y 2. La primera de ellas, 
^ , es un • Mem : la segunda ^ , es un 
n Ü í ( y es la misma que la tercera le 
tra de una de las monedas Siculo-Fcnicias 
o Cartaginesas , que en otro lugar ic coii-
gcturo que podian ser de Heraclea) : la ter
cera j , es un b Lamed : la quarta "ff , un 
D Mem ; y todas juntas componen la voz 
D^yo mahaU'im , que en Hebreo vale tanto 
como en Laiin : percussio mallci , y en Es
pañol ; golpe de martillo ; en cuyo sentido 
se toma en la Escritura, Provcrb. 18. ;;-. 6: 
H-ip' niD^lD^ VDl : Et os eiiis (stulti) ad 
percussicnes vocabit. Nuestra Vujgata : ad 
iurgia , esto es : a riñas , golpes ; y aun 
mas claro en el cap. 19. ^. 29. niD!;ni3l 
D'^'D3 U^ , íí percussiones cerpón stulturum; 
la Vulgata : et maltei percuiientis. 

La raiz es: Q S I halám : contud'ti, oblu-
•Ait , cudit jfregit •, qnassavit malleo , vel ¡n-
cude \ y en esa significación se toma Judie, 
4 . ^. 26. donde se dice de Jaél , que fue 
NID'D n o S l l Q'^CJJ nia!;n^ : ad mdkum 
laborantium, et eontudit Sisaram, I s a i , 4 i . 7 . 

D în nx it"Q3 p'^nn Tii; nn ¡y-in pin'i 
dV3. Pagnino a la letra : Et eonfortavit 
faber aurifieem ¡isvigantem tnalkum , cum 
contusione ¡ncudis ; y la Vulgata : eonforta

vit faber ararius , percutlsns maUes eum qu¡ 
cudebat. 

Aquí el DVnii mnhalám , es lo mismo 
que golpe , B aiiio ; como se toma también la 
yoz percussura ^nc\ cap.15. ir.d. del Lib.I. 
de los Macabeos : Et permitía iibi (dice 
Antioco al Sumo Sacerdote Simón) face~ 
re P E R C U S S U R A M p-oprü numismatis. 
Los Setenta : Kai ÍTET ĴE -̂ÓV ÍTOI •^rtiiwat 
KOMMA , líioi' vónia-/ju». Et permiserunt ti-
bi faceré P E R C U S S U R A M , (incissio-
n c m ) , peculiare nomisma : batir , sellar , cu
ñar; y si en Espaiíol pudiésemos decirlo: 
herir moneda , como los Romanos decian 
A.A.A.F .F , auro , argento , are , Jlandc, 
F E R I U N D O . 

Las quatro letras de la linea inferior 
de esta moneda son las mismas que en las 
dos antecedentes. Según lo qual su inscrip
ción entera dirá en Lalin ; percussio, per~ 
cussura Gadium : esto es : percussum (nomis
ma) Gadibus. 

La quarta y quinta moneda son con
formes en la inscripción ; solo que las le
t r a s , aunque son las mismas,varían en la 
figura, y por eso se han puesto ambas. 

Su primera letra es un D Phe : la se
gunda un y Hain : la tercera un í? La-
?ned: la quarta aunque diversa en la figu
ra , es en ambas monedas un n Thau : que 
juntas forman la voz r\b¡fD pehuláth ; cuya 
n Thau final, denota que esta voz rige a 
la siguiente : m j n hagadir ( si no rigiera, 
diria: ní=nD pchulíi ) , que vale en Latín y 
en Español : opus , obra. 

Las tresultimas letras de 11371 hagadir, 
ya se dixo, que expresan el nombre de Ga
dir ; pero la primera , en esta figura ^ , 
no es N Alcph, como en las monedas que 
anteceden, sino T\He;y este es otro pri
mor de la Ortografia Fenicia, que no se 
ha puesto por acaso , sino con gran cono
cimiento. Como l.is letras, en que acaba 
la primera linea en las tres monedas que 
anteceden , es a saber el h Lamed de ^jjga 
miphál, y el D Mem de D^nD mahalám, 
no son capazcs de aspiración : por eso no 
se muda en mjN agadir el n A/eplj con que 
en ellas empieza esta voz ; pero como en 
las dos monedas de que hablamos la voz; 
nbüD pehulath de su primera linea acaba 

(fl) Ocb. tcrr. detcr. •^. fiíj. (i) í^. lúS. ( Í ) In voce TaS'íTf«. 
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LETRAS DE LOS FENICES Y DE SUS COLONIAS 
que se haÜctn &7i ¿íuy monecLur de míe JT f^a- tratadlo 

en este Escrito, wte^aJas cú?i las dely^Jfabeto Hebreo. 

Hebreo. R e n ICIO puro. 
C a r t a g i n é s , o 
Siciilo f e n i c i o . 

Hispano Fenido. Inscripción Fe 
nicia de Malla. 

. 1 
..A... 
...1.. 
..n.. 

1... 

...9.... 9 .9.9.: 

,a. 
.4. 

..r}». 
•q 

A&.. 

.7.. 

n. 
1 

,̂a. 
,3. 

...D. 
J... 
.D. 

,̂ .s:. 
..5f.. 

: 

n.: 

.,/.. 

• ^ 

• ' ^ 

hi '^ 

fnk.i4 

/ ; 

..w»....ví.. 0 . 0 . 

^ . . ^ . 

•í-

M-

• • • í \H-^-

.|i.fi. lili

l í ? 

r/xA 

¥ 

•¥f 

\JC han a^re^ado algunas letras de la Inscripción Fimtcia de. .Aíaluí, 

para au7Tu.7itaT et yllfaheto de este Idioma. 

LA" t í X j - j í í u í / t f inc. 
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DE LOS FENICES. 
en n "J^""' ) letra de suyo aspirada, co
munica y pega , por decirlo asi , su aspi
ración a la letra que se la sigue ¡ y de te
nue o lene K Aleph, la muda en la aspi
rada n He; cuyo exemplar confirma ma
ravillosamente lo que en !a explicación de 
la moneda de Sidon se dixo acerca de esta 
mudanza de las letras tenues en aspiradas, 
y al contrario,según es la letra que se les 
sigue ; y lo que se añadió semejante de la 
Ortografía de los Griegos. 

Pudiera yo tratar aqui de otras monedas 
que se creen Betico-Fcnicias , y en mi juicio 
están mui lejos de ello , aunque sean de 
Pueblos de la Turdetania ; y especialmente 
UaCaria de la que se conoce por este typo, 
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J, j'nií'T t :„i . , . i í /». -feíf! 

la que después de M. Rhenferd, y el Se
ñor Vela'^que'z tentó a leer y explicar M. 
Barthelemy en su Carta al M.irques Oli-
vicri ; y después de varias combinaciones 
que hace de sus quatro letras , concluye al 

fin asi (P . 42.) , D e ees operations diverses 
,resulcent plusieurs explicatlons. Par exem-
,ple en prciiant la scconJe lettre pour un 
^Líimed, et la troisieme pour un Bcib , il 
,auroit le nom d' Hipa, ville de la Bcti-
,que , ct c' est a mon avis la le^on la 
,plus probable. Si la seconde est un A'iíff, 
, et la troisieme un Beth , il auroít celui d' 
, Oiuiba , autrc ville de la mcmc Province. 
, Si la seconde cst un Lamed , et la troisie-
, me un Niin , il aura le nom d' jíionoy 
, ville peu eloignée de la Betique, 

Trataria digo con gusto de esta mone
da , y propondría tal vez algunas razones y 
congeturas que se acercasen mas , o que 
facilitasen su verdadera leyenda y explica
ción ; n lo menos mas precisas y determi
nadas que lo que se ha dicho hasta aqui; 
pero para ello seria necesario destruir antes 
los fundamentos , y aparato en que estos 
Autores se han apoyado para sus interpre
taciones y leyenda , lo que seria obra mui 
larga. T a l vez hablaré de ello en otra 
ocasión. Ahora por conclusión de este Es
crito me parece mejor poner una pequeña 
Tabla de los A\ía.hetos fenido pura : Car
taginés o Sicuh-Fenicio ; y Basiulo-Bciica-
Fenicio que resultan de las monedas de 
que en el se ha tratado , cotejándolos 
con el Hebreo , a que se juntarán las 
letras de la inscripción Fenicia de Malta, 
con que se puede ayudar el Alfabeto de 
este idioma. * 

ADICIÓN. 

YA estaba mui adelantada la impresión 
de este Escrito , quando llego a mis 

manos la moneda del Chantre de Teruel , 
de que hable en el principio , tratando de 
las Fenicias praprlas ; y a la verdad no crei 
hablar mas de ella por ahora ; pero el 
haverla visto y cotejado con otras mone
das me ha dado alguna luz para expli
car su leyenda , o para congcturar de nue
vo acerca del Pueblo, o Ciudad a que de
be atribuirse ; como también acerca de 
las otras dos , de que antes se dudo , sí 
eran de Cartago , o Siculo-Fenicias ; y 
que M. Baríhelemy atribuyo a Pahrma , M. 
Siviiithon a Mena ; y yo sospechü que po
dían ser de HeracUa , o HeracUa-Mima, 

Dirü sucintamente la historia. 
Como quando trate de las monedas Fe

nicias proprias no tenia presente la de 
que voi a hablar , ni me acordaba sino de 
su inscripción : puse alli solamente quatro 
letras de el la , que son estas JÍTp-'-l'^ ; iii 
havia hasta entonces sospechado que fal
tase alguna , por parecerme que estaba en
tera. Pero haviendome traído después , con 
ocasión de este Escrito , la Colección de 
M. PeHerin, halle en su tercer T o m o lam. 
L X X X V I I I . n. 6. entre las monedas de 
la África Zeugitana o Cartaginesa , un me
dallón de plata , en cuya haz se vé una 
cabeza de muger coronada de espigas , y 
con una especie de hoja que sale de la mis-
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m^ DE LA LENGUA 
ma corona, y termina como un diente de 
elefante. Esta cabeza desde luetro recono-
c i , que era la misma que se ve en nues
tra moneda ; y aun me aseguré mas , quan
do en el reverso , no obstante que es di
ferente de la de M. PclUrin (en que hai un 
Caballo alado en acto de correr , siendo el 
de nuestra moneda un caballo en el mis
mo acto , y detras de él una palma con 
su fruto pendiente) ; me asegure , digo, 
mas , quando en el reverso de la mone
da de M. PelUrin vi en el mismo lugar, 
que en la de T e r u e l , las quatro letras Fe
nicias , que se pusieron antes ; pero pre

cedidas de un ^ , o n Beth Fenicio , en 
esta forma : ^ t^ '^ ' J^^- Esto me hi-/.o re
gistrar con mas cuidado mi moneda ; y 
observe que en efecto estuvo en ella cu
ñada la letra : 9 > como en la de M, 
Pellerin ; y que aun se conserva la par
te superior , que forma casi un medio 
circulo , pero el resto está cortado. Pa
ra darme a entender mejor , y que una 
y otra moneda se vean , y se haga juicio 
de que son de una misma fabrica , y de 
una Ciudad o Pueblo : he creido deberlas 
poner a la vista de los Lectores. Son pues 
asi: 

de¿ Chanin de Terii£¿ 

ou 

X,ítde M. PelUríit 

Las letras en la de M, Pelkr'in tal vez no sí , hace en mi juicio demonstrable, que 
estarán tan ajustadas al original , como 
están las que van cu la copia de la de 
Teruel, que se han sacado con c! mayor 
cuidado, y prolixidad posible. 

ambas son de un Pueblo o Ciudad , pues 
en el typoson mui parecidas , y la fabrica 
y la inscripción de una y otra es la mis
ma. Pero no es solo es to , sino que hace 

E l cotejo de estas dos monedas cutre sospechar , y aun creer , que las dos mone-
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DE LOS LENICES. 377 
das tenidas comunmente por Siciilo-Fcni-
cias , que M. Barthelemy atribuye a Paler-
mo , M. Swinthori a Aíena ; y dc que díxc 
antes ; que en caso dc ser de la Isla de Sici
lia •, primero las atribuirla yo a Htracleay 
que a alguna de las dos Ciudades referidas: 
son también de la misma Ciudad de Carla-
go , como las primeras , pues en todas ellas 
¡e reconoce una misma lalor y fabrica. So
bre lo que h:iv¡endo querido oir el dic ' 
tamen de algunos Gravadores , e inteli
gentes en el dibujo : me han asegurado 
que es asi ; j ' por otra parte ni c! typo, 
ni la inscripción de dichas dos monedas 
lo repugna , antes bien ayuda y favorece 
mucho a esta congctura. 

M. Pellerin puso no solo el medallón 
de su Tabla L X X X V I I Í , (¡ue se ha co
piado , sino también una dc las dos mo
nedas tenidas por S¡culo-Fenicias (es a sa
ber la que en este Escrito va en el nu
mero primero, y tiene la cabeza de Her
cules cubierta con la piel de! León Ñemeo) 
entre las de Cartago , o de la África Zeu-
gitana ; y en la pag. 20- y siguiente de su 
tercer Tomo da un tiento a su explica
ción , y dice asi : On observera seulement en 
passant; que sí le second caractere du medái-
llon n. 6. (es el mismo que se ha copiado 
antes) elolt efectlvement un Koph , comme /* 
Bnt pretenda ceux qul, dans te v&lu/iic IX. des 
Afemoires de i' Academie des Inscriptions et 
BelleS'Letres , ant interpreté les Mediillles Fu
ñiques de Malte , ct de Cossyra , dont les le-
gendes , commencent par ce méme caractere; 
dans ce cas , ¡I seroit alse d' expliquer celle de 
ce medaillon qui, quolque ropporté parm! les 
médailles Fuñiques frappées en Slclle , appar-
tiendroit a ¡a ville de Cartbage. La premien 
leltre de cette Ugende étant riconnue pour un 
Beth , la seconde seroit un K o p h , la íroisleme 
un Resch , la quatrieme un Koph , et la cln-
guieme un Thau , de serte qu' il y aurolt en 
Hébreu : np- ip3 . Or le Beth , étant une Ictíre 
lervile et prcfixe, les autres se lisent Karkat, 
qul auroit cié le nom Fuñique de la vllle de 
Carthage conservé par les Grecs dans celul de 
Yiaoxa^^v el 'K.a^ifiihv , en changeant seulement 
le T h a u en Delta pour adoucir la pronon-
ciatlon suivant leur usage. Les Latlns de 
leur part , au lieu de ¡a prononciation rude 

de Karka th , auroient dlt d' abord , selon lis 
apparences, Kar thac , en Iransposani le Tl iau 
a la place du Koph ¡ et en sulte , de Carthac 
ils auroient fait Cartha"^. 

Aíais cette mterprctation, (prosigue) taii-
ie vralsemblabk qu' elle soit , n' est fondee 
que sur la supposition que la lettre en ques-
tlon , est un Koph , et il est plus que douteux 
qu' elle ait efeciivement cette valeur etc. 

De la leyenda de ambas monedas se 
hablará después ; pero entretanto , el ser 
no solo estas, sino también las otras dos re-
putadas por Siculo-Fenicias , unas piezas tají 
ricas y de tan excelente labor : el no te
nerse noticia de otras monedas dc plata 
de Cartago , si estas no lo son , o ser muí 
raras ; no siendo verosímil que dexáse dc 
cuñarlas , y en gran copia una Ciudad 
tan floreciente , dc !a qual hai varias dc 
oro : el haver ya nuestro insigne Don An
tonio Jgustin (a} y e! Canónigo Don Ber
nardo jíldcrele (b) tenido las dos mone
das creídas Siculo-Fenicias por de Car
tago , a lo que inclina también Samuel Bo
char! (c) : el no repugnarlo el typo del 
Caballo y palma , ni la Ceres que se ve 
en su haz , (que son mui proprios dc di
cha Ciudad , como se ve en sus monedas 
de o r o , que trae Jlí. Pellerln , y en la que 
va en la tabla de las monedas Púnicas en 
este Escrito n. i . ) ní tampoco la inscrip. 
cion de todas ellas de que se hablara lue
go : todo este conjunto me hace inclinar 
vehementemente a que tenga asi la mone. 
da de Teruel que ha dado motivo a esta 
adición , y el medallón de que habla M. 
Pellcrin en el lugar antes citado , como 
también las dos monedas juzgadas Siculo-
Fcnicias , que antes sospeché que podian 
ser de Heraclea , o Heraclea-Minoa, por 
Cartaginesas , y cuñadas en la Ciudad Me
trópoli de esta gran República. 

Vamos ahora a la inscripción de la de 
T e r u e l , y del medallón dc M. Pellerln, que 
ya se ha visto que es una en ambas mo-
nedas , es a .saber ^ p - ^ ^ t S '> V ^i hacemos 
su primera letra un n Beth Hebreo , co
nocido incontestablemente por tal por todos 
los Antiquarios : las demás, ya se dixo en 
otro lugar , que eran la segunda f , un tt; 
la tercera ^^, un 1 Resch : la quarta f̂ , un 

(4) Dial. VL (f) Antíg. dc Espafia y <lc África, Lib. 2, c. i. (c) Ceogr. Sacr. L 24. 471. 
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DE LA LENGUA D. L. F. 
Tsade; y l i quinta fi, urt n thau: y asi to
das juntas compondrán la voz Birlsath, esto 
es: Byrsii, nombre que saben todos, tuvo en 
Cartago la parce superior , o la Fortaleza 
de aquella Ciudad. Dcxo la fábula de la 
piel de toro , y otras noticias que pertene
cen a la etimología de esta voz ; y pongo 
solamente el lugar deEstrabon Lib. X V l í , 
pag, 832. KjíTa /létriív SE -riv iro'xiv íi ójípoVoíjf, 
nv cicá7\aini Bf̂ crav , óppul I'KSEVÜ; éjiSta , XVK^̂  
ÍTE ÎOIXOI'HEHI' esto cs ; In tncdia urbe arxfwt., 
quam Byrsan vacabant , supercitium satis ertc-
iutn , circumquaque hubitaium. De su gran
deza y extensión véase al mismo , a Servioy 
a Eutropio , Apiano y otros. 

Por lo que toca a las monedas creí
das Siculo-Fenlcias , en que como se dixo, 
se lee en la primera : n i n n n a y , ham 
hamacharaih , esto es 1 el Pueblo (o los ha
bitantes o vecinos) de Machara ; y en ia otra 
m r i D Dl?n , haham macharath : el Pueblo 
Machara , o dc¡ Pueblo Machara : no ten
go que decir, sino que ese mismo nombre: 
machara, o jmgara, o /negara era el que tenia 
el Pueblo de Car tago, quiero decir la par
te de !a Ciudad que abrazaba , o estaba al 
contorno de la fortaleza o de Byrsa. Porque 
Cartago tenia tres como barrios , o divisio
nes : Byrsa, esto es el Alcázar , el qual es
taba en el medio y en lo mas alto,de la Ciu
dad : Migara, que era el Pueblo que vivía 
a la redonda, por lo que Estrabon en el lu
gar antes citado llama a ¿ijTWtJíúiíAsj TTÍflOMH-
ftíiiti' o : habitada al derredor por todas par-
íes ; y últimamente Cíi¿ínqucera el puerto. 

E n prueba de esto , y para declararme 
mas , co¡>iare entero el lugar de Samuel Bo-
chart , en que describe la Ciudad de Car
tago en su Phaleg. o Geogr. Sacr. Lib. I. tit. 
24. col. 470. jByrsam (dice) undique cin-
jgebat tertia pars Carthaginis , j/ü^-rt/Zí? 
, nomine. Carthago antea specicm habuit 
, duplicis oppidi , quasi aliud altcrum am-
, plecteretur,cuius interior pars Byrsa dice-
, bacur i exterior Áíagalia. Ha;c ex Corne-
, lio Nepote , Servius {¡n jEneid. I . ct 
1 IV.) ; qui Ídem pro Magüita , dicendum 
, asserit Magaria : quia magar , non maga!, 
, Poenorum lingua vülam significat. Ita 
j etiam Isidorus ( X V . Etym. 12.) : Maga-
, lia dicta , quasi Magaria : quod Magar 

, Punicl novam villam dicunt. In Plauti 
, Penulo , in prologo Icctio est ambigua; 
, nam ubi vulgo legitur. 

, Cum nutrice una períere a MagaUbus, ' 
, Óptima; editioncs habcnt : a Mcga-
, ribus, Ultimum illud sequutus Appia-
, ñus , eam Carthaginis partem constanter 
, appellat A/f^flí-í/: AVíWfaÍE, inquit , TS» 

, quiE vocaiitur Megara clam una noete 
, duobus loéis aggrcssus est. E t continuo 
, post : yjíflm 5* Ériii hfúycBí; ¿v T Í ÍTÓÍLÍI , T« 
, Méyapa rS TÉI^EI r/ractiéuyusvov , Megara au-
, tem sunt locus in Urbe peramplus rnteni-
, b u s contiguus, í tem : EV ra tí\xn íici-
, ipafíórrti, xaSlî 3:̂ "̂o Í7 Ta yiíyapa etc. IÍBI 
, puyii TaxÉia Twv K¡ifXflÍD'.i'4J> Éir r'wi Bújsjav ív, 
,¿( TÍí á.\>.r,í 7i¿?^iií á>.oúcrn; : cum mcenia 
, transcurrissent , indc in Megara dcsilie-
, runt ele. E t súbita fuit in Byrsam fuga 
,CarthaginiensÍum , tanquam reliqua urbe 
,capta. E x hia apparet (prosigue) quid 
,s¡nt Megara vel Magaria , aut corrupto 
, Magalia ; nempe portu et arce demptis, 
,reliquum urbis , civium habitationi desti-
,natum. Res in Strabonc manifesta , qui 
,pro eo quod aliqui scribunt Megara , aut 
, A'íagalia fuisse vicina mcenibus , ita ut 
, ambitu suo Byrsam complecterentur, hoc 
,solum habet, Byrsam fuiise h xúx?>a wcpwt' 
,xíjufiírav, circumquaque habitatam ; ut iam 
,origo vocis::: non possit essc obscura. He-
, brwis enim i u gur , vel : ~\3 gar est ha~ 
, hitare , ct diversari : ^UD tnagtir habita-
, t ¡ o . Sic Psal. 55. 16. Mala sunt D"niJ03 
, bemagurám : In eoriun habitatlcne etc. 

Confirma esta congetura el ver que po
niéndose regularmente en las monedas de 
otras Ciudades su nombre desnudo, como se 
ha visto en las de Tiro, Sidon, Jbdcr/t, Ca~ 
diz , Canaca etc. en estas se lee : El Pueblo: 
o la Población Megara, para contraponerlo a 
las da Byrsa; y en efecto Megara era propria-
mente lo que se llamaba la Ciudad de Cartago. 
A mi me basta por ahora haver indicado mis 
congeturas acerca de estas monedas. T a l 
vez me dará Dios tiempo para que las pue
da extender y aclarar mas ; y decir de otras 
monedas Cartaginesas en que no se halla 
sino un "ij Mem, o un f AUph, u otra 
letra singular. 

JDN h'vkn 

Ayuntamiento de Madrid



• ̂ JT^Áre'fiíf tnct. 

ÍNDICES. 

L 

Lugares en que elTexto de esta adición se aparta de la 
de los Elzevirios de Ley den del año 163^. 

C A T I L I N A . 

P Texto de ¡os Elzevirm, 

A G . 3. putct. 
Pag. 3. strictim. 
Pag. 4. ex pulchcrruma, pessuma. 
Pag. 15. polliccrc, 
Pag. 18. per M. Porcium La^cam. 
Pag. 19. quibus pro rcip. magnitudinc. 
Pag.. 26. .ex sociis caussa cognita. 
Pag. 28. Volturio. 
Pag, 28. occupavere : coniuratione pate-
• facía. 
I*3g. 31 . seu animi mobilitate impulsi. 
Pag. 32. pra;sid¡Ís abdicis, 
Pag. 42 . alicnum suis rationibus videri. 

Pag. 44. optume quemque armatum. 
Pag. 45 . et calonibus. 

Texto de Cita Ediáon. 
Pag. 5 . putat. 
Pag. 6. carptim. 
Pag. 8. ex pulchcrruma et opíuma, pessuma, 
Pag. 31 . polliceri. 
Pag- 35- P ^ " " I^- Porcium Lascam. 
Psg- 39- qu'bus rci pro magnitudinc. 
Pag. 54. ex S. C. caussa cognita, 
Pag, 56. Vollurtio. 
Pag. 58. occupavcre ; ¡atabatur ¡n¡c!¡¡gen¡f 

coniuratione patefacta. . 
Pag. 64. sen animi nobilitate impulsí. 
Pag. 66- prKsidiis additis. 
Pag. 87. alienum suis rationibus existiman} 

videri. 
Pag. 92. optumum quemque armatum. 
Pag, 92. et colonis. 

l U G U R T H A . 

Pag. 47. actores, Pag, g8. 
Pag. 56. agicaram. Pag, 117 
Pag. 77. advcntabant. Pag. 161 
Pag. 78. fuere. Pag. 163 
Pag. 87. praímiserat. Pag. 182 
Pag, 89, tuta sunt. Pag. 185. 
Pag, 89. remorar!. Pag. 186 
Pag. 99. ab imperatore consulto trahl. Pag. 206. 
Pag. 103. rem omnem , ut acta erat , ex Pag. 215 

perfugis cognovit. novit. 
Pag. 118. aut príesidiis nudatum si ea. Pag, 246 
Pag, 11.9.' ad flumcn Tanaim. Pag. 249 
Pag. 120, postremo socii. Pag. 251. 

auctores. 
. agitarem.. 

adventabat, 
forc. 
pr.Tsmisit. 
tu tata sunt. 

. remorati. 
ab imperatore consulto¿cZ/íím trahi. 
. rem omnem , ut acta e r a t , cog-

. aut prxsidiis nudatum iri si eâ '", 

. ad flumen Tanam. 
• postremo omnts socü, 
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Pag. 121, nam omnia natura. 
Pag. 125. pars equos escendere. 
Pag, 126. de improviso vectigaJis. 
Pag. 127. perfuga: , rcgioiium. 

Pag. 127. atque itcr faccrct. 
Pag,' 131. in advorsa mutaiit. 
Pag. 134. pertimesceret, quo res commu-

nis. 
Pag, 135. sanctus vir , cx scntentia ambo-

bus iurat, 
Pag. 135. fuerit mihi pretium , eguisse ali-

quando tua; amicitia;. 
Pag. 136. Lciiiter , et ex volúntate SUII.-E. 
Pag. 136. et Rex postero die. 
Pag. 137. varius: quig scllicet tácente. 

COSAS 
Pag. 252. Nam omnis natura. 
Pag. 262. pars equos ascenderé, 
Pag, 264. de improviso vigiles, 
Pag. 265. perfugK m'mme chari, et regio-

num. 
Pag. 266. atque jter faceré. 
Pag. 275. in advorsa mutantur, 
Pag. 281 , pertimcscerct: accHiim, qiio res 

communis. 
Pag. 282, sánete iurat ex scntentia ambo-

bus. 
Pag. 282, fuerit mihi cguissc aliquando 

prctium ture amicitia;. 
Pag. 284. ]cni tur ,c t ex volúntate Sulla.*, 
Pag. 285. At Rex postero die. 
Pag. 286. varius : scilicet tácente. 

11. 
COSAS NOTABLES, 
A 

ABorigines. Pueblos antiguos del Lacio. 
• ^ Gente inculta y sin leyes. 8: se her

manaron con los Troyanos ihid. 
Abruzo. Provincia del Ríim de Ñapóles so

bre el mar Alriiilico. 54 
Abusos. Todos tuvieron buenos princi

pios. 71 
Aátrbal. Hijo de Micipsa. 104: importuna 

a su hermano para que ceda el lugar a 
la mayor edad de Jugurta. 112 ; entra 
en gran iníedo por la muerte de su her
mano, 114 ; el mayor numero le sigue. 
i¿fW ; embia mensajeros a Roma, n c : 

., ° . - T 
se apercibe para resistir a Jugurta : es 
vencido , y pasa a Roma, ilñd: su aren
ga en e! Senado. 116. sigg: su carác
ter. 133: agraviado por Jugurta , lo su
fre por e\'itar la guerra. 134: obligado 
de la necesidad sale al encuentro a J u 
gurta. ibid: es vencido , y se acoge a 
Cirta. 135; embia mensageros a Ro
ma. 137: su carta al Senado. 138: se 
entrega a Jugur t a , por quien es ator
mentado y muerto. 142 

Adrumelo. Ciudad del África Proconsular., 
en la Byz.accna. 131 

África. Una de ¡at tres partes en que div¡~ 
dian al Aíinido los antiguos. 103: su des
cripción. 128: habitáronla a Tos princi

pios los GetúJos y Libios, 129 
Albino (Spurio) Cónsul induce a Masiva 3 

que pida el Reino de Numidia. 158: 
descubre los asesinos de Masiva, 159; se 
dispone para pasar a la guerra de Áfri
ca, 160: no adelanta nada. 161: sospe
chan algunos que tenia inteligencia con 
Jugurta. ibid: vase a Roma dejando a su 
hermano Aulo con el mando del cxcrcí-
to. ibid: propone al Senado que delibere 
acerca de la capitulación de Aulo. 165; 
alista gente, iliid: impídenlc los Tr ibu
nos que la lleve consigo, ibid: parte a 
la África Proconsular. ibid: visto c] mal 
estado del exercito , determina no em
prender nada. 166: libertades que per
mitía a su cxercito, 173 

Alborotos en la Galia , el Piceno , Abruzo, 
y la Pulla, 54 

Alóbroges. Pueblos de la Galia. Qiiexanse 
con Umbreno de la avaricia de los M a 
gistrados de Roma. 52: ofrecen entrar 
en la conjuración de Catilina. 5-}; luego 
la descubren a Fabio Sanga. ibid: piden 
a Lentulo , Cetcgo , Statilio y Casio su 
juramento firmado. 56t se entregan a 
los Pretores. 57: declaran en el Senado 
la conjuración, 6 0 : son recompensa
dos. 6+ 

Ambician. Empezó a corromper a los R o 
manos, 1+ 
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Amilcar. Ciudadano poderoso de Leptls. Cau

sa turbaciones en su patria. 222 
Amistad. Qual sea la verdadera según el 

sentir de Catilina. 2g 
Ancianos, Eran los consejeros de la Repú

blica. 9: por que se llamaron P«í/;-w. il¡d. 
Anihal. Famoso capitán de los Cartagineses. 

Holló la grandeza del Pueblo Roma
no. 103 

Animo. Nos valemos de él para el mando. 
I : nos asemeja a Dios, ibid: prevalece 
quando se aplica libremente. 66 : si se 
encamina por el sendero de la virtud, 
no necesita de fortuna. 97: es incorrup
tible y eterno. 99 

Anio (Cayo) fue embiado por gobernador 
a Lepcis, 223 

Anio (Lucio) Tribuno de la plebe , se 
empeña en continuar en el Tribuna
do. I ó I 

Anio (Qitinto) cómplice en la conjuración 
de Catilina. 2 1 . 65 

Aiiiomo (Cayo) estrecho amigo de Catili
na. 29: es elegido Cónsul. 32; sale con 
cxcrcito en busca de Catilina. 46 : se 
acerca a donde Catilina estaba. 88; en
ferma de Ja gota , y no puede asistir a 
la batalla. 93 

Armenios. Pueblos del Asia occidental. Se
guían a Hercules. 129: pasan a Áfri
ca, ibid. 

Arpillo. Patria de Mario. 203 
Aruspice. Pronostica a Mario cosas gran

des, 203 
Asia. Una de ¡as tres parles en que dividían 

al Mundo los antiguos. Sus paises delei
tosos afeminaron a los Romanos. 15 

Aspar embiado de Jugurta a Boco. 280 
Atenienses. Sus hazañas fueron esclarecidas, 

aunque no tanto como se ponderan. 1 r 
Avaricia. Afemina el cuerpo y el animo. 14. 
Aulo, hermano de Sp. Albino , manda el 

exercito en calidad de Propretor. 161: 
sitia a la Ciudad de Sutul, 162 : dexa 
a Sutul , y persigue a Jugurta. 163: es 
sorprendido por Jugurta. ibid: acógese a 
un collado. 164 : admite la paz con 
mui duras condiciones. ibid. 

Aurelia Orestila caso con Catilina. 19: es
te la encarga a Cátulo. 45 

Aventino. Uno de los siete collados de Roma, 
que antes estaba fuera, y hoi dentro de sus 
muros. i^i 

Autronio (Publio) cómplice en la conju
ración de Catilina. 2 1 : algunos le atri
buyeron la declaración de Tarquinio 
contra Craso. 62 . slg. 

B 
Batalla entre Petreyo y Catilina. 94 : en

tre Jugurta y Mételo cerca del rio M u -
tul. 182: entre el mismo y Mario cer
ca de Cirta. 267 

Jieiio (Cayo) Tr ibuno de la plebe. 156. 
lig: gánale Jugurta con dinero, ibid: 
manda a Jugurta que no responda a Ca
yo Mamilio Limctano. 157: prevalece 
su desvergüenza en la junta. 158 

Bestia (Lucio) cómplice en la conjuración 
de Catilina. 2 1 : Tr ibuno de la plebe. 
54: havia de querellarse a! Pueblo de 
Cicerón , y su arenga havia de ser la se
ñal para obrar los conjurados. 54, sig. 

Bestia (Lucio Calpurnio) designado Cón
sul. 143 : le toca en suerte la Numidia. 
ibid: cüge asociados. 144: su avaricia en 
medio de muchas buenas prendas. 145: 
entra en Numidia con gran furia, ibid: 
se deja corromper por dinero, ibid: trata 
con Jugurta , se compone con é l , y pasa 
a Roma, 146: cobra animo viendo la 
desvergüenza de Cayo Bebió. 158 

Boca R e i í e la Mauritania. 132 ; pasansele 
algunos desertores Romanos, 202: soli
cita alianza con los Romanos , y se la 
niegan. 2 2 7 : hacelíi conjusjurta. Ibid: 
sus respuestas a los mensageros de M é 
telo, 231 : cmbia a decir a Mario , que 
quería ser amigo del Pueblo Romano, 
246: viene con mucha gente en socorro 
de Jugurta, 260: embiste la retaguardia 
de los Romanos. 268: es rechazado. 269: 
cmbia mensageros a Mario , pidiéndole 
que vayan dos sugetos a tratar con él. 
270 ; responde a.Sila mostrando deseos 
de la paz , y pidiendo permiso para em-
biar embajadores al Senado, 272 : buel-
ve a ganarle Jugurta- iiid : toma nueva 
resolución , y cmbia cinco de sus mas 
estrechos confidentes a Mario para t o 
mar su permiso , y pasar a Roma a tra
tar de la paz. 273; escribe a M a r i o , pi
diéndole que le embie a Sila para tratar. 
275; embia a decir a Sila , que fije dia 
para una conferencia. 280: entretenía a 
ios dos partidos con esperanzas de paz. 
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281; llama de noche a,Sila'. 282: laarcn-

^ ga que le hizo en presencia dd Dabar. 
2(J2. sig: ofrece no pasar del rio Mulu-

• ca, 284: reusa entregar a Jugurta , 'pero 
en fin se rinde, ¡i/id: llama á Asjiar, em-
biado de Jugurta , y le da esperanzas de 
paz. 285t ofrece a Jugurta , que pondrá 
a Sila en sus manos. 268 : entretiene a 
S i la , y al cmbiado de Jugurta , ofre
ciendo a cada uno que le entregaría su 
enemigo./íjí/, ' al fin prende a Jugurta 
con engaño , y le entrega a Sila. 287 

Bamikar deudo y confidente tle Jugurta, ha
ce iisesinar a Masiva. 159 : descúbrese 
su delito , y se le hace causa, il/id: mar
cha a Numidia. 160 : dale Jugurta el 
cargo de los Elefantes , y parte de la I n 
fantería. 179 : sigue aRutí l io . 185 : tra-
va la pelea con él. 186: es derrotado. 
187 : ofrece a Mételo , entregar a J u -

- gurta. 200 : razones con que induce al 
Rei para que se entregue. 201 ; hacese 
sospechoso a Jugurta. 212: busca oca
siones de perderle, ibiel: gana a Nabdal-
sa , y señalan dia para ejecutar su trai
ción. 213 : hacelc matar Jugurta. 215 

Srula (Deeio) su casa, sabedora déla con
juración de Catilina. 52 

• Caballeros Romanos. Guardaban el T e m 
plo de la Concordia. 64 : amenazan a 
Cesar con las espadas. ¡hid. 

Camerino. Ciudad de la Umbría según Eslra-
bon , Plinio , y Ptolemeo. 35 

Capsa , Ciudad de Numidia fundada por 
Hercules Líbico. 247: que cosas la ha
cían fuerte, ibid: sus habitadores eran 
libres de tributos, ibiá: es tomada y abra
sada por Mario. 251 

Capua. Ciudad de Campania, 38 
Cartago (la Ciudad de) 131 
Cartago (la República de) 132: competi

dora del Imperio Romano. 13 
Cartagineses. Vencidos por los Romanos. 

103 : ilustre y memorable hazaña de ellos. 
225 : lcvant;in aras a los dos Fílenos 
donde fueron enterrados. 226 

Casia (Lucio) embiado por el Pueblo Ro
mano para traer a Jugurta. 155: su pa
labra privada la estima Jugurta tanto co
mo la publica, i j 6 

Casio Longtno (Lucm) cómplice e;i la con-
'juraeion de Catilina, 2 1 . 65: pártese de 
Roma. 56 

Castellanos de cierto Castillo cuya conquis
ta emprendió Mario , tratanlo de loco, 
y amenazan a los Romanos. 257 

Catabatmo. A qué daban este nombre. 128: 
es el linde que divide a Egipto de Afrir 
ca, 131 

Catilina (Lucio) Su línage y costumbres. 
6. sig: todos los malvados eran sus ami
gos. 18: excesos enormes de su mocedad, 
iq : por casarse con Aurelia Orestíla , es 
fama que mato a un hijo, ibid: cómo le 
traia su mala conciencia. 20-. asesinaba 
a buenos y malos, ibid : resolvió tirani
zar la República. 2 ! ; estaba esperanza
do de ser Cónsul. ibid: llama en parti
cular a los conjurados, j í / í / ; ya en otra 
ocasión se havia conjurado. 23 : es acu
sado de cohechos, ibid: se apercibia con 
Autronio para asesinar a los Cónsules: 
¡bid: trata con él mismo de matar a los 
mas de los Senadores. 2 4 : su arenga a 
los conjurados. 2 5 : huvo quien dijo, 
que después de la arenga les presento vi
no mezclado con sangre humana. 30; 

• previene armas para Italia , y cmbia di
nero a Manlio. 32 : atrae a su partido 
muchas gentes , y algunas niugeres. ibid; 
persiste en la pretensión del Consulado. 
34 : arma lazos a Cicerón, ibid: ni uno 
ni otro le sale bien, ibid : determina ha
cer abiertamente la guerra, ibid: sus dis
posiciones para ella. 35 : junta otra vez 
los principales conjurados , y les habla. 
ibid : presentase en el Senado. 40: su 
respuesta a la acusación de Cicerón, ibid: 
su amenaza en el Senado. 41 : pártese 
a los Reales de Manlio : ibid: escribe a 
los mas de los Senadores. 43: su carta a 
Cátulo. 44: es declarado enemigo publi
co. 46 : forma dos Legiones de toda su 
gente. 86: anda por los montes, 87; per
siste en no admitir a los esclavos, ¡bid: 
llégale el aviso de haverse descubierto la 
conjuración , y se le huyen mucluis. ibid: 
intenta retirarse a la Galia. 88 : resuelve 
pelear con Antonio, ibid: su arenga a los 
soldados. 89. XÍ^^' : esquadrona a píe su 
excrcito. 92: hace oficios de buen general, 
y de soldado valeroso. 94: métese por los 
enemigos , y e.ac lleno de heridas. 95 
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I 

Caten (Marco Porcio) su arenga en e! Se
nado contra el voto de Cesar. 75, srgg: 
habló muchas veces contra el luxo y la 
avaricia. 76: sospecha de Cesar. 78: su 
voto sobre los presos. 82 : es aplaudido, 
íbid : su elogio , y comparación con Ce
sar. 84-

Cáiulo (Quinto) lee la Carta de Catilina en 
el Senado. 44: intenta inducir a Cicerón 
a que haga delatar a Cesar, y por que no 
lo logra. 63 : él y Pisón desacreditan 3 
Cesar. 6 4 

Cepar'io de Terrac'ina , cómplice en la con
juración de Catilina , se escapó de Ro
ma. 58 : cogido en su fuga , conducido 
al Senado, y dado en guarda a Cneo T c -
rencio. 6 0 : es conducido a la cárcel ; y 
se le da garrote. 8$ 

Cepion (Quinto) fue roto por los G a 
los. 287 

C«iír (Cayo Julio) tiene en guarda a Sta-
tilio, 60 : su arenga en el Senado. 66 . 
sigg : tira indirectamente a libertar a los 
reos. 67 : da a entender que los quieren 
castigar por injurias privadas. 68 : tiene 
por ageno del espíritu de la República 
el dictamen de Silaiio. 69 : parece no 
creia la ¡mortalidad del alma. 70 ; ni los 
castigos de los malos en la otra vida. 
77 : su voto sobre los reos. 74 : su elo
gio y comparación con Catón. 84. 

Cesar (Lucio) Cónsul con C. Figulo. 21 
Cetego (Cayo) cómplice en la conjuración 

de Catilina. 21 : encárgale Catilina que 
afianzo el partido. 41 : echaba en rostro 
a los conjurados su cobardía ; y ofrece 
hacer una irrupción en la Curia , con 
pocos que le acompañen. 55 : era de 
natural fiero , y de gran valor, ibíd: da 
su Juramento firmado a los Alóbrogcs, 
il>'¡d: es preso y conducido al Senado, 
591 dado en guarda a Q^Cornificio. 60: 
ruega a sus familiares y libertos que pe
netren con sus armas adonde el estaba. 
65 : no es la primera vez que hace gue
rra a la patria. 81 : es conducido a la 
cárcel , y se le dio garrote. 85 

Cicerón (Marco Tulio) elegido Cónsul. 32: 
por medio de Fulvia y Curio sabe los de
signios de Catilina. 3 4 : obligo a Anto
nio a que no tomase empeiío contra la 
República. Í¿)W:SUS buenos consejos des
concertaban las ideas de Catilina, 36 ; da 

383 
cuenta al Senado de la conjuración. 37: 
peroró contra Catilina. 40 ; queda en 
guarda de la Ciudad. 46 : se vale de los 
Alóbroges para descubrir del todo la 

; su instrucción a los 
da orden para arrestar 
su cuidado después de 

manda 
Cetego, 

conjuración. 53 
Alóbroges. 56 : 
su comitiva. 57 ; 
descubierta la conjuración. 58 
comparecer ante si a Lentulo , 
Statilio y Gabinio. ibid: los prende. 59; 
convoca el Senado para el Templo de la 
Concordia , y los conduce allá, ihíd: es 
celebrado por la plebe. 61 : algunos le 
atribuyen la declaración de Tarquinio 
contra Craso ; en lo que le defiende Sa-
lustio. 63 : manda prevenir lo necesario 
para la execucion del castigo. 85 : con
duce a Lentulo a la caree!. ¡¡,id. 

drene. Ciudad de África , capital de la pro-
vincia llamada Ctrenaica. 225 : colonia de 
los Tcreos. i o j 

Ciro. Reí de los Persas. 3 
Ciria. Ciudad de Numídía. 135 : en sus 

vecindades vence Jugurta a Aderbal. ibid. 
Cohorte pretoria. 04 ; Peligna. 276 
Comidas, Sus primores y delicadezas son pro-

prias de mugeres. 240 
Concordia. Con ella se engrandecen los pe

queños Estados. l i o 
Concardia fTcmplo de la) eg 
Conjuración. Debe atajarse en los principios. 

75 : de Catilina. V. Catilina : de los de 
Vaca. 209, sigg: contra Jugurta, 214: 
se descubre por una carta de Bomilcar a 
Nabdalsa. ¡bid. 

Conjurados con Catilina. Quienes fueron 
los principales, 2 1 . sig: qualerasu pro
yecto en Roma. 55 

Consulado. Lo tenían regularmente los N o 
bles. 204 

Cónsules. Por qué se crearon. 6 
Cornelia (Cayo) cómplice en la conjura

ción de Catilina. 22 : se ofrece a ma
tar a Cicerón. j 6 

Corntfido (Quinto) tiene en guarda a Ce
tego. 60 

Cota (Lucio) Cónsul con L . Torquato. 23 
Craso (Marco Licinio) N o faltó quien cre

yese que era sabedor de la conjuración 
de Catilina. 2 2 : enemigo de Pompeyo. 
24 •. tiene en guarda a Gabinio. 60 : no 
es creido en el Senado lo que contra él 
declaró Tarquinio. 6 2 ; decía que Cice-
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ron era el autor de aquella declaración. 63 

Crotomense. Crotoria Ciudad de la Calabria 
ulterior, 56 

Cuerpo. Usamos de él para el servicio. 1 
Curia (Quinto) cómplice en la conjuración 

de Catilina, ii.sig. 31 : su carácter. 31: 
descubre a su amiga Fulvia la conjura
ción, iliid: avisa a Cicerón por medio 
de Fulvia de un lazo que se le prepara
ba. 36 

D 
•Dabar. Hijo de Masugrada 1 de la familia 

de Masinisa. 280 ; embiado de Boco a 
Sila , a fin de que este fixe dia para una 
conferencia. ibid. 

Damasipo. Mandólo matar SÍla. 72 
Delitos. N o deben castigarse hasta haverse 

consumado ; menos la conjuración. 75 
Desertores. Los que estaban en Ta la se en

tregaron a las llamas con todo lo precio
so de la Ciudad. 222 

Dictámenes. Cómo deben darse. 66 
Dios. Por que medios se ha de solicitar su 

favor. 80 
Diputados del Senado para dividir el Reino 

entre Adcrbal y Jugurta, 126 : pocos 
antepusieron su honor a! interés. 127 

Discordia. Destruye los mayores Es t a 
dos, l i o 

E 
Egipto. Región del África según Ptokmeo , de 

la qual dice Saliistio que se divide por 
el Catabntmo , esto es por una gran lla
nura algo pendiente. 131 

Embaxttdares de Boco. Son despojados por 
unos salteadores Gctúlos, 2 7 3 : llegan 
adonde Silaestaba. ibid: deponen e! con
cepto que tenian de los Romanos , al ver 
la generosidad con que los trató Sila. 
ibid: djcenle a lo que Boco les eni-
bia. ibid. 

Empleos. N o son por sí ilustres. 102 •- de
ben solamente estimarse según e! mérito 
del que los obtiene, iiid: es difícil que 
se contengan en ellos , los que para al
canzarlos se vendieron por buenos. 234.. 

Empresa. Qualquiera necesita de consejo: 
resuelta una vez , de pronta exccucion. 2 

Eneas. Capitán de los Troyanos. 8 
Escritores. Copía de ellos en Atenas , y es

casez en Roma. n 

España Citerior. 24 
Españoles. Sufrieron mui matos tratamien

tos. 25 : su comercio con los que pobla
ron las costas de África. 130 

Estado. En qualquiera es menor inconve
niente , dcxar sin galardón los hechos 
ilustres, que sin castigo los delitos. 155 

Etiopes. Pueblos df! África al Mediodía de 
los Getúlos. 132 

Etn/rla, Hoi la Toscana. 35 
Etruscos. De ellos tomaron los Romanos las 

insignias de los Magistrados. 73 
Europa. Una de las tres parles del Mundo 

antiguo en la que algunos incluyen a la 
África. 127 

Exercito Romano. Sus excesos en África, 
155 : su infeliz estado en la misma. 172: 
como se restableció. 175 : peligro en que 
estuvo de una gran fatalidad. 187 

E 
Fenicios. Pueblas del Asia , celebres par su co

mercio y Colonias. Fundaron a Hípoiia, 
Adrumeto , Leptis y Cartago. 131 

Ferentarios. Soldadas que usaban de armas 
arrojadizas. 94 

Festdana (o natural de Fesulas) mandó la 
. ala derecha del exercito de Catilina, 92 : 

mucre peleando. 94 
Fesulas. Ciudad de ¡a Etruria. 32 
Figula (Cayo) Cónsul con L . Cesar. 21 
Filenos. Dos hermanos Cartagineses. 225: 

sacrificanse por su República , y son en
terrados vivos. 3 2 6 : sus aras fueron el 
termino del Imperio de Cartago por la 
parte que mira a Egipto. 132 

Flaco {Lucio Valerio) y C. Postuniio Pre
tores se emboscan en el puente Milvio, 
y prenden la comitiva de los Alóbroges. 
57 : sábelo el Cónsul, 58 ; presenta en 
el Senado las cartas interceptadas, 59 

Flaminia (Cayo) estuvo en su casa Cat i 
lina, 45 

Formula del Senado para conceder la suma 
del govierno. 37 

Fortuna. Se muda con las costumbres. 3; 
en la mayor hai menos libertad, 66 

Fulvia amiga de Curio descubre la conju
ración de Catilina, 3 1 . 3^ 

f/ífo/a (Marco) muerto por L .Opimio . 126 
Fulvio Nobilior ( M a r c o ) cómplice en la, 

conjuración de Catilina. 22 ; fue a unir-
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se con él. 51 : le mandó matar su pa
dre, ibid. 

Furia (Publio) cómplice en la-conjuración 

38? 

de Oatilina. 

G 
65 

Gahinio Capitón (Publio) cómplice en la 
conjuración de Catilina. 22; estuvo pre
sente al tratado de Umbreno con los 
Alóbroges. 52 •. por su medio se vieron 
los Alúbrogcs con los demás conjurados, 
56 : es preso y conducido al Senado. 59: 
dado en guarda a M . Cr.iso. 60 : es con
ducido a la cárcel donde se le dio ga
rrote. 85 

Calla Citerior y Ulterior ; o Cisalpina y 
Transalpina. 54. 

Galos. Superiores a los Romanos en crédi
to de guerreros. 83 ; derrotan a Ccpion 
y Manlio. 287 

Cauda , hijo de Manastabal , pretende que 
Mételo le trate como Rci. 206 

Getúlos. Primeros pobladores de la África. 
129 : se unen con los Persas. 130 : don
de vivian. 130. 1 3 2 : guerreros. 131 

Gloria. Mas acertado es buscarla por me-
•dio del ingenio que de las fuerzas. 2: 
la que producen las riquezas es frágil y 
caduca, ibid: el bueno y el malo la de
sean. 14 

Graco (Cayo) muerto por L. Opimio. 126 
Grecia. 2 
Griegos. Superiores a los Romanos en la 

eloquciicia. 83 
Guerra. En ella peligran mas los que mas 

temen, g i ; tristes consequcncias de la 
civil. 68 : las guerras civiles desolaron 
a Italia. 103 : guerras entre los de Car-
tago y Cirene, 225 ; singular modo de 
terminarlas. ibid% 

H 
Hercules Líbico, Fundó a Capsa. 247 : mu-

rio en España según los Africanos. 129 
Hiempsal. Hijo de Micipsa. 104: de condi

ción feroz. 111 ; despreciaba a Jugur-
ta. ibid: se sentó imediato y a la dere
cha de Aderbal. ibid : a ruegos de este 
la cede a Jiigurta con dificultad. 112: 
su respuesta a lo que propuso Jugurta. 
ibid: fuese al lugar de Tirmida. 113: 
matante los Númidas , y presentan su 
cabeza a Jugurta. 114 

Hypona Diarrhyía : Colonia de Fenicios: 131 
Historia. Es mui difícil escribirla bien. 4 : 

es una de las ocupaciones que traen mas 
utilidad. loo 

Hombre. N o debe pasar la vida ociosamen
te. I : sin causa se queja de que su na
turaleza es flaca. 97 : depravación de los 
que pasan su vida entre ios regalos y el 
ocio, 99 

Imperio. Regularmente pasa del malo y no 
merecedor de é l , a los mejores , y mas 
dignos, 3 

Industria. Todo esta sujeto a la humana 
industria. 3 

Infelices. Son poco creídos. 138 
Ingenio. Es el nervio de la guerra. 3 ; si se 

usara de él igualmente en paz y en gue
rra , mejor irian las cosas humanas, ibid: 
sus esclarecidas obras son tan imortales 
como el alma. 99 

Inocencia. N o tiene bastante apoyo en's'í 
misma. j j y 

Italia. 21 
Italianos. Soldados de la guarnición de Cir-

ta, 142 : aconsejan a Aderbal que se 
entregue a Jugurta. ibid. 

Jóvenes. Aprendían en la escuela de Cati
lina toda suerte de maldades. 20 

Jugurta. Hijo natural de Manastabal. 104: 
je crió Micipsa en su casa, ibid : sus 
prendas ycxercicios. ibid: am.ibajiie mu-
cho los Númidas. 105 ; es nombrado 
Comandante de la Caballcria de los Nú-. 
midas en la guerra de Numancia. 106: ha-
cese ilustre en breve tiempo, ibid: .ama. 
do de los Romanos y temido de los Nu-
mantinos. ibiii : era ardiente en las bata
llas , y maduro en los consejos, ibid: de 
él se valia Scipion para los casos arduos. 
107 : se grangea la amistad de muchos 
Romanos , quienes le inflaman , y pro
meten el imperio de Numidía./¿/V ,• le 
regala y elogia Scipion. 108 : le exorta 
Micipsa a la concordia con sus hijos. 
j i o : responde benigna y cortcsmente. 
j j I : propone a Aderbal y Hiempsal que 
se anulen los decretos de los cinco ulti-
iTios años de Micipsa. 1 1 2 : enfurécese 

ccc 
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por la respuesta de Híempsal, y no pien
sa sino como haberle a las manos, ibid: 
soborna al Lictor de Tirmida para que 
se lo entregue. 1 1 3 : le hace matar. 114: 
los mas guerreros le siguen, ibid: resuel
ve hacerse dueño de la Numiilia. ¡bid: 
lo logra venciendo a AderbaK 115 : cm-
bia a Roma mensageros para sobornar a 
los Romanos, ¡bid: sus crueldades con 
los del partido de Aderbal. 121 : le obe
decían gran parte de los Getúlos y Nú-
midas. 132 : aspira al Reino de Ader
bal. 133 : le insulta primero, luego con 
grande exercito comienza la guerra. 133. 
stg: le vence. 1 3 5 : sitia a Cirta. i'iíi/,' 
la estrecha, 137 : la asalta. 141 : no 
puede tomarla, ibid: mata a Adcrba! y 
a los de Cirta. 142 : su respuesta a los 
embiados del Senado. 136 : teme )a ira 
del Senado, y va a verse con sus lega
dos. 1 4 1 : embia a Roma a un hijo su
yo y a otros , y no son admitidos. 144: 
corrompe con dinero a los principales 
del exercito Romano. 145 : va al cam
po de los Romanos , ajusta la paz , y 
entrega 40 elefantes. 146 ; los recobra 
coa dinero. 155 : viene a Roma , y ga
na con regalos a Bebió Tr ibuno de la 
plebe. 1 5 6 ; sácale Memio al publico, 
y le manda declarar los fautores de sus 
maldades. 157 : cobra animo. 158 : se 
vale de Bomilcar para asesinar a Masi
va, 159 ; niega este asesinato. 160 : des
pacha a Bomilcar a Numidia , y luego 
le sigue el. ibid : palabras suyas nota
bles mirando a Roma, ibid: burla y en
tretiene a] Cónsul. 161 ; conoce la im
pericia militar de Aulo. 162 : fingiendo 
huir y querer composición, cohecha a 
los Centuriones y Tr ibunos , y se dcxa 
caer sobre sus Reales. 163: dale entrada 
franca un Centur ión, y pone en huida 
a los Romanos. 164 : confiere al otro 
dia con Aulo , le concede la paz , y ha
ce pasar por baxo de! yugo a sus solda
dos, ibid : comienza a desconfiar de sus 
cosas , y a querer de veras entregar.sc. 
175 : embia sobre esto mensageros a Mé
telo, ibid: quan temible era. 177; no ce
sa de solicitar el tratado de paz. ibid: 
buelvc a las armas, y junta quanta mas 
gentepuedc. 178: sienta su campo sobre 
una colina , y se alarga al través del ca

mino que llevaba Mételo. 179: positura 
de su exercito. ibid: razones con que le 
anima. líJo: acomete a los Romanos por 
la retaguardia. 182: sus esfuerzos contra 
el exercito de Mételo. 184; se retira a 
lugares fragosos, y junta otro exercito, 
188 : queria huir los encuentros con Mé
telo , y se ve precisado a seguirle. 190; 
resolución que tomo , y como hizo gran 
daño al exercito Romano, ibid: como le 
inquietaba. 1921 exorta a los de Zama 
a ia defensa. 193 : va contra Mario , y 
trava la pelea a las puertas de Sica, ibid: 
su exortacion a los Sicenses. ibid: es 
vencido, 1 9 4 : mientras asaltan a Zama 
los Romanos , penetra en sus Reales , y 
mata o pone en huida a los que alli ha-
via. 195 : retirase a lugares fuertes. 197: 
su pelea con la caballeria Romana, ibid: 
embia mensageros a Mételo ofreciendo 
entregarse a discreción. 201-. mandanle 
presentar en Tísidio, 202: emprende de 
nuevo la guerra, ibid: sus preparativos 
para ella. 208 : sabe la traición que le 
tramaba Bomilcar. 2 1 4 : hace morir a 
este , y responde plácidamente a Nabdal-
sa. 215 ; cuidado con que después vivia, 
ibid: hace matar a muchos de sus ami
gos. 217 : anda sin saber que hacerse, 
2 l 8 : es roto y puesto en huida por Mé
telo, i/lid: encaminase a las soledades, 
y desde alli a Ta la . 219 ; sálese de no 
che de Ta la con sus hijos y gran parte 
de sus tesoros, 221 : como andaba por 
miedo de alguna traición, ibid: llega a 
los Getúlos , junta muchos , y los acos
tumbra a los exercicios militares. 227: 
induce a Boco a que tome las armas con
tra los Romanos, ibid: era casado con 
hija de Boco, ibid: su arenga para infla
mar al Rei Boco contra los Romanos. 
228 : determina pasar a Cir ta , y por 
que. ibid: se retira con Boco a lu"ares 
fragosos. 2 4 5 : es derrotado varias veces 
por Mario, ibid: para obligar a Boco , le 
ofrece la tercera parte de sus Estados. 
260 : unido con Boco acomete a Mario. 
ibid: le obliga a retirarse , y cerca los 
collados a donde se retiró. 263 : alcgrias 
de los suyos aquella noche. 264 : al otro 
dia son rotos y vencidos, 265 ; acomete 
nuevamente a Mario. 267 : su ardid pa
ra consternar a los Romanos, 268 : pe-
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ft 

ligro en que se vio. 269: fueron deshe
chos los suyos por todas partes, ¡bicl: 
cmbia a pedir a Boco (¡ue le cnircguc a 
Sila. 285 : es atado, entregado a SiJa, y 
conducido a Mario. 287 

Julia (Cayo) conjurado de CatUim. Este le cm
bia a la Pulla, 35 

li 
Lacede/nonios. Pusieron treinta varones que 

governasen a Athenas. 71 ; matan a bue
nos y a malos. 72 

Laclo. Territorio de Italia en las cercanías 
de Roma. 232 

Laris. Ciudad de la Numidia. 24.9 
Leea (Marco Porcio) cómplice en la con

juración de Catilina. 21 : en su casa 
juncij Catilina segunda vez los conju
rados. 35 

Leyes Romanas. Véase el índice que va a par
te de Leyes y S. C. 

Lenlulo Spintcr (Publio) Edil , tiene en 
guarda a Lentiilo. 60 

Lentulo Sura (Publio) cómplice en la con
juración de Catilina. 21 : encárgale Ca
tilina que afianze y corrobore el poder 
y fuerzas del partido. 41 : solicita en R o 
ma a quantos creia aproposito para no
vedades. 51 : encarga a Umbrcno , t¡iie 
explore a !os Legados de los Alóbroges. 
iliid: dales su juramento firmado. 56; 
su carta a Catilina. ibid: era Pretor. 59: 
preso por Cicerón , y conducido al Se
nado, i/iiíl: no quiere declarar, 6 0 : es 
degradado de su empleo , y dailo en 
guarda a Lentulo Spinter. ibid: sus li
bertos y ahijados solicitan libertarle, 64: 
jamas tuvo miramiento 3 cosa alguna. 
81 : es conducido a la caree! , donde se 
le dio garrote. 85 

Lepido (Marco) Cónsul con L . Tu lo . 23 
Leptis la grande. 131 : Ciudad de África. 

222 ; quienes la fundaron. 223 : esta
ba entre las dos Sirtes, 132 : su lengua-
ge estaba alterado. 224 : sus leyes y cos
tumbres por lo común eran bidonícas, 
2 2 4 : suplica a Mételo que le embic 
guarnición y Gobernador. 2 2 2 : lo con
sigue. 223 

Leptitanos. Desde el principio de la guerra 
de Jugurta solicitaron la alianza de Ro
ma , y siempre se mantuvieron lea
les. 223 

387 
LiMas. Primeros pobladores de la África. 

1 2 9 : úñense con los Mcdos y Arme
nios. 130: vivian cerca de la costa del 
Mar de África, iéid: eran de suyo me
nos guerreros que los Gctiílos. i ^i 

Liftor deTirmida. Sobornado por Jugurta, 
entrega a Hiempsal. 2 ¡, 

Ligur (un Soldado) muestra 3 Mario cómo 
conquistaria un lugar mui fuerte. 253 . 
s¡g: sigúese su proyecto , y guia a los 
que embio Mario. 255: lograsu fin. 256 

Ligrires. Una cohorte de Ligures cohecha
da se pasa a Jugurta. 1 6 3 : quatro co
hortes de esta Nación fueron embiadas a 
Leptis. 221 

Locura. Empellarse sin mas fruto que mal
quistarse a cosU de fatigas , es la ma
yor locura. joo 

Lucula (Publio) Tr ibuno de la plebe , se 
empeña en continuar en su empleo. 161 

Lugar (sin expresar su nonihre) cerca del 
rio Muluca fuerte por naturaleza. 252; 
gánalo Mario, 252. 257 

Luxo. Catón reprendió el luxo y avaricia 
de los Romanos. 76 : luxo y desidia es
tragaron a Roma. g j 

M 
Aíacedonia. Pritvlncia de la Grecia. i c g 
Jídallorquines honderos. 276 
jW(i/n;7/i7{Lalci) abatió 3 la Nobleza. 208 
Mamilia Limetano (Cayo) Tr ibuno de la 

plebe. l ó ó 
Aíanastal/al h'\'¡o de Masinisa. 104. 
Manda. Ciro y los Griegos comenzaron a 

guerrear por solo el antojo del mando. 
2 : se conscn'a por las virtudes con que 
se alcanzo. 3 ; sucede muchas veces que 
a quien se da , busca otro que le mande 
a él. 235 

Manlio (Aulo) delegado de Mario. 243: 
va a la Ciudad de Laris. 249 : mandaba 
los honderos , los ballesteros , y las co
hortes de los Ligures. 265 : embiado al 
Rei Boco. 270 : cede su vez de hablar a 
la eloqucncia de Sila. ¡l,id, 

Manlio (Cayo) uno de los conjurados de 
Catilina. 32 : embiado de Catilina a Fe-
sulas. 35 : subleva la plebe en la Etru-
ria. 36 : toma las armas en Fesulas. 38: 
su carta a Q . Marcio Rex. 42 : es decla
rado enemigo piíbüco. 4 6 ; manda la 

c c c z 
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ala derecha del exerclto de Catilína. 92; 
mucre peleando. 94 

Manlio (Marco) fue roto por los Galos. 287 
Manilo Mantino (Lucio) Tribuno de la 

plebe. 217 
Maño (Cayo) legado de Mételo , iba en la 

retaguardia de la caballería, 176 : en el 
cuerpo de batalla, 182: va a Sica con al
gunas cohortes. 193 : sostiene un choque 
c o n j u g u r t a , y vence. 194: va 3 los 
Reales de Jugurta con la caballería , y 
le pone en huida. 196: su tentativa en 
c] asalto de 2ama, 199: fue rechazado. 
ibld: pronostícale un Auruspicc cosas 
grandes. 202: natural de Ar¡>ino. 203: sus 
virtudes militares, ib'td: pide licencia a 
Mételo para pasar a Roma a pretender el 
Consulado. 204 : se inflama con la res
puesta de Mételo, 205 : tira a desacredi
tarle. 206 : induce a Gauda con otros a 
que escriban contra Mételo , y le pidan 
a él por General, 207 : parte a Roma. 
2 1 6 : es nombrado C ó n s u l , y General 
contra Jugurta. 217: explica su aborre
cimiento a la Nobleza. 231 : hace com
paración de si con los >íob!es, 236 : su 
invectiva contra ellos. 2 4 1 : su cuidado 
en disponer lo necesario para la guerra. 
2 3 1 : su arenga al Pueblo Romano. 233: 
quales fueron sus estudios, 239 : alista 
gente de todas clases. 243: se embarca, y 
en pocos dias llega aUtica. Ihld: entrégale 
P . Rutilio el exercito. 244: empieza a 
obrar felizmente. Ihld: su gran cuidado y 
prudencia. 245: derrota varias vecesa Ju
gurta. Ihld: va ganando las Ciudades 
fuertes. 246 : comienza a faltarle trigo. 
248: cómo suplía esta falta 249: sus pro
videncias parala conquista de Capsa. 250: 
Be oculta en las cercanías. Ibld: la aco
mete , la obliga a rendirse , la abrasa , y 
mata a muchos de los habitantes. Ib'id: 
emprende la conquista de una pobla
ción mui fuerte junto al rio Muluca. 
2 5 2 : nada adelanta. 253 ; muéstrale un 
Soldado Ligur cómo saldrá con su in
tento. 254 : sigue el proyecto del Ligur. 
255: acomete ellugar. 256: lo gana. 257; 
es sorprendido por los excrcitos de Ju
gurta y Boco. 260: desorden de sus Sol
dados, 261 : su valor en aquel conflicto, 
262; reúne por si mismo los Soldados , y 
se retira a dos collados. 2 6 3 : manda ob

servar silencio toda la noche. 2 6 4 : al 
amanecer con gran gritería acomete a 
ios Moros y Getúlos. ibid: los consterna, 
desordena y vence. 265: se va a ios Quar-
teles. Ibld: orden de su marcha, Ihld: su 
laudable conducta en el exercito. 266: 
es nuevamente acometido por Jugurta . 
267 ; burló su expectación, llld: gana la 
batalla. 269: llega a Ciria, 270; viencnle 
mensageros de Boco , y embia para tra
tar con el a Sila y Manlio. 270: va a po
ner sitio a un Alcázar real, 272 : no lo-
gró el Hn de su expedición, 274: dispo
ne que los Embaxadorcs de Boco vayan 
con Sila a hablarle. Ibld: junta los del 
orden Senatorio , y oye la cmbaxada de 
Boco. 275 : queda acordado que pasen a 
Roma. Ibld: fue reelegido Cónsul en au
sencia , y se le encargó la administra
ción de la Galla. 288 : llegado a Roma 
triunfo con grande aplauso. tbtd, 

Mañnha. Rei de los Númidas , hizo mui 
esclarecidas hazañas, 103: su amistad 
útil a los Romanos, 1 0 4 : máxima con 
que crió a sus hijos. 121 

Masiva, Hijo de Gulusa , y nieto de Ma-
sinisa, 158 : indúcele Albino 3 que pida 
el Reino de Numidia. Ibld: entabla su 
pretensión, 159 : es asesinado por orden 
de Jugurta. Ibld. 

Mauritania, Provincia contigua a la Nu
midia. 127 

Mauritanos, Eran los mas cercanos a Es
paña, 132 

Máximo (Quinto) mirando los retratos de 
sus mayores, se inflamaba para la vir
tud. I 0 [ 

A/f:/!!!. Seguían a Hercules. 129: pasan a 
África, ibld. 

Memio (Cayo) hace ver al Pueblo Roma
no , que se trataba de dexar a Jugurta 
sin castigo, 143 •- inflama los ánimos de 
la plebe contra la Nobleza, 147: su ora
ción a la plebe. 148: cosas que le ponen 
a punto de abandonarla, ihld: aconseja lo 
que se debía hacer para castigar a los 
que ha vi an dexad o sobornarse, 152: lla
ma a junta. 156: protesta guardar la fe 
publica, 157: pregunta a jugurta los fau
tores de sus maldades , y le promete la 
clemencia del Pueblo Romano sí decla
ra la verdad. '*'"• 

Mensageros de Jugurta a Roma. 115 : rega-
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lan espléndidamente, iiiíd: ganan a la 
Nobleza. i i 6 : su respuesta en el Se
nado a la arenga de Adcrbal, 125 

Mételo. Nombrado Cónsul. 171 : su buena 
reputación, ¡bid: cacle en suerte la Nu
midia, ibid: sus disposiciones para la gue
rra, ibid : su admirable prudencia y con
ducta para restablecer el orden en el exer-
cito. 174 : procura ganar los mensage-
ros de Jugurta , para que se lo entreguen 
vivo o muerto. 175: se encamina con su 
exercito a Numidia. 176 : lo halla todo 
en aspecto de p a z , ni por eso procctie 
menos cauto, ibid: pone guarnición en 
Vaca. 177: ni rcusa ni ofrece la paz, 
esperando que le entregasen a Jugurta. 
1 7 8 : descubre al exercito de Jugurta. 
180 : hace un ligero alto. 181 ; esqua-
drona y divide su exercito en tres cuer
pos, ibid: desorden de sus soldados. 183: 
ios reúne y anima, 184 : desbarata y po-
neenhuidaa losNúmidas . 1 8 5 ; su con
ducta para animara los soldados. 188: 
embia a explorar, por donde iba y que 
meditaba Jugurta. ibid: su proyecto acer
ca del modo de proseguir la guerra. i8g: 
quantocra mayor sucredito, andaba mas 
vigilantey cuidadoso. 191 : resuelve con
quistar a Zama. 192: la asalta. 194 : fue 
rechazado. 197 ; da otro asalto, también 
sin fruto. 198 : levanta el sitio. 199: 
persuade a Bomilcar a que le entregue a 
Jugurta, 200: tiene consejo sobre la en
trega de Jugurta. 201 : se le proroga la 
Numidia, 202 ; sus respuestas altivas a 
Mario. 204. ¡ig: niega a Ganda su pre
tcnsión. 2oó : va a sorprender a Vaca. 
211 : lo logra, y la pasa acuchillo. 212: 
se apercibe de nuevo a la guerra. 216: 
da licencia a Mario para partirse a Ro
ma, ibid: da batalla a Jugur ta , y le ven
ce. 218 : empeñase en conquistar a T a 
la. 2 1 9 : disposiciones que tomó, ¡bid: lle
ga a Tala contra la expectación de J u 
gurta. 220 : la cerca. 2 2 1 : qué hizo pa
ra ganarla, ibid: la gano al cabo de qua-
renta dias, 222: sabe la alianza de Ju 
gurta y Boco, y los espera bien fortifica
do, 230: sabe haversc decretado a M a 
rio la Numidia , y se apesadumbra mas 
de lo justo, ibid: embia varias veces mcn-
sageros a Boco combidandole a la paz. 
230. sig: no quiere ver a Mario, 244: 

389 
fue recibido en Roma con grandes demos
traciones de alegria, 245 

Metilo Celcr (Qiiinto) pasa a la campaña 
del Piceno por orden del Senado. 38: mue
ve sus Reales del Piceno , para cortar la 
retirada de Catiüna a la Galia. 88 

Metdo Crético (Qiiinto) pasa a la Pulla 
por orden del Senado. 38 

Miclpsa. Obtuvo el Reino de Masinisa su 
padre, 104 ; crió en su casa a Jugur ta . 
ibid: teme al ver las prendas y crédito de 
Jugurta, 105: no se atreve a matarle, ¡bid: 
determina exponerle a los riesgos , y le 
embia a España en socorro de los Roma
nos, 106 : adopta a J u g u r t a , y le declara 
heredero igualmente que a sus hijos. l og : 
su razonamiento a Jugurta estando para 
morir, ibid: mucre. i i l 

Mlnucio Rufo (Quinto) Cónsul, 15S 
Moros. Origen de este nombre. 130 
Mtiluca. Riode la Numidia, 1 3 2 : lindero 

de los Reinos de Jugurta y Boco. 252 
Mutul. Rio de la Numidia. 178 

N 
Nabdaha- Privado de Jugur ta , entra en la 

traición quetramabaBomilcar. 213 : te
me , y no acude 3 cierto plazo, ibid: es 
descubierto, 214: vaa Jugurta para apla
carle. 215 

NaHiralíZa humana. No le falta vigor ni tiem
p o , si solo aplicación c industria. 97: 
por que la acusan de ñaca, 98 

Keroii (Tiberio) su dictamen sobre los con
jurados presos. 65 

WÓWM. Invectivas deMario contra el los. 241 
¿Robliza de Roma, Su avaricia, 115 : sobor

nada por Jugur t a , se empeña en su fa
vor. 116 

Nutiianáa. Pueblo famoso de España. Su gue
rra con los Romanos. 106 

Numaiitinos. Temían a Jugurta. 106 
NúmiJas. Tenian grande amor 3 Jugurta . 

105 : tienen por honor ocupar el medio. 
112: dividcnseendos vandos. 114: quie
nes , y por qué tomaron este nombre. 
130; ocupan las fronteras de Cartago. 
ibid: hacense dueños de la mayor parte 
de la inferior África. 131 : que ocupa
ban. 132: su irregular modo de pelear, 
183: su costumbre después de una derro
ta, 189: su inconstancia. 194: defienden 
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vigorosamente a Zama. 195 : 198. su n u c 
vo modo c!e pelear. 197 : su ordinario ali
mento era la leche y carne de fieras. 248; 
cuidaban mas de los pastos para los gana
dos , tjue de lalabor. ibid: respetan a Ma
rio mas que a hombre mortal. 251 

Numidia. Se divide entre Aderbal y Jugur -
ta. 127 : la propria estaba a las fronte
ras de Cartago. 131 

O 
Océano. Mar. 129 
Octavio Rufo (Cneo) Questor , acompaña 

a los Embaxadores de Boco. 275 
Opmlo { Lucio ) siendo Cónsul mato a C. 

Graco y M . Fulvio. 126 : embiado a di
vidir el Reino de Numidia. ibid: sacri
fica su crédito al ¡ntcrcs. 127 

Opulencia. Acarrea de ordinario embidia. 8 

Partidas, Su origen y causa en Ro
ma. 168 .170 

Patria. Dominarla un Ciudadano , síem-
pre es cosa dura y arriesgada. loo 

Paulo, (Lucio) acusó a Catilina de haver 
maquinado contra la República. 40 

Persas. Siguen a Hercules. 1 2 9 ; pasan a 
África, ibid: tienen por chozas las qui
llas de sus barcos, ibid: se unen con los 
Getulos. 130; aumentase su estado en 
breve tiempo. ¡bid. 

Persea Rei de Macedonia. 66 
Petreyo (Marco) Legado de Antonio, man

da y ordena el exercito. 93: su cxorta-
cion a los Soldados, ibid: da la batalla 
3. Catilina. 94: hace que la cohorte Pre
toria rompa por medio de los enemi
gos, ibid. 

Piceno. Región de Italia : la Marca de Anco-

"a. 35 
Pisón (Cayo) induce a Cicerón a que ha

ga delatar a Cesar. 63: no lo logra, ibid: 
desacredita a Cesar. 64 

Pisón. (Cneo) su carácter. 23; es sabedor 
de la conjuración de Catilina. 23. 29: 
embiado a España por Questor , fue 
muerto por los Españoles. 24 

Plsioriense. Territorio de Italia , hoi Pis-
toya. 88 

Plebe. Aprobaba el intento de Catilina, y 

por que. 47. sig: quando decayo de su 
poder. 50: detesta el designio de Catili
na , y por qué. 6 1 : la primera vez que 
seopusoabiertamente ahí Nobleza, 103; 
se irrita por el trat.ido de Bestia con Ju-
gurta. 147: se altera contra Bebió , por
que impide que Jugurta declare. 157: su 
empeño en sostener la lei de Mamilio Li-
metano. 167; se hace insolente, ibid: 
agravios que havia recibido de los N o -
bies. 149". tomo en dos ocasiones las ar
mas por recobrar sus derechos, 151: se 
alborota contra Jugurta , y la apacigua 
Mcmio. i gó ; hace grande obsequio a 
Mario. 217: le elige General contra Ju
gurta. ¡bid. 

Pompeyo (Cneo) hacia la guerra en lo mas 
remoto del Mundo. 2 1 : daba que te
mer. 24 

Pompeyo Rufo (Quinto) pasa a Capua por 
orden del Senado. 38 

Pomptimia (Cayo) Pretor. 57 
Parda (La lei) 70. 74 
Pueblo Romana. Dio a Masinlsa quanto ha

via conquistado con los suyos. 103; ad
ministraba las mas de las Ciudades Car
taginesas. 132 

Puente M ü v i o , hai Pontemile. 57 

R 
Reate, dudad de Italia , hat R¡ei¡. 45 
Reg¡o. Ciudad de la Calabria, hoi Rijoles. 145 
Reyes, Este es el nombre que se dio a los 

primeros que mandaron. 2; recelan de 
los buenos y valerosos. 10: sus deseos sue
len ser menos estables , y aun a veces 
contrarios entre si, 286: Reyes pequeños 
de Numidia se juntan después de la muer
te de Micipsa. 111: lo que acordaron en 
la junta. 113: Reyes y pueblos libres tri
butarios de algunos nobles. 149 

Reino. N o son los exercitos ni los tesoros 
la seguridad de un Reino, sino los ami
gos. 109 

República. Noble cosa es hacer bien a la 
república. 4: conturbáronla muciios con 
coloridos honestos. 4 9 ; no se engrande
ció con las armas. 7 8 : qué es lo que la 
engrandeció ; y quaics las causas de su 
decadencia. 79: peligro extremo a que 
havia llegado. 82: sus empleos poco ape
tecibles en tiempo de Salustio. 99: que 
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suerte de hombres se liavia alzado con 
ella. 150: combatida con los alborotos de 
los Tribunos. i 6 i 

J í íx (Qiiinto Marcio) pasa a Fesulas por 
orden del Senado. 38; su respuesta a !a 
carta de Manüo . 43 

Rodas (la Ciudad de) fue desleal a los Ro
manos en la guerra contra el Rei Per-
seo. 66 

Roma. Es combatida de dos grandes vicios, 
el luxo y la avaricia, 7: la fundaron los 
Xroyanos y Aborígenes. 8: su triste sem
blante qnando se descubrió la conjura
ción de Catiiina. 39: havia perdido la 
idea de las virtudes. 77: su grandeza se 
debió a! valor de pocos Ciudadanos. 8 3 : 
no dio en muchos años varón alguno se
ñalado. 84; su miedo y tristeza por la de
rrota de Aulo. 164: su regocijo por las 
noticias que tenia de Mételo, 190: en 
Roma todo se vendia, loy: se tenia ya 
en poco que se robase el Erar io , y qui
tase la hacienda a los aliados. 154 

Romanos. Sus virtudes y costumbres anti
guas, g. 12: no cultivaban las letras sin 
las armas. 1 1 : sus vicios : quando se in-
troduxcron , y por que causas. 13. 17: 
los antiguos quitaban solo a los vencidos 
Ja libertad de injuriar. 16: qué tomaron 
de otras naciones. 73: dcxaron sin casti
go a los Rodios, haviendo sido desleales. 
67: no quisieron imitar la mala fe de los 
Cartagineses, ¡b'id: no pueden ser azota
dos por impedirlo la lei Porcia. 70; sus 
notables hechos. 83: eran inferiores a los 
Griegos en eloqüencia, y a los Galos en 
crédito de guerreros, ihid: exceden a sus 
antepasados en gastos. 102: aspiran a los 
honores por vias ocultas y latrocinios. 
ibid: algunos inflaman a Jugur t a , y le 
prometen el Imperio de Numidia. 107 

RutiHo (Publio) Legado de Mételo, se ade
lanta al rio Mutul para tomar sitio don
de acampar. T 8 I : sienta SU campo. 185: 
vence a Bomilcar. 187; va a encontrar 
2 Mételo, ibid; entrega el exercito a Ma
rio. 245 

Sa!u¡t¡o Crispa (Cayo) Siendo mozuelo se 
traslado del estudio a los negocios públi
cos j y se dexa como sus compañeros 

39 
arrastrar de la ambición. 5: después, ya 
lexos de los negocios , determina escri
bir la historia del Pueblo Romano, ¡bld: 
teme que algunos llamen inacción a su 
trabajo. 100: quienes pueden ser. 101: 
no fue pereza loque le hizo vivir aparta
do de la República, th'id: mira con tedio 
las costumbres de Roma. 102: por que 
escribe la guerra de Jugurta . ibid. 

Samnius. De ellos tomaron los Romanos 
la armadura mili tar , y las lanzas. 73 

Sanga (Qiiinto Fabio) patrono de los AÍó-
broges , avisa a Cicerón lo que de ellos 
supo. 5 3 

Scauro (Marco Emilio) su carácter. 126: 
principedcl Senado, 140; embiadoa Áfri
ca, ibid: asociado de Bestia. 144: sobor
nado por Jugur ta , se desvia de la justi
cia y del honor. 145: trata con Jugur ta 
de su entrega. 146: nombrado para ha
cer la pesquisa según la lei de Mami-
lio. 167 

Sciplon Africano (Publio) quando miraba 
los retratos de sus mayores, se inflama
ba parala virtud, l o i : travo alianza con 
Masinisa. 103: venció a los Cartagine
ses, ibid: hizo prisionero a Sifax. ibid: 
Genera! de los Romanos en la guerra de 
Numaiicia. 106: se valia de Jugurta pa
ra casi todos los casos arduos, 107; rega
la y elogia a Jugurta, 108: los consejos 
que le dio , y carta para Micipsa. Ibid. 

Scipio» Nasica (PuhVio) designado Cónsul. 
143: le toca en suerte la Italia. /¿/V. 

Sfífípronia. Atraxola Catiiina a su partido. 
33; descripción de su carácter y ex
cesos, ibid, 

Sempronia {La leí) I4.3 
Senado. Resuelve que hiciesen ¡os Cónsules có

mo no recibiese daño ¡a RepubVaa. 37: Por 
esta formula se concedía la suma de! po
der, ibid: ofrece premios a los que des
cubriesen la conjuración de Catiiina. 
39: providencias que tomó, ibid: llama 
a Catiiina parricida y enemigo publico. 
4 1 : declara a Catilínay Manlio por ene
migos públicos. 46: abraza el dictamen 
de Catón. 85: comienza a tratar el ne
gocio de Aderbal y Jugurta. 125: su r&-
solucion. 126: embia a África tres suge-
tos. 135: qué debían estos notificar a 
Aderbal y Jugurta. 136: léese en é! la 
carta de Aderbal , y cmbia a África algu-
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nos Nobles. 14.0: entra en temor del Pue
b lo , ycncarga a los Cónsules designados 
la Numidia c Italia. 143: resuelve que 
salgan de Italia los cnibiadosdc Jugurta, 
si no vcnian a entregarle, y a entregar 
su Reino. 144: declara nulo d tratado de 
Au!o. 165: manda que se den gracias a 
los Dioses por los sucesos de Mételo. 
191; proroga a Mételo la Numidia. 202: 
determinación suya que no tuvo efecto. 
217: no se atrevía a negar nada a Ma
rio. 232: su respuesta a los embaxadores 
de Boco. 275 

Senadores. Aprobaban entre si el voto de 
Cesar. 75: los mas corrom|}idos con di
nero favorecen a Jugurta. 125: pocos se 
declaran por la justicia, ibid: temen la 
plebe por la maldad de Bestia en Áfri
ca. 147 

Sen'io ( Lucio ) lee una carta en el Senado 
sobre el levantamiento de Cayo Man-

^ ' ? - . . . 38 
Seplimie. Embiado de Catílina a la campa

ña del Piccno. 35 
Servio padre de P. y Ser. Siia. 21 
Sext'to Q^iestor. Lo embia el Cónsul a Va

ca. 146 
Sica. Ciudad de Numidia. 193 
Skio Nucerim (Publto) sabedor de la con

juración de Catilina. 29 
Sidonios. Fundaron a Leptis. 223 
Sifax. Fue hecho prisionero por Scipion. 

103. era muí poderoso en África ibid. 
Sila ( Lucio ) cojitribuyó a corromper las 

costumbres de Roma. 15; mando matar 
a Damasipo y otros, 72: Qiiestor, llega 
al campo de Mario con socorros. 258: su 
natural y sus costumbres. 258- ¡ig: igno
raba el arte militar quando pasó a Áfri
ca , y mui presto se aventajo a todos. 
259: virtudes con que se grangeo la be
nevolencia de Mario y de los soldados. 
ibid: mandaba la caballeria. 265 : em
biste a los Moros. 267: derrotados los 
que tenia por su frente , se buelve con
t r i Boco , y lo rechaza. 268: es embia
do al Rei Boco. ibid: la arenga que le 
hizo combidandole a la paz. 270: Pro-
pretor en la ausencia de Mario, 273: re
cibe con mucha cortesía y liberalidad a 
los Embajadores de Boco. ibid: les ins
truye de como havian de hablar a Mario 

. y al Senado, 274: pasa a tratar con Bo

co. 276: su noble respuesta a Volux. 
277; sabe que está cerca Jugurta, 278: 
sospecha de Volux , y anima a los suyos. 
ibid: manda que Volux salga de su cam
po. 279: pasa sin daño por medio de los 
Reales de Jugurta. 280: empieza a tra
tar con Boco. 281 : responde a Boco, 
que era'menester que entregase a Jugur 
ta. 284: se entrega de Jugurta , y lo con
duce a Mario. 287 

Silfí (Publio y Servio) hermanos , conju
rados con Catilina. 21 

Silano. Nombrado Cónsul con Mételo. 171 
Silano ( Decio Junio ) designado Cónsul, 

vota que los presos se condenen a muer
te. 65: luego se conforma con el dicta
men de Tiberio. ibid. 

Sirtes. (Las dos) 132: son dos baxios , o 
bancos de mar en e! confín del África y 
del Egipto. 223: su descripción y efec
tos. 224. 

Sisíiia (Lucio) historiador: escribió con 
poca libertad. 258 

Soldados. Determinación y esfuerzo de los. 
de Catilina, 95: Romanos. Quarcnta se 
defienden contra Jugurta . 196: su cons
ternación por la sorpresa de Jugurta. 
163: huyen vergonzosamente, y se aco
gen a un collado. 164, 

StatiÜo (Lucio) cómplice en la conjuración 
. de Catilina. 22, da su juramento firma

do a los Alübrogcs. 56: es preso, condu
cido al Senado , y dado en guarda a Ce
sar. 60: conducido a la cárcel , y se le 
dio garrote. 85 

Sutitl. Ciudad de África, donde el Rei te
nia sus tesoros, 162: su situación, ibid. 

Tala. Ciudad considerable de la Numidia, 
donde estaban los principales tesoros del 
Rei , y se criaban sus hijos. 219: es si
tiada y tomada por Mételo, 22 r 

Tana. Rio de la Numidia. 249 
Tarqitinio (Lucio) es preso. 6 1 : su decla

ración. Í'ÍÍÍ/.' embuelve en la conjuración 
a Marco Craso. 62 

Teremio (Cneo) tiene en guarda a Cepa-
rio. 60 

Terracina. Ciudad de Italia, S^-
Tiberio (Cayo) Trlumviro conductor de las 

Colonias, 17° 
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Tlfmida. Pueblo del África. 113 
Tis'ii'io. Ciudad del África, 202 
Tarmenías que causa el viento en los arena

les de África. 225 
Terquato (Aulo ManÜo} mandó matar a su 

hijo T . Manlio por havcr combatido 
contra el orden que se habia dado. 81 

Traces. Dos esquadrones se pasan a Jugur-
ta. 164 

7Vi¿«n(Vííí (Potestad) la restituyeron a su 
primer estado Pompeyo y Craso. 49 

Tril/unos de la plebe. Impiden al Cónsul Al
bino llevar consigo gente a África. 165 

Triumvires de las causas capitales. 85 
Troyariei. Fundaron a Roma. 8 
Tuiiano. Lugar de la carecí llamado asi, 85 
Tula (Lucio) Cónsul con Lepido. 23 
TurpiHí Silam (T i to ) Gobernador de V a 

ca , escapa del tumulto. 209. si¿. 

V 
yaca. Ciudad de la Numidia , emporio el 

mas celebrado de todo el Reino. 177: los 
de esta Ciudad se conjuran contra los 
Romanos , y los matan a todos , a excep
ción de Turpilio. 209: es pasada a cu
chillo y saqueada por Mételo. 212 

Vargunleyo (Lucio) cómplice en la conju
ración de Catiíina. 2 1 : se ofrece a ma
tar a Cicerón. 36 

Vietaria. Quaii costosa fue la que se alean-

393 
zo de Catiíina. 

95 
Vida. Solo goza de ella el que se ocupa ho 

nestamente. . 
Virtud. N i se regala, ni se hereda. 240: son 

cosas repugnantes entre sí , el deleite de 
la ociosidad , y el premio de la vir
tud. 237 

Umbrem (Publio) 65 : trata con los legados 
de los Alóbrogcs para inducirlos a la con
juración de Catiíina. -^ 

Umon entre buenos , es amistad; entre ma
los, partido. j - j 

Voliureio (T i t o ) acompaiía a los Alóbrogcs 
56: es preso con ellos por los Pretores. 
58 : introducido en el Senado, al princil 
pió tira a embrollar, luego lo declara 
todo. 59; es recompensado. (¡, 

Volux. Hijo de Boco. 268: va a recibir y es
coltar a Sila, 277: sabe que Jugurta es
taba cerca, y ruega a Sila que parta 
de alli aquella noche, ibid: asegura a Sila 
de su buena fe , y le aconseja que atra
viese los Reales de Jugurta. 270 

Xltica. Ciudad c!e África. l i i 
Vulgo. Gusta del tumulto y de las noveda

des , por SI mismas. a i o 

Zama, Ciudad de la Numidia. 192: su s i 
tuación y fortaleza. 194: es asalta
da. 

194- 198 

III. 
MAGISTRADOS URBANOS Y MILITAM.ES. 

I 

/^Ensores: creados en el alio 310. de la 
fundación de Roma, Su oficio era em

padronar a los Ciudadanos , y corregir 
las costumbres de los privados , en los 
puntos en que no havia pena establecida 
por las Leyes. Hablase de ellos en la 

P^g-. _ 31 
Centuriones : mandaban una compaÜia de 

cien hombres. Pag. 163. 255 
Cónsules : creados en el año 244. Manda

ban en la Ciudad , y en Campaiía. Lle
vaban delante de st doce Lictores o 
ministros con las haces y segures , o 

hachas llamadas Consulares. P . 2 3 . 3 2 , 4 5 . 
Cónsules designados. Señalábanse en los Co

micios Consulares que se tenían a úl
timos de Julio ; y no entraban a exer-
cer su empleo hasta el primer dia de 
Enero. Pag. 34, Antiguamente comen
zaban a cxercerle en los Idus de Marzo . 

Ediles Cuidaban tle los edificios , abas
tos , y fiestas. Comenzaron por los años 
598. Pag. 60 

Generales de exerciio : llamáronse EmptradQ-
res , nombre que pasó después a las ca
bezas del Imperio. Pag, 3 , 2¡j. ceu 

DDD 
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hígados: acompaííaban a los Generales en 

la guerra. Pag. 93 . 162. Tcnianles los 
Procónsules. Pag. 54. Llamábanse tam
bién asi los mensaKerdS encarnados de al-
gun negocio, Pag. 5 1 . 115. cet. 

Lictores : executorcs de justicia : iban de
lante de los Magistrados. Lictor N u m ¡ -
da , llamado asi , por la semejanza con 
los Lictores Romanos. Pag, 113 

Mag'airados menores : Creábanse con menos 
ceremonias y auspicios que los mayores; 
y cuidaban de las cosas de menos cuen
ta. Encargados de las rondas por la no-

. che. Pag. 39 
JPontifiees ; quatro fueron en tiempo de N u -

ma : después se aumento el numero: 
formaban su Colegio , al que presidia el 
Pontifice Máximo. Pag. 63 

Prefecios : propriamentc eran los que man
daban las tropas de los Confederados y 
Auxiliares. Después que se dio a estos 
el derecho de Ciudadanos, se nombraron 
asi los que mandaban las Cohortes Ro
manas. Pag. 93 . 106. En las Ciudades 
y Provincias eran los Governadorcs. 

. Fag. 209. 2 (2 . cet. 
Pretores : Creáronse año 387. para la ad

ministración de justicia , porque los Con
sutes no podian por si administrarla , y 
estaban regularmente ausentes. Gover-Í. 
naban también las Provincias y exerci-
tos. Pag. 38. 9 3 

Principe del Senado : leíase su nombre el 
primero en la lista , y votaba cl primera 
después de los Cónsules, y los Designa

dos. Pag. 140 
Procónsules : los que después del Consulado 

se embiaban al govicrno de las Provin- ' 
cias Proconsularcs. Pag. 172 

Propretores : tenian las mismas facultades 
que los Pretores ; nombrábalos el Sena
do , y también los Cónsules quando se 
ausentaban del e.vercito. Pag. 24. i 6 i 

gestores : Urbanos , y Provinciales , cui
daban en Roma y en campaña de los 
tributos , de las pagas , del Erario , y de 
la Caxa militar, Pag. 24. 273. cet. 

Senadores : en tiempo de Romulo fueron 
ciento , después trescientos. Llamáronse 
primero Padres , después Padres Conscrip
tos , cuyo nombre se dio últimamente al 
Senado. Pag, 9 

Tribunos Militares : Seis mandaban una 
Legión. Pag. 176 

Tribunos de la plebe : Creáronse en el ano 
259. para su defensa contra las violen
cias de los Nobles : representaban al 
Pueblo : ingeríanse en todos los nego
cios. Pag. 45. 143. cet. 

Triumviros Capitales : Magistrados meno
res que cuidaban de la execucjon de las 
sentencias de los condenados a muer-

. te. Pag. 65 
Triumviros eonductores de las colonias : diri

gían la fundación de la nueva Ciudad, 
quando a los Colonos solo se les daba 
territorio , y cuidaban de repartir los 
Campos según las familias , y la dispo
sición de cada una para cultivarlos. 
Pag. 170 

IV. 
LEYES Y SENATUSCONSULTOS, 

TjEycs : ambitus , contra los sobornos. 
Huvo varias : la Petelia o Pelilia , año 

395: Bebia, ano 5 7 1 : Cornelia^ año 594: 
jícilia , 6S4. Refiérese a ellas Salustio 
pag. 23 

i i ^ c s : repetundarum contra los cohechos y 
baraterías. Huvo varias : la Calpurnia se 
publicó año 604 : Junia , año 627 : Ser-
vilia, 653. Pag. _ 23 

Leí Geaucia publicada año 411 . ponia coto 
a las usuras. Refiérese a ella Salustio 
pag. 4 2 

Lei Mamilia : publicada por C. Mamüio 
Limctano , para que se nombrasen su-
getos , que averiguasen en que consistía 
que Jugurta no obedecía los decretos del 
Senado. Pag, 166. 167 

Lei P/^«í-ia, llamada de vi : publicóse el 
año 675, contra los que se conjurasen 
contra la República , o la alborotasen, 
o hiciesen resistencia. Pag. 40 

Leí Porcia: publicóse el año 550, para que 
no se azotase , ni matase a ningún Ciu
dadano. Pag. 7° ' ?+ 

* • 
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NOTABLES, 
Leí Sempnnía ¿e provincüs : Establecióse 

para señalar las provincias de que se ha-
vian de encargar los Cónsules que ha-
vian de nombrarse : las quales ellos des-

f ues de nombrados sorteaban entre si, 
ublicola Cayo Sempronio Graco Tri

buno de la Plebe año 630. Pag. 143 

399 
Lei Sempronia: o Getiuda puhWcada en el 

año 4.11, moderó las usuras. Refiérese a 
ella Salustio. Pag. 42 

Lei Valeria de quadrante : para que el 
pago de las deudas se- rcduxesc a la 
quarta parte. Refiérese a ella Salustio. 
Pag. 42. 
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/ • EN MADRID. 

Por JOACHIN IBARRA, Impresor de Cámara 
del Rei Nuestro Señor. 
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